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Guiana

CONSTITUTION OF THE CO-OPERATIVE REPUBLIC OF
GUYANA (1980)

ACT NO. 2 OF 1980
CONSTITUTION OF THE CO-OPERATIVE

REPUBLIC OF GUYANA ACT

I assent,
A.Chung,
President.
20th February, 1980.

ARRANGEMENT OF SECTIONS

SECTION
1. Short title.
2. Interpretation.
3. Constitutional Instruments (including the existing Constitution) repealed.
4. Appointed day.
5. Exercise of powers of Parliament before appointed day.
6. Exercise of power of President before appointed day.
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7. Existing laws.
8. Parliament.
9. Standing Orders.
10. President.
11. Prime Minister.
12. Ministers, Attorney General, Parliamentary Secretaries, etc.
13. Cabinet.
14. Supreme Court of Judicature.
15. Existing officers.
16. Oaths.
17. Commissions.
18. Continuation of proceedings.
19. Local democratic organs.
20. Amendment of certain provisions of Amerindian Lands Commission
Act.
21. Electoral districts and list of electors.
22. Amendment of this Act.

SCHEDULE

AN ACT to enact a new Constitution of the Co-operative Republic of Guyana,
to repeal the Guyana Independence Act 1966, the Guyana Independence
Order 1966, and the existing Constitution, and to provide for matters incidental
thereto or connected therewith.

Enacted by the Parliament of Guyana:—

1. This Act may be cited as the Constitution of the Co- operative Republic of
Guyana Act 1980.

2.(1) In this Act—

“appointed day” means the day fixed for the coming into operation of
the Constitution by a proclamation issued under section 4;
“the Constitution” means the Constitution set out in the Schedule;
“the existing Assembly” means the National Assembly constituted under
the existing Constitution;
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“the existing Constitution” means the Constitution in force immediately
before the appointed day;
“existing laws” means all laws which had effect as part of the law of
Guyana immediately before the appointed day and includes any Act or
other written law made before that day and coming into force on or
after that day;
“the existing Parliament” means the Parliament which enacted this Act;
“service commission” means the Public Service Commission, the Police
Service Commission, the Judicial Service Commission or the Teaching
Service Commission in existence immediately before the appointed day;

and save where the context otherwise requires, expressions used in
sections 1 to 22 (inclusive) have the same meaning as in the Constitution
and the provisions of article 232 thereof shall apply for the purpose of
Interpreting those sections as they apply for the purpose of interpreting
the Constitution.

(2) References In article 133 of the Constitution to any question as to the
interpretation of the Constitution shall be construed as including references to
any question as to the Interpretation of any provision of this Act.

3. Subject to the provisions of this Act, on the appointed day all the provisions
of the Guyana Independence Act 1966, the Guyana Independence Order
1966 (in so far as they form part of the law of Guyana) and the existing
Constitution are repealed and thereupon the Constitution shall have effect as
the supreme law of Guyana in place of the existing Constitution.

4. The President shall by proclamation fix a day, being a day not later than 6th
October, 1980, for the coming into operation of the Constitution.

5. At any time after the enactment of this Act, the existing Parliament may for
the purpose of enabling the Constitution to function on and after the appointed
day exercise any of the powers conferred on the Parliament established by
the Constitution.

6. The power conferred by section 7(2) to make orders may be exercised by
the President under the existing Constitution at any time after the enactment of
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this Act to such extent as may, in his opinion, be necessary or expedient to
enable the Constitution to function on and after the appointed day.

7.(1) Subject to the provisions of this Act, the existing laws shall continue in
force on and after the appointed day as if they had been made in pursuance of
the Constitution but shall be construed with such modifications, adaptations,
qualifications and exceptions as may be necessary to bring them into conformity
with this Act.

(2) The President may by order made at any time within the period of three
years next after the commencement of the Constitution make such modifications
to any existing law as may appear to him to be necessary or expedient for
bringing that law into conformity with the provisions of this Act or otherwise
for giving effect or enabling effect to be given to those provisions.

(3) Anything done under any existing law before its modification by or under
this section which would, but for this subsection, cease by virtue of that
modification to have effect, shall continue to have effect as if done under that
law as so modified.

(4) Where any matter that falls to be prescribed or otherwise provided for
under the Constitution by Parliament or by any other authority or person is
prescribed or provided for by or under any existing law (including any
amendment to any such law made under this section) or is otherwise prescribed
or provided for immediately before the appointed day by or under the laws
repealed by section 3, that prescription or provision shall, on and after that
day, have effect (with such modifications, adaptations, qualifications and
exceptions as may be necessary to bring it into conformity with this Act) as if
it had been made under the Constitution by Parliament or, as the case may
require, by the other authority or person.

(5) All enactments passed or made by any Parliament or person or authority
under or by virtue of the Guyana Independence Order 1966 and the existing
Constitution and not before the appointed day declared by a competent court
to be void by reason of any inconsistency with any provision of the existing
Constitution and that are not repealed, lapsed or spent or that had not otherwise
had their effect, shall be deemed to have been validly passed or made and to
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have had full force and effect as part of the law of Guyana immediately before
the appointed day even if any such enactments were inconsistent with any
provision of the existing Constitution.

(6) Without prejudice to the generality of the foregoing provisions of this section,
if a proclamation of emergency is in force under article 16 of the existing
Constitution immediately before the appointed day by virtue of a resolution of
the existing Assembly, the proclamation shall on and after that day have effect
as if it had been made under article 150 of the Constitution and (without
prejudice to its continuance in force for further periods by virtue of the
provisions of’ paragraph (3)(c) of the said article 150) as if its continuance In
force to the date referred to in that resolution had -been approved by a
resolution passed by the National Assembly under the provisions of paragraph
(3) (c) of the said article 150; and if any person is on the appointed day
detained or restricted in the manner referred to in article 151 of the Constitution
the provisions of that article requiring his case to be reviewed by a tribunal
established for the purpose of that article not later than three months from the
commencement of the detention or restriction shall, In relation to that person,
have effect as if the detention or restriction had commenced on the appointed
day.

(7) The provisions of this section shall be without prejudice to any powers
conferred by any law upon any person or authority to make provision for any
matter, Including the making of modifications to any existing law.

8.(1) Notwithstanding any difference between the composition of the existing
Assembly and that of the National Assembly established by the Constitution,
with effect from the appointed day and until the National. Assembly sits for
the first time after the first election held pursuant to the provisions of article 60
(2) of the Constitution, but subject to subsection (5). the existing Assembly
shall be deemed to be the National Assembly established by the Constitution
(referred to in this section in respect of that period as “the transitional National
Assembly”).

(2) Without prejudice to the generality of subsection (1), the persons who
immediately before the appointed day were members of the existing Assembly
shall with effect from that day be members of the transitional National
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Assembly, and all questions concerning membership and functioning of the
transitional National Assembly shall be regulated as nearly as may be
practicable by the existing law applicable in the like case to the existing
Assembly.

(3) All matters pending before the existing Assembly immediately before the
appointed day may be continued and completed by the transitional National
Assembly.

(4) Unless and until the transitional National Assembly otherwise resolves,
any person who is a member of that Assembly by virtue of subsection (2)
shall be deemed to have made and subscribed before the Assembly the oath
referred to in article 167 of the Constitution.

(5) Unless sooner dissolved by the President pursuant to the provisions of
article 70 (2) of the Constitution, the Parliament constituted by the President
and the transitional National Assembly shall stand dissolved on 26th October,
1980.

(6) The first election of members of the National Assembly pursuant to the
provisions of paragraphs (3) and (4) of article 60 of the Constitution shall be
held on such day as the President may by proclamation appoint, being a day
which he considers to be as early as practicable after the holding of the first
election of members of the regional democratic council or of the National
Congress of Local Democratic Organs. as the case may be.

(7) All moneys granted, voted or appropriated by the existing Assembly in
respect of the services of Guyana for the current financial year shall be deemed
to have been granted, voted or appropriated by the National Assembly
established by the Constitution and in ac- cordance with the Constitution.

(8) In this section “modification” Includes amendment, adaptation or other
alteration authorised by subsection (1).

(9) For the purposes of article 142 of the Constitution, the provisions contained
in the Acquisition of Lands for Public Purposes Act shall be deemed to specify
the principles on which and the manner cap. 62:00 in which the payment of



13

GUIANA

compensation is to be determined and given for property compulsorily acquired
thereunder.

(10) For so long as the legal profession in Guyana continues to be divided
into barristers and solicitors, any reference in the Constitution to a lawyer,
however described, shall be deemed to be a reference to an advocate or a
legal adviser or a barrister or a solicitor, as the case may be, in the corresponding
provision of the existing Constitution.

9. The rules and orders of the existing Assembly as in force immediately before
the appointed day shall. until it is otherwise provided for under article 165
and article 173 of the Constitution, as the case may be, be the rules of procedure
of the National Assembly and of the Supreme Congress of the People
established under the Constitution, but shall be construed with such
modifications, adaptations, qualifications and exceptions as may be necessary
to bring them into conformity with the Constitution.

10.(1) The person who immediately before the appointed day holds the
office of Prime Minister under the existing Constitution shall, subject to the
provisions of article 97 of the Constitution (relating to the taking of an oath
by the President), assume office as President of the Co-operative Republic
of Guyana that day as if be had been elected thereto in pursuance of the
provisions of the Constitution and shall, unless he sooner dies or resigns or
unless he ceases to hold office by virtue of articles 93 and 94 of the
Constitution, continue in office until the person elected President in the next
following Presidential election held for the purposes of article 91 of the
Constitution assumes office.

(2) On the assumption of his office pursuant to subsection (1) the first President
of Guyana shall cease to be a member of the National Assembly and his seat
shall thereby become vacant and may be filled as nearly as practicable in
accordance with the provisions of article 70 of the existing Constitution.

11. Until a Prime Minister is appointed under article 101 of the Constitution,
the person who immediately before the appointed day holds the office of
Minister under the existing Constitution which, however styled. ranks next in
seniority after the office of Prime Minister and who is an elected member of
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the existing Assembly shall, on and after that day, hold the office of Prime
Minister as if he had been appointed thereto under that article.

12.(1) Subject to the provisions of sections 10 and 11, the per sons who
immediately before the appointed day held office as Minister (other than as Prime
Minister), Attorney General, Parliamentary Secretary, Speaker, Deputy Speaker
or Leader of the Opposition shall, on and after that day, hold the corresponding
office established by the Constitution as if they had been appointed or elected
thereto, as the case may be, in accordance with the provisions of the Constitution.

(2) Any person holding the office of Prime Minister or Of Minister by virtue of
the provisions of section 11 or of sub. section (1) of this section respectively
who, immediately before the appointed day, was assigned responsibility under
the existing Constitu- tion for any business of the Government of Guyana,
including the administration of any department of Government, shall, on and
after that day. be deemed to have been assigned responsibility therefor under
article 107 of the Constitution.

13. Subject to paragraph (1) of article 106 of the Constitution, every person
who does not otherwise become a member of the Cabinet established by the
Constitution but who immediately before the appointed day is a member of
the Cabinet under the existing Constitution shall on and after that day be a
member of the Cabinet established by the Constitution as if he had been
appointed thereto under that paragraph.

14.(1) The Supreme Court of Judicature in existence immediately before the
appointed day shall on and after that day be the Supreme Court of Judicature
for the purposes of the Constitution as if it were established thereunder.

(2) Any decision given before the appointed day by any court forming part of
the Supreme Court of Judicature in existence immediately before that day
shall, for the purpose of its enforcement or for the purpose of any appeal
therefrom, have effect on and after that day as if it were a decision of the
corresponding court established by the Constitution.

15.(1) Subject to the provisions of this Act, every person who immediately
before the appointed day holds or is acting in a public office shall, on and after
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that day, hold or act in that office or the corresponding office established by
the Constitution, as the case may be, as if he had been appointed to do so in
accordance with the provisions of the Constitution:
Provided that any person who, under the laws repealed by section 3 or any
other existing law, would have been required to vacate his office at the expiration
of any period shall vacate his office at the expiration of that period.

(2) Subsection (1) shall apply in relation to the offices of Chancellor, Chief
Justice, Justice of Appeal. Puisne Judge. Ombudsman, Clerk and Deputy
Clerk of the National Assembly and. subject to section 17. to the offices of
Chairman, Deputy Chairman (if any) and member of the Judicial Service
Commission. the Public Service Commission, the Police Service Commission.
the Teaching Service Commission and the Elections Commission as if those
offices were public offices.

16. Any person who holds or acts in any office on the appointed day by virtue
of the provisions of section 11, 12 or 15 shall be deemed to have taken any
necessary oath under the Constitution or any other law:
Provided that the President may, at any time on or after the appointed day,
require any such person to take any oath required as aforesaid.

17.(1) Until the expiration of the period of three months next after the day on
which the first election after the appointed day has been held pursuant to the
provisions of article 61 of the Constitution or until dissolved by a proclamation
issued by the President, whichever shall the sooner occur, the service
commissions and the Elections Commission as constituted immediately before
the appointed day shall on and after that day be deemed to be the corresponding
commissions under the Constitution notwithstanding any difference in
composition under the existing law and under the Constitution, and any
appointments to vacancies in membership and other matters relating thereto
shall be made and regulated as nearly as may be practicable in accordance
with the existing law.

(2) Any power of a service commission which immediately before the
appointed day is validly delegated to any person or authority shall, to the
extent that that power could be delegated under the Con. stitution to such
person or authority. be deemed. on and after that day, to have been delegated
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to that person or authority in accordance with the provisions of the
Constitution.

18. Where any proceedings are pending immediately before the appointed
day before any court, body or authority in respect of which a corresponding
court, body or authority is established by or under the Constitution, those
proceedings may on and after that day be continued and completed by or
before such corresponding court, body or authority as if they had been
commenced in or before such corresponding court, body or authority:
Provided that in the case of any proceedings before any court, tribunal or the
Ombudsman (including any disciplinary proceedings) where the hearing was
partly completed immediately before the appointed day (in this section referred
to as “the original hearing”). no person shall take part in the continued hearing,
either as the sole or other member, as the case may be. of the corresponding
court, body or authority established by or under the Constitution unless he
has also taken part in the original hearing, and where the original hearing can-
not be so continued the hearing shall be recommenced.

19. Any local government authority in existence immediately before the
appointed day shall be deemed to be a local democratic organ for the purposes
of the Constitution as if it were constituted thereunder.

20. Notwithstanding anything contained in the Constitution, sections 2
and 3 of the Amerindian Lands Commission Act as in force immediately
before the appointed day may be amended by Parliament only in the
same manner as the provisions specified in article 164(2)(b) of the
Constitution.

21.(1) The polling districts and divisions constituted under any existing law in
relation to elections of members of the existing Assembly shall be deemed to
be the polling districts and divisions for the purposes of elections to be held
under article 60 (2) of the Constitution subject to any amendments duly made
thereto under such law.

(2) The list of electors last prepared before the appointed day for the purposes
of holding elections of members of the existing Assembly shall. subject to any
further revision in accordance with law. be deemed to be the list of electors



17

GUIANA

prepared by the Elections Com- mission under article 162 of the Constitution
for the purposes of article 60 (2) thereof.

22.(1) Parliament may amend section 3 and this section in the same manner
as it may alter any of the provisions specified in article 164(2) (a) of the
Constitution.

(2) Parliament may amend any other provision of this Act, with the exception
of the Schedule thereto, in the same manner as it may alter any of the provisions
specified in article 164(2) (b) of the Constitution.

(3) Article 164(3) of the Constitution shall apply for the purpose of construing
references in this section to any provision of this Act and to the alteration of
any such provision as it appues for the purpose of construing references in the
said article 164 to any provision of the Constitution and to the alteration of
any such provision.

SCHEDULE
CONSTITUTION OF THE CO-OPERATIVE REPUBLIC OF

GUYANA

PREAMBLE
ARRANGEMENT OF ARTICLES

PART 1
GENERAL PRINCIPLES

CHAPTER I
THE STATE AND THE CONSTITUTION

ARTICLE

1. The State in transition to socialism.
2. The territory.
3. The capital.
4. The flag.
5. The coat of arms.
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6. The anthem.
7. Duty to respect national symbols.
8. Supremacy of Constitution.

CHAPTER II
PRINCIPLES AND BASES OF THE POLITICAL, ECONOMIC

AND SOCIAL SYSTEM

9. Sovereignty belongs to the people.
10. Political parties.
11. Trade unions and co-operatives.
12. Local government.
13. Objective of political system.
14. Goal of economic development.
15. Economic revolution.
16. Economic role of co-operativism.
17. Private enterprise.
18. Land to the tiller.
19. Personal property.
20. Right of inheritance.
21. Role of labour.
22. The right and the duty to work.
23. Right to leisure.
24. Right to medical attention and social care in case of old age and
disability.
25. Duty to improve environment.
26. Right to housing.
27. Right to education.
28. Youth.
29. Equality for women.
30. Equality for children born out of wedlock.
31. Portection of citizens resident abroad.
32. Duty to prevent crime and protect public property.
33. Duty to defend State.
34. Abolition of discriminatory distinctions.
35. National culture.
36. The environment.
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37. External relations.
38. National co-operation for development of economy.
39. Guiding principles and objectives.

CHAPTER III
FUNDAMENTAL RIGHTS AND FREEDOMS OF THE

INDIVIDUAL

40. Fundamental rights and freedoms of the individual.

CHAPTER IV
CITIZENSHIP

41. Persons who continue to be citizens on commencement of Constitution.
42. Persons entitled to be registered as citizens.
43. Persons born in Guyana after commencement of Constitution.
44. Persons born outside Guyana after commencement of Constitution.
45. Marriage to citizen of Guyana.
46. Deprivation of citizenship on acquisition of, or exercise of rights of, another
citizenship.
47. Commonwealth citizens.
48. Powers of Parliament.
49. Interpretation.

CHAPTER V
SUPREME ORGANS OF DEMOCRATIC POWER

50. Supreme organs of democratic power.

CHAPTER VI
PARLIAMENT

Composition of Parliament
51. Establishment of Parliament.
52. Composition of the National Assembly.
53. Qualifications for election as members.
54. Tenure of seats of members of the National Assembly.
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55. First meeting of the National Assembly.
56. Speaker and Deputy Speaker.
57. Clerk and Deputy Clerk.
58. Unqualified persons sitting or voting.

Elections

59. Qualifications and disqualifications for electors.
60. Electoral system.
61. Times for elections under article 60(2).
62. Elections Commission.
63. Filling of casual vacancies.
64. Determination of questions as to membership and elections.

Powers and Procedure of Parliament

65. Legislative power.
66. Alteration of this Constitution.
67.  Attendance of the President in the National Assembly.
68. Regulation of procedure, etc.

Summoning, Prorogation and Dissolution

69. Sessions of Parliament.
70. Prorogation and dissolution of Parliament.

CHAPTER VII
LOCAL DEMOCRACY

Local Democratic Organs

71. Local government.
72. Local government areas.
73. Election of members of regional councils.
74. Duties of local democratic organs.
75. Power to take decisions.
76. Power to raise revenue.
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77. Regional development programme to be integrated into the national
development plans.
78. Local government elections.

The National Congress of Local Democratic Organs

79. The National Congress of Local Democratic Organs.
80. Election of members of the Congress.
81. Participation in national decision-making processes.

CHAPTER VIII
THE SUPREME CONGRESS OF THE PEOPLE

82. Establishment of Supreme Congress of the People.
83. Functions of Supreme Congress of the People.
84. Sessions of Supreme Congress of the People.
85. Summoning, prorogation and dissolution of Supreme Congress of the
People.
86. Chairman of Supreme Congress of the People.
87. Clerk and Deputy Clerk.
88. Regulation of procedure.

CHAPTER IX
THE PRESIDENT

89. Establishment of office of President.
90. Qualifications for election.
91. Election of President.
92. Tenure of office of President.
93. Removal of President on grounds of incapacity.
94. Removal of President for violation of Constitution or gross misconduct.
95. Vacancy in office of President.
96. Discharge of functions of President during absence, illness, etc.
97. Oath to be taken by President.
98. Remuneration, etc., of President.
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CHAPTER X
THE EXECUTIVE

99. Executive authority of Guyana.
100. Establishment of office of Prime Minister and other Ministerial offices.
101. The Prime Minister.
102. Vice-Presidents.
103. Ministers.
104. Ministerial appointments during dissolution.
105. Non-elected Ministers to sit in Assembly.
106. The Cabinet.
107. Allocation of portfolios.
108. Tenure of office of Ministers.
109. Minister’s absence or illness.
110. Minority Leader.
111. Exercise of President’s powers.
112. Attorney General.
113. Parliamentary Secretaries.
114. Oaths of Ministers, etc.
115. Permanent Secretaries.
116. Director of Public Prosecutions.
117. Secretary to the Cabinet.
118. Sub-committees of Cabinet.
119. Standing committees.
120. Constitution of offices.
121. Prerogative of Mercy.
122. Ombudsman.

CHAPTER XI
THE JUDICATURE

The Supreme Court of Judicature

123. Establishment of Supreme Court of Judicature.
124. Constitution of Court of Appeal.
125. Constitution of High Court.
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Judges of the Supreme Court of Judicature

126. Interpretation.
127. Appointment of Chancellor and Chief Justice.
128. Appointment of Justices of Appeal and Puisne Judges.
129. Qualifications of Judges.
130. Attendance of additional Judge in Court of Appeal and High Court.
131. Tenure of office of Judges.
132. Oaths of Judges.

Appeals

133. Appeals on constitutional questions and fundamental rights.

CHAPTER XII
THE SERVICE COMMISSIONS

134. The Judicial Service Commission.
135. The Public Service Commission.
136. The Teaching Service Commission.
137. The Police Service Commission.

PART 2
SPECIFIC RULES

TITLE 1
PROTECTION OF FUNDAMENTAL RIGHTS AND FREEDOMS

OF THE INDIVIDUAL

138. Protection of right to life.
139. Protection of right to personal liberty.
140. Protection from slavery and forced labour.
141. Protection from inhuman treatment.
142. Protection from deprivation of property.
143. Protection from arbitrary search or entry.
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144. Provision to secure protection of the law.
145. Protection of freedom of conscience.
146. Protection of freedom of expression.
147. Protection of freedom of assembly and association.
148. Protection of freedom of movement.
149. Protection from discrimination on grounds of race, etc.
150. Provisions for time of war or emergency.
151. Reference to tribunal in certain cases.
152. Saving of existing laws and disciplinary laws.
153. Enforcement of protective provisions.
154. Interpretation.

TITLE 2
PARLIAMENT

155. Disqualifications for election as members.
156. Tenure of seats of members of the National Assembly.
157. Speaker and Deputy Speaker.
158. Clerk and Deputy Clerk.
159. Qualifications and disqualifications for electors.
160. Electoral system.
161. Elections Commission.
162. Functions of Elections Commission.
163. Determination of questions as to membership and elections.
164. Procedure for altering this Constitution.
165. Regulation of procedure.
166. Presiding in the Assembly.
167. Oaths of members.
168. Voting.
169. Quorum.
170. Mode of legislation.
171. Introduction of Bills, etc.
172. Privileges, etc., of members of the National Assembly.
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TITLE 3
THE SUPREME CONGRESS OF THE PEOPLE

173. Regulation of procedure.
174. Voting.
175. Quorum.
176. Privileges of the Supreme Congress of the People.

TITLE 4
THE PRESIDENT

177. Election of President.
178. Tenure of office of President.
179. Removal of President on grounds on incapacity.
180. Removal of President for violation of Constitution or gross misconduct.
181. Salary and allowances of President.
182. Immunities of President.

TITLE 5
THE EXECUTIVE

Subtitle 1
Ministers, etc.

183. Tenure of office of Ministers.
184. Minority Leader.
185. Attorney General.
186. Parliamentary Secretaries.
187. Functions of Director of Public Prosecutions.
188. Prerogative of Mercy.
189. Advisory Council on Prerogative of Mercy.
190. Functions of Advisory Council.

Subtitle 2
The Ombudsman

191. Appointment, etc., of Ombudsman.
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192. Matters subject to investigation by the Ombudsman.
193. Excluded matters.
194. Ombudsman’s functions on concluding an investigation, and reports to
the Assembly.
195. Power of Parliament to make supplementary provision.
196. Interpretation.

TITLE 6
THE JUDICATURE

197. Tenure of office of Judges.

TITLE 7
THE SERVICE COMMISSIONS

The Judicial Service Commission

198. Composition of Commission.
199. Appointment, etc., of judicial and legal officers.

The Public Service Commission

200. Composition of Commission.
201. Appointment, etc., of public officers.
202. Appeals to Public Service Commission.
203. Appointment, etc., of Director of Public Prosecutions.
204. Appointment, etc., of Auditor General.
205. Appointments of Solicitor General and others.
206. Appointments on transfer to certain offices.

The Teaching Service Commission

207. Composition of Commission.
208. Vacation of office of appointed member of the Commission.
209. Appointment of teachers.



27

GUIANA

The Police Service Commission

210. Composition of Commission.
211. Appointment, etc., of Commissioner of Police and Deputy Commissioners.
212. Appointment, etc., of other members of Police Force.

Pensions

213. Protection of pension rights.
214. Power of Commissions in relation to pensions, etc.
215. Interpretation.

TITLE 8
FINANCE

216. Establishment of Consolidated Fund.
217. Withdrawals from Consolidated Fund or other public funds.
218. Authorisation of expenditure from Consolidated Fund by appropriation.
219. Authorisation of expenditure in advance of appropriation.
220. Contingencies Fund.
221. Public debt.
222. Remuneration of holders of certain offices.
223. Office and functions of Auditor General.

TITLE 9
MISCELLANEOUS

224. Rules of court.
225. Removal from office of certain persons.
226. Powers and procedure of Commissions.
227. Disqualification for office of persons exciting racial hostilities.

TITLE 10
INTERPRETATION

228. Appointments.
229. Resignations.
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230. Vacation of office attaining a prescribed age.
231. Certain questions not to be enquired into in any court.
232. Interpretation.

SCHEDULE — Form of Oath

PREAMBLE

WE THE PEOPLE OF THE CO-OPERATIVE REPUBLIC OF
GUYANA,

the proud heirs of the indomitable spirit and unconquerable will of our
forefathers who by their sacrifices, their blood and their labour made rich and
fertile and bequeathed to us as our inalienable patrimony for all time this green
land of Guyana,

SALUTING
the epic struggles waged by our forefathers for freedom, justice and human
dignity and their relentless hostility to imperialist and colonial domination and
all other forms and manifestations of oppression;

ACCLAIMING
those immortal leaders who in the vanguard of battle kept aloft in the banner
of freedom by the example of their courage, their fortitude and their martyrdom,
whose names and deeds being forever enshrined in our heart s we forever
respect, honour and revere;

INSPIRED
by the glorious victory of 26th May, 1966, when after centuries of heroic
resistance and revolutionary endeavour we liberated ourselves from colonial
bondage, won political independence and became free to mold our own
destiny;

CONSCIOUS
of the fact that to bring about conditions necessary for the full flowering of the
creative genius of the people of Guyana formal political sovereignty must be
complemented by economic independence and cultural emancipation;
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HAVING 
ESTABLISHED

the Republic on 23rd February, 1970, to reinforce our determination to chart
an independent course of development in conformity with our historical
experience, our cultural heritage and our common aspirations;

PLEDGED
to defend our national sovereignty, to respect human dignity and to cherish
and uphold the principles of freedom, equality and democracy and all other
fundamental human rights;

DEDICATED
to the principle that the people of Guyana are entitled as of right to enjoy the
highest possible standard of living and quality of life consistent with their work
and the possibilities of the country’s resources;

CONVINCED
that the organisation of the State and society on socialist principles is the only
means of ensuring social and economic justice for all of the people of Guyana;
and, therefore,

BEING 
MOTIVATED

and guided by the principles of socialism;

BEING OPPOSED
to all social, economic and political systems which permit the exploitation of
man by man; and

ACKNOWLEDGING
our common purpose of national cohesion and our common destiny as one
people and one nation,

DO SOLEMNLY 
RESOLVE

to establish the State on foundations of social and economic justice, and accordingly
by popular consensus, after full, free and open discussion, debate and participation,
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DO ADOPT
the following ––

CONSTITUTION OF THE CO-OPERATIVE
REPUBLIC OF GUYANA

CHAPTER I
THE STATE AND THE CONSTITUTION

 
1. Guyana is an indivisible, secular, democratic sovereign state in the course
of transition from capitalism to socialism and shall be known as the Co-
operative Republic of Guyana.

2. The territory of the State comprises the areas that immediately before the
commencement of this Constitution were comprised in the area of Guyana
together with such other areas as may be declared by Act of Parliament to
form part of the territory of the State.

3. The capital of the State is the city of Georgetown.

4. The national flag of the State is the flag known as “The Golden Arrow
Head.”

5. The coat of arms of the State is that in use at the commencement of this
Constitution.

6. The national anthem of the State is the anthem known as “Green Land of
Guyana.”

7. It is the duty of every citizen of Guyana wherever he may be and of every
person in Guyana to respect the national flag, the coat of arms, the national
anthem and the Constitution of Guyana, and to treat them with due and proper
solemnity on all occasions.

8. The Constitution is the supreme law of Guyana and, if any other law is
inconsistent with it, that other law shall, to the extent of the inconsistency, by
void.
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CHAPTER II
PRINCIPLES AND BASES OF THE POLITICAL, ECONOMIC

AND SOCIAL SYSTEM
 
9. Sovereignty belongs to the people, who exercise it through their
representatives and the democratic organs established by or under this
Constitution.

10. The right to form political parties and their freedom of action are guaranteed.
Political parties must respect the principles of national sovereignty and of
democracy.

11. Co-operatives, trade unions and all socio-economic organisations of a
national character are entitled to participate in the various management and
decision making processes of the States and particularly in the political,
economic, social and cultural sectors of national life. 

12. Local government by freely elected representatives of the people is an
integral part of the democratic organisation of the State.

13. The principle objective of the political system of the State is to extend
socialist democracy by providing increasing opportunities for the participation
of citizens in the management and decision making processes of the State.

14. The supreme goal of the economic system which is being established in
the State is the fullest possible satisfaction of the people’s growing material,
cultural and intellectual requirements, as well as the development of their
personality and their socialist relations in society.

15. (1) In order to achieve economic independence as the imperative
concomitant of its political independence, the State will revolutionize the national
economy.

(2) The national economy of the State will be based upon the social
ownership of the means of production and the eventual abolition of internal
arrangements and relationships which perm it the exploitation of man by
man.
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(3) The economy will develop in accordance with the economic laws of
socialism on the foundation of socialist relations of production and development
of the production forces.

(4) National economic planning shall be the basic principle of the development
and management of the economy. It shall provide for the widest possible
participation of the people and their socio-economic organs at enterprise,
community, regional and national levels, and shall also provide continuous
opportunity for the working people to exercise initiative and to develop a
spirit of creativity and innovation.

16. Co-operativism in practice shall be the dynamic principle of socialist
transformation and shall pervade and inform all interrelationships in the
society. Co-operativism is rooted in the historical experience of the people,
is based on self-reliance, is capable of releasing the productive energies
of the people, and is a unifying principle in the total development of the
nation.

17. The existence of privately owned economic enterprises is recognized.
Such enterprises must satisfy social needs and operate within the regulatory
framework of national policy and the law.

18. Land is for social use and must go to the tiller.

19. Every citizen has the right to own personal property which includes such
assets as dwelling houses and the land on which they stand, farmsteads, tools
and equipment, motor vehicles and bank accounts.

20. The right of inheritance is guaranteed.

21. The source of the growth of social wealth and of the well-being of the
people, and of each individual, is the labour of the people.

22. (1) Every citizen has the right to work and its free selection in accordance
with social requirements and personal qualifications. He has the right to be
reward ed according to the nature, quality and quantity of his work. Women
and men have the right to equal pay for equal work.
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(2) Socially useful activity is an honourable duty of every citizen able to work.
The right to work implies a corresponding duty to work.

(3) The right to work is guaranteed ––

(i) by social ownership of the means of production, distribution and exchange;

(ii) by socialist planning, development and management of the economy;

(iii) by planned and progressive growth of the socialist productive forces and
labour productivity;

(iv) by consistent implementation of scientific principles and new and productive
forces and labour productivity;

(v) by continuous education and training of citizens;

(vi) by socialist labour laws; and

(vii) by sustained efforts on the part of the State, co-operatives, trade unions
and other socio-economic organisations and the people working together to
develop the economy in accordance with the foregoing principles in order to
increase continuously the country’s material wealth, expand employment
opportunities, improve working conditions and progressively increase amenities
and benefits.

23. Every citizen has the right to rest, recreation and leisure. The State in co-
operation with co-operatives, trade unions and other socio-economic
organisations will guarantee this right by prescribing hours and conditions of
work and by establishing holiday arrangements for workers, including a complex
of cultural, educational and health institutions.

24. Every citizen has the right to free medical attention and also to social care
in case of old age and disability.

25. Every citizen has a duty to participate in activities designed to improve the
environment and protect the health of the nation.
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26. Every citizen has the fight to proper housing accommodation.

27. Every citizen has the right to a free education from nursery to university as
well as at non-formal laces share opportunities are provided for education
and training.

28. Every young person has the right to ideological, social, cultural and
vocational development and to the right of the socialist order of society.

29. (1) Women and men have equal rights and the same legal status in all
spheres of political, economic and social life. All forms of discrimination against
women on the basis of their sex is illegal.

(2) The exercise of women’s rights is ensured by according women access
with men to academic, vocational and professional training, equal opportunities
in employment, remuneration and promotion, and in social, political and cultural
activity, by special labour and health protections measures for women, by
providing conditions enabling mothers to work, and by legal protection and
material and moral support for mothers and children, including paid leave and
other benefits for mothers and expectant mothers.

30. Children born out of wedlock are entitled to the same legal rights and legal
status as are enjoyed by children born in wedlock. All forms of discrimination
against children on the basis of their being born out of wedlock are illegal.

31. It is the duty of the State to protect the just rights and interests of citizens
abroad.

32. It is the joint duty of the State, the society and every citizen to combat and
prevent crime and other violations of the law and to take care of and protect
public property .

33. It is the duty of every citizen to defend the State.

34. It is the duty of the State to enhance the cohesiveness of the society by
eliminating discriminatory distinctions between classes, between town and
country, and between mental and physical labour.
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35. The State honours and respects the diverse cultural strains which enrich
the society and will seek constantly to promote national appreciation of them
at all levels and to develop out of them a socialist national culture for Guyana.

36. In the interests of the present and future generations, the State will protect
and make rational use of its land, mineral and water resources, as well as its
fauna and flora, and will take all appropriate measures to conserve and improve
the environment.

37. The State supports the legitimate aspirations of other peoples for freedom
and independence and will establish relations with all states on the basis of
sovereign equality, mutual respect, inviolability of frontiers, territorial integrity
of states, peaceful settlement of disputes, non-intervention in internal affairs,
respect for human rights and fundamental freedoms, and co-operation among
States.

38. It is the duty of the State, co-operatives, trade unions and other socio-
economic organisations and the people through sustained and disciplined
endeavors to achieve the highest possible levels of production and productivity
and to develop the economy in order to ensure the realization of the rights set
out in this Chapter.

39. Parliament may by law provide that any provision of this Chapter shall be
enforceable in any court or tribunal and only where, and to the extent to
which, such law provides for the enforcement of any such provision, and not
otherwise, shall that provision be enforceable in any court or tribunal.

CHAPTER III
FUNDAMENTAL RIGHTS AND FREEDOMS OF THE

INDIVIDUAL
 
40. (1) Every person in Guyana is entitled to the basic right to a happy, creative
and productive life, free from hunger, disease, ignorance and want. That right
includes the fundamental rights and freedoms of the individual, that is to say,
the right, whatever his race, place of origin, political opinions, colour, creed
or sex, but subject to respect for the rights and freedoms of others and for the
public interest, to each and all of the following, namely ––
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(a) life, liberty, security of the person and the protection of the law.

(b) freedom of conscience, of expression and of assembly and association;
and

(c) protection for the privacy of his home and other property and from
deprivation of property without compensation.

(2) The provisions of Title 1 of Part 2 shall have effect for the purpose of
affording protection to the aforesaid fundamental rights and freedoms of the
individual subject to such limitations of that protection as are contained in
those provisions, being limitations designed to ensure that the enjoyment of
the said rights and freedoms by any individual does not prejudice the rights
and freedoms of others in the public interest.

CHAPTER IV
CITIZENSHIP

 
41. Every person who, immediately before the commencement of this
Constitution, is a citizen of Guyana shall continue to be a citizen of
Guyana.

42. (1) Every person who, immediately before the commencement of this
Constitution, is or has been married to a person ––

(a) who continues to be a citizen of Guyana by virtue of the preceding article;
or

(b) who, having died before the commencement of this Constitution, would,
but for his or her death, have continued to be a citizen of Guyana on that date
by virtue of that article, shall, if not otherwise a citizen, be entitled, upon
making application and upon taking the oath of allegiance, to be registered as
a citizen of Guyana: 
Provided that the right to be registered as a citizen under this paragraph shall
be subject to such exceptions or qualifications as may be prescribed in the
interests of national security or public policy.
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(2) Any application for registration under this article shall be made in such
manner as may be prescribed.

43. Every person born in Guyana after the commencement of this Constitution
shall become a citizen of Guyana at the date of his birth: 
Provided that a person shall not become a citizen of Guyana by virtue of this
article if at the time of his birth ––

(a) his father or his mother possesses such immunity from suit and legal process
as is accorded to an envoy of a foreign sovereign power accredited to Guyana
and neither of them is a citizen of Guyana; or

(b) his father or his mother is an enemy alien and the birth occurs in a place
then under occupation by the enemy.

44. A person born outside Guyana after the commencement of the Constitution
shall become a citizen of Guyana at the date of his birth if at the date his father
or his mother is a citizen of Guyana otherwise that by virtue of this article.

45. Any person who, after the commencement of this Constitution, marries a
person who is or becomes a citizen of Guyana shall be entitled, upon making
an application in such manner and taking such oath of allegiance as may be
prescribed, to be registered as a citizen of Guyana: 
Provided that the right to be registered as a citizen of Guyana under this
article shall be subject to such exceptions or qualifications as may be prescribed
in the interests of national security or public policy.

46. (1) If the President is satisfied that any citizen of Guyana has at any time
after 25th May, 1966 acquired by registration, naturalisation or other voluntary
and formal act (other than marriage) the citizenship of any country other that
Guyana, the President may by order deprive that person of his citizenship.

(2) If the President is satisfied that any citizen of Guyana has at any time after
the 25th May, 1966, voluntarily claimed and exercised in a country other that
Guyana any rights available to him under the law of that country, being rights
accorded exclusively to its citizens, the President may by order deprive that
person of his citizenship.
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47. (1) Every person who under this Constitution or any Act of Parliament is
a citizen of Guyana or under any enactment for the time being in force in any
country to which this article applies is a citizen of that country shall, by virtue
of that citizenship, have the status of a Commonwealth citizen.

(2) Every person who is a British subject without citizenship under the British
Nationality Act 1948, continues to be a British subject under section 2 of that
Act or is a British subject under the British Nationality Act 1965 shall, by
virtue of that status, have the status of a Commonwealth citizen.

(3) The countries to which this article applies are Australia, the Bahamas,
Bangladesh, Barbados, Botswana, Canada, Cyprus, Dominica, Fiji, The
Gambia, Ghana, Grenada, India, Jamaica, Kenya, Kiribati, Lesotho, Malawi,
Malaysia, Malta, Mauritius, Nauru, New Zealand and Island Territories and
self-governing Countries in free Association with New Zealand, Nigeria, Papua
New Guinea, Seychelles, Sierra Leone, Singapore, Solomon Islands, Sri
Lanka, St. Lucia, St. Vincent, Swaziland, Tanzania, Tonga, Trinidad and
Tobago, Tuvalu, Uganda, United Kingdom and Colonies, Western Samoa
and Zambia.

(4) The President may from time to time by order subject to affirmative
resolution of the National Assembly amend paragraph (3) by adding any
country thereto or by deleting any country therefrom.

48.  Parliament may make provision ––

(a) for the acquisition of citizenship of Guyana by persons who do not become
citizens of Guyana by virtue of the provisions of this Chapter;

(b) for depriving of his citizenship of Guyana any person who is a citizen of
Guyana otherwise than by virtue of article 41 (in so far as it relates to persons
who became citizens of Guyana by virtue of articles 21, 23 and 24 of the
Constitution of Guyana annexed to the Guyana Independence Order), 43 or
44; or.

(c) for the renunciation by any person of his citizenship of Guyana.
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49. (1) In this chapter “prescribed” means prescribed by or under any Act of
Parliament.

(2) For the purposes of this Chapter, a person born aboard a registered
ship or aircraft or aboard an unregistered ship or aircraft of the
government of any country shall be deemed to have been born in the
place in which the ship or aircraft was registered or, as the case may be,
in that country.

(3) Any reference in this Chapter to the national status of the father or mother
of a person at the time of that person’s birth shall in relation to a person born
after the death of either parent, be construed as a reference to the national
status of the deceased parent at the time of that parent’s death; and where
that death occurred before the date of commencement of this Constitution,
and the birth occurred on or after that date, the national status which that
parent would have had if he or she had died on that date, shall be deemed to
be his or her national status at the time of death.

CHAPTER V
SUPREME ORGANS OF DEMOCRATIC POWER

50.  The supreme organs of democratic power in Guyana shall be ––

(i) the Parliament;
(ii) the National Congress of Local Democratic Organs;
(iii) the Supreme Congress of the People;
(iv) the President; and
(v) the Cabinet.

CHAPTER VI
PARLIAMENT

Composition of Parliament

51. There shall be a Parliament of Guyana, which shall consist of the President
and the National Assembly.
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52. (1) Subject to paragraph (2) and to articles 105, 185 and 186, the National
Assembly shall consist of sixty-five members who shall be elected in accordance
with the provisions of this Constitution and, subject thereto, in accordance
with any law made by Parliament in that behalf.

(2) If any person who is not a member of the National Assembly is elected to
be Speaker of the Assembly, he shall, by virtue of holding the office of Speaker,
be a member of the Assembly in addition to the members aforesaid.

53. Subject to article 155 (which relates to allegiance, insanity, and other
matters) a person shall be qualified for election as a member of the National
Assembly if, and shall not be so qualified unless, he ––

(a) is a citizen of Guyana of the age of eighteen years or upwards; and

(b) is able to speak, and, unless incapacitated by blindness or other physical
cause, read the English language with a degree of proficiency sufficient to
enable him to take an active part in the proceedings of the Assembly.

54. Members of the National Assembly shall vacate their seats in the Assembly
in the circumstances set out in article 156.

55. Whenever elections have been held pursuant to the provisions of article
61, the National Assembly shall hold its first meeting at the time appointed
under article 69 (1), and any reference in this Constitution to the National
Assembly meeting for the first time after any election shall be read and construed
as a reference to such first a meeting.

56. (1) When the National Assembly first meets after any election and before
it proceeds to the despatch of any other business, elect a person to be the
Speaker of the Assembly; and, if the office of Speaker falls vacant at any time
before the next dissolution of Parliament, the Assembly shall, as soon as
practicable, elect another person to that office.

(2) The Speaker may be elected either from among the members of the
Assembly who are not Ministers of Parliamentary Secretaries or from among
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persons who are not members of the Assembly but are qualified for election
as members.

(3) When the National Assembly first meets after any election and before it
proceeds to the despatch of any other business except the election of the
Speaker, the Assembly shall elect a member of the Assembly who is not a
Minister of a Parliamentary Secretary to be Deputy Speaker of the Assembly;
and if the office of Deputy Speaker falls vacant at any time before the next
dissolution of Parliament, the Assembly shall, as soon as convenient, elect
another such member to that office.

(4) A person shall vacate the office of Speaker of Deputy Speaker if required
to do so by article 157 (which relates to loss of qualification for election as a
member of the National Assembly and other matters).

57. (1) There shall be a Clerk and a Deputy Clerk of the National Assembly,
and appointments to those offices shall be made by the President acting in
accordance with the advice of the Speaker.

(2) The tenure of office and terms of service of the Clerk and Deputy Clerk
and other matters relating thereto shall be regulated by article 158.

58. (1) Any person who sits or votes in the National Assembly, knowing or
having reasonable ground for knowing that he is not entitled to do so, shall be
liable to a penalty of fifty dollars for each day upon which he so sits or votes.

(2) Any such penalty shall be recoverable by civil action in the High Court at
the suit of the Attorney General.

Elections

59. Subject to the provisions of article 159, every person may vote at an
election if he is of the age of eighteen years or upwards and is either a citizen
of Guyana or a Commonwealth citizen domiciled and resident in Guyana.

60. (1) Elections of members of the National Assembly shall be by secret
ballot.
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(2) Subject to the provisions of article 160 (2), fifty-three members of the
National Assembly shall be elected in accordance with the system of
proportional representation prescribed by article 1 60 (1).

(3) On such day as the President may by proclamation appoint, being a day
which he considers to be as early as practicable after an election of members
of a regional democratic council has been held in consequence of a dissolution
effected under the provisions of article 73 (2), the council shall elect one of its
members to serve as a member of the National Assembly.

(4) On such day as the President may by proclamation appoint, being a day
which he considers to be as early as practicable after an election of members
of the National Congress of Local Democratic Organs has been held in
consequence of a dissolution effected under the provisions of article 80 (2),
the Congress shall elect two of its members to serve as members of the National
Assembly.

61. An election of members of the National Assembly under article 60 (2)
shall be held on such day within three months after every dissolution of
Parliament as the President shall appoint by proclamation: 
Provided that no balloting commenced during the period of three months
aforesaid, performed before the day so appointed, and pursuant to which the
votes of any person registered as electors are cast at the election, shall be
deemed contrary to the requirements of this article by reason only that such
balloting has been so performed.

62. Elections shall be independently supervised by the Elections Commission
in accordance with the provisions of article 162.

63. Parliament may make provision for the filling of casual vacancies among
the seats of members of the National Assembly and for other matters relating
to election of members of the Assembly in accordance with the provisions of
paragraph (2) and (3) of article 160.

64. All questions as to membership of the National Assembly shall be
determined by the High Court in accordance with the provisions of article
163.
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Powers and Procedure of Parliament

65. (1) Subject to the provisions of this Constitution, Parliament may make
laws for the peace, order and good government of Guyana.

(2) The validity of any law under this Constitution with effect from a date
earlier than the day on which this Constitution commenced shall not be
called in question in any court or tribunal on the ground that it contravenes,
or is inconsistent with, any provision of any constitution which was in
force in Guyana at any time before the day on which this Constitution
commenced.

66. Subject to the special procedure set out in article 164, Parliament may
alter this Constitution.
 
67. (1) The President may at any time attend and address the National
Assembly.

(2) The President may send messages to the National Assembly and any such
message shall be read, at the first convenient sitting of the Assembly after if is
received, by the Prime Minister of by any other Minister designated by the
President.

68. All other matters concerning Parliament (including the procedure thereof)
shall be regulated by the provisions of articles 165 to 172 (inclusive).

Summoning, Prorogation and Dissolution

69. (1) Each session of Parliament shall be held at such place within Guyana
and shall begin at such time (not being later that six months from the end of the
preceding session if Parliament has been prorogued or four months from the
end of that session if Parliament has been dissolved) as the President shall
appoint by proclamation.

(2) Subject to the provisions of the preceding paragraph, the sittings of the
National Assembly shall be held at such time and place as the Assembly may,
by its rules of procedure or otherwise, determine.
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70. (1) The President may at any time by proclamation prorogued Parliament.

(2) The President may at any time by proclamation dissolve Parliament.

(3) Parliament, unless sooner dissolved, shall continue for five years from the date
when the Assembly first meets after any dissolution and shall then stand dissolved.

(4) During any time when the President considers that Guyana is at war
Parliament may from time to time extend the period of five years specified in
the preceding paragraph by not more than twelve months at a time: 
Provided that the life of Parliament shall not be extended under this paragraph
by more than five years.

(5) If, after a dissolution and before the holding of an election of members of
the Assembly, pursuant to the provisions of article 61, the President considers
that owing to the existence of a state of war of a state of emergency in Guyana
or any part thereof, it is necessary to recall Parliament, the President shall
summon the Parliament that has been dissolved to meet, but the election of
members of the Assembly shall proceed and the Parliament that has been
recalled shall, if not sooner dissolved, again stand dissolved on the day before
the day on which the election is held.

CHAPTER VII
LOCAL DEMOCRACY

 
Local Democratic Organs

71. (1) Local government is a vital aspect of socialist democracy and shall be
organised so as to involve as many people as possible in the task of managing
and developing the communities in which they live.

(2) For this purpose Parliament shall provide for the institutions of a country-
wide system of local government through the establishment of organs of local
democratic power as an integral part of the political organisation of the State.

72. (1) Parliament may provide for the division of Guyana (same for any
areas excluded by it) into ten regions and into such sub-regions and other
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subdivisions as it may deem for the purpose of organising local democratic
organs.

(2) In defining the boundaries of any areas into which Guyana may be divided
under paragraph (1) account shall be taken of the population, the physical
size, the geographical characteristics, the economic re sources and the existing
and planned infrastructure of each area, as well as the possibilities of facilitating
the most rational management and use of such resources and infrastructure,
with a view to ensuring that the area is or has the potential for becoming
economically viable.

73. (1) Members of a regional democratic council shall be elected by persons
residing in the region and registered as electors for the purpose of article
159: 
Provided that Parliament may make provision for any areas which do not
form part of any region to be represented on the regional democratic council
of any region near to which it is situate for such purposes as Parliament may
prescribe.

(2) Elections of members of regional democratic councils shall be held and
the councils shall be dissolved at such times as, subject to paragraph (3), the
President may appoint by proclamation.

(3) The interval between any two successive dissolutions of a regional
democratic council shall not exceed five years and four months: 
Provided that, if at the expiration of that period the duration of Parliament has
been extended under article 70 (4), that period shall not be deemed to come
to an end until the expiration of the period for which the duration of Parliament
has been extended.

74. (1) It shall be the primary duty of local democratic organs to ensure in
accordance with law the efficient management and development of their areas
and to provide leadership by example.

(2) Local democratic organs shall organise popular co-operation in respect
of the political, economic, cultural and social life of their areas and shall co-
operate with the social organisations of the working people.
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(3) It shall be the duty of local democratic organs to maintain and protect
public property, improve working and living conditions, promote the social
and cultural life of the people, raise the level of civi c consciousness,
preserve law and order, consolidate socialist legality and safeguard the
rights of citizens.

75. Parliament may provide for local democratic organs to take decisions
which are binding upon their agencies and institutions, and upon the
communities and citizens of their areas.

76. Parliament may provide for regional democratic councils to raise their
own revenues and to dispose of them for the benefit and welfare of their
areas.

77. The development programme of each region shall be integrated into the
national development plans, and the Government shall allocate funds to each
region to enable it to implement its development programme.

78. Parliament may make provision for the election of members of local
democratic organs (including the commencement of balloting before the day
appointed for holding an election) and for all other matters relating to their
membership, powers, duties, functions and responsibilities.

The National Congress of Local Democratic Organs

79. There shall be a National Congress of Local Democratic Organs which
shall have responsibility for representing the interests of local government in
Guyana and such other duties and functions as may be assigned to it by this
Constitution or by any other law.

80. (1) The members of the National Congress of Local Democratic Organs
shall be elected by and from among the members of such local democratic
organs as may be prescribed by Parliament.

(2) Elections of members of the National Congress of Local Democratic
Organs shall be held and the Congress shall be dissolved at such times as,
subject to paragraph (3), the President may appoint by proclamation.
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(3) The interval between any two successive dissolutions of the National
Congress of Local Democratic Organs shall not exceed five years and four
months: 
Provided that, if at the expiration of that period the duration of Parliament has
been extended under article 70 (4), that period shall not be deemed to come
to an end until the expiration of the period for which the duration of Parliament
has been extended.

81. Parliament may make provision for all other matters relating to the
establishment, membership and functions of the National Congress of Local
Democratic Organs, for the election of the members t hereof and for effective
participation by them through the Congress in the decision making processes
of the State.

CHAPTER VIII
THE SUPREME CONGRESS OF THE PEOPLE

82. There shall be a Supreme Congress of the People of Guyana, which shall
consist of all members of the National Assembly and all members of the
National Congress of Local Democratic Organs.

83. The Supreme Congress of the People may discuss any matter of public
interest and may make recommendations thereon to the National Assembly
of the Government. In particular, the Congress shall advise the President on
all matters which he may refer to it, and for this purpose article 67 shall apply
in relation to the Congress as it applies in relations to the National Assembly.

84. (1) Each session of the Supreme Congress of the People shall be held at
such place within Guyana and shall begin at such time as the President shall
appoint by proclamation.

(2) Subject to the provisions of the preceding paragraph, the sittings of the
Congresses shall be held at such time and place as the Congress may, by its
rules of procedure or otherwise, determine.

85. (1) The President may at any time by proclamation summon, prorogue or
dissolved on the occurrence of a dissolution of Parliament.
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(2) The Supreme Congress of the People, unless sooner dissolved, shall stand
dissolved on the occurrence of a dissolution of Parliament.

86. The Chairman of the Supreme Congress of the People shall be the person
who is entitled for the time being to discharge the functions of the office of
Speaker of the National Assembly. If there is no such person, the Congress
shall elect its own Chairman.

87. The Clerk, the Deputy Clerk and officers of the National Assembly shall
also be the Clerk, the Deputy Clerk and officers respectively of the Supreme
Congress of the People.

88. All other matters concerning the Supreme Congress of the People (including
the procedure thereof) shall be regulated by the provisions of articles 173 to
176 (inclusive).

CHAPTER IX
THE PRESIDENT

89. There shall be a President of the Co-operative Republic of Guyana, who
shall be Head of State, the supreme executive authority, and Commander-in-
Chief of the armed forces of the Republic.

90. A person shall be qualified for election as President and shall not be so
qualified unless he ––

(a) is a citizen of Guyana; and

(b) is otherwise qualified to be elected as a member of the National Assembly: 
Provided that a person holding the office of President or otherwise discharged
the functions of that office shall not on that account be disqualified for election
as President.
 
91. The President shall be elected by the people in the manner prescribed by
article 177.
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92. A person assuming the office of President in accordance with the provisions
of this Constitution shall, unless his office sooner becomes vacant under article
178, continues in office until the person elected to the office of President at
the next election held under article 91 assumes office.

93. The President may be removed from office if he becomes physically or
mentally incapable of discharging the functions of his office. The procedure
for removing him and for ensuring the continued discharge of the functions of
his office is prescribed by article 179.
 
94. The President may be removed from office if he commits any violation of
this Constitution or any gross misconduct. The procedure for removing him is
prescribed by article 180.

95. (1) During any period when the office of the President is vacant the office
shall be assumed by ––

(a) the Prime Minister: 
Provided that if the vacancy occurs while the Prime Minister is absent from
Guyana or while he is by reason of physical or mental infirmity unable to
perform the functions of his office, the functions of the office of President
shall, until the Prime Minister returns or until he is again able to perform the
functions of his office, as the case may be, be discharged by such, other
Minister, being an elected member of the National Assembly, as the Cabinet
shall elect; or

(b) if there is no Prime Minister, by such Minister being an elected member of
the national Assembly, as the Cabinet shall elect; or

(c) if there is no Prime Minister and no Cabinet, by the Chancellor.

(2) Any Minister performing the functions of the office of President by virtue
of the proviso to paragraph (1) (a) shall cease to perform those functions if he
is notified by the Prime Minister that the Prime Minister is about to assume the
office of President.
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(3) An assumption of the office of President under this article shall terminate,
if it has not previously terminated, when a person who has been elected to the
office in accordance with the provisions of article 177 assumes the office.

96. (1) Whenever the President is absent from Guyana or considers it desirable
so to do by reason of illness or any other cause he may, by direction in writing,
authorise any member of the Cabinet, being an elected member of the National
Assembly, to perform such of the functions of office of President as he may
specify and the person so authorised shall perform those functions until his
authority is revoked by the President or until the functions are resumed by the
President.

(2) If the President is incapable by reason of physical or mental infirmity of
discharging the functions of his office and the infirmity is of such a nature that
the President is unable to authorise another person under this article to perform
those functions ––

(a) the Prime Minister; or

(b) during any period when there is no Prime Minister or the Prime Minister is
absent from Guyana or is, by reason of physical or mental infirmity, unable to
perform the functions of his office, such other Minister, being an elected member
of the National Assembly, as the Cabinet shall elect, or

(c) if there is no Prime Minister and no Cabinet, the Chancellor, shall perform
the functions of the office of President: 
Provided that any person performing the functions of the office of President
under this paragraph shall not dissolve Parliament nor, save on the advice of
the Cabinet, revoke any appointment made by the President.

(3) Any person performing the functions of the office of President by virtue of
paragraph (2) shall cease to perform those functions if he is notified by the
President that the President is about to resume those functions.

97. (1) A person elected as President shall assume the office of President
upon being elected but shall, before entering upon the duties of the office,
take and subscribe the oath of office, such oath being administered by the
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Chancellor or such other Judge of the Supreme Court of Judicature as may
be designated by the Chancellor.

(2) The provisions of the foregoing paragraph shall apply to any person
assuming the office of President or performing the functions of thereof under
article 95, 96 or 179, as the case may be, as they apply to a person elected as
President.

98. The remuneration and immunities of the President shall be regulated by
articles 181, 182 and 222.

CHAPTER X
THE EXECUTIVE

99. (1) The executive authority of Guyana shall be vested in the President
and, subject to the provisions of this Constitution, may be exercised by him
either directly or through officers subordinate to him.

(2) Nothing in this article shall prevent Parliament from conferring functions
on persons or authorities other that the President.

100. Subject to the provisions of article 185, there shall be an office of Prime
Minister and such offices of Vice President and other offices of Minister of
the Government of Guyana as may be established by Parliament or, subject
to the provisions of any Act of Parliament, by the President.

101. (1) The President shall appoint an elected member of the National
Assembly to be Prime Minister of Guyana.

(2) The Prime Minister shall be the principal assistant of the President in the
discharge of his executive functions and leader of Government business in the
National Assembly.

102. (1) The President may appoint Vice Presidents for the purpose of assisting
him in the discharge of his functions.
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(2) If his is not otherwise the holder of an office of Vice President, the person
holding the office of Prime Minister shall, by virtue of holding that office, be a
Vice President, and he shall have precedence over any other Vice President.

103. (1) The Prime Minister and every other Vice President shall be a Minister
of the Government of Guyana.

(2) Subject to the provisions of article 101 (1), Vice Presidents and other
Ministers shall be appointed by the President from among persons who are
elected members of the National Assembly or are qualified to be elected as
such members.

104. Articles 101 (1) and 103 (2) shall have effect in relation to any period
between a dissolution of Parliament and the day on which the next election of
members of the Assembly is held pursuant to the provisions of article 61, or
between a dissolution of a regional democratic council or of the National
Congress of Local Democratic Organs and the day on which the next election
by that council or by the Congress is held pursuant to the provisions of
paragraph (3) or (4) of article 60, as the case may be, as if Parliament of that
council or the Congress, as the case may be, had not been dissolved.

105. A Minister who was not an elected member of the Assembly at the time
of his appointment shall (unless he becomes such a member) be a member of
the Assembly by virtue of holding the office of Minister but shall not vote in
the Assembly.

106. (1) There shall be a Cabinet for Guyana, which shall consist of the
President, the Prime Minister, the Vice Presidents, and such other Ministers
as may be appointed to it by the President.

(2) The Cabinet shall aid and advise the President in the general direction and
control of the Government of Guyana and shall be collectively responsible
therefor to Parliament.

(3) Cabinet Meetings shall be presided over by ––

(a) the President;
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(b) in the absence of the President, the Prime Minister; or

(c) in the absence of the President and the Prime Minister, such Minister as
the President may designate.

(4) The Cabinet may act notwithstanding any vacancy in its membership of
the absence of any member thereof.

(5) At the invitation of the President or of any person presiding at a meeting of
the Cabinet, a Minister who is not a member of the Cabinet may attend that
meeting and participate fully in the proceedings as if he were a member.

107. The President may assign to any Minister responsibility for any business
of the Government of Guyana, including the administration of any department
of Government, and shall be charged with all responsibility not assigned to
any Minister: 
Provided that authority to exercise any power or discharge any duty that is
conferred or imposed by any other provision of this Constitution or by any
other law on any person or authority shall not be conferred under this article.

108. The office of a Minister shall become vacant in the circumstances set out
in article 183.

109. Whenever any Minister is absent from Guyana or is unable by reason of
illness to perform his functions as Minister, the President may authorise some
other Minister to perform those functions and that Minister may perform those
functions until they are resumed by the first mentioned Minister or are assigned
to another Minister pursuant to the provisions of article 107.

110. (1) There shall be an office of Minority Leader and appointments thereto
shall be made by the President.

(2) Qualifications for appointment to the office of Minority Leader and other
matters connected therewith are regulated by article 184.

111. (1) In the exercise of his functions under this Constitutions or any other
law, the President shall act in accordance with his own deliberate judgement
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except in cases where, by this Constitution or by any other law, he is required
to act in accordance with the advice or on the recommendation of any person
or authority.

(2) Where by this Constitution the President is directed to exercise any function
on the advice or recommendation of any person or authority, he may, in
accordance with his own deliberate judgement, once refer any such advice or
recommendation back for reconsideration by the person or authority concerned
and if that person or authority, having reconsidered the original advice or
recommendation, substitutes therefor a different advice or recommendation,
as the case may be, the President shall act in accordance therewith; but save
as aforesaid he shall act in accordance with the original advice or
recommendation.

112. (1) There shall be an Attorney General of Guyana who shall be the
principal legal adviser to the Government of Guyana and who shall be appointed
by the President.

(2) Qualifications for appointment to the office of Attorney General and other
matters connected therewith are regulated by article 185.

113. (1) The President may appoint Parliamentary Secretaries to assist himself
or Ministers in the discharge of their functions.

(2) Qualifications for appointment to the office of Parliamentary Secretary
and other matters connected therewith are regulated by article 186.

114. Every Minister and Parliamentary Secretary shall, before entering upon
the duties of his office, make and subscribe the oath of office.

115. Where the President or any Minister has been charged with responsibility
for any department of Government, he shall exercise general direction and
control over that department; and, subject to such direction and control, the
department shall be under the supervision of a permanent secretary, whose
office shall be a public office: 
Provided that two or more government departments may be placed under the
supervision of one permanent secretary.
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116. (1) There shall be a Director of Public Prosecutions whose office shall
be a public office.

(2) The functions of the Director of Public Prosecutions are set out in article
187.

117. (1) There shall be a Secretary to the Cabinet whose office shall be a
public office.

(2) The Secretary to the Cabinet, who shall have charge of the Cabinet Office,
shall be responsible in accordance with such instructions as may be given him
by the President, for arranging the business for, and keeping the minutes of,
the Cabinet and for conveying the decisions of the Cabinet to the appropriate
person or authority and shall have such other functions as the President may
direct.

118. (1) Cabinet may establish sub-committees of itself for the purpose of
attending to any of its responsibilities.

(2) Cabinet may in particular establish a finance subcommittee of itself to be
assisted by experts and advisers, including the Auditor General, and charge it
with responsibility for supervising the financial affairs of the State and for
instituting, monitoring and enforcing systems of financial control and discipline
throughout the service of both central and local government, including the
service of corporations, boards and agencies established by the Government.

119. Subject to any provision made by Parliament, the President may appoint
standing committees consisting of such persons as he may deem fit for the
purpose of reviewing of examining any aspect of national life and making
recommendations or otherwise reporting thereon to the Government of to
Parliament.

120. Subject to the provisions of this Constitution and of any other law, the
President may constitute offices for Guyana, make appointments to any such
office and terminate any such appointment.
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121. The Prerogative of Mercy shall vest in the President and shall be exercised
by him in accordance with the provisions of articles 191 to 196 (inclusive).

122. (1) There shall be an Ombudsman for Guyana.

(2) All matters relating to the appointment and functions of the Ombudsman
and other matters connected therewith are regulated by articles 191 to 196
(inclusive).

CHAPTER XI
THE JUDICATURE

The Supreme Court of the Judicature

123. (1) There shall be for Guyana a Supreme Court of Judicature consisting
of a Court of Appeal and a High Court, with such jurisdiction and powers as
are conferred on those Courts respectively by this Constitution or any other
law.

(2) Each of those Courts shall be a superior court of record and, save as
otherwise provided by Parliament, shall have all the powers of such a court.

(3) Parliament may confer on any court any part of the jurisdiction of and any
powers conferred on the High Court by this Constitution or any other law.

124. The Judges of the Court of Appeal shall be the Chancellor, who shall be
the President of the Court of Appeal, the Chief Justice and such number of
Justices of Appeal as may be prescribed by Parliament.

125. The Judges of the High Court shall be the Chief Justice and such number
of Puisne Judges as may be prescribed by Parliament.

Judges of the Supreme Court of Judicature

126. Except as otherwise expressly provided or required by the context, in
this Constitution the word “Judge” includes the Chancellor, the Chief Justice
of Appeal and a Puisne Judge.



57

GUIANA

127. (1) The Chancellor and the Chief Justice shall be appointed by the
President acting after consultation with the Minority Leader.

(2) If the office of Chancellor or Chief Justice is vacant or if the person holding
the office of Chancellor is performing the functions of the office of President
or is for any other reason unable to perform the functions of his office, or if the
person holding the office of Chief Justice is for any reason unable to perform
the functions of his office, then, until a person has been appointed to and has
assumed the functions of such office or until the person holding such office has
resumed those functions, as the case may be, those functions shall be performed
by such other of the Judges as may be appointed by the President.
128. (1) The Judges, other than the Chancellor and the Chief Justice, shall be
appointed by the President, acting in accordance with the advice of the Judicial
Service Commission.

(2) If ––

(a) the office of any such Judge is vacant;

(b) any such Judge is for any reason unable to perform the functions of his
office;

(c) any such Judge is acting as Chancellor of Chief Justice or a Puisne Judge
is acting as a Justice of Appeal; or

(d) the Chancellor advises the President that the state of business of the Court
of Appeal or the High Court so requires; the President, acting in accordance
with the advice of the Judicial Service Commission, may appoint a person to
act in the office of Justice of Appeal or Puisne Judge, as the case may require: 
Provided that a person may be so appointed notwithstanding that he has
attained the age at which that office is required by article 197 to be vacated
by a holder thereof.

(3) The appointment of any person under the preceding paragraph to act in
the office of a Justice of Appeal or Puisne Judge shall continue to have effect
until it is revoked by the President, actin g in accordance with the advice of
the Judicial Service Commission.
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129. (1) A person shall not be qualified to be appointed to hold or to act in the
office of a Judge unless ––

(a) he is or has been a judge of a court having unlimited jurisdiction and
criminal matters in some part of the Commonwealth or a court having
jurisdiction in appeals from any such court; or

(b) he is qualified for admission as an attorney-at-law in Guyana and has been
so qualified for such period as may be prescribed by Parliament.

(2) Parliament may prescribe different periods under subparagraph (b) of the
preceding paragraph in relation to the offices of the different Judges mentioned
in article 126.

130. (1) Parliament may make provision for the exercise of ––

(a) the jurisdiction and powers of a Justice of Appeal by such Puisne Judge as
may be requested by the Chancellor to sit as an additional Justice of Appeal
at sittings of the Court of Appeal; and

(b) the jurisdiction and powers of a Puisne Judge by such Justice of Appeal as
may be requested by the Chancellor to sit an additional Puisne Judge.

(2) Article 132 shall not apply to a Justice of Appeal or a Puisne Judge in the
carrying out by him of any function pursuant to paragraph (1).

131. Judges shall have full security of office as provided for in article 197.

132.  A Judge shall not enter upon the duties of his office unless he has taken
and subscribed the oath of office.

Appeals

133. (1)  An appeal to the Court of Appeal shall lie as of right from decisions
of the High Court in the following cases, that is to say ––
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(a) final decisions in any civil or criminal proceedings on questions as to the
interpretation of this Constitution; and

(b) final decisions given in exercise of the jurisdiction conferred on the High
Court by article 153 (which related to the enforcement of fundamental rights
and freedoms).

(2) Nothing in paragraph (1) shall apply to the matters for which provision is
made by article 163.

CHAPTER XII
THE SERVICE OF COMMISSIONS

134. (1) There shall be a Judicial Service Commission for Guyana.

(2) The composition and functions of the Judicial Service Commission are set
out in articles 198 and 199.

135. (1) There shall be a Public Service Commission for Guyana.

(2) The composition and functions of the Public Service Commission are set
out in article 200 to 205 (inclusive).

136. (1) There shall be a Teaching Service Commission for Guyana.

(2) The composition and functions of the Teaching Service Commission are
set out in articles 207, 208 and 209.

137. (1) There shall be a Police Service Commission for Guyana.

(2) The composition and functions of the Police Service Commission are set
out in articles 210, 211 and 212.
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TITLE 1
PROTECTION OF FUNDAMENTAL RIGHTS AND

FREEDOMS OF THE INDIVIDUAL

138. (1) No person shall be deprived of his life intentionally save in execution
of the sentence of a court in respect of an offense under the law of Guyana of
which he has been convicted.

(2) Without prejudice to any liability for a contravention of any other law with
respect to the use of force in such cases as are hereinafter mentioned, a person
shall not be regarded as having bee n deprived of his life in contravention of
this article if he dies as the result of the use of force to such extent as is
reasonably justifiable in the circumstances of the case ––
(a) for the defense of any person from violence or for the defense of property;

(b) in order to effect a lawful arrest or to prevent the escape of a person
lawfully detained;

(c) for the purpose of suppressing a riot, insurrection or mutiny; or

(d) in order to prevent the commission by that person of a criminal offense, or
if he dies as the result of a lawful act of war.

139. (1) No person shall be deprived of his personal liberty save as may be
authorised by law in any of the following cases, that is to say ––

(a) in execution of the sentence or order of a court, whether established for
Guyana or some other country, in respect of a criminal offense of which he
has been convicted;

(b) in execution of an order of the High Court of the Court of Appeal of such
other court as may be prescribed by Parliament punishing him for contempt
of any such court or of another cour t or tribunal;
(c) in execution of the order of a court made to secure the fulfillment of any
obligation imposed on him by law;

(d) for the purpose of bringing him before a court in execution of the order of a court;
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(e) upon reasonable suspicion of his having committed, or being about to
commit, a criminal offense under the law of Guyana;

(f) in the case of a person who has not attained the age of eighteen years,
under the order of a court or with the consent of his parent or guardian, for
the purpose of his education or welfare;

(g) for the purpose of preventing the spread of an infectious or contagious
disease;

(h) in the case of a person who is, or is reasonably suspected to be, of unsound
mind, addicted to drugs or alcohol, or a vagrant, for the purpose of his care
or treatment or the protection of the community;

(i) for the purpose of preventing the unlawful entry of that person into Guyana,
or for the purpose of effecting expulsion, extradition or other lawful removal
of that person from Guyana or for the purpose of restricting that person while
he is being conveyed through Guyana in the course of his extradition or removal
as a convicted prisoner from one country to another;

(j) to such extent as may be necessary in the execution of a lawful order
requiring that person to remain within a specified area within Guyana or
prohibiting him from being within such an area, or to such extent as may be
reasonably justifiable for the taking of proceedings against that person with a
view to the making of any such order or relating to such an order after it has
been made or to such extent as may be reasonably justifiable for restraining
that person during any visit that he is permitted to make to any part of Guyana
in which, in consequence of any such order, his presence would otherwise be
unlawful;

(k) subject to the provisions of the next following paragraph, for the purposes
of his preventive detention;

(l) for the purpose of his being called up for national service.

(2) (a) No law providing for preventive detention shall authorise the detention
of a person for a longer period than three months unless a tribunal established
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for the purposes of this paragraph has reported before the expiration of the
said period of three months that there is, in its opinion, sufficient cause for
such detention.

(b) The references in subparagraph (a) to a period of three months include
references to any lesser period that amount in the aggregate to three months: 
Provided that no two such lesser periods shall be aggregated for this purpose
if the period between the expiration of the first and the commencement of the
second is more than one month.

(c) A person who has been detained by virtue of the provisions of any law
providing for preventive detention and who has been released from detention
in consequence of a report of a tribun al established for the purposes of this
paragraph that there is, in its opinion, insufficient cause for his detention shall
not be again detained by virtue of such provisions within the period of six
months from his release on the same grounds as he was o riginally detained.

(d) For the purposes of subparagraph (c) a person shall be deemed to have
been detained on the same grounds as he was originally detained unless a
tribunal established as aforesaid has rep orted that, in its opinion, there appears
prima facie, to be new and reasonable grounds for the detention and the
giving of any such report shall be without prejudice to the provisions of
subparagraph (a).

(e) A tribunal established for the purposes of this paragraph shall be established
by law and shall consist of persons who are Judges of the Supreme Court of
Judicature or who are qualifie d to be appointed as Puisne Judges of the High
Court.

(3) Any person who is arrested or detained shall be informed as soon as
reasonably practicable, in a language that he understands, of the reasons for
his arrest of detention and shall be permitted, at his own expense, to retain
and instruct without delay a legal adviser of his own choice, being a person
entitled to practice in Guyana as an attorney-at-law, and to hold communication
with him.

(4) any person who is arrested or detained ––
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(a) for the purpose of bringing him before a court in execution of the order of
the court; or

(b) upon reasonable suspicion of his having committed or being about to
commit a criminal offense and who is not released, shall be brought before a
court as soon as is reasonably practica ble; and if any person arrested or
detained upon reasonable suspicion of his having committed or being about
to commit a criminal offense is not tried within a reasonable time, thin, without
prejudice to any further proceedings which may be brought agains t him, he
shall be released either unconditionally or upon reasonable conditions, including
in particular such conditions as are reasonably necessary to ensure that he
appears at a later date for trial or for proceedings preliminary to trial.

(5) Any person who is unlawfully arrested or detained by any other person
shall be entitled to compensation therefor from that other person.

(6) Nothing in the provisions of paragraphs (3) and (4) shall apply to any
person arrested or detained by virtue of the provisions of any law providing
for preventive detention except in so far as the provisions of the said paragraph
(3) require that he shall be permitted to retain and instruct a legal adviser and
to hold communication with him.

140. (1) No person shall be held in slavery or servitude.

(2) No person shall be required to perform forced labour.

(3) For the purposes of this article, the expression “forced labour” does not
include ––

(a) any labour required in consequence of the sentence or order of a court;

(b) any labour required of any person while he is lawfully detained that, though
not required in consequence of the sentence or order of a court, is reasonably
necessary in the interests o f hygiene or for the maintenance of the place at
which he is detained;



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

64

(c) any labour required of a member of a disciplined force in pursuance of his
duties as such or, in the case of a person who has conscientious objections to
service as a member of a naval , military or air force, any labour that person is
required by law to perform in place of such service; or

(d) any labour required during any period when Guyana is at war or in the
event of any hurricane, earthquake, flood, fire or other like calamity that
threatens the life or well-being of th e community to the extent that the requiring
of such labour is reasonably justifiable, in the circumstances of any situation
arising or existing during that period or as a result of that calamity, for the
purpose of dealing with that situation.

141. (1) No person shall be subjected to torture or to inhuman or degrading
punishment or other treatment.

(2) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question authorises the infli ction of any punishment of the administration
of any treatment that was lawful in Guyana immediately before the
commencement of this Constitution.

142. (1) No property of any description shall be compulsory taken possession
of, and no interest in or right over property of any description shall be
compulsory acquired, except by or under the authority of a written law ––

(a) providing for compensation for the property or any interest in or right over
property so possessed or acquired and specifing the principles on which the
compensation is to be determine d and given; and

(b) giving to any person claiming such compensation a right of access, either
directly or by way of appeal, for the determination of his interest in or right
over the property and the amou nt of compensation, to the High Court

(2) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of the preceding paragraph ––
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(a) to the extent that the law in question makes provision for the taking of
possession or acquisition of any property ––

(i) in satisfaction of any tax, duty, rate, cess or other impost;

(ii) by way of penalty for breach of the law, whether under civil process or
after conviction of a criminal offense under the law of Guyana;

(iii) as an incident of a lease, tenancy, mortgage, charge, bill of sale, pledge,
contract, grant, permission or license;

(iv) in the execution of judgments or orders of a court in proceedings for the
determination of civil rights or obligations;

(v) in circumstances where it is reasonably necessary so to do because the
property is in a dangerous state or injurious to the health of human beings,
animals or plants;

(vi) in consequence of any law with respect to the limitations of actions;

(vii) for so long only as may be necessary for the purposes of any examination,
investigation, trial or inquiry or, in the case of land, for the purposes of the
carrying out thereon of work of social conservation or the conservation of
other natural resources or work relating to agricultural development or
improvement;

(viii) which is not beneficially occupied or which, if it is beneficially occupied
or which, if it is beneficially occupied, is not so occupied by the holder of the
title to the land or by any member of his family; or

(ix) in consequence of any law requiring an employer to remunerate his
employee during any period of compulsory national service which the employee
has undertaken; or

(b) to the extent that the law in question makes provision for the taking of
possession or acquisition of ––
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(i) property of the Amerindians of Guyana for the purpose of its care, protection
and management or any right, title or interest held by any person in or over
any lands situated in an Ameri ndian District, Area or Village established under
the Amerindian Act for the purpose of effecting the termination or transfer
thereof for the benefit of an Amerindian community;

(ii) enemy property;

(iii) property of a deceased person, a person of unsound mind or a person
who has not attained the age of eighteen years, for the purpose of its
administration for the benefit of the person s entitled to the beneficial interest
therein;

(iv) property of a person adjudged insolvent of a body corporate in liquidation,
for the purpose of its administration for the benefit of the creditors of the
insolent person or body corpor ate and, subject thereto, for the benefit of
other persons entitled to the beneficial interest in the property;

(v) property subject to a trust, for the purpose of vesting the property in
persons appointed as trustees under the instrument creating the trust of by a
court or, by order of a court for t he purpose of giving effect to the trust; or

(vi) property to be used by the State for the purpose of providing, maintaining
and managing any place of education, where the property was being used as
a place of education at any time du ring 1976 and prior to the coming into
operation of the law in question.

(3) Nothing in this article shall be construed as affecting the making or operation
of any law ––

(i) so far as it provides for the orderly marketing or production or growth or
extraction of any agricultural product or mineral or any article or thing prepared
for market or manufactured therefor or for the reasonable restriction of the
use of any property in the interest of safeguarding the interests of others of the
protection of tenants, licenses or others having rights in or over such property;
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(ii) so far as it provides for the making of contributions compulsory by workers
to any industrial scheme or workers’ organisation intended to work or provide
for the benefit or welfare of such workers or of their fellow workers or of any
relatives and dependents of any of them; or

(iii) for the compulsory taking of possession in the public interest of any property
of the compulsory acquisition in the public interest of any interest in or fight
over property, where th at property, interest or right is held by a body corporate
established directly by law for public purposes in which moneys provided by
Parliament of by any Legislature previously established for the territory of
Guyana have been invested.

143. (1) Except with his own consent, no person shall be subjected to the
search of his person or his property or the entry by others on his premises.

(2) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question makes provision ––

(a) that is reasonably required in the interests of defense, public safety, public
order, public morality, public health, town or country planning, the development
or utilisation of any ot her property in such manner as to promote the public
benefit;

(b) that is reasonably required for the purpose of protecting the rights or
freedoms of other persons;

(c) that authorises an officer of agent of the Government of Guyana, or of a
local democratic organ or of a body corporate established directly by law for
public purposes to enter on the p remises of any person in order to inspect
those premises or anything thereon for the purpose of any tax, duty, rate, cess
or other impost or in order to carry out work connected with any property
that is lawfully connected with any property that is lawful ly on those premises
and that belongs to that Government, local democratic organ or body
corporate, as the case may be, or for the purpose of obtaining of verifying
information required for compiling national statistics or required for the purposes
of pla nning, management and development of the national economy; or
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(d) that authorises, for the purpose of enforcing the judgment or order of a
court in any proceedings, the entry upon any premises by order of a court.

144. (1) If any person is charged with a criminal offense, then, unless the
charge is withdrawn, the case shall be afforded a fair hearing within a reasonable
time by an independent and impartial court established by law.

(2) It shall be the duty of a court to ascertain the truth in every case provided
that every person who is charged with a criminal offense ––

(a) shall be presumed to be innocent until he is proved or has pleaded guilty;

(b) shall be informed as soon as reasonably practicable, in a language that he
understands and in detail, of the nature of the offense charged;

(c) shall be given adequate time and facilities for the preparation of his defence;

(d) shall be permitted to defend himself before the court in person or by legal
representative of his own choice;

(e) shall be afforded facilities to examine in person or by his legal representative
the witnesses called by the prosecution before the court and to obtain the
attendance and carry out the examination of witnesses to testify on his behalf
before the court on the same conditions as those applying to witnesses called
by the prosecution; and

(f) shall be permitted to have without payment the assistance of an interpreter
if he cannot understand the language used at the trial of the charge, and,
except with his consent, the trial shall not take place in his absence unless he
so conducts himself as to render the continuance of the proceedings in his
presence impracticable and the court has ordere d him to be removed and the
trial to proceed in his absence or he fails without reasonable excuse (the
proof whereof shall lie on him) to attend court.

(3) When a person is tried for any criminal offense, the accused person or any
person authorised by him in that behalf shall, if he so requires and subject to
payment of such reasonable fee as may be prescribed by law, be given within
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a reasonable time after judgment a copy for the use of the accused person of
any record of the proceedings made by or on behalf of the court.

(4) No person shall be held to be guilty of a criminal offense on account of
any act or omission that did not, at the time it took place, constitute such an
offense, and no penalty shall be imposed for any criminal offense that is more
severe in degree or nature that the most severe penalty that might have been
imposed for that offense at the time when it was committed.

(5) No person who shows that he has been tried by a competent court for a
criminal offense and either convicted of acquitted shall again be tried for that
offense or for any other criminal offense of which he could have been convicted
at the trial for that offense, save upon the order of a superior court in the
course of appeal proceedings relating to the conviction or acquittal.

(6) No person shall be tried for a criminal offense if he shows that he has been
granted a pardon for that offense.

(7) No person who is tried for a criminal offense shall be compelled to give
evidence at the trial.

(8) Any court of other tribunal prescribed by law for the determination of the
existence or extent of any civil right or obligation shall be established by law
and shall be independent and impartia l; and where proceedings for such a
determination are instituted by any person before such a court or other tribunal,
the case shall be given a fair hearing within a reasonable time.

(9) Except with the agreement of all the parties thereto, all proceedings of
every court and proceedings for the determination of the existence or extent
of any civil right or obligation before any other tribunal, including the
announcement of the decision of the court or other tribunal, shall be held in
public.

(10) Nothing in the preceding paragraph shall prevent the court of other tribunal
from excluding from the proceedings persons other than the parties thereto
and their legal representatives to such extent as the court or other tribunal ––
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(a) may by law be empowered so to do and may consider necessary or
expedient in circumstances where publicity would prejudice the interests of
justice or in interlocutory proceedings or in the interes ts of decency, public
morality, the welfare of persons under the age of eighteen years or the protection
of the private lives of persons concerned in the proceedings; or

(b) may by law be empowered or required so to do in the interests of defense,
public safety or public order.

(11) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of ––

(a) paragraph (2) (a) to the extent that the law in question imposes upon any
person charged with a criminal offense the burden of proving particular facts;

(b) paragraph (2) (e) to the extent that the law in question imposes conditions
that must be satisfied if witnesses called to testify on behalf of an accused
person are to be paid their ex penses out of public funds; or

(c) paragraph (5) to the extent that the law in question authorises a court to
try a member of a disciplined force for a criminal offense notwithstanding any
trial and conviction or acquit tal of that member under the disciplinary law of
that force, so, however, that any court so trying such a member and convicting
him shall, in sentencing him to any punishment, take into account any punishment
awarded him under that disciplinary law.

(12) In the case of any person who is held in lawful detention, the provisions
of paragraph (1), paragraph (2) (d) and a criminal offense under the law
regulating the discipline of persons held in such detention.

(13) Nothing contained in paragraph (2) (d) shall be construed as entitling a
person to legal representation at public expense but, subject thereto, it shall
be the duty of the State to ensure that every person charged with a criminal
offense is given a fair trial and accordingly to make provision for legal aid to
be given in suitable cases.
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(14) In this article, “criminal offense” means a criminal offense under the law
of Guyana.

145. (1) Except with his own consent, no person shall be hindered in the
enjoyment of his of conscience, and for the purposes of this article the said
freedom to change his religion or belief, and freedom, either alone or in
community with others, and both in public and in private, to manifest and
propagate his religion or belief in worship, teaching, practice and observance.

(2) No religious community shall be prevented from providing religious
instruction for persons of that community.

(3) Except with his own consent (or, if he is a person who has not attained the
age of eighteen years, the consent of his guardian), no person attending any
place of education shall be required to receive religious instruction or to take
part in or attend any religious ceremony or observance if that instruction,
ceremony or observance relates to a religion which is not his own.

(4) No person shall be compelled to take any oath which is contrary to his
religion or belief or to take any oath in a manner which is contrary to his
religion or belief.

(5) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question makes provisions ––

(a) which is reasonably required ––

(i) in the interests of defense, public safety, public order, public morality or
public health; or

(ii) for the purpose of protecting the rights and freedoms of other persons,
including the right to observe and practice any religion without the unsolicited
intervention of membe rs of any other religion; or
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(b) with respect to standards or qualifications to be required in relation to
places of education including any instruction (not being religious instruction)
given at such places.

(6) References in this article to a religion shall be construed as including
references to a religious denomination, and cognate expressions shall be
construed accordingly.

146. (1) Except with his own consent, no person shall be hindered in the
enjoyment of his freedom of expression, that is to say, freedom to hold
opinions without interference, freedo m to receive ideas and information
without interference, freedom to communicate ideas and information
without interference and freedom from interference with his
correspondence.

(2) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question makes provision ––

(a) that is reasonably required in the interests of defense, public safety, public
order, public morality or public health;

(b) that is reasonably required for the purpose of protecting the reputation,
rights, and freedoms of other persons or the private lives of persons concerned
in legal proceedings, preventi ng the disclosure of information received in
confidence, maintaining the authority and independence of the courts, regulating
the technical administration or the technical operation of telephony, telegraphy,
posts, wireless broadcasting or television, or ensuring fairness and balance in
the dissemination of information to the public; or

(c) that imposes restrictions upon public officers or officers of any corporate
body established on behalf of the public or owned by or on behalf of the
Government of Guyana.

147. (1) Except with his own consent, no person shall be hindered in the
enjoyment of his freedom of assembly and association, that is to say, his right
to assemble freely and associate with other persons and in particular to form
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or belong to political parties or to form or belong to trade unions or other
associations for the protection of his interests.

(2) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question makes provision ––

(a) that is reasonably required in the interests of defence, public safety, public
order, public morality or public health; or

(b) that is reasonably required for the purpose or protecting the rights or
freedoms of other persons; or

(c) that imposes restrictions upon public officers; or

(d) that imposes an obligation on workers to become contributors to any
industrial scheme or workers’ organisation intended to work or provide for
the benefit or welfare of such workers or of their fellow workers or of any
relatives and dependents of any of them.

148. (1) No person shall be deprived of his freedom of movement, that is to
say, the right to move freely throughout Guyana, the right to reside in any part
of Guyana, the right to enter Guyana, the right to leave Guyana and immunity
from expulsion from Guyana.

(2) Any restriction on a person’s freedom of movement that is involved in his
lawful detention shall not be held to be inconsistent with or in contravention of
this article.

(3) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question makes provision ––

(a) for the imposition of restrictions on the movement or residence within Guyana
of any person or on any person’s right to leave Guyana that are reasonably
required in the interests of de fence, public safety or public order or for the
purpose of preventing the subversion of democratic institutions in Guyana;
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(b) for the imposition of restriction on the movement or residence within Guyana
or on the right to leave Guyana of persons generally or any class of persons
that are reasonably required i n the interests of defence, public safety, public
order, public morality or public health or for the purpose of preventing the
subversion of democratic institutions in Guyana;

(c) for the imposition of restrictions on the acquisition or use of land or other
property in Guyana;

(d) for the imposition of restrictions, by order of a court, on the movement or
residence, within Guyana of any person or on any person’s rights to leave
Guyana either in consequence of hi s having been found guilty of a criminal
offence under the laws of Guyana of for the purpose of ensuring that he appears
before a court at a later date for trial for such a criminal offence or for
proceedings preliminary to trial or for proceedings relati ng to his extradition
or lawful removal from Guyana;

(e) for the imposition of restrictions on the freedom of movement of persons
who are not citizens of Guyana;

(f) for the imposition of restrictions upon the movement or residence within
Guyana or on the right to leave Guyana of public officers;

(g) for the removal of persons from Guyana ––

(i) to be tried or punished in some other country for a criminal offence under
the law of that country; or

(ii) to undergo imprisonment in some other country in execution of the sentence
of a court in respect of a criminal offence under the law of Guyana of which he
has been convicted; or

(iii) to be detained in an institution in some other country for the purpose of
giving effect to the order of a court made in pursuance of a law of Guyana
relating to the treatmen t of offenders under a specified age; or
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(iv) to be detained for care or treatment in a hospital or other institution in
pursuance of a law of Guyana relating to persons suffering from defect or
disease of the mind; or

(h) for the imposition of restrictions on the right of any person to leave Guyana
that are reasonably required in order to secure the fulfillment of any obligations
imposed on that person by law.

(4) provisions of article 151 shall apply in relation to a person whose freedom
of movement is restricted by virtue of such a provision as is referred to in
paragraph (3)(a) as they apply in relati on to a person whose freedom of
movement is restricted by virtue of such a provision as is referred to in article
150 (2).

149. (1) Subject to the provisions of this article ––

(a) no law shall make any provision that is discriminatory either of itself or in
its effect; and

(b) no person shall be treated in a discriminatory manner by any person acting
by virtue of any written law or in the performance of the functions of any
public office or any public author ity.

(2) In this article the expression “discriminatory” means affording different
treatment to different persons attributable wholly or mainly to their respective
descriptions by race, place of origin, political opinions, colour or creed whereby
persons of one such description are subjected to disabilities or restrictions to
which persons of another such description are not made subject or are
accorded privileges or advantages which are not afforded to persons of another
such description.

(3) Paragraph (1) (a) shall not apply to any law so far as that law makes
provision ––

(a) with respect to persons who are not citizens of Guyana;
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(b) with respect to adoption, marriage, divorce, burial, devolution of property
on death or other matters of personal law; or

(c) whereby persons of any such description as is mentioned in the preceding
paragraph may be subjected to any disability or restriction or may be accorded
any privilege or advantage which , having regard to its nature and to special
circumstances pertaining to those persons or to persons of any other such
description, is reasonably justifiable.

(4) Nothing contained in any law shall be held to be inconsistent with or in
contravention of paragraph (1) (a) to the extent that it makes provision with
respect to standards or qualifications (no t being standards or qualifications
specifically relating to race, place of origin, political opinion, colour or creed)
to be required of any person who is appointed to any office in the public
service, any office in a disciplined force, or any office in the service of a local
democratic organ or of a body corporate established by any law for public
purposes.

(5) Paragraph (1) (b) shall not apply to anything which is expressly or by
necessary implication authorised to be done by any such provision of law as
is referred to in either of the two preceding paragraphs.

(6) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held
to be inconsistent with or in contravention of this article to the extent that the
law in question makes provision ––

(a) whereby persons of any such description as is mentioned in paragraph (2)
may be subjected to any restriction on the rights and freedoms guaranteed by
articles 143, 145, 146, 147 and 14 8, being such a restriction as is authorised
by article 143 (2), article 145 (5), article 146 (2), article 147 (2), or article
148 (3), other than subparagraph (c) thereof, as the case may be;

(b) for the appropriation of revenue or other funds of Guyana; or

(c) for the protection, well-being or advancement of the Ameridians of Guyana.
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(7) Paragraph (1) (b) shall not affect any discretion relating to the institution,
conduct or discontinuance of civil or criminal proceedings in any court that is
vested in any person by or under t his Constitution or any other law.

150. (1) This article applies to any period when ––

(a) Guyana is at war; or

(b) there is in force a proclamation (in this article referred to as a “proclamation
of emergency”) made by the President declaring that a state of public
emergency exists for the purposes of this article; or

(c) there is in force a resolution of the National Assembly, in favour of which
there were cast the votes of not fewer that two-thirds of all the elected members,
declaring that democratic institutions in Guyana are threatened by subversion.

(2) Nothing contained in or done under the authority of any laws shall be held
to be inconsistent with or in contravention of article 139, 140 (2) or 143, any
provision of article 144 other than paragraph (4) thereof, or any provision of
articles 145 to 149 (inclusive) to the extent that the law in question makes in
relation to any period to which this article applies provision, or authorises the
doing during any such period of anything, which is reasonably justifiable in the
circumstances of any situation arising or existing during that period for the
purpose of dealing with that situation.

(3) (a) Where any proclamation of emergency has been made, copies thereof
shall as soon as practicable be laid before the National Assembly, and if, by
reason of its adjournment or the pror ogation of Parliament, the Assembly is
not due to meet within five days the President shall, by proclamation, summon
the Assembly to meet within five days, and the Assembly shall accordingly
meet and sit upon the day appointed by the proclamation and shal l continue
to sit and act as if it had stood adjourned or Parliament had stood prorogued
to that day.

(b) A proclamation of emergency shall, unless it is sooner revoked by the
President, cease to be in force at the expiration of a period of fourteen days
beginning on the date on which it w as made or such longer period as may be
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provided under the next following subparagraph, but without prejudice to the
making of another proclamation of emergency at or before the end of the
period.

(c) If at any time while a proclamation of emergency is in force (including any
time while it is in force by virtue of the provisions of this subparagraph) a
resolution is passed by the As sembly approving its continuance in force for a
further period, not exceeding six months, beginning on the date on which it
would otherwise expire, the proclamation shall, if not sooner revoked, continue
in force for that further period.

(4) A resolution such as is referred to in paragraph (1) (c) shall, unless it is
sooner revoked by a resolution of the Assembly, ceased to be in force at the
expiration of two years beginning on th e date on which it was passed or such
shorter period as may be specified therein, but with out prejudice to the passing
of another resolution by the Assembly in the manner prescribed by that
paragraph at or before the end of that period.

151. (1) Where any person is lawfully detained by virtue of such a provision
as is referred to in article 150 (2), or the movement or residence within Guyana
of any person or any person’s right to leave Guyana is (otherwise than by
order of a court) lawfully restricted by virtue of such a provision as aforesaid,
his case shall be reviewed by a tribunal established for the purposes of this
article not later than three months from the commencement of the detention or
restriction and thereafter not later that six months from the date on which his
case was last reviewed as aforesaid.

(2) On any review by a tribunal in pursuance of the preceding paragraph of
the case of any person the tribunal may make recommendations concerning
the necessity or expedience of continuing the dete ntion or restriction to the
authority by whom it was ordered but, unless it is otherwise provided by
laws, that authority shall not be obliged to act in accordance with any such
recommendation.

(3) A tribunal established for the purpose of this article shall be so established
by law and constituted in such manner as to secure appointed by the Chancellor
from among persons entitled to practise in Guyana as attorney-at-law.
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152. (1) Except in proceedings commenced before the expiration of a period
of six months from the commencement of this Constitution, with respect to a
law made under the Guyana Independence Order 166 and the Constitution
annexed thereto, nothing contained in or done under the authority of any written
law shall be held to be inconsistent with or in contravention of any provision
of articles 138 to 149 (inclusive) to the extent that the law in question ––

(a) is a law (in this article referred to as “an existing law”) that had effect as
part of the law of Guyana immediately before the commencement of this
Constitution, and has continued to have effect as part of the law of Guyana at
all times since that day;

(b) repeals and re-enacts an existing law without alteration; or

(c) alters an existing law and does not thereby render that law inconsistent
with any provision of the said articles 138 to 149 in a manner in which, or to
an extent to which, it was not p reviously so inconsistent.

(2) In subparagraph (c) of the preceding paragraph the reference to altering
an existing law includes references to repealing it and re-enacting it with
modifications of making different provisions in lieu thereof, and to modifying
it; and in the preceding paragraph “written law” includes any instrument
having the force of law and in this and the preceding paragraph references
to the repeal and re-enactment of an existing law shall be construed acc
ordingly.

(3) In relation to any person who is a member of a disciplined force raised
under a law in force in Guyana, nothing contained in or done under the authority
of the disciplinary law of that force shall be held to be inconsistent with or in
contravention of any of the provisions of this Title, other than articles 138,
140, 141.

(4) In relation to any person who is a member of a disciplined force raised
otherwise than as aforesaid and lawfully present in Guyana, nothing contained
in or done under the authority of the disciplinary law of that force shall be
held to be inconsistent with or in contravention of any of the provisions of
this Title.
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153. (1) Subject to the provisions of paragraph (6), if any person alleges that
any of the provisions of articles 138 to 151 (inclusive) has been, is being or is
likely to be contravened in relation to him (or, in the case of a person who is
detained, or any other person alleges such a contravention in relation to the
detained person), then, without prejudice to any other action with respect to
the same matter which is lawfully available, that person (or that other person)
may apply to the High Court for redress.

(2) The High Court shall have original jurisdiction ––

(a) to hear and determine any application made by any person in pursuance
of the preceding paragraph;

(b) to determine any question arising in the case of any person which is referred
to it in pursuance of the next following paragraph, and may make such orders,
issue such writs and give such directions as it may consider appropriate for
the purpose of enforcing or securing the enforcement of any of the provisions
of articles 138 to 151 (inclusive): 
Provided that the High Court shall not exercise its powers under this paragraph
if it is satisfied that adequate means of redress are or have been available to
the person concerned under any other law.

(3) If in any proceedings in any court subordinate to the High Court any
question arises as to the contravention of any of the provisions of articles 138
to 151 (inclusive), the person presiding in that court shall refer the question to
the High Court unless, in his opinion the raising of the question is merely
frivolous or vexatious.

(4) Where any question is referred to the High Court in pursuance of
paragraph (3), the High Court shall give its decision upon the question and
the court in which the question arose shall dispose of the case in accordance
with that decision or, if that decision is the subject of an appeal under this
Constitution to the Court of Appeal, in accordance with the decision of the
Court of Appeal.

(5) Parliament may confer upon the High Court such powers in addition to
those conferred by this article as may appear to Parliament to be necessary
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or desirable for the purpose of enabling the High Court more effectively to
exercise the jurisdiction conferred upon it by this article.

(6) Parliament may make provision with respect to the practice and procedure
––

(a) of the High Court in relation to the jurisdiction and powers conferred upon
it by or under this article;

(b) of the High Court and the Court of Appeal in relation to appeals to the
Court of Appeal from decisions of the High Court in the exercise of such
jurisdiction;

(c) of subordinate courts in relation to references to the High Court under
paragraph (3), including with respect to the time within which any application,
reference or appeal shall or may be made or brought; and, subject to any
provision so made, provision may be made with respect to the matters aforesaid
by rules of the court.

154. In this Title, unless the context otherwise requires ––

“contravention”, in relation to any requirement, includes a failure to
comply with that requirement, and cognate expressions shall be
construed accordingly;

“court” means any court of law having jurisdiction in Guyana other than
a court established by a disciplinary law and, in articles 138 and 140, a
court established by a disciplinary law;

“disciplinary law” means a law regulating the discipline of any disciplined
force;
“disciplinary force” means ––

(a) any group of persons functioning whether wholly or partially as a naval,
military, para-military or air force;

(b) a police force;
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(c) a prison service; or

(d) a fire service;

“legal representative”, in relation to any court or other tribunal, means a
person entitled to practise as an attorney-at-law before such court or
tribunal;
“member”, in relation to a disciplined force, includes any person who,
under the law regulating the discipline of that force, is subject to that
discipline; and
“national service” means service in any disciplined force a principal
purpose of which is the training of people with a view to advancing the
economic development of Guyana.

TITLE 2
PARLIAMENT

155. (1) No person shall be qualified for election as a member of the National
Assembly who ––

(a) is, by virtue of his own act, under any acknowledgment of allegiance,
obedience or adherence to a foreign power or state;

(b) is a person certified to be insane or otherwise adjudged to be of unsound
mind under any law in force in Guyana;

(c) is under sentence of death imposed on him by a court, or is serving a
sentence of imprisonment (by whatever name called) exceeding six months
imposed on him by a court or substituted by competent authority for some
other sentence imposed on him by a court, or is under such a sentence of
imprisonment the execution of which has been suspended; or

(d) holds or is acting in the office of any Judge of the Supreme Court of
Judicature, a member of the Public Service Appellate Tribunal, the Elections
Commission, the Judicial Service Commission, the Public Service Commission,
the Teaching Service Commission or the Police Service Commission, the
Director of Public Prosecutions, the Ombudsman or the Auditor General.
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(2) No person shall be qualified to be nominated for election as a member of
the National Assembly under the provisions of paragraph (3) or (4) of article
60 if at the date of his nomination for such election he is a member of the
Assembly under the provisions of article 60 (2) or article 160 (2).

(3) No person shall be qualified to be nominated for election as a member of
the National Assembly under the provisions of article 60 (2) or article 160 (2)
if at the date of his nomination for such election he is a member of the Assembly
under the provisions of paragraph (3) or (4) or article 60.

(4) No person shall be qualified to be nominated for election as a member of
the National Assembly under the provisions of article 60 (4) if at the date of
his nomination for such election he is a member of the Assembly under the
provisions of article 60 (3).

(5) No person shall be qualified to be nominated for election as a member of
the National Assembly under the provisions of article 60 (3) if at the date of
his nomination for such election he is a member of the Assembly under the
provisions of article 60 (4).

(6) Without prejudice to the provisions of paragraphs (1), (2), (3), (4), and (5),
Parliament may provide that a person shall not be qualified for election as a
member of the National Assembly in any of the following cases, that is to say –

(a) if he holds or is acting in any office that is specified by Parliament and the
functions of which involve responsibility for, or in connection with, the conduct
of an election or the compilation or revision of any register of electors for the
purposes of an election;

(b) subject to any exceptions and limitations prescribed by Parliament, if he has
any such interest in any such Government contract, as may be so prescribed;

(c) subject as aforesaid, if ––

(i) he holds or is acting in or performing the functions of any office or appointment
prescribed by Parliament either individually or by reference to a class of office
or appointment;
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(ii) he belongs to any armed force of Guyana or to any class of persons that is
comprised in any such force; or

(iii) he belongs to any police force of Guyana or to any class of persons that is
comprised in any such force;

(d) if, during such period (not exceeding five years) preceding the election
day as may be prescribed by Parliament, he ––

(i) has been convicted by a court of an offence relating to excitement of hostility
of ill-will against any person or class of persons on the grounds of his or their
race; or

(ii) has been convicted by a court of any offence connected with an election
that is so prescribed or has been reported guilty of such an offence by the
High Court in proceedings under article 163: 
Provided that Parliament may empower the court to exempt a person from
disqualification for election on account of such a conviction or report if the
court deems it just so to do.

(7) For the purposes of paragraph (1) (c) ––

(a) two or more sentences of imprisonment that are required to be served
consecutively shall be regarded as separate sentences if none of those sentences
exceeds six months, but if any one of those sentences exceeds that term they
shall be regarded as one sentence; and

(b) no account shall be taken of a sentence of imprisonment imposed as an
alternative to or in default of the payment of a fine.

(8) In paragraph (6) (b) “Government contract” means any contract made
with the Government of Guyana or with a department of that Government or
with an officer of that Government contracting as suc h.

156. (1) A member of the National Assembly shall vacate his seat therein ––
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(a) if he resigns it by writing under his hand addressed to the Speaker or, if the
office of Speaker is vacant or the Speaker is absent from Guyana, to the
Deputy Speaker: 
Provided that, if the President certifies that the member had resigned for the
purpose of giving further service to the public, member, if other-wise qualified,
shall be eligible to be re-elected to the Assembly in accordance with any
provisi on made under article 63;

(b) if he is absent from the sittings of the Assembly for such period, and in
such circumstances, as may be prescribed in the rules of procedure of the
Assembly;

(c) if he ceases to be a citizen of Guyana;

(d) subject to the next following paragraph, if any circumstances arise that, if
he were not a member of the Assembly, would cause him to be disqualified
for election as a member thereof by virtue of the preceding article or of any
law enacted in pursuance thereof;

(e) in the circumstances and to the extent set out in article 178 (4);

(f) in the case of a member who has been elected pursuant to the provisions
of article 61 or article 160 (2), whenever Parliament is dissolved;

(g) in the case of a member who has been elected pursuant to the provisions
of paragraph (3) or (4) of article 60, but subject to the provisions of
subparagraph (h), whenever the body by which he was elected is dissolved;
or

(h) in the case of a member such as is referred to in subparagraph (g) but who
holds office as Speaker, Deputy Speaker, Minister, Minority Leader or
Parliament Secretary, where the body by which he was elected as such member
is dissolved at a time when Parliament is not dissolved, immediately before
the holding of any election under the provisions of paragraph (3) or (4) of
article 60 in consequence of the dissolution of that body or upon the occurrence
of a dissolution of Parliament, whichever shall occur first.
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(2) (a) If circumstances such as are referred to in subparagraph (d) of the
preceding paragraph arise in relation to a member of the Assembly by virtue
of the fact that is adjudged to be of unsound mind, sentenced to death or
imprisonment, or convicted or reported guilty of an offence and if it is open to
the member to appeal against the decision (either with the leave of a court or
other without such leave), he shall not vacate his seat until the expiration of a
period of thirty days thereafter: 
Provided that the Speaker may, at the request of the member, from time to
time extend that period for further periods of thirty days to enable the member
to pursue an appeal against the decision, so, however, that extensions of time
exceeding in the aggregate one hundred and fifty days shall not be given without
the approval of the Assembly signified by resolution.

(b) If, on the determination of any appeal, such circumstances continue to
exist and no further appeal is open to the member of the Assembly, or if, by
reason of the expiration of any peri od for entering an appeal or notice thereof
or the refusal of leave or for any other reason, it ceases to be open to the
member to appeal, he shall forthwith vacate his seat.

(c) If at any time before the member of the Assembly vacates his seat such
that circumstances as aforesaid cease to exist, his seat shall not become vacant
by reason of those circumstances , and he may resume the performance of his
functions as a member of the Assembly.
157. A person shall vacate the office of Speaker or Deputy Speaker whenever
the Assembly first meets after a dissolution of Parliament and also ––

(a) in the case of a Speaker elected from among the members of the Assembly
or in the case of the Deputy Speaker ––

(i) if he ceases to be a member of the Assembly for any cause other that a
dissolution or Parliament or of a regional democratic council or of the National
Congress of Local Democratic Orga ns or the operation of article 156 (1) (h): 
Provided that where a person, who holds the office of Speaker, ceases to be
a member of the National Assembly by virtue of the holding of an election
referred to in article 156 (1) (f), he shall not by reason thereof vacate the
office of Spea ker if at such election he is re-elected as a member of the
Assembly;
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(ii) if, by virtue of paragraph (2) (a) of the preceding article he is required to
cease to perform his functions as a member of the Assembly; or

(iii) if he is appointed to be a Minister or a Parliamentary Secretary;

(b) in the case of a Speaker elected from among persons who are not members
of the Assembly if he ceases to be a citizen of Guyana or if any circumstances
arise that would cause him to be disqualified for election as a member of the
Assembly by virtue of article 155 or of any law enacted in pursuance thereof;

(c) if he announces the resignation of his office to the Assembly or if by writing
under his hand addressed, in the case of the Speaker, to the Clerk of the
Assembly or in the case of the Deputy Speaker, to the Speaker (or, if the
office of Speaker is vacant or the Speaker is absent from Guyana, to the
Clerk) he resigns that office; or

(d) in the case of the Deputy Speaker, if he is elected to be Speaker.

158. (1) Subject to the provisions of the next followings paragraph, the Clerk
of the National Assembly shall vacate his office when he attains the age of
sixty-five years or such later age as may, in any particular case, be prescribed
by the Commission appointed under paragraph (4).

(2) The Clerk shall be removed from office by the President if, but shall not
be so removed unless, the National Assembly, by a resolution which has
received the affirmative votes of a majority of all the elected members thereof,
has resolved that he ought to be so removed for inability to discharge the
functions of his office (whether arising from infirmity of body or mind or any
other cause) or for misbehavior.

(3) The provisions of paragraphs (1) and (2) shall apply to the Deputy Clerk
as they apply to the Clerk.

(4) Subject to the provisions of article 222 the terms of service (including
salary and allowances) of the Clerk and Deputy Clerk shall be determined
from time to time by a Commission consisting o f the Speaker, as Chairman,
the Minister responsible for finance or a person nominated by that Minister to



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

88

represent him at any meeting of the Commission and one other Minister
designated from time to time by the Prime Minister.

(5) A person who is a public officer may, without ceasing to hold office in the
public service, be appointed in accordance with the provisions of this article
to the office of Clerk or Deputy Clerk , but ––

(a) no such appointment shall be made without the concurrence of the
appropriate service authority;

(b) the provisions of paragraphs (1), (2) and (3) shall, in relation to an officer
so appointed, apply, subject to the provisions of subparagraph (d) as respects
his service as Clerk or De puty Clerk but not as respects his service as a
public officer;

(c) an officer so appointed shall not, during his continuance in the office of
Clerk or Deputy Clerk, perform the functions of any public office; and

(d) an officer so appointed may at any time be appointed by the appropriate
service authority to assume or resume the functions of a public office and he
shall thereupon vacate his office as Clerk or Deputy Clerk, but no appointment
under this subparagraph shall be made without the concurrence of the Speaker.

(6) In the preceding paragraph “the appropriate service authority” means the
authority in which, under the provisions of this Constitution, is vested the
power to make appointments to the public o ffice held by the person to be
appointed as Clerk or Deputy Clerk is to be appointed to assume or resume,
as the case may be.

(7) The functions conferred by this article on the Speaker shall, if there is no
person holding the office of Speaker of it the Speaker is absent from Guyana
or is otherwise unable to perform those functions, be performed by the Deputy
Speaker.

159. (1) No person shall vote at an election unless he is registered as an
elector.
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(2) Subject to the provisions of paragraphs (3) and (4), a person shall be
qualified to be registered as an elector for elections if, and shall not be so
qualified unless, on the qualifying date, h e is of the age of eighteen years or
upwards and either ––

(a) is a citizen of Guyana; or

(b) is a Commonwealth citizen who is not a citizen of Guyana and who is
domiciled and resident in Guyana and has been so resident for a period of
one year immediately preceding the qualify ing date.

(3) No person shall be qualified to be so registered who on the qualifying date
is a person certified to be insane or otherwise adjudged to be of unsound
mind under any law in force in Guyana.

(4) No person shall be qualified to be so registered if during such period (not
exceeding five years) preceding the qualifying date as may be prescribed by
Parliament, he has been convicted by a co urt of any offence connected with
elections that is so prescribed or has been reported guilty of such an offence
by the High Court in proceedings under article 163: 
Providing that Parliament may empower the court to exempt a person from
disqualification for registration on account of such a conviction or report if the
court deems it just so to do.

(5) In this article “the qualifying date” means such date as may be appointed
by or under an Act of Parliament as the date with reference to which a register
of electors shall be compiled or revise d.

160. (1) Subject to the provisions of the next following paragraph the system
of proportional representation referred to in article 60 (2) for the election of
fifty-three members of the National Assembly shall be as follows ––

(a) votes shall be cast throughout Guyana in favour of lists of candidates;

(b) each elector shall have one vote and may cast it in favour of any of the
lists; and
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(c) the seats of the said fifty-three elected members in the Assembly shall be
allocated between the lists in such a manner that the proportion that the number
of such seats allocated to e ach list bears to the number of votes cast in favour
of the list is as nearly as may be the same for each list.

(2) Parliament may make provision for the division of Guyana into such number
of electoral areas, not being more than half the number of the said fifty-three
elected members of the Assembly, as Par liament may prescribe and for the
election in each such area of one member of the Assembly, each elector having
for this purpose one vote in addition to the vote which he may case in favour
of a list of candidates; but if Parliament makes provision as afo resaid, then –

(a) a person may stand as a candidate for election in any such electoral area
only if, in such manner as Parliament may prescribe, he has declared that he
supports, or has otherwise identi fied himself with, one of the lists; and

(b) those of the said fifty-three seats in the Assembly for which members are
not elected in electoral areas as aforesaid shall be allocated between the lists
in accordance with the result s of the voting throughout Guyana in favour of
lists in such a manner that the proportion that the number of seats allocated to
each list, when added to the number of members identified with that list elected
in electoral areas, bears to the number of vot es cast in favour of that list is as
nearly as may be the same for each list.

(3) Subject to the provision of this Constitution, Parliament may make provision
––

(a) for the registration of electors;

(b) for the manner in which lists of candidates shall be prepared, including the
provision in a list of the names of a sufficient number of candidates to enable
any vacancies to be filled under subparagraph (g);

(c) for the manner in which the number of seats to be allocated to each list
shall be calculated in order to give effect to the provisions of paragraph (1) or
paragraph (2), as the case m ay be;
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(d) for the combination of lists of candidates for the purpose of the allocation
of seats (but not for the purpose of voting);

(e) for the extraction from the lists and declaration of names of the candidates
who have been elected;

(f) for the manner in which elections of members of the National Assembly
shall be held pursuant to the provisions of paragraphs (1) and (2) of this
article or paragraphs (3) and (4) of ar ticle 60;

(g) for the filling of vacancies among the seats of members of the National
Assembly where such vacancies are caused otherwise that by a dissolution of
Parliament, or of a regional democra tic council or of the National Congress
of Local Democratic Organs; and

(h) generally for the conduct of elections of members of the national Assembly
and for giving effect to the provisions of this Constitution relating thereto.

161. (1) There shall be an Elections Commission for Guyana consisting of a
Chairman and such other members as may be appointed in accordance with
the provisions of this article.

(2) Subject to the provisions of paragraph (6), the Chairman of the Elections
Commission shall be appointed by the President from among persons who
hold or have held office as a judge of a court ha ving unlimited jurisdiction in
civil and criminal matters in some part of the Commonwealth or a court having
jurisdiction in appeals from any such court or who are qualified to be appointed
as any such judge.

(3) In addition to the Chairman, there shall be one member of the Commission
(hereinafter referred to as a “representative member”) in respect of every list
of candidates which at the election next preceding the appointment of such
member obtained not less that five seats in the Assembly: 
Provided that no appointment shall be made under this paragraph during the
period of three months immediately following the date of an election held
pursuant to the provisions of article 61.
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(4) For the purposes of the preceding paragraph a list shall be regarded as
having obtained a seat in the Assembly if a seat has been located to that list or
if a person identified with that list has been elected in an electoral area
established under article 160 (2).

(5) Subject to the provisions of paragraph (6), a representative member of
the Commission shall be appointed by the President, acting, in the case of a
member to be appointed in respect of the list in which the mane of the President
was included as a Presidential candidate, in his own deliberate judgment, and
in the case of any other member, in accordance with the advice of the person
who, under such provisions may be made under article 63, has po wer to
identify persons to fill casual vacancies among the seats of members of the
national Assembly from the list in respect of which the member is appointed
or, if a majority of the members of the Assembly who belong to that list notify
the President th at he should act in accordance with the advice of some other
member of the assembly who belongs to that list, in accordance with the
advice of that member: 
Provided that if occasion arises for making an appointment while Parliament
stands dissolved this paragraph shall have effect as if Parliament had not been
dissolved.

(6) A person shall be disqualified for appointment as a member of the
Commission if he is a public officer of an alien.

(7) A member of the Elections Commission shall vacate his office ––

(a) at the expiration of three months from the date of the election held pursuant
to the provisions of article 61 and next following his appointment; or

(b) if any circumstances arise that, if he were not a member of the Commission,
would cause him to be disqualified for appointment as such.

(8) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of member of the Elections Commission, and, for the
purposes of paragraphs (4) and (6) of that article, the prescribed authority
shall be the Prime Minister: 
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Provided that, before tendering any advice to the President under paragraph
(4) of the said article in relation to the representative member appointed in
respect of a list other than that to which the Prime Minister belongs, the Prime
Minister shall consult the person on whose advice, if the office of that member
were vacant, the President would act under paragraph (5) in appointing a
person to fill the vacancy.

(9) If, by reason of his illness, absence from Guyana or suspension under the
said article 225, any member of the Elections Commission is unable to perform
his functions as such, a temporary member may be appointed in his place.

(10) The provisions of this article shall apply in relation to the appointment of
a temporary member of the Commission and to a temporary member appointed
in accordance with this article as they apply in relation to the member of the
Commission in whose place he is appointed: 
Provided that his appointment shall have effect only for the period ending
when the person in whose place he has been appointed resumes his functions
as, or ceases to be a member of the Commission.

(11) For the purposes of paragraphs (5) and (8) a person shall be regarded
as belonging to a list if his name appears on that list or if he was identified with
that list and elected in an electoral area established under article 160 (2).

162. (1) The Elections Commission shall have such functions connected with
or relating to the registration of electors or the conduct of elections as are
conferred upon it by or unde r this Constitution or, subject thereto, any Act of
Parliament; and, subject to the provisions of this Constitution, the Commission
––

(a) shall exercise general direction and supervision over the registration of
electors and the administrative conduct of all elections of members of the
National Assembly; and

(b) shall issue such instructions and take such action as appear to it necessary
or expedient to ensure impartiality, fairness and compliance with the provisions
of this Constitution or of any Act of Parliament on the part of persons exercising
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powers or performing duties connected with or relating to the matters
aforesaid.

(2) Notwithstanding anything to the contrary in this Constitution, if the Elections
Commission is satisfied that the holding of an election pursuant to the provisions
of paragraph (2) or (3) or (4) of article 60 or article 160 (2) on the day
appointed therefor would be attended, either generally or in a particular area,
by danger or serious hardship, it may, after consultation with the Prime Minister
and the Minority Leader, by notice published in the Gazette ––

(a) postpone the holding of the election to a day specified in the notice; or

(b) postpone the voting in any area specified in the notice to a day so specified.

163. (1) Subject to the provisions of this article, the High Court shall have
exclusive jurisdiction to determine any question ––

(a) regarding the qualification of any person to be elected as a member of the
National Assembly;

(b) whether ––

(i) either generally or in any particular place, an election has been lawfully
conducted or the result thereof has been, or may have been, affected by any
unlawful act or omission;
(ii) the seats in the Assembly have been lawfully allocated;

(iii) a seat in the Assembly has become vacant; or

(iv) any member of the Assembly is required under the provisions of article
156 (2) to cease to exercise any of his functions as a member thereof;

(c) regarding the filling of a vacant seat in the Assembly; or

(d) whether any person has been validly elected as Speaker of the Assembly
from among persons who are not members thereof or, having been so elected,
has vacated the office of Speaker.



95

GUIANA

(2) Proceedings for the determination of any question referred to in the
preceding paragraph may be instituted by any person (including the
Attorney General) and, where such proceedings are instituted by a person
other than the Attorney General, the Attorney General if he is not a party
thereto may intervene and (if he intervenes) may appear or be represented
therein.

(3) An appeal shall lie to the Court of Appeal ––

(a) from the decision of a Judge of the High Court granting or refusing leave to
institute proceedings for the determination of any question referred to in
paragraph (1);

(b) from the determination by the High Court or any such question, or
against any order of the High Court made in consequence of such
determination.

(4) Parliament may make provision with respect to ––

(a) the circumstances and manner in which and the conditions upon which
proceedings for the determination of any question under this article may be
instituted in the High Court and an appeal may be brought to the Court of
Appeal in respect thereof;

(b) the consequences of the determination of any question under this article
and the powers of the High Court in relation to the determination of any such
question, including (without prejudice to the generality of the foregoing power)
provision empowering the High Court to order the holding of a fresh election
throughout Guyana or a fresh ballot in any part thereof or the re-allocation of
seats in whole or in part; and

(c) the practice and procedure of the High Court in relation to the jurisdiction
and powers conferred upon it by or under this article and of that Court and
the Court of Appeal in relation to appeals to the Court of Appeal under this
article, and, subject to any provision so made, provision may be made with
respect to the matters aforesaid by rules of court.
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(5) In this article reference to any person being elected shall be read and
construed as a reference to any person being elected under paragraph (2) or
(3) or (4) of article 60 or under article 160 (2), as the case may be.

164. (1) Subject to the provisions of paragraphs (2) and (3), a Bill for an Act
or Parliament to alter this Constitution shall not be passed by the National
Assembly unless it is supported at the final voting in the Assembly by the
votes of a majority of all the elected members of the Assembly.

(2) A Bill to alter any of the following provisions of this Constitution, that is to
say ––

(a) this article, articles 1, 2, 8, 9, 18, 51, 66, 89, 99; and

(b) articles 3, 4, 5, 6, and 7, 10 to 17 (inclusive), 19 to 49 (inclusive), 52 to
57 (inclusive), 59, 60, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 72 (in so far as it
relates to the number of regions), 90 to 96 (inclusive), 98, 108, 110, 116,
120 to 163 (inclusive, but excepting article 132), 168 to 215 (inclusive, but
excepting articles 173, 185, 186, 192 (2) and (3) and 193), 222, 223, 225,
226, 231 and 232 (excepting the definition of “financial year”) shall not be
submitted to the President for his assent unless the Bill, not less than ten and
not more than six months after its passage through the National Assembly,
has, in such manner as Parliament may prescribe, been submitted to vote of
the electors qualified to vote in an election and has been approved by a majority
of the electors who vote on the Bill: 
Provided that if the Bill does not alter any of the provisions mentioned in
subparagraph (a) and is supported at the final voting in the Assembly by the
votes of not less than two-thirds of all the elected members of the Assembly it
shall not be necessary to submit the Bill to the vote of the electors.

(3) In this article ––

(a) references to this Constitution or to any particular provision thereof include
references to any other law in so far as that law alters the Constitution or, as
the case may be, that pr ovision; and
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(b) references to altering this Constitution or any particular provision thereof
include references to repealing it, with or without re-enactment thereof or the
making of different provisi on in lieu thereof, to modifying it and to suspending
its operation for any period.

165. (1) Subject to the provisions of this Constitution, the National Assembly
may regulate its own procedure and may make rules for that purpose.

(2) The Assembly may act notwithstanding any vacancy in its membership
(including any vacancy not filled when the Assembly first meets after the
commencement of this Constitution or after any disso lution of Parliament)
and the presence or participation in the proceedings of the Assembly shall not
invalidate those proceedings.

166. (1) The Speaker, or, in his absence, the Deputy Speaker or if they are
not absent, a member of the National Assembly (not being a Minister or a
Parliamentary Secretary) elected by the Assembly for the sitting shall preside
at any sitting of the Assembly.

(2) References in this article to circumstances in which the Speaker or Deputy
Speaker is absent include references to circumstances in which the office of
Speaker or Deputy Speaker is vacant.

167. No member of the National Assembly shall take part in the proceedings
of the Assembly (other than proceedings necessary for the purpose of this
article) until he has made and subscribed before the Assembly the oath of
office: 
Provided that the election of a Speaker and Deputy Speaker of the Assembly
may take place before the members thereof have made and subscribed such
oath.

168. (1) Save as otherwise provided by this Constitution, all questions proposed
for decision in the National Assembly shall be determined by a majority of the
votes of the members present and voting.

(2) Except as provided by the next following paragraph, the Speaker or other
member presiding in the Assembly shall not vote unless on any question the
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votes are equally divided, in which case he shall have and exercise a casting
vote.

(3) A Speaker elected from among persons who are not members of the
Assembly shall have neither an original nor a casting vote and if, upon any
question before the Assembly when such a Speaker is presiding, the votes of
the members are equally divided, the motion shall be lost.

169. If objection is taken by any member of the National Assembly present
that there are present in the Assembly (besides the person presiding) less than
one-third of all the elected members of the Assembly, and, after such interval
as may be prescribed in the rules of procedure of the Assembly, the person
presiding ascertains that there are still present less than one-third of all the
elected members, he shall thereupon adjourn the Assembly.

170. (1) Subject to the provisions of article 164, the power of Parliament to
make laws shall be exercised by Bills passed by the National Assembly and
assented to by the President.

(2) When a Bill is presented to the President for assent, he shall signify that he
assents or that he withholds assent.

(3) Where the President withholds his assent to a Bill, he shall return it to the
Speaker within twenty-one days of the date when it was presented to him for
assent with a message stating the reasons why he has withheld his assent.

(4) Where a Bill is so returned to the Speaker it shall not again be presented
to the President for assent unless within six months of the Bill being so returned
upon a motion supported by the votes of not less that two-thirds of all the
elected members of the National Assembly the Assembly resolves that the
Bill be again presented for assent.

(5) Where the National Assembly so resolves that a Bill be again presented
for assent, the Bill shall be so presented and the resident shall assent to it
within twenty-one days of its presentation, unless he sooner dissolves
Parliament.
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(6) A Bill shall not become law unless it has been duly passed and assented to
in accordance with this Constitution.

171. (1) Subject to the provisions of this Constitution and of the rules of
procedure of the National Assembly, any member of the Assembly may
introduce any Bill or propose by motion for debate in, or may present any
petition to, the Assembly, and the same shall be debated and disposed of
according to the rules of procedure of the Assembly.

(2) Except on the recommendation or with the consent of the Cabinet signified
by a Minister, the Assembly shall not ––

(a) proceed upon any Bill (including any amendment to a Bill) which, in the
opinion of the person presiding, makes provision for any of the following
purposes ––

(i) for imposing or increasing any tax;

(ii) for imposing any charge upon the Consolidated Fund or any other public
find of Guyana or for altering any such charge otherwise than by reducing it;

(iii) for the payment, issue or withdrawal from the Consolidated Fund or any
other public fund of Guyana or any moneys not charged thereon or any increase
in the amount of such a payment, issue or withdrawal; or

(iv) for compounding or remitting any debt due to Guyana; or

(b) proceed upon any motion (including any amendment to a motion) the
effect of which, in the opinion of the person presiding, would be to make
provision for any of the purposes aforesaid.

172. (1) Subject to the provisions of paragraphs (2), (3) and (4), Parliament
may by law determine the privileges, immunities and powers of the National
Assembly and the members thereof.

(2) No civil or criminal proceedings may be instituted against any member of
the Assembly for words spoken before, or written in a report to, the Assembly
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or to a committee thereof or by reason of any matter or thing brought by him
therein by petition, bill, resolution, motion or otherwise.

(3) For the duration of any session, members of the Assembly shall enjoy
freedom from arrest for any civil debt.

(4) No process issued by any court in the exercise of its civil jurisdiction shall
be served or executed within the precincts of the Assembly while the Assembly
is sitting or through the Speaker, the Clerk or any officer of the Assembly.

TITLE 3
THE SUPREME CONGRESS OF THE PEOPLE

173. (1) Subject to the provisions of this Constitution, the Supreme Congress
of the People may regulate its own procedure and may make rules for that
purpose.

(2) The Supreme Congress of the People may act notwithstanding any vacancy
in its membership (including any vacancy not filled when the Congress first
meets after any dissolution of Parliament) and the presence or participation of
any person not entitled to be present at or to participate in the proceedings of
the Congress shall not invalidate those proceedings.

174. (1) All questions proposed for decision in the Supreme Congress of the
People shall be determined by a majority of the votes of the members present
and voting.

(2) The Chairman of the Supreme Congress of the People shall not vote
unless on any question the votes are equally divided, in which case he shall
have and exercise a casting vote.

175. If objection is taken by any member of the Supreme Congress of the
People that there are present in the Congress (besides the person presiding)
less than one-third of all the members of the Congress and, after such interval
as may be prescribed in the rules of procedure of the Congress, the person
presiding ascertains that there are still present less than one-third of all the
members, he shall thereupon adjourn the Congress.
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176. (1) Parliament may by law determine the privileges, immunities, and
powers of the Supreme Congress of the People and the members thereof.

(2) No civil or criminal proceedings may be instituted against any member of
the Congress for words spoken before or written in a report to, the Congress
or to a committee thereof or by reason of any matter or thing brought by him
therein by petition, resolution, motion or otherwise.

(3) For the duration of any session members of the Congress shall enjoy
freedom from arrest for any civil debt.

(4) No process issued by any court in the exercise of its civil jurisdiction shall
be served or executed within the precincts of the Congress while the Congress
is sitting or through the Chairman, the Clerk or any officer of the Congress.

TITLE 4
THE PRESIDENT

177. (1) Any list of candidates for an election held pursuant to the provisions
of article 60 (2) shall designate not more than one of those candidates as a
Presidential candidate. An elector voting as such an election in favour of a list
shall be deemed to be also voting in favour of the Presidential candidate named
in the list.

(2) A Presidential candidate shall be deemed to have been elected as President
and shall be so declared by the Chairman of the Elections Commission ––

(a) if he is the only Presidential candidate at the election; or

(b) where there are two or more Presidential candidates, if more votes are
cast in favour of the list in which he is designated as Presidential candidate
than in favour of any other list.

(3) Where no person is elected as President under paragraph (2) and where
the votes cast in favour of each list are equal in number, or where the votes
cast in favour of each of two or more lists are equal in number by greater that
the number of votes cast in favour of any other list, the Chairman of the Elections
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Commission, acting in the presence of the Chancellor and of the public, shall
by lot choose one of the lists in respect of which the votes are equal in either
of the circumstances aforesaid and shall declare the Presidential candidate
designated in that list to be duly elected as President.

(4) The Court of Appeal shall have exclusive jurisdiction to hear and determine
any question as to the validity of an election of a President in so far as that
question depends upon the qualification of any person for election or the
interpretation of this Constitution; and decision of that Court under this
paragraph shall be final.

(5) Subject to the provisions of this Constitution, Parliament may make
provision for giving effect to the provisions of this Title and, without prejudice
to the generality thereof, may make provision ––

(a) for the conduct of elections to the office of President; and

(b) with respect to the persons by whom, the manner in which and the conditions
upon which proceedings for the determination of any question such as is
mentioned in the preceding paragraph may be instituted in the Court of Appeal
and, subject to any provisions made under subparagraph (b), provision may
be made with respect to the matters referred to therein by rules of court.

(6) Subject to the provisions of paragraph (4), an instrument which ––

(a) is executed under the hand of the Chairman of the Elections Commission and

(b) states that a person named in the instrument was declared elected as
President at an election held pursuant to the provisions of article 60 (2), shall
be conclusive evidence that the person so named was so elected and no
question as to the validity of the election as the President of the person so
named shall be inquired into in any court.

178. (1) The office of President shall become vacant if the person holding it –
–

(a) dies; or
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(b) resigns it by writing under his hand addressed to the Speaker; or

(c) ceases to hold it by virtue of the provisions of article 92, 179 or 180.

(2) A person assuming the office of President in accordance with the provisions
of this Constitution shall be disqualified for any other office, employment or
appointment to which this paragraph applies and accordingly on entering upon
the duties of the office of President shall vacate any such other office,
employment or appointment held by him.

(3) The preceding paragraph applies to the offices of Speaker, member, Clerk
or Deputy Clerk of the National Assembly, member of the National Congress
of Local Democratic Organs, any Judge of the Supreme Court of Judicature,
member of the Elections Commission, the Judicial Service Commission, the
Public Service Commission, the Teaching Service Commission or the Police
Service Commission, any public office, employment in any armed force of
Guyana and any paid appointment as a member or employee of a body
corporate established by law for public purposes.

(4) During any period when a Minister is performing the function of the office
of President under article 96 or 179 or has assumed the office under the
proviso to article 95 (1), his seat in the National Assembly shall be regarded
as vacant and may be temporarily filled in accordance with any provision
made under article 160 (3). At the expiration of the period the person
temporarily filling the seat shall vacate it and the seat shall thereupon be resumed
by the Minister:
Provided that the person so vacating the seat shall be eligible for re-election
under any provision made as aforesaid.

179. (1) If the members of the National Assembly whose names appeared as
candidates on the same list as that of the President at the last election held
pursuant to article 60 (2) resolve, upon a motion supported by the votes of a
majority of all of them, that the question of the physical or mental capacity of
the President to discharge the functions of his office ought to be investigated
and the Prime Minister so informs the Chancellor, the Chancellor shall appoint
a board consisting of not less than three persons selected by him from among
persons who are qualified as medical practitioners under the law of Guyana,
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and the board shall enquire into the matter and shall make a report to the
Chancellor stating the opinion of the board whether or not the President is, by
reason of any infirmity of body or mind, incapable of discharging the functions
of his office.

(2) If the board reports that the President is incapable of discharging the
functions of the office of President, the Chancellor shall certify in writing
accordingly and thereupon the President shall cease to hold office.

(3) Where the Prime Minister informs the Chancellor that a resolution has
been passed pursuant to paragraph (1) that the question of the physical or
mental capacity of the President to discharge the functions of his office should
be investigated the President shall, until another person assumes the office of
President or the board appointed in pursuance of paragraph (1) reports that
the President is not incapable of discharging the functions of his office (whichever
is the earlier), cease to perform the functions of his office and those functions
shall be performed by ––

(a) the Prime Minister; or

(b) during any period when there is no Prime Minister or the Prime Minister is
absent from Guyana or is unable, by reason of physical or mental infirmity, to
discharge the functions of his office, by such member of the Cabinet, being an
elected member of the National assembly, as shall be elected by the members
referred to in paragraph (1):
Provided that any person performing the functions of the office of President
under this paragraph shall not dissolve Parliament or, save on the advice of
the Cabinet, revoke any appointment made by the President.

(4) A motion for the purposes of paragraph (1) may be proposed by any of
the members referred to therein at any meeting of such members convened
by the Prime Minister.

180. (1) If notice in writing is given to the Speaker of the National Assembly,
signed by not less than one-half of all the elected members of the Assembly,
of a motion alleging that the President has committed any violation of the
Constitution or any gross misconduct and specifying the particulars of the
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allegations and proposing that a tribunal be established under this article to
investigate those allegations, the Speaker shall –– 

(a) if Parliament is then sitting or has been summoned to meet within five days,
cause the motion to be considered by the Assembly within seven days of the
notice; or

(b) if Parliament is not then sitting (and notwithstanding that it may be prorogued)
summon the Assembly to meet within twenty-one days of the notice and cause
the motion to be considered at that meeting.

(2) Where a motion under this article is proposed for consideration by the
National Assembly, the Assembly shall not debate the motion but the person
presiding in the Assembly shall forthwith cause a vote to be taken on the
motion and, if the motion is supported by the votes of not less than two-thirds
of all the elected members of the Assembly, shall declare the motion to be
passed.

(3) If the motion is declared to be passed under paragraph (2) ––

(a) the Chancellor shall appoint a tribunal which shall consist of a chairman
and not less than two other members selected by the Chancellor from among
persons who hold or have held office as a Judge of a court having unlimited
jurisdiction in civil and criminal matters in some part of the Commonwealth or
a court having jurisdiction on appeal from any such court;

(b) the tribunal shall investigate the matter and shall report to the National
Assembly whether it finds the particulars of the allegations specified in the
motion to have been substantiated;

(c) the President shall have the right to appear and be represented before the
tribunal during its investigation of the allegations against him.

(4) If the tribunal reports to the National Assembly that the tribunal finds that
the particulars of any allegation against the President specified in the motion
have not been substantiated no further proceedings shall be taken under this
article in respect of that allegation.
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(5) If the tribunal reports to the National Assembly that the tribunal finds that
the particulars of any allegation specified in the motion have been substantiated,
the Assembly may, on a motion supported by the votes of not less than three-
quarters of all elected members of the Assembly, resolve that the President
has been guilty of such violation of the Constitution or, as the case may be,
such gross misconduct as is if the Assembly so resolves, the President shall
cease to hold office upon the third day following the passage of the resolution
unless he sooner dissolves Parliament.

181. (1) The President shall receive such salary and allowances as may be
prescribed under the provisions of article 222.

(2) A person who has held the office of President shall receive such pension
or, upon the expiration of his term of office, such gratuity as may be prescribed
by Parliament. Any such pension or gratuity shall be a charge on the
Consolidated Fund.

182. (1) Subject to the provisions of article 180, the holder of the office of
President shall be personally answerable to any court for the performance of
the functions of his office or for any act done in the performance of those
functions and no proceedings, whether criminal or civil, shall be instituted
against him in his personal capacity in respect thereof either during his term of
office or thereafter.

(2) Whilst any person holds or performs the functions of the office of President
no criminal proceedings shall be instituted or continued against him in respect
of anything done or omitted to be done by him in his private capacity and no
civil proceedings shall be instituted or continued in respect of which relief is
claimed against him for anything done or omitted to be done in his private
capacity.

(3) Where provision is made by law limiting the time within which proceedings
of any description may be brought against any person, the period during which
any person holds or performs the functions of the office of President shall not
be taken into account in calculating any period of time prescribed by that law
for bringing any such proceedings as are mentioned in paragraph (2) against
him.
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TITLE 5
THE EXECUTIVE

Subtitle 1
Ministers, etc.

183. (1) The office of a Minister who was not an elected member of the
Assembly at the time of his appointment and has not subsequently become
such a member shall become vacant if the holder of the office ––

(a) ceases to be a citizen of Guyana; or

(b) if he becomes disqualified for election as a member of the Assembly by
virtue of article 155 or of any law enacted in pursuance thereof.

(2) The office of any other Minister shall become vacant if the holder of the
office ––

(a) ceases to be a member of the Assembly for any cause other than a dissolution
of Parliament or of a regional democratic council or of the National Congress
of Local Democratic Organs or the operation of the provisions of article 156
(1) (h);

(b) is not a member of the Assembly when the Assembly first meets after a
dissolution of Parliament or after the holding of an election pursuant to the
provisions of paragraph (3) or (4) of article 60; or

(c) is, by virtue of article 156 (2), required to cease to perform his functions
as a member of the Assembly.

(3) The office of any Minister shall become vacant ––

(a) if he resigns if by writing under his hand addressed to the President;

(b) if the President so directs; or
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(c) on the election of any person to the office of President pursuant to the
provisions of article 177.

184. (1) The President shall, if the person concerned is willing to be appointed,
appoint as Minority Leader the elected member of the National Assembly
who, in his judgment, is best able to command the support of a majority of
those elected members who do not support the Government: 
Provided that this paragraph shall have elect in relation to any period between
a dissolution of Parliament and the day on which the next election of members
of the Assembly is held under the provisions of article 61, or between a
dissolution of a regional democratic council or of the National Congress of
Local Democratic Organs and the day on which the next election by that
council or by the Congress is held pursuant to the provisions of paragraph (3)
or (4) of article 60, as the case may be, as if Parliament of that council or the
Congress, as the case may be, had not been dissolved.

(2) The office of Minority Leader shall become vacant if ––

(a) the holder thereof ceases to be a member of the Assembly for any cause
other than a dissolution of Parliament or of a regional democratic council or of
the National Congress of Local Democratic Organs of the operation of the
provisions of article 156 (1) (h);

(b) he is not a member of the Assembly when the Assembly first meets after a
dissolution or Parliament of after the holding of an election pursuant to the
provisions of paragraph (3) or (4) of article 60;

(c) by virtue of article 156 (2) he is required to cease to exercise his functions
as a member of the Assembly; or

(d) his appointment is revoked under the provisions of the next following
paragraph.

(3) If, in the judgment of the President, the Minority Leaders no longer the
member of the Assembly best able to command the support of a majority of
those elected members of the Assembly who do not support the Government,
the President shall revoke the appointment of the Minority Leader.
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(4) Whenever the office of Minority Leader is vacant by reason of the fact
that the person qualified for appointment thereto is not willing to be appointed,
any provision of this Constitution that requires any person or authority to
perform any function after consultation with the Minority Leader shall, in so
far as it contains that requirement, be of no effect.

185. (1) A person shall not be qualified to be appointed as Attorney General
unless he holds such qualifications as may be prescribed by Parliament and is
a citizen of Guyana.

(2) If the Attorney General is an elected member of the National Assembly at
the time of his appointment or subsequently becomes such a member, he shall
be a Minister by virtue of holding the office of Attorney General and the
provisions of paragraphs (2) and (3) of article 183 shall apply to the office of
Attorney General.

(3) If the Attorney General is not an elected member of the Assembly but is
qualified to be elected as such a member, he may be appointed by the President
to be a Minister.

(4) If an Attorney General appointed to be a Minister under the preceding
paragraph resigns his office as Attorney General he shall also vacate his office
as a Minister.

(5) If the Attorney General is not a Minister he shall vacate his office if he
ceases to be a citizen of Guyana of if his appointment is revoked by the
President.

(6) If the office of Attorney General is vacant or the holder of the office is for
any reason unable to perform the functions thereof the President may appoint
a person, being a person qualified un der paragraph (1), to act in the office,
but the provisions of paragraphs (2) and (3) shall not apply to a person so
appointed.

(7) An appointment under the preceding paragraph shall cease to have effect
when it is revoked by the President.
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186. (1) Parliamentary Secretaries may be appointed from among persons
who are elected members of the National Assembly or are qualified to be
elected as such members.

(2) Paragraph (1) shall have effect in relation to any period between a dissolution
of Parliament and the day on which the next election of members of the
Assembly is held as if Parliament had not been dissolved.

(3) A Parliamentary Secretary who was not an elected member of the Assembly
at the time of his appointment shall (unless he becomes such a member) be a
member of the Assembly by virtue of holding the office of Parliamentary
Secretary but shall not vote in the Assembly.

(4) The provisions of article 183 shall apply to the office of a Parliamentary
Secretary as they apply to the office of a Minister.

187. (1) The Director of Public Prosecutions (referred to in this article as "the
Director") shall have power in any case in which he considers it desirable so
to do –

(a) to institute and undertake criminal proceedings against any person before
any court, other than a court-martial, in respect of any offence against the law
of  Guyana;

(b) to take over and continue any such criminal proceedings that may have
been instituted by any other person or authority; and

(c) to discontinue at any stage before judgment is delivered any such criminal
proceedings instituted or undertaken by him or any other person or authority.

(2) The powers of the Director under the preceding paragraph may be
exercised by him in person or through other persons acting under and in
accordance with his general or special instructions.

(3) The powers conferred upon the Director by subparagraphs (b) and (c) of
paragraph (1) shall be vested in him to the exclusion of any other person or
authority:
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Provided that, where any other person or authority has instituted criminal
proceedings, nothing in this paragraph shall prevent the withdrawal of those
proceedings by or at the instance of that person or authority and with the
leave of the court.

(4) In the exercise of the powers conferred upon him by this article the Director
shall not be subject to the direction or control of any other person or authority.

(5) For the purposes of this article, any appeal from any determination in any
criminal proceedings before any court, or any case stated or question of law
reserved for the purposes of any such proceedings, to any other court in
Guyana shall be deemed to be part of those proceedings.

188. (1) The President may –

(a) grant to any person concerned in or convicted of any offence under the
law of Guyana, a pardon, either free or subject to lawful conditions;

(b) grant to any person a respite, either indefinite, or for a specified period, of
the execution of any punishment imposed on that person for such an offence;
or

(c) substitute a less severe form of punishment for any punishment imposed
on any person for such an offence; or

(d) remit the whole or any part of any punishment imposed on any person for
such an offence or of any penalty or forfeiture otherwise due to the State on
account of such an offence.

(2) Subject to the provisions of the next following paragraph, the powers of
the President under the preceding paragraph shall be exercised by him after
consultation with such Minister as may from time to time be designated by
him.

(3) In addition to the Minister designated generally under the preceding
paragraph, a second Minister may, in the manner prescribed in that paragraph,
be specially designated in relation to persons convicted by courts-martial under
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the law of Guyana; and at any time when there is a second Minister so
designated, the powers of the President under paragraph (1) shall, in relation
to such persons, be exercised after consultation with that other Minister.

189. (1) There shall be an Advisory Council on the Prerogative of Mercy,
which shall consist of –

(a) the Minister for the time being designated under paragraph (2) of the
preceding article, who shall be Chairman;

(b) the Attorney General (if he is not the Chairman); and

(c) not less than three and not more than five other members, who shall be
appointed by the President, and of whom at least on shall be a person who is
a qualified medical practitioner.

(2) A person shall not be qualified to be appointed as a member of the Advisory
council under subparagraph (c) of the preceding paragraph if he is a member
of the national Assembly; and not less th an three of the members so appointed
shall be persons who are not public officers.

(3) A member of the Advisory Council appointed under the said subparagraph
(c) shall hold office for three years:
Provided that his seat on the Council shall become vacant –

(a) if he becomes a member of the Assembly or if, not having been a public
officer at the time of his appointment, he becomes such an officer; or

(b) if he is removed from office by the President for inability to discharge the
functions of his office (whether arising from infirmity of mind or body or any
other cause whatsoever) or for misbehaviour.

190. (1) Where under the law of Guyana any person has been sentenced to
death by any court other than a court-martial for any offence against that law,
the Minister designated under article 188 (2) shall cause a written report of
the case from the trial judge, together with such other information derived
from the record of the case or elsewhere as the Minister may require, to be
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taken into consideration at a meeting of the Advisory Council; and after
obtaining the advice of the Council the Minister shall express his own deliberate
opinion to the President as to whether he should exercise any of his powers
under that article in relation to that person.

(2) The Minister designated under article 188 (2) may consult the Advisory
Council before expressing any opinion to the President under that provision in
any case not falling within the preceding paragraph, but shall not be obliged to
act in accordance with the advice of the Advisory Council.

(3) The Advisory Council may regulate its own procedure.

Subtitle 2
The Ombudsman

191. (1) The Ombudsman shall be appointed by the President acting after
consultation with the Minority Leader.

(2) The Ombudsman shall not perform the functions of any public office and
shall not, without the approval of the President in each particular case, hold
any other office of emolument, other than his office as Ombudsman, or engage
in any occupation for reward outside the duties of his office.

(3) Subject to the provisions of the next following paragraph, a person holding
the office of Ombudsman shall vacate that office at the expiration of four
years from the date of his appointment.

(4) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of Ombudsman, and for the purposes of paragraphs (4)
and (6) of that article the prescribed authority shall be the Prime Minister.
192. (1) Subject to the provisions of this article, the Ombudsman may
investigate any action taken by any department of Government or by any
other authority to which this article applies, or by the President, Ministers,
officers or members of such a department or authority, being action taken in
exercise of the administrative functions of that department or authority.
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(2) The Ombudsman may investigate any such action as aforesaid in any of
the following circumstances, that is to say –

(a) If a complaint in respect of the action is duly made to the Ombudsman by
any person or body of persons, whether incorporated or not, alleging that the
complainant has sustained injustice in consequence of a fault in administration;

(b) if the President, a Minister of a member of the National Assembly or of
the National Congress of Local Democratic Organs requests the Ombudsman
to investigate the action on the ground that a person or body of persons
specified in the request has or may have sustained such injustice;

(c) in any other circumstances in which the Ombudsman considers that he
ought to investigate the action on the ground that some person or body of
persons has or may have sustained such injustice.

(3) The Ombudsman shall not investigate under this Subtitle –

(a) any action in respect of which the complainant has or had –

(i) a remedy by way of proceedings in a court; or

(ii) a right of appeal, reference or review to or before an independent and
impartial tribunal other than a court; or

(b) any such action, or action taken with respect to any such matter, as is
excluded from investigation under article 193:
Provided that the Ombudsman –

(i) may conduct an investigation notwithstanding that the complainant has or
had a remedy by way of proceedings in a court if satisfied that in the particular
circumstances it is not reason able to expect him to take or to have taken such
proceedings;

(ii) shall not in any case be precluded from conducting an investigation in
respect of any matter by reason only that it is open to the complainant to
apply to the High Court for redress under article 153 (1) (which related to
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redress for contraventions of provisions for the protection of fundamental
rights and freedoms).

(4) In determining whether to initiate, continue or discontinued an investigation
under this Subtitle the Ombudsman shall, subject to the foregoing provision s
of this article, act in accordance with his individual judgment and in particular,
and without prejudice to the generality of the foregoing, he may refuse to
initiate, or may discontinue, any investigation if it appears to him that –

(a) the complaint relates to action of which the complainant has had knowledge
for more than twelve months before the complaint was received by the
Ombudsman;

(b) the subject matter of the complaint is trivial;

(c) the complaint is frivolous or vexatious or is not made in good faith; or

(d) the complainant has not a sufficient interest in the subject matter of the
complaint.

(5) The authorities other than departments of Government to which this article
applies are –

(a) any authority empowered to determine the person with whom any contract
or class of contracts shall be entered into by or on behalf of the Government
of Guyana; and

(b) such other authorities as may be prescribed by Parliament. Amended by
Act No. 17 of 1984 by insertion in paragraph (6) of the words "the Public
Service Appellate Tribunal".

(6) For the purposes of this article the Public Service Appellate Tribunal, the
Judicial Service Commission, the Public Service Commission, the Teaching
Service Commission and the Police Service Commission shall not be regarded
as departments of Government.
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(7) For the purposes of paragraph (2) (a) a complaint may be made be a
person aggrieved himself or, if he is dead or for any reason unable to act for
himself, by any person duly authorised to represent him.

(8) Any question whether a complaint or a request for an investigation is duly
made under this Subtitle or any law enacted in pursuance of article 195 shall
be determined by the Ombudsman.

(9) Where a complaint or request for an investigation is duly made as aforesaid
and the Ombudsman decides no to investigate the action to which the complaint
or request relates or to discontinue an investigation of that action, he shall
inform the person or body of persons who made the complaint or request of
his decision.

(10) In this article and in article 193 "action" includes failure to act and "action
taken" shall be construed accordingly.

193. The Ombudsman shall not investigate any such action, or action taken
with respect to any such matter, as is described here under:

(i) matters certified by the President or a Minister to affect relations or dealings
between the Government of Guyana and any other Government or any
international organisation;

(ii) action taken for the purposes of protecting the security of the State of
investigating crime, including action taken with respect to passports for either
of those purposes;

(iii) the commencement or conduct of civil or criminal proceedings in any
court;

(iv) action taken in respect of appointments to offices or other employment in
the service of the Government of Guyana or appointments made by or with
the approval of the President or any Minister, and action taken in relation to
any person as the holder or former holder of any such office, employment or
appointment;
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(v) action taken with respect to orders or directions to any disciplined force
or member thereof as defined in article 154;

(vi) the exercise of the powers conferred by article 188;

(vii) the grant of honours, awards or privileges within the gift of the President;

(viii) action taken in matters relating to contractual or other commercial dealings
with members of the public other than action by an authority mentioned in
subparagraph (a) or article 192 (5);

(ix) action taken in any country outside Guyana by or on behalf of any officer
representing the Government of Guyana or any officer of that Government;

(x) any action which by virtue of any provision of this Constitution may not be
inquired into by any court.

194. (1) After conducting an investigation under this Subtitle the Ombudsman
shall inform the department or authority concerned of the result of that
investigation and, if he is of the opinion that any person or body of persons
has sustained injustice in consequence of a fault in administration, he shall
inform that department or authority of the reasons for that opinion and may
make such recommendations for action by that department or authority as he
thinks fit.

(2) After conducting an investigation under this Subtitle in pursuance of a
complaint or a request for an investigation made by the President, a Minister
or a member of the National Assembly or of the National Congress of Local
Democratic Organs, the Ombudsman shall –

(a) if he is of the opinion that the complainant or, in the case of an investigation
conducted in pursuance of such a request, the person or body of persons
specified in the request has sustained injustice in consequence of a fault in
administration, inform the person or body of persons who made the compliant
or request that he is of that opinion and the nature of the injustice that he
considers has been sustained;
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(b) if he is of the opinion that the complainant or, in the case of an investigation
conducted in pursuance of such a request, the person or body of persons
specified in the request has not sustained injustice, inform the person or body
of persons who made the complaint or request that he is of that opinion and
the reason therefor.

(3) Where the Ombudsman has made a recommendation under paragraph
(1) and within a reasonable time thereafter no action has been taken which
appears to the Ombudsman adequately to remedy the injustice, he may lay
before the Assembly a special report on the case.

(4) The Ombudsman shall annually lay before the Assembly a general report
on the performance of his functions under this Subtitle.

195. Parliament may make provision for such supplementary and ancillary
matters as may appear necessary or expedient in consequence of any of the
provisions of this Subtitle including (without prejudice to the generality of the
foregoing power) provision –

(a) for the procedure to be observed by the Ombudsman in performing his
functions;

(b) for the manner in which complaints and requests for investigation shall be
made to the Ombudsman and for the payment of fees in respect of any
complaint or investigation; and

(c) for the powers, duties and privileges of the Ombudsman or of other persons
or authorities with respect to the obtaining or disclosure of information for the
purposes of any investigati on or report by the Ombudsman.

196. In this Subtitle –

“‘complainant’ means” the person or body of persons by or on whose behalf
a complaint under this Subtitle is made; and
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“fault in administration” includes, without prejudice to its generality, any
contravention of article 149 (which relates to discrimination on grounds of
race, place of origin, political opinions, colour or creed).

TITLE 6
THE JUDICATURE

197. (1) Notwithstanding the provisions of article 124 and 125, the office of
a Justice of Appeal or a Puisne Judge shall not be abolished while there is a
substantive holder thereof.

(2) Subject to the provisions of this article, a person holding the office of
Judge shall vacate that office on attaining –

(a) in the case of a Puisne Judge, the age of sixty-two years; and

(b) in the case of any other Judge, the age of sixty-five years:
Provided that –

(i) the President, acting after consultation with the Minority Leader, may permit
the Chancellor or the Chief Justice on attaining the age of sixty-five years to
continue in office until he has attained such later age as may (before the
Chancellor of the Chief Justice has attained the age of sixty-five years) have
been agreed with the Chancellor or the Chief Justice, as the case may be;

(ii) the President, acting in accordance with the advice of the Judicial Service
Commission, may permit a Justice of Appeal who has attained the age of
sixty-five years, to continue in office until he has attained such later age as
may (before the Justice of Appeal) have been agreed with the Justice of Appeal;

(iii) the President, acting in accordance with the advice of the Judicial Service
Commission, may permit a Puisne Judge who has attained the age of sixty-
two years, to continue in office until he has attained such later age not exceeding
sixty-five years, as may (before the Judge has attained the age of sixty-two
years) have been agreed with the Judge;
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(iv) any continuance in office effected pursuant to paragraph (i), (ii) or (iii)
may from time to time be extended in like manner as herein before provided;
and

(v) the President, acting in accordance with the advice of the Judicial Service
Commission, may permit any Judge to continue in office for such period after
attaining the age at which he is required by the other provisions of this paragraph
to vacate his office as may be necessary to enable him to deliver judgment or
to do any other thing in relation to any proceedings heard by him before he
attained that age.

(3) A Judge may be removed from office only for inability to perform the
functions of his office (whether arising from infirmity of mind or body or any
other cause) or for misbehaviour, and shall not be so removed except in
accordance with the provisions of this article.

(4) A Judge shall be removed from office by the President if the question of
removal of that Judge has, in pursuance of the next following paragraph, been
referred by the President to a tribunal, and the tribunal has advised the President
that the Judge ought to be removed from office for inability as aforesaid or for
misbehaviour.

(5) If the Prime Minister, in the case of the Chancellor or the Chief Justice, or
the Judicial Service Commission, in the case of any other Judge, represents to
the President that the question of removing such Judge from office under this
article ought to be investigated, then –

(a) the President shall appoint a tribunal, which shall consist of a Chairman
and not less than two other members, selected by the President, acting in his
discretion in the case of the Chancellor or the Chief Justice or in accordance
with the advice of the Prime minister after consultation with the Judicial Service
Commission in the case of any other Judge, from among persons who hold or
have held office as a judge of a court having unlimited jurisdiction in civil and
criminal matters in some part of the Commonwealth or a court having
jurisdiction in appeals from any such court or who are qualified to be appointed
as any such judge; and
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(b) the tribunal shall inquire into the matter and advise the President whether
or not the Judge ought to be removed from office.

(6) The provisions of the Commissions of Inquiry Act as in force immediately
before the commencement of this Constitution shall, subject to the provisions
of this article, apply as nearly as may be in relation to tribunals appointed
under the preceding paragraph or, as the context may require, to the members
thereof as they apply in relation to Commissions or Commissioners appointed
under that act, and in such application shall have effect as if they formed part
of this Constitution.

(7) If the question of removing a Judge from office has been referred to a
tribunal under paragraph (5), the President may suspend such Judge from
performing the functions of his office, and any such suspension may at any
time be revoked by the president, and shall in any case cease to have effect if
the tribunal advises the President that the Judge ought not to be removed
from office. In effecting any such suspension or any revocation of any such
suspension, the President shall act in accordance with his own deliberate
judgment in the case of the Chancellor or the Chief Justice and in accordance
with the advice of the Chancellor in the case of any other Judge.

(8) The provisions of this article shall be without prejudice to the provisions of
article 128 (3).

(9) (a) For the purposes of paragraph (6) of this article and article 225 (5),
the following provisions of the Commissions of Inquiry Act shall not apply,
that is to say –

(i) section 2 –
the whole section;

(ii) section 3 –
so much of the section as follows the words "in his place";

(iii) section 5 –
the whole section;
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(iv) section 7 –
the words "after taking such oath or affirmation";

(v) section 16 –
the whole section;

(b) For the words "Such sums so directed to be paid shall be paid out of
moneys provided by Parliament" in section 15 of the Act there shall be
substituted the words "Such sums so directed to be paid shall be charged on
and paid out of the Consolidated Fund".

(c) All powers and duties conferred or imposed on the President under the
Act shall be exercised or performed by him acting in each case in the manner
prescribed by this Constitution.

TITLE 7
THE SERVICE COMMISSIONS

The Judicial Service Commission

198. (1) The members of the Judicial Service Commission shall be –

(a) the Chancellor, who shall be Chairman;

(b) the Chief Justice;

(c) the Chairman of the Public Service Commission; and

(d) such other members (hereinafter referred to as "appointed members") as
may be appointed in accordance with the provisions of the next following
paragraph.

(2) The appointed members shall be appointed by the President, acting after
consultation with the Minority Leader, as follows, that is to say –

(a) one from among persons who hold or have held office as a judge of a
court having unlimited jurisdiction in civil and criminal matters in some part of
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the Commonwealth or a court having jurisdiction in appeals from any such
court; and

(b) not less than one and not more than two from among persons who are not
attorneys-at-law in active practice, after the President has also consulted such
bodies as appear to him represent attorneys-at-law in Guyana:
Provided that a person shall be disqualified for appointment as a member of
the Commission if he is a public officer.

(3) Subject to the provisions of the next following paragraph, the office of an
appointed member of the Judicial Service Commission shall become vacant –

(a) at the expiration of three years from the date of his appointment or at such
earlier time as may be specified in the instrument by which he was appointed;
or

(b) if he is appointed to the office of Chancellor, Chief Justice or Chairman of
the Public Service Commission or of the Teaching Service Commission or if
he becomes a public officer.

(4) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of an appointed member of the Judicial Service Commission,
and for the purposes of paragraphs (4) and (6) of that article the prescribed
authority shall be the Prime Minister and the Chancellor respectively.

(5) If the office of an appointed member is vacant or an appointed member is
for any reason unable to perform the functions of his office, a person may be
appointed to act in that office and the provisions of paragraph (2) shall apply
to such an appointment as they apply to the appointment of a person to hold
the office of the member concerned; and any person appointed to act in the
office of an appointed member shall, subject to the provisions of paragraphs
(3) (b) and (4), continue to act until a person has been appointed to the office
in which he is acting and has assumed the functions thereof or, as the case
may be, until the holder thereof resumes those functions.

(6) A person shall not, while he holds or is acting in the office of a member
appointed under paragraph (2) (b), or within period of three years commencing
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with the date on which he last held or acted in that office, be eligible for
appointment to or to act in any office power to make appointments to which
is vested by this Constitution in the President acting in accordance with the
advice of the Judicial Service Commission or in that Commission.

(7) If, by virtue of provision made by Parliament under article 199 (3) or
article 203 (6), power to make appointments to or to act in any office or to
remove or exercise disciplinary control over persons holding or acting in any
office is vested in the President acting in accordance with the advice of the
Judicial Service Commission or is vested in the Judicial Service Commission,
Parliament may provide for the inclusion in the Commission, for the purpose
of the exercise of any function or power vested in the Commission by virtue
of that provision and of any proceedings of the Commission relating thereto,
of members additional to those mentioned in paragraph (1) and for the
appointment (including disqualifications for appointment) and tenure of office
of such additional members; and provision for the inclusion of different
additional members may be made in relation to functions or powers vested in
the Commission as aforesaid in relation to differe nt offices.

199. (1) The power to make appointments to the offices to which this article
applies and to remove and to exercise disciplinary control over persons holding
or acting in such offices shall vest in the Judicial Service Commission.

(2) The Judicial Service Commission may, by directions in writing and subject
to such conditions as it thinks fit, delegate any of its powers under the preceding
paragraph to any one or more of its members or to any person holing or
acting in an office in respect of which power to make appointments vested in
the President acting in accordance with the advice of the Commission or to
which this article applies.

(2A) Where any power of the Judical Service Commission is exercised under
paragraph (2), any person in respect of whom the power was exercised
(including a person who has failed to obtain an appointment) may appeal to
that Commission for the decision of the person exercising the power.

(2B) The decision of the Judicial Service Commission on any appeal made
under paragraph (2A) shall be final.
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(3) This article applies to the office of Commissioner of Title, Magistrate and
to such other offices (not being offices in respect of which provision for the
making of appointments is made by any provision of this Constitution other
than article 201) connected with the courts of Guyana or for appointment to
which legal qualifications are required as may be prescribed by Parliament.

The Public Service Commission

200. (1) The Public Service Commission shall consist of not less than five and
not more than six members who shall be appointed as follows, that is to say –

(a) three members appointed by the President acting after consultation with
the Minority Leader;

(b) two members appointed by the President acting after he has consulted
such bodies as appear to him to represent public officers or classes of public
officers; and

(c) if the President deems fit, one other member appointed by the President
acting in accordance with his own deliberate judgment:
Provided that a person shall be disqualified for appointment as a member of
the Commission if he is a public officer.

(2) A Chairman and a Deputy Chairman of the Public Service Commission
shall be appointed from among the members appointed under subparagraphs
(a) and (b) of the preceding paragraph. The appointments shall be made by
the President acting after consultation with the Minority Leader and, in the
case of the Deputy Chairman, acting also after consultation with such bodies
as appear to him to represent public officers or classes of public officers.

(3) Subject to the provisions of the next following paragraph, the office of a
member of the Public Service Commission shall become vacant at the
expiration of three years from the date of his appointment or at such earlier
time as may be specified in the instrument by which he was appointed.
(4) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of a member of the Public Service Commission, and for the
purposes of paragraphs (4) and (6) of that article the prescribed authority



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

126

shall be the Prime Minister except that, in relation to a member other than the
Chairman or a member for the time being acting in the office of Chairman
under the next following paragraph, the prescribed authority for the purposes
of the said paragraph (6) shall be the Chairman.

(5) If the office of Chairman of the Public Service Commission is vacant or
the holder thereof is for any reason unable to perform the functions of his
office, then the holder of the office of Deputy Chairman, or if that office is
vacant or the holder thereof is for any reason unable to perform the functions
of the office of Chairman, such one of the other members as the President,
acting after consultation with the Minority Leader, may appoint shall act in the
office of Chairman and has assumed the functions of that office or, as the case
may be, until the Chairman, or if a member other than the Deputy Chairman
has assumed or resumed those functions.

(6) If the office of a member of the Public Service Commission other than the
Chairman is vacant or if the holder thereof is acting as Chairman under the
preceding paragraph or is for any other reason unable to perform the functions
of his office, a person may be appointed to act in that office and the provisions
of paragraph (1) shall apply to such an appointment as they apply to the
appointment of a person to hold the office of the member concerned; and any
person appointed under this paragraph shall, subject to the provisions of
paragraph (4), continue to act until a person has been appointed to the office
in which he is acting and has assumed the functions thereof or, as the case
may be, until the holder thereof resumes those functions.

(7) A person shall not, while he holds or is acting in the office of a member of
the Public Service Commission or within a period of three years commencing
with the date on which he last held or acted in that office, be eligible for
appointment to or to act in any office power to make appointments to which
is vested by this Constitution in the President acting in accordance with the
advice of the Public Service Commission or in that Commission.
201. (1) Subject to the provisions of this Constitution, the power to make
appointments to public offices and to remove and to exercise disciplinary
control over persons holding or acting in such offices shall vest in the Public
Service Commission.
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(2) The Public Service Commission may, be directions in writing subject to
such conditions as it thinks fit, delegate any of its powers under the preceding
paragraph to any one or more members of the Commission or, with the consent
of the Prime Minister, to any public officer, or, in relation to any office on the
staff of the Clerk of the National Assembly, to the Clerk.

(3) No person shall be appointed under this article to or to act in any office on
the personal staff of the President except with the concurrence of the President.

(4) Before the Public Service Commission or any member or officer exercising
powers under this article appoints to or to act in any public office any person
who holds or is acting in any office power to make appointments to which is
vested under this Constitution in the Judicial or the Teaching or the Police
Service Commission, the Public Service Commission or that member or officer
shall consult with the Commission in which that power is vested.

(5) Before the Public Service Commission or any member thereof exercises
any of the powers mentioned in paragraph (1) in relation to any office on the
staff of the Clerk of the National Assembly (other than the Deputy Clerk) or
any person holding or acting in such an office, the Commission or that member
shall consult the Clerk.

(6) A public officer shall not be removed from office or subjected to any other
punishment under this article on the grounds of any act committed by him in
the exercise of a judicial function conferred on him unless the Judicial Service
Commission concurs therein.

(7) The provisions of this article shall not apply in relation to any of the following
offices, that is to say –

(a) the office of Director of Public Prosecutions;

(b) the office of Auditor General;

(c) any office to which article 205 applies;
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(d) so far as they relate to power to make appointments on transfer, any
office to which article 206 applies;

(e) any office to which article 199 (relating to offices within the jurisdiction of
the Judicial Service Commission) applies;

(f) any office to which article 209 (relating to offices within the jurisdiction of
the Teaching Service Commission) applies; or

(g) the office of Commissioner of Police or any other office in the Police
Force.

202. (1) Where any power of the Public Service Commission is exercised
under article 201 (2) any person in respect of whom the power was exercised
(including a person who has failed to obtain an appointment) may appeal to
the Commission from the decision of the person exercising the power.

(2) Subject to the other provisions of this Constitution, the decision of the
Public Service Commission on any appeal made under paragraph (1) shall be
final.

203. (1) The Director of Public Prosecutions (in his article referred to as "the
Director") shall be appointed by the President acting in accordance with the
advice of the Public Service Commission tendered after the Commission has
consulted the Prime Minister.

(2) If the office of the Director is vacant or if the holder thereof is for any
reason unable to perform the functions thereof, the President, acting in
accordance with the advice of the Public Service Commission, tendered as
aforesaid, may appoint a person to act in the office of the Director, and any
person so appointed shall, subject to the provisions of paragraphs (4) and
(5), continue to act until a person has been appointed to the office of the
Director and has assumed the functions of that office or, as the case may be,
until the holder thereof has resumed those functions.
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(3) A person shall not be qualified to be appointed to hold or to act in the
office of the Director unless he is qualified to be appointed as a Puisne Judge
of the High Court.

(4) Subject to the provisions of the next paragraph, the Director shall vacate
his office when he attains the age of sixty years:
Provided that the President, acting after consultation with the Minority Leader,
may permit a Director who has attained the age of sixty years to continue in
office until he has attained such later age, not exceeding sixty-five years, as
may (before the Director has attained the age of sixty years) have been agreed
with the Director.

(5) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of the director, and the prescribed authority for the purposes
of paragraph (4) of that article shall be the Prime Minister or the Chairman of
the Public Service Commission and for the purposes of paragraph (6) of that
article shall be the Public Service Commission.

(6) Parliament may provide that appointments to, or to act in, the office of the
Director shall be made by the President acting in accordance with the advice
of the Judicial Service Commission instead of the Public Minister or the
Chairman of the Public Service Commission in paragraphs (1), (2) and (5) of
this article shall have effect as if they were references to the Judicial Service
Commission.

204. (1) The Auditor General shall be appointed by the President, acting in
accordance with the advice of the Public Service Commission.

(2) If the office of Auditor General is vacant or the holder of the office is for
any reason unable to perform the functions thereof, the President, acting in
accordance with the advice of the Public Service Commission, may appoint a
person to act in the office, and any person so appointed shall, subject to the
provisions of paragraphs (3) and (4), continue to act until a person has been
appointed to the office of the Auditor General and has assumed the functions
of that office or, as the case may be, until the holder thereof has resumed
those functions.
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(3) Subject to the provisions of the next following paragraph, the Auditor
General shall vacate his office when he attains such age as may be prescribed
by Parliament.

(4) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of Auditor General, and the prescribed authority for the
purposes of paragraph (4) of that article shall be the Prime Minister or the
Chairman of the Public Service Commission and for the purposes of paragraph
(6) of that article shall be the Public Service Commission.

205. (1) The power to make appointments to the offices to which this article
applies and to remove from office persons holding or acting in such offices
shall vest in the President.

(2) Before making an appointment under paragraph (1) in favour of any person
who holds any public office other than an office to which this article applies,
the president shall consult the appropriate Commission.

(3) The offices to which this article applies are the offices of Solicitor General,
Permanent Secretary, Secretary to the Cabinet, Ambassador, High
Commissioner or other principal representative of Guyana in any other country
or accredited to any international organisation.

(4) In paragraph (2) of this article "the appropriate Commission" means, in
the case of a person who holds an office power to make appointments to
which is vested in the President acting in accordance with the advice of the
Judicial Service Commission or is vested in that Commission, the Judicial
Service Commission, in the case of a person who is a teacher in the public
service, the Teaching Service Commission, in the case of a person who holds
an office power to make appointments to which is vested in the President
acting in accordance with the advice of the Police Service Commission, and
in any other case the Public Service Commission.

206. (1) The power to make appointments on transfer to the offices to which
this article applies shall vest in the President.

(2) The offices to which this article applies are –
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(a) offices (other than those to which the preceding article applies) the holders
of which are required to reside outside Guyana for the proper discharge of
their functions; and

(b) such offices in the department responsible for the external affairs of Guyana
as may from time to time be designated by the President.

The Teaching Service Commission

207. (1) The Teaching Service Commission shall consist of a Chairman and
not more than six other members.

(2) Six of the members of the Commission (hereinafter referred to as "appointed
members") shall be appointed as follows –

(a) one person appointed as Chairman of the Commission by the President
acting after consultation with such bodies as appear to him to represent
teachers;

(b) one person appointed by the President on the nomination of the Guyana
Teachers' Association;

(c) one person nominated for appointment by the Minister assigned
responsibility for local government after that Minister has consulted with such
body as appears to him to represent the interests of local democratic organs;
and

(d) three persons appointed by the President.

(3) The other member of the Commission shall be the Chief Education Officer.

(4) A Deputy Chairman of the Commission shall be appointed by the President
from among the appointed members.

(5) A person shall be disqualified for appointment as an appointed member of
the Commission if he is a public officer.
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(6) A person shall not while he is holding or is acting in the office of a member
of the Commission or within three years commencing with the date on which
he last held or acted in that office be eligible for appointment as a teacher in
the public service.

(7) The Chairman, the Deputy Chairman and one other member designated
as such in the instrument appointing him shall be full-time members of the
Commission.

(8) The president may grant leave of absence to any appointed member of
the Commission.

(9) An appointed member of the Commission may at any time resign his office
as such member by writing under his hand addressed to the President.

(10) An appointed member of the Commission shall be eligible for re-
appointment.

208. (1) Subject to the provisions of this article, the office of an appointed
member of the Commission shall become vacant at the expiration of three
years from the date of his appo intment at such earlier time as may be specified
in the instrument by which he was appointed.

(2) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of an appointed member of the Teaching Service
Commission, and for the purposes of paragraphs (4) and (6) of that article
the prescribed authority shall be the Prime Minister, except that, in relation to
a member other than the Chairman of the Commission or a member for the
time being acting in the office of Chairman, the prescribed authority for the
purposes of the said paragraph (6) shall be the Chairman of the Commission.

(3) The provisions of paragraph (2) shall be without prejudice to the power
of the President to revoke the appointment of a member of the Commission
appointed under paragraph (2) (b) of article 207 on a request being made for
such revocation to the President by the Guyana Teachers' Association.
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209. (1) Subject to the provisions of this Constitution, the power to appoint
persons as teachers in the public service and to remove and to exercise
disciplinary control over persons holding or acting in such offices shall vest in
the Teaching Service Commission.

(2) The Teaching Service Commission may, by directions in writing and subject
to such conditions as it thinks fit, delegate any of its powers under paragraph
(1) to any one or more of its members or, with the consent of the Prime
Minister, to any public officer.

(3) Where any power of the Teaching Service Commission is exercised under
paragraph (2), any person in respect of whom the power was exercised
(including a person who has failed to obtain an appointment) may appeal to
that Commission from the decision of the person exercising the power.

(4) Subject to the other provisions of this Constitution, the decision of the
Teaching Service Commission on any appeal made under paragraph (3) shall
be final.

The Police Service Commission

210. (1) The Police Service Commission shall consist of –

(a) a Chairman appointed by the President acting after consultation with the
Minority Leader from among members appointed under subparagraph (d);

(b) the Chairman of the Public Service Commission;

(c) one person appointed by the President after consultation with such body
as appears to him to represent the majority of members of the Police Force;
and

(d) not more than three members exclusive of the Chairman of the Public
Service Commission (in this article referred to as "appointed members") who
shall be appointed by the President acting after consultation with the Minority
Leader:
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Provided that a person shall be disqualified for appointment as a member of
the Commission if he is a public officer.

(2) Subject to the provisions of the next following paragraph, the office of an
appointed member of the Police Service Commission shall become vacant at
the expiration of three years from the date of his appointment or at such
earlier time as may be specified in the instrument by which he was appointed.

(3) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of an appointed member of the Police Service Commission.
In the case of an appointed member other than the Chairman, the prescribed
authority for the purposes of paragraph (4) of that article shall be the Prime
Minister or the Chairman and for the purposes of paragraph (6) of that article
shall be the Chairman. In the case of the Chairman the prescribed authority
for the purposes of paragraphs (4) and (6) of article 225 shall be the Prime
Minister.

(4) If the office of an appointed member of the Police Service Commission is
vacant or if the holder thereof is for any reason unable to perform the functions
of his office, the President, acting after consultation with the Minority Leader,
may appoint a person who is qualified to be appointed as a member of the
Commission to act in that office; and any person so appointed shall, subject
to the provisions of paragraph (3), continue to act until a person has been
appointed to the office in which he is acting and has assumed the functions
thereof or, as the case may be, until the holder thereof resumes those functions.

(5) A person shall not, while he holds or is acting in the office of an appointed
member of the Police Service Commission or within a period of three years
commencing with the date on which he last held or acted in that office, be
eligible for appointment to or to act in any public office.

211. (1) The Commission of Police and every Deputy Commissioner of Police
shall be appointed by the President acting after consultation with the Police
Service Commission.

(2) If the office of Commissioner of Police is vacant or if the holder thereof is
for any reason unable to perform the functions of his office, a person may be
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appointed to act in that office and the provisions of the preceding paragraph
shall apply to such an appointment as they apply to the appointment of a
person to hold that office; and any person appointed to act in the office of
Commissioner of Police shall, subject to the provisions of paragraphs (3) and
(4), continue to act until a person has been appointed to that office and has
assumed the functions thereof or, as the case may be, until the holder thereof
resumes those functions.

(3) Subject to the provisions of the next following paragraph, the Commissioner
of Police shall vacate his office when he attains such age as may be prescribed
by Parliament.

(4) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of Commissioner of Police, and the prescribed authority
for the purposes of paragraph (4) of that article shall be the Prime Minister or
the Chairman of the Police Service Commission and for the purposes of
paragraph (6) of that article shall be the Police Service Commission.

(5) The provisions of article 229 shall apply to resignation from the office of
Commissioner of Police as they apply to resignation from an office established
by this Constitution.

(6) In this article references to the office of Deputy Commissioner of Police
are references to the office, however styled, that ranks next in seniority in the
Police Force after the office of Commissioner of Police, provided that there
may be more than one office of Deputy Commissioner of Police and that, if
there are more than one such office, the holders thereof shall rank among
themselves according to the dates of their respective appointments.

212. (1) Subject to the provisions of article 211 (1), the power to make
appointments to any offices in the Police Force of or above the rank of
Inspector, the power to exercise disciplinary control over persons holding or
acting in such offices and the power to remove such persons from office shall
vest in the Police Service Commission.

(2) The Police Service Commission may, by directions in writing and subject
to such conditions as it thinks fit, delegate many of its powers under the
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preceding paragraph to any one or more members of the Commission or to
the Commissioner of Police or, in the case of the power to exercise disciplinary
control, to any other member of the Police Force.

(3) The power to make appointments to any offices in the Police Force below
the rank of Inspector, the power to exercise disciplinary control over persons
holding or acting in such offices and the power to remove such persons from
office shall vest in the Commissioner of Police.

(4) The Commissioner of Police may, by directions given in such manner as
he thinks fit and subject to such conditions as he thinks fit, delegate any of his
powers under the preceding paragraph to any other member of the Police
Force.

(5) Parliament may provide that, where the power to exercise disciplinary
control over any member of the Police Force (including the power to remove
him from office) has been exercised under this article by any person (hereinafter
referred to as "the disciplinary authority") other than the Police Service
Commission, the member of the Police Force in respect of whom it was
exercised may appeal from the decision of the disciplinary authority to the
Police Service Commission:
Provided that Parliament or, in the case of a decision of the disciplinary authority
that is made in the exercise of a power delegated to that authority that is made
in the exercise of a power delegate to that authority under the preceding par
agraph, the Commissioner of Police may require appeals to be made to the
Commissioner of Police or a member of the Police Force of higher rank than
the disciplinary authority before they are made to the Police service Commission.

(6) Parliament may make provision with respect to offences against Police
Force discipline and the punishment that may be imposed for any such offence,
and any power to exercise disciplinary control including any power to remove
a person from office or to determine an appeal from a decision to exercise
such a power that is exercisable by any person or authority under the provisions
of this article shall be exercised in accordance with any such provision.

(7) Before the Police Service Commission or any member of the Commission
or of the Police Force exercising powers under this article appoints to or to
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act in a notice in the Police Force any person who holds or is acting in any
office power to make appointments to which is vested under this Constitution
in the Judicial, the Public or the Teaching Service Commission, the Police
Service Commission or that member shall consult the Commission in which
that power in vested.

(8) If provision is made by or under any law –

(a) altering the ranks into which the Police Force established by the Police
Act, is divided; or

(b) establishing a police force other than that Police Force, or altering the
ranks into which any such other police force is divided, The Police Service
Commission may be ordered to specify some rank (other than the rank of
Inspector) in the Police Force or, as the case may be, in that other police
force as being equivalent to the rank of Inspector as it exists in the Police
Force under the law in force immediately before the commencement of this
Constitution and the references in paragraphs (1) and (3) to the rank of
Inspector shall then be construed as if they were, in relation to the Police
Force, or, as the case may be, in relation to that other police force, references
to the rank for the time being so specified.

Pensions

213. (1) Subject to the provisions of the next following article, the law applicable
to any benefits to which this article applies shall, in relation to any person who
has been granted, or who is eligible for the grant or, such benefits, be that in
force on the relevant date or any later law that is not less favourable to that
person.

(2) In the preceding paragraph "the relevant date" means –

(a) in relation to any benefits granted before the commencement of this
Constitution the date on which those benefits were granted;

(b) in relation to any benefits granted or to be granted after the commencement
of this Constitution to or in respect of any person who was a public officer
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before such commencement, the day immediately preceding such
commencement; and

(c) in relation to any benefits granted or to be granted to or in respect of any
person who becomes a public officer after the commencement of this
Constitution, the date on which he becomes a public officer.

(3) Where a person is entitled to exercise an option as to which of two or
more laws shall apply in his case, the law specified by him in exercising the
option shall, for the purposes of this article, be deemed to be more favourable
to him than the other law or laws.

(4) Any benefit to which this article applies (not being a benefit that is a charge
upon some other public funds of Guyana) shall be a charge upon the
Consolidated Fund.

(5) In this article references to the law applicable to any benefits to which this
article applies include (without prejudice to their generality) references to any
law relating to the time at which and the manner in which any person may
retire in order to become eligible for those benefits.

214. (1) Where under any law any person or authority has a discretion –

(a) to decide whether or not any benefits to which this article applies shall be
granted; or

(b) to withhold, reduce in amount or suspend any such benefits that have
been granted, those benefits shall be granted any may not be withheld, reduced
in amount or suspended unless the appropriate Commission concurs in the
refusal to grant the benefits or, as the case may be, in the decision to withhold
them, reduce them in amount or suspend them.

(2) Where the amount of any benefits to which this article applies that may be
granted to any person is not fixed by law, the amount of the benefits to be
granted to him shall be the greatest amount for which he is eligible unless the
appropriated Commission concurs in his being granted benefits of a smaller
amount.



139

GUIANA

(3) The appropriate Commission shall not concur under paragraph (1) or
paragraph (2) in action taken on the ground that any person who holds or has
held the office of a Judge of the Supreme Court of Judicature, Director of
Public Prosecutions, Auditor General or Commissioner of Police has been
guilty of misbehaviour unless he has been removed from office by reason of
such misbehaviour.

(4) In this article "the appropriate Commission" means –

(a) in the case of benefits for which any person may be eligible or that have
been granted in respect of the service in the public service of a person who,
immediately before he ceased to be a public officer –

(i) was a Judge of the Supreme Court of Judicature, or was the Director of
Public Prosecutions and provision was then in force under article 203 (6), or
was subject to the disciplinary control of the Judicial Service Commission,
the Judicial Service Commission;

(ii) was a teacher in the public service, the Teaching Service Commission;

(iii) was the Commissioner of Police or other member of the Police Force, the
Police Service Commission; and

(b) in any other case, the Public Service Commission.

215. (1) The preceding two articles apply to any benefits that are or may
become payable under any law providing for the grant of pensions,
compensation, gratuities or other like allowances to persons in respect of
their service as public officers or to the widows, children, dependents or
personal representatives of such persons in respect of such service.

(2) The said two articles and paragraph (1) of this article shall have effect as
if service as a Judge of the Supreme Court of Judicature or as the Clerk or
Deputy Clerk or the National Assembly were service in the public service.

215A. (1) Parliament may, by law, provide for the establishment of a Public
Service Appellate Tribunal (hereafter in this article referred to as the "Tribunal")
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consisting of a chairman and such number of other members, being not less
than two, as may be provided by that law.

(2) The chairman of the Tribunal shall be appointed by the President by
instrument in writing and shall be a person who –

(a) holds or has held the office of a Judge of the Court of Appeal; or

(b) is qualified to be appointed as a Judge of the Court of Appeal and holds
or has held the office of a Judge of the High Court.

(3) A person shall be disqualified for appointment as a member of the Tribunal
if he is a member of the Public Service Commission, the Teaching Service
Commission or the Police Service Commission or is a public officer.

(4) A person shall not, while he holds the office of a member of the Tribunal or
within a period of three years commencing with the date on which he last held
that office, be eligible for appointment to, or act in, any office power to make
appointments to which is vested by this Constitution in –

(a) the President acting in accordance with the advice of, or after consultation
with, the Public Service Commission or the Police Service Commission; or

(b) the Public Service Commission, the Teaching Service Commission or the
Police Service Commission.

(5) Where a Tribunal has been established under paragraph (1), an appeal
shall lie to the Tribunal, subject to such conditions (if any) as may be specified
by or under the law by which it is established, in respect of any matter so
specified by or under the law by which it is established, in respect of any
matter so specified, being a matter in respect of which the Public Service
Commission, the Teaching Service Commission, the Police Service
Commission or the Commissioner of Police is empowered to make a decision
under any provision of this Constitution:
Provided that no appeal shall lie to the Tribunal –
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(a) from any decision of the Public Service Commission or the Police Service
Commission in respect of appointment to any office to which article 225 applies
or in respect of any matter concerning any person holding, or acting in, any
such office;

(b) from any decision of the Public Service Commission, the Teaching Service
Commission or the Police Service Commission in respect of any appointment,
in a case where such appointment is required by this Constitution to be made
after consultation with such Commission; and

(c) from any decision of the Public Service Commission in respect of any
matter referred to in article 210(6) to which the Judicial Service Commission
has concurred.

(6) Subject to the provisions of this Constitution, the law referred to in
paragraph (1) may make, or authorise the making of, provisions with respect
to all matters connected with the Tribunal.

(7) Without prejudice to the generality of the provisions of the preceding
paragraph, but subject to the provisions of this article, such law may, in
particular, make, or authorise the making of, provisions for all or any of the
following matters –

(a) the constitution of the Tribunal;

(b) the terms and conditions of the appointment of the members of the Tribunal
and the qualifications and disqualifications for such appointment;

(c) the matters in respect of which, and the persons by whom, an appeal to
the Tribunal may be brought and all other matters relating to the jurisdiction,
powers and duties of the Tribunal;

(d) the manner in which and the conditions, if any, subject to which an appeal
to the Tribunal may be brought, including conditions with respect to the time
within which the appeal may be brought and the fee payable in respect of the
appeal or any application made to the Tribunal; and
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(e) the practice and procedure of the Tribunal.

(8) The provisions of article 225 (which relate to removal from office) shall
apply to the office of the chairman of the Tribunal, and for the purposes of
paragraphs (4) and (6) of that article the prescribed authority shall be the
Prime Minister.

(9) For the avoidance of doubt it is hereby declared that the prohibition in
article 226 (6) against enquiry in any court into the question referred to therein
shall not apply to proceedings before the Tribunal.

(10) Save as otherwise provided by Parliament by law, the Public Service
Commission, the Teaching Service Commission, the Police Service
Commission, the Commissioner of Police, every person to whom any power
of any of the aforesaid Commissions or of the Commissioner of Police has
been delegated and every public officer, whether or not he is a person to
whom any such power has been delegated, and authority shall give effect as
expeditiously as possible to the decision of the Tribunal on any appeal brought
to it or any application made to it.

(11) In deciding any question arising in an appeal brought to the Tribunal or an
application made to it, no member of the Tribunal shall be subject to the
direction or control of any other person or authority.

(12) Any question whether –

(a) the Tribunal or any bench thereof has validly performed any function vested
in it by or under this Constitution; or

(b) any member of the Tribunal or any other person has validly performed any
function in relation to the work of the Tribunal, shall not be enquired into in
any court.
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TITLE 8
FINANCE

216. All revenues or other moneys raised or received by Guyana (not being
revenues or other moneys that are payable, by or under an Act or Parliament,
into some other fund established for any specific purpose or that may, by or
under such an Act, be retained by the authority that received them for the
purpose of defraying the expenses of that authority) shall be paid into and
from one Consolidated Fund.

217. (1) No moneys shall be withdrawn from the Consolidated Fund except
–

(a) to meet expenditure that is charged upon the Fund by this Constitution or
by any Act of Parliament; or

(b) where the issue of those moneys has been authorised by an Appropriation
Act; or

(c) where the issue of those moneys has been authorised under article 219.

(2) Where any moneys are charged by this Constitution or any Act of Parliament
upon the Consolidated Fund or any other public fund, they shall be paid out
of that fund by the Government of Guyana to the person or authority to whom
payment is due.

(3) No moneys shall be withdrawn from any public fund other than the
Consolidated Fund unless the issue of those moneys has been authorised by
or under an Act or Parliament.

(4) Parliament may prescribe the manner in which withdrawals may be made
from the Consolidated Fund or any other public fund.

218. (1) The Prime Minister or any other Minister designated by the President
shall cause to be prepared and laid before the National Assembly before or
within ninety days after the commencement of each financial year estimates of
the revenues and expenditure of Guyana for that year.
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(2) When the estimates of expenditure (other that expenditure charged upon
the Consolidated Fund by this Constitution or any Act of Parliament) have
been approved by the Assembly a Bill, to be known as an Appropriation Bill,
shall be introduced in the Assembly, providing for the issue from the
Consolidated Fund of the sums necessary to meet that expenditure and the
appropriation of those sums for the purposes specified therein.

(3) If in respect of any financial year it is found –

(a) that the amount appropriated by the Appropriation Act for any purpose is
insufficient or that a need has arisen for expenditure for a purpose for which
no amount has been appropriated by that Act; or

(b) that any moneys have been expended for any purpose in excess of the
amount appropriated for that purpose by the Appropriation Act or for a purpose
for which no amount has been appropriated by that Act, a supplementary
estimate or, as the case may be, a statement of excess showing the sums
required or spent shall be laid before the Assembly by the Prime Minister or
any other Minister designated by the President.

219. (1) Parliament may make provision under which, if the Appropriation
Act in respect of any financial year has not come into operation by the beginning
of that financial year, the Minister responsible for finance may authorise the
withdrawal of moneys from the Consolidated Fund for the purpose of meeting
expenditure necessary to carry on the services of the Government of Guyana
until the expiration of four months from the beginning of that financial year or
the coming into operation of the Act, whichever is the earlier.

(2) Where a supplementary estimate or statement of excess is laid before the
National Assembly under paragraph (3) of the preceding article or paragraph (2)
of the next following article and is approved by the Assembly be resolution, that
resolution shall be authority for the issue of the sums in question from the
Consolidated Fund, by the aggregate sums the issue of which is so approved shall
be included, under appropriate heads, in a supplementary Appropriation Bill.

(3) Where at any time Parliament has been dissolved before any provision or
any sufficient provision is made under this Title for the carrying on of the
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Government of Guyana, the Minister responsible for finance may authorise
the withdrawal of such sums from the Consolidated Fund as he may consider
necessary for the purpose of meeting expenditure on the public services until
the expiry of a period of three months commencing with the date on which the
National Assembly first meets after that dissolution, but a statement of the
expenditure so authorised shall, as soon as practicable, be laid before the
Assembly by the Prime Minister or any other Minister designated by the
President, and when the sta tement has been approved by the Assembly, that
expenditure shall be included, under the appropriated heads, in the next
Appropriation Bill.

220. (1) Parliament may make provision for the establishment of a Contingencies
Fund and for authorising the Minister responsible for finance to make advances
from that Fund if he is satisfied that there is an urgent need for expenditure for
which no other provision exists.

(2) Where any advance is made from the Contingencies Fund a supplementary
estimate shall, as soon as practicable, be laid before the National Assembly
by Prime Minister or any other Minister designated by the President for the
purpose of authorising the replacement of the amount so advanced.

221. The public debt of Guyana and the service of that debt (including the
interest on that debt, sinking funds payments and redemption moneys in respect
of that debt and costs, charges and expenses of and incidental to the
management of that debt) are hereby charged on the Consolidated Fund.

222. (1) There shall be paid to the holders of the offices to which this article
applies such salaries and such allowances as may be prescribed by or under
any law or, in the case of the Clerk and Deputy Clerk of the National Assembly,
as may be determined under article 158 (4).

(2) The salaries and allowances payable to the holders of the offices to which
this article applies are hereby charged on the Consolidated Fund.

(3) The salary and allowances payable to the holder of any office to which
this article applies and his other terms of service shall not be altered to his
disadvantage after his appointment, and, for the purposes of this paragraph,
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in so far as the terms of service of any person depend upon the option of that
person, the terms for which he opts shall be taken to be more advantageous
to him than any other terms for which he might have opted.

(4) This article applies to the offices of President, Speaker, Deputy Speaker,
Clerk and Deputy Clerk or the National Assembly, any Judge of the Supreme
Court of Judicature, members of the Elections Commission, the Judicial Service
Commission, the Public Service Commission, the Teaching Service
Commission or the Police Service Commission, the Ombudsman, the Director
of Public Prosecutions, the Auditor General and the Commissioner of Police.

223. (1) There shall be an Auditor General for Guyana, whose office shall be
a public office.

(2) The public accounts of Guyana and of all officers and authorities of the
Government of Guyana (including the Commissions established by this
Constitution) and the accounts of the Clerk of the National Assembly and of
all courts in Guyana shall be audited and reported on by the Auditor General,
and for that purpose the Auditor General or any person authorised by him in
that behalf shall have access to all books, records, returns and other documents
relating to those accounts.

(3) The Auditor General shall submit his reports to the Minister responsible
for finance, who shall cause them to be laid before the National Assembly.

(4) Subject to article 118, in the exercise of his functions under this Constitution
the Auditor General shall not be subject to the direction or control of any
other person or authority.

TITLE 9
MISCELLANEOUS

224. Where under this Constitution any provision may be made by rules of
court, rules for the purpose may be made by the authority for the time being
empowered generally, by law in force in Guyana, to make rules of court in
relation to civil proceedings in the High Court or, in so far as the provision
relates to the bringing of any appeal to, or the institution of other proceedings
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in, or the practice and procedure of, the Court of Appeal, by the authority so
empowered in relation to civil proceedings in that Court.

225. (1) Where it is provided in this Constitution that this article shall apply to
any office, a person holding such office (in this article referred to as "the
office") shall not be removed therefrom or suspended from the exercise of the
functions thereof except in accordance with the provisions of this article; and
the prescribed authority for the purpose of paragraph (4) or (6) shall, in relation
to any office, be the authority prescribed for that purpose by the provision of
this Constitution by which this article is applied to that office.

(2) The officer may be removed from office only for inability to discharge the
functions of his office (whether arising from infirmity of body or mind of any
other cause whatsoever) or for misbehaviour.

(3) The officer shall be removed from office by the President if the question of
his removal from office has been referred to a tribunal appointed under this
article and the tribunal has recommended to the President that the officer
ought to be removed from office for inability as aforesaid or for misbehaviour.

(4) If the prescribed authority advises the President that the question of removing
the officer from office under this article ought to be investigated then –

(a) the President shall appoint a tribunal which shall consist of a Chairman and
not less than two other members, selected by the President after consultation
with the Judicial Service Commission from among persons who hold or have
held office as a judge of a court having unlimited jurisdiction in civil and criminal
matters in some part of the Commonwealth or a court having jurisdiction in
civil and criminal matters in some part of the Commonwealth or a court having
jurisdiction in appeals from any such court or who are qualified to be admitted
to practise in Guyana as attorneys-at-law and have been so qualified for such
period as is prescribed by Parliament for the purposes of subparagraph (b)
or article 129 (1) in relation to the office of Puisne Judge; and

(b) that tribunal shall enquire into the matter and report on the facts thereof to
the President and recommend to him whether the officer ought to be removed
to him whether the officer ought to be removed under this article.



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

148

(5) The provisions of the Commissions of Inquiry Act as in force immediately
before the commencement of this Constitution shall, subject to the provisions
of this article and article 197 (9), apply as nearly as may be in relation to
tribunals appointed under this article, or, as the context may require, to the
members thereof as they apply in relation to Commissions or Commissioners
appointed under that Act, and in such application shall have effect as if they
formed part of this Constitution.

(6) If the question of removing the officer from office has been referred to a
tribunal under this article, the President, acting in accordance with the advice
of the prescribed authority, may suspend the officer from performing the
functions of his office, and any such suspension may at any time be revoked
by the President, acting in accordance with such advice as aforesaid, and
shall in any case cease to have effect if the tribunal recommends to the President
that the officer should not be removed from office.

226. (1) Save as otherwise provided in this Constitution, in the exercise of its
functions under this Constitution a Commission shall not be subject to the
direction or control of any other person or authority.

(2) The President may, after consulting a Commission, make rules relating to
the procedure of the Commission and to disciplinary offences within the
jurisdiction of the Commission, including the punishments for such offences
and the procedure relating thereto, and, subject to any rules so made, the
Commission may regulate its own procedure.

(3) A Commission may, subject to the next following paragraph, act
notwithstanding any vacancy in its membership of the absence of any member
and its proceedings shall not be invalidated by the presence or participation
of any person not entitled to be present at or to participate in those proceedings.

(4) Any question for decision by a Commission shall be determined by a
majority of the votes of the members of the Commission present and voting at
a meeting of the Commission at which a quorum is present, and if on any
question the votes are equally divided, the Chairman or other member presiding
shall have a casting vote in addition to his original vote:
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Provided that, where the votes are equally divided on the question whether
any power to remove a public officer from his office should be exercised, the
Chairman or other member presiding shall not have a casting vote and the
Commission shall be deemed to have decided that the power should not be
exercised.

(5) For the purposes of the preceding paragraph a quorum shall consist, in
the case of the Elections Commission, of the Chairman and not less than two-
thirds of the number of representative members (not being temporary members)
for the time being appointed to the Commission and, in the case of any other
Commission, of such members of the Commission as may be prescribed by
the rules of procedure of the Commission:
Provided that if, in the case of the Elections Commission, the number of such
representative members is two, the Chairman and one such member shall
constitute a quorum.

(6) Any question whether –

(a) a Commission has validly performed any function vested in it by or under
this Constitution;

(b) any member of a Commission or any other person has validly performed
any function delegated to such member or person by a Commission in
pursuance of the provisions of this Constitution; or

(c) any member of a Commission or any other person has validly performed
any other function in relation to the work of the Commission or in relation to
any such function as is referred to in the preceding subparagraph, shall not be
enquired into in any court.

(7) In this article, except as otherwise provided or required by the context,
the expression "Commission" means the Elections Commission, the Judicial
Service Commission, the Public Service Commission, the Teaching Service
Commission, or the Police Service Commission:
Provided that (without prejudice to the power of Parliament to make provision
in relation to the functions of the Elections Commission) in the preceding
paragraph that expression does not include the Elections Commission.
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227. Notwithstanding any provision of this Constitution relating to the making
of appointments to, removal of persons from, or the vacation of, any office,
Parliament may provide for the imposition or disqualification for any office
prescribed by Parliament on any person convicted by a court of any offence
relating to excitement of hostility or ill-will against any person or class or
persons on the grounds of his or their race.

TITLE 10
INTERPRETATION

228. (1) Where any person has vacated any office established by this
Constitution (including any office established under article 100, 124, and 125)
he may, if qualified, again be appointed, elected or otherwise selected to hold
that office in accordance with the provisions of this Constitution.

(2) Where by this Constitution a power is conferred upon any person or
authority to make any appointment to any public office, a person may be
appointed to that office notwithstanding that some other person may be holding
that office, when that other person is on leave of absence pending
relinquishment of the office; and where two or more persons are holding the
same office by reason of an appointment made in pursuance of this paragraph,
then for the purposes of any function conferred upon the holder of that office
the person last appointed shall be deemed to be the sole holder of the office.

(3) The preceding paragraph shall have effect in relation to the office of any
Judge of the Supreme Court of Judicature or the Clerk or Deputy Clerk or
the National Assembly as if that office were a public office.

229. (1) Any person who is appointed or elected to or otherwise selected for
any office established by this Constitution (including any office established
under article 100, 124 or 1 25) may resign from that office and, save as
otherwise provided by articles 156 (1), 157 and 178 (1), shall do so by
writing under his hand addressed to the person or authority by whom he was
appointed, elected or selected.

(2) The resignation of any person from any such office as aforesaid signified
by writing under his hand shall take effect when the writing signifying the
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resignation is received by the person or authority to whom it is addressed or
by any person authorised by that person or authority to receive it or employed
to assist that person in the performance of the functions of his office.

230. Where by this Constitution a person is required to vacate an office when
he attains an age prescribed by or under the provisions of this Constitution
nothing done by him in the performance of the functions of that office shall be
invalid by reason only that he has attained the age so prescribed.

231. (1) Where by this Constitution the President or any other person or
authority is required to perform any function in accordance with the advice or
recommendation of, or after consultation with, another person or authority, or
not to make an appointment without the concurrence of another person or
authority, the question whether the President or that other person or authority
has received or acted in accordance with such advice or recommendation, or
whether such consultation has taken place, or whether the appointment has
received such concurrence, shall not be enquired into in any court.

(2) Without prejudice to the provisions of paragraph (1), no court shall enquire
into any question as to whether there was any consultation, or any participation
in any management or decision making process pursuant to article 11 or any
other provision of Chapter XI of Part 1.

232. (1) In this Constitution, except as otherwise provided or required by the
context –

"alien" means a person who is not a Commonwealth citizen, a British
protected person or a citizen of the Republic of Ireland;

"attorney-at-law" means a person having a general right of audience in
the Supreme Court of Judicature;

"Commissioner of Police" means the officer, however styled,
commanding the Police Force;

"the Commonwealth" means Guyana and any country to which article
47 applies and any dependency of any such country;
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"court" means any court of law in Guyana;

"elected member of the National Assembly" means any person elected
as a member of the National Assembly pursuant to the provisions of
paragraph (2) or (3) or (4) of article 60 or article 160 (2);

"election" means an election of members to serve in the National
Assembly, the National Congress of Local Democratic Organs or other
elected body established by or under this Constitution, as the case may
be;

"financial year" means any period of twelve months beginning on the
first day of January in any year or such other date as Parliament may
prescribe;

"Guyana" includes, in relation to any period before the day on which
this Constitution commences, or anything done before that day, Guyana
as it was before that day as well as the former Colony of British Guiana;

"law" includes any instrument having the force of law and any unwritten
rule of law and "lawful" and "lawfully" shall be construed accordingly;

"local democratic organ" means any local government authority;

"oath" includes affirmation;

"oath of office" means, in relation to any office, the oath for the due
execution of that office set out in the Schedule to this Constitution or
such other oath in that behalf as may be prescribed by Parliament;

"Parliament" means the Parliament of Guyana;

"the Police Force" means the Police Force established by the Police Act
and includes any other police force established by or under an Act of
Parliament to succeed to or to supplement the functions of that Force but
does not include any police force forming part of any naval, military or air
force or any police force established by any local democratic organ;
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"public office" means an office of emolument in the public service;

"public officer" means the holder of any public office and includes any
person appointed to act in any such office;

"the public service" means, subject to the provisions of paragraph (5),
the service of the Government of Guyana in a civil capacity;

"regional democratic council" means the local democratic organ for
any region established under article 72;

"session" means, in relation to the National Assembly and the Supreme
Congress of the People, the sittings of the Assembly or of the Congress,
as the case may be, commencing when it first meets after this Constitution
comes into force or after the prorogation of dissolution of Parliament
or the Congress, as the case may be, at any time and terminating when
Parliament or the Congress, as he case may be, is prorogued or is
dissolved without having been prorogued ;

"sitting" means, in relation to the National Assembly and the Supreme
Congress of the People, a period during which the Assembly or the
Congress, as the case may be, is sitting continuously without adjournment
and includes any period during which the Assembly or the Congress,
as the case may be, is in committee; and

"the State" means the Co-operative Republic of Guyana.

(2) In this Constitution, unless it is otherwise provided or required by the
context –

(a) a reference to power to make appointments to any office shall be construed
as including a reference to power to make appointments on promotion and
transfer and to confirm appointments and to power to appoint a person to act
in or perform the functions of that office at any time when the office is vacant
or the holder thereof is unable (whether by reason of absence or infirmity of
mind or body or any other cause) to perform the functions of that office; and
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(b) a reference to the holder of an office by the term designated his office shall
be construed as including a reference to any person for the rime being lawfully
acting in or performing the functions of that office.

(3) Where by this Constitution any person is directed, or power is conferred
on any person or authority to appoint or elect a person, to perform the functions
of an office if the holder thereof is unable to perform those functions, the
validity of any performance of those functions by the person so directed or of
any appointment or election made in exercise of that power shall not be called
in question in any court on the ground that the holder of the office was not or
is not unable to perform the functions of the office.

(4) For the purposes of this Constitution, a person shall not be considered to
hold a public office by reason only that he is in receipt of a pension or other
like allowance in respect of public service.

(5) In this Constitution references to the public service shall not be construed
as including service in –

(a) the office of President, Minister, Attorney General, Parliamentary Secretary,
Speaker, Deputy Speaker, Minority Leader, Ombudsman, or member of the
National Assembly or of the Supreme Congress of the People or of the National
Congress of Local Democratic Organs;

(b) the office of a member of any Commission established by this Constitution;

(c) the office of a member of any board, committee or other similar body
(whether incorporated or not) established by any law in force in Guyana;

(d) the office of any Judge of the Supreme Court of Judicature or Clerk or
Deputy Clerk of the National Assembly except for the purposes of the next
following paragraph and save as otherwise provided in any other provision of
this Constitution; or

(e) any body of persons organised as a national service within the meaning of
article 154.
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(6) References in this Constitution to the power to remove a public officer
from his office shall be construed as including references to any power
conferred by any law to require or permit that officer to retire from the public
service:
Provided that –

(a) nothing in this paragraph shall be construed as conferring on any person or
authority power to require a Judge of the Supreme Court of Judicature, the
Director of Public Prosecutions, the Commissioner of Police, the Auditor
General or the Clerk or Deputy Clerk of the National Assembly to retire from
his office; and

(b) any power conferred by any law to permit a person to retire from the
public service shall, in the case of any public officer who may be removed
from office by some person or authority other than a Commission established
by this Constitution, vest in the Commission that, if he were to retire, would
be the appropriate Commission in relation to him for the purposes of article
214.

(7)  Any provision in this Constitution that vests in any person or authority the
power to remove any public officer from his office shall be without prejudice
to the power of any person or authority to abolish that office or to any law
providing for the compulsory retirement of public officers generally or any
class of public officers on attaining an age specified by or under that law, and,
in the case of the Public Service Commission, the Teaching Service Commission
and the Police Service Commission, shall be without prejudice to power hereby
conferred on the President to remove any such officer from his officer from
his office in the public interest.

(8) subject to article 226 (6) and article 215 (a) (12), no provision of this
Constitution that any person or authority shall not be subject to the direction
or control of any other person or authority in the exercise of any functions
shall be construed as precluding a court from exercising jurisdiction in relation
to any question whether that person or authority has exercised those functions
in accordance with this Constitution or any other law.
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(9) The Interpretation and General Clauses Act as in force immediately before
the commencement of this Constitution, shall apply, with the necessary
adaptations, for the purpose of interpreting this Constitution and otherwise in
relation thereto as it applied for the purpose of interpreting, and in relation to,
any Act in force immediately before such commencement, and in such
application shall have effect as if it formed part of this Constitution.

Form of Oath

OATH OF OFFICE
I, .................... do hereby solemnly declare that I will bear true faith and
allegiance to the People of Guyana, that I will faithfully execute the office of
........................ without fear or favour, affection or ill-will and that in the
execution of the functions of that office I will honour, uphold and preserve the
Constitution of the Co-operative Republic of Guyana.
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CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY (1992)

PREÁMBULO

El pueblo paraguayo, por medio de sus legítimos representantes reunidos en
Convención Nacional Constituyente, invocando a Dios, reconociendo la dignidad
humana con el fin de asegurar la libertad, la igualdad y la justicia, reafirmando
los principios de la democracia republicana, representativa, participativa y
pluralista, ratificando la soberanía e independencia nacionales, e integrado a la
comunidad internacional, SANCIONA Y PROMULGA esta Constitución.

PARTE I
DE LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES, DE LOS
DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTÍAS

TÍTULO I
DE LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES

Artículo 1 - DE LA FORMA DEL ESTADO Y DE GOBIERNO

La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se
constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisible, y
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descentralizado en la forma que se establecen esta Constitución y las
leyes.
La República del Paraguay adopta para su gobierno la democracia
representativa, participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de
la dignidad humana.

Artículo 2 - DE LA SOBERANÍA
En la República del Paraguay y la soberanía reside en el pueblo, que la
ejerce, conforme con lo dispuesto en esta Constitución.

Artículo 3 - DEL PODER PÚBLICO
El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufragio. El gobierno
es ejercido por los poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial en un sistema
de separación, equilibrio, coordinación y recíproco control. Ninguno
de estos poderes puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna,
individual o colectiva, facultades extraordinarias o la suma del Poder
Público.
La dictadura está fuera de ley.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS

GARANTÍAS

CAPÍTULO I
DE LA VIDA Y DEL AMBIENTE

SECCIÓN I
DE LA VIDA

Artículo 4 - DEL DERECHO A LA VIDA
El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Se garantiza su
protección, en general, desde la concepción. Queda abolida la pena de
muerte. Toda persona será protegida por el Estado en su integridad física
y psíquica, así como en su honor y en su reputación. La ley reglamentará
la liberta de las personas para disponer de su propio cuerpo, sólo con
fines científicos o médicos.
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Artículo 5 - DE LA TORTURA Y DE OTROS DELITOS
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes.
El genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de personas, el
secuestro y el homicidio por razones políticas son imprescriptibles.

Artículo 6 - DE LA CALIDAD DE VIDA
La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y políticas
que reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y
los impedimentos de la discapacidad o de la edad.
El Estado también fomentará la investigación sobre los factores de población
y sus vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación del
ambiente y con la calidad de vida de los habitantes.

SECCIÓN II
DEL AMBIENTE

Artículo 7 - DEL DERECHO A UN AMBIENTE SALUDABLE
Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y
ecológicamente equilibrado.
Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la
conservación, la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como
su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos
orientarán la legislación y la política gubernamental pertinente.

Artículo 8 - DE LA PROTECCION AMBIENTAL
Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán
reguladas por la ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquellas
que califique peligrosas.
Se prohíbe la fabricación, el montaje, la importación, la comercialización,
la posesión o el uso de armas nucleares, químicas y biológicas, así como
la introducción al país de residuos tóxicos. La ley podrá extender ésta
prohibición a otros elementos peligrosos; asimismo, regulará el tráfico de
recursos genéticos y de su tecnología, precautelando los intereses
nacionales.
El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al
ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar.
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CAPÍTULO II
DE LA LIBERTAD

Artículo 9 - DE LA LIBERTAD Y DE LA SEGURIDAD DE LAS
PERSONAS
Toda persona tiene el derecho a ser protegida en su libertad y en su seguridad.
Nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella
no prohíbe.

Artículo 10 - DE LA PROSCRIPCION DE LA ESCLAVITUD Y
OTRAS SERVIDUMBRES
Están proscritas la esclavitud, las servidumbres personales y la trata de
personas. La ley podrá establecer cargas sociales en favor del Estado.

Artículo 11 - DE LA PRIVACION DE LA LIBERTAD
Nadie será privado de su libertad física o procesado, sino mediando las causas
y en las condiciones fijadas por esta Constitución y las leyes.

Artículo 12 - DE LA DETENCION Y DEL ARRESTO
Nadie será detenido ni arrestado sin orden escrita de autoridad competente,
salvo caso de ser sorprendido en flagrante comisión de delito que mereciese
pena corporal. Toda persona detenida tiene derecho a:

1) que se le informe, en el momento del hecho, de la causa que lo
motiva, de su derecho a guardar silencio y a ser asistida por un defensor
de su confianza. En el acto de la detención, la autoridad está obligada
a exhibir la orden escrita que la dispuso;
2) que la detención sea inmediatamente comunicada a sus familiares o
personas que el detenido indique;
3) que se le mantenga en libre comunicación, salvo que,
excepcionalmente, se halle establecida en su incomunicación por
mandato judicial competente, la incomunicación no regirá respecto a
su defensor, y en ningún caso podrá exceder del término que prescribe
la ley;
4) que disponga de un intérprete, si fuere necesario, y a
5) que sea puesta, en un plazo no mayor de veinticuatro horas, a
disposición del magistrado judicial competente, para que éste disponga
cuanto corresponda en derecho.
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Artículo 13 - DE LA NO PRIVACION DE LIBERTAD POR DEUDAS
No se admite la privación de la libertad por deuda, salvo mandato de autoridad
judicial competente dictado por incumplimiento de deberes alimentarios o
como sustitución de multas o fianzas judiciales.

Artículo 14 - DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY
Ninguna ley tendrá efecto retroactivo, salvo que sea más favorable al
encausado o al condenado.

Artículo 15 - DE LA PROHIBICION DE HACERSE JUSTICIA POR
SI MISMO
Nadie podrá hacerse justicia por sí mismo ni reclamar sus derechos con
violencia. Pero, se garantiza la legítima defensa.

Artículo 16 - DE LA DEFENSA EN JUICIO
La defensa en juicio de las personas y de sus derechos es inviolable. Toda
persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces competentes,
independientes e imparciales.

Artículo 17 - DE LOS DERECHOS PROCESALES
En el proceso penal, o en cualquier otro del cual pudiera derivarse pena o
sanción, toda persona tiene derecho a:

1) que sea presumida su inocencia;
2) que se le juzgue en juicio público, salvo los casos contemplados por
el magistrado para salvaguardar otros derechos;
3) que no se le condene sin juicio previo fundado en una ley anterior al
hecho del proceso, ni que se le juzgue por tribunales especiales;
4) que no se le juzgue más de una vez por el mismo hecho. No se
pueden reabrir procesos fenecidos, salvo la revisión favorable de
sentencias penales establecidas en los casos previstos por la ley procesal;
5) que se defienda por sí misma o sea asistida por defensores de su
elección;
6) que el Estado le provea de un defensor gratuito, en caso de no
disponer de medios económicos para solventarlo;
7) la comunicación previa y detallada de la imputación, así como a
disponer de copias, medios y plazos indispensables para la preparación
de su defensa en libre comunicación;
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8) que ofrezca, practique, controle e impugne pruebas;
9) que no se le opongan pruebas obtenidas o actuaciones producidas
en violación de las normas jurídicas;
10) el acceso, por sí o por intermedio de su defensor, a las actuaciones
procesales, las cuales en ningún caso podrán ser secretas para ellos. El
sumario no se prolongará más allá del plazo establecido por la ley, y a
11) la indemnización por el Estado en caso de condena por error judicial.

Artículo 18 - DE LAS RESTRICCIONES DE LA DECLARACION
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, contra su
cónyuge o contra la persona con quien está unida ni contra sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad inclusive.
Los actos ilícitos o la deshonra de los imputados no afectan a sus
parientes o allegados.

Artículo 19 - DE LA PRISION PREVENTIVA
La prisión preventiva solo será dictada cuando fuese indispensable en las
diligencias del juicio. En ningún caso la misma se prolongará por un tiempo
mayor al de la pena mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la
calificación del hecho efectuada en el auto respectivo.

Artículo 20 - DEL OBJETO DE LAS PENAS
Las penas privativas de libertad tendrán por objeto la readaptación de los
condenados y la protección de la sociedad.
Quedan proscritas la pena de confiscación de bienes y la de destierro.

Artículo 21 - DE LA RECLUSION DE LAS PERSONAS
Las personas privadas de su libertad serán recluidas en establecimientos
adecuados, evitando la promiscuidad de sexos. Los menores no serán
recluidos con personas mayores de edad.
La reclusión de personas detenidas se hará en lugares diferentes a los
destinados para los que purguen condena.

Artículo 22 - DE LA PUBLICACION SOBRE PROCESOS
La publicación sobre procesos judiciales en curso debe realizarse sin
prejuzgamiento.
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El procesado no deberá ser presentado como culpable antes de la sentencia
ejecutoriada.

Artículo 23 - DE LA PRUEBA DE LA VERDAD
La prueba de la verdad y de la notoriedad no serán admisibles en los
procesos que se promoviesen con motivo de publicaciones de cualquier
carácter que afecten al honor, a la reputación o a la dignidad de las
personas, y que se refieran a delitos de acción penal privada o a conductas
privadas que esta Constitución o la ley declaran exentas de la autoridad
pública.
Dichas pruebas serán admitidas cuando el proceso fuera promovido por
la publicación de censuras a la conducta pública de los funcionarios del
Estado, y en los demás casos establecidos expresamente por la ley.

Artículo 24 - DE LA LIBERTAD RELIGIOSA Y LA IDEOLOGICA
Quedan reconocidas la libertad religiosa, la de culto y la ideológica, sin más
limitaciones que las establecidas en esta Constitución y en la ley. Ninguna
confesión tendrá carácter oficial.
Las relaciones del Estado con la iglesia católica se basan en la independencia,
cooperación y autonomía.
Se garantizan la independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones
religiosas, sin más limitaciones que las impuestas en esta Constitución y las
leyes.
Nadie puede ser molestado, indagado u obligado a declarar por causa de sus
creencias o de su ideología.

Artículo 25 - DE LA EXPRESION DE LA PERSONALIDAD
Toda persona tiene el derecho a la libre expresión de su personalidad, a la
creatividad y a la formación de su propia identidad e imagen.
Se garantiza el pluralismo ideológico.

Artículo 26 - DE LA LIBERTAD DE EXPRESION Y DE PRENSA
Se garantizan la libre expresión y la libertad de prensa, así como la difusión
del pensamiento y de la opinión, sin censura alguna, sin más limitaciones que
las dispuestas en esta Constitución; en consecuencia, no se dictará ninguna
ley que las imposibilite o las restrinja. No habrá delitos de prensa, sino delitos
comunes cometidos por medio de la prensa.
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Toda persona tiene derecho a generar, procesar o difundir información, como
igualmente a la utilización de cualquier instrumento lícito y apto para tales
fines.

Artículo 27 - DEL EMPLEO DE LOS MEDIOS MASIVOS DE
COMUNICACION SOCIAL
El empleo de los medios de comunicación es de interés público; en
consecuencia, no se los podrá clausurar ni suspender su funcionamiento.
No se admitirá la prensa carente de dirección responsable.
Se prohíbe toda práctica discriminatoria en la provisión de insumos para la
prensa, así como interferir las frecuencias radioeléctricas y obstruir, de la
manera que fuese, la libre circulación, la distribución y la venta de periódicos,
libros, revistas o demás publicaciones con dirección o autoría responsable.
Se garantiza el pluralismo informativo.
La ley regulará la publicidad a los efectos de la mejor protección de los
derechos del niño, del joven, del analfabeto, del consumidor y de la mujer.

Artículo 28 - DEL DERECHO A INFORMARSE
Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz,
responsable y ecuánime.
Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las
modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que
este derecho sea efectivo.
Toda persona afectada por la difusión de una información falsa, distorsionada
o ambigua tiene derecho a exigir su rectificación o su aclaración por el mismo
medio y en las mismas condiciones que haya sido divulgada, sin perjuicio de
los demás derechos compensatorios.

Artículo 29 - DE LA LIBERTAD DE EJERCICIO DEL PERIODISMO
El ejercicio del periodismo, en cualquiera de sus formas, es libre y no está
sujeto a autorización previa. Los periodistas de los medios masivos de
comunicación social en cumplimiento de sus funciones, no serán obligados a
actuar contra los dictados de su conciencia ni a revelar sus fuentes de
información.
El periodista columnista tiene derecho a publicar sus opiniones firmadas, sin
censura, en el medio en el cual trabaje. La dirección podrá dejar a salvo su
responsabilidad haciendo constar su disenso.
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Se reconoce al periodista el derecho de autoría sobre el producto de su
trabajo intelectual, artístico o fotográfico, cualquiera sea su técnica, conforme
con la ley.

Artículo 30 - DE LAS SEÑALES DE COMUNICACION
ELECTROMAGNETICA
La emisión y la propagación de las señales de comunicación electromagnética
son del dominio público del Estado, el cual, en ejercicio de la soberanía
nacional, promoverá el pleno empleo de las mismas según los derechos propios
de la República y conforme con los convenios internacionales ratificados sobre
la materia.
La ley asegurará, en igualdad de oportunidades, el libre acceso al
aprovechamiento del espectro electromagnético, así como al de los
instrumentos electrónicos de acumulación y procesamiento de información
pública, sin más límites que los impuestos por las regulaciones internacionales
y las normas técnicas. Las autoridades asegurarán que estos elementos no
sean utilizados para vulnerar la intimidad personal o familiar y los demás
derechos establecidos en esta Constitución.

Artículo 31 - DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION
SOCIAL DEL ESTADO
Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por
ley en su organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el acceso
democrático y pluralista a los mismos de todos los sectores sociales y políticos,
en igualdad de oportunidades.

Artículo 32 - DE LA LIBERTAD DE REUNION Y DE
MANIFESTACION
Las personas tienen derecho a reunirse y a manifestarse pacíficamente, sin
armas y con fines lícitos, sin necesidad de permiso, así como el derecho a no
ser obligadas a participar de tales actos. La ley sólo podrá reglamentar su
ejercicio en lugares de tránsito público, en horarios determinados, preservando
derechos de terceros y el orden público establecido en la ley.

Artículo 33 - DEL DERECHO A LA INTIMIDAD
La intimidad personal y familiar, así como el respeto a la vida privada, son
inviolables. La conducta de las personas, en tanto no afecte al orden público
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establecido en la ley o a los derechos de terceros, está exenta de la autoridad
pública.
Se garantizan el derecho a la protección de la intimidad, de la dignidad y de la
imagen privada de las personas.

Artículo 34 - DEL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LOS
RECINTOS PRIVADOS
Todo recinto privado es inviolable. Sólo podrá ser allanado o clausurado por
orden judicial y con sujeción a la ley. Excepcionalmente podrá serlo, además,
en caso de flagrante delito o para impedir su inminente perpetración, o para
evitar daños a la persona o a la propiedad.

Artículo 35 - DE LOS DOCUMENTOS IDENTIFICATORIOS
Los documentos identificatorios, licencias o constancias de las personas no
podrán ser incautados ni retenidos por las autoridades. Estas no podrán privarlas
de ellos, salvo los casos previstos en la ley.

Artículo 36 - DEL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL
PATRIMONIO DOCUMENTAL Y LA COMUNICACION PRIVADA
El patrimonio documental de las personas es inviolable. Los registros, cualquiera
sea su técnica, los impresos, la correspondencia, los escritos, las comunicaciones
telefónicas, telegráficas o de cualquier otra especie, las colecciones o
reproducciones, los testimonios y los objetos de valor testimonial, así como sus
respectivas copias, no podrán ser examinados, reproducidos, interceptados o
secuestrados sino por orden judicial para casos específicamente previstos en la
ley, y siempre que fuesen indispensables para el esclarecimiento de los asuntos
de competencia de las correspondientes autoridades. La ley determinará
modalidades especiales para el examen de la contabilidad comercial y de los
registros legales obligatorios.
Las pruebas documentales obtenidas en violación o lo prescripto anteriormente
carecen de valor en juicio.
En todos los casos se guardará estricta reserva sobre aquello que no haga
relación con lo investigado.

Artículo 37 - DEL DERECHO A LA OBJECION DE LA CONCIENCIA
Se reconoce la objeción de conciencia por razones éticas o religiosas para
los casos en que esta Constitución y la ley la admitan.



167

PARAGUAI

Artículo 38 - DEL DERECHO A LA DEFENSA DE LOS INTERESES
DIFUSOS
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a reclamar a las
autoridades públicas medidas para la defensa del ambiente, de la integridad
del hábitat, de la salubridad pública, del acervo cultural nacional, de los intereses
del consumidor y de otros que, por su naturaleza jurídica, pertenezcan a la
comunidad y hagan relación con la calidad de vida y con el patrimonio colectivo.

Artículo 39 - DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN JUSTA Y
ADECUADA
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada justa y adecuadamente por
los daños o perjuicios de que fuere objeto por parte del Estado. La ley
reglamentará este derecho.

Artículo 40 - DEL DERECHO A PETICIONAR A LAS
AUTORIDADES
Toda persona, individual o colectivamente y sin requisitos especiales, tienen
derecho a peticionar a las autoridades, por escrito, quienes deberán responder
dentro del plazo y según las modalidades que la ley determine. Se reputará
denegada toda petición que no obtuviese respuesta en dicho plazo.

Artículo 41 - DEL DERECHO AL TRANSITO Y A LA RESIDENCIA
Todo paraguayo tiene derecho a residir en su Patria. Los habitantes pueden
transitar libremente por el territorio nacional, cambiar de domicilio o de
residencia, ausentarse de la República o volver a ella y, de acuerdo con la ley,
incorporar sus bienes al país o sacarlos de él. Las migraciones serán
reglamentadas por la ley, con observancia de estos derechos.
El ingreso de los extranjeros sin radicación definitiva en el país será regulado
por la ley, considerando los convenios internacionales sobre la materia.
Los extranjeros con radicación definitiva en el país no serán obligados a
abandonarlo sino en virtud de sentencia judicial.

Artículo 42 - DE LA LIBERTAD DE ASOCIACION
Toda persona es libre de asociarse o agremiarse con fines lícitos, así como
nadie está obligado a pertenecer a determinada asociación. La forma de
colegiación profesional será reglamentada por ley. Están prohibidas las
asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.
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Artículo 43 - DEL DERECHO DE ASILO
El Paraguay reconoce el derecho de asilo territorial y diplomático a toda
persona perseguida por motivos o delitos políticos o por delitos comunes
conexos, así como por sus opiniones o por sus creencias. Las autoridades
deberán otorgar de inmediato la documentación personal y el correspondiente
salvo conducto.
Ningún asilado político será trasladado compulsivamente al país cuyas
autoridades lo persigan.

Artículo 44 - DE LOS TRIBUTOS
Nadie estará obligado al pago de tributos ni a la prestación de servicios
personales que no hayan sido establecidos por la ley. No se exigirán fianzas
excesivas ni se impondrán multas desmedidas.

Artículo 45 - DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS NO
ENUNCIADOS
La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución
no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la
personalidad humana, no figuren expresamente en ella. La falta de ley
reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni para menoscabar algún
derecho o garantía.

CAPÍTULO III
DE LA IGUALDAD

Artículo 46 - DE LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS
Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No
se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá
los factores que las mantengan o las propicien.
Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán
consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios.

Artículo 47 - DE LAS GARANTÍAS DE LA IGUALDAD
El Estado garantizará a todos los habitantes de la República:

1) la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los
obstáculos que la impidiesen;
2) la igualdad ante las leyes;
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3) la igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin
más requisitos que la idoneidad, y
4) la igualdad de oportunidades en la participación de los beneficios de
la naturaleza, de los bienes materiales y de la cultura.

Artículo 48 - DE LA IGUALDAD DE DERECHOS DEL HOMBRE Y
DE LA MUJER
El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales,
económicos y culturales. El Estado promoverá las condiciones y creará los
mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y efectiva, allanando los
obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la participación
de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS DE LA FAMILIA

Artículo 49 - DE LA PROTECCION A LA FAMILIA
La familia es el fundamento de la sociedad. Se promoverá y se garantizará su
protección integral. Esta incluye a la unión estable del hombre y de la mujer,
a los hijos y a la comunidad que se constituya con cualquiera de sus progenitores
y sus descendientes.

Artículo 50 - DEL DERECHO A CONSTITUIR FAMILIA
Toda persona tiene derecho a constituir familia, en cuya formación y
desenvolvimiento la mujer y el hombre tendrán los mismos derechos y
obligaciones.

Artículo 51 - DEL MATRIMONIO Y DE LOS EFECTOS DE LAS
UNIONES DE HECHO
La ley establecerá las formalidades para la celebración del matrimonio entre
el hombre y la mujer, los requisitos para contraerlo, las causas de separación,
de disolución y sus efectos, así como el régimen de administración de bienes
y otros derechos y obligaciones entre cónyuges.
Las uniones de hecho entre el hombre y la mujer, sin impedimentos legales
para contraer matrimonio, que reúnan las condiciones de estabilidad y
singularidad, producen efectos similares al matrimonio, dentro de las
condiciones que establezca la ley.
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Artículo 52 - DE LA UNION EN MATRIMONIO
La unión en matrimonio del hombre y la mujer es uno de los componentes
fundamentales en la formación de la familia.

Artículo 53 - DE LOS HIJOS
Los padres tienen el derecho y la obligación de asistir, de alimentar, de educar
y de amparar a sus hijos menores de edad. Serán penados por la ley en caso
de incumplimiento de sus deberes de asistencia alimentaria.
Los hijos mayores de edad están obligados a prestar asistencia a sus padres
en caso de necesidad.
La ley reglamentará la ayuda que se debe prestar a la familia de prole numerosa
y a las mujeres cabeza de familia.
Todos los hijos son iguales ante la ley. Esta posibilitará la investigación de la
paternidad. Se prohíbe cualquier calificación sobre la filiación en los
documentos personales.

Artículo 54 - DE LA PROTECCION AL NIÑO
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño su
desarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de sus derechos
protegiéndolo contra el abandono, la desnutrición, la violencia, el abuso, el
tráfico y la explotación. Cualquier persona puede exigir a la autoridad
competente el cumplimiento de tales garantías y la sanción de los infractores.
Los derechos del niño, en caso de conflicto, tienen carácter prevaleciente.

Artículo 55 - DE LA MATERNIDAD Y DE LA PATERNIDAD
La maternidad y la paternidad responsables serán protegidas por el Estado,
el cual fomentará la creación de instituciones necesarias para dichos fines.

Artículo 56 - DE LA JUVENTUD
Se promoverán las condiciones para la activa participación de la juventud en
el desarrollo político, social, económico y cultural del país.

Artículo 57 - DE LA TERCERA EDAD
Toda persona en la tercera edad tiene derecho a una protección integral. La
familia, la sociedad y los poderes públicos promoverán su bienestar mediante
servicios sociales que se ocupen de sus necesidades de alimentación, salud,
vivienda, cultura y ocio.
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Artículo 58 - DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
EXCEPCIONALES
Se garantizará a las personas excepcionales la atención de su salud, de su
educación, de su recreación y de su formación profesional para una plena
integración social.
El Estado organizará una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e
integración de los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, a quienes
prestará el cuidado especializado que requieran.
Se les reconocerá el disfrute de los derechos que esta Constitución otorga a
todos los habitantes de la República, en igualdad de oportunidades, a fin de
compensar sus desventajas.

Artículo 59 - DEL BIEN DE LA FAMILIA
Se reconoce como institución de interés social el bien de familia, cuyo régimen
será determinado por ley. El mismo estará constituido por la vivienda o el fundo
familiar, y por sus muebles y elementos de trabajo, los cuales serán inembargables.

Artículo 60 - DE LA PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA
El Estado promoverá políticas que tengan por objeto evitar la violencia en el
ámbito familiar y otras causas destructoras de su solidaridad.

Artículo 61 - DE LA PLANIFICACION FAMILIAR Y DE LA SALUD
MATERNO INFANTIL
El Estado reconoce el derecho de las personas a decidir libre y
responsablemente el número y la frecuencia del nacimiento de sus hijos, así
como a recibir, en coordinación con los organismos pertinentes educación,
orientación científica y servicios adecuados, en la materia.
Se establecerán planes especiales de salud reproductiva y salud materno infantil
para la población de escasos recursos.

CAPÍTULO V
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Artículo 62 - DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y GRUPOS ETNICOS
Esta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas, definidos
como grupos de cultura anteriores a la formación y organización del Estado
paraguayo.
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Artículo 63 - DE LA IDENTIDAD ETNICA
Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas a
preservar y a desarrollar su identidad étnica en el respectivo hábitat.
Tienen derecho, asimismo, a aplicar libremente sus sistemas de
organización política, social, económica, cultural y religiosa, al igual que
la voluntaria sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación
de la convivencia interior siempre que ellas no atenten contra los
derechos fundamentales establecidos en esta Constitución. En los
conflictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta el derecho consuetudinario
indígena.

Artículo 64 - DE LA PROPIEDAD COMUNITARIA
Los pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad comunitaria de la tierra,
en extensión y calidad suficientes para la conservación y el desarrollo de sus
formas peculiares de vida. El Estado les proveerá gratuitamente de estas
tierras, las cuales serán inembargables, indivisibles, intransferibles,
imprescriptibles, no susceptibles, no susceptibles de garantizar obligaciones
contractuales ni de ser arrendadas; asimismo, estarán exentas de tributo.
Se prohíbe la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso consentimiento
de los mismos.

Artículo 65 - DEL DERECHO A LA PARTICIPACION
Se garantiza a los pueblos indígenas el derecho a participar en la vida
económica, social, política y cultural del país, de acuerdo con sus usos
consuetudinarios, ésta Constitución y las leyes nacionales.

Artículo 66 - DE LA EDUCACION Y LA ASISTENCIA
El Estado respetará las peculiaridades culturales de los pueblos indígenas
especialmente en lo relativo a la educación formal. Se atenderá, además,
a su defensa contra la regresión demográfica, la depredación de su hábitat,
la contaminación ambiental, la explotación económica y la alienación
cultural.

Artículo 67 - DE LA EXONERACION
Los miembros de los pueblos indígenas están exonerados de prestar servicios
sociales, civiles o militares, así como de las cargas públicas que establezca la
ley.
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CAPÍTULO VI
DE LA SALUD

Artículo 68 - DEL DERECHO A LA SALUD
El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental
de la persona y en interés de la comunidad.
Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o tratar
enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes
y de accidentes.
Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que
establezca la ley, dentro del respeto a la dignidad humana.

Artículo 69 - DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD
Se promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones
sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la concertación, la
coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Artículo 70 - DEL REGIMEN DE BIENESTAR SOCIAL
La ley establecerá programas de bienestar social mediante estrategias basadas
en la educación sanitaria y en la participación comunitaria.

Artículo 71 - DEL NARCOTRAFICO, DE LA DROGADICCION
Y DE LA REHABILITACION
El Estado reprimirá la producción y el tráfico ilícitos de las sustancias
estupefacientes y demás drogas peligrosas, así como los actos destinados
a la legitimación del dinero proveniente de tales actividades. Igualmente
combatirá el consumo ilícito de dichas drogas. La ley reglamentará la
producción y el uso medicinal de las mismas.
Se establecerán programas de educación preventiva y de rehabilitación
de los adictos, con la participación de organizaciones privadas.

Artículo 72 - DEL CONTROL DE CALIDAD
El Estado velará por el control de la calidad de los productos alimenticios,
químicos, farmacéuticos y biológicos, en las etapas de producción,
importación y comercialización. Asimismo facilitará el acceso de factores
de escasos recursos a los medicamentos considerados esenciales.
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CAPÍTULO VII
DE LA EDUCACION Y DE LA CULTURA

Artículo 73 - DEL DERECHO A LA EDUCACION Y DE SUS FINES
Toda persona tiene derecho a la educación integral y permanente, que como
sistema y proceso se realiza en el contexto de la cultura de la comunidad. Sus
fines son el desarrollo pleno de la personalidad humana y la promoción de la
libertad y la paz, la justicia social, la solidaridad, la cooperación y la integración
de los pueblos; el respeto a los derechos humanos y los principios
democráticos; la afirmación del compromiso con la Patria, de la identidad
cultural y la formación intelectual, moral y cívica, así como la eliminación de
los contenidos educativos de carácter discriminatorio.
La erradicación del analfabetismo y la capacitación para el trabajo son
objetivos permanentes del sistema educativo.

Artículo 74 - DEL DERECHO DE APRENDER Y DE LA LIBERTAD
DE ENSEÑAR
Se garantizan el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades al acceso
a los beneficios de la cultura humanística, de la ciencia y de la tecnología, sin
discriminación alguna.
Se garantiza igualmente la libertad de enseñar, sin más requisitos que la
idoneidad y la integridad ética, así como el derecho a la educación religiosa y
al pluralismo ideológico.

Artículo 75 - DE LA RESPONSABILIDAD EDUCATIVA
La educación es responsabilidad de la sociedad y recae en particular en la
familia, en el Municipio y en el Estado.
El Estado promoverá programas de complemento nutricional y suministro de
útiles escolares para los alumnos de escasos recursos.

Artículo 76 - DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO
La educación escolar básica es obligatoria. En las escuelas públicas tendrá
carácter gratuito. El Estado fomentará la enseñanza media, técnica,
agropecuaria, industrial y la superior o universitaria, así como la investigación
científica y tecnológica.
La organización del sistema educativo es responsabilidad esencial del Estado,
con la participación de las distintas comunidades educativas. Este sistema
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abarcará a los sectores públicos y privados, así como al ámbito escolar y
extraescolar.

Artículo 77 - DE LA ENSEÑANZA EN LENGUA MATERNA
La enseñanza en los comienzos del proceso escolar se realizará en la lengua
oficial materna del educando. Se instruirá asimismo en el conocimiento y en el
empleo de ambos idiomas oficiales de la República
En el caso de las minorías étnicas cuya lengua materna no sea el guaraní, se
podrá elegir uno de los dos idiomas oficiales.

Artículo 78 - DE LA EDUCACION TECNICA
El Estado fomentará la capacitación para el trabajo por medio de la enseñanza
técnica, a fin de formar los recursos humanos requeridos para el desarrollo
nacional.

Artículo 79 - DE LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS
SUPERIORES
La finalidad principal de las universidades y de los institutos superiores será la
formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así
como la extensión universitaria.
Las universidades son autónomas. Establecerán sus estatutos y formas de
gobierno y elaborarán sus planes de estudio de acuerdo con la política educativa
y los planes de desarrollo nacional. Se garantiza la libertad de enseñanza y la
de la cátedra. Las universidades, tanto públicas como privadas, serán creadas
por ley, la cual determinará las profesiones que necesiten títulos universitarios
para su ejercicio.

Artículo 80 - DE LOS FONDOS PARA BECAS Y AYUDAS
La ley preverá la constitución de fondos para becas y otras ayudas, con el
objeto de facilitar la formación intelectual, científica, técnica o artística de las
personas con preferencia de las que carezcan de recursos.

Artículo 81 - DEL PATRIMONIO CULTURAL
Se arbitrarán los medios necesarios para la conservación, el rescate y la
restauración de los objetos, documentos y espacios de valor histórico,
arqueológico, paleontológico, artístico o científico, así como de sus respectivos
entornos físicos, que hacen parte del patrimonio cultural de la Nación.
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El Estado definirá y registrará aquellos que se encuentren en el país y, en
su caso, gestionará la recuperación de los que se hallen en el extranjero.
Los organismos competentes se encargarán de la salvaguarda y del rescate
de las diversas expresiones de la cultura oral y de la memoria colectiva
de la Nación, cooperando con los particulares que persigan el mismo
objetivo. Quedan prohibidos el uso inapropiado y el empleo
desnaturalizante de dichos bienes, su destrucción, su alteración dolosa, la
remoción de sus lugares originarios y su enajenación con fines de
exportación.

Artículo 82 - DEL RECONOCIMIENTO A LA IGLESIA
CATOLICA
Se reconoce el protagonismo de la Iglesia Católica en la formación histórica
y cultural de la Nación.

Artículo 83 - DE LA DIFUSION CULTURAL Y DE LA
EXONERACION DE LOS IMPUESTOS
Los objetos, las publicaciones y las actividades que posean valor
significativo para la difusión cultural y para la educación, no se gravarán
con impuestos fiscales ni municipales. La ley reglamentará estas
exoneraciones y establecerá un régimen de estímulo para introducción e
incorporación al país de los elementos necesarios para el ejercicio de las
artes y de la investigación científica y tecnológica, así como para su difusión
en el país y en el extranjero.

Artículo 84 - DE LA PROMOCION DE LOS DEPORTES
El Estado promoverá los deportes, en especial los de carácter no
profesional, que estimulen la educación física, brindando apoyo económico
y exenciones impositivas a establecerse en la ley. Igualmente, estimulará
la participación nacional en competencias internacionales.

Artículo 85 - DEL MINIMO PRESUPUESTARIO
Los recursos destinados a la educación en el Presupuesto General de la
Nación no serán inferiores al veinte por ciento del total asignado a la
Administración Central, excluidos los préstamos y las donaciones.
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CAPÍTULO VIII
DEL TRABAJO

SECCIÓN I
DE LOS DERECHOS LABORALES

Artículo 86 - DEL DERECHO AL TRABAJO
Todos los habitantes de la República tienen derecho a un trabajo lícito,
libremente escogido y a realizarse en condiciones dignas y justas.
La ley protegerá el trabajo en todas sus formas y los derechos que ella otorga
al trabajador son irrenunciables.

Artículo 87 - DEL PLENO EMPLEO
El Estado promoverá políticas que tiendas al plano empleo y a la formación
profesional de recursos humanos, dando preferencia al trabajador nacional.

Artículo 88 - DE LA NO DISCRIMINACION
No se admitirá discriminación alguna entre los trabajadores por motivos étnicos,
de sexo, edad, religión, condición social y preferencias políticas o sindicales.
El trabajo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas o mentales
será especialmente amparado.

Artículo 89 - DEL TRABAJO DE LAS MUJERES
Los trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y obligaciones
laborales, pero la maternidad será objeto de especial protección, que
comprenderá los servicios asistenciales y los descansos correspondientes,
los cuales no serán inferiores a doce semanas. La mujer no será despedida
durante el embarazo, y tampoco mientras duren los descansos por maternidad.
La ley establecerá el régimen de licencias por paternidad.

Artículo 90 - DEL TRABAJO DE LOS MENORES
Se dará prioridad a los derechos del menor trabajador para garantizar su
normal desarrollo físico, intelectual y moral.

Artículo 91 - DE LAS JORNADAS DE TRABAJO Y DE DESCANSO
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo no excederá de ocho
horas diarias y cuarenta y ocho horas semanales, diurnas, salvo las legalmente
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establecidas por motivos especiales. La ley fijará jornadas más favorables
para las tareas insalubres, peligrosas, penosas, nocturnas o las que se desarrollen
en turnos continuos rotativos.
Los descansos y las vacaciones anuales serán remunerados conforme con la ley.

Artículo 92 - DE LA RETRIBUCION DEL TRABAJO
El trabajador tiene derecho a disfrutar de una remuneración que le asegure, a
él y a su familia, una existencia libre y digna.
La ley consagrará el salario vital mínimo, el aguinaldo anual, la bonificación
familiar, el reconocimiento de un salario superior al básico por horas de trabajo
insalubre o riesgoso, y las horas extraordinarias, nocturnas y en días feriados.
Corresponde, básicamente, igual salario por igual trabajo.

Artículo 93 - DE LOS BENEFICIOS ADICIONALES AL
TRABAJADOR
El Estado establecerá un régimen de estímulo a las empresas que incentiven
con beneficios adicionales a sus trabajadores. Tales emolumentos serán
independientes de los respectivos salarios y de otros beneficios legales.

Artículo 94 - DE LA ESTABILIDAD Y DE LA INDEMNIZACION
El derecho a la estabilidad del trabajador queda garantizado dentro de los
límites que la ley establezca, así como su derecho a la indemnización en caso
de despido injustificado.

Artículo 95 - DE LA SEGURIDAD SOCIAL
El sistema obligatorio e integral de seguridad social para el trabajador
dependiente y su familia será establecido por la ley. Se promoverá su extensión
a todos los sectores de la población.
Los servicios del sistema de seguridad social podrán ser públicos, privados o
mixtos, y en todos los casos estarán supervisados por el Estado.
Los recursos financieros de los seguros sociales no serán desviados de sus
fines específicos y; estarán disponibles para este objetivo, sin perjuicio de las
inversiones lucrativas que puedan acrecentar su patrimonio.

Artículo 96 - DE LA LIBERTAD SINDICAL
Todos los trabajadores públicos y privados tienen derecho a organizarse en
sindicatos sin necesidad de autorización previa. Quedan exceptuados de este
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derecho los miembros de las Fuerzas Armadas y de las Policiales. Los
empleadores gozan de igual libertad de organización. Nadie puede ser
obligado a pertenecer a un sindicato.
Para el reconocimiento de un sindicato, bastará con la inscripción del
mismo en el órgano administrativo competente.
En la elección de las autoridades y en el funcionamiento de los sindicatos
se observarán las prácticas democráticas establecidas en la ley, la cual
garantizará también la estabilidad del dirigente sindical.

Artículo 97 - DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS
Los sindicatos tienen el derecho a promover acciones colectivas y a
concertar convenios sobre las condiciones de trabajo.
El Estado favorecerá las soluciones conciliatorias de los conflictos de
trabajo y la concertación social. El arbitraje será optativo.

Artículo 98 - DEL DERECHO DE HUELGA Y DE PARO
Todos los trabajadores de los sectores públicos y privados tienen el
derecho a recurrir a la huelga en caso de conflicto de intereses. Los
empleadores gozan del derecho de paro en las mismas condiciones.
Los derechos de huelga y de paro no alcanzan a los miembros de las
Fuerzas Armadas de la Nación, ni a los de las policiales.
La ley regulará el ejercicio de estos derechos, de tal manera que no afecten
servicios públicos imprescindibles para la comunidad.

Artículo 99 - DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
LABORALES
El cumplimiento de las normas laborales y el de las de seguridad e higiene
en el trabajo quedarán sujetos a la fiscalización de las autoridades
creadas por la ley, la cual establecerá las sanciones en caso de su
violación.

Artículo 100 - DEL DERECHO A LA VIVIENDA
Todos los habitantes de la República tienen derecho a una vivienda digna.
El Estado establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, y
promoverá planes de vivienda de interés social, especialmente las destinadas
a familias de escasos recursos, mediante sistemas de financiamiento
adecuados.
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SECCIÓN II
DE LA FUNCION PUBLICA

Artículo 101 - DE LOS FUNCIONARIOS Y DE LOS EMPLEADOS
PUBLICOS
Los funcionarios y los empleados públicos están al servicio del país. Todos
los paraguayos tienen el derecho a ocupar funciones y empleos públicos.
La ley reglamentará las distintas carreras en las cuales dichos funcionarios y
empleados presten servicios, las que, sin perjuicio de otras, son la judicial, la
docente, la diplomática y consular, la de investigación científica y tecnológica,
la de servicio civil, la militar y la policial.

Artículo 102 - DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS
FUNCIONARIOS Y DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS
Los funcionarios y los empleados públicos gozan de los derechos establecidos
en esta Constitución en la sección de derechos laborales, en un régimen
uniforme para las distintas carreras dentro de los límites establecidos por la
ley y con resguardo de los derechos adquiridos.

Artículo 103 - DEL REGIMEN DE JUBILACIONES
Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de
jubilaciones de los funcionarios y los empleados públicos, atendiendo a que
los organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los
aportantes y jubilados la administración de dichos entes bajo control estatal.
Participarán del mismo régimen todos los que, bajo cualquier título, presten
servicios al Estado.
La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad.

Artículo 104 - DE LA DECLARACION OBLIGATORIA DE BIENES
Y RENTAS
Los funcionarios y los empleados públicos, incluyendo a los de elección
popular, los de entidades estatales, binacionales, autárquicas, descentralizadas
y, en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado,
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de
los quince días de haber tomado posesión de su cargo, y en igual término al
cesar en el mismo.
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Artículo 105 - DE LA PROHIBICION DE DOBLE REMUNERACION
Ninguna persona podrá percibir como funcionario o empleado público, más
de un sueldo o remuneración simultáneamente, con excepción de los que
provengan del ejercicio de la docencia.

Artículo 106 - DE LA RESPONSABILIDAD DEL FUNCIONARIO Y
DEL EMPLEADO PUBLICO
Ningún funcionario o empleado público está exento de responsabilidad. En
los casos de transgresiones, delitos o faltas que cometiesen en el desempeño
de sus funciones, son personalmente responsables, sin perjuicio de la
responsabilidad subsidiaria del Estado, con derecho de éste a repetir el pago
de lo que llegase a abandonar en tal concepto.

CAPÍTULO IX
DE LOS DERECHOS ECONOMICOS Y DE

LA REFORMA AGRARIA

SECCIÓN I
DE LOS DERECHOS ECONOMICOS

Artículo 107 - DE LA LIBERTAD DE CONCURRENCIA
Toda persona tiene derecho a dedicarse a la actividad económica lícita de su
preferencia, dentro de un régimen de igualdad de oportunidades.
Se garantiza la competencia en el mercado. No serán permitidas la creación
de monopolios y el alza o la baja artificiales de precios que traben la libre
concurrencia. La usura y el comercio no autorizado de artículos nocivos serán
sancionados por la Ley Penal.

Artículo 108 - DE LA LIBRE CIRCULACION DE PRODUCTOS
Los bienes de producción o fabricación nacional, y los de procedencia
extranjera introducidos legalmente, circularán libremente dentro del territorio
de la República.

Artículo 109 - DE LA PROPIEDAD PRIVADA
Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y límites serán establecidos
por la ley, atendiendo a su función económica y social, a fin de hacerla
accesible para todos.
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La propiedad privada es inviolable.
Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial,
pero se admite la expropiación por causa de utilidad pública o de interés
social, que será determinada en cada caso por ley. Esta garantizará el previo
pago de una justa indemnización, establecida convencionalmente o por
sentencia judicial, salvo los latifundios improductivos destinados a la reforma
agraria, conforme con el procedimiento para las expropiaciones a establecerse
por ley.

Artículo 110 - DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD
INTELECTUAL
Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará de la propiedad exclusiva
de su obra, invención, marca o nombre comercial, con arreglo a la ley.

Artículo 111 - DE LAS TRANSFERENCIAS DE LAS EMPRESAS
PUBLICAS
Siempre que el Estado resuelva transferir empresas públicas o su participación
en las mismas al sector privado, dará opción preferencial de compra a los
trabajadores y sectores involucrados directamente con la empresa. La ley
regulará la forma en que se establecerá dicha opción.

Artículo 112 - DEL DOMINIO DEL ESTADO
Corresponde al Estado el dominio de los hidrocarburos, minerales sólidos,
líquidos y gaseosos que se encuentre en estado natural en el territorio de la
República, con excepción de las sustancias pétreas, terrosas y calcáreas.
El Estado podrá otorgar concesiones a personas o empresas públicas o
privadas, mixtas, nacionales o extranjeras, para la prospección, la exploración,
la investigación, el cateo o la explotación de yacimientos, por tiempo limitado.
La ley regulará el régimen económico que contemple los intereses del Estado,
los de los concesionarios y los de los propietarios que pudieran resultar
afectados.

Artículo 113 - DEL FOMENTO DE LAS COOPERATIVAS
El Estado fomentará la empresa cooperativa y otras formas asociativas
de producción de bienes y de servicios, basadas en la solidaridad y la
rentabilidad social, a las cuales garantizará su libre organización y su
autonomía.
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Los principios del cooperativismo como instrumento del desarrollo económico
nacional, serán difundidos a través del sistema educativo.

SECCIÓN II
DE LA REFORMA AGRARIA

Artículo 114 - DE LOS OBJETIVOS DE LA REFORMA AGRARIA
La reforma agraria es uno de los factores fundamentales para lograr el bienestar
rural. Ella consiste en la incorporación efectiva de la población campesina al
desarrollo económico y social de la Nación. Se adoptarán sistemas equitativos
de distribución, propiedad y tenencia de la tierra; se organizarán el crédito y
la asistencia técnica, educacional y sanitaria; se fomentará la creación de
cooperativas agrícolas y de otras asociaciones similares, y se promoverá la
producción, la industrialización y la racionalización del mercado para el
desarrollo integral del agro.

Artículo 115 - DE LAS BASES DE LA REFORMA AGRARIA Y DEL
DESARROLLO RURAL
La reforma agraria y el desarrollo rural se efectuarán de acuerdo con las
siguientes bases:

1) La adopción de un sistema tributario y de otras medidas que
estimulen la producción, desalienten el latifundio y garanticen el
desarrollo de la pequeña y la mediana propiedad rural, según las
peculiaridades de cada zona;
2) la racionalización y la regularización del uso de la tierra y de las
prácticas de cultivo para impedir su degradación, así como el fomento
de la producción agropecuaria intensiva y diversificada;
3) la promoción de la pequeña y de la mediana empresa agrícola;
4) la programación de asentamientos campesinos; la adjudicación de
parcelas de tierras en propiedad a los beneficiarios de la reforma agraria,
previendo la infraestructura necesaria para su asentamiento y arraigo,
con énfasis en la vialidad, la educación y la salud;
5) el establecimiento de sistemas y organizaciones que aseguren precios
justos al productor primario;
6) el otorgamiento de créditos agropecuarios, a bajo costo y sin
intermediarios;
7) la defensa y la preservación del ambiente;
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8) la creación del seguro agrícola;
9) el apoyo a la mujer campesina, en especial a quien sea cabeza de
familia;
10)  la participación de la mujer campesina, en igualdad con el hombre,
en los   planes de la reforma agraria;
11)  la participación de los sujetos de la reforma agraria en el respectivo
proceso, y la promoción de las organizaciones campesinas en defensa
de sus intereses económicos, sociales y culturales.
12)  el apoyo preferente a los connacionales en los planes de la reforma
agraria;
13)  la educación del agricultor y la de su familia, a fin de capacitarlos
como agentes activos del desarrollo nacional;
14)  la creación de centros regionales para el estudio y tipificación
agrológica de suelos, para establecer los rubros agrícolas en las regiones
aptas;
15)  la adopción de políticas que estimulen el interés de la población en
las tareas agropecuarias, creando centros de capacitación profesional
en áreas rurales, y
16)  el fomento de la migración interna, atendiendo a razones
demográficas, económicas y sociales.

Artículo 116 - DE LOS LATIFUNDIOS IMPRODUCTIVOS
Con el objeto de eliminar progresivamente los latifundios improductivos, la
ley atenderá a la aptitud natural de las tierras, a las necesidades del sector de
población vinculado con la agricultura y a las previsiones aconsejables para
el desarrollo equilibrado de las actividades agrícolas, agropecuarias, forestales
e industriales, así como al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales
y de la preservación del equilibrio ecológico.
La expropiación de los latifundios improductivos destinados a la reforma
agraria serán establecidas en cada caso por la ley, y se abonará en la forma y
en el plazo que la misma determine.
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CAPÍTULO X
DE LOS DERECHOS Y DE LOS DEBERES POLITICOS

Artículo 117 - DE LOS DERECHOS POLITICOS
Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los
asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la forma
que determine esta Constitución y las leyes.
Se promoverá el acceso de la mujer a las funciones públicas.

Artículo 118 - DEL SUFRAGIO
El sufragio es derecho, deber y función pública del elector.
Constituye la base del régimen democrático y representativo. Se funda en el
voto universal, libre, directo, igual y secreto; en el escrutinio público y
fiscalizado, y en el sistema de representación proporcional.

Artículo 119 - DEL SUFRAGIO EN LAS ORGANIZACIONES
INTERMEDIAS
Para las elecciones en las organizaciones intermedias, políticas, sindicales y
sociales, se aplicarán los mismos principios y normas del sufragio.

Artículo 120 - DE LOS ELECTORES
Son electores los ciudadanos paraguayos radicados en el territorio nacional,
sin distinción, que hayan cumplido diez y ocho años.
Los ciudadanos son electores y elegibles, sin más restricciones que las
establecidas en esta Constitución y en la ley.
Los extranjeros con radicación definitiva tendrán los mismos derechos en las
elecciones municipales.

Artículo 121 - DEL REFERENDUM
El referéndum legislativo, decidido por ley, podrá o no ser vinculante. Esta
institución será reglamentada por ley.

Artículo 122 - DE LAS MATERIAS QUE NO PODRAN SER
OBJETO DE REFERENDUM
No podrán ser objeto de referéndum:

1) las relaciones internacionales, tratados, convenios o acuerdos
internacionales;
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2) las expropiaciones;
3) la defensa nacional;
4) la limitación de la propiedad inmobiliaria;
5) las cuestiones relativas a los sistemas tributarios, monetarios y
bancarios, la contratación de empréstitos, el Presupuestos General de
la Nación, y
6) las elecciones nacionales, las departamentales y las municipales.

Artículo 123 - DE LA INICIATIVA POPULAR
Se reconoce a los electores el derecho a la iniciativa popular para proponer
al Congreso proyectos de ley. La forma de las propuestas, así como el número
de electores que deban suscribirlas,  serán establecidos en la ley.

Artículo 124 - DE LA NATURALEZA Y DE LAS FUNCIONES DE
LOS PARTIDOS POLITICOS
Los partidos políticos son personas jurídicas de derecho público. Deben
expresar el pluralismo y concurrir a la formación de las autoridades electivas,
a la orientación de la política nacional, departamental o municipal y a la
formación cívica de los ciudadanos.

Artículo 125 - DE LA LIBERTAD DE ORGANIZACION EN
PARTIDOS O EN MOVIMIENTOS POLITICOS
Todos los ciudadanos tienen el derecho a asociarse libremente en
partidos y o en movimientos políticos para concurrir, por métodos
democráticos, a la elección de las autoridades previstas en esta
Constitución y en las leyes, así como en la orientación de la política
nacional. La ley reglamentará la constitución y el funcionamiento de los
partidos y movimientos políticos, a fin de asegurar el carácter
democrático de los mismos.
Sólo se podrá cancelar la personalidad jurídica de los partidos y
movimientos políticos en virtud de sentencia judicial.

Artículo 126 - DE LAS PROHIBICIONES A LOS PARTIDOS Y A
LOS MOVIMIENTOS POLITICOS
Los partidos y los movimientos políticos, en su funcionamiento, no podrán:

1) recibir auxilio económico, directivas o instrucciones de
organizaciones o Estados extranjeros;
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2) establecer estructuras que, directa o indirectamente, impliquen la
utilización o la apelación a la violencia como metodología del quehacer
político, y
3) constituirse con fines de sustituir por la fuerza el régimen de libertad
y de democracia, o de poner en peligro la existencia de la República.

CAPÍTULO XI
DE LOS DEBERES

Artículo 127 - DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY
Toda persona está obligada al cumplimiento de la ley, la crítica a las leyes es
libre, pero no está permitido predicar su desobediencia.

Artículo 128 - DE LA PRIMACIA DEL INTERES GENERAL Y DEL
DEBER DE COLABORAR
En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general.
Todos los habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los servicios
y desempeñando las funciones definidas como carga pública, que determinen
esta Constitución y la ley.

Artículo 129 - DEL SERVICIO MILITAR
Todo paraguayo tiene la obligación de prepararse y de prestar su concurso
para la defensa armada de la Patria.
A tal objeto, se establece el servicio militar obligatorio. La ley regulará las
condiciones en que se hará efectivo este deber.
El servicio militar deberá cumplirse con plena dignidad y respeto hacia la
persona. En tiempo de paz, no podrá exceder de doce meses.
Las mujeres no prestarán servicio militar sino como auxiliares, en caso de
necesidad, durante conflicto armado internacional.
Quienes declaren su objeción de conciencia prestarán servicio en beneficio
de la población civil, a través de centros asistenciales designados por ley y
bajo jurisdicción civil. La reglamentación y el ejercicio de este derecho no
deberán tener carácter punitivo ni impondrán gravámenes superiores a los
establecidos para el servicio militar.
Se prohíbe el servicio militar personal no determinado en la ley, o para
beneficio o lucro particular de personas o entidades privadas.
La ley reglamentará la contribución de los extranjeros a la defensa nacional.
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Artículo 130 - DE LOS BENEMERITOS DE LA PATRIA
Los veteranos de la guerra del Chaco, y los de otros conflictos armados
internacionales que se libren en defensa de la Patria, gozarán de honores y
privilegios; de pensiones que les permitan vivir decorosamente; de asistencia
preferencial, gratuita y completa a su salud, así como de otros beneficios,
conforme con lo que determine la ley.
En los beneficios económicos les sucederán sus viudas e hijos menores o
discapacitados, incluidos los de los veteranos fallecidos con anterioridad a la
promulgación de esta Constitución.
Los beneficios acordados a los beneméritos de la Patria no sufrirán
restricciones y serán de vigencia inmediata, sin más requisito que su certificación
fehaciente.
Los ex prisioneros de guerra bolivianos, quienes desde la firma del Tratado
de Paz hubiesen optado por integrarse definitivamente al país, quedan
equiparados a los veteranos de la guerra del chaco, en los beneficios
económicos y prestaciones asistenciales.

CAPÍTULO XII
DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Artículo 131 - DE LAS GARANTIAS
Para hacer efectivos los derechos consagrados en esta Constitución, se
establecen las garantías contenidas en este capítulo, las cuales serán
reglamentadas por la ley.

Artículo 132 - DE LA INCONSTITUCIONALIDAD
La corte suprema de Justicia tiene facultad para declarar la inconstitucionalidad
de las normas jurídicas y de las resoluciones judiciales, en la forma y con los
alcances establecidos en esta Constitución y en la ley.

Artículo 133 - DEL HABEAS CORPUS
Esta garantía podrá ser interpuesto por el afectado, por sí o por interpósita
persona, sin necesidad de poder por cualquier medio fehaciente, y ante
cualquier Juez de Primera Instancia de la circunscripción judicial respectiva.
El Hábeas Corpus podrá ser:

1) Preventivo: en virtud del cual toda persona, en trance inminente
de ser privada ilegalmente de su libertad física, podrá recabar el examen
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de la legitimidad de las circunstancias que, a criterio del afectado,
amenacen su libertad, así como una orden de cesación de dichas
restricciones.
2) Reparador: en virtud del cual toda persona que se hallase
ilegalmente privada de su libertad puede recabar la rectificación de
las circunstancias del caso. El magistrado ordenará la comparecencia
del detenido, con un informe del agente público o privado que lo
detuvo, dentro de las veinticuatro horas de radicada la petición. Si
el requerido no lo hiciese así, el Juez se constituirá en el sitio en el
que se halle recluida la persona, y en dicho lugar hará juicio de
méritos y dispondrá su inmediata libertad, igual que si se hubiere
cumplido con la presentación del detenido y se haya radicado el
informe. Si no existiesen motivos legales que autoricen la privación
de su libertad, la dispondrá de inmediato; si hubiese orden escrita
de autoridad judicial, remitirá los antecedentes a quien dispuso la
detención.
3) Genérico: en virtud del cual se podrán demandar rectificación de
circunstancias que, no estando contempladas en los dos casos
anteriores, restrinjan la libertad o amenacen la seguridad personal.
Asimismo, esta garantía podrá interponerse en casos de violencia física,
psíquica o moral que agraven las condiciones de personas legalmente
privadas de su libertad.
La ley reglamentará las diversas modalidades del hábeas corpus, las
cuales procederán incluso, durante el Estado de excepción. El
procedimiento será breve, sumario y gratuito, pudiendo ser iniciado de
oficio.

Artículo 134 - DEL AMPARO
Toda persona que por un acto u omisión, manifiestamente ilegítimo, de una
autoridad o de un particular, se considere lesionada gravemente, o en peligro
inminente de serlo en derechos o garantías consagradas en esta Constitución
o en la ley, y que debido a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la
vía ordinaria, puede promover amparo ante el magistrado competente. el
procedimiento será breve, sumario, gratuito, y de acción popular para los
casos previstos en la ley.
El magistrado tendrá facultad para salvaguardar el derecho o garantía, o para
restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida.
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Si se tratara de una cuestión electoral, o relativa a organizaciones políticas,
será competente la justicia electoral.
El Amparo no podrá promoverse en la tramitación de causas judiciales, ni
contra actos de órganos judiciales, ni en el proceso de formación, sanción y
promulgación de las leyes.
La ley reglamentará el respectivo procedimiento. Las sentencias recaídas en
el Amparo no causarán estado.

Artículo 135 - DEL HABEAS DATA
Toda persona puede acceder a la información y a los datos que sobre si
misma, o sobre sus bienes, obren en registros oficiales o privados de carácter
público, así como conocer el uso que se haga de los mismos y de su finalidad.
Podrá solicitar ante el magistrado competente la actualización, la rectificación
o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectaran ilegítimamente
sus derechos.

Artículo 136 - DE LA COMPETENCIA Y DE LA RESPONSABILIDAD
DE LOS MAGISTRADOS
Ningún magistrado judicial que tenga competencia podrá negarse a entender
en las acciones o recursos previstos en los artículos anteriores; si lo hiciese
injustificadamente, será enjuiciado y, en su caso, removido.
En las decisiones que dicte, el magistrado judicial deberá pronunciarse también
sobre las responsabilidades en que hubieran incurrido las autoridades por
obra del proceder ilegítimo y, de mediar circunstancias que prima facie
evidencien la perpetración de delito, ordenará la detención o suspensión de
los responsables, así como toda medida cautelar que sea procedente para la
mayor efectividad de dichas responsabilidades. Asimismo, si tuviese
competencia, instruirá el sumario, pertinente y dará intervención al Ministerio
Público; si no la tuviese, pasará los antecedentes al magistrado competente
par su prosecución.
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PARTE III
DEL ORDENAMIENTO POLITICO DE LA REPUBLICA

TÍTULO I
DE LA NACION Y DEL ESTADO

CAPÍTULO I
DE LAS DECLARACIONES GENERALES

Artículo 137 - DE LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION
La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados,
convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes
dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior
jerarquía, sancionadas en consecuencia, integran el derecho positivo
nacional en el orden de prelación enunciado.
Quienquiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los
procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que
se tipificarán y penarán en la ley.
Esta Constitución no perderá su vigencia ni dejará de observarse por
actos de fuerza o fuera derogada por cualquier otro medio distinto del
que ella dispone.
Carecen de validez todas las disposiciones o actos de autoridad opuestos
a lo establecido en esta Constitución.

Artículo 138 - DE LA VALIDEZ DEL ORDEN JURIDICO
Se autoriza a los ciudadanos a resistir a dichos usurpadores, por todos
los medios a su alcance. En la hipótesis de que esa persona o grupo de
personas, invocando cualquier principio o representación contraria a esta
constitución, detenten el poder público, sus actos se declaren nulos y sin
ningún valor, no vinculantes y, por lo mismo, el pueblo en ejercicio de su
derecho de resistencia a la opresión, queda dispensado de su
cumplimiento.
Los estados extranjeros que, por cualquier circunstancia, se relacionen
con tales usurpadores no podrán invocar ningún pacto, tratado ni acuerdo
suscrito o autorizado por el gobierno usurpador, para exigirlo
posteriormente como obligación o compromiso de la República del
Paraguay.
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Artículo 139 - DE LOS SIMBOLOS
Son símbolos de la República del Paraguay:

• el pabellón de la República;
• el sello nacional, y
• el himno nacional.

La ley reglamentará las características de los símbolos de la República no
previstos en la resolución del Congreso General Extraordinario del 25 de
noviembre de 1942, y determinando su uso.

Artículo 140 - DE LOS IDIOMAS
El Paraguay es un país pluricultural y bilingüe.
Son idiomas oficiales el castellano y el guaraní. La ley establecerá las
modalidades de utilización de uno y otro.
Las lenguas indígenas, así como las de otras minorías, forman parte del
patrimonio cultural de la Nación.

CAPÍTULO II
DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

Artículo 141 - DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES
Los tratados internacionales validamente celebrados, aprobados por ley del
Congreso, y cuyos instrumentos de ratificación fueran canjeados o depositados,
forman parte del ordenamiento legal interno con la jerarquía que determina el
Artículo 137.

Artículo 142 - DE LA DENUNCIA DE LOS TRATADOS
Los tratados internacionales relativos a los derechos humanos no podrán ser
denunciados sino por los procedimientos que rigen para la enmienda de esta
Constitución.

Artículo 143 - DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES
La República del Paraguay, en sus relaciones internacionales, acepta el derecho
internacional y se ajusta a los siguientes principios:

1) la independencia nacional;
2) la autodeterminación de los pueblos;
3) la igualdad jurídica entre los Estados;
4) la solidaridad y la cooperación internacional;
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5) la protección internacional de los derechos humanos;
6) la libre navegación de los ríos internacionales;
7) la no intervención, y
8) la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.

Artículo 144 - DE LA RENUNCIA A LA GUERRA
La República del Paraguay renuncia a la guerra, pero sustenta el principio de
la legítima defensa. Esta declaración es compatible con los derechos y
obligaciones del Paraguay en su carácter de miembro de la Organización de
las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos, o como
parte en tratados de integración.

Artículo 145 - DEL ORDEN JURIDICO SUPRANACIONAL
La República del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados,
admite un orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los
derechos humanos, de la paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo,
en lo político, económico, social y cultural.
Dichas decisiones sólo podrán adoptarse por mayoría absoluta de cada
Cámara del Congreso.

CAPÍTULO III
DE LA NACIONALIDAD Y DE LA CIUDADANIA

Artículo 146 - DE LA NACIONALIDAD NATURAL
Son de nacionalidad paraguaya natural:

1) las personas nacidas en el territorio de la República;
2) los hijos de madre o padre paraguayo quienes, hallándose uno o
ambos al servicio de la República, nazcan en el extranjero;
3) los hijos de madre o padre paraguayo nacidos en el extranjero,
cuando aquéllos se radiquen en la República en forma permanente, y
4) los infantes de padres ignorados, recogidos en el territorio de la
República.

La formalización del derecho consagrado en el inciso 3. se efectuará por
simple declaración del interesado, cuando éste sea mayor de dieciocho
años. Si no los hubiese cumplido aún, la declaración de su representante
legal tendrá validez hasta dicha edad, quedando sujeta a ratificación por el
interesado.
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Artículo 147 - DE LA NO PRIVACIÓN DE LA NACIONALIDAD
NATURAL
Ningún paraguayo natural será privado de su nacionalidad, pero podrá renunciar
voluntariamente a ella.

Artículo 148 - DE LA NACIONALIDAD POR NATURALIZACION
Los extranjeros podrán obtener la nacionalidad paraguaya por naturalización si
reúnen los siguientes requisitos:

1) mayoría de edad:
2) radicación mínima de tres años en territorio nacional;
3) ejercicio en el país de alguna profesión, oficio, ciencia, arte o industria, y
4) buena conducta, definida en la ley.

Artículo 149 - DE LA NACIONALIDAD MULTIPLE
La nacionalidad múltiple podrá ser admitida mediante tratado internacional por
reciprocidad de rango constitucional entre los Estados del natural de origen y del de
adopción.

Artículo 150 - DE LA PERDIDA DE LA NACIONALIDAD
Los paraguayos naturalizados pierden la nacionalidad en virtud de ausencia
injustificada de la República por más de tres años, declarada judicialmente, o por la
adquisición voluntaria de otra nacionalidad.

Artículo 151 - DE LA NACIONALIDAD HONORARIA
Podrán ser distinguidos con la nacionalidad honoraria, por ley del congreso, los
extranjeros que hubiesen prestado servicios eminentes a la República.

Artículo 152 - DE LA CIUDADANIA
Son ciudadanos:

1) toda persona de nacionalidad paraguaya natural, desde los dieciocho
años de edad, y
2) toda persona de nacionalidad paraguaya por naturalización, después de
dos años de haberla obtenido.

Artículo 153 - DE LA SUSPENSION DEL EJERCICIO DE LA
CIUDADANIA
Se suspende el ejercicio de la ciudadanía:
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1) por la adopción de otra nacionalidad, salvo reciprocidad
internacional;
2) por incapacidad declarada en juicio, que impida obrar libremente y
con discernimiento, y
3) cuando la persona se hallara cumpliendo condena judicial, con pena
privativa de libertad.

La suspensión de la ciudadanía concluye al cesar legalmente la causa que la
determina.

Artículo 154 - DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER
JUDICIAL
La ley establecerá las normas sobre adquisición, recuperación y opción de la
nacionalidad, así como sobre la suspensión de la ciudadanía.
El Poder Judicial tendrá competencia exclusiva para entender en estos casos.

CAPÍTULO IV
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA REPUBLICA

SECCIÓN I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 155 - DEL TERRITORIO, DE LA SOBERANIA Y DE LA
INENAJENABILIDAD
El territorio nacional jamás podrá ser cedido, transferido, arrendad, ni en
forma alguna enajenado, aún temporalmente, a ninguna potencia extranjera.
Los Estados que mantengan relaciones diplomáticas con la República, así
como los organismos internacionales de los cuales ella forma parte, sólo podrán
adquirir los inmuebles necesarios para la sede de sus representaciones, de
acuerdo con las prescripciones de la ley. En estos casos, quedará siempre a
salvo la soberanía nacional sobre el suelo.

Artículo 156 - DE LA ESTRUCTURA POLITICA Y LA
ADMINISTRATIVA
A los efectos de la estructuración política y administrativa del Estado,
el territorio nacional se divide en departamentos, municipios y distritos,
los cuales, dentro de los límites de esta Constitución y de las leyes,
gozan de autonomía política, administrativa y normativa para la gestión
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de sus intereses, y de autarquía en la recaudación e inversión de sus
recursos.

Artículo 157 - DE LA CAPITAL
La Ciudad de la Asunción es la Capital de la República y asiento de los
poderes del Estado. Se constituye en Municipio, y es independiente de todo
Departamento. La ley fijará sus límites.

Artículo 158 - DE LOS SERVICIOS NACIONALES
La creación y el funcionamiento de servicios de carácter nacional en la
jurisdicción de los departamentos y de los municipios serán autorizadas por
ley.
Podrán establecerse igualmente servicios departamentales, mediante acuerdos
entre los respectivos departamentos y municipios.

Artículo 159 - DE LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS
La creación, la fusión o la modificación de los departamentos y sus capitales,
los municipios y los distritos, en sus casos, serán determinadas por la ley,
atendiendo a las condiciones socioeconómicas, demográficas, ecológicas,
culturales e históricas de los mismos.

Artículo 160 - DE LAS REGIONES
Los departamentos podrán agruparse en regiones, para el mejor desarrollo
de sus respectivas comunidades. Su constitución y su funcionamiento serán
regulados por la ley.

SECCIÓN II
DE LOS DEPARTAMENTOS

Artículo 161 - DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL
El gobierno de cada departamento será ejercido por un gobernador y por
una junta departamental. Serán electos por voto directo de los ciudadanos
radicados en los respectivos departamentos, en comicios coincidentes con
las elecciones generales, y durarán cinco años en sus funciones.
El gobernador representa al Poder Ejecutivo en la ejecución de la política
nacional. No podrá ser electo.
La ley determinará la composición y las funciones de las juntas departamentales.
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Artículo 162 - DE LOS REQUISITOS
Para ser gobernador ser requiere:

1) ser paraguayo natural;
2) tener treinta años cumpliendo, y
3) ser nativo del departamento y con radicación en el mismo por un
año cuanto menos. En el caso de que el candidato no sea oriundo del
departamento, deberá estar radicado en él durante cinco años como
mínimo. Ambos plazos se contarán inmediatamente antes de las
elecciones.

Las inhabilidades para candidatos a gobernadores serán las mismas que para
Presidente y Vicepresidente de la República.
Para ser miembro de la junta departamental rigen los mismos requisitos
establecidos para cargo de gobernador, con excepción de la edad, que deberá
ser la de veinticinco años cumplidos.

Artículo 163 - DE LA COMPETENCIA
Es de competencia del gobierno departamental:

1) coordinar sus actividades con las de las distintas municipalidades
del departamento; organizar los servicios departamentales comunes,
tales como obras públicas, provisión de energía, de agua potable y los
demás que afecten conjuntamente a más de un Municipio, así como
promover las asociaciones de cooperación entre ellos;
2) preparar el plan de desarrollo departamental, que deberá coordinarse
con el Plan Nacional de Desarrollo, y elaborar la formulación presupuestaria
anual, a considerarse en el Presupuesto General de la Nación;
3) coordinar la acción departamental con las actividades del gobierno
central, en especial lo relacionado con las oficinas de carácter nacional
del departamento, primordialmente en el ámbito de la salud y en el de
la educación;
4) disponer la integración de los Consejos de Desarrollo Departamental,
y
5) las demás competencias que fijen esta Constitución y la ley.

Artículo 164 - DE LOS RECURSOS
Los recursos de la administración departamental son:

1) la porción correspondiente de impuestos, tasas y contribuciones
que se definan y regulen por esta constitución y por la ley;
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2) las asignaciones o subvenciones que les destinen el Gobierno nacional;
3) las rentas propias determinadas por ley, así como las donaciones y
los legados, y
4) los demás recursos que fije la ley.

Artículo 165 - DE LA INTERVENCION
Los departamentos y las municipalidades podrán ser intervenidos por el Poder
Ejecutivo, previo acuerdo de la Cámara de Diputados, en los siguientes casos:

1) a solicitud de la junta departamental o de la municipal, por decisión
de la mayoría absoluta;
2) por desintegración de la junta departamental o de la municipal, que
imposibilite su funcionamiento, y
3) por grave irregularidad en la ejecución del presupuesto o en la
administración de sus bienes, previo dictamen de la Contraloría General
de la República.

La intervención no se prolongará por más de noventa días, y si de ella
resultase la existencia del caso previsto en el inciso 3., la Cámara de
Diputados por mayoría absoluta, podrá destituir al gobernador o al
intendente, o la junta departamental o la municipal, debiendo el Tribunal
Superior de Justicia Electoral convocar a nuevos comicios para constituir
las autoridades que reemplacen a las que hayan cesado en sus funciones,
dentro de los noventa días siguientes a la resolución dictada por la Cámara
de Diputados.

SECCIÓN III
DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería
jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política,
administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e
inversión de sus recursos.

Artículo 167 - DEL GOBIERNO MUNICIPAL
El gobierno de los municipios estará a cargo de un intendente y de una
junta municipal, los cuales serán electos en sufragio directo por las personas
habilitadas legalmente.
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Artículo 168 - DE LAS ATRIBUCIONES
Serán atribuciones de las municipalidades, en su jurisdicción territorial y con
arreglo a la ley:

1) la libre gestión en materias de su competencia, particularmente en
las de urbanismo, ambiente, abasto, educación, cultura, deporte,
turismo, asistencia sanitaria y social, instituciones de crédito, cuerpos
de inspección y de policía;
2) la administración y la disposición de sus bienes;
3) la elaboración de su presupuesto de ingresos y egresos;
4) la participación en las rentas nacionales;
5) la regulación del monto de las tasas retributivas de servicios
efectivamente prestados, no pudiendo sobrepasar el costo de los
mismos;
6) el dictado de ordenanzas, reglamentos y resoluciones;
7) el acceso al crédito privado y al crédito público, nacional e
internacional;
8) la reglamentación y la fiscalización del tránsito, del transporte público
y la de otras materias relativas a la circulación de vehículos, y
9) las demás atribuciones que fijen esta Constitución y la ley.

Artículo 169 - DEL IMPUESTO INMOBILIARIO
Corresponderá a las municipalidades y a los departamentos la totalidad de los
tributos que graven la propiedad inmueble en forma directa. Su recaudación
será competencia de las municipalidades. El setenta por ciento de lo recaudado
por cada municipalidad quedará en propiedad de la misma, el quince por ciento
en la del departamento respectivo y el quince por ciento restante será distribuido
entre las municipalidades de menores recursos, de acuerdo con la ley.

Artículo 170 - DE LA PROTECCION DE RECURSOS
Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado
podrá apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades.

Artículo 171 - DE LAS CATEGORIAS Y DE LOS REGIMENES
Las diferentes categorías y regímenes de municipalidades serán establecidos
por ley, atendiendo a las condiciones de población, de desarrollo económico,
de situación geográfica, ecológica, cultural, histórica y a otros factores
determinantes de su desarrollo.
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Las municipalidades podrán asociarse entre sí para encarar en común la
realización de sus fines y, mediante ley, con municipalidades de otros países.

CAPÍTULO V
DE LA FUERZA PÚBLICA

Artículo 172 - DE LA COMPOSICION
La Fuerza Pública está integrada, en forma exclusiva, por las fuerzas militares
y policiales.

Artículo 173 - DE LAS FUERZAS ARMADAS
Las Fuerzas Armadas de la Nación constituyen una institución nacional que
será organizada con carácter permanente, profesional, no deliberante, obediente,
subordinada a los poderes del Estado y sujeta a las disposiciones de esta
constitución y de las leyes. Su misión es la de custodiar la integridad territorial y
la de defender a las autoridades legítimamente constituidas, conformes con esta
Constitución y las leyes. Su organización y sus efectivos serán determinados
por la ley.
Los militares en servicio activo ajustarán su desempeño a las leyes y reglamentos,
y no podrán afiliarse a partido o a movimiento político alguno, ni realizar ningún
tipo de actividad política.

Artículo 174 - DE LOS TRIBUNALES MILITARES
Los tribunales militares solo juzgarán delitos o faltas de carácter militar, calificados
como tales por la ley, y cometidos por militares en servicio activo. Sus fallos
podrán ser recurridos ante la justicia ordinaria.
Cuando se trate de un acto previsto y penado, tanto por la ley penal común
como por la ley penal militar no será considerado como delito militar, salvo que
hubiese sido cometido por un militar en servicio activo y en ejercicio de funciones
castrenses. En caso de duda de si el delito es común o militar, se lo considerará
como delito común. Sólo en caso de conflicto armado internacional, y en la
forma dispuesta por la ley, estos tribunales podrán tener jurisdicción sobre
personas civiles y militares retirados.

Artículo 175 - DE LA POLICIA NACIONAL
La Policía Nacional es una institución profesional, no deliberante,
obediente, organizada con carácter permanente y en dependencia
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jerárquica del órgano del Poder Ejecutivo encargado de la seguridad
interna de la Nación.
Dentro del marco de esta Constitución y de las leyes, tiene la misión de
preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos
y la seguridad de las personas y entidades y de sus bienes; ocuparse de
la prevención de los delitos; ejecutar los mandatos de la autoridad
competente y, bajo dirección judicial, investigar los delitos. La ley
reglamentará su organización y sus atribuciones.
El mando de la Policía Nacional será ejercido por un oficial superior de
su cuadro permanente. Los policías en servicio activo no podrán afiliarse
a partido o a movimiento político alguno, ni realizar ningún tipo de
actividad política.
La creación de cuerpos de policía independientes podrá ser establecida
por ley, la cual fijará sus atribuciones y respectivas competencias, en el
ámbito municipal y en el de los otros poderes del Estado.

CAPÍTULO VI
DE LA POLITICA ECONOMICA DEL ESTADO SECCIÓN I

DEL DESARROLLO ECONOMICO NACIONAL

Artículo 176 - DE LA POLITICA ECONOMICA Y DE LA
PROMOCION DEL DESARROLLO
La política económica tendrá como fines, fundamentalmente, la
promoción del desarrollo económico, social y cultural.
El Estado promoverá el desarrollo económico mediante la utilización
racional de los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un
crecimiento ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas
fuentes de trabajo y de riqueza, de acrecentar el patrimonio nacional y
de asegurar el bienestar de la población. El desarrollo se fomentará con
programas globales que coordinen y orienten la actividad económica
nacional.

Artículo 177 - DEL CARACTER DE LOS PLANES DE
DESARROLLO
Los planes nacionales de desarrollo serán indicativos para el sector
privado, y de cumplimiento obligatorio para el sector público.
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SECCIÓN II
DE LA ORGANIZACION FINANCIERA

Artículo 178 - DE LOS RECURSOS DEL ESTADO
Para el cumplimiento de sus fines, el Estado establece impuestos, tasas,
contribuciones y demás recursos; explota por sí, o por medio de concesionarios
los bienes de su dominio privado, sobre los cuales determina regalías,
“royalties”, compensaciones u otros derechos, en condiciones justas y
convenientes para los intereses nacionales; organiza la explotación de los
servicios públicos y percibe el canon de los derechos que se estatuyan; contrae
empréstitos internos o internacionales destinados a los programas nacionales
de desarrollo; regula el sistema financiero del país, y organiza, fija y compone
el sistema monetario.

Artículo 179 - DE LA CREACION DE TRIBUTOS
Todo tributo, cualquiera sea su naturaleza o denominación, será establecido
exclusivamente por la ley, respondiendo a principios económicos y sociales
justos, así como a políticas favorables al desarrollo nacional.
Es también privativo de la ley determinar la materia imponible, los sujetos
obligados y el carácter del sistema tributario.

Artículo 180 - DE LA DOBLE IMPOSICION
No podrá ser objeto de doble imposición el mismo hecho generador de la
obligación tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá celebrar
convenios que eviten la doble imposición, sobre la base de la reciprocidad.

Artículo 181 - DE LA IGUALDAD DEL TRIBUTO
La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter
confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva
de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país.
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TITULO II
DE LA ESTRUCTURA Y DE LA ORGANIZACION DEL ESTADO

CAPÍTULO I
DEL PODER LEGISLATIVO

SECCIÓN I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 182 - DE LA COMPOSICION
El Poder Legislativo será ejercido por el Congreso, compuesto de una Cámara
de senadores y otra de diputados.
Los miembros titulares y suplentes de ambas Cámaras serán elegidos
directamente por el pueblo; de conformidad con la ley.
Los miembros suplentes sustituirán a los titulares en caso de muerte, renuncia
o inhabilidad de éstos, por el resto del período constitucional o mientras dure
la inhabilidad, si ella fuere temporal. En los demás casos, resolverá el
reglamente de cada Cámara.

Artículo 183 - DE LA REUNION EN CONGRESO
Sólo ambas Cámaras, reunidas en Congreso, tendrán los siguientes deberes
y atribuciones:

1) recibir el juramento o promesa, el asumir el cargo, del Presidente
de la República, del Vicepresidente y de los miembros de la Corte
Suprema de Justicia;
2) conceder o denegar al Presidente de la República el permiso
correspondiente, en los casos previstos por esta Constitución;
3) autorizar la entrada de fuerzas armadas extranjeras al territorio de
la República y la salida la exterior de las nacionales, salvo casos de
mera cortesía;
4) recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, y
5) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

El Presidente de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados
presidirán las reuniones del Congreso en carácter de Presidente y
Vicepresidente, respectivamente.
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Artículo 184 - DE LAS SESIONES
Ambas Cámaras del congreso se reunirán anualmente en sesiones ordinarias,
desde el primero de julio de cada año hasta el 30 de junio siguiente con un
período de receso desde el veinte y uno de diciembre al primero de marzo,
fecha ésta en la que rendirá su informe el Presidente de la República. Las dos
Cámaras se convocarán a sesiones extraordinarias o prorrogarán sus sesiones
por decisión de la cuarta parte de los miembros de cualquiera de ellas; por
resolución de los dos tercios de integrantes de la Comisión Permanente del
Congreso, o por decreto del Poder Ejecutivo. El Presidente del Congreso o
el de la Comisión Permanente deberán convocarlas en el término perentorio
de cuarenta y ocho horas.
Las prórrogas de sesiones serán efectuadas del mismo modo. Las
extraordinarias se convocarán para tratar un orden del día determinado, y se
clausurarán una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 185 - DE LAS SESIONES CONJUNTAS
Las Cámaras sesionarán conjuntamente en los casos previstos en esta
Constitución en el Reglamento del Congreso, donde se establecerán las
formalidades necesarias.
El quórum legal se formará con la mitad más uno del total de cada Cámara.
Salvo los casos en que esta Constitución establece mayorías calificadas,
las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los miembros
presentes.
Para las votaciones de las Cámaras del Congreso se entenderá por simple
mayoría la mitad más uno de los miembros presentes; por mayoría de dos
tercios, las dos terceras partes de los miembros presentes; por mayoría
absoluta, el quórum legal, y por mayoría absoluta de dos tercios, las dos
terceras partes del número total de miembros de cada cámara.
Las disposiciones previstas en este Artículo se aplicarán también a las
sesiones de ambas cámaras reunidas en Congreso.
El mismo régimen de quórum y mayorías se aplicará a cualquier órgano
colegiado electivo previsto por esta Constitución.

Artículo 186 - DE LAS COMISIONES
Las cámaras funcionarán en pleno y en comisiones unicamerales o bicamerales.
Todas las comisiones se integrarán, en lo posible, proporcionalmente, de
acuerdo con las bancadas representadas en las Cámaras.
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Al inicio de las sesiones anuales de la legislatura, cada Cámara designará las
comisiones asesoras permanentes. Estas podrán solicitar informes u opiniones
de personas y entidades públicas o privadas, a fin de producir sus dictámenes
o de facilitar el ejercicio de las demás facultades que corresponden al
Congreso.

Artículo 187 - DE LA ELECCION Y DE LA DURACION
Los senadores y diputados titulares y suplentes serán elegidos en comicios
simultáneos con los presidenciales.
Los legisladores durarán cinco años en su mandato, a partir del primero de
julio y podrán ser reelectos.
Las vacancias definitivas o temporarias de la Cámara de Diputados serán
cubiertas por los suplentes electos en el mismo departamento, y las de la
Cámara de Senadores por los suplentes de la lista proclamada por la Justicia
Electoral.

Artículo 188 - DEL JURAMENTO O PROMESA
En el acto de su incorporación a las cámaras, los senadores y diputados
prestarán juramento o promesa de desempeñarse debidamente en el cargo y
de obrar de conformidad con lo que prescribe esta Constitución.
Ninguna de las cámaras podrá sesionar, deliberar o adoptar decisiones sin la
presencia de la mayoría absoluta. Un número menor podrá, sin embargo,
compeler a los miembros ausentes a concurrir a las sesiones en los términos
que establezca cada Cámara.

Artículo 189 - DE LAS SENADURIAS VITALICIAS
Los ex presidentes de la República, electos democráticamente, serán senadores
vitalicios de la Nación, salvo que hubiesen sido sometidos a juicio político y
hallados culpables. No integrarán el quórum. Tendrán voz pero no voto.

Artículo 190 - DEL REGLAMENTO
Cada Cámara redactará su reglamento. Por mayoría de dos tercios podrá
amonestar o a percibir cualquiera de sus miembros, por inconducta en el
ejercicio de sus funciones, y suspenderlo hasta sesenta días sin goce de dieta.
Por mayoría absoluta podrá removerlo por incapacidad física o mental,
declarada por la Corte Suprema de Justicia. En los casos de renuncia, se
decidirá por simple mayoría de votos.
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Artículo 191 - DE LAS INMUNIDADES
Ningún miembro del Congreso puede ser acusado judicialmente por las
opiniones que emita en el desempeño de sus funciones. Ningún Senador o
Diputado podrá ser detenido, desde el día de su elección hasta el del cese de
sus funciones, salvo que fuera hallado en flagrante delito que merezca pena
corporal. En este caso, la autoridad interviniente lo pondrá bajo custodia en
su residencia, dará cuenta de inmediato del hecho a la Cámara respectiva y al
juez competente, a quien remitirá los antecedentes a la brevedad.
Cuando se formase causa contra un Senador o un Diputado ante los tribunales
ordinarios, el juez lo comunicará, con copia de los antecedentes, a la Cámara
respectiva, la cual examinará el mérito del sumario, y por mayoría de dos
tercios resolverá si ha lugar o no desafuero, para ser sometido a proceso. En
caso afirmativo, le suspenderá en sus fueros.

Artículo 192 - DEL PEDIDO DE INFORMES
Las Cámaras pueden solicitar a los demás poderes del Estado, a los entes
autónomos, autárquicos y descentralizados, y a los funcionarios públicos, los
informes sobre asuntos de interés público que estimen necesarios, exceptuando
la actividad jurisdiccional.
Los afectados están obligados a responder los pedidos de informe dentro del
plazo que se les señale, el cual no podrá ser menor de quince días.

Artículo 193 - DE LA CITACION Y DE LA INTERPELACION
Cada Cámara.por mayoría absoluta, podrá citar e interpelar individualmente
a los ministros y a otros altos funcionarios de la Administración Pública, así
como a los directores y administradores de los entes autónomos, autárquicos
y descentralizados, a los de entidades que administren fondos del Estado y a
los de las empresas de participación estatal mayoritaria, cuando se discuta
una ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivas actividades. Las
preguntas deben comunicarse al citado con una antelación mínima de cinco
días. Salvo justa causa, será obligatorio para los citados concurrir a los
requerimientos, responder a las preguntas y brindar toda la información que
les fuese solicitada.
La ley determinará la participación de la mayoría y de la minoría en la
formulación de las preguntas.
No se podrá citar, interpelar al Presidente de la República, al Vicepresidente
ni a los miembros del Poder Judicial, en materia jurisdiccional.
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Artículo 194 - DEL VOTO DE CENSURA
Si el citado no concurriese a la Cámara respectiva, o ella considerara
insatisfactorias sus declaraciones, ambas Cámaras, por mayoría absoluta de
dos tercios, podrá emitir un voto de censura en su contra y recomendar su
remoción del cargo al Presidente de la República o al superior jerárquico.
Si la moción de censura no fuese aprobada, no se presentará otra sobre el
mismo tema respecto al mismo Ministro o funcionario citados, en ese período
de sesiones.

Artículo 195 - DE LAS COMISIONES DE INVESTIGACION
Ambas Cámaras del congreso podrán construir comisiones conjuntas de
investigación sobre cualquier asunto de interés público, así como sobre la
conducta de sus miembros.
Los directores y administradores de los entes autónomos, autárquicos y
descentralizados, los de las entidades que administren fondos del Estado,
los de las empresas de participación estatal mayoritaria, los funcionarios
públicos y los particulares están obligados a comparecer ante las dos
Cámaras y suministrarles la información y las documentaciones que se les
requiera. La ley establecerá las sanciones por el incumplimiento de esta
obligación.
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder
Ejecutivo y los magistrados judiciales, en materia jurisdiccional, no podrán
ser investigados.
La actividad de las comisiones investigadoras no afectará las atribuciones
privativas del Poder Judicial, ni lesionará los derechos y garantías consagrados
por esta constitución, sus conclusiones no serán vinculantes para los tribunales
ni menoscabarán las resoluciones judiciales, sin perjuicio del resultado de la
investigación, que podrá ser comunicado a la justicia ordinaria.
Los jueces ordenarán, conforme a derecho, las diligencias y pruebas que
se les requiera, a los efectos de la investigación.

Artículo 196 - DE LAS INCOMPATIBILIDADES
Podrán ser electos, pero no podrán desempeñar funciones legislativas, los
asesores de reparticiones públicas, los funcionarios y los demás empleados a
sueldo del Estado o de los municipios, cualquiera sea la denominación con
que figuren y el concepto de sus retribuciones, mientras subsista la designación
para dichos cargos.
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Se exceptúan de las incompatibilidades establecidas en este Artículo, el
ejercicio parcial de la docencia y el de la investigación científica.
Ningún Senador o Diputado puede formar parte de empresas que exploten
servicios públicos o tengan concesiones del Estado, ni ejercer la asesoría
jurídica o la representación de aquellas, por sí o por interpósita persona.

Artículo 197 - DE LAS INHABILIDADES
No pueden ser candidatos a senadores ni a diputados:

1) los condenados por sentencia firme a penas privativas de libertas,
mientras dure la condena;
2) los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la
función pública, mientras dure aquella;
3) los condenados por la comisión de delitos electorales, por el tiempo
que dure la condena;
4) los magistrados judiciales, los representantes del Ministerio Público,
el Procurador General de la República, el Subcontralor, y los miembros
de la Justicia Electoral;
5) los ministros o religiosos de cualquier credo;
6) los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o
entidades nacionales o extranjeras, que sean concesionarias de servicios
estatales, o de ejecución de obras o provisión de bienes al Estado;
7) los militares y policías en servicio activo;
8) los candidatos a Presidente de la República o a Vicepresidente, y
9) los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación.
10)  Los ciudadanos afectados por las inhabilitaciones previstas en los
incisos 4, 5, 6, y 7, y deberán cesar en su inhabilidad para ser candidatos
noventa días, por lo menos, antes de la fecha de inscripción de sus
listas en el Tribunal Superior de Justicia Electoral.

Artículo 198 - DE LA INHABILIDAD RELATIVA
No podrán ser electos senadores ni diputados los ministros del Poder
ejecutivo; los subsecretarios de Estado; los presidentes de Consejos o
administradores generales de los entes descentralizados, autónomos,
autárquicos, binacionales o multinacionales, los de empresas con
participación estatal mayoritaria, y los gobernadores e intendentes, si no
renuncian a sus respectivos cargos y se les acepta las mismas por lo menos
noventa días antes de la fecha de las elecciones.
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Artículo 199 - DE LOS PERMISOS
Los Senadores y diputados solo podrán aceptar cargos de Ministro o de
diplomático. Para desempeñarlos, deberán solicitar permiso a la Cámara
respectiva, a la cual podrán reincorporarse al término de aquellas funciones.

Artículo 200 - DE LA ELECCION DE AUTORIDADES
Cada Cámara constituirá sus autoridades y designará a sus empleados.

Artículo 201 - DE LA PERDIDA DE LA INVESTIDURA
Los senadores y diputados perderán su investidura, además de los casos ya
previstos, por las siguientes causas:

1) la violación del régimen de las inhabilidades e incompatibilidades
previstas en esta Constitución, y
2) el uso indebido de influencias, fehacientemente comprobado.

Los senadores y diputados no estarán sujetos a mandatos imperativos.

Artículo 202 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones del Congreso:

1) velar por la observancia de esta Constitución, de las leyes;
2) dictar los códigos y demás leyes, modificarlos o derogarlos,
interpretando esta Constitución;
3) establecer la división política del territorio de la República, así como
la organización regional, departamental y municipal;
4) legislar sobre materia tributaria;
5) sancionar anualmente la ley del Presupuesto General de la Nación;
6) dictar la Ley Electoral;
7) determinar el régimen legal de la enajenación y el de adquisición de
los bienes fiscales, departamentales y municipales;
8) expedir resoluciones y acuerdos internos, como asimismo formular
declaraciones, conforme con sus facultades;
9) aprobar o rechazar los tratados y demás acuerdos internacionales
suscritos por el Poder ejecutivo;
10) aprobar o rechazar la contratación de empréstitos;
11) autorizar, por tiempo determinado, concesiones para la explotación
de servicios públicos nacionales, multinacionales o de bienes del Estado,
así como para la extracción y transformación de minerales sólidos,
líquidos y gaseosos;
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12)  dictar leyes para la organización de la administración de la
República, para la creación de entes descentralizados y para el
ordenamiento del crédito público;
13)  expedir leyes de emergencia en los casos de desastre o de calamidad
pública;
14)  recibir el juramento promesa constitucional del Presidente de la
República, el del Vicepresidente y el de los demás funcionarios, de
acuerdo con lo establecido en esta Constitución;
15)  recibir del Presidente de la República, un informe sobre la situación
general del país, sobre su administración y sobre los planes de gobiernos;
en la forma dispuesta en esta Constitución;
16)  aceptar o rechazar la renuncia del Presidente de la República y la
del Vicepresidente;
17)  prestar los acuerdos y efectuar los nombramientos que esta
Constitución prescribe, así como las designaciones de representantes
del Congreso en otros órganos del Estado;
18)  conceder amnistías;
19)  decidir el traslado de la Capital de la República a otro punto del
territorio nacional, por mayoría absoluta de dos tercios de los miembros
de cada Cámara;
20)  aprobar o rechazar, en todo o en parte y previo informe de la
Contraloría General de la República, el detalle y la justificación de los
ingresos y egresos de las finanzas públicas sobre la ejecución
presupuestaria;
21)  reglamentaria la navegación fluvial, la marítima, la aérea y la espacial,
y
22)  los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

SECCIÓN II
DE LA FORMACION Y LA SANCION DE LAS LEYES

Artículo 203 - DEL ORIGEN Y DE LA INICIATIVA
Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras del
Congreso, a propuestas de sus miembros; a proposición del Poder
ejecutivo; a iniciativa popular o a la de la Corte Suprema de Justicia,
en los casos y en las condiciones previstas en esta Constitución y en
la ley.
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Las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor de una u otra Cámara
o del Poder Ejecutivo son, en exclusividad, las establecidas expresamente en
esta Constitución.
Todo proyecto de ley será presentado con una exposición de motivos.

Artículo 204 - DE LA APROBACION Y DE LA PROMULGACION
DE LOS PROYECTOS
Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de origen, pasará inmediatamente
para su consideración a la otra Cámara. Si ésta, a su vez, lo aprobase, el
proyecto quedará sancionado y, si el Poder Ejecutivo le prestara su
aprobación, lo promulgará como ley y dispondrá su publicación dentro de
los cinco días.

Artículo 205 - DE LA PROMULGACION AUTOMATICA
Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que
no fuese objetado ni devuelto a la Cámara de origen en el plazo de seis día
hábiles, si el proyecto contiene hasta diez artículos; de doce días hábiles si
el proyecto contiene de once a veinte artículos, y de veinte días hábiles si
los artículos son más de veinte. En todos estos casos, el proyecto quedará
automáticamente promulgado y se dispondrá su publicación.

Artículo 206 - DEL PROCEDIMIENTO PARA EL RECHAZO TOTAL
Cuando un proyecto de ley, aprobado por una de las Cámaras, fuese
rechazado totalmente por la otra, volverá a aquella para una nueva
consideración. Cuando la Cámara de origen se ratificase por mayoría
absoluta, pasará de nuevo a la revisora, la cual solo podrá volver a rechazarlo
por mayoría absoluta de dos tercios y, de no obtenerla, se reputará
sancionado el proyecto.

Artículo 207 - DEL PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACION
PARCIAL
Un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, que haya sido
parcialmente modificado por la otra, pasará a la primera, donde solo se discutirá
cada una de las modificaciones hechas por la revisora.
Para estos casos, se establece lo siguiente:

1) si todas las modificaciones se aceptasen, el proyecto quedará
sancionado;
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2) si todas las modificaciones se rechazasen por mayoría absoluta,
pasarán de nuevo a la Cámara revisora y, si ésta se ratificase en su
sanción anterior por mayoría absoluta, el proyecto quedará sancionado;
si no se ratificase, quedará sancionado el proyecto aprobado por la
Cámara de origen, y
3) si por parte de las modificaciones fuesen aceptadas y otras
rechazadas, el proyecto pasará nuevamente a la Cámara revisora, donde
solo se discutirán en forma global las modificaciones rechazadas, y si
se aceptasen por mayoría absoluta, o se las rechacen, el proyecto
quedará sancionado en la forma resuelta por ella.

El proyecto de ley sancionado, con cualquiera de las alternativas previstas en
este Artículo, pasará al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Artículo 208 - DE LA OBJECION PARCIAL
Un proyecto de ley, parcialmente objetado por el Poder Ejecutivo, será
devuelto a la Cámara de origen para su estudio y pronunciamiento sobre las
objeciones. Si ésta Cámara las rechazara por mayoría absoluta, el proyecto
pasará a la Cámara revisora, donde seguirá igual trámite. Si ésta también
rechazara dichas objeciones por la misma mayoría, la sanción primitiva quedará
confirmada, y el Poder Ejecutivo lo promulgará y lo publicará. Si las Cámaras
desistieran sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones
de ese año.
Las objeciones podrán ser total o parcialmente aceptadas o rechazadas por
ambas Cámaras del Congreso. Si las objeciones fueran total o parcialmente
aceptadas, ambas Cámaras podrán decidir, por mayoría absoluta, la sanción
de la parte no objetada del proyecto de ley, en cuyo caso éste deberá ser
promulgado y publicado por el Poder Ejecutivo.
Las objeciones serán tratadas por la Cámara de origen dentro de los sesenta
días de su ingreso a la misma, y en idéntico caso por la Cámara revisora.

Artículo 209 - DE LA OBJECION TOTAL
Si un proyecto de ley fuese rechazado totalmente por el Poder Ejecutivo,
volverá a la Cámara de origen, la cual lo discutirá nuevamente. Si ésta
confirmara la sanción inicial por mayoría absoluta, pasará a la Cámara revisora;
si ésta también lo aprobase por igual mayoría, el Poder Ejecutivo lo promulgará
y publicará. Si las Cámaras disintieran sobre el rechazo total, el proyecto no
podrá repetirse en las sesiones de ese año.
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Artículo 210 - DEL TRATAMIENTO DE URGENCIA
El Poder Ejecutivo podrá solicitar el tratamiento urgente de proyectos de ley
que envíe al Congreso. En estos casos, el proyecto será tratado por la Cámara
de origen dentro de los treinta días de su recepción, y por la revisora en los
treinta días siguientes. El proyecto se tendrá por aprobado si no se lo rechazara
dentro de los plazos señalados.
El tratamiento de urgencia podrá ser solicitado por el Poder Ejecutivo aún
después de la remisión del proyecto, o en cualquier etapa de su trámite. En
tales casos, el plazo empezará a correr desde la recepción de la solicitud.
Cada Cámara, por mayoría de dos tercios, podrá dejar sin efecto, en cualquier
momento, el trámite de urgencia, en cuyo caso el ordinario se aplicará a partir
de ese momento.
El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario, podrá solicitar al
Congreso únicamente tres proyectos de ley de tratamiento urgente, salvo que
la Cámara de origen, por mayoría de dos tercios, acepte dar dicho tratamiento
a otros proyectos.

Artículo 211 - DE LA SANCION AUTOMATICA
Un proyecto de ley presentado en una Cámara u otra, y aprobado por la
Cámara de origen en las sesiones ordinarias, pasará a la Cámara revisora, la
cual deberá despacharlo dentro del término improrrogable de tres mese,
cumplido el cual, y mediando comunicación escrita del Presidente de la Cámara
de origen a la Cámara revisora, se reputará que ésta le ha prestado su voto
favorable, pasando al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación. El
término indicado quedará interrumpido desde el veintiuno de diciembre hasta el
primero de marzo. La Cámara revisora podrá despachar el proyecto de ley en
el siguiente período de sesiones ordinarias, siempre que lo haga dentro del
tiempo que resta para el vencimiento del plazo improrrogable de tres meses.

Artículo 212 - DEL RETIRO O DEL DESISTIMIENTO
El Poder Ejecutivo podrá retirar del Congreso los proyectos de ley que hubiera
enviado, o desistir de ellos, salvo que estuviesen aprobados por la Cámara
de origen.

Artículo 213 - DE PUBLICACION
La ley no obliga sino en virtud de su promulgación y su publicación. Si el
Poder Ejecutivo no cumpliese el deber de hacer publicar las leyes en los



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

214

términos y en las condiciones que esta Constitución establece, el Presidente
del congreso o, en su defecto, el Presidente de la Cámara de Diputados,
dispondrá su publicación.

Artículo 214 - DE LAS FORMULAS
La fórmula que se usará en la sanción de las leyes es: “El Congreso de la
Nación paraguaya sanciona con fuerza de ley”. Para la promulgación de las
mismas, la fórmula es: “Téngase por ley de la República, publíquese e insértese
en el Registro Oficial”.

Artículo 215 - DE LA COMISION DELEGADA
Cada Cámara, con el voto de la mayoría absoluta, podrá delegar en comisiones
el tratamiento de proyectos de ley, de resoluciones y de declaraciones. Por
simple mayoría, podrá retirarlos en cualquier estado antes de la aprobación,
rechazo o sanción por la comisión.
No podrán ser objetos de delegación el Presupuesto General de la Nación,
los códigos, los tratados internacionales, los proyectos de ley de carácter
tributario y castrense, los que tuviesen relación con la organización de los
poderes del Estado y los que se originasen en la iniciativa popular.

Artículo 216 - DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
El proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación será presentado
anualmente por el Poder Ejecutivo, a más tardar el primero de septiembre, y
su consideración por el Congreso tendrá prioridad absoluta. Se integrará una
comisión bicameral la cual, recibido el proyecto, lo estudiará y presentará
dictamen a sus respectivas Cámaras en un plazo no mayor de sesenta días
corridos. Recibidos los dictámenes, la Cámara de Diputados se abocará al
estudio del proyecto en sesiones plenarias, y deberá despacharlo en un plazo
no mayor de quince días corridos. La Cámara de Senadores dispondrá de
igual plazo para el estudio del proyecto, con las modificaciones introducidas
por la Cámara de Diputados, y si las aprobase, el mismo quedará sancionado.
En caso contrario, el proyecto volverá con las objeciones a la otra Cámara,
la cual se expedirá dentro del plazo de diez días corridos, exclusivamente
sobre los puntos discrepantes del Senado, procediéndose en la forma prevista
en el Art. 208, inciso 1., 2. y 3., siempre dentro del plazo de diez días corridos.
Todos los plazos establecidos en este Artículo son perentorios, y la falta de
despacho de cualquiera de los proyectos se entenderá como aprobación.
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Las Cámaras podrán rechazar totalmente el proyecto presentado a su estudio
por el Poder Ejecutivo, solo por mayoría absoluta de dos tercios en cada una
de ellas.

Artículo 217 - DE LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO
Si el Poder Ejecutivo, por cualquier razón, no hubiese presentado al Poder
Legislativo el proyecto de Presupuesto General de la Nación dentro de los
plazos establecidos, o el mismo fuera rechazado conforme con el Artículo
anterior, seguirá vigente el Presupuesto del ejercicio fiscal en curso.

SECCIÓN III
DE LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO

Artículo 218 - DE LA CONFORMACION
Quince días antes de entrar en receso, cada Cámara designará por mayoría
absoluta a los senadores y a los diputados quienes, en número de seis y doce
como titulares y tres y seis como suplentes, respectivamente, conformarán la
comisión Permanente del congreso, la cual ejercerá sus funciones desde el
comienzo del período de receso del congreso hasta el reinicio de las sesiones
ordinarias.
Reunidos los miembros titulares de la Comisión Permanente, designarán
Presidente y demás autoridades, y de ello se dará aviso escrito a los otros
poderes del Estado.

Artículo 219 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones de la Comisión Permanente del Congreso:

1) velar por la observancia de esta Constitución y de las leyes;
2) dictar su propio reglamento;
3) convocar a las Cámaras a sesiones preparatorias, con el objeto
de que la apertura anual del congreso se efectúe en tiempo
oportuno;
4) convocar y organizar las sesiones extraordinarias de ambas
Cámaras, de conformidad con lo establecido en esta constitución;
5) autorizar al Presidente de la República, durante el receso del
Congreso, a ausentarse temporalmente del territorio nacional, en
los casos previstos en esta Constitución, y
6) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.
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Artículo 220 - DE LOS INFORMES FINALES
La Comisión Permanente del Congreso, al término de su actuación,
prestará a cada Cámara un informe final de las mismas, y será
responsable ante éstas de las medidas que hubiese adoptado o
autorizado.

SECCIÓN IV
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Artículo 221 - DE LA COMPOSICION
La Cámara de Diputados es la Cámara de la representación
departamental. Se compondrá de ochenta miembros titulares como
mínimo, y de igual número de suplentes, elegidos directamente por el
pueblo en colegios electorales departamentales. La ciudad de la Asunción
constituirá un Colegio Electoral con representación en dicha Cámara.
Los departamentos serán representados por un diputado titular y un
suplente, cuanto menos; el Tribunal Superior de Justicia Electoral, antes
de cada elección y de acuerdo con el número de electores de cada
departamento, establecerá el número de bancas que corresponda a cada
uno de ellos. La ley podrá acrecentar la cantidad de diputados conforme
con el aumento de los electores.
Para se electo diputado titular o suplente se requiere la nacionalidad
paraguaya natural y haber cumplido veinticinco años.

Artículo 222 - DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA
CAMARA DE DIPUTADOS
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:

1) iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la
legislación departamental y a la municipal;
2) designar o proponer a los magistrados y funcionarios, de
acuerdo con lo que establece esta constitución y la ley;
3) prestar acuerdo para la intervención de los gobiernos
departamentales y municipales, y
4) las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.
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SECCIÓN V
DE LA CAMARA DE SENADORES

Artículo 223 - DE LA COMPOSICION
La Cámara de Senadores se compondrá de cuarenta y cinco miembros
titulares como mínimo, y de treinta suplentes, elegidos directamente por
el pueblo en una sola circunscripción nacional. La ley podrá acrecentar
la cantidad de senadores, conforme con el aumento de los electores.
Para ser electo senador titular o suplente se requieren la nacionalidad
paraguaya natural y haber cumplido treinta y cinco años.

Artículo 224 - DE LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA
CAMARA DE SENADORES
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores:

1) iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la
aprobación de tratados y de acuerdos internacionales;
2) prestar acuerdo para los ascensos militares y los de la Policía
Nacional, desde el grado de Coronel del Ejército o su equivalente
en las otras armas y servicios, y desde el de Comisario Principal
para la Policía Nacional;
3) prestar acuerdo para la designación de los embajadores y
ministros plenipotenciarios en el exterior;
4) designar o proponer a los Magistrados y funcionarios de
acuerdo con lo que establece esta constitución;
5) autorizar el envío de fuerzas militares paraguayas permanentes
al exterior, así como el ingreso de tropas militares extranjeras al
país;
6) prestar acuerdo para la designación del Presidente y los
directores de la Banca Central del Estado;
7) prestar acuerdo para la designación de los directores
paraguayos de los entes binacionales, y
8) las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.
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SECCIÓN VI
DEL JUICIO POLITICO

Artículo 225 - DEL PROCEDIMIENTO
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder
Ejecutivo, los ministros de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General del
Estado, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República, el
Subcontralor y los integrantes del Tribunal Superior de Justicia Electoral, sólo
podrán ser sometidos a juicio político por mal desempeño de sus funciones,
por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos o por delitos comunes.
La acusación será formulada por la Cámara de Diputados, por mayoría de
dos tercios. Corresponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría absoluta
de dos tercios, juzgar en juicio público a los acusados por la Cámara de
Diputados y, en caso, declararlos culpables, al sólo efecto de separarlos de
sus cargos, En los casos de supuesta comisión de delitos, se pasarán los
antecedentes a la justicia ordinaria.

CAPÍTULO II
DEL PODER EJECUTIVO

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DEL

VICEPRESIDENTE

Artículo 226 - DEL EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República.

Artículo 227 - DEL VICEPRESIDENTE
Habrá un Vicepresidente de la República quién, en caso de impedimento o
ausencia temporal del Presidente o vacancia definitiva de dicho cargo, lo
sustituirá de inmediato, con todas sus atribuciones.

Artículo 228 - DE LOS REQUISITOS
Para ser Presidente de la República o Vicepresidente se requiere:

1) tener nacionalidad paraguaya natural;
2) haber cumplido treinta y cinco años, y
3) estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
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Artículo 229 - DE LA DURACION DEL MANDATO
El Presidente de la República y el Vicepresidente durarán cinco años
improrrogables en el ejercicio de sus funciones, a contar desde el quince de
agosto siguiente a las elecciones. No podrán ser reelectos en ningún caso. El
Vicepresidente sólo podrá ser electo Presidente para el período posterior, si
hubiese cesado en su cargo seis meses antes de los comicios generales. Quien
haya ejercido la presidencia por más de doce meses no podrá ser electo
Vicepresidente de la República.

Artículo 230 - DE LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES
El Presidente de la República y el Vicepresidente serán elegidos conjunta y
directamente por el pueblo, por mayoría simple de votos, en comicios generales
que se realizarán entre noventa y ciento veinte días antes de expirar el período
constitucional vigente.

Artículo 231 - DE LA ASUNCION DE LOS CARGOS
En caso de que, en la fecha en la cual deban asumir sus funciones el Presidente
de la República y el Vicepresidente, no hayan sido proclamados en la forma
dispuesta por esta Constitución, o fueran anuladas las elecciones, el Presidente
cesante entregará el mando al Presidente de la Corte Suprema de Justicia,
quien lo ejercerá hasta que se efectúe la transmisión, quedando en suspenso
en sus funciones judiciales.

Artículo 232 - DE LA TOMA DE POSESION DE LOS CARGOS
El Presidente de la República y el Vicepresidente tomarán posesión de sus
cargos ante el Congreso, prestando el juramento o la promesa de cumplir
con fidelidad y patriotismo sus funciones constitucionales. Si el día señalado
el congreso no alcanzara el quórum para reunirse, la ceremonia se cumplirá
ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 233 - DE LAS AUSENCIAS
El Presidente de la República, o quien lo esté sustituyendo en el cargo, no
podrá ausentarse del país sin dar aviso previo al Congreso y a la Corte
Suprema de Justicia. Si la ausencia tuviere que ser por más de cinco días,
se requerirá la autorización de la Cámara de Senadores. Durante el receso
de las Cámaras, la autorización será otorgada por la Comisión Permanente
del Congreso.
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En ningún caso, el Presidente de la República y el Vicepresidente podrán
estar simultáneamente ausentes del territorio nacional.

Artículo 234 - DE LA ACEFALIA
En caso de impedimento o ausencia del Presidente de la República, lo
reemplazará el Vicepresidente, y a falta de éste y en forma sucesiva, el
Presidente del Senado, el de la Cámara de Diputados y el de la Corte Suprema
de Justicia.
El Vicepresidente electo asumirá la presidencia de la República si ésta quedase
vacante antes o después de la proclamación del Presidente, y la ejercerá
hasta la finalización del período constitucional.
Si se produjera la vacancia definitiva de la Vicepresidencia durante os tres
primeros años del período constitucional, se convocará a elecciones para
cubrirla. Si la misma tuviese lugar durante los dos últimos años, el Congreso,
por mayoría absoluta de sus miembros, designará a quien debe desempeñar
el cargo por el resto del período.

Artículo 235 - DE LAS INHABILIDADES
Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o
Vicepresidente:

1) Los ministros del Poder Ejecutivo, los viceministros o
subsecretarios y los funcionarios de rango equivalente, los directores
generales de reparticiones públicas y los presidentes de consejos,
directores, gerentes o administradores generales de los entes
descentralizados, autárquicos, autónomos, binacionales o
multinacionales, y los de empresas con participación estatal
mayoritaria;
2) los magistrados judiciales y los miembros del Ministerio Público;
3) el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el
Subcontralor, el Procurador General de la República, los integrantes
del Consejo de la Magistratura y los miembros del Tribunal Superior
de Justicia Electoral;
4) los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o
entidades nacionales o extranjeras, que sean concesionarias de
servicios estatales, o de ejecución de obras o provisión de bienes al
Estado;
5) los ministros de cualquier religión o culto;
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6) los intendentes municipales y los gobernadores;
7) los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas de la Nación
y los de la Policía Nacional, salvo que hubieran pasado a retiro un año
antes, por lo menos, del día de los comicios generales;
8) los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación, y
9) el cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad,
o segundo de afinidad, de quien se encuentre en ejercicio de la
presidencia al realizarse la elección, o la haya desempeñado por cualquier
tiempo en el año anterior a la celebración de aquélla.
En los casos previstos en los incisos 1., 2., 3. y 6., los afectados deben
haber renunciado y dejado de ejercer sus respectivos cargos, cuanto
menos seis meses antes del día de las elecciones, salvo los casos de
vacancia definitiva de la Vicepresidencia.

Artículo 236 - DE LA INHABILIDAD POR ATENTAR CONTRA LA
CONSTITUCION
Los jefes militares o los caudillos civiles de un golpe de Estado, revolución
armada o movimientos similares que atenten contra el orden establecido por
esta Constitución, y que en consecuencia asuman el Poder Ejecutivo o mando
militar propio de oficiales generales, quedan inhabilitados para el ejercicio de
cualquier cargo público por dos períodos constitucionales consecutivos, sin
perjuicio de sus respectivas responsabilidades civiles y penales.

Artículo 237 - DE LAS INCOMPATIBILIDADES
El Presidente de la República y el Vicepresidente no pueden ejercer cargos
públicos o privados, remunerados o no, mientras duren en sus funciones.
Tampoco pueden ejercer el comercio, la industria o actividad profesional
alguna, debiendo dedicarse en exclusividad a sus funciones.

Artículo 23 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DEL
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Son deberes y atribuciones de quien ejerce la presidencia de la República:

1) representar al Estado y dirigir la administración general del país;
2) cumplir y hacer cumplir esta Constitución y las leyes;
3) participar en la formación de las leyes, de conformidad con esta
Constitución, promulgarlas y hacerlas publicar, reglamentarlas y
controlar su cumplimiento;



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

222

4) vetar, total o parcialmente, las leyes sancionadas por el Congreso,
formulando las observaciones u objeciones que estime convenientes;
5) dictar decretos que, para su validez, requieren el refrendo del
Ministro del ramo;
6) nombrar y remover por sí a los ministros del Poder Ejecutivo, al
Procurador General de la República y a los funcionarios de la
Administración Pública, cuya designación y permanencia en los cargos
no estén reglados de otro modo por esta Constitución o por la ley;
7) el manejo de las relaciones exteriores de la República. En caso
de agresión externa, y previa autorización del Congreso, declarar
el Estado de Defensa Nacional o concertar la paz; negociar y firmar
tratados internacionales; recibir a los jefes de misiones diplomáticas
de los países extranjeros y admitir a sus cónsules y designar
embajadores, con acuerdo del Senado;
8) dar cuenta al Congreso, al inicio de cada período anual de
sesiones, de las gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo, así
como informar de la situación general de la República y de los planes
para el futuro;
9) es el Comandante en jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación,
cargo que no se delega. De acuerdo con la ley, dicta los reglamentos
militares, dispone de las Fuerzas Armadas, organiza y distribuye.
Por sí, nombrar y remover a los comandantes de la Fuerza Pública.
Adopta las medidas necesarias para la defensa nacional. Provee,
por sí los grados en todas las armas, hasta el de teniente coronel o
sus equivalentes y, con acuerdo del Senado, los grados superiores;
10)  indultar o conmutar las penas impuestas por los jueces y
tribunales de la República, de conformidad con la ley, y con informe
de la Corte Suprema de Justicia;
11)  convocar a sesiones extraordinarias al Congreso, a cualquiera
de las Cámaras o a ambas a la vez, debiendo éstas tratar sólo
aquellos asuntos sometidos a su respectiva consideración;
12)  proponer al Congreso proyectos de ley, los cuales podrán ser
presentados con solicitud de urgente consideración, en los términos
establecidos en ésta Constitución;
13)  disponer la recaudación e inversión de las rutas de la República,
de acuerdo con el Presupuesto General de la Nación y con las
leyes, rindiendo cuenta anualmente al Congreso de su ejecución;
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14)  preparar y presentar a consideración de las Cámaras el proyecto
anual de Presupuesto General de la Nación;
15)  hacer cumplir las disposiciones de las autoridades creadas por esta
Constitución, y
16)  los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

Artículo 239 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DEL
VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Son deberes y atribuciones de quien ejerce la Vicepresidencia de la República:

1) sustituir de inmediato al Presidente de la República, en los casos
previstos por esta Constitución;
2) representar al Presidente de la República nacional e internacionalmente,
por designación del mismo, con todas las prerrogativas que le
corresponden a aquél, y
3) participar de las deliberaciones del Consejo de Ministros y coordinar
las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el legislativo.

SECCIÓN II
DE LOS MINISTROS Y DEL CONSEJO DE MINISTROS

Artículo 240 - DE LAS FUNCIONES
La dirección y la gestión de los negocios públicos están confiadas a los ministros
del Poder Ejecutivo, cuyo número y funciones serán determinados por la ley.
En caso de ausencia temporal de uno de ellos, lo sustituirá uno de los viceministros
del ramo.

Artículo 241 - DE LOS REQUISITOS, DE LAS INCOMPATIBILIDADES
Y DE LAS INMUNIDADES
Para ser Ministro se exigen los mismos requisitos que para el cargo de Diputado.
Tienen, además, iguales incompatibilidades que las establecidas para el Presidente
de la República, salvo el ejercicio de la docencia. No pueden ser privados de
su libertad, excepto en los casos previstos para los miembros del Congreso.

Artículo 242 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DE
LOS MINISTROS
Los ministros son los jefes de la administración de sus respectivas
carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la República
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promueven y ejecutan la política relativa a las materias de su
competencia.
Son solidariamente responsables de los actos de gobierno que refrendan.
Anualmente, presentarán al Presidente de la República una memoria de sus
gestiones, la cual será puesta a conocimiento del Congreso.

Artículo 243 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DEL
CONSEJO DE MINISTROS
Convocados por el Presidente de la República, los Ministros se reúnen en
Consejo a fin de coordinar las tareas ejecutivas, impulsar la política del gobierno
y adoptar decisiones colectivas:
Compete a dicho Consejo:

1) deliberar sobre todos los asuntos de interés público que el Presidente
de la República someta a su consideración, actuando como cuerpo
consultivo, así como considerar las iniciativas en materia legislativa, y
2) disponer la publicación periódica de sus resoluciones.

SECCIÓN III
DE LA PROCURADURIA DE GENERAL DE LA REPUBLICA

Artículo 244 - DE LA COMPOSICION
La Procuraduría General de la República está a cargo de un procurador
General y de los demás funcionarios que determine la ley.

Artículo 245 - DE LOS REQUISITOS, Y DEL NOMBRAMIENTO
El procurador General de la República debe reunir los mismos requisitos exigidos
para ser Fiscal General del Estado. Es nombrado y removido por el Presidente
de la República. Las incompatibilidades serán establecidas en la ley.

Artículo 246 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones del procurador General de la República:

1) representar y defender, judicial o extrajudicialmente los intereses
patrimoniales de la República;
2) dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes;
3) asesorar jurídicamente a la Administración Pública en la forma que
determine la ley, y
4) los demás deberes y atribuciones que fije la ley.



225

PARAGUAI

CAPÍTULO III
DEL PODER JUDICIAL

SECCIÓN I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 247 - DE LA FUNCION Y DE LA COMPOSICION
El Poder Judicial es el custodio de esta Constitución. La interpuesta, la cumple
y la hace cumplir.
La administración de justicia está a cargo del Poder Judicial, ejercido por la
Corte Suprema de Justicia, por los tribunales y por los juzgados, en la forma
que establezcan esta Constitución y la ley.

Artículo 248 - DE LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL
Queda garantizada la independencia del Poder Judicial. Sólo éste puede
conocer y decidir en actos de carácter contencioso.
En ningún caso los miembros de los otros poderes, ni otros funcionarios,
podrán arrogarse atribuciones judiciales que no estén expresamente
establecidas en esta Constitución, ni revivir procesos fenecidos, ni paralizar
los existentes, ni intervenir de cualquier modo n los juicios. Actos de esta
naturaleza conllevan nulidad insanable. Todo ello sin perjuicio de las decisiones
arbitrales en el ámbito del derecho privado, con las modalidades que la ley
determine para asegurar el derecho de defensa y las soluciones equitativas.
Los que atentasen contra la independencia del Poder Judicial y la de sus
magistrados, quedarán inhabilitados para ejercer toda función pública por
cinco años consecutivos, además de las penas que fije la ley.

Artículo 249 - DE LA AUTARQUIA PRESUPUESTARIA
El Poder Judicial goza de autonomía presupuestaria. En el Presupuesto
General de la Nación se le asignará una cantidad no inferior al tres por ciento
del presupuesto de la Administración Central.
El presupuesto del Poder Judicial será aprobado por el congreso, y la
Contraloría General de la República verificará todos sus gastos e inversiones.

Artículo 250 - DEL JURAMENTO O PROMESA
Los ministros de la Corte Suprema de Justicia prestarán juramento o
promesa ante el Congreso, al asumir sus cargos. Los integrantes de los
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demás tribunales y de los juzgados lo harán ante la Corte Suprema de
Justicia.

Artículo 251 - DE LA DESIGNACION
Los miembros de los tribunales y juzgados de toda la República serán
designados por la Corte Suprema de Justicia, a propuesta en terna del Consejo
de la Magistratura.

Artículo 252 - DE LA INAMOVILIDAD DE LOS MAGISTRADOS
Los magistrados son inamovibles en cuanto al cargo, a la sede o al grado,
durante el término para el cual fueron nombrados. No pueden ser trasladados
ni ascendidos sin su consentimiento previo y expreso. Son designados por
períodos de cinco años, a contar de su nombramiento.
Los magistrados que hubiesen sido confirmados por dos períodos siguientes
al de su elección, adquieren la inamovilidad en el cargo hasta el límite de edad
establecido para los miembros de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 253 - DEL ENJUICIAMIENTO Y DE LA REMOCION DE
LOS MAGISTRADOS
Los magistrados judiciales sólo podrán ser enjuiciados y removidos por la
comisión de delitos, o mal desempeño de sus funciones definido en la ley, por
decisión de un Jurado de enjuiciamiento de magistrados. Este estará integrado
por dos ministros de la Corte Suprema de Justicia, dos miembros del Consejo
de la Magistratura, dos senadores y dos diputados; éstos cuatro últimos
deberán ser abogados. La ley regulará el funcionamiento del Jurado de
enjuiciamiento de magistrados.

Artículo 254 - DE LAS INCOMPATIBILIDADES
Los magistrados no pueden ejercer, mientras duren en sus funciones, otro
cargo público o privado, remunerado o no, salvo la docencia o la investigación
científica, a tiempo parcial. Tampoco pueden ejercer el comercio, la industria
o actividad profesional o política alguna, no desempeñar cargos en organismos
oficiales o privados, partidos, asociaciones o movimientos políticos.

Artículo 255 - DE LAS INMUNIDADES
Ningún magistrado judicial podrá ser acusado o interrogado judicialmente
por las opiniones emitidas en el ejercicio de sus funciones. No podrá ser
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detenido o arrestado sino en caso de flagrante delito que merezca pena
corporal. Si así ocurriese la autoridad interviniente debe ponerlo bajo custodia
en su residencia, comunicar de inmediato el hecho a la Corte Suprema de
Justicia, y remitir los antecedentes al juez competente.

Artículo 256 - DE LA FORMA DE LOS JUICIOS
Los juicios podrán ser orales y públicos, en la forma y en la medida que la ley
determine.
Toda sentencia judicial debe estar fundada en esta Constitución y en la ley.
La crítica a los fallos es libre.
El proceso laboral será total y estará basado en los principios de inmediatez,
economía y concentración.

Artículo 257 - DE LA OBLIGACION DE COLABORAR CON LA
JUSTICIA
Los órganos del Estado se subordinan a los dictados de la ley, y las personas
que ejercen funciones al servicio del mismo están obligadas a prestar a la
administración de justicia toda la cooperación que ella requiera para el
cumplimiento de sus mandatos.

SECCIÓN II
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Artículo 258 - DE LA INTEGRACION Y DE LOS REQUISITOS
La Corte Suprema de Justicia estará integrada por nueve miembros. Se
organizarán en salas, uno de las cuales será constitucional, elegirá de su
seno, cada año, a su Presidente. Sus miembros llevarán el título de
Ministro.
Sus requisitos para integrar la Corte Suprema de Justicia, tener nacionalidad
paraguaya natural, haber cumplido treinta y cinco años, poseer título
universitario de Doctor en Derecho y gozar de notoria honorabilidad.
Además, haber ejercido efectivamente durante el término de diez años,
cuanto menos, la profesión, la magistratura judicial o la cátedra universitaria
en materia jurídica, conjunta, separada o sucesivamente.

Artículo 259 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
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1) ejercer la superintendencia de todos los organismos del Poder
Judicial y decidir, en instancia única, los conflictos de jurisdicción y
de competencia, conforme con la ley;
2) dictar su propio reglamento interno. Presentar anualmente, una
memoria sobre las gestiones realizadas, el Estado, y las necesidades
de la justicia nacional a los Poderes Ejecutivo y Legislativo;
3) conocer y resolver en los recursos ordinarios que la ley determine;
4) conocer y resolver, en instancia original, los hábeas corpus, sin
perjuicio de la competencia de otros jueces o tribunales;
5) conocer y resolver sobre inconstitucionalidad;
6) conocer y resolver en el recurso de casación, en la forma y medida
que establezca la ley;
7)  suspender preventivamente por sí o a pedido del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados por mayoría absoluta de votos de sus
miembros, en el ejercicio de sus funciones, a magistrados judiciales
enjuiciados, hasta tanto se dicte resolución definitiva en el caso;
8) supervisar los institutos de detención y reclusión;
9) entender en las contiendas de competencias entre el Poder
Ejecutivo y los gobiernos departamentales y entre éstos y los
municipios, y
10)  los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución y las
leyes.

Artículo 260 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DE
LA SALA CONSTITUCIONAL
Son deberes y atribuciones de la Sala Constitucional:

1) conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las leyes y
de otros instrumentos normativos, declarando la inaplicabilidad de
las disposiciones contrarias a esta Constitución en cada caso
concreto, y en fallo que sólo tendrá efecto con relación a este caso,
y
2) decidir sobre la inconstitucionalidad de las sentencias definitivas
o interlocutorias, declarando la nulidad de las que resulten contrarias
a esta Constitución.

El procedimiento podrá iniciarse por acción ante la Sala Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia, y por vía de la excepción en cualquier
instancia, en cuyo caso se elevarán los antecedentes a la Corte.
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Artículo 261 - DE LA REMOCION Y CESACION DE LOS
MINISTROS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Los ministros de la Corte Suprema de Justicia sólo podrán ser removidos por
juicio político. Cesarán en el cargo cumplida la edad de setenta y cinco años.

SECCIÓN III
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 262 - DE LA COMPOSICION
El Consejo de la Magistratura está compuesto por:

1) un miembro de la Corte Suprema de Justicia, designado por ésta;
2) un representante del Poder Ejecutivo;
3) un Senador y un Diputado, ambos nominados por su Cámara
respectiva;
4) dos abogados de la matrícula, nombrados por sus pares en elección
directa;
5) un profesor de las facultades de Derecho de la Universidad Nacional,
elegido por sus pares, y
6) un profesor de las facultades de Derecho con no menos de veinte
años de funcionamiento, de las Universidades privadas, elegido por
sus pares.

La ley reglamentará los sistemas de elección pertinentes.

Artículo 263 - DE LOS REQUISITOS Y DE LA DURACION
Los miembros del Consejo de la magistratura deben reunir los siguientes
requisitos:
Ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco años, poseer
título universitario de abogado, y, durante el término de diez años cuanto
menos, haber ejercido efectivamente la profesión, o desempeñado funciones
en la magistratura judicial, o ejercido la cátedra universitaria en materia jurídica,
conjunta, separado o alternativamente.
Durará años en sus funciones y gozarán de iguales inmunidades que los
Ministros de la Corte Suprema de Justicia. Tendrán las incompatibilidades
que establezca la ley.

Artículo 264 - DE LOS DEBERES Y DE LA ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones del Consejo de la Magistratura:
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1) proponer las ternas de candidatos para integrar la Corte Suprema
de Justicia, previa selección basada en la idoneidad, con consideración
de méritos y aptitudes, y elevarlas a la Cámara de Senadores para que
los designe, con acuerdo del Poder ejecutivo;
2) proponer en ternas a la Corte Suprema de Justicia, con igual criterio
de selección y examen, los nombres de candidatos para los cargos de
miembros de los tribunales inferiores, los de los jueces y los de los
agentes fiscales;
3) elaborar su propio reglamente, y
4) los demás deberes y atribuciones que fijen esta Constitución y las
leyes.

Artículo 265 - DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Y DE OTRAS
MAGISTRATURAS Y ORGANISMOS AUXILIARES
Se establece el tribunal de cuentas. La ley determinará su composición y su
competencia.
La estructura y las funciones de las demás magistraturas judiciales y de
organismos auxiliares, así como las de la escuela judicial, serán determinadas
por la ley.

SECCIÓN IV
DEL MINISTERIO PUBLICO

Artículo 266 - DE LA COMPOSICION Y DE LAS FUNCIONES
El Ministerio Público representa a la sociedad ante los órganos jurisdiccionales
del Estado, gozando de autonomía funcional y administrativa en el
cumplimiento de sus deberes y atribuciones. Lo ejercen el Fiscal General del
Estado y los agentes fiscales, en la forma determinada por la ley.

Artículo 267 - DE LOS REQUISITOS
Para ser Fiscal General del Estado se requiere tener nacionalidad paraguaya;
haber cumplido treinta y cinco años, poseer título universitario de abogado,
haber ejercido efectivamente la profesión o funciones o la magistratura judicial
o la cátedra universitaria en materia jurídica durante cinco años cuanto
menos, conjunta, separada o sucesivamente. Tiene las mismas
incompatibilidades e inmunidades que las establecidas para los magistrados
del Poder Judicial.
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Artículo 268 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones del Ministerio Público:

1) velar por el respeto de los derechos y de las garantías
constitucionales;
2) promover acción penal pública para defender el patrimonio
público y social, el medio ambiente y otros intereses difusos, así
como los derechos de los pueblos indígenas;
3) ejercer acción penal en los casos en que, para iniciarla o
proseguirla, no fuese necesaria instancia de parte, sin perjuicio de
que el juez o tribunal proceda de oficio, cuando lo determine la
ley;
4) recabar información de los funcionarios públicos para el mejor
cumplimiento de sus funciones, y
5) los demás deberes y atribuciones que fije la ley.

Artículo 269 - DE LA ELECCION Y DE LA DURACION
El Fiscal General del Estado tiene inamovilidad. Dura cinco años en sus
funciones y puede ser reelecto. Es nombrado por el Poder Ejecutivo,
con acuerdo del Senado, a propuesta en terna del Consejo de la
Magistratura.

Artículo 270 - DE LOS AGENTES FISCALES
Los agentes fiscales son designados, en la misma forma que establece
esta Constitución para los jueces. Duran en sus funciones y son
removidos con iguales procedimientos. Además, tienen las mismas
incompatibilidades e inmunidades que las determinadas para los
integrantes del Poder Judicial.

Artículo 271 - DE LA POSESION DE LOS CARGOS
El Fiscal General del Estado presta juramento o promesa ante el Senado,
mientras los agentes fiscales lo efectúan ante la Corte Suprema de
Justicia.

Artículo 272 - DE LA POLICIA JUDICIAL
La ley podrá crear una Policía Judicial, dependiente del Poder Judicial,
a fin de colaborar directamente con el Ministerio Público.
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SECCIÓN V
DE LA JUSTICIA ELECTORAL

Artículo 273 - DE LA COMPETENCIA
La convocatoria, el juzgamiento, la organización, la dirección, la
supervisión y la vigilancia de los actos y de las cuestiones derivados de
las elecciones generales, departamentales y municipales, así como de los
derechos y de los títulos de quienes resulten elegidos, corresponden
exclusivamente a la Justicia Electoral.
Sin igualmente de su competencia las cuestiones provenientes de todo
tipo de consulta popular, como asimismo lo relativo a las elecciones y al
funcionamiento de los partidos y de los movimientos políticos.

Artículo 274 - DE LA INTEGRACION
La Justicia Electoral está integrada por un Tribunal Superior de Justicia
Electoral, por los tribunales, por los juzgados, por las fiscalías y por los
demás organismos a definirse en la ley, la cual determinará su organización
y sus funciones.

Artículo 275 - DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
ELECTORAL
El Tribunal Superior de Justicia Electoral estará compuesto de tres
miembros, quienes serán elegidos y removidos en la forma establecida
para los ministros de la Corte Suprema de Justicia.
Los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral deberán reunir
los siguientes requisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido
treinta y cinco años, poseer título universitario de abogado, y, durante el
término de diez años, cuanto menos, haber ejercido efectivamente la
profesión, o desempeñado funciones en la magistratura judicial, o ejercido
la cátedra universitaria en materia jurídica, conjunta, separada o
alternativamente.
La ley fijará en qué casos sus resoluciones serán recurribles ante la Corte
Suprema de Justicia, la cual lo resolverá en procedimiento sumarísimo.
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CAPÍTULO IV
DE OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO SECCIÓN I DE LA

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Artículo 276 - DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
El Defensor del Pueblo es un comisionado parlamentario cuyas funciones son
la defensa de los derechos humanos, la canalización de reclamos populares y
la profesión de los intereses comunitarios. En ningún caso tendrá función judicial
ni competencia ejecutiva.

Artículo 277 - DE LA AUTONOMIA, DEL NOMBRAMIENTO Y
DE LA REMOCION
El Defensor del Pueblo gozará de autonomía e inamovilidad. Es nombrado
por mayoría de dos tercios de la Cámara de Diputados, de una terna propuesta
por el Senado, y durará cinco años en sus funciones, coincidentes con el
período del Congreso. Podrá ser reelecto. Además, podrá ser removido por
mal desempeño de sus funciones, con el procedimiento del juicio político
establecido en esta Constitución.

Artículo 278 - DE LOS REQUISITOS, DE LAS INCOMPATIBILIDADES
Y DE LAS INMUNIDADES
El Defensor del Pueblo deberá reunir los mismos requisitos exigidos para los
Diputados, y tiene las mismas incompatibilidades e inmunidades que las de
los magistrados judiciales. Durante su mandato no podrá formar parte de
ningún poder del Estado ni ejercer actividad político partidaria alguna.

Artículo 279 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
      Son deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo:

1) recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos contra violaciones
de los derechos humanos y otros hechos que establecen esta
Constitución y la ley.
2) requerir de las autoridades en sus diversos niveles, incluyendo los
de los órganos policiales y los de seguridad en general, información
para el mejor ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérsele
reserva alguna. Podrá acceder a los sitios donde se denuncie la
comisión de tales hechos. Es también de su competencia actuar de
oficio;
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3) emitir censura pública por actos o comportamientos contrarios a
los derechos humanos;
4) informar anualmente de sus gestiones a las Cámaras del Congreso;
5) elaborar y divulgar informes sobre la situación de los derechos
humanos que, a su juicio, requieran pronta atención pública, y
6) los demás deberes y atribuciones que fije la ley.

Artículo 280 - DE LA REGULACION DE SUS FUNCIONES
Las funciones del Defensor del Pueblo serán reguladas por la ley a fin de
asegurar su eficacia, pudiendo nombrarse defensores departamentales o
municipales.

SECCIÓN II
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Artículo 281 - DE LA NATURALEZA, DE LA COMPOSICION Y DE
LA DURACION
La Contraloría General de la República es el órgano de control de las
actividades económicas y financieras del Estado, de los departamentos y de
las municipalidades, en la forma determinada por esta Constitución y por la
ley. Gozará de autonomía funcional y administrativa.
Se compone de un Contralor y un Subcontralor, quienes deberán ser de
nacionalidad paraguaya, de treinta años cumplidos, graduados en Derecho o
en Ciencias Económicas, Administrativas o Contables. Cada uno de ellos
será designado por la Cámara de Diputados, por mayoría absoluta, de sendas
ternas de candidatos propuestos por la Cámara de Senadores, con idéntica
mayoría.
Durarán cinco años en sus funciones, los cuales no serán coincidentes con los
del mandato presidencial. Podrán ser confirmados en el cargo sólo por un
período más, con sujeción a los mismos trámites. Durante tal lapso gozarán
de inamovilidad, no pudiendo ser removidos sino por la comisión de delitos o
por mal desempeño de sus funciones.

Artículo 282 - DEL INFORME Y DEL DICTAMEN
El Presidente de la República, en su carácter de titular de la administración
del Estado, enviará a la Contraloría la liquidación del presupuesto del año
anterior, dentro de los cuatro meses del siguiente. En los cuatro meses
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posteriores, la Contraloría deberá elevar informe y dictamen al Congreso,
para que los consideren cada una de las Cámaras.

Artículo 283 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES
Son deberes y atribuciones del Contralor General de la República:

1) el control, la vigilancia y la fiscalización de los bienes públicos
y del patrimonio del Estado, los de las entidades regionales o
departamentales, los de las municipalidades, los del Banco Central
y los de los demás bancos del Estado o mixtos, los de las entidades
autónomas, autárquicas o descentralizadas, así como los de las
empresas del Estado o mixtas;
2) el control de la ejecución y de la liquidación del Presupuesto
General de la Nación;
3) el control de la ejecución y de la liquidación de los presupuestos
de todas las reparticiones mencionadas en el inciso 1, como
asimismo el examen de sus cuentas, fondos e inventarios;
4) la fiscalización de las cuentas nacionales de las empresas o
entidades multinacionales, de cuyo capital participe el Estado en
forma directa o indirecta, en los términos de los respectivos
tratados;
5) el requerimiento de informes sobre la gestión fiscal y patrimonial
a toda persona o entidad pública, mixta o privada que administre
fondos, servicios públicos o bienes del Estado, a las entidades
regionales o departamentales y a los municipios, todas las cuales
deben poner a su disposición la documentación y los comprobantes
requeridos para el mejor cumplimiento de sus funciones;
6) la recepción de las declaraciones juradas de bienes de los
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las
mismas y la producción de dictámenes sobre la correspondencia
entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos,
y las que los aludidos funcionarios formulen al cesar en ellos.
7) la denuncia a la justicia ordinaria y al Poder Ejecutivo de todo
delito siendo solidariamente responsable, por omisión o desviación,
con los órganos sometidos a su control, cuando éstos actuasen
con deficiencia o negligencia, y
8) los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución y
las leyes.
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Artículo 284 - DE LAS INMUNIDADES, DE LAS
INCOMPATIBILIDADES Y DE LA REMOCION
El Contralor y el Subcontralor tendrán las mismas inmunidades e
incompatibilidades prescritas para los magistrados judiciales. En cuanto a su
remoción, se seguirá el procedimiento establecido para el juicio político.

SECCIÓN III
DE LA BANCA CENTRAL DEL ESTADO

Artículo 285 - DE LA NATURALEZA, DE LOS DEBERES Y DE LAS
ATRIBUCIONES
Se establece una Banca Central del Estado, en carácter de organismos
técnico. Ella tiene la exclusividad de la emisión monetaria, y conforme con
los objetivos de la política económica del Gobierno Nacional, participa
con los demás organismos técnicos del Estado, en la formulación de las
políticas monetaria, crediticia y cambiaria, siendo responsable de su ejecución
y desarrollo, y preservando la estabilidad monetaria.

Artículo 286 - DE LAS PROHIBICIONES
Se prohíbe a la Banca Central del Estado:

1) acordar créditos, directa o indirectamente, para financiar el gasto
público al margen del presupuesto, excepto:
i) los adelantos de corto plazo de los recursos tributarios
presupuestos para el año respectivo, y
ii) en caso de emergencia nacional, con resolución fundada del Poder
Ejecutivo y acuerdo de la Cámara de Senadores.
2) adoptar acuerdo alguno que establezca, directa o indirectamente,
normas o requisitos diferentes o discriminatorios y relativos a personas,
instituciones o entidades que efectúan operaciones de la misma
naturaleza, y
3) operar con personas o entidades no integradas al sistema monetario
o financiero nacional, salvo organismos internacionales.

Artículo 287 - DE LA ORGANIZACION Y DEL
FUNCIONAMIENTO
La ley regulará la organización y funcionamiento de la Banca Central del
Estado, dentro de las limitaciones previstas en esta Constitución.
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La Banca Central del Estado rendirá cuentas al Poder Ejecutivo y al Congreso
Nacional sobre la ejecución de las políticas a su cargo.

TÍTULO III
DEL ESTADO DE EXCEPCION

Artículo 288 - DE LA DECLARACION, DE LAS CAUSALES, DE
LA VIGENCIA Y DE LOS PLAZOS
En caso de conflicto armado internacional, formalmente declarado o no, o
de grave conmoción interior que ponga en inminente peligro el imperio de
esta Constitución o el funcionamiento regular de los órganos creados por
ella, el Congreso o el Poder Ejecutivo podrán declarar el Estado de
Excepción en todo o en parte del territorio nacional, por un término de
sesenta días como máximo. En el caso de que dicha declaración fuera
efectuada por el Poder ejecutivo, la medida deberá ser aprobada o rechazada
por el Congreso dentro del plazo de cuarenta y ocho horas.
Dicho término de sesenta días podrá prorrogarse por períodos de hasta
treinta días sucesivos, para lo cual se requerirá mayoría absoluta de ambas
Cámaras.
Durante el receso parlamentario, el Poder Ejecutivo podrá decretar, por
única vez, el Estado de Excepción por un plazo no mayor de treinta días,
pero deberá someterlo dentro de los ocho días a la aprobación o rechazo
del Congreso, el cual quedará convocado de pleno derecho a sesión
extraordinaria, únicamente para tal efecto.
El decreto o la ley que declare el Estado de Excepción contendrá las razones
y los hechos que se invoquen para su adopción, el tiempo de su vigencia y
el territorio afectado, así como los derechos que restrinja.
Durante la vigencia del Estado de Excepción, el Poder ejecutivo sólo podrá
ordenar, por decreto y en cada caso, las siguientes medidas: la detención
de las personas indiciadas de participar en algunos de esos hechos, su
traslado de un punto a otro de la República, así como la prohibición o la
restricción de reuniones públicas y de manifestaciones.
En todos los casos, las personas indiciadas tendrán la opción de salir del
país.
El Poder Ejecutivo informará de inmediato a la Corte suprema de Justicia
sobre los detenidos en virtud del Estado de Excepción y sobre el lugar de
su detención o traslado, a fin de hacer posible una inspección judicial.
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Los detenidos en razón del Estado de Excepción permanecerán en locales
sanos y limpios, no destinados a reos comunes, o guardarán reclusión en su
propia residencia. Los traslados se harán siempre a sitios poblados y salubres.
El Estado de Excepción no interrumpirá el funcionamiento de los poderes del
Estado, la vigencia de esta Constitución ni, específicamente, el hábeas corpus.
El Congreso, por mayoría absoluta de votos, podrá disponer en cualquier
momento el levantamiento del Estado de Excepción, si considerase que cesaron
las causas de su declaración.
Una vez que finalice el Estado de Excepción, el Poder Ejecutivo informará al
Congreso, en un plazo no mayor de cinco días, sobre lo actuado durante la
vigencia de aquél.

TÍTULO IV
DE LA REFORMA Y DE LA ENMIENDA DE LA CONSTITUCION

Artículo 289 - DE LA REFORMA
La reforma de esta Constitución sólo procederá luego de diez años de su
promulgación.
Podrán solicitar la reforma el veinticinco por ciento de los legisladores de
cualquiera de las Cámaras del Congreso, el Presidente de la República o treinta
mil electores, en petición firmada.
La declaración de la necesidad de la reforma sólo será aprobada por mayoría
absoluta de dos tercios de los miembros de cada Cámara del Congreso.
Una vez decidida la necesidad de la reforma, el Tribunal Superior, de Justicia
Electoral llamará a elecciones dentro del plazo de ciento ochenta días, en
comicios generales que no coincidan con ningún otro.
El número de miembros de la Convención Nacional Constituyente no podrá
exceder del total de los integrantes del Congreso. Sus condiciones de elegibilidad,
así como la determinación de sus incompatibilidades, serán fijadas por ley.
Los convencionales tendrán las mismas inmunidades establecidas para los
miembros del Congreso.
Sancionada la nueva Constitución por la Convención Nacional Constituyente,
quedará promulgada de pleno derecho.

Artículo 290 - DE LA ENMIENDA
Transcurridos tres años de promulgada esta Constitución, podrán realizarse
enmiendas a iniciativa de la cuarta parte de los legisladores de cualquiera de
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las Cámaras del Congreso, del Presidente de la República o de treinta mil
electores, en petición firmada.
El texto íntegro de la enmienda deberá ser aprobado por mayoría absoluta en
la Cámara de origen. Aprobado el mismo, se requerirá igual tratamiento en la
Cámara revisora. Si en cualquiera de las Cámaras no se reuniese la mayoría
requerida para su aprobación, se tendrá por rechazada la enmienda, no
pudiendo volver a presentarla dentro del término de un año.
Aprobada la enmienda por ambas Cámaras del Congreso, se remitirá el texto
al Tribunal Superior de Justicia Electoral para que, dentro del plazo de ciento
ochenta días, se convoque a un referéndum. Si el resultado de este es
afirmativo, la enmienda quedará sancionada y promulgada, incorporándose
al texto institucional.
Si la enmienda es derogatoria, no podrá promoverse otra sobre el mismo
tema antes de tres años.
No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la reforma,
para aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la composición,
la duración de mandatos a los atribuciones de cualquiera de los poderes del
Estado, o las disposiciones de los Capítulos I, II, III y IV del Título II, de la
Parte I.

Artículo 291 - DE LA POTESTAD DE LA CONVENCION
NACIONAL CONSTITUYENTE
La Convención Nacional Constituyente es independiente de los poderes
constituídos. Se limitará, durante el tiempo que duren sus deliberaciones, a
sus labores de reforma, con exclusión de cualquier otra tarea. No se arrogará
las atribuciones de los poderes del Estado, no podrá sustituir a quienes se
hallen en ejercicio de ellos, ni acortar o ampliar su mandato.

TÍTULO V
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 1.- Esta Constitución entra en vigencia desde la fecha. Su
promulgación se opera de pleno derecho a la hora veinticuatro de la misma.
El proceso de elaboración de esta Constitución, su sanción, su
promulgación y las disposiciones que la integran, no están sujetas a revisión
jurisdiccional, ni a modificación alguna, salvo lo dispuesto para su reforma
o enmienda.
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Queda derogada la Constitución del 25 de agosto de 1967 y su enmienda del
año 1977; sin perjuicio de lo que se dispone en el presente título.

Artículo 2.- El Presidente de la República, el Presidente del Congreso y el
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, prestaran juramento o promesa
de cumplir y hacer cumplir esta Constitución, ante la Convención Nacional
Constituyente el día veinte de junio de 1992.

Artículo 3.- El Presidente de la República, los Senadores y los Diputados
continuarán en sus funciones respectivas hasta que asuman las nuevas
autoridades nacionales que serán elegidas en las elecciones generales a
realizarse en 1993. Sus deberes y atribuciones serán los establecidos por
esta Constitución, tanto para el Presidente de la República como para el
Congreso, el cual no podrá ser disuelto. Hasta tanto asuman los senadores
y diputados que sean electos en las elecciones generales de 1993, el proceso
de formación y sanción de las leyes se regirá por lo que disponen los artículos
154/167 de la Constitución de 1967.

Artículo 4.- La próxima elección para designar Presidente de la República,
Vicepresidente, Senadores y Diputados, Gobernadores y miembros de las
Juntas Departamentales se realizará simultáneamente en la fecha que
determine el Tribunal Electoral de la Capital, la que deberá ser fijada para
el lapso comprendido entre el 15 de abril y el 15 de mayo de 1993. Estas
autoridades asumirán sus funciones el 15 de agosto de 1993, a excepción
de los miembros del Congreso que lo harán el 1 de julio del mismo año.

Artículo 5.- Los demás magistrados y funcionarios seguirán en sus cargos
hasta completar el periodo que hubiese determinado para cada uno de
ellos la Constitución de 1967 y si, llegado ese momento, todavía no fueran
nombrados sus sucesores, continuará en funciones interinamente hasta que
se produzca su sustitución.
Ellos podrán ser reemplazados por otros funcionarios y magistrados que
serán designados interinamente y de acuerdo con los mecanismos
establecidos por la Constitución de 1967. Los funcionarios y magistrados
así designados durarán en sus cargos hasta el momento en que sean
designados sus sustitutos de acuerdo con los mecanismos que determina
esta Constitución.
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También continuarán en funciones el Contralor General y el Subcontralor,
hasta tanto se designen los funcionarios que determina el artículo 281 de
esta Constitución.

Artículo 6.- Hasta tanto se realicen los comicios generales, en 1993,
para elegir Presidente de la República, Vicepresidente, Senadores,
Diputados, Gobernadores y miembros de las Juntas Departamentales,
seguirá, en función los mismos organismos electorales; Junta Electoral
Central, Junta Electoral SECCIÓNal y Tribunales Electorales, los que se
regirán por el código electoral en todo aquello que no contradiga a esta
Constitución.

Artículo 7.- La designación de funcionarios y magistrados que requieran
la intervención del Congreso o de cualquiera de sus Cámaras o para cargos
de instituciones creadas por esta Constitución o con integración diferente
a la que establecía la de 1967, no podrá efectuarse sino después que
asuman las autoridades nacionales que serán elegidas en el año 1993,
con excepción de lo preceptuado en el Artículo 9, de este título.

Artículo 8.- Los Magistrados Judiciales que sean confirmados a partir
de los mecanismos ordinarios establecidos en esta Constitución adquieren
la inmovilidad permanente a que se refiere el 2o. párrafo del Art. 252.
“De la inmovilidad de los magistrados”, a partir de la segunda confirmación.

Artículo 9.- Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
serán designados a propuesta de los respectivos poderes dentro de los
sesenta días de promulgada esta Constitución. Hasta tanto se integre el
Consejo de la Magistratura, los representantes que responden a ese
cuerpo será cubiertos por un profesor de cada facultad de Derecho, a
propuesta de sus respectivos Consejos Directivos. A este jurado se le
deferirá el conocimiento y el juzgamiento de todas las denuncias
actualmente existentes ante la Corte Suprema de Justicia. Hasta que se
dicte la Ley respectiva, regirá en lo pertinente la Ley 879/81, Código de
Organización Judicial.
La duración en sus respectivos cargos de los miembros del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados que sean designados en virtud de lo que
dispone este Artículo, será fijada por ley.
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Artículo 10.- Hasta tanto se designe Procurador General, los funcionarios
actuales que se desempeñan en el área respectiva quedan investidos de las
atribuciones que determina el Artículo 246.

Artículo 11.- Hasta tanto se dicte una Ley Orgánica Departamental, los
Gobernadores y las Juntas Departamentales estarán integradas por un mínimo
de siete miembros y un máximo de veintiún miembros. El Tribunal Electoral
de Asunción establecerá el número de miembros de las Juntas
Departamentales, atendiendo a la densidad electoral de los departamentos.

Artículo 12.- Las Sedes actuales de las Delegaciones de Gobierno, pasarán
de pleno derecho y a título gratuito a ser propiedad de los gobiernos
departamentales.

Artículo 13.- Si al 1 de octubre de 1992 siguen sin estar organizados
electoralmente los Departamentos de Chaco y Nueva Asunción los dos
Diputados que corresponden a estos Departamentos, serán elegidos en los
colegios electorales de los Departamentos de Presidente Hayes, Boquerón y
Alto Paraguay, de acuerdo con el caudal electoral de estos.

Artículo 14.- La investidura de Senador Vitalicio alcanza al ciudadano que
ejerce la Presidencia de la República a la fecha de sanción de esta
Constitución, sin que beneficie a ninguno anterior.

Artículo 15.- Hasta tanto se reúna una nueva Convención Nacional
Constituyente, los que participaron en esta gozarán del trato de “Ciudadano
Convencional”.

Artículo 16.- Los bienes adquiridos por la Convención o donados a ella que
forman parte de su patrimonio serán transferidos a título gratuito al Poder
Legislativo.

Artículo 17.- El depósito y conservación de toda la documentación producida
por la Convención Nacional Constituyente tales como los diarios y las actas
y de sesiones plenarias y las de comisión redactora serán confiados a la Banca
Central del Estado, a nombre y disposición del Poder Legislativo, hasta que,
por Ley, se disponga su remisión y guarda en el Archivo Nacional.
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Artículo 18.- El Poder Ejecutivo dispondrá de inmediato la edición oficial de
10.000 ejemplares de esta Constitución en los idiomas castellano y guaraní.
En caso de duda de interpretación, se estará al texto redactado en idioma
castellano.
A través del sistema educativo, se fomentará el estudio de la Constitución
Nacional.

Artículo 19.- A los efectos de las limitaciones que establece esta Constitución
para la reelección de los cargos electivos de los diversos poderes del Estado,
se computara el actual periodo inclusive.

Artículo 20.- El texto original de la Constitución Nacional será firmado, en
todas sus hojas por el Presidente y los Secretarios de la Convención Nacional
Constituyente.
El Acta final de la Convención, por la cual se aprueba y asienta el texto
completo de esta Constitución, será firmada por el Presidente y los Secretarios
de la Convención Nacional Constituyente. La firmarán también los
Convencionales que deseen hacerlo de modo que se forme un solo documento
cuya custodia será confiada al Poder Legislativo.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (1993)

PREÁMBULO

El Congreso Constituyente Democrático, invocando a Dios Todopoderoso,
obedeciendo el mandato del pueblo peruano y recordando el sacrificio de
todas las generaciones que nos han precedido en nuestra Patria, ha resuelto
dar la siguiente Constitución:

TÍTULO I
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPÍTULO I
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

Artículo 1°. La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad
son el fin supremo de la sociedad y del Estado.

Artículo 2°. Toda persona tiene derecho:
1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y  física y
a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho
en todo cuanto le favorece.
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2.A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo
de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica
o de cualquiera otra índole.
3.A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o
asociada. No hay persecución por razón de ideas o creencias.  No
hay delito de opinión.  El ejercicio público de todas las confesiones
es libre, siempre que no ofenda la  moral ni altere el orden público.
4.A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del
pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por
cualquier medio de comunicación social, sin previa autorización ni
censura ni impedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley.
Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios
de comunicación social se tipifican en el Código  Penal y se juzgan
en el fuero común.
Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de
expresión o le impide circular libremente.  Los derechos de informar
y opinar comprenden los de fundar medios de comunicación.
5.A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a
recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo
que suponga el pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan
la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o
por razones de seguridad nacional.
El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido
del juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora
del Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso
investigado.
6.A que los servicios informáticos, com-pu-tarizados o no, públicos
o privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad
personal y familiar.
7.Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar
así como a la voz y a la imagen propias.
Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en
cualquier medio de comunicación social tiene derecho a que éste se
rectifique en forma gratuita, inmediata y proporcional, sin perjuicio
de las responsabilidades de ley.
8.A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica,
así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto.
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El Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y
difusión.
9.A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar en él ni
efectuar investigaciones o registros sin autorización de la persona
que lo habita o sin mandato judicial, salvo flagrante delito o muy
grave peligro de su perpetración. Las excepciones por motivos de
sanidad o de grave riesgo son  reguladas por la ley.
10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y
documentos privados.
Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo
pueden ser abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por
mandamiento motivado del juez, con las garantías previstas en la
ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho que motiva su
examen.
Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto
no tienen efecto legal.
Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos
están sujetos a inspección o fiscalización de la autoridad competente,
de conformidad con la ley. Las acciones que al respecto se tomen
no pueden incluir su sustracción o incautación, salvo por orden
judicial.
11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio
nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por razones
de sanidad o por mandato judicial o por aplicación de la ley de
extranjería.
12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en locales
privados o abiertos al público no requieren aviso  previo. Las que
se convocan en plazas y vías públicas exigen anuncio anticipado a
la autoridad, la que puede prohibirlas solamente por motivos
probados de seguridad o de sanidad públicas.
13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de
organización jurídica sin fines de lucro, sin autorización previa y con
arreglo a ley.  No pueden ser disueltas por resolución administrativa.
14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan
leyes de orden público.
15. A trabajar libremente, con sujeción a ley.
16. A la propiedad y a la herencia.
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17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política,
económica, social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen,
conforme a ley,  los derechos de elección, de remoción o revocación de
autoridades, de iniciativa legislativa y de referéndum.
18. A mantener reserva sobre sus convicciones políticas, filosóficas,
religiosas o de cualquiera otra índole, así como a guardar el secreto
profesional.
19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la
pluralidad étnica y cultural de la Nación.
Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier
autoridad mediante un intérprete.  Los extranjeros tienen este mismo
derecho cuando son citados por cualquier autoridad.
20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante
la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una
respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad.
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo
pueden ejercer individualmente el derecho de petición.
21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella.  Tampoco
puede ser privado del derecho de obtener o de renovar su pasaporte
dentro o fuera del territorio de la República.
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso,
así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de
su vida.
23. A la legítima defensa.
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido
de hacer lo que ella no prohibe.
b. No se permite forma alguna de restricción de la libertad
personal, salvo en los casos previstos por la ley.  Están prohibidas
la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en
cualquiera de sus formas.
c. No hay prisión por deudas.  Este principio no limita el mandato
judicial por incumplimiento de deberes alimentarios.
d. Nadie  será  procesado ni condenado por acto u omisión que
al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de
manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado
con pena no prevista en la ley.
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e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya
declarado judicialmente su responsabilidad.
f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y
motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de
flagrante delito. El detenido debe ser puesto a disposición del
juzgado correspondiente, dentro de las veinticuatro horas o en el
término de la distancia.
Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje y
tráfico ilícito de drogas.
En tales casos, las autoridades policiales pueden efectuar la
detención preventiva de los presuntos implicados por un término
no mayor de quince días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio
Público y al juez, quien puede asumir jurisdicción antes de vencido
dicho término.
g. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable
para el esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo
previstos por la ley. La autoridad está obligada bajo
responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el lugar donde
se halla la persona detenida.
h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni
sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes.  Cualquiera
puede pedir de inmediato el examen médico de la persona agraviada
o de aquélla imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad.
Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la violencia. Quien
la emplea incurre en responsabilidad.

Artículo 3°.  La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo
no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza
análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de
soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma
republicana de gobierno.

CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS

Artículo 4°. La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al
adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También
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protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen a estos últimos
como institutos naturales y fundamentales de la sociedad.
La  forma  del  matrimonio y las causas de separación y de disolución son
reguladas por la ley.

Artículo 5°. La unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento
matrimonial, que forman un hogar de hecho, da lugar a una comunidad de
bienes sujeta al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto sea aplicable.

Artículo 6°.  La política nacional de población tiene como objetivo  difundir
y promover la paternidad y maternidad responsables. Reconoce el derecho
de las familias y de las personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura
los programas de educación y la información adecuados y el acceso a los
medios, que no afecten la vida o la salud.
Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus
hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres.
Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida toda mención
sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación  en los
registros civiles y en cualquier otro documento de identidad.

Artículo 7°. Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio
familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción
y defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una
deficiencia física o mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un
régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad.

Artículo 8°. El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito de drogas.
Asimismo, regula el uso de los tóxicos sociales.

Artículo 9°. El Estado determina la política nacional de salud. El Poder
Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es responsable de diseñarla y
conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso
equitativo a los servicios de salud.

Artículo 10°. El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda
persona a la seguridad social, para su protección frente a las contingencias
que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida.
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Artículo 11°. El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y a
pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas. Supervisa
asimismo su eficaz funcionamiento.
La ley establece la entidad del Gobierno Nacional que administra los regímenes
de pensiones a cargo del Estado.

Artículo 12°. Los fondos y las reservas de la seguridad social son intangibles.
Los recursos se aplican en la forma y bajo la responsabilidad que señala la
ley.

Artículo 13°.  La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la
persona humana.  El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza.
Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de
escoger los centros de educación y de participar en el proceso educativo.

Artículo 14°. La educación promueve el  conocimiento, el aprendizaje y la
práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación
física y el deporte.  Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.
Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país.
La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos
humanos son obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La
educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las conciencias.
La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios
constitucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa.
Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la
educación y en la formación moral y cultural.

Artículo 15°. El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La
ley establece los requisitos para desempeñarse como director o profesor de
un centro educativo, así como sus derechos y obligaciones. El Estado y la
sociedad procuran su evaluación, capacitación, profesionalización y
promoción permanentes.
El educando tiene derecho a una formación que respete su  identidad, así
como al buen trato psicológico y físico.
Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir
instituciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a
ley.
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Artículo 16°. Tanto el sistema como el régimen educativo son
descentralizados.
El Estado coordina la política educativa. Formula los lineamientos generales
de los planes de estudios así como los requisitos mínimos de la organización
de los centros educativos. Supervisa su cumplimiento y la calidad de la
educación.
Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de  recibir
educación adecuada por razón de su situación económica o de limitaciones
mentales o físicas.
Se da prioridad a la educación en la asignación de recursos ordinarios del
Presupuesto de la República.

Artículo 17°. La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias.
En las instituciones del Estado, la educación es gratuita. En las universidades
públicas el Estado garantiza el derecho a educarse gratuitamente a los alumnos
que mantengan un rendimiento satisfactorio y no cuenten con los recursos
económicos necesarios para cubrir los costos de educación.
Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en
favor de quienes no puedan sufragar su educación, la ley fija el modo de
subvencionar la educación privada en cualquiera de sus modalidades,
incluyendo la comunal y la cooperativa.
El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población
los requiera.
El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo.  Asimismo fomenta la
educación bilingüe e intercultural, según las características de cada zona.
Preserva las diversas manifestaciones culturales y lingüísticas del país.
Promueve la integración nacional.

Artículo 18°. La educación universitaria tiene como fines la formación
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la
investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de
cátedra y rechaza la intolerancia.
Las universidades son promovidas por entidades privadas o públicas.
La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento.
La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados.
Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a
ley.
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Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico.  Las universidades se rigen por sus
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes.

Artículo 19°. Las universidades, institutos superiores y demás centros
educativos constituidos conforme a la legislación en la materia gozan de
inafectación de todo  impuesto directo e indirecto que afecte los bienes,
actividades y servicios propios de su finalidad educativa y cultural.  En materia
de aranceles de importación, puede establecerse un régimen especial de
afectación para determinados bienes.
Las donaciones y becas con fines educativos gozarán de exoneración y
beneficios tributarios en la forma y dentro de los límites que fije la ley.
La ley establece los mecanismos de fiscalización a que se sujetan las
mencionadas instituciones, así como los requisitos y condiciones que deben
cumplir los centros culturales que por excepción puedan gozar de los mismos
beneficios.
Para las instituciones educativas privadas que generen ingresos que por ley
sean calificados como utilidades, puede establecerse la aplicación del impuesto
a la renta.

Artículo 20°. Los colegios profesionales son instituciones autónomas con
personalidad de derecho público. La ley señala los casos en que la colegiación
es obligatoria.

Artículo 21°. Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones,
monumentos, lugares, documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados bienes culturales,
y provisionalmente los que se presumen como tales, son patrimonio cultural
de la Nación, independientemente de su condición de propiedad privada o
pública. Están protegidos por el Estado.
La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio. Fomenta conforme a ley,
la participación privada en la conservación, restauración, exhibición y difusión
del mismo, así como su restitución al país cuando hubiere sido ilegalmente
trasladado fuera del territorio nacional.

Artículo 22°.  El trabajo es un deber y un derecho.  Es base del bienestar
social y un medio de realización de la persona.



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

254

Artículo 23°. El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención
prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de
edad y al impedido que trabajan.
El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en
especial mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación
para el trabajo.
Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos
constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.
Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre
consentimiento.

Artículo 24°. El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y
suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual.
El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene
prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador.
Las remuneraciones mínimas se regulan por el Estado con participación de
las organizaciones representativas de los trabajadores y de los empleadores.

Artículo 25°. La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o
cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas
acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período
correspondiente no puede superar dicho máximo.
Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados.
Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio.

Artículo 26°. En la relación laboral se respetan los siguientes principios:
1. Igualdad de oportunidades sin discriminación.
2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la
Constitución y la ley.
3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable
sobre el sentido de una norma.

Artículo 27°. La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el
despido arbitrario.

Artículo 28°. El Estado reconoce los derechos de  sindicación, negociación
colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático:
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1. Garantiza la libertad sindical.
2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución
pacífica de los conflictos laborales.
La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo
concertado.
3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el
interés social.  Señala sus excepciones y limitaciones.

Artículo 29°. El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a
participar en las utilidades de la empresa y  promueve otras formas de
participación.

CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y DE LOS DEBERES

Artículo 30°. Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho
años.  Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere la inscripción
electoral.

Artículo 31°.  Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos
públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación
de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también el
derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de
acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley
orgánica.
Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de
su jurisdicción. La ley norma y promueve los mecanismos directos e
indirectos de su participación.
Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil.
Para el ejercicio de este derecho se requiere estar inscrito en el registro
correspondiente.
El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta
años.  Es facultativo después de esa edad.
La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal
durante los procesos electorales y de participación ciudadana.
Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio
de sus derechos.



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

256

Artículo 32°. - Pueden ser sometidas a referéndum:
             1. La reforma total o parcial de la Constitución;

2. La aprobación de normas con rango de ley;
3. Las ordenanzas municipales; y
4. Las materias relativas al proceso de descentralización.

No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los
derechos fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario
y presupuestal, ni los tratados internacionales en vigor.

Artículo 33°. El ejercicio de la ciudadanía se suspende:
1. Por resolución judicial de interdicción.
2. Por sentencia con pena privativa de la libertad.
3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos.

Artículo 34°. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional
tienen derecho al voto y a la participación ciudadana, regulados por ley. No
pueden postular a cargos de elección popular, participar en actividades
partidarias o manifestaciones ni realizar actos de proselitismo, mientras no
hayan pasado a la situación de retiro, de acuerdo a ley.

Artículo 35°. Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente
o a través de organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianzas,
conforme a ley. Tales organizaciones concurren a la formación y manifestación
de la voluntad popular. Su inscripción en el registro correspondiente les concede
personalidad jurídica.
La ley establece normas orientadas a asegurar el funcionamiento democrático
de los partidos políticos, y la transparencia en cuanto al origen de sus recursos
económicos y el acceso gratuito a los medios de comunicación social de
propiedad del Estado en forma proporcional al último resultado  electoral general.

Artículo 36°. El Estado reconoce el asilo político.  Acepta la calificación del
asilado que otorga el gobierno asilante.  En caso de expulsión, no se entrega
al asilado al país cuyo gobierno lo persigue.

Artículo 37°. La extradición sólo se concede por el Poder Ejecutivo previo
informe de la Corte Suprema, en cumplimiento de la ley y de los tratados, y
según el principio de reciprocidad.
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No se concede extradición si se considera que ha sido solicitada con el fin de
perseguir o castigar por motivo de religión, nacionalidad, opinión o raza.
Quedan excluidos de la extradición los perseguidos por delitos políticos o
por hechos conexos con ellos. No se consideran tales el genocidio ni el
magnicidio ni el terrorismo.

Artículo 38°. Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de
proteger los intereses nacionales, así como de respetar, cumplir y defender la
Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación.

CAPÍTULO IV
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 39°. Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio
de la Nación. El Presidente de la República tiene la más alta jerarquía en el
servicio a la Nación y, en ese orden, los representantes al Congreso, ministros
de Estado, miembros del Tribunal Constitucional y del Consejo de la
Magistratura, los magistrados supremos, el Fiscal de la Nación y el Defensor
del Pueblo, en igual categoría; y los representantes de organismos
descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley.

Artículo 40°. La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos,
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están
comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos
políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor público puede
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción
de uno más por función docente.
No están comprendidos en la función pública los trabajadores de las empresas
del Estado o de sociedades de economía mixta.
Es obligatoria la publicación periódica en el diario oficial de los ingresos que,
por todo concepto, perciben los altos funcionarios, y otros servidores públicos
que señala la ley, en razón de sus cargos.

Artículo 41°. Los funcionarios y servidores públicos que señala la ley o que
administran o manejan fondos del Estado o  de organismos sostenidos por
éste deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al tomar posesión de
sus cargos, durante su ejercicio y al cesar en los mismos. La respectiva
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publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condiciones que señala
la ley.
Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de la Nación, por denuncia
de terceros o de oficio, formula cargos ante el Poder Judicial.
La ley establece la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos,
así como el plazo de su inhabilitación para la función pública.
El plazo de prescripción se duplica en caso de delitos cometidos contra el
patrimonio del Estado.

Artículo 42°. Se reconocen los derechos de sindicación y huelga de los
servidores públicos. No están comprendidos los funcionarios del Estado con
poder de decisión y los que desempeñan cargos de confianza o de dirección,
así como los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

TÍTULO II
DEL ESTADO Y LA NACIÓN

CAPÍTULO I
DEL ESTADO, LA NACIÓN Y EL TERRITORIO

Artículo 43°. La República del Perú es democrática, social, independiente y
soberana.
El Estado es uno e indivisible.
Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se organiza según
el principio de la separación de poderes.

Artículo 44°. Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional;
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de
las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general que se
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación.
Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras y
promover la integración, particularmente latinoamericana, así como el desarrollo
y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia con la política exterior.

Artículo 45°.  El poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo
hacen con las limitaciones y responsabil-idades que la Constitución y las leyes
establecen.
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Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector
de la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye
rebelión o sedición.

Artículo 46°. Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes
asumen funciones públicas en violación de la Constitución y de las leyes.
La población civil tiene el derecho de insurgencia en defensa del orden
constitucional.
Son nulos los actos de quienes usurpan funciones públicas.

Artículo 47°. La defensa de los intereses del Estado está a cargo de los
Procuradores Públicos conforme a ley. El Estado está exonerado del pago
de gastos judiciales.

Artículo 48°.  Son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas donde
predominen, también lo son el quechua, el aimara y las demás lenguas
aborígenes, según la ley.

Artículo 49°. La capital de la República del Perú es la ciudad de Lima. Su
capital histórica es la ciudad del Cusco.
Son símbolos de la patria la bandera de tres franjas verticales con los colores
rojo, blanco y rojo, y el escudo y  el himno nacional establecidos por ley.

Artículo 50°. Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el
Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en la
formación histórica, cultural y moral del Perú, y le presta su colaboración.
El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de
colaboración con ellas.

Artículo 51°.  La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley,
sobre las normas de inferior jerarquía, y así  sucesivamente. La publicidad
es esencial para la vigencia de  toda norma del Estado.

Artículo 52°.  Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio de
la República.  También lo son los nacidos en el exterior de padre o madre
peruanos, inscritos en el registro correspondiente durante su minoría de
edad.
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Son asimismo peruanos los que adquieren la nacionalidad por naturalización
o por opción, siempre que tengan residencia en el Perú.

Artículo 53°.  La ley regula las formas en que se adquiere o recupera la
nacionalidad.
La nacionalidad peruana  no se pierde, salvo por renuncia expresa ante
autoridad peruana.

Artículo 54°.  El territorio del Estado es inalienable e inviolable.  Comprende
el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo, y el espacio aéreo que los cubre.
El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus costas,
así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientas millas marinas
medidas desde las líneas de base que establece la ley.
En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, sin perjuicio
de las libertades de comunicación internacional, de acuerdo con la ley y con
los tratados ratificados por el Estado.
El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que cubre su
territorio y el mar adyacente hasta el límite de las doscientas millas, sin perjuicio
de las libertades de comunicación internacional, de conformidad con la ley y
con los tratados ratificados por el Estado.

CAPÍTULO II
DE LOS TRATADOS

Artículo 55°.  Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte
del derecho nacional.

Artículo 56°. Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de
su ratificación por el Presidente de la República, siempre que versen sobre
las siguientes materias:

1. Derechos Humanos.
2. Soberanía, dominio o integridad del Estado.
3. Defensa Nacional.
4. Obligaciones financieras del Estado.

También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean,
modifican o suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de
alguna ley y los que requieren medidas legislativas para su ejecución.
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Artículo 57°. El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados
o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en
materias no contempladas en el artículo precedente. En todos esos casos,
debe dar cuenta al Congreso.
Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado
por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de
ser ratificado por el Presidente de la República.
La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con
cargo de dar cuenta al Congreso.  En el caso de los tratados sujetos a
aprobación del Congreso, la denuncia requiere aprobación previa de éste.

TÍTULO III
DEL  RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 58°. La iniciativa privada es libre.  Se ejerce en una economía social
de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y
actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación,
seguridad, servicios públicos e infraestructura.

Artículo 59°. El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad
de trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de
estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad
públicas. El Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que
sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las pequeñas empresas
en todas sus modalidades.

Artículo 60°. El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía
nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de
empresa.
Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente
actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o
de manifiesta conveniencia nacional.
La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento
legal.
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Artículo 61°. El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate
toda práctica que la limite y el abuso de posiciones dominantes o
monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer
monopolios.
La prensa, la radio, la televisión y los demás medios de expresión y
comunicación social; y, en general, las empresas, los bienes y servicios
relacionados con la libertad de expresión y de comunicación, no pueden
ser objeto de exclusividad, monopolio ni acaparamiento, directa ni
indirectamente, por parte del Estado ni de particulares.

Artículo 62°. La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar
válidamente según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos
contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones
de cualquier clase.  Los conflictos derivados de la relación contractual sólo
se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos de
protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.
Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar
seguridades. No pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio
de la protección a que se refiere el párrafo precedente.

Artículo 63°.  La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas
condiciones.  La producción de bienes y servicios y el comercio exterior
son libres.  Si otro país o países adoptan medidas proteccionistas o
discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado puede, en
defensa de éste, adoptar medidas análogas.
En todo contrato del Estado y de las personas de derecho público con
extranjeros domiciliados consta el sometimiento de éstos a las leyes y
órganos jurisdiccionales de la República  y su renuncia a toda reclamación
diplomática. Pueden ser exceptuados de la jurisdicción nacional los
contratos de carácter financiero.
El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter las
controversias derivadas de relación contractual a tribunales constituidos
en virtud de tratados en vigor.  Pueden también someterlas a arbitraje
nacional o internacional, en la forma en que lo disponga la ley.

Artículo 64°. El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de moneda
extranjera.
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Artículo 65°. El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios.
Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios
que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo vela, en particular,
por la salud y la seguridad de la población.

CAPÍTULO II
DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES

Artículo 66°. Los recursos naturales, renovables y no renovables, son
patrimonio de la Nación.  El Estado es soberano en su aprovechamiento.
Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento
a particulares. La  concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a
dicha norma legal.

Artículo 67°. El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve
el uso sostenible de sus recursos naturales.

Artículo 68°. El Estado está obligado a promover la conservación de la
diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.

Artículo 69°. El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía
con una legislación adecuada.

CAPÍTULO III
DE LA PROPIEDAD

Artículo 70°. El derecho de propiedad es inviolable.  El  Estado lo garantiza.
Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley.  A nadie
puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad
nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de
indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio.
Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que el
Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio.

Artículo 71°. En cuanto a la propiedad, los extranjeros,  sean personas
naturales o jurídicas, están en la misma condición que los peruanos, sin que,
en caso alguno, puedan invocar excepción ni protección diplomática.
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Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros
no pueden adquirir ni poseer, por  título alguno, minas, tierras, bosques,
aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa ni indirectamente,
individualmente ni en sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del Estado,
el derecho así adquirido. Se exceptúa el caso de necesidad pública
expresamente declarada por decreto supremo aprobado por el Consejo
de Ministros conforme a ley.

Artículo 72°. La ley puede, sólo por razón de seguridad nacional, establecer
temporalmente restricciones y prohibiciones específicas para la adquisición,
posesión, explotación y transferencia de determinados bienes.

Artículo 73°.  Los bienes de dominio público son inalienables e
imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser concedidos a
particulares conforme a ley, para su aprovechamiento económico.

CAPÍTULO IV
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL

Artículo 74°. Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una
exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de
delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan
mediante decreto supremo.
Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar
y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción,
y con los límites que señala la ley.  El Estado, al ejercer la potestad tributaria,
debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto
de los derechos fundamentales de la persona.  Ningún tributo puede tener
carácter confiscatorio.
Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener
normas sobre materia tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad
anual rigen a partir del primero de enero del año siguiente a su promulgación.
No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que
establece el presente artículo.

Artículo 75°. El Estado sólo garantiza el pago de la deuda pública contraída
por gobiernos constitucionales de acuerdo con la Constitución y la ley.
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Las operaciones de endeudamiento interno y externo del Estado se aprueban
conforme a ley.
Los municipios pueden celebrar operaciones de crédito con cargo a sus
recursos y bienes propios, sin requerir autorización legal.

Artículo 76°. Las obras y la adquisición de suministros con utilización de
fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación
pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes.
La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto
señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece
el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades.

Artículo 77°. La administración económica y financiera del Estado se rige
por el presupuesto que anualmente aprueba el Congreso. La estructura del
presupuesto del sector público contiene dos secciones: gobierno central e
instancias descentralizadas.
El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos, su programación
y ejecución responden a los criterios de eficiencia de necesidades sociales
básicas y de descentralización. Corresponden a las respectivas
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación adecuada del total
de los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los
recursos naturales en cada zona en calidad de canon.

Artículo 78°. El Presidente de la República envía al Congreso el proyecto
de Ley de Presupuesto dentro de un plazo que vence el 30 de agosto de
cada año.
En la misma fecha, envía también los proyectos de ley de endeudamiento y
de equilibrio financiero.
El proyecto presupuestal debe estar efectivamente equilibrado.
Los préstamos procedentes del Banco Central de Reserva o del Banco de la
Nación no se contabilizan como ingreso fiscal.
No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de carácter permanente.
No puede aprobarse el presupuesto sin partida destinada al servicio de la
deuda pública.

Artículo 79°. Los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para
crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto.
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El Congreso no puede aprobar tributos con fines predeterminados, salvo por
solicitud del Poder Ejecutivo.
En cualquier otro caso, las leyes de índole tributaria referidas a beneficios o
exoneraciones requieren previo informe del Ministerio de Economía y Finanzas.
Sólo por ley expresa, aprobada por dos tercios de los congresistas, puede
establecerse selectiva y temporalmente un tratamiento tributario especial para
una determinada zona del país.

Artículo 80°. El Ministro de Economía y Finanzas sustenta, ante el Pleno del
Congreso de la República, el pliego de ingresos.  Cada ministro sustenta los
pliegos de egresos de su sector; previamente sustentan los resultados y metas
de la ejecución del presupuesto del año anterior y los avances en la ejecución
del presupuesto del año fiscal correspondiente.  El Presidente de la Corte
Suprema, el Fiscal de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional de
Elecciones sustentan los pliegos correspondientes a cada institución.
Si la autógrafa de la Ley de Presupuesto no es remitida al Poder Ejecutivo
hasta el treinta de noviembre, entra en vigencia el proyecto de este, que es
promulgado por decreto legislativo.
Los créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas se
tramitan ante el Congreso de la República tal como la Ley de Presupuesto.
Durante el receso parlamentario, se tramitan ante la Comisión Permanente.
Para aprobarlos, se requiere los votos de los tres quintos del número legal de
sus miembros.

Artículo 81°. La Cuenta General de la República, acompañada del informe
de auditoría de la Contraloría General de la República, es remitida por el
Presidente de la República al Congreso de la República en un plazo que
vence el quince de agosto del año siguiente a la ejecución del presupuesto.
La Cuenta General de la República es examinada y dictaminada por una
comisión revisora hasta el  quince de octubre.  El Congreso de la República
se pronuncia en un plazo que vence el treinta de octubre.  Si no hay
pronunciamiento del Congreso de la República en el plazo señalado, se eleva
el dictamen de la comisión revisora al Poder Ejecutivo para que este promulgue
un decreto legislativo que contiene la Cuenta General de la República.

Artículo 82°. La Contraloría General de la República es una entidad
descentralizada de Derecho Público que goza de autonomía conforme a su
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ley orgánica. Es el órgano superior del Sistema Nacional de Control. Supervisa
la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de las operaciones
de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control.
El Contralor General es designado por el Congreso, a propuesta del Poder
Ejecutivo, por siete años. Puede ser removido por el Congreso por falta
grave.

CAPÍTULO V
DE LA MONEDA Y LA BANCA

Artículo 83°. La ley determina el sistema monetario de la República.  La
emisión de billetes y monedas es facultad exclusiva del Estado.  La ejerce por
intermedio del Banco Central de Reserva del Perú.

Artículo 84°. El Banco Central es persona jurídica de derecho público.  Tiene
autonomía dentro del marco de su Ley Orgánica.
La finalidad del Banco Central es preservar la estabilidad monetaria.  Sus
funciones son: regular la moneda y el crédito del sistema financiero, administrar
las reservas internacionales a su cargo, y las demás funciones que señala su
ley orgánica.
El Banco informa al país, exacta y periódicamente, sobre el estado de las
finanzas nacionales, bajo responsabilidad de su Directorio.
El Banco está prohibido de conceder financiamiento al erario, salvo la compra,
en el mercado secundario, de valores emitidos por el Tesoro Público, dentro
del límite que señala su Ley Orgánica.

Artículo 85°. El Banco puede efectuar operaciones y celebrar convenios de
crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posición de las reservas
internacionales.
Requiere autorización por ley cuando el monto de tales operaciones o convenios
supera el límite señalado por el Presupuesto del Sector Público, con cargo de
dar cuenta al Congreso.

Artículo 86°. El Banco es gobernado por un Directorio de siete miembros.
El Poder Ejecutivo designa a cuatro, entre ellos al Presidente. El Congreso
ratifica a éste y elige a los tres restantes, con la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros.
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Todos los directores del Banco son nombrados por el período constitucional
que corresponde al Presidente de la República. No representan a entidad ni
interés particular algunos. El Congreso puede removerlos por falta grave.  En
caso de remoción, los nuevos directores completan el correspondiente período
constitucional.

Artículo 87°. El Estado fomenta y garantiza el ahorro. La ley establece las
obligaciones y los límites de las empresas que reciben ahorros del público, así
como el modo y los alcances de dicha garantía.
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de
Fondos de Pensiones ejerce el control de las empresas bancarias, de seguros,
de administración de fondos de pensiones, de las demás que reciben depósitos
del público y de aquellas otras que, por realizar operaciones conexas o
similares, determine la ley.
La ley establece la organización y la autonomía funcional de la Superintendencia
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.
El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo
correspondiente a su período constitucional. El Congreso lo ratifica.

CAPÍTULO VI
DEL RÉGIMEN AGRARIO Y DE LAS

COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS

Artículo 88°. El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza
el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o comunal o en
cualquiera otra forma asociativa.  La ley puede fijar los límites y la extensión
de la tierra según las peculiaridades de cada zona.
Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado
para su adjudicación en venta.

Artículo 89°. Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia
legal y son personas jurídicas.
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre
disposición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro
del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible,
salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior.
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El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y
Nativas.

TÍTULO IV
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO I
PODER LEGISLATIVO

Artículo 90°. El Poder Legislativo reside en el Congreso de la República, el
cual consta de cámara única.
El número de congresistas es de ciento treinta. El Congreso de la República se
elige por un período de cinco años mediante un proceso electoral organizado
conforme a ley. Los candidatos a la Presidencia de la República no pueden
integrar las listas de candidatos a congresistas.  Los candidatos a vicepresidentes
pueden ser simultáneamente candidatos a una representación en el Congreso.
Para ser elegido congresista, se requiere ser peruano de nacimiento, haber
cumplido veinticinco años y gozar del derecho de sufragio.

Artículo 91°. No pueden ser elegidos miembros del Parlamento Nacional si
no han renunciado al cargo seis (6) meses antes de la elección:

1. Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor General.
2. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional
de la Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio Público, del
Jurado Nacional de Elecciones, ni el Defensor del Pueblo.
3. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de
Pensiones y el Superintendente Nacional de Administración Tributaria.
4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en
actividad, y
5. Los demás casos que la Constitución prevé.

Artículo 92°. La función de congresista es de tiempo completo; le está
prohibido desempeñar cualquier cargo o ejercer cualquier profesión u oficio,
durante las horas de funcionamiento del Congreso.
El mandato del congresista es incompatible con el ejercicio de cualquiera
otra función pública, excepto la de Ministro de Estado, y el desempeño,
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previa autorización del Congreso, de comisiones extraordinarias de
carácter internacional.
La función de congresista es, asimismo, incompatible con la condición
de gerente, apoderado, representante, mandatario, abogado,
accionista mayoritario o miembro del Directorio de empresas que
tienen con el Estado contratos de obras, de suministro o de
aprovisionamiento, o que administran rentas públicas o prestan
servicios públicos.
La función de congresista es incompatible con cargos similares en
empresas que, durante el  mandato del congresista, obtengan
concesiones del Estado, así como en empresas del sistema crediticio
financiero supervisadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

Artículo 93°.  Los congresistas representan a la Nación.  No están
sujetos a mandato imperativo ni a interpelación.
No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno
por las opiniones y votos que emiten en el ejercicio de sus funciones.
No pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del
Congreso o de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta
un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por delito
flagrante, caso en el cual son puestos a disposición del Congreso o de
la Comisión Permanente dentro de las veinticuatro horas, a fin de que
se autorice o no la privación de la libertad y el enjuiciamiento.

Artículo 94°. El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, que
tiene fuerza de ley; elige a sus representantes en la Comisión
Permanente y en las demás comisiones; establece la organización y
las atribuciones de los grupos parlamentarios; gobierna su economía;
sanciona su presupuesto; nombra y remueve a sus funcionarios y
empleados, y les otorga los beneficios que les corresponden de
acuerdo a ley.

Artículo 95°.  El mandato legislativo es irrenunciable.
Las sanciones disciplinarias que impone el Congreso a los
representantes y que implican suspensión de funciones no pueden
exceder de ciento veinte días de legislatura.
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Artículo 96°. Cualquier representante a Congreso puede pedir a los Ministros
de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco
Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos
Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que
estime necesarios.
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso.
La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley.

Artículo 97°. El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto
de interés público.  Es obligatorio comparecer, por requerimiento, ante las
comisiones encargadas de tales investigaciones, bajo los mismos apremios
que se observan en el procedimiento judicial.
Para el cumplimiento de sus fines, dichas comisiones pueden acceder a
cualquier información, la cual puede implicar el levantamiento del secreto
bancario y el de la reserva tributaria; excepto la información que afecte la
intimidad personal. Sus conclusiones no obligan a los órganos jurisdiccionales.

Artículo 98°. El Presidente de la República está obligado a poner a disposición
del Congreso los efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional
que demande el Presidente del Congreso.
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no pueden ingresar en el recinto
del Congreso sino con autorización de su propio Presidente.

Artículo 99°. Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el
Congreso: al Presidente de la República; a los representantes a Congreso;
a los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de la
Corte Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al
Contralor General  por infracción de la Constitución y por todo delito que
cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después de que
hayan cesado en éstas.

Artículo 100°. Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión
Permanente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el
ejercicio de la función pública hasta por diez años, o destituirlo de su función
sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.
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El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con
asistencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del
Congreso.
En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación
formula denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días.  El Vocal
Supremo Penal abre la instrucción correspondiente.
La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus
derechos políticos.
Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción no
pueden exceder ni reducir los términos de la  acusación del Congreso.

Artículo 101°. Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son
elegidos por éste. Su número tiende a ser proporcional al de los representantes
de cada grupo parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del número
total de congresistas.
Son atribuciones de la Comisión Permanente:

1. Designar al Contralor General, a propuesta del Presidente de la
República.
2. Ratificar la designación del Presidente del Banco Central  de Reserva
y del Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas
de Fondos de Pensiones.
3. Aprobar los créditos suplementarios y las transferencias y
habilitaciones del Presupuesto, durante el receso parlamentario.
4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso le
otorgue
No pueden delegarse a la Comisión Permanente materias  relativas a
reforma constitucional, ni a la aprobación de  tratados internacionales,
leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la
República.
5. Las demás que le asigna la Constitución y las que le señala el
Reglamento del Congreso.

Artículo 102°. Son atribuciones del Congreso:
1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar
o derogar las existentes.
2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo
conveniente para hacer efectiva la responsabilidad de los infractores.
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3. Aprobar los tratados, de conformidad con la Constitución.
4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General.
5. Autorizar empréstitos, conforme a la Constitución.
6. Ejercer el derecho de amnistía.
7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo.
8. Prestar consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el
territorio de la República, siempre que no afecte, en forma alguna, la
soberanía nacional.
9. Autorizar al Presidente de la República para salir del país.
10. Ejercer las demás atribuciones que le señala la Constitución y las
que son propias de la función legislativa.

CAPÍTULO II
DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA

Artículo 103°.  Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la
naturaleza de las cosas, pero no por razón de las diferencias de las personas.
La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las
relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos
retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al
reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia
que declara su inconstitucionalidad.
La Constitución no ampara el abuso del derecho.

Artículo 104°. El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad
de legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el
plazo determinado establecidos en la ley autoritativa.
No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión
Permanente.
Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación,
publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.
El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión
Permanente de cada decreto legislativo.

Artículo 105°. Ningún proyecto de ley puede sancionarse sin haber sido
previamente aprobado por la respectiva Comisión dictaminadora, salvo
excepción señalada en el Reglamento del Congreso. Tienen preferencia del
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Congreso los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con carácter de
urgencia.

Artículo 106°. Mediante leyes orgánicas se regulan la estructura y el
funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la Constitución,
así como también las otras materias cuya regulación por ley orgánica está
establecida en la Constitución.
Los proyectos de ley orgánica se tramitan como cualquiera otra ley. Para
su aprobación o modificación, se requiere el voto de más de la mitad del
número legal de miembros del Congreso.

CAPÍTULO III
DE LA FORMACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 107°.  El Presidente de la República y los Congresistas tienen
derecho a iniciativa en la formación de leyes.
También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los
otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales.
Asimismo lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa
conforme a ley.

Artículo 108°. La ley aprobada según lo previsto por la Constitución, se
envía al Presidente de la República para su  promulgación dentro de un
plazo de quince días.  En caso de no promulgación por el Presidente de la
República, la promulga el Presidente del Congreso, o el de la Comisión
Permanente, según corresponda.
Si el Presidente de la República tiene observaciones que hacer sobre el
todo o una parte de la ley aprobada en el Congreso, las presenta a éste
en el mencionado término de quince días.
Reconsiderada la ley por el Congreso, su Presidente la promulga, con el
voto de más de la mitad del número legal de miembros del Congreso.

Artículo 109°. La ley es obligatoria desde el día siguiente de su
publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley
que posterga su vigencia en todo o en parte.



275

PERU

CAPÍTULO IV
PODER EJECUTIVO

Artículo 110°. El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica
a la Nación.
Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser peruano por
nacimiento, tener más de treinta y cinco años de edad al momento de la
postulación y gozar del derecho de sufragio.

Artículo 111°. El Presidente de la República se elige por sufragio directo. Es
elegido el candidato que obtiene más de la mitad de los votos. Los votos
viciados o en blanco no se computan.
Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede a una
segunda elección, dentro de los treinta días siguientes a la proclamación de
los cómputos oficiales, entre los candidatos que han obtenido las dos más
altas mayorías relativas.
Junto con el Presidente de la República son elegidos, de la misma manera,
con los mismos requisitos y por igual término, dos vicepresidentes.

Artículo 112°. El mandato presidencial es de cinco años, no hay reelección
inmediata. Transcurrido otro período constitucional, como mínimo, el ex
presidente puede volver a postular, sujeto a las mismas condiciones.

Artículo 113°. La Presidencia de la República vaca por:
1. Muerte del Presidente de la República.
2. Su permanente incapacidad moral o física, declarada por el
Congreso.
3. Aceptación de su renuncia por el Congreso.
4. Salir del territorio nacional sin permiso del Congreso o no regresar
a él dentro del plazo fijado. Y
5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las
infracciones mencionadas en el artículo 117º de la Constitución.

Artículo 114°. El ejercicio de la Presidencia de la República se suspende por:
1. Incapacidad temporal del Presidente, declarada por el Congreso, o
2. Hallarse éste sometido a proceso judicial, conforme al artículo 117º
de la Constitución.
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Artículo 115°. Por  impedimento  temporal o  permanente  del  Presidente
de  la  República,  asume  sus  funciones  el  Primer  Vicepresidente.   En
defecto de éste, el Segundo Vicepresidente.  Por  impedimento  de  ambos,
el  Presidente  del  Congreso.  Si  el impedimento  es  permanente,  el
Presidente  del  Congreso  convoca  de  inmediato a elecciones.
Cuando  el  Presidente  de  la  República  sale  del  territorio  nacional,  el
Primer Vicepresidente  se  encarga  del  despacho.  En  su  defecto,  lo
hace  el  Segundo Vicepresidente.

Artículo 116°. El Presidente de la República presta juramento de ley y
asume el cargo, ante el Congreso, el 28 de julio del año en que se realiza la
elección.

Artículo 117°. El Presidente de la República sólo puede ser acusado, durante
su período, por traición a la patria; por impedir las elecciones presidenciales,
parlamentarias, regionales o municipales; por disolver el Congreso, salvo
en los casos previstos en el artículo 134 de la Constitución, y por impedir
su reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional de Elecciones y
otros organismos del sistema electoral.

Artículo 118°. Corresponde al Presidente de la República:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, leyes y
demás disposiciones legales.
2. Representar al Estado, dentro y fuera de la República.
3. Dirigir la política general del Gobierno.
4. Velar por el orden interno y la seguridad exterior de la República.
5. Convocar a elecciones para Presidente de la República y para
representantes a Congreso, así como para alcaldes y regidores y
demás funcionarios que señala la ley.
6. Convocar al Congreso a legislatura extraordinaria; y firmar, en
ese caso, el decreto de convocatoria.
7. Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y
obligatoriamente, en forma personal y por escrito, al instalarse la
primera legislatura ordinaria anual. Los mensajes anuales contienen
la exposición detallada de la situación de la República y las mejoras
y reformas que el Presidente juzgue necesarias y convenientes para
su consideración por el Congreso.  Los mensajes del Presidente de
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la República, salvo el primero de ellos, son aprobados por el Consejo
de Ministros.
8. Ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni
desnaturalizarlas; y, dentro de tales límites, dictar decretos y resoluciones.
9. Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones de los órganos
jurisdiccionales.
10. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Jurado Nacional de
Elecciones.
11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y celebrar
y ratificar tratados.
12. Nombrar embajadores y ministros plenipotenciarios, con
aprobación del Consejo de Ministros, con cargo de dar cuenta al
Congreso.
13. Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y autorizar a los
cónsules el ejercicio de sus funciones.
14. Presidir el Sistema de Defensa Nacional; y organizar, distribuir y
disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
15. Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República,
de la integridad del territorio y de la soberanía del Estado.
16. Declarar la guerra y firmar la paz, con autorización del Congreso.
17. Administrar la hacienda pública.
18. Negociar los empréstitos.
19. Dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia
con fuerza de ley, en materia económica y financiera, cuando así lo
requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso.
El Congreso puede modificar o derogar los referidos decretos de
urgencia.
20. Regular las tarifas arancelarias.
21. Conceder indultos y conmutar penas. Ejercer el derecho de
gracia en beneficio de los procesados en los casos en que la etapa
de instrucción haya excedido el doble de su plazo más su
ampliatoria.
22. Conferir condecoraciones en nombre de la Nación, con
acuerdo del Consejo de Ministros.
23. Autorizar a los peruanos para servir en un ejército extranjero.  Y
24. Ejercer las demás funciones de gobierno y administración que
la Constitución y las leyes le encomiendan.
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CAPÍTULO V
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Artículo 119°. La dirección y la gestión de los servicios públicos están
confiadas al Consejo de Ministros; y a cada ministro en los asuntos que
competen a la cartera a su cargo.

Artículo 120°. Son nulos los actos del Presidente de la  República que
carecen de refrendación ministerial.

Artículo 121°. Los ministros, reunidos, forman el Consejo de Ministros.
La ley determina su organización y funciones.
El Consejo de Ministros tiene su Presidente.  Corresponde al Presidente
de la República presidir el Consejo de Ministros cuando lo convoca o
cuando asiste a sus sesiones.

Artículo 122°. El Presidente de la República nombra y remueve al
Presidente del Consejo.  Nombra y remueve a los demás ministros, a
propuesta y con acuerdo, respectivamente, del Presidente del Consejo.

Artículo 123°. Al Presidente del Consejo de Ministros, quien puede ser
ministro  sin cartera, le corresponde:

1.Ser, después del Presidente de la República, el portavoz
autorizado del gobierno.
2.Coordinar las funciones de los demás ministros.
3.Refrendar los decretos legislativos, los decretos de urgencia y
los demás decretos y resoluciones que señalan la Constitución y la
ley.

Artículo 124°. Para ser ministro de Estado, se requiere ser peruano por
nacimiento, ciudadano en ejercicio y haber cumplido veinticinco años de
edad.  Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional
pueden ser ministros.

Artículo 125°. Son atribuciones del Consejo de Ministros:
1.Aprobar los proyectos de ley que el Presidente de la República
somete al Congreso.
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2. Aprobar los decretos legislativos y los decretos de urgencia
que dicta el Presidente de la República, así como los proyectos
de ley y los decretos y resoluciones que dispone la ley.
3. Deliberar sobre asuntos de interés público.  Y
4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley.

Artículo 126°. Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere el voto
aprobatorio de la mayoría de sus miembros, y consta en acta.
Los ministros no pueden ejercer otra función pública, excepto la
legislativa.
Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios o de terceros
ni ejercer actividad lucrativa, ni intervenir en la dirección o gestión de
empresas ni asociaciones privadas.

Artículo 127°. No hay ministros interinos. El Presidente de la República
puede encomendar a un ministro que, con retención de su cartera, se
encargue de otra por impedimento del que la sirve, sin que este encargo
pueda prolongarse por más de treinta días ni trasmitirse a otros ministros.

Artículo 128°. Los ministros son individualmente responsables por sus
propios actos y por los actos presidenciales que refrendan.
Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos
delictivos o violatorios de la Constitución o de las leyes en que incurra
el Presidente de la República o que se acuerden en Consejo, aunque
salven su voto, a no ser que renuncien inmediatamente.

Artículo 129°. El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por
separado pueden concurrir a las sesiones del Congreso y participar en
sus debates con las mismas prerrogativas que los parlamentarios, salvo
la de votar si no son congresistas.
Concurren también cuando son invitados para informar.  El Presidente
del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros concurre
periódicamente a las sesiones plenarias del Congreso para la estación
de preguntas.
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CAPÍTULO VI
DE LAS  RELACIONES CON EL PODER LEGISLATIVO

Artículo 130°. Dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones, el
Presidente del Consejo concurre al Congreso, en compañía de los demás
ministros, para exponer y debatir la política general del gobierno y las principales
medidas  que requiere su gestión. Plantea al efecto cuestión de confianza.
Si el Congreso no está reunido, el Presidente de la República convoca a
legislatura extraordinaria.

Artículo 131°. Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros, o de
cualquiera de los ministros, cuando el Congreso los llama para interpelarlos.
La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no menos
del quince por ciento del número legal de congresistas. Para su admisión, se
requiere el voto del tercio del número de representantes hábiles; la votación
se efectúa indefectiblemente en la siguiente sesión.
El Congreso señala día y hora para que los ministros contesten la interpelación.
Esta no puede realizarse ni votarse antes del tercer día de su admisión ni
después del décimo.

Artículo 132°. El Congreso hace efectiva la responsabilidad política del
Consejo de Ministros, o de los ministros por separado, mediante el voto de
censura o el rechazo de la cuestión de confianza. Esta última sólo se plantea
por iniciativa ministerial.
Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera
de los ministros, debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento
del número legal de congresistas. Se debate y vota entre el cuarto y el décimo
día natural después de su presentación. Su aprobación requiere del voto de
más de la mitad del número legal de miembros del Congreso.
El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, debe renunciar.
El Presidente de la República acepta la dimisión dentro de las setenta y dos
horas siguientes.
La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir,
salvo que haya hecho cuestión de confianza de la aprobación.

Artículo 133°. El  Presidente  del  Consejo  de  Ministros  puede  plantear
ante  el  Congreso una  cuestión  de  confianza  a  nombre  del  Consejo.  Si
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la  confianza  le  es  rehusada,  o  si es  censurado,  o  si  renuncia  o  es
removido  por  el  Presidente  de  la  República,  se produce  la  crisis
total  del  gabinete.

Artículo 134°. El  Presidente  de  la  República  está  facultado  para
disolver  el  Congreso  si éste  ha  censurado  o  negado  su  confianza  a
dos  Consejos  de  Ministros.
El  decreto  de  disolución  contiene  la  convocatoria  a  elecciones  para
un  nuevo  Congreso.  Dichas  elecciones  se  realizan  dentro  de  los
cuatro  meses  de  la  fecha  de disolución,  sin  que  pueda  alterarse  el
sistema  electoral  preexistente.
No  puede  disolverse  el  Congreso  en  el  último  año  de  su  mandato.
Disuelto  el Congreso,  se  mantiene  en  funciones  la  Comisión
Permanente,  la  cual  no  puede  ser disuelta.
No hay otras formas de revocatoria del mandato parlamentario.
Bajo estado de sitio, el Congreso no puede ser disuelto.

Artículo 135°. Reunido  el  nuevo  Congreso,  puede  censurar  al  Consejo
de  Ministros,  o negarle  la  cuestión  de  confianza,  después  de  que  el
Presidente  del  Consejo  haya expuesto  ante  el  Congreso  los  actos
del  Poder  Ejecutivo  durante  el  interregno parlamentario.
En ese interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de
urgencia, de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los
examine y los eleve al Congreso, una vez que éste se instale.

Artículo 136°. Si  las  elecciones  no  se  efectúan   dentro  del  plazo
señalado,  el  Congreso disuelto  se  reúne  de  pleno  derecho,  recobra
sus facultades, y destituye al Consejo de Ministros. Ninguno de los
miembros de éste puede ser nombrado nuevamente ministro durante el
resto del período presidencial.
El Congreso extraordinariamente así elegido sustituye al anterior, incluida
la Comisión Permanente, y completa el período constitucional del
Congreso disuelto.
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CAPÍTULO VII
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

Artículo 137°. El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de
Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión
Permanente, los estados de excepción que en este artículo se contemplan:

1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la
vida de la Nación.  En esta eventualidad, puede restringirse o
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a
la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y
la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en
los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2° y en el inciso 24, apartado f del
mismo artículo.  En ninguna circunstancia se puede desterrar a nadie.
El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su
prórroga requiere nuevo decreto.  En estado de emergencia las Fuerzas
Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone el
Presidente de la República.
2. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o
peligro inminente de que se produzcan, con mención de los derechos
fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o suspende. El plazo
correspondiente no excede de cuarenta y cinco días. Al decretarse el
estado de sitio, el Congreso se reúne de pleno derecho.  La prórroga
requiere aprobación del Congreso.

CAPÍTULO  VIII
PODER JUDICIAL

Artículo 138°. La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se
ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a
la Constitución y a las leyes.
En todo  proceso, de existir incompatibilidad entre una norma constitucional
y una norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la
norma legal sobre toda otra norma de rango inferior.

Artículo 139°. Son principios y derechos  de la función jurisdiccional:
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1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.
No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente,
con excepción de la militar y la arbitral. No hay proceso judicial
por comisión o delegación.
2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.
Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante  el
órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones.
Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en
autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni
modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones
no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del
Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el
procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno.
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de
los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales
de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto,
cualquiera sea su denominación.
4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de
la ley.
Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios
públicos, y por los delitos cometidos por medio de la prensa y los
que se refieren a derechos fundamentales garantizados por la
Constitución, son siempre públicos.
5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas
las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención
expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que
se sustentan.
6. La pluralidad de la instancia.
7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los
errores judiciales en los procesos penales y por las detenciones
arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.
8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o
deficiencia de la ley.
En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y
el derecho consuetudinario.
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9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de
las normas que restrinjan derechos.
10. El principio de no ser penado sin proceso judicial.
11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de
duda o de conflicto entre leyes penales.
12. El principio de no ser condenado en ausencia.
13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución
ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo y
la prescripción producen los efectos de cosa juzgada.
14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún
estado del proceso. Toda persona será informada inmediatamente
y por escrito de la causa o las razones de su detención.  Tiene
derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su
elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida
por cualquier autoridad.
15. El principio de que toda persona debe ser informada,
inmediatamente y por escrito, de las causas o razones de su
detención.
16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de
la defensa gratuita para las personas de escasos recursos; y, para
todos, en los casos que la ley señala.
17. La participación popular en el nombramiento y en la revocación
de magistrados, conforme a ley.
18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración
que en los procesos le sea requerida.
19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido
nombrado en la forma prevista por la Constitución o la ley. Los
órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión del cargo, bajo
responsabilidad.
20. El principio del derecho de toda persona de formular análisis y
críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones
de ley.
21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar
establecimientos adecuados.
22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la
reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la
sociedad.
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Artículo 140°. La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de
traición a la patria en caso de guerra, y el de terrorismo, conforme a las leyes
y a los tratados de los que el Perú es parte obligada.

Artículo 141°. Corresponde a la Corte Suprema fallar en  casación, o en
última instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la
propia Corte Suprema conforme a ley. Asimismo, conoce en casación las
resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que establece el artículo
173º.

Artículo 142°. No son revisables en sede judicial las resoluciones del Jurado
Nacional de Elecciones en materia electoral, ni las del Consejo Nacional de
la Magistratura en materia de evaluación y ratificación de jueces.

Artículo 143°. El Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales
que administran justicia en nombre de la Nación, y por órganos que ejercen
su gobierno y administración.
Los órganos jurisdiccionales son: la Corte Suprema de Justicia y las demás
cortes y juzgados que determine su ley orgánica.

Artículo 144°.  El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder
Judicial. La Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo de
deliberación del Poder Judicial.

Artículo 145°. El Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto al
Poder Ejecutivo y lo sustenta ante el Congreso.

Artículo 146°. La función jurisdiccional es incompatible con cualquiera otra
actividad pública o privada, con excepción de la docencia universitaria fuera
del horario de trabajo.
Los jueces sólo perciben las remuneraciones que les asigna el Presupuesto y
las provenientes de la enseñanza o de otras tareas expresamente previstas
por la ley.
El Estado garantiza a los magistrados judiciales:

1. Su independencia. Sólo están sometidos a la Constitución y la ley.
2. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser trasladados sin su
consentimiento.
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3. Su permanencia en el servicio, mientras observen conducta e
idoneidad propias de su función. Y
4. Una remuneración que les asegure un nivel de vida digno de su
misión y jerarquía.

Artículo 147°. Para ser Magistrado de la Corte Suprema  se requiere:
1. Ser peruano de nacimiento.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Ser mayor de cuarenta y cinco años.
4. Haber sido magistrado de la Corte Superior o Fiscal Superior
durante diez años, o haber ejercido la abogacía o la cátedra universitaria
en materia jurídica durante quince años.

Artículo 148°. Las resoluciones administrativas que causan estado son
susceptibles de impugnación mediante la acción contencioso-administrativa.

Artículo 149°. Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas,
con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho
consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la
persona. La ley establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción
especial con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial.

CAPÍTULO IX
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Artículo 150°. El Consejo Nacional de la Magistratura se encarga de la
selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo cuando éstos
provengan de elección popular.
El Consejo Nacional de la Magistratura es independiente y se rige por su Ley
Orgánica,

Artículo 151°. La Academia de la Magistratura, que forma parte del Poder
Judicial, se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en
todos sus niveles, para los efectos de su selección.
Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que
requiera dicha Academia.
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Artículo 152°. Los Jueces de Paz provienen de elección popular.
Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la capacitación y
la duración en sus cargos son normados por ley.
La ley puede establecer la elección de los jueces de primera instancia y
determinar los mecanismos pertinentes.

Artículo 153°. Los jueces y fiscales están prohibidos de participar en política,
de sindicarse y de declararse en huelga.

Artículo 154°. Son funciones del Consejo Nacional de la Magistratura:
1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación
personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. Dichos
nombramientos requieren el voto conforme de los dos tercios del
número legal de sus miembros.
2. Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete
años. Los no ratificados no pueden reingresar al Poder Judicial ni al
Ministerio Público. El proceso de ratificación es independiente de las
medidas disciplinarias.
3. Aplicar la sanción de destitución a los vocales de la Corte
Suprema y Fiscales Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o
de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces y
fiscales de todas las instancias. La resolución final, motivada y con
previa audiencia del interesado, es inimpugnable.
4. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.

Artículo 155°. Son miembros del Consejo Nacional de la Magistratura,
conforme a la ley de la materia:

1. Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala
Plena.
2. Uno elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales
Supremos.
3. Uno elegido por los miembros de los  Colegios de Abogados del
país, en votación secreta.
4. Dos elegidos, en votación secreta, por los miembros de los demás
Colegios Profesionales del país, conforme a ley.
5. Uno elegido en votación secreta, por los rectores de las
universidades nacionales.
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6. Uno elegido, en votación secreta, por los rectores de las
universidades particulares.

El número de miembros del Consejo Nacional de la Magistratura puede ser
ampliado por éste a nueve, con dos miembros adicionales elegidos en votación
secreta por el mismo Consejo, entre sendas listas propuestas por las
instituciones representativas del sector laboral y del empresarial.
Los miembros titulares del Consejo Nacional de la Magistratura son elegidos,
conjuntamente con los suplentes, por un período de cinco años.

Artículo 156°. Para ser miembro del Consejo Nacional de la Magistratura
se requieren los mismos requisitos que para ser Vocal de la Corte Suprema,
salvo lo previsto en el inciso 4 del  artículo 147º. El miembro del Consejo
Nacional de la Magistratura goza de los mismos beneficios y derechos y está
sujeto a las mismas obligaciones e incompatibilidades.

Artículo 157°. Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura pueden
ser removidos por causa grave mediante acuerdo del Congreso adoptado
con el voto conforme de los dos tercios del número legal de miembros.

CAPÍTULO X
DEL MINISTERIO PÚBLICO

Artículo 158°. El Ministerio Público es autónomo. El Fiscal de la Nación lo
preside.  Es elegido por la Junta de Fiscales Supremos. El cargo de Fiscal de
la Nación dura tres años, y es  prorrogable, por reelección, sólo por otros
dos. Los miembros del Ministerio Público tienen los mismos derechos y
prerrogativas  y están sujetos a las mismas obligaciones que los del Poder
Judicial en la categoría respectiva. Les afectan las mismas incompatibilidades.
Su nombramiento está sujeto a requisitos y procedimientos idénticos a los de
los miembros del Poder Judicial en su respectiva categoría.

Artículo 159°. Corresponde al Ministerio Público:
1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en
defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el
derecho.
2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la
recta administración de justicia.
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3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad.
4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal
propósito, la Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos
del Ministerio Público en el ámbito de su función.
5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte.
6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos
que la ley contempla.
7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al
Congreso, o al Presidente de la República, de los vacíos o defectos
de la legislación.

Artículo 160°. El proyecto de  presupuesto del Ministerio Público se aprueba
por la Junta de Fiscales Supremos. Se presenta ante el Poder Ejecutivo y se
sustenta en esa instancia y en el Congreso.

CAPÍTULO XI
DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Artículo 161°. La Defensoría del Pueblo es autónoma.  Los órganos públicos
están obligados a colaborar con la Defensoría del Pueblo cuando ésta lo
requiere.
Su estructura, en el ámbito nacional, se establece por ley orgánica.
El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el voto de
los dos tercios de su número legal. Goza de la misma inmunidad y de las
mismas prerrogativas de los congresistas.
Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere haber cumplido treinta y
cinco años de edad y ser abogado.
El cargo dura cinco años y no está sujeto a mandato imperativo. Tiene las
mismas incompatibilidades que los vocales supremos.

Artículo 162°. Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los derechos
constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad; y supervisar
el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la prestación de
los servicios públicos a la ciudadanía. El Defensor del Pueblo presenta informe
al Congreso una vez al año, y cada vez que éste lo solicita. Tiene iniciativa en
la formación de las leyes. Puede proponer las medidas que faciliten el mejor
cumplimiento de sus funciones.
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El proyecto de presupuesto  de la Defensoría del Pueblo es presentado ante
el Poder Ejecutivo y sustentado por su titular en esa instancia y en el Congreso.

CAPÍTULO XII
DE LA SEGURIDAD Y DE LA DEFENSA NACIONAL

Artículo 163°. El Estado garantiza la seguridad de la Nación mediante el
Sistema de Defensa Nacional.
La Defensa Nacional es integral y permanente. Se desarrolla en los ámbitos
interno y externo. Toda persona, natural o jurídica, está obligada a participar
en la Defensa Nacional, de conformidad con la ley.

Artículo 164°. La dirección, la preparación y el ejercicio de la Defensa
Nacional se realizan a través de un sistema cuya organización y cuyas funciones
determina la ley.  El Presidente de la República dirige el Sistema de Defensa
Nacional.
La ley determina los alcances y procedimientos de la movilización para los
efectos de la defensa nacional.

Artículo 165°. Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la
Marina de Guerra y la Fuerza Aérea.  Tienen como finalidad primordial
garantizar la independencia, la soberanía y la integridad territorial de la
República.  Asumen el control del orden interno de conformidad con el artículo
137º de la Constitución.

Artículo 166°. La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar,
mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las
personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la
seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate
la delincuencia. Vigila y controla las fronteras.

Artículo 167°.  El Presidente de la República es el Jefe Supremo de las
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

Artículo 168°. Las leyes y los reglamentos respectivos determinan la
organización, las funciones, las especialidades, la preparación y el empleo; y
norman la disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
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Las Fuerzas Armadas organizan sus reservas y disponen de ellas según las
necesidades de la Defensa Nacional, de acuerdo a ley.

Artículo 169°. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no son deliberantes.
Están subordinadas al poder constitucional.

Artículo 170°. La ley asigna los fondos destinados a satisfacer los
requerimientos logísticos de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.  Tales
fondos deben ser dedicados exclusivamente a fines institucionales, bajo el
control de la autoridad señalada por la ley.

Artículo 171°. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan en el
desarrollo económico y social del país, y en la defensa civil de acuerdo a ley.

Artículo 172°. El número de efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional se fija anualmente por el Poder Ejecutivo. Los recursos
correspondientes son aprobados en la Ley de Presupuesto.
Los  ascensos  se  confieren  de  conformidad  con  la  ley.   El  Presidente  de
la  República  otorga  los  ascensos  de  los  generales  y  almirantes  de  las
Fuerzas  Armadas  y  de  los  generales  de  la  Policía  Nacional,  según
propuesta  del  instituto  correspondiente.

Artículo 173°.  En  caso  de  delito  de  función,  los  miembros  de  las
Fuerzas  Armadas  y de  la  Policía  Nacional  están  sometidos  al  fuero
respectivo  y  al  Código  de  Justicia Militar.   Las  disposiciones  de  éste  no
son  aplicables  a  los  civiles,  salvo  en  el  caso  de los  delitos  de  traición
a  la  patria  y  de  terrorismo  que  la  ley  determina.   La  casación  a  que  se
refiere  el  artículo  141º  sólo  es  aplicable  cuando  se  imponga  la  pena  de
muerte.
Quienes infringen las normas del Servicio Militar Obligatorio están asimismo
sometidos al Código de Justicia Militar.

Artículo 174°. Los grados y honores, las remuneraciones y las pensiones
inherentes a la jerarquía de oficiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional son equivalentes. La ley establece las equivalencias correspondientes
al personal militar o policial de carrera que no tiene grado o jerarquía de
oficial.
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En ambos casos, los derechos indicados sólo pueden retirarse a sus titulares
por sentencia judicial.

Artículo 175°. Sólo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pueden poseer
y usar armas de guerra.
Todas las que existen, así como las que se fabriquen o se introduzcan en el
país pasan a ser propiedad del Estado sin proceso ni indemnización.
Se exceptúa la fabricación de armas de guerra por la industria privada en los
casos que la ley señale.
La ley reglamenta la fabricación, el comercio, la posesión y el uso, por los
particulares, de armas distintas de las de guerra.

CAPÍTULO XIII
DEL SISTEMA ELECTORAL

Artículo 176°.  El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las
votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los
ciudadanos; y que los escrutinios sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad
del elector expresada en las urnas por votación directa.
Tiene por funciones básicas el planeamiento, la organización y la ejecución de
los procesos electorales o de referéndum u otras consultas populares; el
mantenimiento y la custodia de un registro único de identificación de las
personas; y el registro de los actos que modifican el estado civil.

Artículo 177°. El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional
de Elecciones; la Oficina Nacional de Procesos Electorales; y el Registro
Nacional de Identificación y Estado Civil.  Actúan con autonomía y mantienen
entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con sus atribuciones.

Artículo 178°.  Compete al Jurado Nacional de Elecciones:
1. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización
de los procesos electorales, del referéndum y de otras consultas
populares, así como también la elaboración de los padrones electorales.
2. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas.
3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones
políticas y demás disposiciones referidas a materia electoral.
4. Administrar justicia en materia electoral.



293

PERU

5. Proclamar a los candidatos elegidos; el resultado del referéndum
o el de otros tipos de consulta popular y expedir las credenciales
correspondientes.
6. Las demás que la ley señala.

En materia electoral, el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en
la formación de las leyes.
Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema
Electoral que incluye por separado las partidas propuestas por cada
entidad del sistema. Lo sustenta en esa instancia y ante el Congreso.

Artículo 179°. La máxima autoridad del Jurado Nacional de Elecciones
es un Pleno compuesto por cinco miembros:

1. Uno elegido en votación secreta por la Corte Suprema entre sus
magistrados jubilados o en actividad. En este segundo caso, se
concede licencia al elegido. El representante de la Corte Suprema
preside el Jurado Nacional de Elecciones.
2. Uno elegido en votación secreta por la Junta de Fiscales
Supremos, entre los Fiscales Supremos jubilados o en actividad. En
este segundo caso, se concede licencia al elegido.
3. Uno elegido en votación secreta por el Colegio de Abogados de
Lima, entre sus miembros.
4. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades
de Derecho de las universidades públicas, entre sus ex decanos.
5. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades
de Derecho de las universidades privadas, entre sus ex decanos.

Artículo 180°.  Los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de
Elecciones no pueden ser menores de cuarenta y cinco años ni mayores
de setenta. Son elegidos por un período de cuatro años.  Pueden ser
reelegidos. La ley establece la forma de renovación alternada cada dos
años.
El cargo es remunerado y de tiempo completo. Es incompatible con
cualquiera otra función pública, excepto la docencia a tiempo parcial.
No pueden ser miembros del Pleno del Jurado los candidatos a cargos
de elección popular, ni los ciudadanos que desempeñan cargos directivos
con carácter nacional en las organizaciones políticas, o que los han
desempeñado en los cuatro años anteriores a su postulación.
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Artículo 181°. El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos
con criterio de conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los principios
generales de derecho. En  materias electorales, de referéndum o de otro tipo
de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en instancia final,
definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede recurso alguno.

Artículo 182°.  El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales es nombrado
por el Consejo Nacional de la Magistratura por un período renovable de cuatro
años. Puede ser removido por el propio Consejo por falta grave. Está afecto a las
mismas incompatibilidades previstas para los integrantes del Pleno del Jurado
Nacional de Elecciones.
Le corresponde organizar todos los procesos electorales, de referéndum y los de
otros tipos de consulta popular, incluido su presupuesto, así como la elaboración
y el diseño de la cédula de sufragio. Le corresponde asimismo la entrega de actas
y demás material necesario para los escrutinios y la difusión de sus resultados.
Brinda información permanente sobre el cómputo desde el inicio del escrutinio en
las mesas de sufragio.  Ejerce las demás funciones que la ley le señala.

Artículo 183°. El Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura por un período
renovable de cuatro años. Puede ser removido por dicho Consejo por falta
grave. Está afecto a las mismas incompatibilidades previstas para los integrantes
del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil tiene a su cargo la
inscripción de los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y otros
actos que modifican el estado civil. Emite las constancias correspondientes.
Prepara y mantiene actualizado el padrón electoral. Proporciona al Jurado
Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional de Procesos Electorales la
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones.  Mantiene el
registro de identificación de los ciudadanos y  emite los documentos que
acreditan su identidad.
Ejerce las demás funciones que la ley señala.

Artículo 184°.  El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad de un
proceso electoral, de un referéndum o de otro tipo de consulta popular cuando
los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, superan los dos
tercios del número de votos emitidos.
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La ley puede establecer proporciones distintas para las elecciones
municipales.

Artículo 185°. El escrutinio de los votos en toda clase de elecciones, de
referéndum o de otro tipo de consulta popular se realiza en acto público e
ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Sólo es revisable en los casos de
error material o de impugnación, los cuales se resuelven conforme a ley.

Artículo 186°. La Oficina Nacional de Procesos Electorales dicta las
instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento del orden y
la protección de la libertad personal durante los comicios. Estas disposiciones
son de cumplimiento obligatorio para las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional.

Artículo 187°. En las elecciones pluripersonales hay representación
proporcional, conforme al sistema que establece la ley.
La ley contiene disposiciones especiales para facilitar el voto de los peruanos
residentes en el extranjero.

CAPÍTULO XIV
DE  LA  DESCENTRALIZACIÓN

Artículo 188°. La descentralización es una forma de organización democrática
y constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio,  que
tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país. El  proceso
de descentralización se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada
conforme a criterios que permitan una adecuada asignación de competencias
y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales
y locales.
Los Poderes del Estado y los Organismos Autónomos así como el Presupuesto
de la República se descentralizan de acuerdo a ley.

Artículo 189°. El territorio de la República está integrado por regiones,
departamentos, provincias y distritos, en cuyas circunscripciones se constituye
y organiza el gobierno a nivel nacional, regional y local, en los términos que
establece la Constitución y la ley, preservando la unidad e integridad del Estado
y de la Nación.
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El ámbito del nivel regional de gobierno son las regiones y departamentos. El
ámbito del nivel local de gobierno son  las provincias, distritos y los centros
poblados.

Artículo 190°. Las regiones se crean sobre la base de áreas contiguas
integradas histórica, cultural, administrativa y económicamente, conformando
unidades geoeconómicas sostenibles.
El proceso de regionalización se inicia eligiendo gobiernos en los actuales
departamentos y la provincia constitucional del Callao. Estos gobiernos son
gobiernos regionales.
Mediante referéndum podrán integrarse dos o más circunscripciones
departamentales contiguas para constituir una región, conforme a ley. Igual
procedimiento siguen las provincias y distritos contiguos para cambiar de
circunscripción regional.
La ley determina las competencias y facultades adicionales, así como incentivos
especiales, de las regiones así integradas.
Mientras dure el proceso de integración, dos o más gobiernos regionales
podrán crear mecanismos de coordinación entre sí. La ley determinará esos
mecanismos.

Artículo 191°. Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las
municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones.
La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador, el Presidente como órgano
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes
provinciales y por representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo
y de coordinación con las municipalidades, con las funciones y atribuciones
que les señala la ley.
El Consejo Regional tendrá un mínimo de siete (7) miembros y un máximo de
veinticinco (25), debiendo haber un mínimo de uno (1) por provincia y el
resto, de acuerdo a ley, siguiendo un criterio de población electoral.
El Presidente es elegido conjuntamente con un vicepresidente, por sufragio
directo por un periodo de cuatro (4) años, y puede ser reelegido.  Los
miembros del Consejo Regional son elegidos en la misma forma y por igual
periodo. El mandato de dichas autoridades es revocable, conforme a ley, e
irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la Constitución.
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Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, miembro del
Parlamento Nacional o Alcalde; los Presidentes de los Gobiernos Regionales
deben renunciar al cargo seis (6) meses antes de la elección respectiva.
La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación
de género, comunidades campesinas y nativas, y pueblos originarios en los
Consejos Regionales. Igual tratamiento se aplica para los Concejos Municipales.

Artículo 192°. Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y
locales  de desarrollo.
Son competentes para:

1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
2. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con
las municipalidades y la sociedad civil.
3. Administrar sus bienes y rentas.
4. Regular y otorgar las autorizaciones, licencias y derechos sobre
los servicios de su responsabilidad.
5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los
planes y programas correspondientes.
6. Dictar las normas inherentes a la gestión regional.
7. Promover y regular actividades y/o servicios en materia de
agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo,
energía, minería, vialidad, comunicaciones, educación, salud  y medio
ambiente, conforme a ley.
8. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para
la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e
impacto regional.
9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su
competencia.
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función,  conforme
a ley.

Artículo 193°. Son bienes y rentas de los gobiernos regionales:
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
2. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de
Presupuesto.
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3. Los tributos creados por ley a su favor.
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones,
concesiones y servicios que otorguen, conforme a ley.
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional,
que tiene carácter redistributivo,  conforme a ley.
6. Los recursos asignados por concepto de canon.
7. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras,
incluyendo aquellas que realicen con  el aval del Estado, conforme a
ley.
8. Los demás que determine la ley.

Artículo 194°. Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. Las municipalidades de los centros poblados
son creadas conforme a ley.
La estructura orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal
como órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo,
con  las funciones y atribuciones que les señala la ley.
Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo, por un período de
cuatro (4) años. Pueden ser reelegidos. Su mandato es revocable, conforme
a ley, e irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la Constitución.
Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, miembro del
Parlamento Nacional o Presidente del Gobierno Regional; los Alcaldes deben
renunciar al cargo seis (6) meses antes de la elección respectiva.

Artículo 195°. Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía
local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad,  en
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.
Son competentes  para:

1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
2. Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la sociedad
civil.
3. Administrar sus bienes y rentas.
4. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias
y  derechos municipales, conforme a ley.
5. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales
de su responsabilidad.
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6. Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones,
incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial.
7. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para
la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local.
8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación,
salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los
recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo,
conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley.
9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su
competencia.
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme a
ley.

Artículo 196°. Son bienes y rentas de las municipalidades:
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
2. Los tributos creados por ley a su favor.
3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos  creados
por Ordenanzas Municipales, conforme a ley.
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones,
concesiones y servicios que otorguen, conforme a ley.
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal,
que tiene carácter redistributivo, conforme a ley.
6. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de
Presupuesto.
7. Los recursos asignados por concepto de canon.
8. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo
aquellas que requieran el aval del Estado, conforme a ley.
9. Los demás que determine la ley.

Artículo 197°. Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la
participación vecinal en el desarrollo local. Asimismo brindan servicios de
seguridad ciudadana, con la cooperación de la Policía Nacional del Perú,
conforme a ley.

Artículo 198°.  La Capital de la República no integra ninguna región. Tiene
régimen especial en las leyes de descentralización y en la Ley Orgánica de
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Municipalidades. La Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce sus
competencias dentro del ámbito de la provincia de Lima.
Las municipalidades de frontera tienen, asimismo, régimen especial en la Ley
Orgánica de Municipalidades.

Artículo 199°. Los gobiernos regionales y locales son fiscalizados por sus
propios órganos de fiscalización y por los organismos que tengan tal atribución
por mandato constitucional o legal, y están sujetos al control y supervisión de
la Contraloría General de la República, la que organiza un sistema de control
descentralizado y permanente. Los mencionados gobiernos formulan sus
presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su
ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley.

TÍTULO V
DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Artículo 200°.  Son garantías constitucionales:
1. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión,
por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o
amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos.
2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por
parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o
amenaza los demás derechos reconocidos por la Constitución, con
excepción de los señalados en el inciso siguiente. No procede contra
normas legales ni contra Resoluciones Judiciales emanadas de
procedimiento regular.
3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión,
por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o
amenaza los derechos a que se refiere el Artículo 2º, incisos 5) y 6) de
la Constitución.
4. La Acción de Inconstitucionalidad, que procede contra las normas
que tienen rango de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia,
tratados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter
general y ordenanzas municipales que contravengan la Constitución en
la forma o en el fondo.
5. La Acción Popular, que procede, por infracción de la Constitución
y de la ley, contra los reglamentos, normas administrativas y resoluciones
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y decretos de carácter general, cualquiera sea la autoridad de la que
emanen.
6. La Acción de Cumplimiento, que procede contra cualquier autoridad
o funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo,
sin perjuicio de las responsabilidades de ley.

Una ley orgánica regula el ejercicio de estas garantías y los efectos de la
declaración de inconstitucionalidad o ilegalidad de las normas.
El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de amparo no se suspende
durante la vigencia de los regímenes de excepción a que se refiere el artículo
137º de la Constitución.
Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos
restringidos o suspendidos, el órgano jurisdiccional competente examina la
razonabilidad y la proporcionalidad del acto restrictivo. No corresponde al
juez cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio.

Artículo 201°. El Tribunal Constitucional es el órgano de control de la
Constitución. Es autónomo e independiente.  Se compone de siete miembros
elegidos por cinco años.
Para ser miembro del Tribunal Constitucional, se exigen los mismos requisitos
que para ser vocal de la Corte Suprema. Los miembros del Tribunal
Constitucional gozan de la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas
que los congresistas. Les alcanzan las mismas incompatibilidades. No hay
reelección inmediata.
Los miembros del Tribunal Constitucional son elegidos por el Congreso de la
República con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus
miembros. No pueden ser elegidos magistrados del Tribunal Constitucional
los jueces o fiscales que no han dejado el cargo con un año de anticipación.

Artículo 202°. Corresponde al Tribunal Constitucional:
1. Conocer, en instancia única, la acción de inconstitucionalidad.
2. Conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones denegatorias
de hábeas corpus, amparo, hábeas data, y acción de cumplimiento.
3. Conocer los conflictos de competencia, o de atribuciones asignadas
por la Constitución, conforme a ley.

Artículo 203°. Están facultados para interponer acción de inconstitucionalidad:
1. El Presidente de la República.
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2. El Fiscal de la Nación.
3. El Defensor del Pueblo.
4. El veinticinco por ciento del número legal de congresistas.
5. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado
Nacional de Elecciones. Si la norma es una ordenanza municipal, está
facultado para impugnarla el uno por ciento de los ciudadanos del
respectivo ámbito territorial, siempre que este porcentaje no exceda
del número de firmas anteriormente señalado.
6. Los presidentes de Región con acuerdo del Consejo de
Coordinación Regional, o los alcaldes provinciales con acuerdo de su
Concejo, en materias de su competencia.
7. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad.

Artículo 204°. La sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad
de una norma se publica en el diario oficial.  Al día siguiente de la publicación,
dicha norma queda sin efecto.
No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara
inconstitucional, en todo o en parte, una norma legal.

Artículo 205°. Agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado
en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales
u organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de los
que el Perú es parte.

TÍTULO VI
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 206°. Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el Congreso
con mayoría absoluta del número legal de sus miembros, y ratificada mediante
referéndum. Puede omitirse el referéndum cuando el acuerdo del Congreso
se obtiene en dos legislaturas ordinarias sucesivas con una votación favorable,
en cada caso, superior a los dos tercios del número legal de congresistas.
La ley de reforma constitucional no puede ser observada por el Presidente
de la República.
La iniciativa de reforma constitucional corresponde al Presidente de la
República, con aprobación del Consejo de Ministros; a los congresistas;
y a un número de ciudadanos equivalente al cero punto tres por ciento
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(0.3%) de la población electoral, con firmas comprobadas por la autoridad
electoral.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera. Declárase cerrado definitivamente el régimen pensionario del
Decreto Ley N° 20530. En consecuencia a partir de la entrada en vigencia
de esta Reforma Constitucional:

1. No están permitidas las nuevas incorporaciones o reincorporaciones
al régimen pensionario del Decreto Ley N° 20530.
2. Los trabajadores que, perteneciendo a dicho régimen, no hayan
cumplido con los requisitos para obtener la pensión correspondiente,
deberán optar entre el Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema
Privado de Administradoras de Fondos de Pensiones.

Por razones de interés social, las nuevas reglas pensionarias establecidas por
ley se aplicarán inmediatamente a los trabajadores y pensionistas de los
regímenes pensionarios a cargo del Estado, según corresponda. No se podrá
prever en ellas la nivelación de las pensiones con las remuneraciones, ni la
reducción del importe de las pensiones que sean inferiores a una Unidad
Impositiva Tributaria.
La ley dispondrá la aplicación progresiva de topes a las pensiones que excedan
de una Unidad Impositiva Tributaria.
El ahorro presupuestal que provenga de la aplicación de nuevas reglas
pensionarias será destinado a incrementar las pensiones mas bajas, conforme
a ley.
Las modificaciones que se introduzcan en los regímenes pensionarios actuales,
así como los nuevos regímenes pensionarios que se establezcan en el futuro,
deberán regirse por los criterios de sostenibilidad financiera y no nivelación.
Autorízase a la entidad competente del Gobierno Nacional a iniciar las acciones
legales correspondientes para que se declare la nulidad de las pensiones
obtenidas ilegalmente, salvo los casos definidos por sentencias con carácter
de cosa juzgada que se hayan pronunciado expresamente sobre el fondo del
asunto o que las respectivas acciones hubieran prescrito.

Segunda.  El Estado garantiza el pago oportuno y el reajuste periódico de
las pensiones que administra, con arreglo a las previsiones  presupuestarias
que éste destine para tales efectos, y a las posibilidades de la economía nacional.
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Tercera.  En tanto subsistan regímenes diferenciados de trabajo entre la
actividad privada y la pública, en ningún caso y por ningún concepto pueden
acumularse servicios prestados bajo ambos regímenes. Es nulo todo acto o
resolución en contrario.

Cuarta. Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la
Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración
Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales
sobre las mismas materias ratificados por el Perú.

Quinta. Las elecciones municipales se alternan con las generales de modo
que aquéllas se realizan a mitad del período presidencial, conforme a ley.
Para el efecto, el mandato de los alcaldes y regidores que sean elegidos en
las dos próximas elecciones municipales durará tres y cuatro años
respectivamente.

Sexta. Los alcaldes y regidores elegidos en el proceso electoral de 1993 y
sus elecciones complementarias concluyen su mandato el 31 de diciembre de
1995.

Sétima. El primer proceso de elecciones generales que se realice a partir  de
la vigencia de la presente Constitución, en tanto se desarrolla el proceso de
descentralización, se efectúa por distrito único.

Octava. Las disposiciones de la Constitución que lo requieran son materia
de leyes de desarrollo constitucional.
Tienen prioridad :

1. Las normas de descentralización y, entre ellas, las que permitan
tener nuevas autoridades elegidas a más tardar en 1995. Y
2. Las relativas a los mecanismos y al proceso para eliminar
progresivamente los monopolios legales otorgados en las concesiones
y licencias de servicios públicos.

Novena. La renovación de los miembros del Jurado Nacional de Elecciones,
instalado conforme a esta Constitución, se inicia con los elegidos por el Colegio
de Abogados de Lima y por las Facultades de Derecho de las universidades
públicas.
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Décima. La ley establece el modo como las oficinas, los funcionarios y
servidores del Registro Civil de los gobiernos locales y los del Registro Electoral
se integran al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

Undécima. Las disposiciones de la Constitución que exijan nuevos o mayores
gastos públicos se aplican progresivamente.

Duodécima. La organización política departamental de la República
comprende los departamentos siguientes: Amazonas, Ancash, Apurímac,
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín,
La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco,
Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali; y la Provincia Constitucional
del Callao.

Decimotercera.  Mientras no se constituyan las Regiones y hasta que se
elija a sus presidentes de acuerdo con esta Constitución, el Poder Ejecutivo
determina la jurisdicción de los Consejos Transitorios de Administración
Regional actualmente en funciones, según el área de cada uno de los
departamentos establecidos en el país.

Decimocuarta. La presente Constitución, una vez aprobada por el Congreso
Constituyente Democrático, entra en vigencia, conforme al resultado del
referéndum regulado mediante ley constitucional.

Decimoquinta. Las disposiciones contenidas en la presente Constitución,
referidas a número de congresistas, duración del mandato legislativo, y
Comisión Permanente, no se aplican para el Congreso Constituyente
Democrático.

Decimosexta. Promulgada la presente Constitución, sustituye a la del año
1979.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES

Primera. El Presidente y los Vicepresidentes de la República elegidos en las
Elecciones Generales de 2000, concluirán su mandato el 28 de julio de 2001.
Los congresistas elegidos en el mismo proceso electoral culminarán su
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representación el 26 de julio de 2001. No son de aplicación para ellos, por
excepción, los plazos establecidos en los artículos 90° y 112° de la
Constitución Política.

Segunda. Para efectos del proceso electoral que se realice en el 2001, el
plazo previsto en el primer párrafo del artículo 91° de la Constitución será de
cuatro meses.

Tercera.  El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) distribuye los escaños en
cantidad de cuatro para Lima Provincias sin afectar la distribución nacional
existente y los seis escaños restantes conforme a ley.
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Suriname

GRONDWET VAN DE REPUBLIEK SURINAME (1987)

PREAMBULE

WIJ, HET VOLK VAN SURINAME,

Geïnspireerd door de liefde voor dit Land en het geloof in de kracht van de
Allerhoogste en geleid door de eeuwenlange strijd van ons volk tegen het
kolonialisme, welke werd beëindigd met de vestiging van de Republiek
Suriname op 25 november 1975, in aanmerking nemende de staatsgreep van
25 februari 1980 en de gevolgen daarvan, bewust van onze plicht elke vorm
van buitenlandse overheersing de bestrijden en te verhinderen,

Vastbesloten de nationale souvereiniteit, zelfstandigheid en integriteit te
verdedigen en te beschermen,

bewust van de wil, onze economische, sociale en culturele ontwikkeling in
volle vrijheid zelf te bepalen,

overtuigd van onze plicht de principes van vrijheid, gelijkheid en democratie alsmede
de fundamentele rechten en vrijheden van de mens te eerbiedigen en te waarborgen,
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bezield door de beleving van het burgerschap en departicipatie bij de opbouw,
de uitbouw en de instandhouding van een sociaal-rechtvaardige samenleving,
vastbesloten met elkaar en met alle volkeren in de wereld samen te werken,
op grondslag van vrijheid, gelijkheid, vreedzame coëxistentie en internationale
solidariteit,

VERKLAREN PLECHTIG, ALS RESULTAAT VAN DE GEHOUDEN
VOLKSRAADPLEGING, DE VOLGENDE GRONDWET TE
AANVAARDEN.

HOOFDSTUK I
DE SOUVEREINITEIT

EERSTE AFDELING
DE REPUBLIEK SURINAME

Artikel 1
1. De republiek Suriname is een democratische Staat gebaseerd op de
souvereiniteit van het volk en op eerbiediging en waarborging van fundamentele
rechten en vrijheden.

2. De Surinaamse Natie bepaalt haar economische, soicale en culturele
ontwikkeling in volle vrijheid.

TWEEDE AFDELING
GRONDGEBIED

Artikel 2
1. Suriname omvat het grondgebied op het Zuidamerikaans continent dat als
zodanig historisch is bepaald.

2. De Staat vervreemdt geen grondgebied of souvereiniteitsrechten die hij
daarover uitoefent.

3. De uitgestrektheid en grenzen van de territoriale wateren en de rechten van
Suriname op het aangrenzende continentale plateau en de economische zône
worden vastgesteld bij wet.
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DERDE AFDELING
NATIONALITEIT

Artikel 3
1. Wie Surinamer en ingezetene is, wordt bij wet bepaald.

2. Naturalisatie wordt bij wet geregeld.

3. Alle Surinamers worden in Suriname toegelaten en zijn vrij zich binnen
Suriname te verplaatsen en te verblijven behoudens in de gevallen, bij de wet
bepaald.

4. Alle Surinamers zijn op gelijke voet in openbare dienst benoembaar.

5. De wet stelt vast in welke openbare ambten vreemdelingen kunnen worden
benoemd.

6. De toelating en de uitzetting van vreemdelingen worden geregeld bij
wet.

7. De wet stelt regels vast omtrent de uitlevering van vreemdelingen;
uitlevering kan slechts geschieden krachtens verdrag en overeenkomstig de
wijze bij wet vastgesteld.

VIERDE AFDELING
STAAT EN MAATSCHAPPIJ

Artikel 4
De zorg van de Staat is gericht op:

a. de opbouw en instandhouding van een nationaal economie vrij van
buitenlandse overheersing;

b. de bestaanszekerheid van de gehele bevolking;

c. voldoende werkgelegenheid onder garanties van vrijheid en
gerechtigheid;
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d. het deelhebben van een ieder aan de economische, sociale en culturele
ontwikkeling en vooruitgang;

e. de participatie bij de beleving van het burgerschap bij de opbouw, de
uitbouw en de instandhouding van een rechtvaardige samenleving;

f. de waarborging van de nationale eenheid en souvereiniteit.

HOOFDSTUK II
ECONOMISCHE DOELSTELLINGEN

Artikel 5
1. De economische doelstellingen van de Republiek Suriname zijn gericht op
de vestiging van een nationale economie, vrij van buitenlandse overheersing
en in het belang van de Surinaamse natie.

2. Het economisch systeem waarbinnen de sociaal-economische ontwikkeling
plaatsvindt, wordt gekenmerkt door gezamenlijk, gelijktijdig en gelijkwaardig
functioneren van staatsbedrijven, particuliere ondernemingen waarin de Staat
en particulieren gezamenlijk deelnemen en coöperatieve ondernemingen,
overeenkomstig ter zake geldende wettelijke regels.

3. Het is de plicht van de Staat om alle ondernemingsgewijze produktie zoveel
mogelijk te bevorderen en te waarborgen.

HOOFDSTUK III
SOCIALE DOELSTELLINGEN

Artikel 6
De sociale doelstellingen van de Staat zijn gericht op:

a. het identificeren van de ontwikkelingsmogelijkheden van de eigen natuurlijke
omgeving en het vergroten van de capaciteiten om die mogelijkheden in
toenemende mate te vergroten;

b. het garanderen van de deelname van de samenleving aan het politieke
leven onder andere door nationale, regionale en sectorale participatie;
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c. het garanderen van een politiekvoering die strekt tot verhoging van welzijn
en welvaart van de samenleving, gebaseerd op sociale rechtvaardigheid, de
integrale en evenwichtige ontwikkeling van Staat en maatschappij;

d. een rechtvaardige verdeling van het nationaal inkomen, gericht op een
rechtvaardige spreiding van welzijn en welvaart over alle lagen van de
bevolking;

e. regionale spreiding van leefvoorzieningen en economische activiteiten;

f. het bevorderen van medezeggenschap van de medewerkers in bedrijven en
werkeenheden bij het nemen van beslissingen omtrent de produktie, de
economische ontwikkeling en de planning;

g. het scheppen en het bevorderen van condities, nodig voor de bescherming
van de natuur en voor het behoud van de ecologische balans.

HOOFDSTUK IV
INTERNATIONALE BEGINSELEN

Artikel 7
1. De Republiek Suriname erkent en respecteert het recht van de volkeren
op zelfbeschikking en nationale onafhankelijkheid op basis van
gelijkwaardigheid, souvereiniteit en wederzijdse belangen.

2. De Republiek Suriname bevordert de ontwikkeling van de internationale
rechtsorde en is voorstander van de vreedzame beslechting van internationale
geschillen.

3. De Republiek Suriname wijst iedere gewapende agressie, elke vorm van
politieke en economische druk, als ook iedere directe of indirecte inmenging
in de binnenlandse aangelegenheden van andere Staten af.

4. De Republiek Suriname bevordert de solidariteit en samenwerking met
andere volkeren in de strijd tegen kolonialisme, neo-kolonialisme, racisme,
genocide en in de strijd voor nationale bevrijding, vrede en sociale
vooruitgang.
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5. De Republiek Suriname bevordert de participatie in internationale
organisaties met het doel vreedzame coëxistentie, vrede en vooruitgang voor
de mensheid te verwezenlijken.

HOOFDSTUK V
GRONDRECHTEN

PERSOONLIJKE RECHTEN EN VRIJHEDEN

Artikel 8
1. Allen die zich op het grondgebied van Suriname bevinden hebben gelijke
aanspraak op bescherming van personen en goederen.

2. Niemand mag op grond van zijn geboorte, geslacht, ras, taal,
godsdienst, afkomst, educatie, politieke overtuiging, economische positie
of sociale omstandigheden of enige andere status gediscrimineerd
worden.

Artikel 9
1. Een ieder heeft recht op fysieke, psychische en morele integriteit.

2. Niemand mag worden onderworpen aan folteringen, vernederende of
onmenselijke behandeling of straf.

Artikel 10
Een ieder heeft bij aantasting van zijn rechten en vrijheden aanspraak op een
eerlijke en openbare behandeling van zijn klacht binnen redelijke termijn door
een onafhankelijke en onpartijdige rechter.

Artikel 11
Niemand kan tegen zijn wil worden afgehouden van de rechter die de wet
hem aanwijst.

Artikel 12
1. Een ieder kan zich in rechte doen bijstaan.

2. De wet stelt regels omtrent het verlenen van rechtsbijstand aan minder
draagkrachtigen.
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Artikel 13
De burgerlijke dood of verbeurdverklaring van alle goederen van de
veroordeelde kan niet als straf of als gevolg van straf worden bedreigd.

Artikel 14
Een ieder heeft het recht op leven. Dit recht wordt beschermd door de
wet.

Artikel 15
Niemand kan worden gedwongen dwangarbeid of verplichte arbeid te
verrichten.

Artikel 16
1. Een ieder heeft recht op persoonlijke vrijheid en veiligheid.

2. Niemand zal van zijn vrijheid worden beroofd, anders dan op gronden
en volgens procedures, bij wet bepaald.

3. Een ieder die van zijn vrijheid is beroofd heeft recht op een behandeling
overeenkomstig de menselijke waardigheid.

Artikel 17
1. Een ieder heeft recht op eerbiediging van zijn privé-leven, zijn gezin,
zijn woning en van zijn eer en goede naam.

2. In niemands woning mag tegen zijn wil worden binnengetreden dan op
last van een macht die tot het geven van die last bij wet bevoegd is verklaard
en met inachtneming van de bij wet voorgeschreven normen.

3. Het brief-, telefoon- en telegraafgeheim is onschendbaar, behalve in
gevallen bij wet bepaald.

Artikel 18
Een ieder heeft recht op vrijheid van godsdienst en levensovertuiging.
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Artikel 19
Een ieder heeft het recht om door de drukpers of andere communicatiemiddelen
zijn gedachtenof gevoelens te openbaren en zijn mening te uiten, behoudens
ieders verantwoordelijkheid volgens de wet.

Artikel 20
Een ieder heeft recht op vrijheid van vreedzame vereniging en vergadering,
met inachtneming van bij wet vast te stellen bepalingen in het belang van de
openbare orde, veiligheid, gezondheid en goede zeden.

Artikel 21
1. Het recht van vreedzame betoging wordt erkend.

2. De uitoefening van dit recht kan in het belang der openbare orde, veiligheid,
gezondheid en goede zeden bij wet aan regel en beperking worden
onderworpen.

Artikel 22
1. Een ieder heeft het recht om verzoeken schriftelijk bij het bevoegde gezag
in te dienen.

2. De wet regelt de procedure voor de behandeling daarvan.

Artikel 23
In geval van oorlog, oorlogsgevaar, staat van beleg of een andere
uitzonderingstoestand of om reden van staatsveiligheid, openbare orde en
goede zeden kunnen de in de Grondwet genoemde rechten bij de wet worden
onderworpen aan de beperkingen, welke gedurende een bepaalde periode,
afhankelijk van de situatie, van kracht zullen zijn, met inachtneming van de
terzake geldende internationale bepalingen.
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SOCIALE, CULTURELE EN ECONOMISCHE
RECHTEN EN PLICHTEN

EERSTE AFDELING
RECHT OP ARBEID

Artikel 24
De Staat draagt zorg voor het schappen van omstandigheden, waardoor een
optimale bevrediging van de basisbehoeften aan werk, voeding,
gezondheidszorg, onderwijs, energie, kleding en communicatie verkregen
wordt.

Artikel 25
Arbeid is het belangrijkste middel voor de ontplooiing van de mens en een
belangrijke bron van welvaart.

Artikel 26
1. Een ieder heeft recht op werk, in overeenstemming met zijn capaciteit.

2. De plicht om te werken is onlosmakelijk verbonden aan het recht op werk.

3. Een ieder heeft het recht van vrije keuze van beroep en werk, behoudens
bepalingen, opgelegd bij wet.

4. Een ieder heeft recht op initiatief voor economische produktie.

TWEEDE AFDELING
STAATSZORG VOOR DE ARBEID

Artikel 27
1. Het is de plicht van de Staat om het recht op werk zoveel mogelijk te
waarborgen door:

a. een planmatig beleid te voeren, gericht op volledige werkgelegenheid;

b. ontslag zonder gegronde redenen of om politieke of ideologische gronden
te verbieden;
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c. gelijkheid van kansen bij de keuze van beroep en soort werk te garanderen,
alsmede te verbieden dat toegang tot enige functie of beroep wordt verhinderd
of beperkt op grond van iemands geslacht;

d. beroepsopleiding voor werknemers te bevorderen.

2. De Staat draagt zorg voor het scheppen van de omstandigheden voor de
optimale bevordering van initiatieven voor de economische produktie.

DERDE AFDELING
RECHTEN VAN WERKNEMERS

Artikel 28
Alle werknemers zijn, ongeacht leeftijd, geslacht, ras, nationaliteit, godsdienst
of politieke overtuiging, gerechtigd tot:

a. beloning voor hun werk naar gelang van hoeveelheid, aard, kwaliteit en
ervaring op basis van het beginsel van gelijk loon voor gelijke arbeid;

b. het verrichten van hun taak onder menswaardige omstandigheden, ten einde
zelfontplooiing mogelijk te maken;

c. veilige en gezonde werkomstandigheden;

d. voldoende rust en ontspanning.

VIERDE AFDELING
PLICHTEN VAN DE STAAT MET BETREKKING

TOT RECHTEN VAN DE WERKNEMERS

Artikel 29
Het is de plicht van de Staat om de voorwaarden voor werk, beloning en
rust, waartoe de werknemers gerechtigd zijn aan te geven, in het bijzonder
door:

a. regelingen te treffen ten aanzien van lonen, werktijden,
arbeidsomstandigheden en speciale werkerscategorieën;
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b. bijzondere bescherming te verlenen op het werk voor vrouwen tijdens en
na de zwangerschap, voor minderjarigen, minder validen en voor degenen,
die betrokken zijn bij werkzaamheden die bijzondere inspanning vereisen of
die werkzaam zijn in ongezonde of gevaarlijke omstandigheden.

VIJFDE AFDELING
VAKVERENIGINGSVRIJHEID

Artikel 30
1. Werknemers zijn vrij om vakverenigingen op te richten voor de behartiging
van hun rechten en belangen.

2. Bij de uitoefening van vakverenigingsrechten worden zonder onderscheid
de volgende vrijheden gewaarborgd:

a. vrijheid om al dan niet lid te zijn van een vakvereniging;

b. het recht om deel te nemen aan vakverenigingsactiviteiten.

3. Vakverenigingen zullen worden beheerst door de beginselen van
democratische organisatie en bestuur, gebaseerd op regelmatige verkiezingen
van hun besturen middels geheime verkiezing.

ZESDE AFDELING
RECHTEN VAN VAKVERENIGINGEN EN

COLLECTIEVE OVEREENKOMSTEN

Artikel 31
1. De vakverenigingen zijn bevoegd om de rechten en belangen van de
werknemers die zij vertegenwoordigen te verdedigen en voor hen op te komen.

2. Vakverenigingen worden betrokken bij:

a. de voorbereiding van arbeidswetgeving;

b. de instelling van instituten van sociale zekerheid en andere instituten die
gericht zijn op het dienen van de belangen van werknemers;
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c. de voorbereiding van en het toezicht op de uitvoering van economische en
sociale plannen.

3. Vakverenigingen hebben het recht om collectieve arbeidsovereenkomsten
aan te gaan.
De regels betreffende de bevoegdheid tot het aangaan van collectieve
arbeidsovereenkomsten en de werkingssfeer van hun bepalingen worden
vastgesteld bij wet.

ZESDE AFDELING A
RECHTEN VAN ONDERNEMERS

Artikel 32
De belangenverenigingen van ondernemers zijn bevoegd om de rechten en
belangen van degenen die zij vertegenwoordigen te verdedigen en om voor
hen op te komen.

ZEVENDE AFDELING
STAKINGSRECHT

Artikel 33
Het stakingsrecht wordt erkend behoudens de beperkingen die uit het recht
voortvloeien.

ACHTSTE AFDELING
RECHT OP EIGENDOM

Artikel 34
1. Eigendom, zowel van de gemeenschap als van het individu, vervult een
maatschappelijke functie. Een ieder heeft het recht op ongestoord genot van
zijn eigendom behoudens de beperkingen die uit het recht voortvloeien.

2. Onteigening kan alleen geschieden in het algemeen belang volgens regels
bij wet te stellen en tegen vooraf verzekerde schadeloosstelling.

3. Scadeloosstelling behoeft niet vooraf verzekerd te zijn, wanneer in geval
van nood, onverwijlde onteigening geboden is.
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4. In gevallen bij of krachtens de wet bepaald, bestaat recht op
schadevergoeding, indien in het algemeen belang eigendom door het bevoegde
gezag wordt vernietigd of onbruikbaar gemaakt of de uitoefening van het
eigendomsrecht wordt beperkt.

NEGENDE AFDELING
HET GEZIN

Artikel 35
1. Het gezin wordt erkend en beschermd.

2. Man en Vrouw zijn voor de wet gelijk.

3. Ieder kind heeft recht op bescherming zonder enige vorm van discriminatie.

4. Ouders hebben ten aanzien van wettige en natuurlijke kinderen dezelfde
verantwoordelijkheden.

5. De Staat erkent de uitzonderlijke waarde van het moederschap.

6. Werkende vrouwen hebben recht op zwangerschapsverlof, met behoud
van loon of salaris.

TIENDE AFDELING
DE GEZONDHEID

Artikel 36
1. Een ieder heeft recht op gezondheid.

2. De Staat bevordert de algemene gezondheidszorg door systematische
verbetering van leef- en werkomstandigheden en geeft voorlichting ter
bescherming van de gezondheid.
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ELFDE AFDELING
DE JEUGD

Artikel 37
1. Jeugdigen genieten bijzondere bescherming voor het genot van economische,
sociale en culturele rechten, waaronder begrepen:

a. toegang tot onderwijs, cultuur en werk;

b. beroepsscholing;

c. fysieke scholing, sport en vrijetijdsbesteding.

2. De belangrijkste doelstelling van het jeugdbeleid is de ontwikkeling van de
persoonlijkheid van de jonge mens en het gevoel van dienstbaarheid aan de
gemeenschap.

TWAALFDE AFDELING
ONDERWIJS EN CULTUUR

Artikel 38
1. Een ieder heeft recht op onderwijs en cultuurbeleving.

2. Het geven van onderwijs is vrij, behoudens het toezicht van de Staat op
alle onderwijsinstellingen van publieke aard ter naleving van het nationaal
onderwijsbeleid en door de Staat vastgestelde normen betreffende het
onderwijs.

3. Het beoefenen van wetenschap en technologie is vrij.

4. De Staat bevordert het soort onderwijs en de omstandigheden,
waaronder schoolonderwijs en andere vormen van onderwijs kunnen
bijdragen aan de ontwikkeling van een democratische en sociaal-
rechtvaardige samenleving.

5. De Staat bevordert de democratisering van cultuur door het genot van
cultuur en culturele schepping aan te moedigen en middels culturele en
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recreationele verenigingen, voorlichtingsmedia en andere geschikte kanalen
de toegang van alle burgers tot die culturele scheppingen te verzekeren.

DERTIENDE AFDELING
ONDERWIJS

Artikel 39
1. De Staat erkent en waarborgt het recht van alle burgers op onderwijs en
biedt hun gelijke kansen op scholing.

2. Bij de uitvoering van zijn onderwijsbeleid is het de plicht van de Staat om:
a. verplicht en vrij algemeen lager onderwijs te verzekeren;

b. duurzaam onderwijs te verzekeren en analfabetisme op te heffen;

c. alle burgers, in overeenstemming met hun capaciteiten toegang tot de hoogste
niveaus van onderwijs, wetenschappelijk onderzoek en kunstzinnige schepping
mogelijk te maken;

d. in fasen, vrij onderwijs op alle niveaus te verstrekken;

e. het onderwijs af te stemmen op de produktieve en sociale behoeften van
de samenleving.

HOOFDSTUK VII
ECONOMISCHE ORDENING

Artikel 40
Ter bevordering van de sociaal-economische ontwikkeling naar een sociaal-
rechtvaardige samenleving wordt bij wet een ontwikkelingsplan vastgesteld,
met inachtneming van de nationale en sociaal-economische doelstellingen van
de Staat.

Artikel 41
Natuurlijke rijkdommen en hulpbronnen zijn eigendom van de natie en dienen
te worden ingezet in de economische, sociale en culturele ontwikkeling. De
natie heeft het onvervreemdbaar recht om volledig bezit te nemen van de
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natuurlijke hulpbronnen, ten einde deze aan te wenden ten behoeve van de
economische, sociale en culturele ontwikkeling van Suriname.

Artikel 42
1. De wet waarborgt, dat de wijze van uitoefening van handel en industrie niet
strijdig is met de nationale doelstellingen, het algemeen belang en met name
de openbare orde, gezondheid, goede zeden en staatsveiligheid.
2. Het deviezenverkeer wordt bij wet geregeld.

Artikel 43
Voorzieningen ter bevordering van investeringen in de produktieve sector
worden bij wet vastgesteld.

Artikel 44
Het recht op industrieel eigendom wordt bij wet geregeld.

HOOFDSTUK VIII
SOCIALE ORDENING

Artikel 45
De sociale ordening rust in beginsel op een samenleving, waarin alle Surinamers
dezelfde rechten en plichten hebben.

Artikel 46
De Staat schept de condities, welke ten grondslag liggen aan de vorming van
burgers die in staat zijn op democratische en effectieve wijze te participeren
in het ontwikkelingsproces van de natie.

Artikel 47
De Staat bewaart en beschermt de culturele erfenis van Suriname, stimuleert
het behoud hiervan en bevordert het beoefenen van wetenschap en technologie
in het kader van de nationale ontwikkelingsdoeleinden.

Artikel 48
1. De Staat oefent toezicht uit op het fabriceren, voorhanden hebben en
verhandelen van chemische, biologische, pharmaceutische en andere
produkten, bestemd voor comsumptie, medische behandeling en diagnose.
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2. De Staat oefent toezicht uit op alle medische beroepen, het beroep van
apotheker en andere paramedische praktijken.
3. Het toezicht op de in het eerste en tweede lid genoemde produkten en
beroepen, wordt bij de wet geregeld.

Artikel 49
Bij wet wordt een huisvestingsplan vastgesteld, gericht op het in voldoende
mate voorzien in betaalbare woningen en staatscontrole op de aanwending
van onroerend goed voor volkshuisvesting.

Artikel 50
Het beleid inzake sociale zekerheid voor weduwen, wezen, bejaarden,
invaliden en arbeidsongeschikten wordt bij wet aangegeven.

Artikel 51
De Staat draagt zorg voor het toegankelijk maken van de instituten voor
rechtshulp ten behoeve van rechtszoekenden.

HOOFDSTUK IX

BEGINSELEN VAN DE DEMOCRATISCHE
STAATSORDENING
EERSTE AFDELING

POLITIEKE DEMOCATIE

Artikel 52
1. De politieke macht berust bij het volk en wordt uitgeoefend in
overeenstemming met de Grondwet.

2. De politieke democratie kenmerkt zich door participatie en representatie
van het Surinaamse volk, welke tot uitdrukking komen door de deelname van
het volk aan het vaststellen van een democratisch politiek stelsel, alsmede
door deelname in wetgeving en bestuur, gericht ophet handhaven en uitbouwen
van dit stelsel.
De politieke democratie schept voorts de voorwaarden voor deelname van
het volk aan algemene, vrije en geheime verkiezingen ter samenstelling van de
volksvertegenwoordigende organen en van de Regering.
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3. De verantwoordingsplicht ten opzichte van het volk en controle op het
overheidshandelen door organen die daartoe zijn ingesteld en het
terugroeprecht ten aanzien van gekozen volksvertegenwoordigers zijn
waarborg voor een waarachtige democratie.

TWEEDE AFDELING
POLITIEKE ORGANISATIES

Artikel 53
1. De Staat erkent de bevoegdheid van de burgers om politieke organisaties
op te richten, behoudens de beperkingen die uit het recht voortvloeien.

2. Politieke organisaties moeten de nationale souvereiniteit en de democratie
respecteren.

3. Bij het uitoefenen van haar bevoegdheden moeten de politieke organisaties
het navolgende in acht nemen:

a. de doelstellingen mogen niet strijdig en onverenigbaar zijn met de Grondwet
en met de wetten;

b. de organisaties moeten voor elke Surinaamse burger, die voldoet aan de
door de wet te stellen criteria, toegankelijk zijn, mits deze de beginselen van
de partij onderschrijft;

c. de interne organisatie moet democratisch zijn, hetgeen onder meer tot
uitdrukking dient te worden gebracht door:

- regelmatige bestuursverkiezingen;
- het vereiste dat voorgedragen kandidaten voor de volksvertegenwoordigingen
binnen de partijstructuren moeten zijn verkozen;

d. de kiezers in staat te stellen kennis te kunnen nemen van het beginselprogramma
en het verkiezingsprogramma van de politieke organisaties;

e. jaarlijkse publikaties van inkomstenbronnen en rekeningen in het
Advertentieblad van de Republiek Suriname en tenminste een dagblad;
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f. het functioneren moet beantwoorden aan de beginselen van behoorlijk
bestuur, alsmede aan de gestelde wettelijke regels voor de waarborging van
de openbaarheid en inzichtelijkheid;

g. het samenstellen van een programma, met als enig doel de behartiging van
het nationaal belang.

DERDE AFDELING
BASISPRINCIPES VOOR HET FUNCTIONEREN VAN DE

STAATSORGANEN

Artikel 54
1. De Staat is verplicht de kiesgerechtigden te registreren en voor deelname
aan verkiezingen op te roepen.
De kiezersregistratie zal niet voor enig ander doel dienen.
Kiesgerechtigden zijn verplicht aan de kiezersregistratie medewerking te verlenen.

2. Voor de organisatie en het functioneren van staatsorganen worden de
volgende basisprincipes in acht genomen:

a. beslissingen van hogere staatsorganen zijn bindend voor de lagere organen.
Deze bepaling geldt niet ten aanzien van de Rechtsprekende Organen;

b. lagere staatsorganen zijn verantwoording verschuldigd aan de hogere en
moeten rekenschap geven van hun werk;

c. de administratieve en uitvoerende organen zijn onderworpen aan de controle
van de vertegenwoordigende lichamen;

d. de vrijheid van discussie, kritiek en erkenning van de minderheid door de
meerderheid gelden in alle colleges en organen van de Staat;

e. politieke ambtsdragers zijn burgerrechtelijk en strafrechtelijk aansprakelijk
voor hun handelen en nalaten;

f. politieke ambtsdragers hebben de plicht om hun taak uit te oefenen in het
algemeen belang;
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g. niemand wordt in een politiek ambt voor het leven benoemd of gekozen;

h. de centrale overheid draagt zorg voor een goede organisatie van
regelmatige voorlichting over het staatsbeleid en het staatsbestuur, ten
einde het volk optimaal in de bestuursstructuren te doen participeren.
De lagere overheid is gehouden om een communicatieproces naar het
volk toe op te bouwen, in het belang van het publiekgericht maken van
het bestuur en de deelname in het beleid.

HOOFDSTUK X

DE NATIONALE ASSEMBLEE
EERSTE AFDELING

DE INRICHTING EN SAMENSTELLING VAN DE
NATIONALE ASSEMBLEE

Artikel 55
1. De Nationale Assemblée vertegenwoordigt het volk van de Republiek
Suriname en brengt de souvereine wil van de natie tot uitdrukking.

2. De Nationale Assemblée is het hoogste orgaan van de Staat.

TWEEDE AFDELING
VERKIEZING VAN DE LEDEN VAN DE

NATIONALE ASSEMBLEE

Artikel 56
1. De leden van De Nationale Assemblée worden gekozen voor een
zittingsperiode van vijf jaren.

2. Deze zittingsperiode van vijf jaren mag slechts bij wet worden verlengd, in
geval van oorlog of andere buitengewone omstandigheden, die het houden
van een verkiezing verhinderen.
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Artikel 57
1. De leden van De Nationale Assemblée worden rechtstreeks gekozen door
de ingezetenen die de Surinaamse nationaliteit bezitten en de leeftijd van achttien
jaren hebben bereikt.

2. Iedere kiezer brengt slechts één stem uit.

Artikel 58
Van de uitoefening van het kiesrecht zijn uitgesloten:

a. zij, die krachtens onherroepelijke rechterlijke uitspraak het kiesrecht missen;

b. zij, die rechtens van hun vrijheid zijn beroofd;

c. zij, die krachtens onherroepelijke rechterlijke uitspraak wegens
krankzinnigheid of zwakheid van vermogens de beschikking of het beheer
over hun goederen hebben verloren.

Artikel 59
Verkiesbaar zijn de ingezetenen die de Surinaamsenationaliteit bezitten, de
leeftijd van eenentwintig jaren hebben bereikt en niet op de in het vorige
artikel onder a en c genoemde gronden van de uitoefening van het kiesrecht
zijn uitgesloten.

Artikel 60
Alles wat verder het kiesrecht betreft, de instelling van een onafhankelijk
kiesbureau en zijn bevoegdheden, de indeling van Suriname in kiesdistricten,
de verdeling van de zetels van De Nationale Assembée per kiesdistrict en de
methoden, volgens welke de regeling van de zeteltoewijzing, worden geregeld
bij wet. Deze wet dient met 2/3 meerderheid te worden aangenomen.

DERDE AFDELING
LIDMAATSCHAP VAN DE NATIONALE ASSEMBLEE

Artikel 61
1. De Nationale Assemblée bestaat uit 51 leden die per district op grond van
algemene, vrije en geheime verkiezingen krachtens het stelsel van evenredige
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vertegenwoordiging bij grootste gemiddelde en voorkeursstemmen worden
gekozen.

2. Personen, die zich in een district kandidaat hebben gesteld ter verkiezing
tot afgevaardigde naar De Nationale Assemblée moeten in het desbetreffende
district wonen en hun hoofd- of werkelijk verblijf aldaar hebben en wel
gedurende twee jaren voorafgaand aan de verkiezingen.

Artikel 62
De wet bepaalt voor welke ambten het lidmaatschap van De Nationale
Assemblée non-activiteit tot gevolg heeft.

Artikel 63
Vervallen.

Artikel 64
De zittingsperiode van De Nationale Assemblée en die van de andere
representatieve organen op plaatselijk en districtsniveau vallen zoveel mogelijk
samen.

Artikel 65
Bij het aanvaarden van hun ambt leggen de leden de volgende eed of verklaring
en belofte af:
“Ik zweer (verklaar), dat ik, middelijk noch onmiddellijk, onder welke naam
of welk voorwendsel ook, in verband met mijn verkiezing tot lid van De
Nationale Assemblée aan iemand, wie hij ook zij, iets heb gegeven of beloofd,
noch zal geven of beloven.
Ik zweer (beloof) dat ik, om iets hoegenaamd in dit ambt te doen of te laten,
van niemand hoegenaamd enige belofte of geschenken zal aannemen, middelijk
of onmiddellijk.
Ik zweer (beloof), dat ik het ambt van Assembléelid nauwgezet zal vervullen.
Ik zweer (beloof), dat ik het welzijn van Suriname naar mijn beste vermogen
zal bevorderen.
Ik zweer (beloof) gehoorzaamheid aan de Grondwet en aan alle andere
wettelijke regelingen.
Ik zweer (beloof) trouw aan de Republiek Suriname.
Zo waarlijk helpe mij God Almachtig (Dat verklaar en beloof ik”).
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Artikel 66
Uiterlijk binnen dertig dagen nadat de leden van De Nationale Assemblée zijn
gekozen, komt dit orgaan in vergadering bijeen onder voorzitterschap van het
oudste lid in jaren, en bij verhindering of onstentenis door telkens het op één
na oudste lid. In deze vergadering onderzoekt De Nationale Assemblée de
geloofsbrieven van haar nieuwe leden en beslist over de geschillen, welke
aangaande die geloofsbrieven of de verkiezing zelf opkomen, een en ander
volgens regelen door de wet te stellen.
Indien er meerdere leden zijn, die aanmerking zouden kunnen komen voor
aanwijzing als oudste lid, beslist het lot wie vanhen als de fungerende voorzitter
optreedt.

Artikel 67
1. Het in het voorgaande artikel genoemde oudste lid legt, voorafgaande aan
deze vergadering, in handen van de President de voorgeschreven eed of
verklaring en belofte af, waarna hij de overige vijftig leden beëdigt. Hierna
gaat de vergadering over tot het kiezen van een voorzitter en een vice-voorzitter
van De Nationale Assemblée, die onmiddellijk hun functies aanvaarden.

2. De voorzitter legt ten overstaan van De Nationale Assemblée, in handen
van de fungerend voorzitter, de voorgeschreven eed of verklaring en belofte
af.

3. Indien de fungerend voorzitter tot voorzitter wordt gekozen, legt hij ten
overstaan van De Nationale Assemblée de voorgeschreven eed of verklaring
en belofte af in handen van de vice-voorzitter.

VIERDE AFDELING
BEEINDIGING VAN HET LIDMAATSCHAP

VAN DE NATIONALE ASSEMBLEE

Artikel 68
1. Het lidmaatschap van De Nationale Assemblée eindigt door:

a. overlijden;

b. ontslag op eigen verzoek;



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

330

c. terugroeping van het lid op de wijze bij wet te bepalen;

d. het ontstaan van omstandigheden, die de verkiesbaarheid uitsluiten;

e. benoeming tot minister of onderminister;

f. afwezigheid gedurende een aaneengesloten periode van vijf maanden;

g. veroordeling wegens misdrijf bij onherroepelijk geworden rechterlijke
uitspraak tot een vrijheidsstraf van tenminste vijf maanden.

2. Het lidmaatschap van De Nationale Assemblée is onverenigbaar met het
ministerschap en het onderministerschap, met dien verstande dat bij verkiezing
van een minister of onderminister tot lid van De Nationale Assemblée, ten
hoogste drie maanden na zijn toelating tot De Nationale Assemblée het ambt
van minister of onderminister met het lidmaatschap van De Nationale
Assemblée kan worden verenigd.

3. Nadere regelen omtrent het verlies van het lidmaatschap van De Nationale
Assemblée kunnen bij wet worden vastgesteld.

HOOFDSTUK XI
DE WETGEVENDE MACHT

EERSTE AFDELING
UITOEFENING VAN DE WETGEVENDE MACHT

Artikel 69
De Wetgever, de Regering en de overige overheidsorganen nemen de
bepalingen van de Grondwet in acht.

Artikel 70
De Wetgevende Macht wordt door De Nationale Assemblée en de Regering
gezamenlijk uitgeoefend.
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TWEEDE AFDELING
BEVOEGDHEDEN VAN DE NATIONALE ASSEMBLEE

Artikel 71
1. De Nationale Assemblée is bevoegd te beslissen over alle wetsontwerpen,
die aan haar ter goedkeuring worden voorgelegd.

2. De Nationale Assemblée is bevoegd besluiten te nemen bij 2/3 meerderheid
omtrent het houden van een verenigde volksvergadering of een
volksraadpleging in de gevallen waarin De Nationale Assemblée zulks nodig
acht, onverminderd het bepaalde in artikel 181 lid 2.

3. De Nationale Assemblée stelt haar Reglement van Orde vast. Dit Reglement
van Orde, waarin ook procedureregels voor de Verenigde Volksvergadering
zijn opgenomen, wordt door middel van een staatsbesluit bekend gemaakt.

Artikel 72
Onverminderd hetgeen elders in de Grondwet voor regeling bij wet is
voorbehouden, dienen de volgende onderwerpen in ieder geval bij wet te
worden vastgesteld:

a. verdragen, met inachtneming van het bepaalde bij artikel 104;

b. de wijziging van de Grondwet;

c. de afkondiging en beëindiging van de oorlogstoestand, de burgerlijke of
militaire uitzonderingstoestand;

d. de vaststelling en wijziging van de politiek-administratieve indeling van de
Republiek Suriname;

e. het vaststellen van de uitgestrektheid van de grenzen van de territoriale
wateren en de rechten van de Republiek Suriname op het aangrenzende
continentale plateau en de economische zone;

f. de instelling van een ontwikkelingsorgaan voor de nationale ontwikkeling;
g. het verlenen van amnestie of abolitie.
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Artikel 73
Het te voeren sociaal-economisch en politiek beleid van de Regering
behoeft de voorafgaande goedkeuring van De Nationale Assemblée.

UITVOERENDE TAKEN VAN
DE NATIONALE ASSEMBLEE

Artikel 74
De Nationale Assemblée heeft de volgende uitvoerende taken:

a. het kiezen en het besluit tot tussentijds doen aftreden van de President
en de Vice-president.

b. het voordragen voor benoeming aan de President van de voorzitter,
de ondervoorzitter, de leden en de plaatsvervangende leden van het
orgaan belast met het toezicht en de controle op de besteding van de
staatsfinanciën.

c. het voordragen voor benoeming aan de President van de leden en de
plaatsvervangende leden van het Constitutioneel Hof;

d. het benoemen, schorsen en ontslaan van haar griffier;

e. het organiseren van een Verenigde Volksvergadering.

DERDE AFDELING
BEHANDELING WETSONTWERPEN, RECHTEN

VAN AMENDEMENT, INITIATIEF,
INTERPELLATIE EN ENQUETE

Artikel 75
1. De President biedt de wetsontwerpen of andere voorstellen van de
Regering aan De Nationale Assemblée bij schriftelijke boodschap aan.

2. Aan de openbare beraadslaging over enig ingekomen voorstel van de
Regering gaat altijd een onderzoek vooraf.
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3. De Nationale Assemblée bepaalt in haar Reglement van Orde de wijze
waarop dit onderzoek zal worden ingesteld.

Artikel 76
De Nationale Assemblée heeft het recht wijzigingen aan te brengen in de
wetsontwerpen van de Regering.

Artikel 77
1. Wanneer De Nationale Assemblée tot goedkeuring van het wetsontwerp
besluit, hetzij ongewijzigd, hetzij gewijzigd geeft zij daarvan kennis aan de
President.

2. Wanneer De Nationale Assemblée tot het niet goedkeuren van het
wetsontwerp besluit, geeft zij daarvan eveneens kennis aan de President, met
het verzoek dit wetsontwerp nader in overweging te nemen. Zoland De
Nationale Assemblée nog niet heeft beslist, blijft de President bevoegd het
door hem aangeboden wetsontwerp weder in te trekken.

Artikel 78
Ieder lid van De Nationale Assemblée heeft het recht ontworpen van wet aan
De Nationale Assemblée ter behandeling voor te leggen.

Artikel 79
De Nationale Assemblée heeft het recht van onderzoek, nader te regelen bij
wet.

Artikel 80
1. Alle ontwerpen van wet, door De Nationale Assemblée goedgekeurd en
door de President bekrachtigd,, verkrijgen kracht van wet na afkondiging.
2. De wetten zijn onschendbaar, behoudens het bepaalde in de artikelen 106,
137 en 144 lid 2.
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VIERDE AFDELING
WERKWIJZE

Artikel 81
Jaarlijks, uiterlijk op de eerste werkdag in oktober, geeft de President in een
buitengewone vergadering van De Nationale Assemblée een uiteenzetting van
het door de Regering te voeren beleid.

Artikel 82
Alle vergaderingen van De Nationale Assemblée zijn oepnbaar, uitgezonderd
die bijzondere gevallen waarin zij besluit om achter gesloten deuren te
vergaderen.

Artikel 83
1. De Nationale Assemblée vangt haar beraadslagingen niet aan, noch besluit
zo niet meer dan de helft der leden tegenwoordig is.

2. Alle besluiten van De Nationale Assemblée worden genomen met gewone
meerderheid van het aantal uitgebrachte stemmen, met uitzondering van het
bepaalde in lid 3 van dit artikel en in de artikelen 60, 71 lid 2 en 84 lid 4.

3. Een meerderheid van ten minste 2/3 deel van het grondwettelijk aantal leden
van De Nationale Assemblée is vereist voor het nemen van een besluit inzake:

a. het wijzigen van de Grondwet;

b. het wijzigen van de Kiesregeling, voor zover het de in artikel 60 aangegeven
onderwerpen betreft;

c. het kiezen van de President;

d. het kiezen van de Vice-President;

e. het houden van een Verenigde Volksvergadering, behoudens het bepaald
in artikel 181 lid 2;

f. het houden van een volksraadpleging.
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Artikel 84
1. Staken de stemmen in een vergadering, waarin allen, die op dat ogenblik
lid van De Nationale Assemblée zijn, aan de stemming hebben deelgenomen,
dan wordt het voorstel geacht niet te zijn aangenomen.

2. Staken de stemmen in een vergadering, waarin niet allen, die op dat ogenblik
lid van De Nationale Assemblée zijn, aan de stemming hebben deelgenomen,
dan wordt het nemen van een besluit tot een volgende vergadering uitgesteld.
In deze vergadering wordt bij het staken van de stemmen het voorstel geacht
niet te zijn aangenomen.

3. De stemming moet geschieden bij hoofdelijke oproeping wanneer ten minste
vijf leden dit verlangen en alsdan mondeling doch bij het doen van een keuze
of voordracht van personen bij gesloten en ongetekende briefjes.

4. De vergadering kan met tenminste twee derde der uitgebrachte stemmen
besluiten, dat over een bepaalde zaak wordt gestemd bij gesloten en
ongetekende brieefjes.

Artikel 85
1. De Regering geeft De Nationale Assemblée, hetzij schriftelijk, hetzij
mondeling de verlangde inlichtingen.
Zij kan door De Nationale Assemblée worden uitgenodigd om de vergadering
bij te wonen.

2. De Regering kan zowel de vergaderingen van De Nationale Assemblée als
van de Verenigde Volksvergadering bijwonen. Zij heeft in die vergaderingen
een raadgevende stem. Zij kan zich in de vergadering doen bijstaan door
deskundigen.

Artikel 86
De wet regelt de geldelijke voorzieningen ten behoeve van de leden en van de
gewezen leden van De Nationale Assemblée en hun nabestaanden.

Artikel 87
1. De Nationale Assemblée benoemt, schorst en ontslaat haar griffier. Deze
kan niet tevens lid van De Nationale Assemblée zijn.
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2. De wet regelt zijn rechtspositie.

VIJDE AFDELING
ONSCHENDBAARHEID

Artikel 88
De voorzitter, de leden van De Nationale Assemblée, de Regering en de
deskundigen als bedoeld in artikel 85 lid 2 zijn niet strafrechterlijk vervolgbaar
voor hetgeen zij in de vergadering hebben gezegd of aan haar schriftelijk
hebben overgelegd, tenzij zij daarmee openbaar maken wat in een besloten
vergadering of onder geheimhouding is gezegd of overgelegd.

Artikel 89
De Nationale Assemblée is gehouden de districtraden op de nader bij wet
voor te schrijven wijze te informeren over genomen besluiten of ingenomen
standpunten die hun districten betreffen.

HOOFDSTUK XII
DE PRESIDENT

EERSTE AFDELING
ALGEMEEN

Artikel 90
1. De President is Staatshoofd van de Republiek Suriname, Hoofd van de
Regering, Voorzitter van de Staatsraad en van de Veiligheidsraad.

2. Hij is verantwoording verschuldigd aan De Nationale Assemblée.

Artikel 91
1. De President en de Vice-President worden door De Nationale
Assemblée voor vijf jaren gekozen. De ambtstermijn van de President
eindigt bij de beëdiging van een nieuw gekozen President. Indien het ambt
vacant wordt, begint voor de daaropvolgend gekozen President een nieue
ambtstermijn.

2. Het bepaalde in het voorafgaand lid is van overeenkomstige toepassing op
de Vice-President.



337

SURINAME

Artikel 92
1. Om tot President of Vice-President te kunnen worden gekozen moet een
kandidaat :

- de Surinaamse nationaliteit bezitten;
- de leeftijd van dertig jaren hebben bereikt;
- niet uitgesloten zijn van het passief en het actief kiesrecht;
- geen handelingen hebben verricht strijdig met de Grondwet.

2. Voorafgaand aan zijn kandidatuur moet hij tenminste zes jaren woonplaats
en hoofd- of werkelijk verblijf in Suriname hebben gehad.

Artikel 93
Bij de installatie leggen de President en de Vice-President ten overstaan van
De Nationale Assemblée, in handen van de voorzitter, de volgende eed of
verklaring en belofte af:
“Ik zweer (verklaar), dat ik middelijk noch onmiddellijk, onder welke naam
of welk voorwendsel ook, in verband met mijn verkiezing tot President van
de Republiek Suriname (Vice-President) aan iemand, wie hij ook zij, iets heb
gegeven of beloofd, noch zal geven of beloven.
Ik zweer (beloof), dat ik, om iets hoegenaamd in dit ambt te doen of te laten,
van niemand hoegenaamd enige belofte of geschenken zal aannemen zal
aannemen, middelijk of onmiddellijk.
Ik zweer (beloof), dat ik bij de vervulling van het Presidentieel (Vice-
Presidentiteel) ambt, de belangen van land en volk met al mijn vermogen zal
voorstaan, waarnemen en bevorderen.
Ik zweer (beloof), dat ik de onafhankelijkheid en het grondgebied van de
Republiek Suriname naar mijn vermogen zal verdedigen en bewaren, dat ik
de algemene en bijzondere vrijheid en de rechten van allen zal beschermen en
tot de instandhouding en de bevordering van de algemene en bijzondere
welvaart alle middelen zal aanwenden, welke de wetten en de omstandigheden
te mijner beschikking stellen, gelijk een goed en getrouw President (Vice-
President) verschuldigd is.
Ik zweer (beloof) gehoorzaamheid aan de Grondwet en alle andere wettelijke
regelingen.
Ik zweer (beloof) trouw aan de Republiek Suriname.
Zo waarlijk helpe mij God Almachtig (Dat verklaar en beloof ik!)”.
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Artikel 94
De President en de Vice-President oefenen naast hun ambt geen andere
politiek-bestuurlijke overheidsambten uit, bkleden geen functies in het
bedrijfsleven of in de vakbeweging en oefenen evenmin andere beroepen
uit.

Artikel 95
De President en de Vice-President mogen rechtstreeks noch zijdelings
deelhebber zijn in, noch borg zijn voor enige onderneming, ten grondslag
hebbende een overeenkomst, om winst of voordeel, aangegaan met de Staat
of met enig deel daarvan. Zij mogen, behalve openbare schuldbrieven, geen
schuldvorderingen ten laste van de Staat bezitten.

Artikel 96
De President en de Vice-President mogen rechtstreeks noch zijdelings
deelhebber zijn in enige concessie of onderneming van welke aard dan ook,
in Suriname gevestigd of aldaar haar bedrijf uitoefende.

Artikel 97
1. De President mag niet in de betrekking van huwelijk of bloedverwantschap
of aanverwantschap, tot de tweed graad ingesloten staan tot de Vice-President,
de ministers, de onderministers, de leden van de Staatsraad en de voorzitter,
ondervoorzitter en leden van het orgaan dat belast is met het toezicht en de
controle op de besteding van staatsfinanciën.

2. Hij, die na zijn verkiezing in de verboden graad van aanverwantschap
geraakt, behoudt zijn ambt niet dan na bij de wet verleend verlof.

Artikel 98
Het ambt van de President wordt waargenomen door de Vice-President:

a. indien de President buiten staat is verklaard zijn bevoegdheden uit te oefenen;

b. indien de President de uitoefening van zijn bevoegdheden tijdelijk heeft
neergelegd;

c. zolang de President ontbreekt of afwezig is;
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d. indien in het geval voorzien in artikel 140 een vervolging tegen de President
wordt ingesteld.

TWEEDE AFDELING
BEVOEGDHEDEN VAN DE PRESIDENT

Artikel 99
De uitvoerende Macht berust bij de President.

Artikel 100
De President voert het opperbevel der strijdkrachten.

Artikel 101
De President heeft de leiding over de buitenlandse politiek en bevordert de
ontwikkeling van de internationale rechtsorde.

Artikel 102
1. De President verklaart de Republiek Suriname niet in staat van oorlog,
oorlogsgevaar of in staat van beleg, dan na voorafgaande toestemming van
De Nationale Assemblée.
Deze toestemming is niet vereist, wanneer het overleg met De Nationale
Assemblée door overmacht niet mogelijk is gebleken.

2. De President verklaart geen oorlog, oorlogsgevaar of staat van beleg tussen
de Staat Suriname en een andere mogendheid als beëindigd, tenzij na
voorafgaande toestemming van De Nationale Assemblée. Deze toestemming
is niet vereist wanneer het overleg met De Nationale Assemblée door
overmacht niet mogelijk is.

3. Ter handhaving van de uit- of inwendige veiligheid, in geval van oorlog of
oorlogsgevaar of in geval van ernstige bedreiging of verstoring van de inwendige
orde of rust, welke kan leiden tot wezenlijke aantasting van de belangen van de
Staat, kan door de President, na voorafgaande toestemming van De Nationale
Assemblée, in elk gedeelte van Suriname de noodtoestand worden uitgeroepen.

4. De President verklaart de noodtoestand niet als beëindigd, tenzij na
voorafgaande toestemming van De Nationale Assemblée. Deze toestemming
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is niet vereist, wanneer het overleg met De Nationale Assemblée door
overmacht niet mogelijk is gebleken.

Artikel 103
Overeenkomsten met andere mogendheden en met volkenrechtelijke
organisaties worden door of met inachtneming van de President gesloten
en voor zover de overeenkomst dat eist, door de President bekrachtigd.
Deze overeenkomsten worden zo spoedig mogelijk aan De Nationale
Assemblée medegedeeld; zij worden niet bekrachtigd en treden niet in
werking dan nadat zij door de De Nationale Assemblée zijn
goedgekeurd.

Artikel 104
1. De goedkeuring wordt uitdrukkelijk of stilzwijgend verleend. De
uitdrukkelijke goedkeuring wordt verleend bij wet. De stilzwijgende
goedkeuring is verleend, indien niet binnen dertig dagen na een daartoe
strekkende overlegging van de overeenkomst aan De Nationale
Assemblée, door de De Nationale Assemblée, de wens wordt te kennen
gegeven dat de overeenkomst aan haar uitdrukkelijke goedkeuring zal
worden onderworpen.
2. De wet bepaalt de gevallen waarin geen goedkeuring vereist is.

Artikel 105
Bepalingen van de in artikel 103 bedoelde overeenkomsten, welke naar de
inhoud een ieder kunnen binden, hebben verbindende kracht nadat zij zijn
bekendgemaakt.

Artikel 106
Binnen de Republiek Suriname geldende wettelijke voorschriften vinden geen
toepassing, wanneer deze toepassing niet verenigbaar zou zijn met een ieder
verbindende bepalingen van overeenkomsten, die hetzij voor, hetzij na de
totstandkoming van de voorschriften zijn aangegaan.

Artkel 107
De wet regelt de bekendmaking van verdragen en van besluiten van
volkenrechtelijke organisaties.
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Artikel 108
De President verleent de ere-onderscheidingen van de Republiek Suriname
aan daarvoor in aanmerking komende personen op voordracht van de
Regering.

Artikel 109
De President heeft het recht van gratie van straffen door rechterlijk vonnis
opgelegd. Hij oefent dit recht uit na het advies te hebben ingewonnen van de
rechter, die het vonnis heeft gewezen.

BEVOEGHEDEN MET BETREKKING TOT
ANDERE ORGANEN

Artikel 110
De President is bevoegd tot:

a. het formeren van de Raad van Ministers, na zich te hebben laten informeren,
mede op grond van de uitslag van de verkiezingen;

b. het leiding geven aan de voorbereiding van het regeerprogramma;

c. het leiding geven aan de activiteiten van de Staatsraad;

d. het desgewenst bijeenroepen en leiden van de vergaderingen van de Raad
van Ministers;

e. het benoemen en ontslaan van ministers;

f. het bekrachtigen van de goedgekeurde wetsontwerpen en ontwerp-
staatsbesluiten;

g. het benoemen, schorsen en ontslaan van alle personen met enige
overheidstaak belast, voor zover de benoeming, de schorsing of het ontslag
niet aan een ander staatsorgaan is voorbehouden.
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BEVOEGDHEDEN IN INTERNATIONALE BETREKKINGEN

Artikel 111
De President is in internationale betrekkingen bevoegd om:

a. diplomatieke vertegenwoordigers van Suriname te benoemen, te ontslaan,
te vervangen en te schorsen;

b. agrement aan diplomatieke vertegenwoordigers van andere staten al dan
niet te verlenen;

c. accreditieven van buitenlandse diplomatieke vertegenwoordigers in ontvangst
te nemen.

Artikel 112
Alle andere zaken de President betreffende worden bij wet geregeld.

HOOFDSTUK XIII
DE STAATSRAAD, DE REGERING, DE RAAD VAN

MINISTERS EN DE LEDEN VAN DE RAAD VAN MINISTERS
EERSTE AFDELING
DE STAATSRAAD

Artikel 113
Er is een Staatsraad waarvan de samenstelling en de bevoegdheden worden
geregeld bij de wet. De President is Voorzitter van de Staatsraad.

Artikel 114
Bij het aanvaarden van hun ambt leggen de leden van de Staatsraad, in handen
van de President, de volgende eed of verklaring en belofte af:
“Ik zweer (verklaar), dat ik middelijk noch onmiddellijk onder welke naam of
welk voorwendsel ook, in verband met het verkrijgen van mijn benoeming als
lid van de Staatsraad aan iemand wie hij ook zij, iets heb gegeven of beloofd,
noch zal geven of beloven.
Ik zweer (beloof), dat ik de mij verstrekte opdrachten zal volbrengen, en de
zaken, waarvan ik door mijn benoeming tot lid van de Staatsraad kennis
draagt, en die mij als lid geheim zijn toevertrouwd, of waarvan ik het
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vertrouwelijk karakter moet begrijpen niet zal openbaren aan anderen dan
aan hen , aan wie ik volgens de wet of ambtshalve tot medemeding verplicht
ben.
Ik zweer (beloof) gehoorzaamheid aan de Grondwet en aan alle andere
wettelijke regelingen.
Ik zweer (beloof) trouw aan de Republiek Suriname.
Zo waarlijk helpe mij God Almachtig (Dat verklaar en beloof ik!)”.

BEVOEGDHEDEN VAN DE STAATSRAAD

Artikel 115
De Staatsraad heeft onverminderd hetgeen bij wet is geregeld de volgende
bevoegdheden:

a. het adviseren van de President bij de uitoefening van zijn ambt als staatshoofd
en als hoofd van de Regering;

b. het adviseren van de Regering over algemene beleidsaangelegenheden en
over de inhoud van wetsontwerpen alsmede volkenrechtelijke
overeenkomsten, waarvan de goedkeuring van De Nationale Assemblée vereist
is;

c. het adviseren van de Regering over ontwerp-staatsbesluiten;

d. het goedkeuren van zijn Reglement van Orde dat bij staatsbesluit wordt
vastgesteld.

TWEEDE AFDELING
DE REGERING

Artikel 116
1. De President vormt samen met de Vice-President en de Raad van
Ministers de Regering. De Vice-President is belast met de dagelijkse leiding
van de Raad van Ministers en is als zodanig verantwoording schuldig aan
de President.

2. De Regering is verantwoording verschuldigd aan De Nationale Assemblée.
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Artikel 117
Door de Regering worden staatsbesluiten vastgesteld.
Bepalingen door straffen te handhaven, worden in die staatsbesluiten niet
gemaakt, dan krachtens de wet. De wet regelt de op te leggen straffen.

Artikel 118
De wijze van afkondiging van wetten en staatsbesluiten en het tijdstip waarop
zij aanvangen verbindend te zijn, worden door de wetten geregeld.

DERDE AFDELING
DE RAAD VAN MINISTERS

Artikel 119
1. De Raad van Ministers is het hoogste uitvoerende en administratieve orgaan
van de Regering.

2. De Ministers vormen tezamen De Raad van Ministers, welke wordt
voorgezeten door de Vice-President.

3. De Raad van Ministers heeft ten minste één vice-Voorzitter.

Artikel 120
De vergaderingen van de Raad van Ministers kunnen op uitnodiging van de
Voorzitter worden bijgewoond door specialistische en/of technische
deskundigen.

Artikel 121
De Raad van Ministers is gehouden om medewerking te verlenen aan
het verschaffen van informatie aan de Staatsraad ter uitvoering van zijn
taak.

TAKEN VAN DE RAAD VAN MINISTERS

Artikel 122
Onverminderd hetgeen in het Reglement van Orde voor de Raad van Ministers
is bepaald, heeft de Raad van Ministers tot taak:
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a. het voeren van het door de Regering vastgestelde beleid;

b. het voorbereiden van producten van wetgeving en bestuur;

c. het toezicht houden op het richtig uitvoeren van genomen beslissingen
waarvan de uitvoering aan hem is opgedragen;

d. het voorbereiden en uitvoeren van een slagvaardig beleid;

e. het leiding geven aan beleidsorganen en de supervisie van de administratieve
functies van de plaatselijke organen door middel van de betreffende
ministereies.

TAKEN VAN DE LEDEN VAN DE
RAAD VAN MINISTERS

Artikel 123
1. De leden van de Raad van Ministers zijn belast met de leiding van hun
respectieve ministeries en voorts met de taken hun bij het Reglement van
Orde voor de Raad van Ministers en andere regelingen opgedragen.

2. De Ministers zijn verantwoording verschuldigd aan de President.

VIERDE AFDELING
ONDERMINISTERS

Artikel 124
Bij de Ministeries kunnen onderministers worden benoemd door de President
die in de gevallen waarin de ministers het nodig acht en met inachtneming van
diens aanwijzingen, in zijn plaats als minister kan optreden.
De onderminister is uit dien hoofde verantwoording verschuldigd aan de
President, onverminderd de verantwoordelijkheid van de minister.
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VIJFDE AFDELING
NADERE BEPALINGEN

Artikel 125
Bij het aanvaarden van hun ambt leggen de ministers en ondernemingen in
handen van de President, de volgende eed of verklaring en beloft af:
“Ik zweer (verklaar) dat ik, middelijk noch onmiddellijk, onder welke naam
of welk voorwendsel ook, in verband met mijn benoeming tot Minister,aan
iemand, wie hij ook zij, iets heb gegeven of beloofd, noch zal geven of beloven.
Ik zweer (beloof) dat ik om iets hoegenaamd indit ambt te doen of te laten,van
niemand hoegenaamd enige belofte of geschenken zal aannemen, middelijk
of onmiddellijk.
Ik zweer (beloof) al de plichten welke het ministerschap mij oplegt nauwgezet
te zullen vervullen.
Ik zweer (beloof) dat ik het welzijn van Suriname naar mijn beste vermogen
zal bevorderen.
Ik zweer (beloof) gehoorzaamheid aan de Grondwet en aan alle andere
wettelijke regelingen.
Ik zweer (beloof) trouw aan de Republiek Suriname.
Zo waarlijk helpe mij God Almachtig (Dat verklaar en beloof ik!)”.

Artikel 126
De wet regelt de geldelijke voorzieningen ten behoeve van de ministers, de
onderministers, de gewezen ministers en onderministers en van hun nabestaanden.

Artikel 127
Het Reglement van Orde voor de Raad van Ministers wordt vastgesteld bij
staatsbesluit.

HOOFDSTUK XIV
DE NATIONALE VEILIGHEIDSRAAD

EERSTE AFDELING
ALGEMEEN

Artikel 128
Er is een Nationale Veiligheidsraad, die zijn werkzaamheden kan aanvangen
pas nadat de daartoe bevoegde organen besloten hebben tot het afkondigen
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van de staat van oorlog, oorlogsgevaar of staat van beleg in geval van militaire
agressie en het afkondigen van de burgerlijke en militaire uitzonderingstoestand.

TWEEDE AFDELING
DE SAMENSTELLING VAN DE VEILIGHEIDSRAAD

Artikel 129
De Veiligheidsraad bestaat uit:

a. de President, als voorzitter;

b. de Vice-President, als vice-voorzitter;

c. de Minister belast met justitiële aangelegenheden;

d. de Minsiter belast met defensieaangelegenheden;

e. een ander lid van de Raad van Ministers;

f. de Bevelhebber van het Nationaal Leger;

g. de Korpschef van het Korps Politie Suriname.

Artikel 130
1.De Veiligheidsraad beschermt de souvereiniteit en de binnenlandse veiligheid
van de Republiek Suriname en is toegerust met speciale bevoegdheden met
betrekking tot de uit- en inwendige veiligheid van de Republiek Suriname in
gevallen als in artikel 128 bedoeld.

2. Nadere regels met betrekking tot het uitoefenen van de bevoegdheden
door de Veiligheidsraad en het uitroepen van de noodtoestand, als in artikel
102 lid 3 bedoeld, worden bij wet vastgesteld.
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HOOFDSTUK XV
DE JUSTITIE

EERSTE AFDELING
ALGEMEEN

Artikel 131
1. Er wordt in Suriname recht gesproken in naam van de Republiek.

2. Geen feit isstrafbaar dan op grond van een daaraan voorafgaande wettelijke
bepaling.

3. Elke inmenging inzake de opsporing en de vervolging en in zaken bij de
rechter aanhangig, is verboden.

Artikel 132
Het burgerlijk en handelsrecht, het burgerlijk en militair strafrecht en de
rechtspleging worden bij de wet geregeld in algemene wetboeken, behoudens
de bevoegdheid van de Wetgevende Macht om bijzondere onderwerpen in
afzonderlijke wetten te regelen.

TWEEDE AFDELING
DE RECHTERLIJKE MACHT

Artikel 133
1. De Rechterlijke Macht wordt gevormd door de President en de Vice-
President van het Hof van Justitie, de leden en de ledenplaatsvervangers van
het Hof van Justitie, de Procureur-Generaal bij het Hof van Justitie en de
overige leden van het Openbaar Ministerie, alsmede de andere rechterlijke
ambtenaren, die de wet aanwijst.

2. De wet kan bepalen dat aan de werkzaamheden van de Rechterlijke Macht
mede wordt deelgenomen door niet tot de Rechterlijke Macht behorende
personen.

3.De President, de Vice-President, de leden en de ledenplaatsvervangers
van het Hof van Justitie vormen de Rechterlijke Macht met rechtspraak
belast.
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Artikel 134
1. De kennisneming van de berechting omtrent alle rechtsgeschillen, tenzij de
wet een andere rechter aanwijst, is opgedragen aan de Rechterlijke Macht.

2. De oplegging van wettelijk bepaalde straffen en maatregelen, is eveneens
opgedragen aan de Rechterlijke Macht met rechtspraak belast, behoudens
door de wet te bepalen uitzonderingen, welke ten aanzien van vrijheidsstraffen
alleen betrekking kan hebben op het straf- en tuchtrecht van militairen.

Artikel 135
1. De wet kan de beslissing van rechtsgeschillen , niet uit burgerrechtelijke
betrekkingen ontstaan, aan administratieve rechters opdragen. De wet regelt
de wijze van behandeling en de gevolgen van de beslissingen.

2. In de gevallen als in het vorig lid bedoeld kan ook het administratief beroep
worden open gesteld. Dit beroep sluit de bevoegdheid van de Rechterlijke
Macht slechts uit voor zover dit uit de wet voortvloeit.

Artikel 136
1. Alle rechterlijke beslissingen behelzen de gronden, waarop deze zijn
gewezen en in strafzaken tevens de aanwijzing van de artikelen van de
wettelijke regelingen waarop de veroordeling berust.

2. De rechtszittingen zijn openbaar, behoudens de uitzonderingen door de
wet bepaald.

3. Voor de door de wet aan te wijzen strafbare feiten waartegen geen
vrijheidsstraf als hoofdstraf is bedreigd, kan van het bepaalde in het eerste lid
worden afgeweken.

4. De uitspraak geschiedt in het openbaar.

Artikel 137
Voor zover de rechter in een concreet aan hem voorgelegd geval toepassing
van een bepaling van een wet strijdig oordeelt met een of meer der in Hoofstuk
V genoemde grondrechten, verklaart hij die toepassing voor dat geval
ongeoorloofd.
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DERDE AFDELING
SAMENSTELLING RECHTERLIJKE MACHT

Artikel 138
De wet regelt de inrichting, samenstelling en bevoegdheden van de
Rechterlijke Macht.

Artikel 139
De hoogste instantie van de Rechterlijke Macht met rechtspraak belast
draagt de naam van het Hof van Justitie van Suriname. Het Hof houdt
toezicht op de geregelde afdoening van alle rechtsgedingen.

Artikel 140
Politieke ambtsdragers staan wegens misdrijven, in die betrekking
gepleegd, ook na hun aftreden terecht voor het Hof van Justitie. De
vervolging wordt ingesteld door de Procureur-Generaal, nadat de
betrokkene door De Nationale Assemblée in staat van beschuldiging is
gesteld op een nader bij wet te bepalen wijze. De wet kan bepalen, dat
leden van Hoge Colleges van Staat en andere ambtenaren wegens
ambtsmisdrijven voor het Hof van Justitie terecht staan.

Artikel 141
1. Om als lid van de Rechterlijke Macht met rechtspraak belast of
Procureur-Generaal bij het Hof van Justitie benoemd te kunnen worden
moet men de leeftijd van dertig jaren hebben bereikt en in het bezit zijn
van de Surinaamse nationaliteit en woonplaats en hoofd- of werkelijk
verblijf in Suriname hebben.

2. De benoeming van de leden van de Rechterlijke Macht met rechtspraak
belast en de Procureur-Generaal bij het Hof van Justitie geschiedt door
de Regering, na advies van het Hof van Justitie. Deze benoeming zal voor
de President, de Vice-President, de leden van het Hof van Justitie en de
Procureur-Generaal voor het leven geschieden.

3. De wet regelt de overige vereisten van benoembaarheid en tevens de
geldelijke voorzieningen ten behoeve van hen en hun nabestaanden.
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Artikel 142
1. De leden van de Rechterlijke Macht met rechtspraak belast en de Procureur-
Generaal bij het Hof van Justitie worden door de Regering ontslagen:
- op eigen verzoek;
- bij het bereiken van de pensioengerechtigde leeftijd.

2. De in het eerste lid genoemde personen kunnen op voordracht van het Hof van
Justitie door de Regering worden ontslagen:
- wanneer zij onder curatele zijn gesteld;
- bij gebleken aanhoudende zielsgebreken;
- wanneer zij wegens misdrijf zijn veroordeeld tot een onherroepelijke vrijheidsstraf;
- wanneer zij in staat van faillissement zijn verklaard;
- wanneer zij surseance van betaling hebben verkregen of wegens schulden zij
gegijzeld;
- wegens ernstig wangedrag of onzedelijkheid of bij gebleken voortdurende
achteloosheid in de waarneming van hun ambt.

Artikel 143
Indien de President van het Hof van Justitie van oordeel is, dat een der redenen
van ontslag als in artikel 142 lid 2 bedoeld, aanwezig is, kan de betrokkene door
hem worden geschorst en kan hij eveneens in de tijdelijke waarneming van dat
ambt voorzien. De wet regelt de gevolgen van schorsing en ontslag uit het ambt.

VIERDE AFDELING
CONSTITUTIONEEL HOF

Artikel 144
1. Er is een Constitutioneel Hof, zijnde een onafhankelijk orgaan, dat gevormd
wordt door de voorzitter, de vice-voorzitter en drie leden, die –evenals de
drie plaatsvervangende leden– voor een periode van vijf jaren op voordracht
van De Nationale Assemblée door de President worden benoemd.

2. Het Constitutioneel Hof heeft tot taak:

a. het toetsen van de inhoud van wetten of gedeelten daarvan aan de Grondwet
en aan van toepassing zijnde overeenkomsten met andere mogendheden en
met volkenrechtelijke organisaties;
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b. het beoordelen van de verenigbaarheid van besluiten van overheidsorganen
met één of meer der Hoofdstuk V genoemde grondrechten.

3. Ingeval het Constitutioneel Hof oordeelt dat er strijdigheid is met één of
meer bepalingen van de Grondwet of van een overeenkomst als in lid 2 onder
a bedoeld, wordt de wet of worden gedeelten daarvan dan wel de besluiten
van de overheidsorganen geacht onverbindend te zijn.

4. Nadere regels met betrekking tot de samenstelling, de inrichting en de
werkwijze, alsmede de rechtsgevolgen van beslissingen van het Constitutioneel
Hof, worden bij wet vastgesteld.

VIJFDE AFDELING
HET OPENBAAR MINISTERIE

Artikel 145
Het Openbaar Ministerie is met uitsluiting van elk ander orgaan
verantwoordelijk voor de opsporing en belast met de vervolging van alle
strafbare feiten.
Bij wet kan ten aanzien van de strafrechtspleging met betrekking tot militairen
hiervan worden afgeweken.

Artikel 146
1. Het Openbaar Ministerie bij het Hof van Justitie wordt uitgeoefend door of
namens de Procureur-Generaal.

2. De Procureur-Generaal vertegenwoordigt de Republiek Suriname in
rechte. Hij is hoofd van het Openbaar Ministerie en is tevens belast met de
justitiële politiezorg. Hij is bevoegd aan de ambtenaren, die met politionele
taken zijn belast, zodanige instructies te geven, ter voorkoming, opsporing
en nasporing van strafbare feiten, als hij in het belang van een goede justitie
nodig oordeelt.

Artikel 147
De Procureur-Generaal waakt voor de richtige uitoefening van de taak van
de Politie. Hij is bevoegd daaromtrent voorstellen te doen die hem dienstig
voorkomen.
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Artikel 148
De Regering bepaalt het algemeen vervolgingsbeleid. In het belang van de
staatsveiligheid kan de Regering in concrete gevallen aan de Procureur-
Generaal bevelen geven met betrekking tot de vervolging.

HOOFDSTUK XVI
TOEZICHT OP DE BESTEDING VANDE STAATSFINANCIEN

Artikel 149
1. Bij wet wordt ingesteld een orgaan dat tot taak heeft toezicht uit te oefenen
op de besteding van de staatsgelden, alsmede controle op het geldelijk beheer
van de overheid in de ruimste zin.

2. Het toezicht en de controle zullen worden uitgeoefend zowel op de
rechtmatigheid als de doelmatigheid van de besteding en het beheer van de
staatsfinanciën.

Artikel 150
De voorzitter, de ondervoorzitter, de leden en de plaatsvervangende leden
worden op voordracht van De Nationale Assemblée, door de President
benoemd voor een periode van vijf jaren.

Artikel 151
Het in artikel 149 bedoelde orgaan zal periodiek, doch ten minste eenmaal
per jaar verslag uitbrengen aan De Nationale Assemblée, de Staatsraad en
aan de Regering van het door haar uitgeoefend toezicht.
Het verslag wordt openbaar gemaakt.

Artikel 152
Alles wat verder de samenstelling, de organisatie en de bevoegdheden van dit
orgaan betreft, wordt nader bij wet geregeld.
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HOOFDSTUK XVII
ADVIESRAAD

Artikel 153
De instelling van één of meer adviesraden ten behoeve van de Regering
geschiedt bij wet, die tevens regelen inhoudt omtrent hun benoeming,
samenstelling, werkwijze en bevoegdheid.

HOOFDSTUK XVIII
FINANCIEEL EN MONETAIR SYSTEEM

Artikel 154
1. De wet regelt de structuur van het financieel systeem op zodanige wijze,
dat door besparing en een juiste bestemming van de nodige financiële middelen,
de investeringen in de produktieve sector worden bevorderd.

2. De wet stelt regels omtrent het muntstelsel en de Centrale Bank.

3. De wet stelt regels omtrent het bank- en verzekeringswezen.

4. Voorwaarden voor het aangaan van geldleningen door de Staat worden bij
wet geregeld.

HOOFDSTUK XIX
BELASTINGEN

Artikel 155
1. Belastingen worden geheven krachtens de wet, welke wet de belastingdruk,
de tarieven, vrijstellingen en waarborgen voor belastingplichten regelt.

2. Geen privilege op het stuk van belastingen wordt verleend anders dan
krachtens de wet.

BEGROTING

Artikel 156
1. De wet regelt de wijze van voorbereiding, opstelling en uitvoering van de
jaarlijkse begroting en de tijd waarvoor zij geldt.



355

SURINAME

2. Alle uitgaven van de Staat en de middelen ter dekking van de uitgaven
worden geraamd op de begroting.

3. De begroting wordt jaarlijks in één of meer wetsvoorstellen in
overeenstemming met de wet en het ontwikkelingsplan door de Regering aan
De Nationale Assemblée aangeboden uiterlijk op de eerste werkdag in oktober.
Bij de indiening van ontwerp-begrotingen door de Regering aan De Nationale
Assemblée zal door de President in een buitengewone vergadering van De
Nationale Assemblée een rede worden gehouden.

4a. De begroting treedt in werking met ingang van 1 januari van het dienstjaar
waarop zij betrekking heeft.

b. Zij wordt geacht met ingang van die dag in werking te zijn getreden, ook
als zij eerst daarna is afgekondigd.
Zolang dit niet is geschied, strekt de begroting van het aan het betreffende
dienstjaar voorafgegane jaar tot grondslag van het beheer.

5a. Het slot der rekening wordt voor elk dienstjaar afzonderlijk vastgesteld
bij wet.

b. De verantwoording van de ontvangsten en uitgaven van de Staat wordt,
onder overlegging van de door het bij wet ingesteld onafhankelijk orgaan
onderzochte rekening aan De Nationale Assemblée gedaan naar de
voorschriften van de wet.

HOOFDSTUK XX
DE OVERHEIDSADMINISTRATIE

Artikel 157
1. De structuur van de organen van de overheidsadministratie zal zodanig
zijn, dat zij hun diensten dicht bij het volk kunnen brengen om de deelname
van de belanghebbende bij het actuele gebeuren te verzekeren en om hun
bureaucratisme te voorkomen.

2. Bij wet worden geschikte vormen van administratieve decentralisatie tot
stand gebracht, met inachtneming van de doelmatigheid en zonder de eenheid
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van actie en de bevoegdheden van de Regering om richting te geven en toezicht
uit te oefenen, te beperken.

3. Bij wet zullen administratieve procedures tot stand worden gebracht, die
de rationaliteit zullen verzekeren van methodes die door de ministeries moeten
worden gebruikt, alsmede deelname door de burgers in de besluitvorming of
in de beraadslagingen die hun betreffen.

Artikel 158
1. Een ieder heeft het recht om door de organen van de overheidsadministratie
geïnformeerd te worden over de voortgang in de behandeling van zaken waar
hij direct belang bij heeft en omtrent eindbeslissingen, met betrekking tot hem
genomen.

2. Belanghebbenden hebben toegang tot de rechter om de onrechtmatigheid
van elke finale en afdwingbare handeling van organen van de
overhedsadministratie te doen beoordelen.

3. In tuchtrechtelijke procedures wordt het recht van de belanghebbende op
hoor en wederhoor gegarandeerd.

HOOFDSTUK XXI
HET REGIONAAL BESTUUR

EERSTE AFDELING
ALGEMEEN

Artikel 159
De democratische ordening van de Republiek Suriname omvat op regionaal
niveau lagere overheidsorganen, waarvan de functie, de organisatie, de
bevoegdheden en de werkwijze bij wet worden geregeld in overeenstemming
met de beginselen van participatie-democratie en decentralisatie van bestuur
en regelgeving.
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TWEEDE AFDELING
GEBIEDSINDELING

Artikel 160
1. De gebiedsindeling in districten en van districten in ressorten wordt bij wet
geregeld. Voor de vaststelling van de gebiedsindeling in districten en ressorten
zullen de volgende criteria gelden:
- de bevolkingsconcentratie;
- de ontwikkelingspotentie;
- de bestuurbaarheid van het gebied;
- de beschikbare infrastructuren;
- de lokatie van het bestuurscentrum.

2. De grenzen van de districten vallen samen met de grenzen, zoals die zijn
aangegeven in het decreet “Districtenindeling 1983” (S.B. no. 24)

DERDE AFDELING
REGIONALE VERTEGENWOORDIGING

Artikel 161
1. Op regionaal niveau zijn er twee vertegenwoordigende lichamen, de
districtsraden en de ressortraden.

2. De districtraad is het hoogste politiek-bestuurlijk orgaan van het district.

3. De ressortraad is het hoogste politiek-bestuurlijk orgaan van het ressort.

DISTRICTRADEN

Artikel 162
De samenstelling van de districtraden vindt plaats na gehouden algemene,
vrije en geheime verkiezingen in de ressorten van het betreffende district.
De zetels in een districtraad worden toegekend aan de in de ressortraden van
het betreffende district vertegenwoordigende politieke organisaties, naar
evenredigheid van het totaal aantal in de ressortraden verworven zetels.
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RESSORTRADEN

Artikel 163
De samenstelling van de ressortraden vindt plaats na gehouden algemene,
vrije en geheime verkiezingen binnen het ressort. De volgorde der gekozenen
wordt bepaald naar de rangorde der hoofdelijk verworven stemmen. Hierdoor
worden alle beschikbare zetels toegekend.
Behoudens andere wettelijke eisen voor verkiesbaarheid in de
vertegenwoordigende lichamen, dienen de kandidaten voor een ressortraad
of een districtsraad hun woonplaats en hoofd- of werkelijk verblijf te hebben
in het betreffende district of ressort.

VIERDE AFDELING
BEVOEGDHEDEN

Artikel 164
De regionale vertegenwoordigende lichamen en de regionale bestuursorganen
nemen deel aan de voorbereiding, de totstandkoming en de uitvoering van de
districts- en ressortplannen. De overige specifieke taken worden nader bij
wet geregeld.

Artikel 165
De financile voorzieningen voor de districten en de ressorten worden bij wet
vastgesteld; zij beogen onder meer een redelijke en billijke toedeling van
publieke fondsen in de districten te bevorderen.

Artikel 166
Het toezicht op de districten wordt uitgeoefend door de Regering,
overeenkomstig de wijze en in de gevallen, voorzien bij wet.

VIJFDE AFDELING
WERKWIJZE

Artikel 167
De districtsraden en de ressortraden brengen de wil en de aspiraties van de
bewoners tot uitdrukking.
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De districtsraden geven daarvan kennis aan De Nationale Assemblée, terwijl
de ressortraden zulks doen aan de districtsraden.
De districtsraden zijn gehouden de ressortraden te informeren over genomen
besluiten of ingenomen standpunten, die de ressortraden betreffen. Deze
verplichting geldt eveneens voor de ressortraden ten opzichte van de
districtsraden.

Artikel 168
1. Aan de gekozen districtsvertegenwoordigers zal ruimte geboden moeten
worden om te kunnen participeren in het formuleren en het tot stand brengen
van het nationaal en regionaal ontwikkelingsbeleid.
2. De districtsraad is bevoegd zijn vertegenwoordigers af te vaardigen naar
de ontwikkelingsorgaan voor de nationale ontwikkeling.
3. De districtsraden zullen de bevoegdheid hebben om voorstellen, het eigen
district betreffende, ter verdere behandeling aan de betreffende ministers aan
te bieden.

HOOFDSTUK XXII
REGIONALE REGELGEVING

Artikel 169
1. Aan de districtsraad worden de regelgeving en het bestuur van de
huishouding van het district overgelaten.

2. De districtsraad maakt de districtsverordeningen die hij in het belang van
het district nodig oordeelt binnen de grenzen van de Grondwet en de wetten
en voorschriften van de Regering. Bij wet wordt aangegeven ten aanzien van
welke onderwerpen de districtsraad wetgevende bevoegdheid heeft.

Artikel 170
1. De Districtsverordeningen dienen, alvorens in werking te treden, ter kennis
te worden gebracht van De Nationale Assemblée, de Regering, de Staatsraad
en de betrokken Districts-commissaris.

2. De districtsbevolking zal door middel van openbare bekendmaking in de
plaatselijke dagbladen, het Advertentiebald van de Republiek Suriname en
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middels ter inzage legging op het betrokken Districts-commissariaat
ge?nformeerd worden over de inhoud van de Districtsverordening.

Artikel 171
Na de bekendmaking als bedoeld in artikel 170 heeft ieder de gelegenheid
bezwaren tegen de Districtsverordening in de dienen bij De Nationale
Assemblée.

Artikel 172
1. De Nationale Assemblée kan, indien de Districtsverordening in strijd is met
de Grondwet, het regeerprogramma of de gelden wetten, de
Districtsverordening vernietigen.

2. Indien De Nationale Assemblée binnen zes weken, nadat de
Districtsverordening bij haar is ingediend, de Districtsraad schriftelijk heeft
bericht dat door haar geen bezwaren daarover zijn gebrachtr, is de Districtsraad
bevoegd de inwerkingtredingsprocedure in te zetten en de Districtsverordening
af te kondigen, op de wijze bij wet te bepalen.

Artikel 173
1. Het repressief toezicht wordt door de Regering uitgeoefend op die besluiten
van de Districtsraad, die geen algemene regels inhouden. Indien deze besluiten
geacht worden in strijd te zijn met het regeerprogramma of het nationaal belang,
worden ze door de President geschorst.

2. Indien na de schorsing, de betreffende Districtsraad van oordeel is dat er
geen strijd is met het regeerprogramma of het nationaal belang, wordt het
geschil voorgelegd aan De Nationale Assemblée, die een bindend besluit
neemt.

HOOFDSTUK XXIII
REGIONALE BEVOEGDHEDEN

Artikel 174
1. In elk district is er een districtsbestuur. Het districtsbestuur is het uitvoerend
orgaan van het district.
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2. Het districtsbestuur bestaat uit de Districts-commissaris en de
vertegenwoordigers van de verschillende ministeries in het district.

Artikel 175
Het districtsbestuur is belast met het dagelijks bestuur van het district.

Artikel 176
Vervallen.

HOOFDSTUK XXIV
LEGER EN POLITIE
EERSTE AFDELING

HET NATIONAAL LEGER

Artikel 177
1. Het Nationaal Leger heef tot taak de verdediging van de souvereiniteit en
de territoriale integriteit van Suriname tegen buitenlandse gewapende militaire
agressie.

2. Onverminderd het bepaalde in het vorige lid, kan het Leger belast worden
met bijzondere taken bij wet te regelen.

3. Het Leger oefent zijn taak uit onder verantwoordelijkheid van en in
ondergeschiktheid aan het bevoegd gezag en in overeenstemming met de
geldende rechtsregelen.

4. De inrichting van het Nationaal Leger en de rechtspositie van de militairen
worden bij wet geregeld.

Artikel 178
1. De Politie heeft tot taak:

a. de handhaving van de openbare orde en de inwendige veiligheid, het
voorkomen van inbreuken daarop en de bescherming van personen en goederen;

b. de opsporing van strafbare feiten en het toezicht op de naleving van wettelijke
voorschriften, op overtreding waarvan straf is gesteld.
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2. Onverminderd het bepaalde in het vorige lid, kan de politie belast worden
met bijzondere taken bij wet te regelen.

3. De politie oefent haar taak uit onder verantwoordelijkheid van en in
ondergeschiktheid aan het bevoegd gezag en in overeenstemming met de
geldende rechtsregelen.

4. De inrichting van het Korps Politie Suriname en de rechtspositie van de
ambtenaren van politie worden bij wet geregeld.

TWEEDE AFDELING
KORPS POLITIE SURINAME

Artikel 179
1. Militairen of ambtenaren van politie die lid worden van één der
volksvertegenwoordigende lichamen worden van rechtswege op non-actief gesteld.

2. Regels met betrekking tot het openbaar maken van gedachten of gevoelens
dan wel de uitoefening van het recht van vereniging, van vergadering en van
betoging door militairen en ambtenaren van politie worden bij wet gesteld.

HOOFDSTUK XXV
VERDEDIGING VAN DE STAAT

Artikel 180
1. Het verdedigingsbeleid berust bij de Regering.

2. De verdediging van de Staat is een fundamentele plicht van elke burger.

3. Militaire dienst kan worden verplicht voor een bepaalde periode, onder
voorwaarden, te regelen bij wet.

4. Burgerdienst kan worden verplicht onder voorwaarden bij wet te regelen,
ter vervanging of aanvulling van militaire dienstplicht.

5. Personen die ongeschikt worden geacht voor de uitoefening van de militaire
dienstplicht of gewetensbezwaarden kunnen onder bij wet te stellen
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voorwaarden ongewapende militaire of burgerdienst, geschikt voor hun situatie,
vervullen.

6. Onverminderd verdere sanctie, bij wet vast te stellen, zal geen burger een
functie binnen de overheid of een ander openbare dienst vervullen of behouden,
indien hij daartoe in de gelegenheid gesteld, opzettelijk in gebreke blijft militaire
of burgerdienst te vervullen.

7. Vervulling door een burger van zijn militaire of burgerdienstplicht maakt
geen inbreuk op zijn rechtspositie, secundaire arbeidsvoorwaarden of verder
carriere-ontwikkeling.

HOOFDSTUK XXVI
VERENIGDE VOLKSVERGADERING

Artikel 181
1. De Verenigde Volksvergadering bestaat uit:
- De Nationale Assemblée;
- de Districtsraden;
- de Ressortraden.

2. Deze Volksvergadering komt bijeen voor de stemming:

a. bij grondwetswijzigingen die betrekking hebben op de bevoegdheden
en de taken van de afgevaardigden naar de verschillende
vertegenwoordigende lichamen, waarvoor de goedkeuring van ten minste
2/3 deel van het aantal geldig uitgebrachte stemmen benodigd is, als deze
meerderheid niet kan worden bereikt in De Nationale Assemblée na twee
stemmen;

b. bij de verkiezing van de President en de Vice-President, indien geen der
kandidaten na twee stemmingen in De Nationale Assemblée de grondwettelijke
meerderheid heeft behaald;

c. bij het nemen van een besluit bij wet met gewone meerderheid van stemmen
over al dan niet aftreden van de President, indien De Nationale Assemblée
hiertoe niet tot overeenstemming geraakt.
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3. Besluiten in de Verenigde Volksvergadering worden genomen met gewone
meerderheid van het aantal uitgebrachte stemmen, indien meer dan de helft
van het totaal aantal in functie zijnde leden van de in lid 1 genoemde organen
tegenwoordig is.

HOOFDSTUK XXVII
OVERGANGS- EN SLOTBEPALINGEN

EERSTE AFDELING
VROEGER CONSTITUTIONEEL RECHT

Artikel 182
De bepalingen van de Grondwet van 25 november 1975, waarvan de werking
op 13 augustus 1980 is geschorst, houden op te bestaan bij het in werking
treden van deze Grondwet.

TWEEDE AFDELING
VROEGER GEWOON RECHT

Artikel 183
De wettelijke regelingen, zoals die bestonden voor het in werking treden van deze
Grondwet, waaronder begrepen de wetten en decreten die vanaf 25 februari
1980 zijn uitgevaardigd, blijven van kracht, totdat zij door andere volgens deze
Grondwet zijn vervangen, met bepaling dat zij, voor zover zij inhoudelijk in strijd
zijn met de Grondwet, niet later dan aan het einde van de eerste zittingsperiode
van De Nationale Assemblée met deze Grondwet in overeenstemming moeten
zijn gebracht, bij gebreken waarvan zij hun rechtskracht verliezen.

DERDE AFDELING
INWERKINGTREDING VAN DE STAATSORGANEN

Artikel 184
1. De Nationale Assemblée vangt haar werkzaamheden aan binnen 30 dagen
na de uitslag van de verkiezing.

2. De Nationale Assemblée kiest de President en de Vice-President van de
Republiek Suriname binnen 30 dagen na de aanvang van de zittingsperiode
van De Nationale Assemblée.
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Artikel 185
Vervallen.

VIERDE AFDELING
BEKRACHTIGING, BEKENDMAKING EN

INWERKINGTREDING

Artikel 186
1. De Grondwet van de Republiek Suriname heeft als dagtekening de datum
van het referendum waarbij haar goedkeuring door het Surinaamse volk
plaatsvindt.

2. Het besluit waarbij de Grondwet door het Surinaamse volk is goedgekeurd,
wordt bekrachtigd door de President en plechtig afgekondigd, niet later dan
30 dagen na haar goedkeuring.

3. De Grondwet treedt alzo in werking op 30 oktober 1987.
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL
URUGUAY (1967)

SECCION I
DE LA NACIÓN Y SU SOBERANIA

CAPITULO I

Artículo 1º. La República Oriental del Uruguay es la asociación política de
todos los habitantes comprendidos dentro de su territorio.

Artículo 2º. Ella es y será para siempre libre e independiente de todo poder
extranjero.

Artículo 3º. Jamás será el patrimonio de personas ni de familia alguna.

CAPITULO II

Artículo 4º. La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en la Nación,
a la que compete el derecho exclusivo de establecer sus leyes, del modo que
más adelante se expresará.
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CAPITULO III

Artículo 5º. Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. El
Estado no sostiene religión alguna. Reconoce a la Iglesia Católica el
dominio de todos los templos que hayan sido total o parcialmente
construidos con fondos del Erario Nacional, exceptuándose sólo las
capillas destinadas al servicio de asilos, hospitales, cárceles u otros
establecimientos públicos. Declara, asimismo, exentos de toda clase
de impuestos a los templos consagrados al culto de las diversas
religiones.

CAPITULO IV

Artículo 6º. En los tratados internacionales que celebre la República propondrá
la cláusula de que todas las diferencias que surjan entre las partes contratantes,
serán decididas por el arbitraje u otros medios pacíficos. La República
procurará la integración social y económica de los Estados Latinoamericanos,
especialmente en lo que se refiere a la defensa común de sus productos y
materias primas. Asimismo, propenderá a la efectiva complementación de
sus servicios públicos.

SECCION II
DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS

CAPITULO I

Artículo 7º. Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos
en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie
puede ser privado de estos derechos sino conforme a las leyes que se
establecen por razones de interés general.

Artículo 8º. Todas las personas son iguales ante la ley, no reconociéndose
otra distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes.

Artículo 9º. Se prohíbe la fundación de mayorazgos. Ninguna autoridad de la
República podrá conceder título alguno de nobleza, ni honores o distinciones
hereditarias.
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Artículo 10. Las acciones privadas de las personas que de ningún modo
atacan el orden público ni perjudican a un tercero, están exentas de la autoridad
de los magistrados.
Ningún habitante de la República será obligado a hacer lo que no manda la
ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.

Artículo 11. El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar
en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa de Juez
competente, por escrito y en los casos determinados por la ley.

Artículo 12. Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de proceso y
sentencia legal.

Artículo 13. La ley ordinaria podrá establecer el juicio por jurados en las
causas criminales.

Artículo 14. No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes por
razones de carácter político.

Artículo 15. Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habiendo semiplena
prueba de él, por orden escrita de Juez competente.

Artículo 16. En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo
la más seria responsabilidad, tomará al arrestado su declaración dentro
de veinticuatro horas, y dentro de cuarenta y ocho, lo más, empezará el
sumario. La declaración del acusado deberá ser tomada en presencia de
su defensor. Este tendrá también el derecho de asistir a todas las diligencias
sumariales.

Artículo 17. En caso de prisión indebida el interesado o cualquier persona
podrá interponer ante el Juez competente el recurso de “habeas corpus”, a
fin de que la autoridad aprehensora explique y justifique de inmediato el motivo
legal de la aprehensión, estándose a lo que decida el Juez indicado.

Artículo 18. Las leyes fijarán el orden y las formalidades de los juicios.

Artículo 19. Quedan prohibidos los juicios por comisión.
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Artículo 20. Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus
declaraciones o confesiones, sobre hecho propio; y prohibido el que sean
tratados en ellas como reos.

Artículo 21. Queda igualmente vedado el juicio criminal en rebeldía. La ley
proveerá lo conveniente a este respecto.

Artículo 22. Todo juicio criminal empezará por acusación de parte o del
acusador público, quedando abolidas las pesquisas secretas.

Artículo 23. Todos los Jueces son responsables ante la ley, de la más pequeña
agresión contra los derechos de las personas, así como por separarse del
orden de proceder que en ella se establezca.

Artículo 24. El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos,
los Servicios Descentralizados y, en general, todo órgano del Estado, serán
civilmente responsables del daño causado a terceros, en la ejecución de los
servicios públicos, confiados a su gestión o dirección.

Artículo 25. Cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el
ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber
obrado con culpa grave o dolo, el órgano público correspondiente podrá
repetir contra ellos, lo que hubiere pagado en reparación.

Artículo 26. A nadie se le aplicará la pena de muerte.
En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo
para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la
aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito.

Artículo 27. En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de
resultar pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al acusado en libertad,
dando fianza según la ley.

Artículo 28. Los papeles de los particulares y su correspondencia epistolar,
telegráfica o de cualquier otra especie, son inviolables, y nunca podrá hacerse
su registro, examen o interceptación sino conforme a las leyes que se
establecieren por razones de interés general.
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Artículo 29. Es enteramente libre en toda materia la comunicación de
pensamientos por palabras, escritos privados o publicados en la prensa, o
por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa censura;
quedando responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, con arreglo
a la ley por los abusos que cometieren.

Artículo 30. Todo habitante tiene derecho de petición para ante todas y
cualesquiera autoridades de la República.

Artículo 31. La seguridad individual no podrá suspenderse sino con la anuencia
de la Asamblea General, o estando ésta disuelta o en receso, de la Comisión
Permanente, y en el caso extraordinario de traición o conspiración contra la
patria; y entonces sólo para la aprehensión de los delincuentes, sin perjuicio
de lo dispuesto en el inciso 17 del artículo 168.

Artículo 32. La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a lo que
dispongan las leyes que se establecieren por razones de interés general.
Nadie podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos
de necesidad o utilidad públicas establecidos por una ley y recibiendo
siempre del Tesoro Nacional una justa y previa compensación. Cuando
se declare la expropiación por causa de necesidad o utilidad públicas, se
indemnizará a los propietarios por los daños y perjuicios que sufrieren en
razón de la duración del procedimiento expropiatorio, se consume o no
la expropiación; incluso los que deriven de las variaciones en el valor de
la moneda.

Artículo 33. El trabajo intelectual, el derecho del autor, del inventor o del
artista, serán reconocidos y protegidos por la ley.

Artículo 34. Toda la riqueza artística o histórica del país, sea quien fuere su
dueño, constituye el tesoro cultural de la Nación; estará bajo la salvaguardia
del Estado y la ley establecerá lo que estime oportuno para su defensa.

Artículo 35. Nadie será obligado a prestar auxilios, sean de la clase que
fueren, para los ejércitos, ni a franquear su casa para alojamiento de militares,
sino de orden del magistrado civil según la ley, y recibirá de la República la
indemnización del perjuicio que en tales casos se le infiera.
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Artículo 36. Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, industria,
comercio, profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las limitaciones de
interés general que establezcan las leyes.

Artículo 37. Es libre la entrada de toda persona en el territorio de la República,
su permanencia en él y su salida con sus bienes, observando las leyes y salvo
perjuicios de terceros.
La inmigración deberá ser reglamentada por la ley, pero en ningún caso el
inmigrante adolecerá de defectos físicos, mentales o morales que puedan
perjudicar a la sociedad.

Artículo 38. Queda garantido el derecho de reunión pacífica y sin armas. El
ejercicio de este derecho no podrá ser desconocido por ninguna autoridad
de la República sino en virtud de una ley, y solamente en cuanto se oponga a
la salud, la seguridad y el orden públicos.

Artículo 39. Todas las personas tienen el derecho de asociarse, cualquiera
sea el objeto que persigan, siempre que no constituyan una asociación ilícita
declarada por la ley.

CAPITULO II

Artículo 40. La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará por su
estabilidad moral y material, para la mejor formación de los hijos dentro de la sociedad.

Artículo 41. El cuidado y educación de los hijos para que éstos alcancen su
plena capacidad corporal, intelectual y social, es un deber y un derecho de
los padres. Quienes tengan a su cargo numerosa prole tienen derecho a auxilios
compensatorios, siempre que los necesiten.
La ley dispondrá las medidas necesarias para que la infancia y juventud sean
protegidas contra el abandono corporal, intelectual o moral de sus padres o
tutores, así como contra la explotación y el abuso.

Artículo 42. Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del matrimonio
los mismos deberes que respecto a los nacidos en él.
La maternidad, cualquiera sea la condición o estado de la mujer, tiene derecho
a la protección de la sociedad y a su asistencia en caso de desamparo.
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Artículo 43. La ley procurará que la delincuencia infantil esté sometida a un
régimen especial en que se dará participación a la mujer.

Artículo 44. El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la
salud e higiene públicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y social
de todos los habitantes del país.
Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse
en caso de enfermedad. El Estado proporcionará gratuitamente los medios
de prevención y de asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de recursos
suficientes.

Artículo 45. Todo habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda
decorosa. La ley propenderá a asegurar la vivienda higiénica y económica,
facilitando su adquisición y estimulando la inversión de capitales privados
para ese fin.

Artículo 46. El Estado dará asilo a los indigentes o carentes de recursos
suficientes que, por su inferioridad física o mental de carácter crónico, estén
inhabilitados para el trabajo.
El Estado combatirá por medio de la ley y de las Convenciones Internacionales,
los vicios sociales.

Artículo 47. La protección del medio ambiente es de interés general. Las
personas deberán abstenerse de cualquier acto que cause depredación,
destrucción o contaminación graves al medio ambiente. La ley reglamentará
esta disposición y podrá prever sanciones para los transgresores.
El agua es un recurso natural esencial para la vida.
El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos
humanos fundamentales.

1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:

a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio
Ambiente y la restauración de la naturaleza.

b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los
recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constituyen
asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en
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todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos hídricos;
estableciéndose las cuencas hidrográficas como unidades básicas.

c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones,
cuencas o partes de ellas, siendo la primera
prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones.

d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y
saneamiento, deberá hacerse anteponiendo las razones de orden social a las
de orden económico.

Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las
disposiciones anteriores deberá ser dejada sin efecto.

2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las
pluviales, integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario,
subordinado al interés general, que forma parte del dominio público estatal,
como dominio público hidráulico.

3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento
de agua para el consumo humano serán prestados exclusiva y directamente
por personas jurídicas estatales.

4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada
Cámara, podrá autorizar el suministro de agua, a otro país, cuando éste se
encuentre desabastecido y por motivos de solidaridad.

Artículo 48. El derecho sucesorio queda garantido dentro de los límites que
establezca la ley. La línea recta ascendente y la descendente tendrán un
tratamiento preferencial en las leyes impositivas.

Artículo 49. El “bien de familia”, su constitución, conservación, goce y
transmisión, serán objeto de una legislación protectora especial.

Artículo 50. El Estado orientará el comercio exterior de la República
protegiendo las actividades productivas cuyo destino sea la exportación o
que reemplacen bienes de importación. La ley promoverá las inversiones
destinadas a este fin, y encauzará preferentemente con este destino el ahorro
público.
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Toda organización comercial o industrial trustificada estará bajo el contralor
del Estado.
Asimismo, el Estado impulsará políticas de descentralización, de modo de
promover el desarrollo regional y el bienestar general.

Artículo 51. El Estado o los Gobiernos Departamentales, en su caso,
condicionarán a su homologación, el establecimiento y la vigencia de las tarifas
de servicios públicos a cargo de empresas concesionarias.
Las concesiones a que se refiere este artículo no podrán darse a perpetuidad
en ningún caso.

Artículo 52. Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que señale límite
máximo al interés de los préstamos. Esta determinará la pena a aplicarse a los
contraventores.
Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas.

Artículo 53. El trabajo está bajo la protección especial de la ley.
Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de
aplicar sus energías intelectuales o corporales en forma que redunde en
beneficio de la colectividad, la que procurará ofrecer, con preferencia a los
ciudadanos, la posibilidad de ganar su sustento mediante el desarrollo de una
actividad económica.

Artículo 54. La ley ha de reconocer a quien se hallare en una relación de
trabajo o servicio, como obrero o empleado, la independencia de su conciencia
moral y cívica; la justa remuneración; la limitación de la jornada; el descanso
semanal y la higiene física y moral.
El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años será
especialmente reglamentado y limitado.

Artículo 55. La ley reglamentará la distribución imparcial y equitativa del
trabajo.

Artículo 56. Toda empresa cuyas características determinen la permanencia
del personal en el respectivo establecimiento, estará obligada a proporcionarle
alimentación y alojamiento adecuados, en las condiciones que la ley
establecerá.
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Artículo 57. La ley promoverá la organización de sindicatos gremiales,
acordándoles franquicias y dictando normas para reconocerles personería
jurídica.
Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y arbitraje.
Declárase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se
reglamentará su ejercicio y efectividad.

Artículo 58. Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una
fracción política. En los lugares y las horas de trabajo, queda prohibida toda
actividad ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida a fines de proselitismo
de cualquier especie.
No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizándose las
denominaciones de reparticiones públicas o invocándose el vínculo que la
función determine entre sus integrantes.

Artículo 59. La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la base
fundamental de que el funcionario existe para la función y no la función para el
funcionario.
Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes:

A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y
diplomáticos, que se regirán por leyes especiales.

B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, salvo
en lo relativo a los cargos de la Judicatura.

C) Del Tribunal de Cuentas.

D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las reglas
destinadas a asegurar el contralor de los partidos políticos.

E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su respecto se
disponga por leyes especiales en atención a la diversa índole de sus cometidos.

Artículo 60. La ley creará el Servicio Civil de la Administración Central, Entes
Autónomos y Servicios Descentralizados, que tendrá los cometidos que ésta
establezca para asegurar una administración eficiente.
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Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presupuestados
de la Administración Central, que se declaran inamovibles, sin perjuicio de lo
que sobre el particular disponga la ley por mayoría absoluta de votos del total
de componentes de cada Cámara y de lo establecido en el inciso cuarto de
este artículo.
Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas establecidas
en la presente Constitución.
No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios de
carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa calidad, por
ley aprobada por mayoría absoluta de votos del total de componentes de
cada Cámara, los que serán designados y podrán ser destituidos por el órgano
administrativo correspondiente.

Artículo 61. Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario
establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el
derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y al
régimen de licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la suspensión
o del traslado; sus obligaciones funcionales y los recursos administrativos
contra las resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Sección XVII.

Artículo 62. Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para
sus funcionarios, ajustándose a las normas establecidas en los artículos
precedentes, y mientras no lo hagan regirán para ellos las disposiciones que
la ley establezca para los funcionarios públicos.
A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los
cargos de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres
quintos del total de componentes de la Junta Departamental.

Artículo 63. Los Entes Autónomos comerciales e industriales proyectarán,
dentro del año de promulgada la presente Constitución, el Estatuto para los
funcionarios de su dependencia, el cual será sometido a la aprobación del
Poder Ejecutivo.
Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el normal
funcionamiento de los servicios y las reglas de garantía establecidas en los
artículos anteriores para los funcionarios, en lo que fuere conciliable con los
fines específicos de cada Ente Autónomo.
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Artículo 64. La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de
cada Cámara, podrá establecer normas especiales que por su generalidad o
naturaleza sean aplicables a los funcionarios de todos los Gobiernos
Departamentales y de todos los Entes Autónomos, o de algunos de ellos,
según los casos.

Artículo 65. La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos se constituyan
comisiones representativas de los personales respectivos, con fines de
colaboración con los Directores para el cumplimiento de las reglas del Estatuto,
el estudio del ordenamiento presupuestal, la organización de los servicios,
reglamentación del trabajo y aplicación de las medidas disciplinarias.
En los servicios públicos administrados directamente o por concesionarios,
la ley podrá disponer la formación de órganos competentes para entender en
las desinteligencias entre las autoridades de los servicios y sus empleados y
obreros; así como los medios y procedimientos que pueda emplear la autoridad
pública para mantener la continuidad de los servicios.

Artículo 66. Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre
irregularidades, omisiones o delitos, se considerará concluida mientras el
funcionario inculpado no pueda presentar sus descargos y articular su defensa.

Artículo 67. Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán en
forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, empleados y obreros,
retiros adecuados y subsidios para los casos de accidentes, enfermedad,
invalidez, desocupación forzosa, etc.; y a sus familias, en caso de muerte, la
pensión correspondiente. La pensión a la vejez constituye un derecho para el
que llegue al límite de la edad productiva, después de larga permanencia en el
país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales.
Los ajustes de las asignaciones de jubilación y pensión no podrán ser inferiores
a la variación del Indice Medio de Salarios, y se efectuarán en las mismas
oportunidades en que se establezcan ajustes o aumentos en las remuneraciones
de los funcionarios de la Administración Central.
Las prestaciones previstas en el inciso anterior se financiarán sobre la base de:

A) Contribuciones obreras y patronales y demás tributos establecidos por
ley. Dichos recursos no podrán ser afectados a fines ajenos a los
precedentemente mencionados, y



379

URUGUAI

B) La asistencia financiera que deberá proporcionar el Estado, si fuera necesario.

Artículo 68. Queda garantida la libertad de enseñanza.
La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la
higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos.
Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o
pupilos, los maestros e instituciones que desee.

Artículo 69. Las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la misma
naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y municipales, como
subvención por sus servicios.

Artículo 70. Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media,
agraria o industrial.
El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la
enseñanza técnica.
La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones.

Artículo 71. Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial
primaria, media, superior, industrial y artística y de la educación física; la
creación de becas de perfeccionamiento y especialización cultural, científica
y obrera, y el establecimiento de bibliotecas populares.
En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación
del carácter moral y cívico de los alumnos.

CAPITULO III

Artículo 72. La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por la
Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana
o se derivan de la forma republicana de gobierno.

SECCION III
DE LA CIUDADANIA Y DEL SUFRAGIO

CAPITULO I
Artículo 73. Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay son naturales
o legales.
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Artículo 74. Ciudadanos naturales son todos los hombres y mujeres nacidos
en cualquier punto del territorio de la República. Son también ciudadanos
naturales los hijos de padre o madre orientales, cualquiera haya sido el lugar
de su nacimiento, por el hecho de avecinarse en el país e inscribirse en el
Registro Cívico.

Artículo 75. Tienen derecho a la ciudadanía legal:

A) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, con familia
constituida en la República, que poseyendo algún capital en giro o propiedad
en el país, o profesando alguna ciencia, arte o industria, tengan tres años de
residencia habitual en la República.

B) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, sin familia
constituida en la República, que tengan alguna de las cualidades del inciso
anterior y cinco años de residencia habitual en el país.

C) Los hombres y las mujeres extranjeros que obtengan gracia especial de
la Asamblea General por servicios notables o méritos relevantes.
La prueba de la residencia deberá fundarse indispensablemente en instrumento
público o privado de fecha comprobada.
Los derechos inherentes a la ciudadanía legal no podrán ser ejercidos por los
extranjeros comprendidos en los incisos A) y B) hasta tres años después del
otorgamiento de la respectiva carta.
La existencia de cualesquiera de las causales de suspensión a que se refiere el
artículo 80, obstará al otorgamiento de la carta de ciudadanía.

Artículo 76. Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. Los
ciudadanos legales no podrán ser designados sino tres años después de
habérseles otorgado la carta de ciudadanía.
No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funciones de profesor
en la enseñanza superior.

CAPITULO II

Artículo 77. Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación; como
tal es elector y elegible en los casos y formas que se designarán.
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El sufragio se ejercerá en la forma que determine la Ley, pero sobre las bases
siguientes:

1º) Inscripción obligatoria en el Registro Cívico.

2º) Voto secreto y obligatorio. La Ley, por mayoría absoluta del total de
componentes de cada Cámara, reglamentará el cumplimiento de esta
obligación.

3º) Representación proporcional integral.

4º) Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y del Tribunal de Cuentas, los Directores de los Entes
Autónomos y de los Servicios Descentralizados, los militares en actividad,
cualquiera sea su grado, y los funcionarios policiales de cualquier categoría,
deberán abstenerse, bajo pena de destitución e inhabilitación de dos a diez
años para ocupar cualquier empleo público, de formar parte de comisiones o
clubes políticos, de suscribir manifiestos de partido, autorizar el uso de su
nombre y, en general ejecutar cualquier otro acto público o privado de carácter
político, salvo el voto. No se considerará incluida en estas prohibiciones, la
concurrencia de los Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios
Descentralizados a los organismos de los partidos que tengan como cometido
específico el estudio de problemas de gobierno, legislación y administración.
Será competente para conocer y aplicar las penas de estos delitos electorales,
la Corte Electoral. La denuncia deberá ser formulada ante ésta por cualquiera
de las Cámaras, el Poder Ejecutivo o las autoridades nacionales de los partidos.
Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en todos los casos se pasarán los
antecedentes a la Justicia Ordinaria a los demás efectos a que hubiere lugar.

5º) El Presidente de la República y los miembros de la Corte Electoral no
podrán formar parte de comisiones o clubes políticos, ni actuar en los
organismos directivos de los partidos, ni intervenir en ninguna forma en la
propaganda política de carácter electoral.

6º) Todas las corporaciones de carácter electivo que se designen para
intervenir en las cuestiones de sufragio deberán ser elegidas con las garantías
consignadas en este artículo.
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7º) Toda nueva ley de Registro Cívico o de Elecciones, así como toda
modificación o interpretación de las vigentes, requerirá dos tercios de votos
del total de componentes de cada Cámara. Esta mayoría especial regirá sólo
para las garantías del sufragio y elección, composición, funciones y
procedimientos de la Corte Electoral y corporaciones electorales. Para
resolver en materia de gastos, presupuestos y de orden interno de las mismas,
bastará la simple mayoría.

8º) La Ley podrá extender a otras autoridades por dos tercios de votos
del total de componentes de cada Cámara, la prohibición de los numerales 4º
y 5º.

9º) La elección de los miembros de ambas Cámaras del Poder Legislativo
y del Presidente y del Vicepresidente de la República, así como la de cualquier
órgano para cuya constitución o integración las leyes establezcan el
procedimiento de la elección por el Cuerpo Electoral, a excepción de los
referidos en el inciso tercero de este numeral, se realizará el último domingo
del mes de octubre cada cinco años, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 148 y 151.
Las listas de candidatos para ambas Cámaras y para el Presidente y
Vicepresidente de la República deberán figurar en una hoja de votación
individualizada con el lema de un partido político.
La elección de los Intendentes, de los miembros de las Juntas Departamentales
y de las demás autoridades locales electivas, se realizará el segundo domingo
del mes de mayo del año siguiente al de las elecciones nacionales. Las listas
de candidatos para los cargos departamentales deberán figurar en una hoja
de votación individualizada con el lema de un partido político.

10) Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de
incorporado al mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni
pasividad que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, hasta
cumplido el período completo para el que fue elegido. Esta disposición no
comprende a los casos de renuncia por enfermedad debidamente justificada
ante Junta Médica, ni a los autorizados expresamente por los tres quintos de
votos del total de componentes del Cuerpo a que correspondan, ni a los
Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección para poder ser
candidatos.
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11) El Estado velará por asegurar a los partidos políticos la más amplia
libertad. Sin perjuicio de ello, los partidos deberán:

a) ejercer efectivamente la democracia interna en la elección de sus
autoridades;

b) dar la máxima publicidad a sus Cartas Orgánicas y Programas de
Principios, en forma tal que el ciudadano pueda conocerlos ampliamente.

12) Los partidos políticos elegirán su candidato a la Presidencia de la
República mediante elecciones internas que reglamentará la ley sancionada
por el voto de los dos tercios del total de componentes de cada Cámara. Por
idéntica mayoría determinará la forma de elegir el candidato de cada partido
a la Vicepresidencia de la República y, mientras dicha ley no se dicte, se
estará a lo que a este respecto resuelvan los órganos partidarios competentes.
Esa ley determinará, además, la forma en que se suplirán las vacantes de
candidatos a la Presidencia y la Vicepresidencia que se produzcan luego de
su elección y antes de la elección nacional.

Artículo 78. Tienen derecho al sufragio, sin necesidad de obtener previamente
ciudadanía legal, los hombres y las mujeres extranjeros, de buena conducta,
con familia constituida en la República, que poseyendo algún capital en giro o
propiedad en el país, o profesando alguna ciencia, arte o industria, tengan
residencia habitual de quince años, por lo menos, en la República.
La prueba de la residencia se fundará indispensablemente en instrumento
público o privado de fecha comprobada, y si la justificación fuera satisfactoria
para la autoridad encargada de juzgarla, el extranjero quedará habilitado para
el ejercicio del voto desde que se inscriba en el Registro Cívico, autorizado
por la certificación que, a los efectos, le extenderá aquella misma autoridad.

CAPITULO III

Artículo 79. La acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con
excepción de los de Presidente y Vicepresidente de la República, se hará
mediante la utilización del lema del partido político. La ley por el voto de los
dos tercios del total de componentes de cada Cámara reglamentará esta
disposición.
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El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para votar,
podrá interponer, dentro del año de su promulgación, el recurso de
referéndum contra las leyes y ejercer el derecho de iniciativa ante el Poder
Legislativo. Estos institutos no son aplicables con respecto a las leyes
que establezcan tributos. Tampoco caben en los casos en que la iniciativa
sea privativa del Poder Ejecutivo. Ambos institutos serán reglamentados
por ley, dictada por mayoría absoluta del total de componentes de cada
Cámara.

CAPITULO IV

Artículo 80. La ciudadanía se suspende:

1º) Por ineptitud física o mental que impida obrar libre y reflexivamente.

2º) Por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que pueda
resultar pena de penitenciaría.

3º) Por no haber cumplido dieciocho años de edad.

4º) Por sentencia que imponga pena de destierro, prisión, penitenciaría o
inhabilitación para el ejercicio de derechos políticos durante el tiempo de la
condena.

5º) Por el ejercicio habitual de actividades moralmente deshonrosas, que
determinará la ley sancionada de acuerdo con el numeral 7º del artículo 77.

6º) Por formar parte de organizaciones sociales o políticas que, por medio
de la violencia, o de propaganda que incitase a la violencia, tiendan a destruir
las bases fundamentales de la nacionalidad. Se consideran tales, a los efectos
de esta disposición, las contenidas en las Secciones I y II de la presente
Constitución.

7º) Por la falta superviniente de buena conducta exigida en el artículo 75.
Estas dos últimas causales sólo regirán respecto de los ciudadanos legales. El
ejercicio del derecho que otorga el artículo 78 se suspende por las causales
enumeradas precedentemente.
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CAPITULO V

Artículo 81. La nacionalidad no se pierde ni aun por naturalizarse en otro
país, bastando simplemente, para recuperar el ejercicio de los derechos de
ciudadanía, avecinarse en la República e inscribirse en el Registro Cívico.
La ciudadanía legal se pierde por cualquier otra forma de naturalización
ulterior.

SECCION IV
DE LA FORMA DE GOBIERNO Y SUS DIFERENTES PODERES

CAPITULO UNICO

Artículo 82. La Nación adopta para su Gobierno la forma democrática
republicana.
Su soberanía será ejercida directamente por el Cuerpo Electoral en los casos
de elección, iniciativa y referéndum, e indirectamente por los Poderes
representativos que establece esta Constitución; todo conforme a las reglas
expresadas en la misma.

SECCION V
DEL PODER LEGISLATIVO

CAPITULO I

Artículo 83. El Poder Legislativo será ejercido por la Asamblea General.

Artículo 84. Esta se compondrá de dos Cámaras: una de Representantes y
otra de Senadores, las que actuarán separada o conjuntamente, según las
distintas disposiciones de la presente Constitución.

Artículo 85. A la Asamblea General compete:

1º) Formar y mandar publicar los Códigos.

2º) Establecer los Tribunales y arreglar la Administración de Justicia y de lo
Contencioso Administrativo.
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3º) Expedir leyes relativas a la independencia, seguridad, tranquilidad y
decoro de la República; protección de todos los derechos individuales y
fomento de la ilustración, agricultura, industria, comercio interior y exterior.

4º) Establecer las contribuciones necesarias para cubrir los presupuestos,
su distribución, el orden de su recaudación e inversión, y suprimir, modificar
o aumentar las existentes.

5º) Aprobar o reprobar, en todo o en parte, las cuentas que presente el
Poder Ejecutivo.

6º) Autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional,
consolidarla, designar sus garantías y reglamentar el crédito público,
requiriéndose, en los tres primeros casos, la mayoría absoluta de votos del
total de componentes de cada Cámara.

7º) Decretar la guerra y aprobar o reprobar por mayoría absoluta de votos
del total de componentes de cada Cámara, los tratados de paz, alianza,
comercio y las convenciones o contratos de cualquier naturaleza que celebre
el Poder Ejecutivo con potencias extranjeras.

8º) Designar todos los años la fuerza armada necesaria. Los efectivos
militares sólo podrán ser aumentados por la mayoría absoluta de votos del
total de componentes de cada Cámara.

9º) Crear nuevos Departamentos por mayoría de dos tercios de votos del
total de componentes de cada Cámara; fijar sus límites; habilitar puertos;
establecer aduanas y derechos de exportación e importación aplicándose, en
cuanto a estos últimos, lo dispuesto en el artículo 87; así como declarar de
interés nacional zonas turísticas, que serán atendidas por el Ministerio
respectivo.

10) Justificar el peso, ley y valor de las monedas; fijar el tipo y denominación
de las mismas, y arreglar el sistema de pesas y medidas.

11) Permitir o prohibir que entren tropas extranjeras en el territorio de la
República, determinando para el primer caso, el tiempo en que deban salir de
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él. Se exceptúan las fuerzas que entran al solo efecto de rendir honores, cuya
entrada será autorizada por el Poder Ejecutivo.

12) Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de la República,
señalando, para este caso, el tiempo de su regreso a ella.

13) Crear o suprimir empleos públicos, determinando sus dotaciones o
retiros; y aprobar, reprobar o disminuir los presupuestos que presente el Poder
Ejecutivo, acordar pensiones y recompensas pecuniarias o de otra clase y
decretar honores públicos a los grandes servicios.

14) Conceder indultos por dos tercios de votos del total de componentes
de la Asamblea General en reunión de ambas Cámaras, y acordar amnistías
en casos extraordinarios, por mayoría absoluta de votos del total de
componentes de cada Cámara.

15) Hacer los reglamentos de milicias y determinar el tiempo y número en
que deben reunirse.

16) Elegir el lugar en que deban residir las primeras autoridades de la Nación.

17) Conceder monopolios, requiriéndose para ello dos tercios de votos
del total de componentes de cada Cámara. Para instituirlos en favor del Estado
o de los Gobiernos Departamentales, se requerirá la mayoría absoluta de
votos del total de componentes de cada Cámara.

18) Elegir, en reunión de ambas Cámaras, los miembros de la Suprema
Corte de Justicia, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y del Tribunal de Cuentas, con sujeción a lo dispuesto en las
Secciones respectivas.

19) Juzgar políticamente la conducta de los Ministros de Estado, de acuerdo
a lo dispuesto en la Sección VIII.

20) Interpretar la Constitución, sin perjuicio de la facultad que
corresponde a la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con los artículos
256 a 261.
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Artículo 86. La creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y
modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará
mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido en la Sección
XIV.
Toda otra ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional, deberá indicar los
recursos con que serán cubiertos. Pero la iniciativa para la creación de empleos,
de dotaciones o retiros, o sus aumentos, asignación o aumento de pensiones o
recompensas pecuniarias, establecimiento o modificaciones de causales, cómputos
o beneficios jubilatorios corresponderá, privativamente, al Poder Ejecutivo.

Artículo 87. Para sancionar impuestos se necesitará el voto conforme de la mayoría
absoluta del total de componentes de cada Cámara.

CAPITULO II

Artículo 88. La Cámara de Representantes se compondrá de noventa y nueve
miembros elegidos directamente por el pueblo, con arreglo a un sistema de
representación proporcional en el que se tomen en cuenta los votos emitidos a
favor de cada lema en todo el país.
No podrá efectuarse acumulación por sublemas, ni por identidad de listas de
candidatos.
Corresponderán a cada Departamento, dos Representantes, por lo menos.
El número de Representantes podrá ser modificado por la Ley la que requerirá para
su sanción, dos tercios de votos del total de los componentes de cada Cámara.

Artículo 89. Los Representantes durarán cinco años en sus funciones y su
elección se efectuará con las garantías y conforme a las normas que para el
sufragio se establecen en la Sección III.

Artículo 90. Para ser Representante se necesita ciudadanía natural en ejercicio,
o legal con cinco años de ejercicio, y, en ambos casos, veinticinco años
cumplidos de edad.

Artículo 91. No pueden ser Representantes:

1º) El Presidente y el Vicepresidente de la República, los miembros del Poder
Judicial, del Tribunal de Cuentas, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo,
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de la Corte Electoral, de los Consejos o Directorios o los Directores de los
Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, de las Juntas
Departamentales, de las Juntas Locales y los Intendentes.

2º) Los empleados militares o civiles dependientes de los Poderes Legislativo,
Ejecutivo o Judicial, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y del de Cuentas, de los Gobiernos Departamentales, de los
Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, por servicios a sueldo,
con excepción de los retirados o jubilados. Esta disposición no rige para los
que desempeñen cargos universitarios docentes o universitarios técnicos con
funciones docentes; pero si el elegido opta por continuar desempeñándolos,
será con carácter honorario por el tiempo que dure su mandato. Los militares
que renuncien al destino y al sueldo para ingresar al Cuerpo Legislativo,
conservarán el grado, pero mientras duren sus funciones legislativas no podrán
ser ascendidos, estarán exentos de toda subordinación militar y no se contará
el tiempo que permanezcan desempeñando funciones legislativas a los efectos
de la antigüedad para el ascenso.

Artículo 92. No pueden ser candidatos a Representantes el Presidente de la
República, el Vicepresidente de la República y los ciudadanos que hubiesen
sustituido a aquél, cuando hayan ejercido la Presidencia por más de un año,
continuo o discontinuo. Tampoco podrán serlo los Jueces y Fiscales Letrados,
ni los Intendentes, ni los funcionarios policiales en los Departamentos en que
desempeñan sus funciones, ni los militares en la región en que tengan mando
de fuerza o ejerzan en actividad alguna otra función militar, salvo que renuncien
y cesen en sus cargos con tres meses de anticipación al acto electoral.
Para los Consejeros y Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios
Descentralizados se estará a lo previsto en el artículo 201.

Artículo 93. Compete a la Cámara de Representantes el derecho exclusivo
de acusar ante la Cámara de Senadores a los miembros de ambas Cámaras,
al Presidente y el Vicepresidente de la República, a los Ministros de Estado,
a los miembros de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, del Tribunal de Cuentas y de la Corte Electoral, por violación
de la Constitución u otros delitos graves, después de haber conocido sobre
ellos a petición de parte o de algunos de sus miembros y declarado haber
lugar a la formación de causa.
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CAPITULO III

Artículo 94. La Cámara de Senadores se compondrá de treinta miembros,
elegidos directamente por el pueblo, en una sola circunscripción electoral,
conforme con las garantías y las normas que para el sufragio se establecen
en la Sección lII y a lo que expresan los artículos siguientes.
Será integrada, además, con el Vicepresidente de la República, que tendrá
voz y voto y ejercerá su Presidencia, y la de la Asamblea General.
Cuando pase a desempeñar definitiva o temporalmente la Presidencia de
la República o en caso de vacancia definitiva o temporal de la
Vicepresidencia, desempeñará aquellas presidencias el primer titular de
la lista más votada del lema más votado y, de repetirse las mismas
circunstancias, el titular que le siga en la misma lista. En tales casos se
convocará a su suplente, quien se incorporará al Senado.

Artículo 95. Los Senadores serán elegidos por el sistema de representación
proporcional integral.

Artículo 96. La distribución de los cargos de Senadores obtenidos por
diferentes sublemas dentro del mismo lema partidario, se hará también
proporcionalmente al número de votos emitidos a favor de las respectivas
listas.

Artículo 97. Los Senadores durarán cinco años en sus funciones.

Artículo 98. Para ser Senador se necesita ciudadanía natural en ejercicio o
legal con siete años de ejercicio, y, en ambos casos, treinta años cumplidos
de edad.

Artículo 99. Son aplicables a los Senadores las incompatibilidades a
que se refiere el artículo 91, con las excepciones en el mismo
establecidas.

Artículo 100. No pueden ser candidatos a Senadores los Jueces y
Fiscales Letrados, ni los funcionarios policiales, ni los militares con mando
de fuerza o en ejercicio de alguna actividad militar, salvo que renuncien
y cesen en sus cargos con tres meses de anticipación al acto electoral.
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Para los Consejeros y Directores de Entes Autónomos y de los Servicios
Descentralizados se estará a lo previsto por el artículo 201.

Artículo 101. El ciudadano que fuere elegido Senador y Representante podrá
optar entre uno y otro cargo.

Artículo 102. A la Cámara de Senadores corresponde abrir juicio público a
los acusados por la Cámara de Representantes o la Junta Departamental, en
su caso, y pronunciar sentencia al solo efecto de separarlos de sus cargos,
por dos tercios de votos del total de sus componentes.

Artículo 103. Los acusados, a quienes la Cámara de Senadores hayan
separado de sus cargos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior,
quedarán, no obstante, sujetos a juicio conforme a la ley.

SECCION VI
DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CAMARAS DE LA
COMISION PERMANENTE

CAPITULO I

Artículo 104. La Asamblea General empezará sus sesiones el primero de
marzo de cada año, sesionando hasta el quince de diciembre, o sólo hasta el
quince de setiembre, en el caso de que haya elecciones, debiendo entonces
la nueva Asamblea empezar sus sesiones el quince de febrero siguiente.
La Asamblea General se reunirá en las fechas indicadas sin necesidad de
convocatoria especial del Poder Ejecutivo y presidirá sus sesiones y las de la
Cámara de Senadores hasta la toma de posesión del Vicepresidente de la
República, el primer titular de la lista de Senadores más votada del lema más
votado.
Sólo por razones graves y urgentes la Asamblea General o cada una de la
Cámaras, así como el Poder Ejecutivo, podrán convocar a sesiones
extraordinarias para hacer cesar el receso y con el exclusivo objeto de tratar
los asuntos que han motivado la convocatoria así como el proyecto de ley
declarado de urgente consideración que tuviere a estudio aunque no estuviere
incluido en aquélla. Asimismo, el receso quedará automáticamente suspendido
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para la Cámara que tenga o reciba, durante el transcurso del mismo, para su
consideración, un proyecto con declaración de urgente consideración.
La simple convocatoria a sesiones extraordinarias no bastará para hacer
cesar el receso de la Asamblea General o de cada una de las Cámaras.
Para que el receso se interrumpa, deberán realizarse efectivamente sesiones
y la interrupción durará mientras éstas se efectúen.

CAPITULO II

Artículo 105. Cada Cámara se gobernará interiormente por el reglamento
que se dicte, y, reunidas ambas en Asamblea General, por el que ésta
establezca.

Artículo 106. Cada Cámara nombrará su Presidente y Vicepresidentes, a
excepción del Presidente de la Cámara de Senadores, respecto al cual
regirá lo dispuesto en el artículo 94.

Artículo 107. Cada Cámara nombrará sus Secretarios y el personal de su
dependencia, de conformidad con las disposiciones reglamentarias que
deberá establecer contemplando las reglas de garantías previstas en los
artículos 58 a 66, en lo que corresponda.

Artículo 108. Cada Cámara aprobará, dentro de los doce primeros meses
de cada Legislatura, sus presupuestos por tres quintos de votos del total de
sus componentes y lo comunicará al Poder Ejecutivo para que los incluya
en el Presupuesto Nacional. Estos presupuestos se estructurarán por
programas y se les dará, además, amplia difusión pública.
Dentro de los cinco primeros meses de cada período legislativo, podrá,
por el mismo quórum, establecer las modificaciones que estime
indispensables.
Si vencidos los plazos el presupuesto no hubiera sido aprobado, continuará
rigiendo el anterior.

Artículo 109. Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus sesiones mientras
no esté reunida más de la mitad de sus miembros, y si esto no se hubiera
realizado el día que señala la Constitución, la minoría podrá reunirse para
compeler a los ausentes bajo las penas que acordare.
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Artículo 110. Las Cámaras se comunicarán por escrito entre sí y con los
demás Poderes, por medio de sus respectivos Presidentes, y con autorización
de un Secretario.

Artículo 111. Las pensiones graciables serán resueltas mediante el voto secreto
y requerirán la conformidad de la mayoría absoluta del total de componentes
de cada Cámara.
Los reglamentos de cada Cámara podrán establecer el voto secreto para los
casos de venias y designaciones.

CAPITULO III

Artículo 112. Los Senadores y los Representantes jamás serán responsables
por los votos y opiniones que emitan durante el desempeño de sus funciones.

Artículo 113. Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección
hasta el de su cese, puede ser arrestado, salvo en el caso de delito infraganti
y entonces se dará cuenta inmediata a la Cámara respectiva, con la
información sumaria del hecho.

Artículo 114. Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección
hasta el de su cese, podrá ser acusado criminalmente, ni aun por delitos
comunes que no sean de los detallados en el artículo 93, sino ante su
respectiva Cámara, la cual, por dos tercios de votos del total de sus
componentes, resolverá si hay lugar a la formación de causa, y, en caso
afirmativo, lo declarará suspendido en sus funciones y quedará a disposición
del Tribunal competente.

Artículo 115. Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus miembros
por desorden de conducta en el desempeño de sus funciones y hasta
suspenderlo en el ejercicio de las mismas, por dos tercios de votos del total
de sus componentes.
Por igual número de votos podrá removerlo por imposibilidad física o
incapacidad mental superviniente a su incorporación, o por actos de
conducta que le hicieran indigno de su cargo, después de su proclamación.
Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias
voluntarias.
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Artículo 116. Las vacantes que por cualquier motivo se produzcan en cada
Legislatura, se llenarán por los suplentes designados al tiempo de las elecciones,
del modo que expresará la ley, y sin hacerse nueva elección.
La ley podrá autorizar también la convocatoria de suplentes por impedimento
temporal o licencia de los Legisladores titulares.

Artículo 117. Los Senadores y Representantes serán compensados por sus
servicios con una asignación mensual que percibirán durante el término de
sus mandatos, sin perjuicio de los descuentos que correspondieran, de acuerdo
con el reglamento de la respectiva Cámara, en caso de inasistencias
injustificadas a las sesiones de la Cámara que integran o de las comisiones
informantes de que forman parte.
Tales descuentos, en todo caso, se fijarán proporcionalmente a la asignación.
La asignación será fijada por dos tercios de votos del total de componentes
de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, en el último período
de cada Legislatura, para los miembros de la siguiente. Dicha compensación
les será satisfecha con absoluta independencia del Poder Ejecutivo y fuera de
ella, los Legisladores no podrán recibir beneficios económicos de ninguna
naturaleza que deriven del ejercicio de su cargo.

CAPITULO IV

Artículo 118. Todo Legislador puede pedir a los Ministros de Estado, a la
Suprema Corte de Justicia, a la Corte Electoral, al Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y al Tribunal de Cuentas, los datos e informes que estime
necesarios para llenar su cometido. El pedido se hará por escrito y por
intermedio del Presidente de la Cámara respectiva, el que lo trasmitirá de
inmediato al órgano que corresponda. Si éste no facilitare los informes dentro
del plazo que fijará la ley, el Legislador podrá solicitarlos por intermedio de la
Cámara a que pertenezca, estándose a lo que ésta resuelva.
No podrá ser objeto de dicho pedido lo relacionado con la materia y
competencia jurisdiccionales del Poder Judicial y del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo.

Artículo 119. Cada una de las Cámaras tiene facultad, por resolución de un
tercio de votos del total de sus componentes, de hacer venir a Sala a los
Ministros de Estado para pedirles y recibir los informes que estime
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convenientes, ya sea con fines legislativos, de inspección o de fiscalización,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VIII.
Cuando los informes se refieran a Entes Autónomos o Servicios
Descentralizados, los Ministros podrán requerir la asistencia conjunta de un
representante del respectivo Consejo o Directorio.

Artículo 120. Las Cámaras podrán nombrar comisiones parlamentarias de
investigación o para suministrar datos con fines legislativos.

Artículo 121. En los casos previstos en los tres artículos anteriores, cualquiera
de las Cámaras podrá formular declaraciones, sin perjuicio de lo dispuesto
en la Sección VIII.

CAPITULO V

Artículo 122. Los Senadores y los Representantes, después de incorporados
a sus respectivas Cámaras, no podrán recibir empleos rentados de los
Poderes del Estado, de los Gobiernos Departamentales, de los Entes
Autónomos, de los Servicios Descentralizados o de cualquier otro órgano
público ni prestar servicios retribuidos por ellos en cualquier forma, sin
consentimiento de la Cámara a que pertenezcan, quedando en todos los
casos vacante su representación en el acto de recibir el empleo o de prestar
el servicio.
Cuando un Senador sea convocado para ejercer temporalmente la
Presidencia de la República y cuando los Senadores y los Representantes
sean llamados a desempeñar Ministerios o Subsecretarías de Estado,
quedarán suspendidos en sus funciones legislativas, sustituyéndoseles,
mientras dure la suspensión, por el suplente correspondiente.

Artículo 123. La función legislativa es también incompatible con el ejercicio
de todo otro cargo público electivo, cualquiera sea su naturaleza.

Artículo 124. Los Senadores y los Representantes tampoco podrán durante
su mandato:

1º) Intervenir como directores, administradores o empleados en empresas
que contraten obras o suministros con el Estado, los Gobiernos
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Departamentales, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados o cualquier
otro órgano público.

2º) Tramitar o dirigir asuntos de terceros ante la Administración Central,
Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.
La inobservancia de lo preceptuado en este artículo importará la pérdida
inmediata del cargo legislativo.

Artículo 125. La incompatibilidad dispuesta por el inciso primero del artículo
122, alcanzará a los Senadores y a los Representantes hasta un año después
de la terminación de su mandato, salvo expresa autorización de la Cámara
respectiva.

Artículo 126. La ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes
de cada Cámara, podrá reglamentar las prohibiciones establecidas en los
dos artículos precedentes o establecer otras, así como extenderlas a los
integrantes de otros órganos.

CAPITULO VI

Artículo 127. Habrá una Comisión Permanente compuesta de cuatro Senadores
y siete Representantes elegidos por el sistema proporcional, designados unos
y otros, por sus respectivas Cámaras. Será Presidente de la misma un Senador
de la mayoría.
La designación se hará anualmente, dentro de los quince días de la constitución
de la Asamblea General o de la iniciación de cada período de sesiones
ordinarias de la Legislatura.

Artículo 128. Al mismo tiempo que se haga esta elección, se hará la de un
suplente para cada uno de los once miembros que entre a llenar sus
funciones en los casos de enfermedad, muerte u otros que ocurran, de los
titulares.

Artículo 129. La Comisión Permanente velará sobre la observancia de la
Constitución y de las leyes, haciendo al Poder Ejecutivo las advertencias
convenientes al efecto, bajo responsabilidad para ante la Asamblea General
actual o siguiente, en su caso.
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Artículo 130. Para el caso de que dichas advertencias, hechas hasta por
segunda vez, no surtieran efecto, podrá por sí sola, según la importancia o
gravedad del asunto, convocar a la Asamblea General.
En el caso de que el Presidente de la República hubiere hecho uso de la
facultad otorgada por el artículo 148, inciso séptimo, la Comisión Permanente
dará cuenta a la Asamblea General al constituirse las nuevas Cámaras o al
reiniciar sus funciones las anteriores.

Artículo 131. Ejercerá sus funciones desde la fecha indicada por la
Constitución para la iniciación del receso de la Asamblea General, hasta que
se reinicien las sesiones ordinarias.
Los asuntos de competencia de la Comisión Permanente que se encuentren a
estudio de la Asamblea General o de la Cámara de Senadores en la fecha
indicada para la iniciación del receso, pasarán de oficio a conocimiento de
aquélla.
No obstante, interrumpido el receso y mientras dure el período de sesiones
extraordinarias, la Asamblea General o la Cámara de Senadores podrán,
cuando así lo resuelvan, asumir jurisdicción en los asuntos de su competencia
que se encuentren a consideración de la Comisión Permanente, previa
comunicación a este Cuerpo.
Terminadas las sesiones extraordinarias, los asuntos no resueltos sobre los
que hayan asumido jurisdicción la Asamblea General o la Cámara de
Senadores, serán remitidos de oficio, por la Mesa respectiva, a la Comisión
Permanente.
En cada nuevo período de sesiones extraordinarias que se realice durante el
receso, la Asamblea General o la Cámara de Senadores, podrán hacer uso
de la facultad que les acuerda este artículo.
Terminado el receso los asuntos sin resolución a conocimiento de la Comisión
Permanente pasarán de oficio al Cuerpo que corresponda.
No afectará la obligación y la responsabilidad que impone a la Comisión
Permanente el artículo 129, la circunstancia de que la Asamblea General o
cualquiera de las Cámaras se reúnan en sesiones extraordinarias, ni aun cuando
la Asamblea General o la Cámara de Senadores hayan asumido jurisdicción
sobre todos los asuntos a consideración de la Comisión Permanente.
Si hubiesen caducado los poderes de los Senadores y Representantes por
expiración del plazo constitucional, sin que estuviesen proclamados los
Senadores y Representantes electos, o se hubiera hecho uso de la facultad
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del artículo 148, inciso séptimo, la Comisión Permanente en ejercicio
continuará en las funciones que en este Capítulo se le confieren, hasta la
constitución de las nuevas Cámaras.
En este caso, al constituirse cada una de las Cámaras, procederá a efectuar
la designación de los nuevos miembros de la Comisión Permanente.

Artículo 132. Corresponderá también a la Comisión Permanente, prestar o
rehusar su consentimiento en todos los casos en que el Poder Ejecutivo lo
necesite, con arreglo a la presente Constitución y la facultad concedida a las
Cámaras en los artículos 118 y siguientes, sin perjuicio de lo dispuesto por el
numeral 13 del artículo 168.

SECCION VII
DE LA PROPOSICION, DISCUSION, SANCION Y

PROMULGACION DE LAS LEYES

CAPITULO I

Artículo 133. Todo proyecto de ley puede tener su origen en cualquiera de
las dos Cámaras, a consecuencia de proposiciones hechas por cualquiera de
sus miembros o por el Poder Ejecutivo por medio de sus Ministros, sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 85 y artículo 86.
Requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que determine
exoneraciones tributarias o que fije salarios mínimos o precios de adquisición
a los productos o bienes de la actividad pública o privada.
El Poder Legislativo no podrá aumentar las exoneraciones tributarias ni los
mínimos propuestos por el Poder Ejecutivo para salarios y precios ni, tampoco,
disminuir los precios máximos propuestos.

CAPITULO II

Artículo 134. Si la Cámara en que tuvo principio el proyecto, lo aprueba, lo
pasará a la otra para que, discutido en ella, lo apruebe también, lo reforme,
adicione o deseche.

Artículo 135. Si cualquiera de las dos Cámaras a quien se remitiese un proyecto
de ley, lo devolviese con adiciones u observaciones, y la remitente se
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conformase con ellas, se lo avisará en contestación, y quedará para pasarlo
al Poder Ejecutivo; pero si no las hallare justas, o insistiese en sostener su
proyecto tal y cual lo había remitido al principio, podrá en tal caso, por
medio de oficio, solicitar la reunión de ambas Cámaras, y, según el resultado
de la discusión, se adoptará lo que decidan los dos tercios de sufragios,
pudiéndose modificar los proyectos divergentes o, aún, aprobar otro nuevo.

Artículo 136. Si la Cámara a quien fuese remitido el proyecto no tiene
reparos que oponerle, lo aprobará, y sin más que avisarlo a la Cámara
remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo para que lo haga publicar.
Los proyectos de ley no sancionados por una y otra Cámara en la misma
Legislatura, se considerarán como iniciados en la Cámara que los sancione
ulteriormente.

Artículo 137. Si recibido un proyecto de ley, el Poder Ejecutivo tuviera
objeciones que oponer u observaciones que hacer, lo devolverá con ellas a
la Asamblea General, dentro del plazo perentorio de diez días.

Artículo 138. Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el Poder
Ejecutivo con objeciones u observaciones, totales o parciales, se convocará
a la Asamblea General y se estará a lo que decidan los tres quintos de los
miembros presentes de cada una de las Cámaras, quienes podrán ajustarse
a las observaciones o rechazarlas, manteniendo el proyecto sancionado.

Artículo 139. Transcurridos treinta días de la primera convocatoria sin mediar
rechazo expreso de las observaciones del Poder Ejecutivo, las mismas se
considerarán aceptadas.

Artículo 140. Si las Cámaras reunidas desaprobaran el proyecto devuelto
por el Poder Ejecutivo, quedará sin efecto por entonces, y no podrá ser
presentado de nuevo hasta la siguiente Legislatura.

Artículo 141. En todo caso de reconsideración de un proyecto devuelto por
el Ejecutivo, las votaciones serán nominales por sí o por no, y tanto los nombres
y fundamentos de los sufragantes, como las objeciones u observaciones del
Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa.
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Artículo 142. Cuando un proyecto hubiese sido desechado al principio por la
Cámara a quien la otra se lo remita, quedará sin efecto por entonces, y no
podrá ser presentado hasta el siguiente período de la Legislatura.

CAPITULO III

Artículo 143. Si el Poder Ejecutivo, a quien se hubiese remitido un proyecto
de ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará inmediatamente, quedando
así de hecho sancionado y expedito para ser promulgado sin demora.

Artículo 144. Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto, cumplidos los diez
días que establece el artículo 137, tendrá fuerza de ley y se cumplirá como
tal, reclamándose esto, en caso omiso, por la Cámara remitente.

Artículo 145. Reconsiderado por las Cámaras reunidas un proyecto de ley
que hubiese sido devuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones u
observaciones, si aquéllas lo aprobaren nuevamente, se tendrá por su última
sanción, y comunicado al Poder Ejecutivo, lo hará promulgar enseguida sin
más reparos.

CAPITULO IV

Artículo 146. Sancionada una ley para su promulgación se usará siempre de
esta fórmula:
“El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del
Uruguay, reunidos en Asamblea General, decretan:”.

SECCION VIII
DE LAS RELACIONES ENTRE EL PODER LEGISLATIVO Y EL

PODER EJECUTIVO

CAPITULO UNICO

Artículo 147. Cualquiera de las Cámaras podrá juzgar la gestión de los
Ministros de Estado, proponiendo que la Asamblea General, en sesión de
ambas Cámaras, declare que se censuran sus actos de administración o de
gobierno.
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Cuando se presenten mociones en tal sentido, la Cámara en la cual se
formulen será especialmente convocada, con un término no inferior a
cuarenta y ocho horas, para resolver sobre su curso.
Si la moción fuese aprobada por mayoría de presentes, se dará cuenta a
la Asamblea General, la que será citada dentro de las cuarenta y ocho
horas.
Si en una primera convocatoria de la Asamblea General, no se reúne el
número suficiente para sesionar, se practicará una segunda convocatoria
y la Asamblea General se considerará constituida con el número de
Legisladores que concurra.

Artículo 148. La desaprobación podrá ser individual, plural o colectiva,
debiendo ser pronunciada en cualquier caso, por la mayoría absoluta de
votos del total de componentes de la Asamblea General, en sesión especial
y pública. Sin embargo, podrá optarse por la sesión secreta cuando así lo
exijan las circunstancias.
Se entenderá por desaprobación individual la que afecte a un Ministro, por
desaprobación plural la que afecte a más de un Ministro, y por desaprobación
colectiva la que afecte a la mayoría del Consejo de Ministros.
La desaprobación pronunciada conforme a lo dispuesto en los incisos
anteriores, determinará la renuncia del Ministro, de los Ministros o del
Consejo de Ministros, según los casos.
El Presidente de la República podrá observar el voto de desaprobación
cuando sea pronunciado por menos de dos tercios del total de componentes
del Cuerpo.
En tal caso la Asamblea General será convocada a sesión especial a
celebrarse dentro de los diez días siguientes.
Si en una primera convocatoria la Asamblea General no reúne el número
de Legisladores necesarios para sesionar, se practicará una segunda
convocatoria, no antes de veinticuatro horas ni después de setenta y dos
horas de la primera, y si en ésta tampoco tuviera número se considerará
revocado el acto de desaprobación.
Si la Asamblea General mantuviera su voto por un número inferior a los
tres quintos del total de sus componentes, el Presidente de la República,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes podrá mantener por decisión
expresa, al Ministro, a los Ministros o al Consejo de Ministros censurados
y disolver las Cámaras.
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En tal caso deberá convocar a nueva elección de Senadores y
Representantes, la que se efectuará el octavo domingo siguiente a la
fecha de la referida decisión.
El mantenimiento del Ministro, Ministros o Consejo de Ministros
censurados, la disolución de las Cámaras y la convocatoria a nueva
elección, deberá hacerse simultáneamente en el mismo decreto.
En tal caso las Cámaras quedarán suspendidas en sus funciones, pero
subsistirá el estatuto y fuero de los Legisladores.
El Presidente de la República no podrá ejercer esa facultad durante los
últimos doce meses de su mandato. Durante igual término, la Asamblea
General podrá votar la desaprobación con los efectos del apartado
tercero del presente artículo, cuando sea pronunciada por dos tercios o
más del total de sus componentes.
Tratándose de desaprobación no colectiva, el Presidente de la República
no podrá ejercer esa facultad sino una sola vez durante el término de su
mandato.
Desde el momento en que el Poder Ejecutivo no dé cumplimiento al
decreto de convocatoria a las nuevas elecciones, las Cámaras volverán
a reunirse de pleno derecho y recobrarán sus facultades constitucionales
como Poder legítimo del Estado y caerá el Consejo de Ministros.
Si a los noventa días de realizada la elección, la Corte Electoral no
hubiese proclamado la mayoría de los miembros de cada una de las
Cámaras, las Cámaras disueltas también recobrarán sus derechos.
Proclamada la mayoría de los miembros de cada una de las nuevas
Cámaras por la Corte Electoral, la Asamblea General se reunirá de pleno
derecho dentro del tercer día de efectuada la comunicación respectiva.
La nueva Asamblea General se reunirá sin previa convocatoria del Poder
Ejecutivo y simultáneamente cesará la anterior.
Dentro de los quince días de su constitución la nueva Asamblea General,
por mayoría absoluta del total de sus componentes, mantendrá o
revocará el voto de desaprobación. Si lo mantuviera caerá el Consejo
de Ministros.
Las Cámaras elegidas extraordinariamente, completarán el término de
duración normal de las cesantes.
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SECCION IX
DEL PODER EJECUTIVO

CAPITULO I

Artículo 149. El Poder Ejecutivo será ejercido por el Presidente de la
República actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con el
Consejo de Ministros, de acuerdo a lo establecido en esta Sección y
demás disposiciones concordantes.

Artículo 150. Habrá un Vicepresidente, que en todos los casos de vacancia
temporal o definitiva de la Presidencia deberá desempeñarla con sus
mismas facultades y atribuciones. Si la vacancia fuese definitiva, la
desempeñará hasta el término del período de Gobierno.
El Vicepresidente de la República desempeñará la Presidencia de la
Asamblea General y de la Cámara de Senadores.

Artículo 151. El Presidente y el Vicepresidente de la República serán
elegidos conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral por mayoría
absoluta de votantes. Cada partido sólo podrá presentar una candidatura
a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República. Si en la fecha
indicada por el inciso primero del numeral 9º) del artículo 77, ninguna de
las candidaturas obtuviese la mayoría exigida, se celebrará el último
domingo del mes de noviembre del mismo año, una segunda elección
entre las dos candidaturas más votadas.
Regirán además las garantías que se establecen para el sufragio en la
Sección III, considerándose a la República como una sola circunscripción
electoral.
Sólo podrán ser elegidos los ciudadanos naturales en ejercicio, que tengan
treinta y cinco años cumplidos de edad.

Artículo 152. El Presidente y el Vicepresidente durarán cinco años en sus
funciones, y para volver a desempeñarlas se requerirá que hayan
transcurrido cinco años desde la fecha de su cese.
Esta disposición comprende al Presidente con respecto a la Vicepresidencia
y no al Vicepresidente con respecto a la Presidencia, salvo las excepciones
de los incisos siguientes.
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El Vicepresidente y el ciudadano que hubiesen desempeñado la Presidencia
por vacancia definitiva por más de un año, no podrán ser electos para dichos
cargos sin que transcurra el mismo plazo establecido en el inciso primero.
Tampoco podrá ser elegido Presidente, el Vicepresidente o el ciudadano que
estuviese en el ejercicio de la Presidencia en el término comprendido en los
tres meses anteriores a la elección.

Artículo 153. En caso de vacancia definitiva o temporal de la Presidencia de
la República, o en razón de licencia, renuncia, cese o muerte del Presidente y
del Vicepresidente en su caso, deberá desempeñarla el Senador primer titular
de la lista más votada del partido político por el cual fueron electos aquéllos,
que reúna las calidades exigidas por el artículo 151 y no esté impedido por lo
dispuesto en el artículo 152. En su defecto, la desempeñará el primer titular
de la misma lista en ejercicio del cargo que reuniese esas calidades, si no
tuviese dichos impedimentos, y así sucesivamente.

Artículo 154. Las dotaciones del Presidente y del Vicepresidente de la
República serán fijadas por ley previamente a cada elección sin que puedan
ser alteradas mientras duren en el desempeño del cargo.

Artículo 155. En caso de renuncia, incapacidad permanente o muerte del
Presidente y el Vicepresidente electos antes de tomar posesión de los cargos,
desempeñarán la Presidencia y la Vicepresidencia respectivamente, el primer
y el segundo titular de la lista más votada a la Cámara de Senadores, del
partido político por el cual fueron electos el Presidente y el Vicepresidente,
siempre que reúnan las calidades exigidas por el artículo 151, no estuviesen
impedidos por lo dispuesto por el artículo 152 y ejercieran el cargo de Senador.
En su defecto, desempeñarán dichos cargos, los demás titulares por el orden
de su ubicación en la misma lista en el ejercicio del cargo de Senador, que
reuniesen esas calidades si no tuviesen dichos impedimentos.

Artículo 156. Si en la fecha en que deban asumir sus funciones no estuvieran
proclamados por la Corte Electoral, el Presidente y el Vicepresidente de la
República, o fuera anulada su elección, el Presidente cesante delegará el
mando en el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien actuará
hasta que se efectúe la trasmisión quedando en tanto suspendido en sus
funciones judiciales.
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Artículo 157. Cuando el Presidente electo estuviera incapacitado
temporalmente para la toma de posesión del cargo o para el ejercicio del
mismo, será sustituido por el Vicepresidente, y en su defecto, de acuerdo al
procedimiento establecido en el artículo 153 hasta tanto perduren las causas
que generaron dicha incapacidad.

Artículo 158. El 1º de marzo siguiente a la elección, el Presidente y
Vicepresidente de la República tomarán posesión de sus cargos haciendo
previamente en presencia de ambas Cámaras reunidas en Asamblea General
la siguiente declaración: “Yo, N.N., me comprometo por mi honor a
desempeñar lealmente el cargo que se me ha confiado y a guardar y defender
la Constitución de la República”.

Artículo 159. El Presidente de la República tendrá la representación del Estado
en el interior y en el exterior.

CAPITULO II

Artículo 160. El Consejo de Ministros se integrará con los titulares de los
respectivos Ministerios o quienes hagan sus veces, y tendrá competencia
privativa en todos los actos de gobierno y administración que planteen en su
seno el Presidente de la República o sus Ministros en temas de sus respectivas
carteras. Tendrá, asimismo, competencia privativa en los casos previstos en
los incisos 7º) (declaratoria de urgencia), 16, 19 y 24 del artículo 168.

Artículo 161. Actuará bajo la presidencia del Presidente de la República
quien tendrá voz en las deliberaciones y voto en las resoluciones que será
decisivo para los casos de empate, aun cuando éste se hubiera producido
por efecto de su propio voto.
El Consejo de Ministros será convocado por el Presidente de la República
cuando lo juzgue conveniente o cuando lo soliciten uno o varios Ministros
para plantear temas de sus respectivas carteras; y deberá reunirse dentro de
las veinticuatro horas siguientes o en la fecha que indique la convocatoria.

Artículo 162. El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de la mayoría
de sus miembros y se estará a lo que se resuelva por mayoría absoluta de
votos de miembros presentes.
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Artículo 163. En cualquier momento y por igual mayoría se podrá poner
término a una deliberación. La moción que se haga con ese fin no será
discutida.

Artículo 164. Todas las resoluciones del Consejo de Ministros podrán ser
revocadas por el voto de la mayoría absoluta de sus componentes.

Artículo 165. Las resoluciones que originariamente hubieran sido acordadas
por el Presidente de la República con el Ministro o Ministros respectivos,
podrán ser revocadas por el Consejo, por mayoría absoluta de presentes.

Artículo 166. El Consejo de Ministros dictará su reglamento interno.

Artículo 167. Cuando un Ministro esté encargado temporariamente de otro
Ministerio, en el Consejo de Ministros se le computará un solo voto.

CAPITULO III

Artículo 168. Al Presidente de la República, actuando con el Ministro o
Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, corresponde:

1º) La conservación del orden y tranquilidad en lo interior, y la seguridad
en lo exterior.

2º) El mando superior de todas las Fuerzas Armadas.

3º) Dar retiros y arreglar las pensiones de los empleados civiles y militares
conforme a las leyes.

4º) Publicar y circular, sin demora, todas las leyes que, conforme a la
Sección VII, se hallen ya en estado de publicar y circular, ejecutarlas, hacerlas
ejecutar, expidiendo los reglamentos especiales que sean necesarios para su
ejecución.

5º) Informar al Poder Legislativo, al inaugurarse las sesiones ordinarias,
sobre el estado de la República y las mejoras y reformas que considere dignas
de su atención.



407

URUGUAI

6º) Poner objeciones o hacer observaciones a los proyectos de ley
que le remita el Poder Legislativo, y suspender u oponerse a su
promulgación, en la forma prevista en la Sección VII.

7º) Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones a las
leyes anteriormente dictadas. Dichos proyectos podrán ser remitidos con
declaratoria de urgente consideración.
La declaración de urgencia deberá ser hecha simultáneamente con la
remisión de cada proyecto, en cuyo caso deberán ser considerados por
el Poder Legislativo dentro de los plazos que a continuación se expresan,
y se tendrán por sancionados si dentro de tales plazos no han sido
expresamente desechados, ni se ha sancionado un proyecto sustitutivo.
Su trámite se ajustará a las siguientes reglas:

a) El Poder Ejecutivo no podrá enviar a la Asamblea General más de un
proyecto de ley con declaratoria de urgente consideración
simultáneamente, ni enviar un nuevo proyecto en tales condiciones mientras
estén corriendo los plazos para la consideración legislativa de otro
anteriormente enviado;

b) no podrán merecer esta calificación los proyectos de Presupuesto, ni
aquellos para cuya sanción se requiera el voto de tres quintos o dos tercios
del total de componentes de cada Cámara;

c) cada Cámara por el voto de los tres quintos del total de sus
componentes, podrá dejar sin efecto la declaratoria de urgente
consideración, en cuyo caso se aplicarán a partir de ese momento los
trámites normales previstos en la Sección VII;

d) la Cámara que reciba en primer lugar el proyecto deberá considerarlo
dentro de un plazo de cuarenta y cinco días. Vencidos los primeros treinta
días la Cámara será convocada a sesión extraordinaria y permanente para
la consideración del proyecto. Una vez vencidos los quince días de tal
convocatoria sin que el proyecto hubiere sido expresamente desechado
se reputará aprobado por dicha Cámara en la forma en que lo remitió el
Poder Ejecutivo y será comunicado inmediatamente y de oficio a la otra
Cámara;
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e) la segunda Cámara tendrá treinta días para pronunciarse y si aprobase un
texto distinto al remitido por la primera lo devolverá a ésta, que dispondrá de
quince días para su consideración. Vencido este nuevo plazo sin pronunciamiento
expreso el proyecto se remitirá inmediatamente y de oficio a la Asamblea General.
Si venciere el plazo de treinta días sin que el proyecto hubiere sido expresamente
desechado, se reputará aprobado por dicha Cámara en la forma en que lo
remitió el Poder Ejecutivo y será comunicado a éste inmediatamente y de oficio,
si así correspondiere, o en la misma forma a la primera Cámara, si ésta hubiere
aprobado un texto distinto al del Poder Ejecutivo;

f) la Asamblea General dispondrá de diez días para su consideración. Si
venciera este nuevo plazo sin pronunciamiento expreso se tendrá por
sancionado el proyecto en la forma en que lo votó la última Cámara que le
prestó expresa aprobación.
La Asamblea General, si se pronunciare expresamente, lo hará de conformidad
con el artículo 135;

g) cuando un proyecto de ley con declaratoria de urgente consideración fuese
desechado por cualquiera de las dos Cámaras, se aplicará lo dispuesto por el
artículo 142;

h) el plazo para la consideración por la primera Cámara empezará a correr a
partir del día siguiente al del recibo del proyecto por el Poder Legislativo.
Cada uno de los plazos ulteriores comenzará a correr automáticamente al
vencer el plazo inmediatamente anterior o a partir del día siguiente al del
recibo por el órgano correspondiente si hubiese habido aprobación expresa
antes del vencimiento del término.

8º) Convocar al Poder Legislativo a sesiones extraordinarias con
determinación de los asuntos materia de la convocatoria y de acuerdo con lo
que se establece en el artículo 104.

9º) Proveer los empleos civiles y militares, conforme a la Constitución y a
las leyes.

10) Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito, en todos los
casos con acuerdo de la Cámara de Senadores o, en su receso, con el de la
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Comisión Permanente, y en el último, pasando el expediente a la Justicia. Los
funcionarios diplomáticos y consulares podrán, además, ser destituidos, previa
venia de la Cámara de Senadores, por la comisión de actos que afecten su
buen nombre o el prestigio del país y de la representación que invisten. Si la
Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no dictara resolución
definitiva dentro de los noventa días, el Poder Ejecutivo prescindirá de la
venia solicitada, a los efectos de la destitución.

11) Conceder los ascensos militares conforme a las leyes, necesitando,
para los de Coronel y demás Oficiales Superiores, la venia de la Cámara de
Senadores o, en su receso, la de la Comisión Permanente.

12) Nombrar el personal consular y diplomático, con obligación de solicitar
el acuerdo de la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente
hallándose aquélla en receso, para los Jefes de Misión. Si la Cámara de
Senadores o la Comisión Permanente no dictaran resolución dentro de los
sesenta días el Poder Ejecutivo prescindirá de la venia solicitada.
Los cargos de Embajadores y Ministros del Servicio Exterior serán
considerados de particular confianza del Poder Ejecutivo, salvo que la ley
dictada con el voto conforme de la mayoría absoluta del total de componentes
de cada Cámara disponga lo contrario.

13) Designar al Fiscal de Corte y a los demás Fiscales Letrados de la
República, con venia de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente
en su caso, otorgada siempre por tres quintos de votos del total de componentes.
La venia no será necesaria para designar al Procurador del Estado en lo
Contencioso Administrativo, ni los Fiscales de Gobierno y de Hacienda.

14) Destituir por sí los empleados militares y policiales y los demás que la
ley declare amovibles.

15) Recibir Agentes Diplomáticos y autorizar el ejercicio de sus funciones
a los Cónsules extranjeros.

16) Decretar la ruptura de relaciones y, previa resolución de la Asamblea
General, declarar la guerra, si para evitarla no diesen resultado el arbitraje u
otros medios pacíficos.
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17) Tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e imprevistos de
ataque exterior o conmoción interior, dando cuenta, dentro de las veinticuatro
horas a la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras o, en su caso, a la
Comisión Permanente, de lo ejecutado y sus motivos, estándose a lo que éstas
últimas resuelvan.
En cuanto a las personas, las medidas prontas de seguridad sólo autorizan a
arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro del territorio, siempre que no optasen
por salir de él. También esta medida, como las otras, deberá someterse, dentro
de las veinticuatro horas de adoptada, a la Asamblea General en reunión de
ambas Cámaras o, en su caso, a la Comisión Permanente, estándose a su
resolución.
El arresto no podrá efectuarse en locales destinados a la reclusión de delincuentes.

18) Recaudar las rentas que, conforme a las leyes deban serlo por sus
dependencias, y darles el destino que según aquéllas corresponda.

19) Preparar y presentar a la Asamblea General los presupuestos, de
acuerdo a lo establecido en la Sección XIV, y dar cuenta instruida de la
inversión hecha de los anteriores.

20) Concluir y suscribir tratados, necesitando para ratificarlos la aprobación
del Poder Legislativo.

21) Conceder privilegios industriales conforme a las leyes.

22) Autorizar o denegar la creación de cualesquier Bancos que hubieren
de establecerse.

23) Prestar, a requerimiento del Poder Judicial, el concurso de la fuerza
pública.

24) Delegar por resolución fundada y bajo su responsabilidad política las
atribuciones que estime convenientes.

25) El Presidente de la República firmará las resoluciones y comunicaciones
del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto corresponda,
requisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlas.
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No obstante el Poder Ejecutivo podrá disponer que determinadas resoluciones
se establezcan por acta otorgada con el mismo requisito precedentemente
fijado.

26) El Presidente de la República designará libremente un Secretario y un
Prosecretario, quienes actuarán como tales en el Consejo de Ministros.
Ambos cesarán con el Presidente y podrán ser removidos o reemplazados
por éste, en cualquier momento.

Artículo 169. No podrá permitir goce de sueldo por otro título que el de
servicio activo, jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes.

CAPITULO IV

Artículo 170. El Presidente de la República no podrá salir del territorio nacional
por más de cuarenta y ocho horas sin autorización de la Cámara de Senadores.

Artículo 171. El Presidente de la República gozará de las mismas inmunidades
y le alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a los
Senadores y a los Representantes.

Artículo 172. El Presidente de la República no podrá ser acusado, sino en la
forma que señala el artículo 93 y aun así, sólo durante el ejercicio del cargo o
dentro de los seis meses siguientes a la expiración del mismo durante los
cuales estará sometido a residencia, salvo autorización para salir del país,
concedida por mayoría absoluta de votos del total de componentes de la
Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras.
Cuando la acusación haya reunido los dos tercios de votos del total de los
componentes de la Cámara de Representantes, el Presidente de la República
quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones.

CAPITULO V

Artículo 173. En cada departamento de la República habrá un Jefe de Policía
que será designado para el período respectivo por el Poder Ejecutivo, entre
ciudadanos que tengan las calidades exigidas para ser Senador.
El Poder Ejecutivo podrá separarlo o removerlo cuando lo estime conveniente.
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SECCION X
DE LOS MINISTROS DE ESTADO

CAPITULO I

Artículo 174. La ley, por mayoría absoluta de componentes de cada Cámara
y a iniciativa del Poder Ejecutivo, determinará el número de Ministerios, su
denominación propia y sus atribuciones y competencias en razón de materia,
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 181.
El Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, podrá
redistribuir dichas atribuciones y competencias.
El Presidente de la República adjudicará los Ministerios entre ciudadanos
que, por contar con apoyo parlamentario, aseguren su permanencia en el
cargo.
El Presidente de la República podrá requerir de la Asamblea General un
voto de confianza expreso para el Consejo de Ministros. A tal efecto éste
comparecerá ante la Asamblea General, la que se pronunciará sin debate,
por el voto de la mayoría absoluta del total de sus componentes y dentro
de un plazo no mayor de setenta y dos horas que correrá a partir de la
recepción de la comunicación del Presidente de la República por la Asamblea
General. Si ésta no se reuniese dentro del plazo estipulado o, reuniéndose,
no adoptase decisión, se entenderá que el voto de confianza ha sido
otorgado.
Los Ministros cesarán en sus cargos por resolución del Presidente de la
República, sin perjuicio de lo establecido en la Sección VIII.

Artículo 175. El Presidente de la República podrá declarar, si así lo entendiere,
que el Consejo de Ministros carece de respaldo parlamentario.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 174, esa declaración lo facultará a
sustituir uno o más Ministros.
Si así lo hiciere, el Poder Ejecutivo podrá sustituir total o parcialmente a los
miembros no electivos de los Directorios de los Entes Autónomos y de los
Servicios Descentralizados, así como, en su caso, a los Directores Generales
de estos últimos, no siendo estas sustituciones impugnables ante el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo.
El Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, deberá solicitar la
venia de la Cámara de Senadores, de acuerdo con el artículo 187, para
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designar a los nuevos Directores o, en su caso, Directores Generales. Obtenida
la venia, podrá proceder a la sustitución.
Las facultades otorgadas en este artículo no podrán ser ejercidas durante el
primer año del mandato del gobierno ni dentro de los doce meses anteriores
a la asunción del gobierno siguiente.
Dichas facultades tampoco podrán ejercerse respecto de las autoridades de
la Universidad de la República.

Artículo 176. Para ser Ministro se necesitan las mismas calidades que para
Senador.

Artículo 177. Al iniciarse cada período legislativo, los Ministros darán cuenta
sucinta a la Asamblea General, del estado de todo lo concerniente a sus
respectivos Ministerios.

Artículo 178. Los Ministros de Estado gozarán de las mismas inmunidades y
les alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a los
Senadores y Representantes en lo que fuere pertinente.
No podrán ser acusados sino en la forma que señala el artículo 93 y, aun así
sólo durante el ejercicio del cargo. Cuando la acusación haya reunido los dos
tercios de votos del total de componentes de la Cámara de Representantes,
el Ministro acusado quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 179. El Ministro o los Ministros serán responsables de los decretos
y órdenes que firmen o expidan con el Presidente de la República, salvo el
caso de resolución expresa del Consejo de Ministros en el que la
responsabilidad será de los que acuerden la decisión, haciéndose efectiva de
conformidad con los artículos 93, 102 y 103.
Los Ministros no quedarán exentos de responsabilidad por causa de delito
aunque invoquen la orden escrita o verbal del Presidente de la República o
del Consejo de Ministros.

Artículo 180. Los Ministros podrán asistir a las sesiones de la Asamblea
General, de cada Cámara, de la Comisión Permanente y de sus respectivas
Comisiones internas, y tomar parte en sus deliberaciones, pero no tendrán
voto. Igual derecho tendrán los Subsecretarios de Estado, previa autorización
del Ministro respectivo, salvo en las situaciones previstas en los artículos 119
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y 147 en las que podrán asistir acompañando al Ministro. En todo caso, los
Subsecretarios de Estado actuarán bajo la responsabilidad de los Ministros.

Artículo 181. Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas carteras y
de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo:

1º) Hacer cumplir la Constitución, las leyes, decretos y resoluciones.

2º) Preparar y someter a consideración superior los proyectos de ley, decretos
y resoluciones que estimen convenientes.

3º) Disponer, en los límites de su competencia, el pago de las deudas
reconocidas del Estado.

4º) Conceder licencias a los empleados de su dependencia.

5º) Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sus
reparticiones.

6º) Vigilar la gestión administrativa y adoptar las medidas adecuadas para
que se efectúe debidamente e imponer penas disciplinarias.

7º) Firmar y comunicar las resoluciones del Poder Ejecutivo.

8º) Ejercer las demás atribuciones que les cometan las leyes o las
disposiciones adoptadas por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 160.

9º) Delegar a su vez por resolución fundada y bajo su responsabilidad
política, las atribuciones que estimen convenientes.

Artículo 182. Las funciones de los Ministros y Subsecretarios serán
reglamentadas por el Poder Ejecutivo.
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CAPITULO II

Artículo 183. Cada Ministerio tendrá un Subsecretario que ingresará con el
Ministro, a su propuesta, y cesará con él, salvo nueva designación.

Artículo 184. En caso de licencia de un Ministro, el Presidente de la
República designará a quien lo sustituya interinamente, debiendo recaer
la designación en otro Ministro o en el Subsecretario de la respectiva
Cartera.

SECCION XI
DE LOS ENTES AUTONOMOS Y DE LOS SERVICIOS

DESCENTRALIZADOS

CAPITULO I

Artículo 185. Los diversos servicios del dominio industrial y comercial
del Estado serán administrados por Directorios o Directores Generales y
tendrán el grado de descentralización que fijen la presente Constitución y
las leyes que se dictaron con la conformidad de la mayoría absoluta del
total de componentes de cada Cámara.
Los Directorios, cuando fueren rentados, se compondrán de tres o cinco
miembros según lo establezca la ley en cada caso.
La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara,
podrá determinar que los Servicios Descentralizados estén dirigidos por
un Director General, designado según el procedimiento del artículo 187.
En la concertación de convenios entre los Consejos o Directorios con
Organismos Internacionales, Instituciones o Gobiernos extranjeros, el
Poder Ejecutivo señalará los casos que requerirá su aprobación previa,
sin perjuicio de las facultades que correspondan al Poder Legislativo, de
acuerdo a lo establecido en la Sección V.

Artículo 186. Los servicios que a continuación se expresan: Correos y
Telégrafos, Administraciones de Aduanas y Puertos y la Salud Pública no
podrán ser descentralizados en forma de Entes Autónomos, aunque la ley
podrá concederles el grado de autonomía que sea compatible con el contralor
del Poder Ejecutivo.
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Artículo 187. Los miembros de los Directorios y los Directores Generales
que no sean de carácter electivo, serán designados por el Presidente de la
República en acuerdo con el Consejo de Ministros, previa venia de la Cámara
de Senadores, otorgada sobre propuesta motivada en las condiciones
personales, funcionales y técnicas, por un número de votos equivalente a tres
quintos de los componentes elegidos conforme al artículo 94, inciso primero.
Si la venia no fuese otorgada dentro del término de sesenta días de recibida
su solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o reiterar su
propuesta anterior, y en este último caso deberá obtener el voto conforme de
la mayoría absoluta de integrantes del Senado.
La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara
podrá establecer otro sistema de designación.

Artículo 188. Para que la ley pueda admitir capitales privados en la constitución
o ampliación del patrimonio de los Entes Autónomos o de los Servicios
Descentralizados, así como para reglamentar la intervención que en tales casos
pueda corresponder a los respectivos accionistas en los Directorios, se
requerirán los tres quintos de votos del total de los componentes de cada
Cámara.
El aporte de los capitales particulares y la representación de los mismos en
los Consejos o Directorios nunca serán superiores a los del Estado.
El Estado podrá, asimismo, participar en actividades industriales,
agropecuarias o comerciales, de empresas formadas por aportes obreros,
cooperativos o capitales privados, cuando concurra para ello el libre
consentimiento de la empresa y bajo las condiciones que se convengan
previamente entre las partes.
La ley, por mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara,
autorizará en cada caso esa participación, asegurando la intervención del
Estado en la dirección de la empresa. Sus representantes se regirán por las
mismas normas que los Directores de los Entes Autónomos y Servicios
Descentralizados.
Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a los servicios públicos
de agua potable y saneamiento.

Artículo 189. Para crear nuevos Entes Autónomos y para suprimir los
existentes, se requerirán los dos tercios de votos del total de componentes de
cada Cámara.
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La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara,
podrá declarar electiva la designación de los miembros de los Directorios,
determinando en cada caso las personas o los Cuerpos interesados en el
servicio, que han de efectuar esa elección.

Artículo 190. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados no
podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen
las leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades
normales.

Artículo 191. Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en
general, todas las administraciones autónomas con patrimonio propio,
cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que
reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual
de los mismos y todos deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas.

Artículo 192. Los miembros de los Directorios o Directores Generales
cesarán en sus funciones cuando estén designados o electos, conforme a las
normas respectivas, quienes hayan de sucederlos.
Las vacancias definitivas se llenarán por el procedimiento establecido para la
provisión inicial de los cargos respectivos, pero la ley podrá establecer que,
conjuntamente con los titulares de los cargos electivos, se elijan suplentes
que los reemplazarán en caso de vacancia temporal o definitiva.
La ley, dictada por el voto de la mayoría absoluta del total de componentes
de cada Cámara, regulará lo correspondiente a las vacancias temporales, sin
perjuicio de lo establecido en el inciso anterior.
Podrán ser reelectos o designados para otro Directorio o Dirección General
siempre que su gestión no haya merecido observación del Tribunal de Cuentas,
emitida por lo menos por cuatro votos conformes de sus miembros.

Artículo 193. Los Directorios o Directores Generales cesantes, deberán rendir
cuentas de su gestión al Poder Ejecutivo, previo dictamen del Tribunal de
Cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, de acuerdo
con lo dispuesto en la Sección XIII.

Artículo 194. Las decisiones definitivas de los Entes Autónomos, sólo darán
lugar a recursos o acciones ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
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o el Poder Judicial, según lo disponga esta Constitución o las leyes, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 197 y 198.

Artículo 195. Créase el Banco de Previsión Social, con carácter de Ente
Autónomo, con el cometido de coordinar los servicios estatales de previsión
social y organizar la seguridad social, ajustándose dentro de las normas
que establecerá la ley que deberá dictarse en el plazo de un año.
Sus Directores no podrán ser candidatos a ningún cargo electivo hasta
transcurrido un período de gobierno desde su cese, siendo de aplicación
para el caso lo dispuesto por el artículo 201, inciso tercero.

Artículo 196. Habrá un Banco Central de la República, que estará organizado
como Ente Autónomo y tendrá los cometidos y atribuciones que determine
la ley aprobada con el voto de la mayoría absoluta del total de componentes
de cada Cámara.

Artículo 197. Cuando el Poder Ejecutivo considere inconveniente o ilegal
la gestión o los actos de los Directores o Directores Generales, podrá
hacerles las observaciones que crea pertinentes, así como disponer la
suspensión de los actos observados.
En caso de ser desatendidas las observaciones, el Poder Ejecutivo podrá
disponer las rectificaciones, los correctivos o remociones que considere
del caso, comunicándolos a la Cámara de Senadores, la que en definitiva
resolverá. Se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en los incisos segundo
y tercero del artículo 198.

Artículo 198. Lo dispuesto en el artículo precedente es sin perjuicio de la
facultad del Poder Ejecutivo de destituir a los miembros de los Directorios
o a los Directores Generales con venia de la Cámara de Senadores, en
caso de ineptitud, omisión o delito en el ejercicio del cargo o de la comisión
de actos que afecten su buen nombre o el prestigio de la institución a que
pertenezcan.
Si la Cámara de Senadores no se expidiera en el término de sesenta días, el
Poder Ejecutivo podrá hacer efectiva la destitución.
Cuando lo estime necesario, el Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de
Ministros, podrá reemplazar a los miembros de Directorios o Directores
Generales cuya venia de destitución se solicita, con miembros de Directorios
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o Directores Generales de otros Entes, con carácter interino y hasta que se
produzca el pronunciamiento del Senado.
Las destituciones y remociones previstas en este artículo y en el anterior, no
darán derecho a recurso alguno ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo.

Artículo 199. Para modificar la Carta Orgánica de los Bancos del Estado,
se requerirá la mayoría absoluta de votos del total de componentes de
cada Cámara.

Artículo 200. Los miembros de los Directorios o Directores Generales
de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados no podrán
ser nombrados para cargos ni aun honorarios, que directa o
indirectamente dependan del Instituto de que forman parte. Esta
disposición no comprende a los Consejeros o Directores de los servicios
de enseñanza, los que podrán ser reelectos como catedráticos o
profesores y designados para desempeñar el cargo de Decano o
funciones docentes honorarias.
La inhibición durará hasta un año después de haber terminado las
funciones que la causen, cualquiera sea el motivo del cese, y se extiende
a todo otro cometido, profesional o no, aunque no tenga carácter
permanente ni remuneración fija.
Tampoco podrán los miembros de los Directorios o Directores Generales
de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados, ejercer
simultáneamente profesiones o actividades que, directa o indirectamente,
se relacionen con la Institución a que pertenecen.
Las disposiciones de los dos incisos anteriores no alcanzan a las
funciones docentes.

Artículo 201. Los miembros de los Directorios o Directores Generales
de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, para poder
ser candidatos a Legisladores, deberán cesar en sus cargos por lo menos
doce meses antes de la fecha de la elección.
En estos casos, la sola presentación de la renuncia fundada en esta
causal, determinará el cese inmediato del renunciante en sus funciones.
Los Organismos Electorales no registrarán listas en que figuren candidatos
que no hayan cumplido con aquel requisito.
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CAPITULO II

Artículo 202. La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, Normal,
Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos
Autónomos.
Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo de Consejos
Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos tercios de votos
del total de componentes de cada Cámara.
Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesoramiento, en
la elaboración de las leyes relativas a sus servicios, por las Comisiones
Parlamentarias. Cada Cámara podrá fijar plazos para que aquéllos se expidan.
La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza.

Artículo 203. Los Consejos Directivos de los servicios docentes serán
designados o electos en la forma que establezca la ley sancionada por la
mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.
El Consejo Directivo de la Universidad de la República será designado por
los órganos que la integran, y los Consejos de sus órganos serán electos por
docentes, estudiantes y egresados, conforme a lo que establezca la ley
sancionada por la mayoría determinada en el inciso anterior.

Artículo 204. Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atribuciones
que determinará la ley sancionada por mayoría absoluta de votos del total de
componentes de cada Cámara.
Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de conformidad
con las bases contenidas en los artículos 58 a 61 y las reglas fundamentales
que establezca la ley, respetando la especialización del Ente.

Artículo 205. Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos servicios de
enseñanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198 (incisos 1º y 2º),
200 y 201.
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SECCION XII
DEL CONSEJO DE ECONOMIA NACIONAL

CAPITULO UNICO

Artículo 206. La ley podrá crear un Consejo de Economía Nacional, con
carácter consultivo y honorario, compuesto de representantes de los
intereses económicos y profesionales del país. La ley indicará la forma de
constitución y funciones del mismo.

Artículo 207. El Consejo de Economía Nacional se dirigirá a los Poderes
Públicos por escrito, pero podrá hacer sostener sus puntos de vista ante
las Comisiones legislativas, por uno o más de sus miembros.

SECCION XIII
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

CAPITULO UNICO

Artículo 208. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por siete miembros
que deberán reunir las mismas calidades exigidas para ser Senador.
Serán designados por la Asamblea General por dos tercios de votos del
total de sus componentes.
Regirán a su respecto las incompatibilidades establecidas en los artículos
122, 123, 124 y 125.
Sus miembros cesarán en sus funciones cuando la Asamblea General,
que sustituya a la que los designó, efectúe los nombramientos para el
nuevo período.
Podrán ser reelectos y tendrán, cada uno de ellos, tres suplentes para los
casos de vacancia, impedimento temporal o licencia de los titulares.

Artículo 209. Los miembros del Tribunal de Cuentas son responsables,
ante la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, por el fiel y
exacto cumplimiento de sus funciones. La Asamblea General podrá
destituirlos, en caso de ineptitud, omisión o delito, mediando la conformidad
de dos tercios de votos del total de sus componentes.
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Artículo 210. El Tribunal de Cuentas actuará con autonomía funcional, la que
será reglamentada por ley, que proyectará el mismo Tribunal.
También podrá atribuírsele por ley, funciones no especificadas en esta Sección.

Artículo 211. Compete al Tribunal de Cuentas:

A) Dictaminar e informar en materia de presupuestos.

B) Intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las
normas reguladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certificar su
legalidad, haciendo, en su caso, las observaciones correspondientes. Si el
ordenador respectivo insistiera, lo comunicará al Tribunal sin perjuicio de dar
cumplimiento a lo dispuesto.
Si el Tribunal de Cuentas, a su vez, mantuviera sus observaciones, dará noticia
circunstanciada a la Asamblea General, o a quien haga sus veces, a sus efectos.
En los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios
Descentralizados, el cometido a que se refiere este inciso podrá ser ejercido
con las mismas ulterioridades, por intermedio de los respectivos contadores
o funcionarios que hagan sus veces, quienes actuarán en tales cometidos bajo
la superintendencia del Tribunal de Cuentas, con sujeción a lo que disponga
la ley, la cual podrá hacer extensiva esta regla a otros servicios públicos con
administración de fondos.

C) Dictaminar e informar respecto de la rendición de cuentas y gestiones de
todos los órganos del Estado, inclusive Gobiernos Departamentales, Entes
Autónomos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza, así
como también, en cuanto a las acciones correspondientes en caso de
responsabilidad, exponiendo las consideraciones y observaciones pertinentes.

D) Presentar a la Asamblea General la memoria anual relativa a la rendición
de cuentas establecida en el inciso anterior.

E) Intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del
Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios
Descentralizados, y denunciar, ante quien corresponda, todas las
irregularidades en el manejo de fondos públicos e infracciones a las leyes de
presupuesto y contabilidad.
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F) Dictar las ordenanzas de contabilidad, que tendrán fuerza obligatoria
para todos los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes
Autónomos y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza.

G) Proyectar sus presupuestos que elevará al Poder Ejecutivo, para ser
incluidos en los presupuestos respectivos. El Poder Ejecutivo, con las
modificaciones que considere del caso, los elevará al Poder Legislativo,
estándose a su resolución.

Artículo 212. El Tribunal de Cuentas tendrá superintendencia en todo lo que
corresponda a sus cometidos y con sujeción a lo que establezca su Ley
Orgánica, sobre todas las oficinas de contabilidad, recaudación y pagos del
Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios
Descentralizados, cualesquiera sea su naturaleza, pudiendo proponer, a quien
corresponda, las reformas que creyere convenientes.

Artículo 213. El Tribunal de Cuentas presentará al Poder Ejecutivo el proyecto
de ley de Contabilidad y Administración Financiera, el que lo elevará al Poder
Legislativo con las observaciones que le mereciera. Dicho proyecto
comprenderá las normas reguladoras de la administración financiera y
económica y especialmente la organización de los servicios de contabilidad y
recaudación; requisitos con fines de contralor, para la adquisición y
enajenación de bienes y contratación que afecten a la Hacienda Pública; para
hacer efectiva la intervención preventiva en los ingresos, gastos y pagos; y las
responsabilidades y garantías a que quedarán sujetos los funcionarios que
intervienen en la gestión del patrimonio del Estado.

SECCION XIV
DE LA HACIENDA PUBLICA

CAPITULO I

Artículo 214. El Poder Ejecutivo proyectará con el asesoramiento de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, el Presupuesto Nacional que regirá para su período
de Gobierno y lo presentará al Poder Legislativo dentro de los seis primeros
meses del ejercicio de su mandato. El Presupuesto Nacional se proyectará y
aprobará con una estructura que contendrá:
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A) Los gastos corrientes e inversiones del Estado distribuidos en cada
inciso por programa.

B) Los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por
programa.

C) Los recursos y la estimación de su producido, así como el porcentaje
que, sobre el monto total de recursos, corresponderá a los Gobiernos
Departamentales. A este efecto, la Comisión Sectorial referida en el artículo
230, asesorará sobre el porcentaje a fijarse con treinta días de anticipación al
vencimiento del plazo establecido en el inciso primero. Si la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto no compartiere su opinión, igualmente la elevará
al Poder Ejecutivo, y éste la comunicará al Poder Legislativo.
Los Gobiernos Departamentales remitirán al Poder Legislativo, dentro de los
seis meses de vencido el ejercicio anual, una rendición de cuentas de los
recursos recibidos por aplicación de este literal, con indicación precisa de los
montos y de los destinos aplicados.

D) Las normas para la ejecución e interpretación del presupuesto.
Los apartados precedentes podrán ser objeto de leyes separadas en razón
de la materia que comprendan.
El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de vencido el ejercicio anual,
que coincidirá con el año civil, presentará al Poder Legislativo la Rendición
de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente a dicho
ejercicio, pudiendo proponer las modificaciones que estime indispensables al
monto global de gastos, inversiones y sueldos o recursos y efectuar creaciones,
supresiones y modificaciones de programas por razones debidamente
justificadas.

Artículo 215. El Poder Legislativo se pronunciará exclusivamente sobre montos
globales por inciso, programas, objetivos de los mismos, escalafones y número
de funcionarios y recursos; no pudiendo efectuar modificaciones que
signifiquen mayores gastos que los propuestos.

Artículo 216. Podrá por ley establecerse una Sección especial en los
presupuestos que comprenda los Gastos Ordinarios permanentes de la
Administración cuya revisión periódica no sea indispensable.
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No se incluirá ni en los presupuestos ni en las leyes de Rendición de Cuentas,
disposiciones cuya vigencia exceda la del mandato de Gobierno ni aquellas
que no se refieran exclusivamente a su interpretación o ejecución.
Todos los proyectos de presupuestos serán elevados a quien corresponda
para su consideración y aprobación, en forma comparativa con los
presupuestos vigentes.

CAPITULO II

Artículo 217. Cada Cámara deberá pronunciarse sobre los proyectos de
presupuesto o leyes de Rendición de Cuentas dentro del término de cuarenta
y cinco días de recibidos.
De no haber pronunciamiento en este término el o los proyectos se
considerarán rechazados.

Artículo 218. Cuando el proyecto aprobado por una de las Cámaras, fuera
modificado por la otra Cámara, la Cámara que originariamente lo aprobó
deberá pronunciarse sobre las modificaciones dentro de los quince días
siguientes, transcurridos los cuales o rechazadas las modificaciones el proyecto
pasará a la Asamblea General.
La Asamblea General deberá pronunciarse dentro de los quince días siguientes.
Si la Asamblea General no se pronunciara dentro de este término los proyectos
se tendrán por rechazados.

Artículo 219. Sólo se podrán enviar mensajes complementarios o sustitutivos
en el caso exclusivo del proyecto de Presupuesto Nacional y sólo dentro de
los veinte días a partir de la primera entrada del proyecto a cada Cámara.

CAPITULO III

Artículo 220. El Poder Judicial, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo,
la Corte Electoral, el Tribunal de Cuentas, los Entes Autónomos y los Servicios
Descentralizados, con excepción de los comprendidos en el artículo siguiente,
proyectarán sus respectivos presupuestos y los presentarán al Poder Ejecutivo,
incorporándolos éste al proyecto de presupuesto. El Poder Ejecutivo podrá
modificar los proyectos originarios y someterá éstos y las modificaciones al
Poder Legislativo.
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Artículo 221. Los presupuestos de los Entes Industriales o Comerciales del
Estado serán proyectados por cada uno de éstos y elevados al Poder Ejecutivo
y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada ejercicio,
con excepción del siguiente al año electoral, en que podrán ser presentados
en cualquier momento.
El Tribunal de Cuentas dictaminará dentro de los treinta días de recibidos.
El Poder Ejecutivo con asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto podrá observarlo y, en este caso, así como en el que mediasen
observaciones del Tribunal de Cuentas lo devolverá al Ente respectivo.
Si el Ente aceptase las observaciones del Poder Ejecutivo y el dictamen del
Tribunal de Cuentas, devolverá los antecedentes al Poder Ejecutivo para la
aprobación del presupuesto y su inclusión con fines informativos en el
Presupuesto Nacional.
No mediando la conformidad establecida en el inciso anterior, los proyectos
de presupuestos se remitirán a la Asamblea General, con agregación de
antecedentes.
La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, resolverá en cuanto a
las discrepancias con sujeción a lo dispuesto en el artículo 215, por el voto
de los dos tercios del total de sus componentes. Si no resolviera dentro del
término de cuarenta días se tendrá por aprobado el presupuesto, con las
observaciones del Poder Ejecutivo.
El dictamen del Tribunal de Cuentas requiere el voto afirmativo de la mayoría
de sus miembros.
La ley fijará, previo informe de los referidos Entes y del Tribunal de Cuentas
y la opinión del Poder Ejecutivo emitida con el asesoramiento de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, los porcentajes que cada Ente podrá destinar
a sueldos y gastos de dirección y de administración.

CAPITULO IV

Artículo 222. Se aplicarán al Presupuesto Departamental, en lo pertinente,
las disposiciones de los artículos 86, 133, 214, 215, 216 y 219.

Artículo 223. Cada Intendente proyectará el Presupuesto Departamental que
regirá para su período de Gobierno y lo someterá a la consideración de la
Junta Departamental dentro de los seis primeros meses del ejercicio de su
mandato.
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Artículo 224. Las Juntas Departamentales considerarán los proyectos de
presupuesto preparados por los Intendentes dentro de los cuatro meses de
su presentación.

Artículo 225. Las Juntas Departamentales sólo podrán modificar los proyectos
de presupuesto para aumentar los recursos o disminuir los gastos, no pudiendo
prestar aprobación a ningún proyecto que signifique déficit, ni crear empleos
por su iniciativa.
Previamente a la sanción del presupuesto, la Junta recabará informes del
Tribunal de Cuentas, que se pronunciará dentro de los veinte días, pudiendo
únicamente formular observaciones sobre error en el cálculo de los recursos,
omisión de obligaciones presupuestales o violación de disposiciones
constitucionales o leyes aplicables.
Si la Junta aceptase las observaciones del Tribunal de Cuentas, o no mediaran
éstas, sancionará definitivamente el presupuesto.
En ningún caso la Junta podrá introducir otras modificaciones con posterioridad
al informe del Tribunal.
Si la Junta Departamental no aceptase las observaciones formuladas por el
Tribunal de Cuentas, el presupuesto se remitirá, con lo actuado, a la Asamblea
General, para que ésta, en reunión de ambas Cámaras, resuelva las
discrepancias dentro del plazo de cuarenta días, y si no recayera decisión, el
presupuesto se tendrá por sancionado.

Artículo 226. Vencido el término establecido en el artículo 224 sin que la
Junta Departamental hubiese tomado resolución definitiva, se considerará
rechazado el proyecto de presupuesto remitido por el Intendente.

Artículo 227. Los presupuestos departamentales declarados vigentes, se
comunicarán al Poder Ejecutivo para su inclusión, a título informativo, en los
presupuestos respectivos y al Tribunal de Cuentas con instrucción a éste de
los antecedentes relativos a sus observaciones, cuando las hubiere.

CAPITULO V

Artículo 228. La vigilancia en la ejecución de los presupuestos y la función de
contralor de toda gestión relativa a Hacienda Pública, será de cargo del
Tribunal de Cuentas.
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Mientras no se aprueben los proyectos de presupuestos, continuarán rigiendo
los presupuestos vigentes.

Artículo 229. El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes
Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos,
crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar
aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses
anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, con excepción de las
asignaciones a que se refieren los artículos 117, 154 y 295.

CAPITULO VI

Artículo 230. Habrá una Oficina de Planeamiento y Presupuesto que dependerá
directamente de la Presidencia de la República. Estará dirigida por una
Comisión integrada con representantes de los Ministros vinculados al desarrollo
y por un Director designado por el Presidente de la República que la presidirá.
El Director deberá reunir las condiciones necesarias para ser Ministro y ser
persona de reconocida competencia en la materia. Su cargo será de particular
confianza del Presidente de la República.
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto se comunicará directamente con
los Ministerios y Organismos Públicos para el cumplimiento de sus funciones.
Formará Comisiones Sectoriales en las que deberán estar representados los
trabajadores y las empresas públicas y privadas.
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto asistirá al Poder Ejecutivo en la
formulación de los planes y programas de desarrollo, así como en la
planificación de las políticas de descentralización que serán ejecutadas:

A) Por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y los Servicios
Descentralizados, respecto de sus correspondientes cometidos.

B) Por los Gobiernos Departamentales respecto de los cometidos que les
asignen la Constitución y la ley. A estos efectos se formará una Comisión
Sectorial que estará exclusivamente integrada por delegados del Congreso
de Intendentes y de los Ministerios competentes, la que propondrá planes de
descentralización que, previa aprobación por el Poder Ejecutivo, se aplicarán
por los organismos que corresponda. Sin perjuicio de ello, la ley podrá
establecer el número de los integrantes, los cometidos y atribuciones de esta
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Comisión, así como reglamentar su funcionamiento. La Oficina de Planeamiento
y Presupuesto tendrá además los cometidos que por otras disposiciones se le
asignen expresamente así como los que la ley determine.

Artículo 231. La ley dictada por mayoría absoluta del total de componentes
de cada Cámara podrá disponer expropiaciones correspondientes a planes y
programas de desarrollo económico, propuestas por el Poder Ejecutivo,
mediante una justa indemnización y conforme a las normas del artículo 32.

Artículo 232. Dicha indemnización podrá no ser previa, pero en ese caso la ley
deberá establecer expresamente los recursos necesarios para asegurar su pago
total en el término establecido, que nunca superará los diez años; la entidad
expropiante no podrá tomar posesión del bien sin antes haber pagado
efectivamente por lo menos la cuarta parte del total de la indemnización.
Los pequeños propietarios, cuyas características determinará la ley, recibirán
siempre el total de la indemnización previamente a la toma de posesión del bien.

SECCION XV
DEL PODER JUDICIAL

CAPITULO I

Artículo 233. El Poder Judicial será ejercido por la Suprema Corte de Justicia
y por los Tribunales y Juzgados, en la forma que estableciere la ley.

CAPITULO II

Artículo 234. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de cinco miembros.

Artículo 235. Para ser miembro de la Suprema Corte de Justicia se requiere:

1º) Cuarenta años cumplidos de edad.

2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con diez años de ejercicio y
veinticinco años de residencia en el país.
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3º) Ser abogado con diez años de antigüedad o haber ejercido con esa
calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de ocho
años.

Artículo 236. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán designados
por la Asamblea General por dos tercios de votos del total de sus componentes.
La designación deberá efectuarse dentro de los noventa días de producida la
vacancia a cuyo fin la Asamblea General será convocada especialmente.
Vencido dicho término sin que se haya realizado la designación, quedará
automáticamente designado como miembro de la Suprema Corte de Justicia
el miembro de los Tribunales de Apelaciones con mayor antigüedad en tal
cargo y a igualdad de antigüedad en tal cargo por el que tenga más años en el
ejercicio de la Judicatura o del Ministerio Público o Fiscal.
En los casos de vacancia y mientras éstas no sean provistas, y en los de
recusación, excusación o impedimento, para el cumplimiento de su función
jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia se integrará de oficio en la forma
que establezca la ley.

Artículo 237. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia durarán diez
años en sus cargos sin perjuicio de lo que dispone el artículo 250 y no podrán
ser reelectos sin que medien cinco años entre su cese y la reelección.

Artículo 238. Su dotación será fijada por el Poder Legislativo.

CAPITULO III

Artículo 239. A la Suprema Corte de Justicia corresponde:

1º) Juzgar a todos los infractores de la Constitución, sin excepción alguna;
sobre delitos contra Derecho de Gentes y causas de Almirantazgo; en las
cuestiones relativas a tratados, pactos y convenciones con otros Estados;
conocer en las causas de los diplomáticos acreditados en la República, en los
casos previstos por el Derecho Internacional.
Para los asuntos enunciados y para todo otro en que se atribuye a la Suprema
Corte jurisdicción originaria será la ley la que disponga sobre las instancias que
haya de haber en los juicios, que de cualquier modo serán públicos y tendrán su
sentencia definitiva motivada con referencias expresas a la ley que se aplique.



431

URUGUAI

2º) Ejercer la superintendencia directiva, correctiva, consultiva y económica
sobre los Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Poder Judicial.

3º) Formular los proyectos de presupuestos del Poder Judicial, y remitirlos
en su oportunidad al Poder Ejecutivo para que éste los incorpore a los
proyectos de presupuesto respectivos, acompañados de las modificaciones
que estime pertinentes.

4º) Con aprobación de la Cámara de Senadores o en su receso con la de la
Comisión Permanente, nombrar los ciudadanos que han de componer los
Tribunales de Apelaciones, ciñendo su designación a los siguientes requisitos:

a) Al voto conforme de tres de sus miembros, para candidatos que
pertenezcan a la Judicatura o al Ministerio Público, y

b) al voto conforme de cuatro, para candidatos que no tengan las
calidades del párrafo anterior.

5º) Nombrar a los Jueces Letrados de todos los grados y denominaciones,
necesitándose, en cada caso, la mayoría absoluta del total de componentes
de la Suprema Corte.
Estos nombramientos tendrán carácter de definitivos desde el momento en
que se produzcan, cuando recaigan sobre ciudadanos que ya pertenecían,
con antigüedad de dos años, a la Judicatura, al Ministerio Público y Fiscal o
a la Justicia de Paz, en destinos que deban ser desempeñados por abogados.
Si los mismos funcionarios tuviesen menor antigüedad en sus respectivos cargos
serán considerados con carácter de Jueces Letrados interinos, por un período
de dos años, a contar desde la fecha de nombramiento, y por el mismo tiempo
tendrán ese carácter los ciudadanos que recién ingresen a la Magistratura.
Durante el período de interinato, la Suprema Corte podrá remover en cualquier
momento al Juez Letrado interino, por mayoría absoluta del total de sus
miembros. Vencido el término del interinato, el nombramiento se considerará
confirmado de pleno derecho.

6º) Nombrar a los Defensores de Oficio permanentes y a los Jueces de
Paz por mayoría absoluta del total de componentes de la Suprema Corte de
Justicia.



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

432

7º) Nombrar, promover y destituir por sí, mediante el voto conforme de
cuatro de sus componentes, los empleados del Poder Judicial, conforme a lo
dispuesto en los artículos 58 a 66, en lo que corresponda.

8º) Cumplir los demás cometidos que le señale la ley.

Artículo 240. En el ejercicio de sus funciones, se comunicará directamente
con los otros Poderes del Estado, y su Presidente estará facultado para
concurrir a las Comisiones parlamentarias, para que con voz y sin voto,
participe de sus deliberaciones cuando traten de asuntos que interesen a la
Administración de Justicia, pudiendo promover en ellas el andamiento de
proyectos de reforma judicial y de los Códigos de Procedimientos.

CAPITULO IV

Artículo 241. Habrá los Tribunales de Apelaciones que la ley determine y con
las atribuciones que ésta les fije.
Cada uno de ellos se compondrá de tres miembros.
Artículo 242. Para ser miembro de un Tribunal de Apelaciones, se requiere:

1º) Treinta y cinco años cumplidos de edad.

2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con siete años de ejercicio.

3º) Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con esa calidad
la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de seis años.

Artículo 243. Los miembros de los Tribunales de Apelaciones durarán en sus
cargos por todo el tiempo de su buen comportamiento hasta el límite dispuesto
por el artículo 250.

CAPITULO V

Artículo 244. La ley fijará el número de Juzgados Letrados de la República,
atendiendo a las exigencias de la más pronta y fácil administración de Justicia,
y señalará los lugares de sede de cada uno de ellos, sus atribuciones y el
modo de ejercerlas.
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Artículo 245. Para ser Juez Letrado, se requiere:

1º) Veintiocho años cumplidos de edad.

2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con cuatro años de ejercicio.

3º) Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido con
esa calidad por espacio de dos años al Ministerio Público o Fiscal o a la
Justicia de Paz.

Artículo 246. Los Jueces Letrados con efectividad en el cargo, durarán en
sus funciones todo el tiempo de su buena comportación hasta el límite
establecido en el artículo 250. No obstante, por razones de buen servicio, la
Suprema Corte de Justicia podrá trasladarlos en cualquier tiempo, de cargo
o de lugar, o de ambas cosas, con tal que ese traslado se resuelva después de
oído el Fiscal de Corte y con sujeción a los siguientes requisitos:

1º) Al voto conforme de tres de los miembros de la Suprema Corte en favor
del traslado si el nuevo cargo no implica disminución de grado o de
remuneración, o de ambos extremos, con respecto al anterior.

2º) Al voto conforme de cuatro de sus miembros en favor del traslado, si el
nuevo cargo implica disminución de grado o de remuneración, o de ambos
extremos, con respecto al anterior.

CAPITULO VI

Artículo 247. Para ser Juez de Paz se requiere:

1º) Veinticinco años cumplidos de edad.

2º) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con dos años de ejercicio.
A las calidades enunciadas, se deberán agregar la de abogado para ser Juez
de Paz en el departamento de Montevideo y la de abogado o escribano
público para serlo en las capitales y ciudades de los demás departamentos y
en cualquiera otra población de la República, cuyo movimiento judicial así lo
exija, a juicio de la Suprema Corte.
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Artículo 248. En la República habrá tantos Juzgados de Paz cuantas sean las
secciones judiciales en que se divida el territorio de los departamentos.

Artículo 249. Los Jueces de Paz durarán cuatro años en el cargo y podrán ser
removidos en cualquier tiempo, si así conviene a los fines del mejor servicio público.

CAPITULO VII

Artículo 250. Todo miembro del Poder Judicial cesará en el cargo al cumplir
setenta años de edad.

Artículo 251. Los cargos de la Judicatura serán incompatibles con toda otra
función pública retribuida, salvo el ejercicio del profesorado en la Enseñanza Pública
Superior en materia jurídica, y con toda otra función pública honoraria permanente,
excepto aquellas especialmente conexas con la judicial.
Para desempeñar cualquiera de estas funciones se requerirá previamente la
autorización de la Suprema Corte de Justicia, otorgada por mayoría absoluta de
votos del total de sus componentes.

Artículo 252. A los Magistrados y a todo el personal de empleados
pertenecientes a los despachos y oficinas internas de la Suprema Corte,
Tribunales y Juzgados, les está prohibido, bajo pena de inmediata
destitución, dirigir, defender o tramitar asuntos judiciales, o intervenir, fuera
de su obligación funcional, de cualquier modo en ellos, aunque sean de
jurisdicción voluntaria. La transgresión será declarada de oficio en cuanto
se manifieste. Cesa la prohibición, únicamente cuando se trate de asuntos
personales del funcionario o de su cónyuge, hijos y ascendientes.
En lo que se refiere al personal de los despachos y oficinas se estará, además,
a las excepciones que la ley establezca.
La ley podrá también instituir prohibiciones particulares para los funcionarios
o empleados de las dependencias no aludidas por el apartado primero de
este artículo.

CAPITULO VIII

Artículo 253. La jurisdicción militar queda limitada a los delitos militares y al
caso de estado de guerra.
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Los delitos comunes cometidos por militares en tiempo de paz, cualquiera
que sea el lugar donde se cometan, estarán sometidos a la Justicia ordinaria.
Artículo 254. La justicia será gratuita para los declarados pobres con arreglo
a la ley. En los pleitos en que tal declaración se hubiere hecho a favor del
demandante, el demandado gozará del mismo beneficio hasta la sentencia
definitiva, la cual lo consolidará si declara la ligereza culpable del demandante
en el ejercicio de su acción.

Artículo 255. No se podrá iniciar ningún pleito en materia civil sin acreditarse
previamente que se ha tentado la conciliación ante la Justicia de Paz, salvo las
excepciones que estableciere la ley.

CAPITULO IX

Artículo 256. Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por razón
de forma o de contenido, de acuerdo con lo que se establece en los artículos
siguientes.

Artículo 257. A la Suprema Corte de Justicia le compete el conocimiento y la
resolución originaria y exclusiva en la materia; y deberá pronunciarse con los
requisitos de las sentencias definitivas.

Artículo 258. La declaración de inconstitucionalidad de una ley y la
inaplicabilidad de las disposiciones afectadas por aquélla, podrán solicitarse
por todo aquel que se considere lesionado en su interés directo, personal y
legítimo:

1º) Por vía de acción, que deberá entablar ante la Suprema Corte de Justicia.

2º) Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento
judicial.
El Juez o Tribunal que entendiere en cualquier procedimiento judicial, o el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en su caso, también podrá solicitar
de oficio la declaración de inconstitucionalidad de una ley y su inaplicabilidad,
antes de dictar resolución.
En este caso y en el previsto por el numeral 2º), se suspenderán los
procedimientos, elevándose las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia.
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Artículo 259. El fallo de la Suprema Corte de Justicia se referirá exclusivamente
al caso concreto y sólo tendrá efecto en los procedimientos en que se haya
pronunciado.

Artículo 260. Los decretos de los Gobiernos Departamentales que tengan
fuerza de ley en su jurisdicción, podrán también ser declarados
inconstitucionales, con sujeción a lo establecido en los artículos anteriores.

Artículo 261. La ley reglamentará los procedimientos pertinentes.

SECCION XVI
DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LOS

DEPARTAMENTOS

CAPITULO I

Artículo 262. El Gobierno y la Administración de los Departamentos, con
excepción de los servicios de seguridad pública, serán ejercidos por una Junta
Departamental y un Intendente. Tendrán sus sedes en la capital de cada
Departamento e iniciarán sus funciones sesenta días después de su elección.
Podrá haber una autoridad local en toda población que tenga las condiciones
mínimas que fijará la ley. También podrá haberla, una o más, en la planta urbana
de las capitales departamentales, si así lo dispone la Junta Departamental a
iniciativa del Intendente.
La ley establecerá la materia departamental y la municipal, de modo de delimitar
los cometidos respectivos de las autoridades departamentales y locales, así
como los poderes jurídicos de sus órganos, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 273 y 275.
El Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental, podrá delegar en las
autoridades locales la ejecución de determinados cometidos, en sus respectivas
circunscripciones territoriales.
Los Gobiernos Departamentales podrán acordar, entre sí y con el Poder
Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados,
la organización y la prestación de servicios y actividades propias o comunes,
tanto en sus respectivos territorios como en forma regional o interdepartamental.
Habrá un Congreso de Intendentes, integrado por quienes fueren titulares de
ese cargo o lo estuvieren ejerciendo, con el fin de coordinar las políticas de
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los Gobiernos Departamentales. El Congreso, que también podrá celebrar
los convenios a que refiere el inciso precedente, se comunicará directamente
con los Poderes del Gobierno.

Artículo 263. Las Juntas Departamentales se compondrán de treinta y un
miembros.

Artículo 264. Para ser miembro de la Junta Departamental se requerirá
dieciocho años cumplidos de edad; ciudadanía natural o legal con tres años
de ejercicio y ser nativo del departamento o estar radicado en él desde tres
años antes, por lo menos.

Artículo 265. Los miembros de las Juntas Departamentales durarán cinco
años en el ejercicio de sus funciones. Simultáneamente con los titulares se
elegirá triple número de suplentes.

Artículo 266. Los Intendentes durarán cinco años en el ejercicio de sus
funciones y podrán ser reelectos, por una sola vez, requiriéndose para ser
candidatos que renuncien con tres meses de anticipación, por lo menos, a la
fecha de las elecciones.

Artículo 267. Para ser Intendente se requerirán las mismas calidades que
para ser Senador, necesitándose, además, ser nativo del departamento o
estar radicado en él desde tres años antes de la fecha de toma de posesión
por lo menos.

Artículo 268. Simultáneamente con el titular del cargo de Intendente, se elegirán
cuatro suplentes, que serán llamados por su orden a ejercer las funciones en
caso de vacancia del cargo, impedimento temporal o licencia del titular. La
no aceptación del cargo por parte de un suplente le hará perder su calidad de
tal, excepto que la convocatoria fuese para suplir una vacancia temporal.
Si el cargo de Intendente quedase vacante definitivamente y agotada la lista
de suplentes, la Junta Departamental elegirá nuevo titular por mayoría absoluta
del total de sus componentes y por el término complementario del período de
gobierno en transcurso. Mientras tanto, o si la vacancia fuera temporal, el
cargo será ejercido por el Presidente de la Junta Departamental -siempre y
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cuando cumpliese con lo dispuesto por los artículos 266 y 267- y en su
defecto por los Vicepresidentes que reuniesen dichas condiciones.
Si en la fecha en que deba asumir sus funciones no estuviese proclamado el
Intendente electo o fuese anulada la elección departamental quedará
prorrogado el período del Intendente cesante, hasta que se efectúe la
transmisión del mando.

Artículo 269. La ley sancionada con el voto de dos tercios del total de los
componentes de cada Cámara podrá modificar el número de miembros de
las Juntas Departamentales.

CAPITULO II

Artículo 270. Las Juntas Departamentales y los Intendentes serán elegidos
directamente por el pueblo, con las garantías y conforme a las normas
que para el sufragio establece la Sección III.

Artículo 271. Los partidos políticos seleccionarán sus candidatos a
Intendente mediante elecciones internas que reglamentará la ley sancionada
por el voto de los dos tercios de componentes de cada Cámara.
Para la elección de Intendente Municipal se acumularán por lema los votos
en favor de cada partido político, quedando prohibida la acumulación
por sublema.
Corresponderá el cargo de Intendente Municipal al candidato de la lista
más votada del partido político más votado.
La ley, sancionada por la mayoría estipulada en el primer inciso, podrá
establecer que cada partido presentará una candidatura única para la
Intendencia Municipal.

Artículo 272. Los cargos de miembros de las Juntas Departamentales
se distribuirán entre los diversos lemas, proporcionalmente al caudal
electoral de cada uno, sin perjuicio de lo establecido en los apartados
siguientes.
Si el lema que haya obtenido el cargo de Intendente sólo hubiese
obtenido la mayoría relativa de sufragios se adjudicará a ese lema la
mayoría de los cargos de la Junta Departamental, los que serán
distribuidos proporcionalmente entre todas sus listas.
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Los demás cargos serán distribuidos por el sistema de la representación
proporcional integral, entre los lemas que no hubiesen obtenido representación
en la adjudicación anterior.

CAPITULO III

Artículo 273. La Junta Departamental ejercerá las funciones legislativas y de
contralor en el Gobierno Departamental.
Su jurisdicción se extenderá a todo el territorio del departamento.
Además de las que la ley determine, serán atribuciones de las Juntas
Departamentales:

1º) Dictar, a propuesta del Intendente o por su propia iniciativa, los decretos
y resoluciones que juzgue necesarios, dentro de su competencia.

2º) Sancionar los presupuestos elevados a su consideración por el
Intendente, conforme a lo dispuesto en la Sección XIV.

3º) Crear o fijar, a proposición del Intendente, impuestos, tasas,
contribuciones, tarifas y precios de los servicios que presten, mediante el
voto de la mayoría absoluta del total de sus componentes.

4º) Requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse sobre
cuestiones relativas a la Hacienda o a la Administración Departamental. El
requerimiento deberá formularse siempre que el pedido obtenga un tercio de
votos del total de componentes de la Junta.

5º) Destituir, a propuesta del Intendente y por mayoría absoluta de votos
del total de componentes, los miembros de las Juntas Locales no electivas.

6º) Sancionar, por tres quintos del total de sus componentes, dentro de los
doce primeros meses de cada período de Gobierno, su Presupuesto de Sueldos
y Gastos y remitirlo al Intendente para que lo incluya en el Presupuesto
respectivo.
Dentro de los cinco primeros meses de cada año podrán establecer, por tres
quintos de votos del total de sus componentes, las modificaciones que estimen
indispensables en su Presupuesto de Sueldos y Gastos.
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7º) Nombrar los empleados de sus dependencias, corregirlos, suspenderlos y
destituirlos en los casos de ineptitud, omisión o delito, pasando en este último
caso los antecedentes a la Justicia.

8º) Otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a
propuesta del Intendente, y por mayoría absoluta de votos del total de sus
componentes.

9º) Crear, a propuesta del Intendente, nuevas Juntas Locales.

10) Considerar las solicitudes de venia o acuerdo que el Intendente formule.

11) Solicitar directamente del Poder Legislativo modificaciones o ampliaciones
de la Ley Orgánica de los Gobiernos Departamentales.

CAPITULO IV

Artículo 274. Corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y administrativas
en el Gobierno Departamental.

Artículo 275. Además de las que la ley determine, sus atribuciones son:

1º) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes.

2º) Promulgar y publicar los decretos sancionados por la Junta Departamental,
dictando los reglamentos o resoluciones que estime oportuno para su cumplimiento.

3º) Preparar el presupuesto y someterlo a la aprobación de la Junta
Departamental, todo con sujeción a lo dispuesto en la Sección XIV.

4º) Proponer a la Junta Departamental, para su aprobación, los impuestos,
tasas y contribuciones; fijar los precios por utilización o aprovechamiento de los
bienes o servicios departamentales y homologar las tarifas de los servicios públicos
a cargo de concesionarios o permisarios.

5º) Nombrar los empleados de su dependencia, corregirlos y suspenderlos.
Destituirlos en caso de ineptitud, omisión o delito, con autorización de la
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Junta Departamental, que deberá expedirse dentro de los cuarenta días.
De no hacerlo, la destitución se considerará ejecutoriada. En caso de
delito, pasará, además, los antecedentes a la Justicia.

6º) Presentar proyectos de decretos y resoluciones a la Junta
Departamental y observar los que aquélla sancione dentro de los diez
días siguientes a la fecha en que se le haya comunicado la sanción.

7º) Designar los bienes a expropiarse por causa de necesidad o utilidad
públicas, con anuencia de la Junta Departamental.

8º) Designar los miembros de la Juntas Locales, con anuencia de la
Junta Departamental.

9º) Velar por la salud pública y la instrucción primaria, secundaria y
preparatoria, industrial y artística, proponiendo a las autoridades
competentes los medios adecuados para su mejoramiento.

Artículo 276. Corresponde al Intendente representar al departamento
en sus relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos
Departamentales, y en sus contrataciones con órganos oficiales o
privados.

CAPITULO V

Artículo 277. El Intendente firmará los decretos, las resoluciones y las
comunicaciones con el Secretario o el funcionario que designe, requisito
sin el cual nadie estará obligado a obedecerlos. No obstante podrá
disponer que determinadas resoluciones se establezcan por acta
otorgada con los mismos requisitos precedentemente fijados.
El Secretario será nombrado por cada Intendente y cesará con él, salvo
nueva designación, pudiendo ser removido o reemplazado
transitoriamente en cualquier momento.

Artículo 278. El Intendente podrá atribuir a comisiones especiales la
realización de cometidos específicos, delegando las facultades
necesarias para su cumplimiento.
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Artículo 279. El Intendente determinará la competencia de las direcciones
generales de departamento y podrá modificar su denominación.

Artículo 280. Los directores generales de departamento ejercerán los
cometidos que el Intendente expresamente delegue en ellos.

CAPITULO VI

Artículo 281. Los decretos que sancione la Junta Departamental requerirán,
para entrar en vigencia, la previa promulgación por el Intendente Municipal.
Este podrá observar aquéllos que tenga por inconvenientes, pudiendo la Junta
Departamental insistir por tres quintos de votos del total de sus componentes,
y en ese caso entrarán inmediatamente en vigencia.
Si el Intendente Municipal no los devolviese dentro de los diez días de recibidos,
se considerarán promulgados y se cumplirán como tales.
No podrán ser observados los presupuestos que hayan llegado a la Asamblea
General por el trámite establecido en el artículo 225.

Artículo 282. El Intendente podrá asistir a las sesiones de la Junta
Departamental y de sus comisiones internas y tomar parte en sus deliberaciones,
pero no tendrá voto.

Artículo 283. Los Intendentes o las Juntas Departamentales podrán reclamar
ante la Suprema Corte de Justicia por cualquier lesión que se infiera a la
autonomía del departamento, en la forma que establezca la ley.

Artículo 284. Todo miembro de la Junta Departamental puede pedir al
Intendente los datos e informes que estime necesarios para llenar su
cometido. El pedido será formulado por escrito y por intermedio del
Presidente de la Junta Departamental, el que lo remitirá de inmediato al
Intendente.
Si éste no facilitara los informes dentro del plazo de veinte días, el miembro
de la Junta Departamental podrá solicitarlos por intermedio de la misma.

Artículo 285. La Junta tiene facultad por resolución de la tercera parte de sus
miembros, de hacer venir a su Sala al Intendente para pedirle y recibir los
informes que estime convenientes ya sea con fines legislativos o de contralor.
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El Intendente podrá hacerse acompañar con los funcionarios de sus
dependencias que estime necesarios, o hacerse representar por el funcionario
de mayor jerarquía de la repartición respectiva.
Salvo cuando el llamado a Sala se funde en el incumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo anterior.

Artículo 286. La Junta Departamental podrá nombrar comisiones de
investigación para suministrar datos que considere necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, quedando obligados el Intendente y las oficinas
de su dependencia, a facilitar los datos solicitados.

CAPITULO VII

Artículo 287. El número de miembros de las autoridades locales, que podrán
ser unipersonales o pluripersonales, su forma de integración en este último
caso, así como las calidades exigidas para ser titular de las mismas, serán
establecidos por la ley.
Los Intendentes y los miembros de las Juntas Departamentales no podrán
integrar las autoridades locales.

Artículo 288. La ley determinará las condiciones para la creación de las
Juntas Locales y sus atribuciones, pudiendo, por mayoría absoluta de
votos del total de componentes de cada Cámara y por iniciativa del
respectivo Gobierno Departamental, ampliar las facultades de gestión
de aquéllas, en las poblaciones que, sin ser capital de departamento,
cuenten con más de diez mil habitantes u ofrezcan interés nacional para
el desarrollo del turismo. Podrá también, llenando los mismos requisitos,
declarar electivas por el Cuerpo Electoral respectivo las Juntas Locales
Autónomas.

CAPITULO VIII

Artículo 289. Es incompatible, el cargo de Intendente con todo otro cargo o
empleo público, excepción hecha de los docentes, o con cualquier situación
personal que importe recibir sueldo o retribución por servicios de empresas
que contraten con el Gobierno Departamental. El Intendente no podrá
contratar con el Gobierno Departamental.
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Artículo 290. No podrán formar parte de las Juntas Departamentales y
de las Juntas Locales, los empleados de los Gobiernos Departamentales
o quienes estén a sueldo o reciban retribución por servicios de empresas
privadas que contraten con el Gobierno Departamental.
No podrán tampoco formar parte de aquellos órganos, los funcionarios
comprendidos en el numeral 4º del artículo 77.

Artículo 291. Los Intendentes, los miembros de las Juntas Departamentales
y de las Juntas Locales, tampoco podrán durante su mandato:

1º) Intervenir como directores o administradores en empresas que
contraten obras o suministros con el Gobierno Departamental, o con
cualquier otro órgano público que tenga relación con el mismo.

2º) Tramitar o dirigir asuntos propios o de terceros ante el Gobierno
Departamental.

Artículo 292. La inobservancia de lo preceptuado en los artículos precedentes,
importará la pérdida inmediata del cargo.

Artículo 293. Son incompatibles los cargos de miembros de las Juntas
Locales y Departamentales con el de Intendente, pero esta disposición no
comprende a los miembros de la Junta Departamental que sean llamados a
desempeñar interinamente el cargo de Intendente. En este caso quedarán
suspendidos en sus funciones de miembros de la Junta Departamental,
sustituyéndoseles, mientras dure la suspensión, por el suplente
correspondiente.

Artículo 294. Los cargos de Intendente y de miembros de Junta Departamental,
son incompatibles con el ejercicio de otra función pública electiva, cualquiera
sea su naturaleza.

CAPITULO IX

Artículo 295. Los cargos de miembros de Juntas Departamentales y de Juntas
Locales serán honorarios.



445

URUGUAI

Los Intendentes percibirán la remuneración que les fije la Junta Departamental
con anterioridad a su elección. Su monto no podrá ser alterado durante el
término de sus mandatos.

Artículo 296. Los Intendentes y los miembros de la Junta Departamental
podrán ser acusados ante la Cámara de Senadores por un tercio de votos del
total de componentes de dicha Junta por los motivos previstos en el artículo
93.
La Cámara de Senadores podrá separarlos de sus destinos por dos tercios
de votos del total de sus componentes.

CAPITULO X

Artículo 297. Serán fuentes de recursos de los Gobiernos Departamentales,
decretados y administrados por éstos:

1º) Los impuestos sobre la propiedad inmueble, urbana y suburbana, situada
dentro de los límites de su jurisdicción, con excepción, en todos los casos, de
los adicionales nacionales establecidos o que se establecieren. Los impuestos
sobre la propiedad inmueble rural serán fijados por el Poder Legislativo, pero
su recaudación y la totalidad de su producido, excepto el de los adicionales
establecidos o que se establecieren, corresponderá a los Gobiernos
Departamentales respectivos. La cuantía de los impuestos adicionales nacionales,
no podrá superar el monto de los impuestos con destino departamental.

2º) El impuesto a los baldíos y a la edificación inapropiada en las zonas
urbanas y suburbanas de las ciudades, villas, pueblos y centros poblados.

3º) Los impuestos establecidos con destino a los Gobiernos Departamentales
y los que se creen por ley en lo futuro con igual finalidad sobre fuentes no
enumeradas en este artículo.

4º) Las contribuciones por mejoras a los inmuebles beneficiados por obras
públicas departamentales.

5º) Las tasas, tarifas y precios por utilización, aprovechamiento o beneficios
obtenidos por servicios prestados por el Gobierno Departamental, y las



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

446

contribuciones a cargo de las empresas concesionarias de servicios exclusivamente
departamentales.

6º) Los impuestos a los espectáculos públicos con excepción de los establecidos
por ley con destinos especiales, mientras no sean derogados, y a los vehículos de
transporte.

7º) Los impuestos a la propaganda y avisos de todas clases. Están exceptuados
la propaganda y los avisos de la prensa radial, escrita y televisada, los de carácter
político, religioso, gremial, cultural o deportivo, y todos aquellos que la ley determine
por mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.

8º) Los beneficios de la explotación de los juegos de azar, que les hubiere
autorizado o les autorice la ley, en la forma y condiciones que ésta determine.

9º) Los impuestos a los juegos de carreras de caballos y demás competencias
en que se efectúen apuestas mutuas, con excepción de los establecidos por ley,
mientras no sean derogados.

10) El producido de las multas:

a) que el Gobierno Departamental haya establecido mientras no sean
derogadas, o estableciere según sus facultades;

b) que las leyes vigentes hayan establecido con destino a los Gobiernos
Departamentales;

c) que se establecieran por nuevas leyes, con destino a los Gobiernos
Departamentales.

11) Las rentas de los bienes de propiedad del Gobierno Departamental y el
producto de las ventas de éstos.

12) Las donaciones, herencias y legados que se le hicieren y aceptare.

13) La cuota parte del porcentaje que, sobre el monto total de recursos del
Presupuesto Nacional, fijará la Ley Presupuestal.
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Artículo 298. La ley, que requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo y por el
voto de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara, podrá:

1) Sin incurrir en superposiciones impositivas, extender la esfera de
aplicación de los tributos departamentales, así como ampliar las fuentes sobre
las cuales éstos podrán recaer.

2) Destinar al desarrollo del interior del país y a la ejecución de las
políticas de descentralización, una alícuota de los tributos nacionales
recaudados fuera del departamento de Montevideo. Con su producido
se formará un fondo presupuestal, afectado al financiamiento de los
programas y planes a que refiere el inciso quinto del artículo 230. Dicha
alícuota deberá ser propuesta preceptivamente en el Presupuesto
Nacional.

3) Exonerar temporariamente de tributos nacionales, así como rebajar
sus alícuotas, a las empresas que se instalaren en el interior del país.

Artículo 299. Los decretos de los Gobiernos Departamentales creando
o modificando impuestos, no serán obligatorios, sino después de diez
días de publicados en el “Diario Oficial”, y se insertarán en el Registro
Nacional de Leyes y Decretos en una sección especial.
Deberán publicarse, además, por lo menos, en dos periódicos del
departamento.

Artículo 300. El Poder Ejecutivo podrá apelar ante la Cámara de
Representantes dentro de los quince días de publicados en el “Diario
Oficial”, fundándose en razones de interés general, los decretos de los
Gobiernos Departamentales que crean o modifican impuestos. Esta
apelación tendrá efecto suspensivo.
Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por
la Cámara de Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso
se tendrá por no interpuesto.
La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a la
fecha en que se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una sola
vez, antecedentes complementarios, quedando, en este caso,
interrumpido el término hasta que éstos sean recibidos.
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El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fijados
precedentemente.

Artículo 301. Los Gobiernos Departamentales no podrán emitir títulos
de Deuda Pública Departamental, ni concertar préstamos ni empréstitos
con organismos internacionales o instituciones o gobiernos extranjeros,
sino a propuesta del Intendente, aprobada por la Junta Departamental,
previo informe del Tribunal de Cuentas y con la anuencia del Poder
Legislativo, otorgada por mayoría absoluta del total de componentes
de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de un
término de sesenta días, pasado el cual se entenderá acordada dicha
anuencia.
Para contratar otro tipo de préstamos, se requerirá la iniciativa del
Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de
componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de
Cuentas. Si el plazo de los préstamos, excediera el período de gobierno
del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos
tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental.

Artículo 302. Todo superávit deberá ser íntegramente aplicado a amortizaciones
extraordinarias de las obligaciones departamentales. Si dichas obligaciones
no existiesen, se aplicará a la ejecución de obras públicas o inversiones
remuneradoras, debiendo ser adoptada la resolución por la Junta
Departamental, a propuesta del Intendente y previo informe del Tribunal de
Cuentas.

CAPITULO XI

Artículo 303. Los decretos de la Junta Departamental y las resoluciones
del Intendente Municipal contrarios a la Constitución y a las leyes, no
susceptibles de ser impugnados ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, serán apelables para ante la Cámara de Representantes
dentro de los quince días de su promulgación, por un tercio del total de
miembros de la Junta Departamental o por mil ciudadanos inscriptos en el
Departamento. En este último caso, y cuando el decreto apelado tenga por
objeto el aumento de las rentas departamentales, la apelación no tendrá
efecto suspensivo.
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Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por la
Cámara de Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso se
tendrá por no interpuesto.
La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a la fecha
en que se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una sola vez,
antecedentes complementarios, quedando, en este caso, interrumpido el
término hasta que éstos sean recibidos.
El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fijados
precedentemente.

CAPITULO XII

Artículo 304. La ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes
de cada Cámara, reglamentará el referéndum como recurso contra los
decretos de las Juntas Departamentales.
También podrá la ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes
de cada Cámara, instituir y reglamentar la iniciativa popular en materia de
Gobierno Departamental.

Artículo 305. El quince por ciento de los inscriptos residentes en una localidad
o circunscripción que determine la ley, tendrá el derecho de iniciativa ante los
órganos del Gobierno Departamental en asuntos de dicha jurisdicción.

Artículo 306. La fuerza pública prestará su concurso a las Juntas e Intendentes
Municipales y a las Juntas Locales, siempre que lo requieran para el
cumplimiento de sus funciones.

SECCION XVII
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CAPITULO I

Artículo 307. Habrá un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el que
estará compuesto de cinco miembros.
En los casos de vacancias y mientras éstas no sean provistas, y en los de
recusación, excusación o impedimento para el cumplimiento de su función
jurisdiccional, se integrará de oficio en la forma que establezca la ley.
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Artículo 308. Las calidades necesarias para ser miembro de este Tribunal, la
forma de su designación, las prohibiciones e incompatibilidades, la dotación
y duración del cargo, serán las determinadas para los miembros de la Suprema
Corte de Justicia.

CAPITULO II

Artículo 309. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo conocerá de las
demandas de nulidad de actos administrativos definitivos, cumplidos por la
Administración, en el ejercicio de sus funciones, contrarios a una regla de
derecho o con desviación de poder.
La jurisdicción del Tribunal comprenderá también los actos administrativos
definitivos emanados de los demás órganos del Estado, de los Gobiernos
Departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados.
La acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por el titular de un derecho o de
un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado por el acto
administrativo.

Artículo 310. El Tribunal se limitará a apreciar el acto en sí mismo,
confirmándolo o anulándolo, sin reformarlo.
Para dictar resolución, deberán concurrir todos los miembros del Tribunal,
pero bastará la simple mayoría para declarar la nulidad del acto impugnado
por lesión de un derecho subjetivo.
En los demás casos, para pronunciar la nulidad del acto, se requerirán cuatro
votos conformes. Sin embargo, el Tribunal reservará a la parte demandante,
la acción de reparación, si tres votos conformes declaran suficientemente
justificada la causal de nulidad invocada.

Artículo 311. Cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo declare la
nulidad del acto administrativo impugnado por causar lesión a un derecho
subjetivo del demandante, la decisión tendrá efecto únicamente en el proceso
en que se dicte.
Cuando la decisión declare la nulidad del acto en interés de la regla de derecho
o de la buena administración, producirá efectos generales y absolutos.

Artículo 312. La acción de reparación de los daños causados por los actos
administrativos a que refiere el artículo 309 se interpondrá ante la jurisdicción
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que la ley determine y sólo podrá ejercitarse por quienes tuvieren legitimación
activa para demandar la anulación del acto de que se tratare.
El actor podrá optar entre pedir la anulación del acto o la reparación del daño
por éste causado.
En el primer caso y si obtuviere una sentencia anulatoria, podrá luego demandar
la reparación ante la sede correspondiente. No podrá, en cambio, pedir la
anulación si hubiere optado primero por la acción reparatoria, cualquiera fuere
el contenido de la sentencia respectiva. Si la sentencia del Tribunal fuere
confirmatoria, pero se declarara suficientemente justificada la causal de nulidad
invocada, también podrá demandarse la reparación.

Artículo 313. El Tribunal entenderá, además, en las contiendas de competencia
fundadas en la legislación y en las diferencias que se susciten entre el Poder
Ejecutivo, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos y los Servicios
Descentralizados, y, también, en las contiendas o diferencias entre uno y otro
de estos órganos.
También entenderá en las contiendas o diferencias que se produzcan entre los
miembros de las Juntas Departamentales, Directorios o Consejos de los Entes
Autónomos o Servicios Descentralizados, siempre que no hayan podido ser
resueltas por el procedimiento normal de la formación de la voluntad del órgano.
De toda contienda fundada en la Constitución entenderá la Suprema Corte de
Justicia.

CAPITULO III

Artículo 314. Habrá un Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo,
nombrado por el Poder Ejecutivo.
Las calidades necesarias para desempeñar este cargo, las prohibiciones e
incompatibilidades, así como la duración y dotación, serán las determinadas
para los miembros del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 315. El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo será
necesariamente oído, en último término, en todos los asuntos de la jurisdicción
del Tribunal.
El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo es independiente
en el ejercicio de sus funciones. Puede, en consecuencia, dictaminar según su
convicción, estableciendo las conclusiones que crea arregladas a derecho.
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Artículo 316. La autoridad demandada podrá hacerse representar o asesorar
por quien crea conveniente.

CAPITULO IV

Artículo 317. Los actos administrativos pueden ser impugnados con el recurso
de revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, dentro del
término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación personal, si
correspondiere, o de su publicación en el “Diario Oficial”.
Cuando el acto administrativo haya sido cumplido por una autoridad sometida
a jerarquías, podrá ser impugnado, además, con el recurso jerárquico, el que
deberá interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria, al recurso de
revocación.
Cuando el acto administrativo provenga de una autoridad que según su estatuto
jurídico esté sometida a tutela administrativa, podrá ser impugnado por las
mismas causas de nulidad previstas en el artículo 309, mediante recurso de
anulación para ante el Poder Ejecutivo, el que deberá interponerse
conjuntamente y en forma subsidiaria al recurso de revocación.
Cuando el acto emane de un órgano de los Gobiernos Departamentales, se
podrá impugnar con los recursos de reposición y apelación en la forma que
determine la ley.

Artículo 318. Toda autoridad administrativa está obligada a decidir sobre
cualquier petición que le formule el titular de un interés legítimo en la ejecución
de un determinado acto administrativo, y a resolver los recursos administrativos
que se interpongan contra sus decisiones, previos los trámites que correspondan
para la debida instrucción del asunto, dentro del término de ciento veinte
días, a contar de la fecha de cumplimiento del último acto que ordene la ley o
el reglamento aplicable.
Se entenderá desechada la petición o rechazado el recurso administrativo, si
la autoridad no resolviera dentro del término indicado.

Artículo 319. La acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, no podrá ejercitarse si antes no se ha agotado la vía
administrativa, mediante los recursos correspondientes. La acción de nulidad
deberá interponerse, so pena de caducidad, dentro de los términos que en
cada caso determine la ley.
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CAPITULO V

Artículo 320. La ley podrá, por tres quintos de votos del total de componentes
de cada Cámara, crear órganos inferiores dentro de la jurisdicción contencioso
administrativa.
Estos órganos serán designados por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, conforme a lo que disponga la ley sobre la base de las
disposiciones que se establecen para el Poder Judicial y estarán sometidos a
su superintendencia directiva, correccional, consultiva y económica.

Artículo 321. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo proyectará sus
presupuestos y los remitirá, en su oportunidad, al Poder Ejecutivo para que
éste los incorpore a los respectivos proyectos de presupuestos,
acompañándolos de las modificaciones que estime pertinentes.

SECCION XVIII
DE LA JUSTICIA ELECTORAL

CAPITULO UNICO

Artículo 322. Habrá una Corte Electoral que tendrá las siguientes facultades,
además de las que se establecen en la Sección III y las que le señale la ley:

A) Conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales.

B) Ejercer la superintendencia directiva, correccional, consultiva y económica
sobre los órganos electorales.

C) Decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y reclamos que
se produzcan, y ser juez de las elecciones de todos los cargos electivos, de
los actos de plebiscito y referéndum.

Artículo 323. En materia presupuestal y financiera, se estará a lo que se dispone
en la Sección XIV.

Artículo 324. La Corte Electoral se compondrá de nueve titulares que tendrán
doble número de suplentes. Cinco titulares y sus suplentes serán designados
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por la Asamblea General en reunión de ambas Cámaras por dos tercios de
votos del total de sus componentes, debiendo ser ciudadanos que, por su posición
en la escena política, sean garantía de imparcialidad.
Los cuatro titulares restantes, representantes de los partidos, serán elegidos
por la Asamblea General por doble voto simultáneo de acuerdo a un sistema de
representación proporcional.

Artículo 325. Los miembros de la Corte Electoral no podrán ser candidatos a
ningún cargo que requiera la elección por el Cuerpo Electoral, salvo que
renuncien y cesen en sus funciones por lo menos seis meses antes de la fecha de
aquélla.

Artículo 326. Las resoluciones de la Corte Electoral se adoptarán por mayoría
de votos y deberán contar, para ser válidas, por lo menos con el voto afirmativo
de tres de los cinco miembros a que se refiere el inciso primero del artículo 324,
salvo que se adopten por dos tercios de votos del total de sus componentes.

Artículo 327. La Corte Electoral podrá anular total o parcialmente las elecciones,
requiriéndose para ello el voto conforme de seis de sus miembros, de los cuales
tres, por lo menos, deberán ser de los miembros elegidos por dos tercios de
votos de la Asamblea General.
En tal caso deberá convocar a una nueva elección -total o parcial- la que se
efectuará el segundo domingo siguiente a la fecha del pronunciamiento de nulidad.

Artículo 328. La Corte Electoral se comunicará directamente con los Poderes
Públicos.

SECCION XIX
DE LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES ANTERIORES

DEL CUMPLIMIENTO Y DE LA REFORMA DE LA PRESENTE
CONSTITUCION

CAPITULO I

Artículo 329. Decláranse en su fuerza y vigor las leyes que hasta aquí han
regido en todas las materias y puntos que directa o indirectamente no se
opongan a esta Constitución ni a las leyes que expida el Poder Legislativo.
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CAPITULO II

Artículo 330. El que atentare o prestare medios para atentar contra la presente
Constitución después de sancionada y publicada, será reputado, juzgado y
castigado como reo de lesa Nación.

CAPITULO III

Artículo 331. La presente Constitución podrá ser reformada, total o
parcialmente, conforme a los siguientes procedimientos:

A) Por iniciativa del diez por ciento de los ciudadanos inscriptos en el Registro
Cívico Nacional, presentando un proyecto articulado que se elevará al
Presidente de la Asamblea General, debiendo ser sometido a la decisión
popular, en la elección más inmediata.
La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, podrá formular
proyectos sustitutivos que someterá a la decisión plebiscitaria, juntamente
con la iniciativa popular.

B) Por proyectos de reforma que reúnan dos quintos del total de
componentes de la Asamblea General, presentados al Presidente de la misma,
los que serán sometidos al plebiscito en la primera elección que se realice.
Para que el plebiscito sea afirmativo en los casos de los incisos A) y B), se
requerirá que vote por “SI” la mayoría absoluta de los ciudadanos que
concurran a los comicios, la que debe representar por lo menos, el treinta y
cinco por ciento del total de inscriptos en el Registro Cívico Nacional.

C) Los Senadores, los Representantes y el Poder Ejecutivo podrán presentar
proyectos de reforma que deberán ser aprobados por mayoría absoluta del
total de los componentes de la Asamblea General.
El proyecto que fuere desechado no podrá reiterarse hasta el siguiente período
legislativo, debiendo observar las mismas formalidades.
Aprobada la iniciativa y promulgada por el Presidente de la Asamblea General,
el Poder Ejecutivo convocará, dentro de los noventa días siguientes, a
elecciones de una Convención Nacional Constituyente que deliberará y
resolverá sobre las iniciativas aprobadas para la reforma, así como sobre las
demás que puedan presentarse ante la Convención. El número de
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convencionales será doble del de Legisladores. Conjuntamente se elegirán
suplentes en número doble al de convencionales. Las condiciones de
elegibilidad, inmunidades e incompatibilidades, serán las que rijan para los
Representantes.
Su elección por listas departamentales, se regirá por el sistema de la
representación proporcional integral y conforme a las leyes vigentes para la
elección de Representantes. La Convención se reunirá dentro del plazo de un
año, contado desde la fecha en que se haya promulgado la iniciativa de
reforma.
Las resoluciones de la Convención deberán tomarse por mayoría absoluta
del número total de convencionales, debiendo terminar sus tareas dentro del
año, contado desde la fecha de su instalación. El proyecto o proyectos
redactados por la Convención serán comunicados al Poder Ejecutivo para
su inmediata y profusa publicación.
El proyecto o proyectos redactados por la Convención deberán ser ratificados
por el Cuerpo Electoral, convocado al efecto por el Poder Ejecutivo, en la
fecha que indicará la Convención Nacional Constituyente.
Los votantes se expresarán por “Sí” o por “No” y si fueran varios los textos
de enmienda, se pronunciarán por separado sobre cada uno de ellos. A tal
efecto, la Convención Constituyente agrupará las reformas que por su
naturaleza exijan pronunciamiento de conjunto. Un tercio de miembros de la
Convención podrá exigir el pronunciamiento por separado de uno o varios
textos. La reforma o reformas deberán ser aprobadas por mayoría de
sufragios, que no será inferior al treinta y cinco por ciento de los ciudadanos
inscriptos en el Registro Cívico Nacional.
En los casos de los apartados A) y B) sólo se someterán a la ratificación
plebiscitaria simultánea a las más próximas elecciones, los proyectos que
hubieran sido presentados con seis meses de anticipación -por lo menos- a la
fecha de aquéllas, o con tres meses para las fórmulas sustitutivas que aprobare
la Asamblea General en el primero de dichos casos. Los presentados después
de tales términos, se someterán al plebiscito conjuntamente con las elecciones
subsiguientes.

D) La Constitución podrá ser reformada, también, por leyes constitucionales
que requerirán para su sanción, los dos tercios del total de componentes de
cada una de las Cámaras dentro de una misma Legislatura. Las leyes
constitucionales no podrán ser vetadas por el Poder Ejecutivo y entrarán en
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vigencia luego que el electorado convocado especialmente en la fecha que la
misma ley determine, exprese su conformidad por mayoría absoluta de los
votos emitidos y serán promulgadas por el Presidente de la Asamblea General.

E) Si la convocatoria del Cuerpo Electoral para la ratificación de las
enmiendas, en los casos de los apartados A), B), C) y D) coincidiera con
alguna elección de integrantes de órganos del Estado, los ciudadanos deberán
expresar su voluntad sobre las reformas constitucionales, en documento
separado y con independencia de las listas de elección. Cuando las reformas
se refieran a la elección de cargos electivos, al ser sometidas al plebiscito,
simultáneamente se votará para esos cargos por el sistema propuesto y por el
anterior, teniendo fuerza imperativa la decisión plebiscitaria.

CAPITULO IV

Artículo 332. Los preceptos de la presente Constitución que reconocen
derechos a los individuos, así como los que atribuyen facultades e imponen
deberes a las autoridades públicas, no dejarán de aplicarse por falta de la
reglamentación respectiva, sino que ésta será suplida, recurriendo a los
fundamentos de leyes análogas, a los principios generales de derecho y a las
doctrinas generalmente admitidas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES

A) Si el plebiscito fuera proclamado afirmativo, por resolución firme de la
Corte Electoral, la presente reforma entrará en vigor con fuerza obligatoria, a
partir de ese momento.

B) Las disposiciones contenidas en las Secciones VIII, IX, X, XI y XVI,
entrarán a regir el 1º de marzo de 1967.

C) Las listas de candidatos para las Juntas Electorales, creadas por la ley Nº
7.690, de 9 de enero de 1924, se incluirán en la misma hoja de votación en
que figuren candidatos a cargos nacionales.

D) La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de los quince
días siguientes a la iniciación de la próxima Legislatura, procederá a fijar las
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asignaciones que percibirán el Presidente, el Vicepresidente de la República
y los Intendentes Municipales que resultaren electos de acuerdo con este
proyecto de reforma constitucional.

E) Créanse los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Transporte,
Comunicaciones y Turismo, que tendrán competencia sobre las materias
indicadas.
Los actuales Ministerios de Instrucción Pública y Previsión Social y de
Industrias y Trabajo se transformarán, respectivamente, en Ministerio de
Cultura y Ministerio de Industria y Comercio.
La Comisión Nacional de Turismo, la Dirección Gral. de Correos, la
Dirección Gral. de Telecomunicaciones, la Dirección General de Aviación
Civil del Uruguay y la Dirección General de Meteorología del Uruguay,
pasarán a depender, en calidad de servicios centralizados, del Ministerio
de Transporte, Comunicaciones y Turismo. No obstante, el Poder
Ejecutivo podrá delegarles, bajo su responsabilidad y por decreto
fundado, las competencias que estime necesarias para asegurar la eficacia
y continuidad del cumplimiento de los servicios.
Facúltase al Poder Ejecutivo para tomar de Rentas Generales las
cantidades necesarias para la instalación y funcionamiento de los referidos
Ministerios, hasta que la ley sancione sus presupuestos de sueldos, gastos
e inversiones.

F) Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que se indican,
mientras no se dicten las leyes previstas para su integración, serán
administrados:

1º) El Banco Central de la República; el Banco de la República Oriental
del Uruguay; el Banco de Seguros del Estado; el Banco Hipotecario del
Uruguay; la Administración General de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos
del Estado; la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y
Portland y la Administración Nacional de Puertos, por Directorios de
cinco miembros designados en la forma indicada en el artículo 187.

2º) La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y la
Administración de los Ferrocarriles del Estado, por Directorios de tres
miembros designados en la forma prevista en el artículo 187.
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3º) El Servicio Oceanográfico y de Pesca y las Primeras Líneas Uruguayas
de Navegación Aérea, por Directores Generales designados en la forma
indicada en el artículo 187.

G) Un Directorio integrado en la forma que se indica seguidamente, regirá el
Instituto Nacional de Colonización:

a) un Presidente designado por el Poder Ejecutivo en la forma prevista
en el artículo 187;

b) un delegado del Ministerio de Ganadería y Agricultura;

c) un delegado del Ministerio de Hacienda;

d) un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá elegirlo
de una lista integrada con dos candidatos propuestos por la Universidad de
la República y dos candidatos propuestos por la Universidad del Trabajo del
Uruguay; y

e) un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá elegirlo
de entre los candidatos propuestos por las organizaciones nacionales de
productores, las cooperativas agropecuarias y las sociedades de fomento
rural, cada una de las cuales tendrá derecho a proponer un candidato.

H)  A partir del 1º de marzo de 1967, y hasta tanto la ley, por mayoría
absoluta del total de componentes de cada una de las Cámaras, establezca la
integración del Directorio del Banco Central de la República y sus
competencias, este organismo, estará integrado en la forma indicada en el
apartado 1º de la Cláusula F) de estas Disposiciones Transitorias, y tendrá
los cometidos y atribuciones que actualmente corresponden al Departamento
de Emisión del Banco de la República.

I) Las disposiciones de la Sección XVII se aplicarán a los actos administrativos
cumplidos o ejecutados a partir del 1º de marzo de 1952.
Los actos administrativos anteriores a esa fecha podrán ser impugnados, o
seguirán el trámite en curso, de conformidad con el régimen en vigor a la
fecha de cumplimiento de esos actos. Quedan derogadas todas las
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disposiciones legales que atribuyen competencias a los órganos de la justicia
ordinaria para conocer en primera o ulterior instancia, en asuntos sometidos
a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

J) En tanto no se promulgue la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo:

1º) Se regirá en su integración y funcionamiento, en cuanto sea aplicable, por
la ley Nº 3.246, de 28 de octubre de 1907 y las leyes modificativas y
complementarias.

2º) El procedimiento ante el mismo será el establecido en el Código de
Procedimiento Civil para los juicios ordinarios de menor cuantía.

3º) Deberá dictar sus decisiones dentro del término establecido a ese efecto
para la Suprema Corte de Justicia por las Leyes Nº 9.594, de 12 de
setiembre de 1936 y Nº 13.355, de 17 de agosto de 1965; y el Procurador
del Estado en lo Contencioso Administrativo deberá expedirse dentro del
término establecido por la misma ley para el Fiscal de Corte. Las decisiones
del Tribunal serán susceptibles de ampliación o de aclaración, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 486 y 487 del Código de Procedimiento
Civil.

4º) Los órganos de la justicia ordinaria remitirán al Tribunal de lo Contencioso
Administrativo copia testimoniada de las sentencias que dictaron con motivo
del ejercicio de la acción de reparación prevista en el artículo 312. Los
representantes de la parte demandada remitirán igualmente copia
testimoniada de esas sentencias al Procurador del Estado en lo Contencioso
Administrativo.

5º) La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de caducidad, dentro
de los términos que, en cada caso, establecen las leyes hasta ahora vigentes,
para recurrir ante la autoridad judicial. En los casos no previstos
expresamente, el término será de sesenta días a contar del día siguiente al
de la notificación personal del acto administrativo definitivo, si
correspondiere, o de su publicación en el “Diario Oficial” o del de expiración
del plazo que tiene la autoridad para dictar la correspondiente providencia.
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K) La disposición del artículo 247 no será aplicable para los Jueces de Paz
en funciones al tiempo de sancionarse la presente Constitución, los que también
podrán ser reelectos por más de una vez aun cuando no concurran las calidades
que expresa el apartado final de dicho artículo.

L) La opción a que refiere el artículo 312, sólo podrá ejercitarse respecto de
los actos administrativos dictados a partir de la vigencia de esta reforma.

M) Las Cajas de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares, la de la Industria
y Comercio y la de los Trabajadores Rurales y Domésticos y de Pensiones a
la Vejez, estarán regidas por el Directorio del Banco de Previsión Social, que
se integrará en la siguiente forma:

a) cuatro miembros designados por el Poder Ejecutivo, en la forma
prevista en el artículo 187, uno de los cuales lo presidirá;

b) uno electo por los afiliados activos;

c) uno electo por los afiliados pasivos;

d) uno electo por las empresas contribuyentes.

Mientras no se realicen las elecciones de los representantes de los afiliados
en el Directorio del Banco de Previsión Social, éste estará integrado por los
miembros designados por el Poder Ejecutivo y en ese lapso el voto del
Presidente del Directorio será decisivo en caso de empate, aun cuando éste
se hubiere producido por efecto de su propio voto.

N) Mientras no se dicte la ley prevista para su integración, el Consejo Nacional
de Enseñanza Primaria y Normal estará integrado por cinco miembros, tres
de los cuales por lo menos deberán ser maestros con más de diez años de
antigüedad, designados por el Poder Ejecutivo de acuerdo a lo previsto en el
artículo 187.

O) La Comisión de Planeamiento y Presupuesto estará integrada por los
Ministros de: Hacienda; Ganadería y Agricultura; Industria y Comercio; Trabajo
y Seguridad Social; Obras Públicas; Salud Pública; Transporte,
Comunicaciones y Turismo, y Cultura, o sus representantes y el Director de
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la Oficina, que la presidirá. Se instalará de inmediato, con los cometidos,
útiles, mobiliario y personal de la actual Comisión de Inversiones y
Desarrollo Económico.

P) El Consejo Nacional de Subsistencias y Contralor de Precios, el
Directorio del Instituto Nacional de Viviendas Económicas, la Comisión
Nacional de Educación Física y el Consejo Directivo del Servicio Oficial
de Difusión Radioeléctrica, estarán integrados por tres miembros,
designados por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros.

Q) Todos los directorios y autoridades cuya forma de integración se
modifica por estas enmiendas, continuarán en funciones hasta que estén
designados o electos sus sucesores.

R) La disposición establecida en el artículo 77, inciso 9º), que se refiere
a la separación de hojas de votación para los Gobiernos
Departamentales, no regirá para la elección del 27 de noviembre de
1966.

S) En el plazo de un año, el Poder Ejecutivo elevará al Poder Legislativo,
el proyecto de ley a que se refiere el artículo 202.

T) Los miembros del actual Consejo Nacional de Gobierno podrán ser
elegidos para desempeñar los cargos de Presidente o Vicepresidente
de la República; y los miembros de los actuales Concejos
Departamentales podrán serlo para desempeñar los cargos de
Intendentes Municipales. Las prohibiciones establecidas en el artículo
201 no se aplicarán en la elección nacional de 1966.

U) La Presidencia de la Asamblea General publicará de inmediato el
nuevo texto de la Constitución.

V)* La presente reforma del artículo 67 entrará en vigencia a partir del
1º de mayo de 1990. En ocasión del primer ajuste a realizarse con
posterioridad a esa fecha, el mismo se hará, como mínimo, en función
de la variación operada en el Indice Medio de Salarios entre el 1º de
enero de 1990 y la fecha de vigencia de dicho ajuste.
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V) **Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 216 y 256 y siguientes
de la Constitución de la República, declárase la inconstitucionalidad de toda
modificación de seguridad social, seguros sociales, o previsión social (artículo
67) que se contenga en leyes presupuestales o de rendición de cuentas, a partir
del 1º de octubre de 1992. La Suprema Corte de Justicia, de oficio, o a petición
de cualquier habitante de la República, emitirá pronunciamiento sin más trámite,
indicando las normas a las que debe aplicarse esta declaración, lo que comunicará
al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo. Dichas normas dejarán de producir
efecto para todos los casos, y con retroactividad a su vigencia.

W) Las elecciones internas para seleccionar la candidatura presidencial única
para las Elecciones Nacionales a celebrarse en 1999, así como las que tengan
lugar, en lo sucesivo, y antes de que se dicte la ley prevista en el numeral 12)
del artículo 77, se realizarán de acuerdo con las siguientes bases:

a) Podrán votar todos los inscriptos en el Registro Cívico.

b) Se realizarán en forma simultánea el último domingo de abril del año
en que deban celebrarse las elecciones nacionales por todos los partidos
políticos que concurran a estas últimas.

c) El sufragio será secreto y no obligatorio.

d) En un único acto y hoja de votación se expresará el voto:

1) por el ciudadano a nominar como candidato único del Partido a la
Presidencia de la República;

2) por las nóminas de convencionales nacionales y departamentales.
Para integrar ambas convenciones se aplicará la representación proporcional
y los precandidatos no podrán acumular entre sí.
La referencia a convencionales comprende al colegio elector u órgano
deliberativo con funciones electorales partidarias que determine la Carta
Orgánica o el estatuto equivalente de cada partido político.

e) El precandidato más votado será nominado directamente como
candidato único a la Presidencia de la República siempre que hubiera obtenido
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la mayoría absoluta de los votos válidos de su partido. También lo será aquel
precandidato que hubiera superado el cuarenta por ciento de los votos válidos
de su partido y que, además, hubiese aventajado al segundo precandidato
por no menos del diez por ciento de los referidos votos.

f) De no darse ninguna de las circunstancias referidas en el literal anterior,
el Colegio Elector Nacional, o el órgano deliberativo que haga sus veces, surgido
de dicha elección interna, realizará la nominación del candidato a la Presidencia
en votación nominal y pública, por mayoría absoluta de sus integrantes.

g) Quien se presentare como candidato a cualquier cargo en las
elecciones internas, sólo podrá hacerlo por un partido político y queda
inhabilitado para presentarse como candidato a cualquier cargo por otro
partido en las inmediatas elecciones nacionales y departamentales.
Dicha inhabilitación alcanza también a quienes se postulen como candidatos
a cualquier cargo ante los órganos electores partidarios.

h) De sobrevenir la vacancia definitiva en una candidatura presidencial
antes de la elección nacional, será ocupada automáticamente por el candidato
a Vicepresidente, salvo resolución en contrario antes del registro de las listas,
del colegio elector nacional u órgano deliberativo equivalente, convocado
expresamente a tales efectos.
De producirse con relación al candidato a Vicepresidente, corresponderá al
candidato presidencial designar su sustituto, salvo resolución en contrario de
acuerdo con lo estipulado en el inciso anterior.

X) En tanto no se dicte la ley prevista en el penúltimo inciso del artículo 230,
la Comisión Sectorial estará integrada por los delegados de los Ministerios
competentes y por cinco delegados del Congreso de Intendentes, debiendo
instalarse dentro de los noventa días a partir de la entrada en vigencia de la
presente reforma constitucional.

Y) Mientras no se dicten las leyes previstas por los artículos 262 y 287, las
autoridades locales se regirán por las siguientes normas:

1) Se llamarán Juntas Locales, tendrán cinco miembros y, cuando fueren
electivas, se integrarán por representación proporcional, en cuyo caso serán
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presididas por el primer titular de la lista más votada del lema más votado en
la respectiva circunscripción territorial. En caso contrario, sus miembros se
designarán por los Intendentes con la anuencia de la Junta Departamental y
respetando, en lo posible, la proporcionalidad existente en la representación
de los diversos partidos en dicha Junta.

2) Habrá Juntas Locales en todas las poblaciones en que ellas existan a la
fecha de entrada en vigor de la presente Constitución, así como en las que, a
partir de dicha fecha, cree la Junta Departamental, a propuesta del Intendente.

Z) Mientras no se dictare la ley prevista en el artículo 271, los candidatos de cada
Partido a la Intendencia Municipal serán nominados por su órgano deliberativo
departamental o por el que, de acuerdo a sus respectivas Cartas Orgánicas o
Estatutos haga las veces de Colegio Elector. Este órgano será electo en las
elecciones internas a que se refiere la Disposición Transitoria letra W).
Será nominado candidato quien haya sido más votado por los integrantes del
órgano elector. También lo podrá ser quien lo siguiere en número de votos
siempre que superare el treinta por ciento de los sufragios emitidos. Cada
convencional o integrante del órgano que haga las veces de Colegio Elector
votará por un solo candidato.
De sobrevenir la vacancia definitiva en una candidatura a la Intendencia
Municipal antes de la elección departamental, será ocupada automáticamente
por su primer suplente, salvo resolución en contrario antes del registro de las
listas, del Colegio Elector Departamental u órgano deliberativo equivalente,
convocado expresamente a tales efectos.
De producirse con relación al primer suplente, corresponderá al Colegio
Elector Departamental u órgano deliberativo equivalente, la designación de
su sustituto.

Z’) El mandato actual de los Intendentes Municipales, Ediles Departamentales
y miembros de las Juntas Locales electivas, se prorrogará, por única vez,
hasta la asunción de las nuevas autoridades según lo dispone el artículo 262
de la presente Constitución.

Z”) La reparación que correspondiere, por la entrada en vigencia de ésta
reforma, no generará indemnización por lucro cesante, reembolsándose
únicamente las inversiones no amortizadas.
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Venezuela

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA (1999)

PREÁMBULO

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando
la protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar
y el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los
precursores y forjadores de una patria libre y soberana;

con el fin supremo de refundar la República para establecer una sociedad
democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado
de justicia, federal y descentralizado, que consolide los valores de la libertad,
la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial,
la convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones;
asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la
justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna;
promueva la cooperación pacífica entre las naciones e impulse y consolide la
integración latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y
autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e indivisible de los
derechos humanos, la democratización de la sociedad internacional, el desarme
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nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos ambientales como
patrimonio común e irrenunciable de la humanidad;

en ejercicio de su poder originario representado por la Asamblea Nacional
Constituyente mediante el voto libre y en referendo democrático,

decreta la siguiente

CONSTITUCIÓN

TÍTULO I
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 1. La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre
e independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad,
igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador.
Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, la
soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación nacional.

Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de
Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su
ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la
igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en
general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo
político.

Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo
de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad
popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción
de la prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del cumplimiento de los
principios, derechos y deberes reconocidos y consagrados en esta
Constitución.
La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos
fines.

Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado federal
descentralizado en los términos consagrados en esta Constitución, y se rige
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por los principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad,
concurrencia y corresponsabilidad.

Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la
ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e
indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder
Público.
Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están
sometidos.

Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las
entidades políticas que la componen es y será siempre democrático,
participativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y
de mandatos revocables.

Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento del
ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder
Público están sujetos a esta Constitución.

Artículo 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo; el himno
nacional Gloria al bravo pueblo y el escudo de armas de la República son los
símbolos de la patria.
La ley regulará sus características, significados y usos.

Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también
son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo
el territorio de la República, por constituir patrimonio cultural de la Nación y
de la humanidad.

TÍTULO II
DEL ESPACIO GEOGRÁFICO Y DE LA DIVISIÓN POLÍTICA

Capítulo I
Del territorio y demás espacios geográficos

Artículo 10. El territorio y demás espacios geográficos de la República son
los que correspondían a la Capitanía General de Venezuela antes de la
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transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones
resultantes de los tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad.

Artículo 11.  La soberanía plena de la República se ejerce en los espacios
continental e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores,
históricas y vitales y las comprendidas dentro de las líneas de base rectas que
ha adoptado o adopte la República; el suelo y subsuelo de éstos; el espacio
aéreo continental, insular y marítimo y los recursos que en ellos se encuentran,
incluidos los genéticos, los de las especies migratorias, sus productos derivados
y los componentes intangibles que por causas naturales allí se hallen.
El espacio insular de la República comprende el archipiélago de Los Monjes,
archipiélago de Las Aves, archipiélago de Los Roques, archipiélago de La
Orchila, isla La Tortuga, isla La Blanquilla, archipiélago Los Hermanos, islas
de Margarita, Cubagua y Coche, archipiélago de Los Frailes, isla La Sola,
archipiélago de Los Testigos, isla de Patos e isla de Aves; y, además, las islas,
islotes, cayos y bancos situados o que emerjan dentro del mar territorial, en
el que cubre la plataforma continental o dentro de los límites de la zona
económica exclusiva.
Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, la
plataforma continental y la zona económica exclusiva, la República ejerce
derechos exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, extensión y
condiciones que determinen el derecho internacional público y la ley.
Corresponden a la República derechos en el espacio ultraterrestre
suprayacente y en las áreas que son o puedan ser patrimonio común de la
humanidad, en los términos, extensión y condiciones que determinen los
acuerdos internacionales y la legislación nacional.

Artículo 12.  Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cualquiera que
sea su naturaleza, existentes en el territorio nacional, bajo el lecho del mar
territorial, en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental,
pertenecen a la República, son bienes del dominio público y, por tanto,
inalienables e imprescriptibles. Las costas marinas son bienes del dominio
público.

Artículo 13.  El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado,
arrendado, ni en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a
Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional.
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El espacio geográfico venezolano es una zona de paz. No se podrán establecer
en él bases militares extranjeras o instalaciones que tengan de alguna manera
propósitos militares, por parte de ninguna potencia o coalición de potencias.
Los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional sólo podrán
adquirir inmuebles para sedes de sus representaciones diplomáticas o
consulares dentro del área que se determine y mediante garantías de
reciprocidad, con las limitaciones que establezca la ley. En dicho caso quedará
siempre a salvo la soberanía nacional.
Las tierras baldías existentes en las dependencias federales y en las islas fluviales
o lacustres no podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo podrá concederse
en forma que no implique, directa ni indirectamente, la transferencia de la
propiedad de la tierra.

Artículo 14.  La ley establecerá un régimen jurídico especial para aquellos
territorios que por libre determinación de sus habitantes y con aceptación de
la Asamblea Nacional, se incorporen al de la República.

Artículo 15.  El Estado tiene la obligación de establecer una política integral
en los espacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, preservando la
integridad territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, la identidad nacional,
la diversidad y el ambiente, de acuerdo con el desarrollo cultural, económico,
social y la integración. Atendiendo a la naturaleza propia de cada región
fronteriza a través de asignaciones económicas especiales, una ley orgánica
de fronteras determinará las obligaciones y objetivos de esta responsabilidad.

Capítulo II
De la división política

Artículo 16.  Con el fin de organizar políticamente la República, el territorio
nacional se divide en el de los Estados, el del Distrito Capital, el de las
dependencias federales y el de los territorios federales. El territorio se organiza
en Municipios.
La división politicoterritorial será regulada por ley orgánica que garantice la
autonomía municipal y la descentralización politicoadministrativa. Dicha ley
podrá disponer la creación de territorios federales en determinadas áreas de
los Estados, cuya vigencia queda supeditada a la realización de un referendo
aprobatorio en la entidad respectiva. Por ley especial podrá darse a un
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territorio federal la categoría de Estado, asignándosele la totalidad o una parte
de la superficie del territorio respectivo.

Artículo 17.  Las dependencias federales son las islas marítimas no integradas
en el territorio de un Estado, así como las islas que se formen o aparezcan en
el mar territorial o en el que cubra la plataforma continental. Su régimen y
administración estarán señalados en la ley.

Artículo 18.  La ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento
de los órganos del Poder Nacional.
Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del Poder Nacional en
otros lugares de la República.
Una ley especial establecerá la unidad politicoterritorial de la ciudad de Caracas
que integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los Municipios
del Distrito Capital y los correspondientes del Estado Miranda. Dicha ley
establecerá su organización, gobierno, administración, competencia y recursos,
para alcanzar el desarrollo armónico e integral de la ciudad. En todo caso, la
ley garantizará el carácter democrático y participativo de su gobierno.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS,

Y DE LOS DEBERES

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 19.  El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio
de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio
irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos. Su
respeto y garantía son obligatorios para los órganos del Poder Público,
de conformidad con esta Constitución, con los tratados sobre derechos
humanos suscritos y ratificados por la República y con las leyes que los
desarrollen.

Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su
personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las
demás y del orden público y social.
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Artículo 21.  Todas las personas son iguales ante la ley; en consecuencia:

1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo,
la condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de
igualdad, de los derechos y libertades de toda persona.

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la
igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor
de personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o
vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna
de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se
cometan.

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana, salvo las fórmulas
diplomáticas.

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias.

Artículo 22.  La enunciación de los derechos y garantías contenidos en
esta Constitución y en los instrumentos internacionales sobre derechos
humanos no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes
a la persona, no figuren expresamente en ellos. La falta de ley reglamentaria
de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos.

Artículo 23. Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos
humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional
y prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan normas
sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas en esta
Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación inmediata y
directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público.

Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo,
excepto cuando imponga menor pena. Las leyes de procedimiento se
aplicarán desde el momento mismo de entrar en vigencia, aun en los procesos
que se hallaren en curso; pero en los procesos penales, las pruebas ya
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evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o a la rea, conforme a la
ley vigente para la fecha en que se promovieron.
Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o a la rea.

Artículo 25. Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o
menoscabe los derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo;
y los funcionarios públicos y funcionarias públicas que lo ordenen o ejecuten
incurren en responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, sin
que les sirvan de excusa órdenes superiores.

Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de
administración de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso
los colectivos o difusos; a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con
prontitud la decisión correspondiente.
El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea,
transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita,
sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles.

Artículo 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales
en el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aun de
aquellos inherentes a la persona que no figuren expresamente en esta
Constitución o en los instrumentos internacionales sobre derechos
humanos.
El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, público,
breve, gratuito y no sujeto a formalidad; y la autoridad judicial competente
tendrá potestad para restablecer inmediatamente la situación jurídica
infringida o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo será hábil
y el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier otro asunto.
La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por
cualquier persona; y el detenido o detenida será puesto o puesta bajo la
custodia del tribunal de manera inmediata, sin dilación alguna.
El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por
la declaración del estado de excepción o de la restricción de garantías
constitucionales.

Artículo 28. Toda persona tiene el derecho de acceder a la información
y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros



475

VENEZUELA

oficiales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así como
de conocer el uso que se haga de los mismos y su finalidad, y de solicitar
ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la destrucción
de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos.
Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que
contengan información cuyo conocimiento sea de interés para comunidades
o grupos de personas. Queda a salvo el secreto de las fuentes de
información periodística y de otras profesiones que determine la ley.

Artículo 29. El Estado estará obligado a investigar y sancionar
legalmente los delitos contra los derechos humanos cometidos por sus
autoridades.
Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones
graves de los derechos humanos y los crímenes de guerra son
imprescriptibles. Las violaciones de derechos humanos y los delitos de
lesa humanidad serán investigados y juzgados por los tribunales
ordinarios. Dichos delitos quedan excluidos de los beneficios que puedan
conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la amnistía.

Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente
a las víctimas de violaciones de los derechos humanos que le sean
imputables, o a su derechohabientes, incluido el pago de daños y
perjuicios.
El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza para
hacer efectivas las indemnizaciones establecidas en este artículo.
El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y procurará que
los culpables reparen los daños causados.

Artículo 31. Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos
por los tratados, pactos y convenciones sobre derechos humanos
ratificados por la República, a dirigir peticiones o quejas ante los órganos
internacionales creados para tales fines, con el objeto de solicitar el
amparo a sus derechos humanos.
El Estado adoptará, conforme a procedimientos establecidos en esta
Constitución y en la ley, las medidas que sean necesarias para dar
cumplimiento a las decisiones emanadas de los órganos internacionales
previstos en este artículo.
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Capítulo II
De la nacionalidad y de la ciudadanía

Sección primera: de la nacionalidad

Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento:

1. Toda persona nacida en el territorio de la República.

2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre
venezolano por nacimiento y madre venezolana por nacimiento.

3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre
venezolano por nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre
que establezca su residencia en el territorio de la República o declare
su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana.

4. Toda persona nacida en territorio extranjero, de padre venezolano
por naturalización o madre venezolana por naturalización, siempre que
antes de cumplir dieciocho años de edad establezca su residencia en
el territorio de la República y antes de cumplir veinticinco años de
edad declare su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana.

Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización:

1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A
tal fin, deberán tener domicilio en Venezuela con residencia
ininterrumpida de, por lo menos, diez años inmediatamente anteriores
a la fecha de la respectiva solicitud.

El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de
aquellos y aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de España,
Portugal, Italia, países latinoamericanos y del Caribe.

2. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolanas o
venezolanos desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos
cinco años a partir de la fecha del matrimonio.
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3. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la
naturalización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad,
siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes de
cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela,
ininterrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración.

Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o adquirir otra
nacionalidad.

Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no podrán ser
privados o privadas de su nacionalidad. La nacionalidad venezolana por
naturalización sólo podrá ser revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo
con la ley.

Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. Quien renuncie
a la nacionalidad venezolana por nacimiento puede recuperarla si se domicilia
en el territorio de la República por un lapso no menor de dos años y
manifiesta su voluntad de hacerlo. Los venezolanos y venezolanas por
naturalización que renuncien a la nacionalidad venezolana podrán recuperarla
cumpliendo nuevamente con los requisitos exigidos en el artículo 33 de esta
Constitución.

Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de tratados internacionales
en materia de nacionalidad, especialmente con los Estados fronterizos y los
señalados en el numeral 1 del artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones anteriores,
las normas sustantivas y procesales relacionadas con la adquisición, opción,
renuncia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así como con la
revocación y nulidad de la naturalización.
Sección segunda: de la ciudadanía

Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas
a inhabilitación política ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad
previstas en esta Constitución, ejercen la ciudadanía; en consecuencia,
son titulares de derechos y deberes políticos de acuerdo con esta
Constitución.
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Artículo 40.  Los derechos políticos son privativos de los venezolanos y
venezolanas, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución.
Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por
nacimiento los venezolanos y venezolanas por naturalización que hubieren
ingresado al país antes de cumplir los siete años de edad y residido en él
permanentemente hasta alcanzar la mayoridad.

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento y sin otra
nacionalidad podrán ejercer los cargos de Presidente o Presidenta de la
República, Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Presidente
o Presidenta y Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asamblea Nacional,
magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, Presidente o
Presidenta del Consejo Nacional Electoral, Procurador o Procuradora General
de la República, Contralor o Contralora General de la República, Fiscal
General de la República, Defensor o Defensora del Pueblo, Ministros o
Ministras de los despachos relacionados con la seguridad de la Nación,
finanzas, energía y minas, educación; Gobernadores o Gobernadoras y
Alcaldes o Alcaldesas de los Estados y Municipios fronterizos y de aquellos
contemplados en la Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional.
Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacional,
Ministros o Ministras; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas
de Estados y Municipios no fronterizos, los venezolanos y venezolanas por
naturalización deben tener domicilio con residencia ininterrumpida en Venezuela
no menor de quince años y cumplir los requisitos de aptitud previstos en la
ley.

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la ciudadanía.
El ejercicio de la ciudadanía o de alguno de los derechos políticos sólo puede
ser suspendido por sentencia judicial firme en los casos que determine la ley.

Capítulo III
De los derechos civiles

Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer
la pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida
de las personas que se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio
militar o civil, o sometidas a su autoridad en cualquier otra forma.
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Artículo 44. La libertad personal es inviolable; en consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden
judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso, será llevada
ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a
partir del momento de la detención. Será juzgada en libertad, excepto por las
razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso.
La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad de la
persona detenida no causará impuesto alguno.

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus
familiares, abogado o abogada, o persona de su confianza; y éstos o éstas, a
su vez, tienen el derecho a ser informados o informadas sobre el lugar donde
se encuentra la persona detenida; a ser notificados o notificadas inmediatamente
de los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el expediente
sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por sí mismos
o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La autoridad competente
llevará un registro público de toda detención realizada, que comprenda la
identidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios o
funcionarias que la practicaron.

Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además,
la notificación consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia.

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas
a penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no
excederán de treinta años.

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada
a identificarse.

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de
excarcelación por la autoridad competente, o una vez cumplida la pena
impuesta.

Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en
estado de emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir
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o tolerar la desaparición forzada de personas. El funcionario o funcionaria
que reciba orden o instrucción para practicarla, tiene la obligación de no
obedecerla y denunciarla a las autoridades competentes. Los autores o autoras
intelectuales y materiales, cómplices y encubridores o encubridoras del delito
de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del
mismo, serán sancionados o sancionadas de conformidad con la ley.

Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física,
psíquica y moral; en consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o
degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene
derecho a la rehabilitación.

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la
dignidad inherente al ser humano.

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos
científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se
encontrare en peligro su vida o por otras circunstancias que determine la ley.

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo,
infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que
instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo
con la ley.

Artículo 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son
inviolables. No podrán ser allanados sino mediante orden judicial, para impedir
la perpetración de un delito o para cumplir, de acuerdo con la ley, las decisiones
que dicten los tribunales, respetando siempre la dignidad del ser humano.
Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con la ley, sólo podrán
hacerse previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las ordenen o
hayan de practicarlas.

Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones
privadas en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por orden de
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un tribunal competente, con el cumplimiento de las disposiciones legales y
preservándose el secreto de lo privado que no guarde relación con el
correspondiente proceso.

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales
y administrativas; en consecuencia:

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado
y grado de la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser
notificada de los cargos por los cuales se le investiga; de acceder a las pruebas
y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer su defensa.
Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del debido proceso.
Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las
excepciones establecidas en esta Constitución y en la ley.

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario.

3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con
las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente
por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido con
anterioridad. Quien no hable castellano, o no pueda comunicarse de manera
verbal, tiene derecho a un intérprete.

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las
jurisdicciones ordinarias o especiales, con las garantías establecidas en esta
Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin
conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesada por tribunales
de excepción o por comisiones creadas para tal efecto.

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar
contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna
naturaleza.

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no
fueren previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes.
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7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en
virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación
de la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión
injustificados. Queda a salvo el derecho del o de la particular de exigir la
responsabilidad personal del magistrado o de la magistrada,  del juez o de la
jueza; y el derecho del Estado de actuar contra éstos o éstas.

Artículo 50. Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio
por el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la
República y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus
bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la ley.
En caso de concesión de vías, la ley establecerá los supuestos en los que
debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezolanas
pueden ingresar al país sin necesidad de autorización alguna.
Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento
del territorio nacional contra venezolanos o venezolanas.

Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones
ante cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los
asuntos que sean de la competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna
y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados o
sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser destituidos o destituidas del
cargo respectivo.

Artículo 52. Toda persona tiene el derecho de asociarse con fines lícitos, de
conformidad con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de
este derecho.

Artículo 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o
privadamente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones
en lugares públicos se regirán por la ley.

Artículo 54. Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidumbre.
La trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes
en todas sus formas, estará sujeta a las penas previstas en la ley.
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Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado,
a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad
física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el
cumplimiento de sus deberes.
La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los programas destinados
a la prevención, seguridad ciudadana y administración de emergencias será
regulada por una ley especial.
Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los derechos
humanos de todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por
parte del funcionariado policial y de seguridad estará limitado por principios
de necesidad, conveniencia, oportunidad y proporcionalidad, conforme a la
ley.

Artículo 56. Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apellido del
padre y al de la madre y a conocer la identidad de los mismos. El Estado
garantizará el derecho a investigar la maternidad y la paternidad.
Toda persona tiene derecho a ser inscrita gratuitamente en el registro civil
después de su nacimiento y a obtener documentos públicos que comprueben
su identidad biológica, de conformidad con la ley. Éstos no contendrán mención
alguna que califique la filiación.

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus
pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante
cualquier otra forma de expresión y de hacer uso para ello de cualquier medio
de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse censura. Quien haga
uso de este derecho asume plena responsabilidad por todo lo expresado. No
se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los mensajes
discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa.
Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para
dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades.

Artículo 58. La comunicación es libre y plural y comporta los deberes y
responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la
información oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los
principios de esta Constitución, así como a la réplica y rectificación cuando
se vea afectada directamente por informaciones inexactas o agraviantes. Los
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niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada
para su desarrollo integral.

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda
persona tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus
creencias en privado o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas,
siempre que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al orden
público. Se garantiza, así mismo, la independencia y la autonomía de las
iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de
esta Constitución y de la ley. El padre y la madre tienen derecho a que sus
hijos o hijas reciban la educación religiosa que esté de acuerdo con sus
convicciones.
Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el
cumplimiento de la ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus
derechos.

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida
privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación.
La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad
personal y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus
derechos.

Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a
manifestarla, salvo que su práctica afecte su personalidad o constituya delito.
La objeción de conciencia no puede invocarse para eludir el cumplimiento de
la ley o impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio de sus derechos.

Capítulo IV
De los derechos políticos y del referendo popular

Sección primera: de los derechos políticos

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus
representantes elegidos o elegidas.
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión
pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su
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completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado
y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables
para su práctica.

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones
libres, universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la
personalización del sufragio y la representación proporcional.

Artículo 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas
que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a
interdicción civil o inhabilitación política.
El voto para las elecciones parroquiales, municipales y estadales se hará
extensivo a los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años
de edad, con más de diez años de residencia en el país, con las limitaciones
establecidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a
interdicción civil o inhabilitación política.

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes
hayan sido condenados o condenadas por delitos cometidos durante el
ejercicio de sus funciones y otros que afecten el patrimonio público, dentro
del tiempo que fije la ley, a partir del cumplimiento de la condena y de acuerdo
con la gravedad del delito.

Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes
rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de
acuerdo con el programa presentado.

Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse
con fines políticos, mediante métodos democráticos de organización,
funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus candidatos o
candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o seleccionadas
en elecciones internas con la participación de sus integrantes. No se permitirá
el financiamiento de las asociaciones con fines políticos con fondos
provenientes del Estado.
La ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones privadas
de las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que
aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

486

las campañas políticas y electorales, su duración y límites de gastos
propendiendo a su democratización.
Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con
fines políticos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando
candidatos o candidatas. El financiamiento de la propaganda política y de las
campañas electorales será regulado por la ley. Las direcciones de las
asociaciones con fines políticos no podrán contratar con entidades del sector
público.

Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar,
pacíficamente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley.
Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de
manifestaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales
y de seguridad en el control del orden público.

Artículo 69. La República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el
derecho de asilo y refugio.
Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas.

Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en
ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el
referendo, la consulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas
legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de
ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre
otros; y en lo social y económico: las instancias de atención ciudadana, la
autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las
de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás
formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la
solidaridad.
La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los
medios de participación previstos en este artículo.

Sección segunda: del referendo popular

Artículo 71. Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser
sometidas a referendo consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta
de la República en Consejo de Ministros; por acuerdo de la Asamblea
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Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; o a solicitud
de un número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos
en el Registro Civil y Electoral.
También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de especial
trascendencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le corresponde a
la Junta Parroquial, al Concejo Municipal, o al Consejo Legislativo, por
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; al Alcalde o Alcaldesa,
o al Gobernador o Gobernadora de Estado, o a un número no menor del diez
por ciento del total de inscritos e inscritas en la circunscripción correspondiente,
que lo soliciten.

Artículo 72. Todos los cargos y magistraturas de elección popular son
revocables.
Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido el funcionario o
funcionaria, un número no menor del veinte por ciento de los electores o
electoras inscritos en la correspondiente circunscripción podrá solicitar la
convocatoria de un referendo para revocar su mandato.
Cuando igual o mayor número de electores o electoras que eligieron al
funcionario o funcionaria hubieren votado a favor de la revocación, siempre
que haya concurrido al referendo un número de electores o electoras igual o
superior al veinticinco por ciento de los electores o electoras inscritos o inscritas,
se considerará revocado su mandato y se procederá de inmediato a cubrir la
falta absoluta conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en la ley.
La revocación del mandato para los cuerpos colegiados se realizará de
acuerdo con lo que establezca la ley.
Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria no
podrá hacerse más de una solicitud de revocación de su mandato.

Artículo 73. Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en
discusión por la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las
dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo
concluye en un sí aprobatorio, siempre que haya concurrido el veinticinco
por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil
y Electoral, el proyecto correspondiente será sancionado como ley.
Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprometer
la soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales,
podrán ser sometidos a referendo por iniciativa del Presidente o Presidenta
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de la República en Consejo de Ministros; por el voto de las dos terceras
partes de los o las integrantes de la Asamblea; o por el quince por ciento de
los electores o electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 74. Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o
parcialmente, las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un
número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos e
inscritas en el Registro Civil y Electoral o por el Presidente o Presidenta de la
República en Consejo de Ministros.
También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con fuerza
de ley que dicte el Presidente o Presidenta de la República en uso de la
atribución prescrita en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución,
cuando fuere solicitado por un número no menor del cinco por ciento de los
electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.
Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concurrencia
de, por lo menos, el cuarenta por ciento de los electores y electoras inscritos
e inscritas en el Registro Civil y Electoral.
No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presupuesto,
las que establezcan o modifiquen impuestos, las de crédito público ni las de
amnistía, ni aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los derechos
humanos y las que aprueben tratados internacionales.
No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período
constitucional para la misma materia.

Capítulo V
De los derechos sociales y de las familias

Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la
sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las
personas. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y
deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua y el respeto
recíproco entre sus integrantes. El Estado garantizará protección a la madre,
al padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia.
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y
a desarrollarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea imposible
o contrario a su interés superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de
conformidad con la ley. La adopción tiene efectos similares a la filiación y se
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establece siempre en beneficio del adoptado o la adoptada, de conformidad
con la ley.  La adopción  internacional es subsidiaria de la nacional.

Artículo 76. La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente,
sea cual fuere el estado civil de la madre o del padre. Las parejas tienen
derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos o hijas que
deseen concebir y a disponer de la información y de los medios que les
aseguren el ejercicio de este derecho. El Estado garantizará asistencia y
protección integral a la maternidad, en general a partir del momento de la
concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará servicios
de planificación familiar integral basados en valores éticos y científicos.
El padre y la madre tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, formar,
educar, mantener y asistir a sus hijos o hijas, y éstos o éstas tienen el deber de
asistirlos o asistirlas cuando aquel o aquella no puedan hacerlo por sí mismos
o por sí mismas. La ley establecerá las medidas necesarias y adecuadas para
garantizar la efectividad de la obligación alimentaria.

Artículo 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y una mujer, fundado
en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los derechos y deberes
de los cónyuges. Las uniones estables de hecho entre un hombre y una mujer
que cumplan los requisitos establecidos en la ley producirán los mismos efectos
que el matrimonio.

Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho
y estarán protegidos por la legislación, órganos y tribunales especializados,
los cuales respetarán, garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta
Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás tratados
internacionales que en esta materia haya suscrito y ratificado la República. El
Estado, las familias y la sociedad asegurarán, con prioridad absoluta,
protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su interés superior en las
decisiones y acciones que les conciernan. El Estado promoverá su
incorporación progresiva a la ciudadanía activa y creará un sistema rector
nacional para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber de ser
sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la participación
solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para estimular su
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tránsito productivo hacia la vida adulta y, en particular, para la capacitación y
el acceso al primer empleo, de conformidad con la ley.

Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio
de sus derechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las
familias y la sociedad, está obligado a respetar su dignidad humana, su
autonomía y les garantizará atención integral y los beneficios de la seguridad
social que eleven y aseguren su calidad de vida. Las pensiones y jubilaciones
otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores al
salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantizará el derecho
a un trabajo acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén
en capacidad para ello.

Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene
derecho al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración
familiar y comunitaria. El Estado, con la participación solidaria de las familias
y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad humana, la equiparación
de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su
formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de
conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas sordas o mudas el
derecho a expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas venezolana.

Artículo 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura,
cómoda, higiénica, con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat
que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. La satisfacción
progresiva de este derecho es obligación compartida entre los ciudadanos y
ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos.
El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para que
éstas, y especialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las políticas
sociales y al crédito para la construcción, adquisición o ampliación de viviendas.

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado,
que lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y
desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar
colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la
protección de la salud, así como el deber de participar activamente en su
promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas sanitarias y de
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saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y convenios
internacionales suscritos y ratificados por la República.

Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá
la rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter
intersectorial, descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad
social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad,
equidad, integración social y solidaridad. El sistema público nacional de salud
dará prioridad a la promoción de la salud y a la prevención de las
enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad.
Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad del Estado y no podrán
ser privatizados. La comunidad organizada tiene el derecho y el deber de
participar en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control
de la política específica en las instituciones públicas de salud.

Artículo 85. El financiamiento del sistema público nacional de salud es
obligación del Estado, que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones
obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento
que determine la ley. El Estado garantizará un presupuesto para la salud que
permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. En coordinación con
las universidades y los centros de investigación, se promoverá y desarrollará
una política nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una
industria nacional de producción de insumos para la salud. El Estado regulará
las instituciones públicas y privadas de salud.

Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio
público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección
en contingencias de maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez,
enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos
laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda,
cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión
social. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho,
creando un sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento
solidario, unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o
indirectas. La ausencia de capacidad contributiva no será motivo para excluir
a las personas de su protección. Los recursos financieros de la seguridad
social no podrán ser destinados a otros fines. Las cotizaciones obligatorias



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

492

que realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir los servicios médicos
y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social podrán ser administrados
sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del
capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a
los fines de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de
seguridad social será regulado por una ley orgánica especial.

Artículo 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El
Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que
toda persona pueda obtener ocupación productiva, que le proporcione una
existencia digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho.
Es fin del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medidas tendentes a
garantizar el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y
trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a
otras restricciones que las que la ley establezca.
Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores o trabajadoras
condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado
adoptará medidas y creará instituciones que permitan el control y la promoción
de estas condiciones.

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres
en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del
hogar como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza
y bienestar social. Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de
conformidad con la ley.

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del
Estado. La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales,
morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento
de esta obligación del Estado se establecen los siguientes principios:

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y
progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales
prevalece la realidad sobre las formas o apariencias.

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo
o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es
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posible la transacción y convenimiento al término de la relación laboral, de
conformidad con los requisitos que establezca la ley.

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias
normas, o en la interpretación de una determinada norma, se aplicará la más
favorable al trabajador o trabajadora. La norma adoptada se aplicará en su
integridad.

4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución
es nulo y no genera efecto alguno.

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad,
raza, sexo o credo o por cualquier otra condición.

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su
desarrollo integral. El Estado los o las protegerá contra cualquier explotación
económica y social.

Artículo 90. La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias
ni de cuarenta y cuatro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita,
la jornada de trabajo nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta
y cinco semanales. Ningún patrono o patrona podrá obligar a los trabajadores
o trabajadoras a laborar horas extraordinarias. Se propenderá a la progresiva
disminución de la jornada de trabajo dentro del interés social y del ámbito
que se determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor utilización del
tiempo libre en beneficio del desarrollo físico, espiritual y cultural de los
trabajadores y trabajadoras.
Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y
vacaciones remunerados en las mismas condiciones que las jornadas
efectivamente laboradas.

Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario
suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las
necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará el pago
de igual salario por igual trabajo y se fijará la participación que debe
corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la empresa.
El salario es inembargable y se pagará periódica y oportunamente en moneda
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de curso legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad
con la ley.
El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y
del sector privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando
como una de las referencias el costo de la canasta básica. La ley establecerá
la forma y el procedimiento.

Artículo 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a
prestaciones sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los
amparen en caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales son créditos
laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago genera intereses,
los cuales constituyen deudas de valor y gozarán de los mismos privilegios y
garantías de la deuda principal.

Artículo 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo
conducente para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos
contrarios a esta Constitución son nulos.

Artículo 94. La ley determinará la responsabilidad que corresponda a la
persona natural o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante
intermediario o contratista, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de
éstos. El Estado establecerá, a través del órgano competente, la
responsabilidad que corresponda a los patronos o patronas en general, en
caso de simulación o fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer u
obstaculizar la aplicación de la legislación laboral.

Artículo 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción alguna y sin
necesidad de autorización previa, tienen derecho a constituir libremente las
organizaciones sindicales que estimen convenientes para la mejor defensa de
sus derechos e intereses, así como a afiliarse o no a ellas, de conformidad
con la ley. Estas organizaciones no están sujetas a intervención, suspensión o
disolución administrativa. Los trabajadores y trabajadoras están protegidos
y protegidas contra todo acto de discriminación o de injerencia contrario al
ejercicio de este derecho. Los promotores o promotoras y los o las integrantes
de las directivas de las organizaciones sindicales gozarán de inamovilidad
laboral durante el tiempo y en las condiciones que se requieran para el ejercicio
de sus funciones.
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Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos de las
organizaciones sindicales establecerán la alternabilidad de los y las integrantes
de las directivas y representantes mediante el sufragio universal, directo y
secreto. Los y las integrantes de las directivas y representantes sindicales que
abusen de los beneficios derivados de la libertad sindical para su lucro o
interés personal, serán sancionados o sancionadas de conformidad con la
ley. Los y las integrantes de las directivas de las organizaciones sindicales
estarán obligados u obligadas a hacer declaración jurada de bienes.

Artículo 96. Todos los trabajadores y las trabajadoras del sector público y
del privado tienen derecho a la negociación colectiva voluntaria y a celebrar
convenciones colectivas de trabajo, sin más requisitos que los que establezca
la ley. El Estado garantizará su desarrollo y establecerá lo conducente para
favorecer las relaciones colectivas y la solución de los conflictos laborales.
Las convenciones colectivas ampararán a todos los trabajadores y
trabajadoras activos y activas al momento de su suscripción y a quienes
ingresen con posterioridad.

Artículo 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y del
sector privado tienen derecho a la huelga, dentro de las condiciones que
establezca la ley.

Capítulo VI
De los derechos culturales y educativos

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho
a la inversión, producción y divulgación de la obra creativa, científica,
tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de los derechos del
autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y protegerá la
propiedad intelectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas,
invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas de
acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la ley y los tratados
internacionales suscritos y ratificados por la República en esta materia.

Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del
pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y
garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y
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presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la administración
cultural pública en los términos que establezca la ley. El Estado garantizará la
protección y preservación, enriquecimiento, conservación y restauración del
patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la Nación.
Los bienes que constituyen el patrimonio cultural de la Nación son inalienables,
imprescriptibles e inembargables. La ley establecerá las penas y sanciones
para los daños causados a estos bienes.

Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan
de atención especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo
el principio de igualdad de las culturas. La ley establecerá incentivos y estímulos
para las personas, instituciones y comunidades que promuevan, apoyen,
desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el país,
así como la cultura venezolana en el exterior. El Estado garantizará a los
trabajadores y trabajadoras culturales su incorporación al sistema de seguridad
social que les permita una vida digna, reconociendo las particularidades del
quehacer cultural, de conformidad con la ley.

Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de
la información cultural. Los medios de comunicación tienen el deber de
coadyuvar a la difusión de los valores de la tradición popular y la obra de los
o las artistas, escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas,
científicos, científicas y demás creadores y creadoras culturales del país. Los
medios televisivos deberán incorporar subtítulos y traducción a la lengua de
señas, para las personas con problemas auditivos. La ley establecerá los
términos y modalidades de estas obligaciones.

Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social
fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como
función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades,
y como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al
servicio de la sociedad. La educación es un servicio público y está
fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la
finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno
ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada en la
valoración ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria
en los procesos de transformación social, consustanciados con los valores de
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la identidad nacional y con una visión latinoamericana y universal. El Estado,
con la participación de las familias y la sociedad, promoverá el proceso de
educación ciudadana, de acuerdo con los principios contenidos en esta
Constitución y en la ley.

Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral de
calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más
limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La
educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta el nivel
medio diversificado. La impartida en las instituciones del Estado es gratuita
hasta el pregrado universitario. A tal fin, el Estado realizará una inversión
prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de la Organización de
las Naciones Unidas. El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios
suficientemente dotados para asegurar el acceso, permanencia y culminación
en el sistema educativo. La ley garantizará igual atención a las personas con
necesidades especiales o con discapacidad y a quienes se encuentren privados
o privadas de su libertad o carezcan de condiciones básicas para su
incorporación y permanencia en el sistema educativo.
Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos
públicos a nivel medio y universitario serán reconocidas como desgravámenes
al impuesto sobre la renta según la ley respectiva.

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida
moralidad y de comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su
actualización permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio de la
carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a esta Constitución y
a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada
misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, serán
establecidos por ley y responderá a criterios de evaluación de méritos, sin
injerencia partidista o de otra naturaleza no académica.

Artículo 105. La ley determinará las profesiones que requieren título y las
condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación.

Artículo 106. Toda persona natural o jurídica, previa demostración de su
capacidad, cuando cumpla de manera permanente con los requisitos éticos,
académicos, científicos, económicos, de infraestructura y los demás que la
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ley establezca, puede fundar y mantener instituciones educativas privadas
bajo la estricta inspección y vigilancia del Estado, previa aceptación de éste.

Artículo 107. La educación ambiental es obligatoria en los niveles y
modalidades del sistema educativo, así como también en la educación
ciudadana no formal. Es de obligatorio cumplimiento en las instituciones
públicas y privadas, hasta el ciclo diversificado, la enseñanza de la lengua
castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios del
ideario bolivariano.

Artículo 108. Los medios de comunicación social, públicos y privados,
deben contribuir a la formación ciudadana. El Estado garantizará servicios
públicos de radio, televisión y redes de bibliotecas y de informática, con el fin
de permitir el acceso universal a la información. Los centros educativos deben
incorporar el conocimiento y aplicación de las nuevas tecnologías, de sus
innovaciones, según los requisitos que establezca la ley.

Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria como
principio y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, estudiantes,
egresados y egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda del
conocimiento a través de la investigación científica, humanística y tecnológica,
para beneficio espiritual y material de la Nación. Las universidades autónomas
se darán sus normas de gobierno, funcionamiento y la administración eficiente
de su patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales efectos establezca la
ley. Se consagra la autonomía universitaria para planificar, organizar, elaborar
y actualizar los programas de investigación, docencia y extensión. Se establece
la inviolabilidad del recinto universitario. Las universidades nacionales
experimentales alcanzarán su autonomía de conformidad con la ley.

Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la
tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los servicios
de información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el
desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y
soberanía nacional. Para el fomento y desarrollo de esas actividades, el Estado
destinará recursos suficientes  y creará el sistema nacional de ciencia y tecnología
de acuerdo con la ley. El sector privado deberá aportar recursos para las
mismas. El Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales
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que deben regir las actividades de investigación científica, humanística y
tecnológica. La ley determinará los modos y medios para dar cumplimiento a
esta garantía.

Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación
como actividades que benefician la calidad de vida individual y colectiva. El
Estado asumirá el deporte y la recreación como política de educación y salud
pública y garantizará los recursos para su promoción. La educación física y el
deporte cumplen un papel fundamental en la formación integral de la niñez y
adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la educación
pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las excepciones que
establezca la ley. El Estado garantizará la atención integral de los y las deportistas
sin discriminación alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia
y la evaluación y regulación de las entidades deportivas del sector público y
del privado, de conformidad con la ley.
La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y
comunidades que promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien planes,
programas y actividades deportivas en el país.

Capítulo VII
De los derechos económicos

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad
económica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta
Constitución y las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo humano,
seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras de interés social. El Estado
promoverá la iniciativa privada, garantizando la creación y justa distribución
de la riqueza, así como la producción de bienes y servicios que satisfagan las
necesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, comercio,
industria, sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para planificar,
racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del país.

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los
principios fundamentales de esta Constitución cualesquier acto, actividad,
conducta o acuerdo de los y las particulares que tengan por objeto el
establecimiento de un monopolio o que conduzcan, por sus efectos reales e
independientemente de la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia,
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cualquiera que fuere la forma que adoptare en la realidad. También es contrario
a dichos principios el abuso de la posición de dominio que un o una particular,
un conjunto de ellos o de ellas, o una empresa o conjunto de empresas,
adquiera o haya adquirido en un determinado mercado de bienes o de servicios,
con independencia de la causa determinante de tal posición de dominio, así
como cuando se trate de una demanda concentrada. En todos los casos
antes indicados, el Estado adoptará las medidas que fueren necesarias para
evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso de la posición
de dominio y de las demandas concentradas, teniendo como finalidad la
protección del público consumidor, de los productores y productoras, y el
aseguramiento de condiciones efectivas de competencia en la economía.
Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación
o de la prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin
ella, el Estado podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando
siempre la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al
interés público.

Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la
usura, la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente
de acuerdo con la ley.

Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene
derecho al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. La propiedad
estará sometida a  las contribuciones, restricciones y obligaciones que
establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general. Sólo por
causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia firme y pago
oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de
cualquier clase de bienes.

Artículo 116. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones de bienes sino
en los casos permitidos por esta Constitución. Por vía de excepción podrán
ser objeto de confiscación, mediante sentencia firme, los bienes de personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, responsables de delitos
cometidos contra el patrimonio público, los bienes de quienes se hayan
enriquecido ilícitamente al amparo del Poder Público y los bienes provenientes
de las actividades comerciales, financieras o cualesquiera otras vinculadas al
tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas y estupefacientes.
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Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen;
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa
del público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las
sanciones correspondientes por la violación de estos derechos.

Artículo 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y trabajadoras,
así como de la comunidad para desarrollar asociaciones de carácter social y
participativo, como las cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas
asociativas. Estas asociaciones podrán desarrollar cualquier tipo de actividad
económica, de conformidad con la ley. La ley reconocerá las especificidades
de estas organizaciones, en especial, las relativas al acto cooperativo, al trabajo
asociado y su carácter generador de beneficios colectivos.
El Estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a mejorar la
economía popular y alternativa.

Capítulo VIII
De los derechos de los pueblos indígenas

Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y
comunidades indígenas, su organización social, política y económica, sus
culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y
derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan
y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de vida.
Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos
indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus
tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e
intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la
ley.

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats
indígenas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social
y económica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y
consulta a las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este
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aprovechamiento por parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta
Constitución y a la ley.

Artículo 121. Los pueblos indígenas  tienen derecho a mantener y
desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad
y sus lugares sagrados y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión
de las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen
derecho a una educación propia y a un régimen educativo de carácter
intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades socioculturales,
valores y tradiciones.

Artículo 122. Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que
considere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina tradicional
y las terapias complementarias, con sujeción a principios bioéticos.

Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y
promover sus propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad,
la solidaridad y el intercambio; sus actividades productivas tradicionales,
su participación en la economía nacional y a definir sus prioridades. Los
pueblos indígenas tienen derecho a servicios de formación profesional y a
participar en la elaboración, ejecución y gestión de programas específicos
de capacitación, servicios de asistencia técnica y financiera que fortalezcan
sus actividades económicas en el marco del desarrollo local sustentable.
El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a
los pueblos indígenas el goce de los derechos que confiere la legislación
laboral.

Artículo 124. Se garantiza y protege la propiedad intelectual colectiva de
los conocimientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas. Toda
actividad relacionada con los recursos genéticos y los conocimientos asociados
a los mismos perseguirán beneficios colectivos. Se prohíbe el registro de
patentes sobre estos recursos y conocimientos ancestrales.

Artículo 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política.
El Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y
en los cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con población
indígena, conforme a la ley.
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Artículo 126. Los pueblos indígenas, como culturas de raíces ancestrales,
forman parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único,
soberano e indivisible. De conformidad con esta Constitución tienen el deber
de salvaguardar la integridad y la soberanía nacional.
El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el sentido
que se le da en el derecho internacional.

Capítulo IX
De los derechos ambientales

Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y
mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda
persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de
un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá
el ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos
ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas
de especial importancia ecológica. El genoma de los seres vivos no podrá ser
patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos regulará la materia.
Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la
sociedad, garantizar que la población se desenvuelva  en un ambiente libre de
contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la
capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de
conformidad con la ley.

Artículo 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del
territorio atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales,
sociales, culturales, económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del
desarrollo sustentable, que incluya la información, consulta y participación
ciudadana. Una ley orgánica desarrollará los principios y criterios para este
ordenamiento.

Artículo 129. Todas las actividades susceptibles de generar daños a los
ecosistemas deben ser previamente acompañadas de estudios de impacto
ambiental y sociocultural. El Estado impedirá la entrada al país de desechos
tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso de armas nucleares, químicas
y biológicas. Una ley especial regulará el uso, manejo, transporte y
almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas.
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En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten los
recursos naturales, se considerará incluida aun cuando no estuviere expresa,
la obligación de conservar el equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la
tecnología y la transferencia de la misma en condiciones mutuamente
convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural si éste resultare
alterado, en los términos que fije la ley.

Capítulo X
De los deberes

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y
defender a la patria, sus símbolos y, valores culturales; resguardar y proteger
la soberanía, la nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y
los intereses de la Nación.

Artículo 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar esta
Constitución, las leyes y los demás actos que en ejercicio de sus funciones
dicten los órganos del Poder Público.

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades
sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del
país, promoviendo y defendiendo los derechos humanos como fundamento
de la convivencia democrática y de la paz social.

Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos
mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley.

Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de
prestar los servicios civil o militar necesarios para la defensa, preservación y
desarrollo del país, o para hacer frente a situaciones de calamidad pública.
Nadie puede ser sometido a reclutamiento forzoso.
Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales
que se le asignen de conformidad con la ley.

Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, conforme a
esta Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar
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social general, no excluyen las que, en virtud de la solidaridad y
responsabilidad social y asistencia humanitaria, correspondan a los o a
las particulares según su capacidad. La ley proveerá lo conducente para
imponer el cumplimiento de estas obligaciones en los casos en que fuere
necesario. Quienes aspiren al ejercicio de cualquier profesión, tienen el
deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, lugar y
condiciones que determine la ley.

TÍTULO IV
DEL PODER PÚBLICO

Capítulo I
De las disposiciones fundamentales

Sección primera: disposiciones generales

Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el
Poder Estadal y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en
Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral.
Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero
los órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización
de los fines del Estado.

Artículo 137. Esta Constitución y la ley definen las atribuciones de los
órganos que ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las
actividades que realicen.

Artículo 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos.

Artículo 139. El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad
individual por abuso o desviación de poder o por violación de esta Constitución
o de la ley.

Artículo 140. El Estado responderá patrimonialmente por los daños que
sufran los o las particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre
que la lesión sea imputable al funcionamiento de la administración pública.
Sección segunda: de la administración pública
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Artículo 141. La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos
y ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación,
celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno
a la ley y al derecho.

Artículo 142. Los institutos autónomos sólo podrán crearse por ley. Tales
instituciones, así como los intereses públicos en corporaciones o entidades
de cualquier naturaleza, estarán sujetos al control del Estado, en la forma que
la ley establezca.

Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados
e informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el
estado de las actuaciones en que estén directamente interesados e interesadas,
y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten sobre el particular.
Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros administrativos, sin perjuicio
de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en materias
relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la intimidad
de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la materia de
clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto. No se
permitirá censura alguna a los funcionarios públicos o funcionarias públicas
que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad.
Sección tercera: de la función pública

Artículo 144. La ley establecerá el Estatuto de la función pública mediante
normas sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro de los
funcionarios o funcionarias de la Administración Pública, y proveerá su
incorporación a la seguridad social.
La ley determinará las funciones y requisitos que deben cumplir los funcionarios
públicos y funcionarias públicas para ejercer sus cargos.

Artículo 145. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas están al
servicio del Estado y no de parcialidad alguna. Su nombramiento o remoción
no podrán estar determinados por la afiliación u orientación política. quien
esté al servicio de los Municipios, de los Estados, de la República y demás
personas jurídicas de derecho público o de derecho privado estatales, no
podrá celebrar contrato alguno con ellas, ni por sí ni por interpósita persona,
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ni en representación de otro u otra, salvo las excepciones que establezca la
ley.

Artículo 146. Los cargos de los órganos de la Administración Pública son
de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento
y remoción, los contratados y contratadas, los obreros y obreras al servicio
de la Administración Pública y los demás que determine la ley.
El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los cargos
de carrera será por concurso público, fundamentado en principios de
honestidad, idoneidad y eficiencia. El ascenso estará sometido a métodos
científicos basados en el sistema de méritos, y el traslado, suspensión o retiro
será de acuerdo con su desempeño.

Artículo 147. Para la ocupación de cargos públicos de carácter remunerado
es necesario que sus respectivos emolumentos estén previstos en el
presupuesto correspondiente.
Las escalas de salarios en la Administración Pública se establecerán
reglamentariamente conforme a la ley.
La ley orgánica podrá establecer límites razonables a los emolumentos que
devenguen los funcionarios públicos y funcionarias públicas municipales,
estadales y nacionales.
La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los
funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y
municipales.

Artículo 148. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público
remunerado, a menos que se trate de cargos académicos, accidentales,
asistenciales o docentes que determine la ley. La aceptación de un segundo
destino que no sea de los exceptuados en este artículo, implica la renuncia del
primero, salvo cuando se trate de suplentes, mientras no reemplacen
definitivamente al principal.
Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo los casos
expresamente determinados en la ley.

Artículo 149. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas no podrán
aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros sin la
autorización de la Asamblea Nacional.
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Sección cuarta: de los contratos de interés público

Artículo 150. La celebración de los contratos de interés público nacional
requerirá la aprobación de la Asamblea Nacional en los casos que determine
la ley.
No podrá celebrarse contrato alguno de interés público municipal, estadal o
nacional con Estados o entidades oficiales extranjeras o con sociedades no
domiciliadas en Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la aprobación de la
Asamblea Nacional.
La ley podrá exigir en los contratos de interés público determinadas
condiciones de nacionalidad, domicilio o de otro orden, o requerir especiales
garantías.

Artículo 151. En los contratos de interés público, si no fuere improcedente
de acuerdo con la naturaleza de los mismos, se considerará incorporada, aun
cuando no estuviere expresa, una cláusula según la cual las dudas y
controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos y que no llegaren
a ser resueltas amigablemente por las partes contratantes, serán decididas
por los tribunales competentes de la República, de conformidad con sus leyes,
sin que por ningún motivo ni causa puedan dar origen a reclamaciones
extranjeras.
Sección quinta: de las relaciones internacionales

Artículo 152. Las relaciones internacionales de la República responden a
los fines del Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses
del pueblo; ellas se rigen por los principios de independencia, igualdad entre
los Estados, libre determinación y no intervención en sus asuntos internos,
solución pacífica de los conflictos internacionales, cooperación, respeto a los
derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su
emancipación y el bienestar de la humanidad. La República mantendrá la más
firme y decidida defensa de estos principios y de la práctica democrática en
todos los organismos e instituciones internacionales.

Artículo 153. La República promoverá y favorecerá la integración
latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad
de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, políticos
y ambientales de la región. La República podrá suscribir tratados internacionales
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que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de
nuestras naciones, y que garanticen el bienestar de los pueblos y la seguridad
colectiva de sus habitantes. Para estos fines, la República podrá atribuir a
organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las competencias
necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. Dentro de las políticas
de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará
relaciones con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra
América Latina. Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos de
integración serán consideradas parte integrante del ordenamiento legal vigente y
de aplicación directa y preferente a la legislación interna.

Artículo 154. Los tratados celebrados por la República deben ser
aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente
o Presidenta de la República, a excepción de aquellos mediante los cuales se
trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la República,
aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios
en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya
expresamente al Ejecutivo Nacional.

Artículo 155. En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la
República celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen
a resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o
previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las controversias que
pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su interpretación o ejecución
si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento que deba seguirse
para su celebración.

Capítulo II
De la competencia del Poder Público Nacional

Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional:

1. La política y la actuación internacional de la República.

2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República,
la conservación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo el
territorio nacional.
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3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y honores
de carácter nacional.

4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranjeros o
extranjeras.

5. Los servicios de identificación.

6. La policía nacional.

7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional.

8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional.

9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias.

10. La organización y régimen del Distrito Capital y de las dependencias
federales.

11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, del régimen
cambiario, del sistema financiero y del mercado de capitales; la emisión y
acuñación de moneda.

12. La creación, organización, recaudación, administración y control de los
impuestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos
conexos, el capital, la producción, el valor agregado, los hidrocarburos y
minas; de los gravámenes a la importación y exportación de bienes y servicios;
de los impuestos que recaigan sobre el consumo de licores, alcoholes y demás
especies alcohólicas, cigarrillos y demás manufacturas del tabaco; y de los
demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los Estados y Municipios por
esta Constitución o por la ley.

13. La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las distintas
potestades tributarias; para definir principios, parámetros y limitaciones,
especialmente para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de
los tributos estadales y municipales; así como para crear fondos específicos
que aseguren la solidaridad interterritorial.
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14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre predios
rurales y sobre transacciones inmobiliarias, cuya recaudación y control
corresponda a los Municipios, de conformidad con esta Constitución.

15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las aduanas.

16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos; el régimen de
las tierras baldías; y la conservación, fomento y aprovechamiento de los
bosques, suelos, aguas y otras riquezas naturales del país.

El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por tiempo
indefinido.

La ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales en
beneficio de los Estados en cuyo territorio se encuentren situados los bienes
que se mencionan en este numeral, sin perjuicio de que también puedan
establecerse asignaciones especiales en beneficio de otros Estados.

17. El régimen de metrología legal y control de calidad.

18. Los censos y estadísticas nacionales.

19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos
técnicos para obras de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y la
legislación sobre ordenación urbanística.

20. Las obras públicas de interés nacional.

21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República.

22. El régimen y organización del sistema de seguridad social.

23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, de sanidad,
vivienda, seguridad alimentaria, ambiente, aguas, turismo y ordenación del
territorio.

24. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud.
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25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pesquera
y forestal.

26. El régimen de la navegación y del transporte aéreo, terrestre, marítimo,
fluvial y lacustre, de carácter nacional; de los puertos, aeropuertos y su
infraestructura.

27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales.

28. El régimen del servicio de correo y de las telecomunicaciones, así como
el régimen y la administración del espectro electromagnético.

29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial,
electricidad, agua potable y gas.

30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, que
permita la presencia de la venezolanidad y el mantenimiento territorial y la
soberanía en esos espacios.

31. La organización y administración nacional de la justicia, del Ministerio
Público y de la Defensoría del Pueblo.

32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales;
la civil, mercantil, penal, penitenciaria, de procedimientos y de derecho
internacional privado; la de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad
pública o social; la de crédito público; la de propiedad intelectual, artística e
industrial; la del patrimonio cultural y arqueológico; la agraria; la de inmigración
y poblamiento; la de pueblos indígenas y territorios ocupados por ellos; la del
trabajo, previsión y seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; la de
notarías y registro público; la de bancos y la de seguros; la de loterías, hipódromos
y apuestas en general; la de organización y funcionamiento de los órganos del
Poder Público Nacional y demás órganos e instituciones nacionales del Estado;
y la relativa a todas las materias de la competencia nacional.

33. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Público
Nacional, o que le corresponda por su índole o naturaleza.
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Artículo 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus integrantes, podrá
atribuir a los Municipios o a los Estados determinadas materias de la
competencia nacional, a fin de promover la descentralización.

Artículo 158. La descentralización, como política nacional, debe profundizar
la democracia, acercando el poder a la población y creando las mejores
condiciones, tanto para el ejercicio de la democracia como para la prestación
eficaz y eficiente de los cometidos estatales.

Capítulo III
Del Poder Público Estadal

Artículo 159. Los Estados son entidades autónomas e iguales en lo político,
con personalidad jurídica plena, y quedan obligados a mantener la
independencia, soberanía e integridad nacional, y a cumplir y hacer cumplir
esta Constitución y las leyes de la República.

Artículo 160. El gobierno y administración de cada Estado corresponde a
un Gobernador o Gobernadora. Para ser Gobernador o Gobernadora se
requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años y de estado
seglar.
El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período de
cuatro años por mayoría de las personas que voten. El Gobernador o
Gobernadora podrá ser reelegido o reelegida.

Artículo 161. Los Gobernadores o Gobernadoras rendirán, anual y
públicamente, cuenta de su gestión ante el Contralor o Contralora del Estado
y presentarán un informe de la misma ante el Consejo Legislativo y el Consejo
de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas.

Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada Estado por un
Consejo Legislativo conformado por un número no mayor de quince ni menor
de siete integrantes, quienes proporcionalmente representarán a la población
del Estado y de los Municipios. El Consejo Legislativo tendrá las atribuciones
siguientes:

1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal.
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2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado.

3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación de
rendición anual de cuentas y la inmunidad  en su jurisdicción territorial, se
regirán por las normas que esta Constitución establece para los diputados y
diputadas a la Asamblea Nacional, en cuanto les sean aplicables. Los
legisladores o legisladoras estadales serán elegidos o elegidas por un período
de cuatro años, pudiendo ser reelegidos o reelegidas. La ley nacional regulará
el régimen de la organización y el funcionamiento del Consejo Legislativo.

Artículo 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que gozará de autonomía
orgánica y funcional. La Contraloría del Estado ejercerá, conforme a esta
Constitución y a la ley, el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos,
gastos y bienes estadales, sin menoscabo del alcance de las funciones de la
Contraloría General de la República. Dicho órgano actuará bajo la dirección
y responsabilidad de un Contralor o Contralora, cuyas condiciones para el
ejercicio del cargo serán determinadas por la ley, la cual garantizará su idoneidad
e independencia, así como la neutralidad en su designación, que será mediante
concurso público.

Artículo 164. Es de la competencia exclusiva de los estados:

1. Dictar su Constitución para organizar los poderes públicos, de conformidad
con lo dispuesto en esta Constitución.

2. La organización de sus Municipios y demás entidades locales y su división
politicoterritorial, conforme a esta Constitución y a la ley.

3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus
recursos, incluso de los provenientes de transferencias, subvenciones o
asignaciones especiales del Poder Nacional, así como de aquellos que se les
asignen como participación en los tributos nacionales.

4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos
tributarios propios, según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales.
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5. El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados
al Poder Nacional, las salinas y ostrales y la administración de las tierras
baldías en su jurisdicción, de conformidad con la ley.

6. La organización de la policía y la determinación de las ramas  de este
servicio atribuidas a la competencia municipal, conforme a la legislación nacional
aplicable.

7. La creación, organización, recaudación, control y administración de los
ramos de papel sellado, timbres y estampillas.

8. La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales.

9. La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las vías
terrestres estadales.

10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y
autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial,
en coordinación con el Ejecutivo Nacional.

11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitución, a la
competencia nacional o municipal.

Artículo 165. Las materias objeto de competencias concurrentes serán
reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, y leyes
de desarrollo aprobadas por los Estados. Esta legislación estará orientada
por los principios de la interdependencia, coordinación, cooperación,
corresponsabilidad y subsidiariedad.
Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y
competencias que gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así
como la administración de los respectivos recursos, dentro de las áreas de
competencias concurrentes entre ambos niveles del Poder Público. Los
mecanismos de transferencia estarán regulados por el ordenamiento jurídico
estadal.

Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y
Coordinación de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o
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Gobernadora e integrado por los Alcaldes o Alcaldesas, los directores o
directoras estadales de los ministerios; y una representación de los legisladores
elegidos o legisladoras elegidas por el Estado a la Asamblea Nacional, del
Consejo Legislativo, de los concejales o concejalas y de las comunidades
organizadas, incluyendo las indígenas donde las hubiere. El mismo funcionará
y se organizará de acuerdo con lo que determine la ley.

Artículo 167. Son ingresos de los Estados:

1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus bienes.

2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las
que les sean atribuidas.

3. El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies fiscales.

4. Los recursos que les correspondan por concepto de situado constitucional.

El situado es una partida equivalente a un máximo del veinte por ciento del
total de los ingresos ordinarios estimados anualmente por el Fisco Nacional,
la cual se distribuirá entre los Estados y el Distrito Capital en la forma siguiente:
un treinta por ciento de dicho porcentaje por partes iguales, y el setenta por
ciento restante en proporción a la población de cada una de dichas entidades.

En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la inversión un mínimo
del cincuenta por ciento del monto que les corresponda por concepto de
situado.

A los Municipios de cada Estado les corresponderá, en cada ejercicio
fiscal, una participación no menor del veinte por ciento del situado y de los
demás ingresos ordinarios del respectivo Estado.

En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que impongan
una modificación del Presupuesto Nacional, se efectuará un reajuste
proporcional del situado.
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La ley establecerá los principios, normas y procedimientos que propendan
a garantizar el uso correcto y eficiente de los recursos provenientes del situado
constitucional y de la participación municipal en el mismo.

5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asignen
por ley nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas públicas
estadales.

Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los Estados
podrán compensar dichas asignaciones con modificaciones de los ramos de
ingresos señalados en este artículo, a fin de preservar la equidad interterritorial.

El porcentaje del ingreso nacional ordinario estimado que se destine al
situado constitucional, no será menor al quince por ciento del ingreso ordinario
estimado, para lo cual se tendrá en cuenta la situación y sostenibilidad
financiera de la Hacienda Pública Nacional, sin menoscabo de la capacidad
de las administraciones estadales para atender adecuadamente los servicios
de su competencia.

6. Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial y
de cualquier otra transferencia, subvención o asignación especial, así como
de aquellos que se les asignen como participación en los tributos nacionales,
de conformidad con la respectiva ley.

Capítulo IV
Del Poder Público Municipal

Artículo 168. Los Municipios constituyen la unidad política primaria de la
organización nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de
los límites de esta Constitución y de la ley. La autonomía municipal comprende:

1.  La elección de sus autoridades.

2.  La gestión de las materias de su competencia.

3.  La creación, recaudación e inversión de sus ingresos.
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Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus competencias se cumplirán
incorporando la participación ciudadana al proceso de definición y ejecución
de la gestión pública y al control y evaluación de sus resultados, en forma
efectiva, suficiente y oportuna, conforme a la ley.
Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino ante los tribunales
competentes, de conformidad con esta Constitución y con la ley.

Artículo 169. La organización de los Municipios y demás entidades locales
se regirá por esta Constitución, por las normas que para desarrollar los
principios constitucionales establezcan las leyes orgánicas nacionales, y por
las disposiciones legales que de conformidad con aquellas dicten los Estados.
La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucionales
relativos a los Municipios y demás entidades locales, establecerá diferentes
regímenes para su organización, gobierno y administración, incluso en lo que
respecta a la determinación de sus competencias y recursos, atendiendo a las
condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para generar
ingresos fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales
y otros factores relevantes. En particular, dicha legislación establecerá las
opciones para la organización del régimen de gobierno y administración local
que corresponderá a los Municipios con población indígena. En todo caso, la
organización municipal será democrática y responderá a la naturaleza propia
del gobierno local.

Artículo 170. Los Municipios podrán asociarse en mancomunidades o
acordar entre sí o con los demás entes públicos territoriales, la creación de
modalidades asociativas intergubernamentales para fines de interés público
relativos a materias de su competencia. Por ley se determinarán las normas
concernientes a la agrupación de dos o más Municipios en distritos
metropolitanos.

Artículo 171. Cuando dos o más Municipios pertenecientes a una misma
entidad federal tengan relaciones económicas, sociales y físicas que den
al conjunto características de un área metropolitana, podrán organizarse
como distritos metropolitanos. La ley orgánica que al efecto se dicte
garantizará el carácter democrático y participativo del gobierno
metropolitano y establecerá sus competencias funcionales, así como el
régimen fiscal, financiero y de control. También asegurará que en los
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órganos de gobierno metropolitano tengan adecuada participación los
respectivos Municipios, y señalará la forma de convocar y realizar las
consultas populares que decidan la vinculación de estos últimos al distrito
metropolitano.
La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organización, gobierno
y administración de los distritos metropolitanos atendiendo a las condiciones
de población, desarrollo económico y social, situación geográfica y otros
factores de importancia. En todo caso, la atribución de competencias para
cada distrito metropolitano tendrá en cuenta esas condiciones.

Artículo 172. El Consejo Legislativo, previo pronunciamiento favorable
mediante consulta popular de la población afectada, definirá los límites
del distrito metropolitano y lo organizará según lo establecido en la ley
orgánica nacional, determinando cuáles de las competencias metropolitanas
serán asumidas por los órganos de gobierno del respectivo distrito
metropolitano.
Cuando los Municipios que deseen constituirse en un distrito metropolitano
pertenezcan a entidades federales distintas, corresponderá a la Asamblea
Nacional su creación y organización.

Artículo 173. El Municipio podrá crear parroquias conforme a las
condiciones que determine la ley. La legislación que se dicte para
desarrollar los principios constitucionales sobre régimen municipal
establecerá los supuestos y condiciones para la creación de otras entidades
locales dentro del territorio municipal, así como los recursos de que
dispondrán, concatenados a las funciones que se les asignen, incluso su
participación en los ingresos propios del Municipio. Su creación atenderá
a la iniciativa vecinal o comunitaria, con el objeto de promover la
desconcentración de la administración del Municipio, la participación
ciudadana y la mejor prestación de los servicios públicos. En ningún caso
las parroquias serán asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas
del territorio del Municipio.

Artículo 174. El gobierno y la administración del Municipio corresponderán
al Alcalde o Alcaldesa, quien será también la primera autoridad civil. Para ser
Alcalde o Alcaldesa se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de
veinticinco años y de estado seglar. El Alcalde o Alcaldesa será elegido o
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elegida por un período de cuatro años por mayoría de las personas que votan,
y podrá ser reelegido o reelegida.

Artículo 175. La función legislativa del Municipio corresponde al Concejo,
integrado por concejales elegidos o concejalas elegidas en la forma establecida
en esta Constitución, en el número y condiciones de elegibilidad que determine
la ley.

Artículo 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el control, vigilancia
y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales, así como las
operaciones relativas a los mismos, sin menoscabo del alcance de las
atribuciones de la Contraloría General de la República, y será dirigida por el
Contralor o Contralora Municipal, designado o designada por el Concejo
mediante concurso público que garantice la idoneidad y capacidad de quien
sea designado o designada para el cargo, de acuerdo con las condiciones
establecidas por la ley.

Artículo 177. La ley nacional podrá establecer principios, condiciones y
requisitos de residencia, prohibiciones, causales de inhibición e
incompatibilidades para la postulación y ejercicio de las funciones de Alcaldes
o Alcaldesas y concejales o concejalas.

Artículo 178. Son de la competencia del Municipio el gobierno y
administración de sus intereses y la gestión de las materias que le asignen esta
Constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en
especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y social, la
dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de
la política referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia y
contenido de interés social, de conformidad con la delegación prevista en la
ley que rige la materia, la promoción de la participación, y el mejoramiento,
en general, de las condiciones de vida de la comunidad, en las siguientes
áreas:

1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés
social; turismo local; parques y jardines, plazas,  balnearios y otros sitios de
recreación; arquitectura civil, nomenclatura y ornato público.
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2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y
personas en las vías municipales; servicios de transporte público urbano de
pasajeros y pasajeras.

3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a los
intereses y fines específicos municipales.

4. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; aseo
urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de recolección
y tratamiento de residuos y protección civil.

5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la primera
y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar,
servicios de integración familiar de la persona con discapacidad al desarrollo
comunitario, actividades e instalaciones culturales y deportivas; servicios de
prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las actividades
relativas a las materias de la competencia municipal.

6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico; alcantarillado,
canalización y disposición de aguas servidas; cementerios y servicios
funerarios.

7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía
municipal, conforme a la legislación nacional aplicable.

8. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley.
Las actuaciones que corresponden al Municipio en la materia de su
competencia no menoscaban las competencias nacionales o estadales que se
definan en la ley conforme a esta Constitución.

Artículo 179. Los Municipios tendrán los siguientes ingresos:

1. Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos y
bienes.

2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas por
licencias o autorizaciones; los impuestos sobre actividades económicas de
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industria, comercio, servicios, o de índole similar, con las limitaciones
establecidas en esta Constitución; los impuestos sobre inmuebles urbanos,
vehículos, espectáculos públicos, juegos y apuestas lícitas, propaganda y
publicidad comercial; y la contribución especial sobre plusvalías de las
propiedades generadas por cambios de uso o de intensidad de
aprovechamiento con que se vean favorecidas por los planes de ordenación
urbanística.

3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación en la
contribución por mejoras y otros ramos tributarios nacionales o estadales,
conforme a las leyes de creación de dichos tributos.

4. Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o
subvenciones nacionales o estadales.
5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y
las demás que les sean atribuidas.

6. Los demás que determine la ley.

Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es distinta
y autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las leyes atribuyan
al Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias o actividades.
Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a favor de
los demás entes politicoterritoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas
estatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas
de la Administración Nacional o de los Estados.
Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo podrán enajenarse previo
cumplimiento de las formalidades previstas en las ordenanzas municipales y
en los supuestos que las mismas señalen, conforme a esta Constitución y a la
legislación que se dicte para desarrollar sus principios.
Los terrenos situados dentro del área urbana de las poblaciones del Municipio,
carentes de dueño o dueña, son ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos
de terceros, válidamente constituidos. Igualmente, se constituyen en ejidos
las tierras baldías ubicadas en el área urbana. Quedarán exceptuadas las
tierras correspondientes a las comunidades y pueblos indígenas. La ley
establecerá la conversión en ejidos de otras tierras públicas.
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Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido
por el Alcalde o Alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los
Presidentes o Presidentas de las juntas parroquiales y representantes de
organizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada, de conformidad
con las disposiciones que establezca la ley.

Artículo 183. Los Estados y los Municipios no podrán:

1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de tránsito
sobre bienes nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas
de la competencia nacional.

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de
su territorio.
3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni gravarlos
en forma diferente a los producidos en él.
Los Estados y Municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la pesca
y la actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley
nacional.

Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los
Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y
grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa
demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo:

1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte,
cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales,
mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal,
construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, podrán
establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los principios de
interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad.

2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a
través de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en
la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y
municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de
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inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, programas
sociales y servicios públicos en su jurisdicción.

3. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones
de la economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y
otras formas asociativas.

4. La participación de los trabajadores o trabajadoras y comunidades en la
gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y
cogestionarios.

5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de
servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social,
propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas en las cuales
aquellas tengan participación.
6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las
parroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de
garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de
los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos autogestionarios
y cogestionarios en la administración y control de los servicios públicos
estadales y municipales.
7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a
los establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población.

Capítulo V
Del Consejo Federal de Gobierno

Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado
de la planificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo
del proceso de descentralización y transferencia de competencias del Poder
Nacional a los Estados y Municipios. Estará presidido por el
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los
Ministros o Ministras, los Gobernadores o Gobernadoras, un Alcalde o
Alcaldesa por cada Estado y representantes de la sociedad organizada,
de acuerdo con la ley.
El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada por el
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros o
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Ministras, tres Gobernadores o Gobernadoras y tres Alcaldes o Alcaldesas.
Del Consejo Federal de Gobierno dependerá el Fondo de Compensación
Interterritorial, destinado al financiamiento de inversiones públicas para
promover el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación y
complementación de las políticas e iniciativas de desarrollo de las distintas
entidades públicas territoriales, y a apoyar especialmente la dotación de obras
y servicios esenciales en las regiones y comunidades de menor desarrollo
relativo. El Consejo Federal de Gobierno, con base en los desequilibrios
regionales, discutirá y aprobará anualmente los recursos que se destinarán al
Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas de inversión prioritaria a
las cuales se aplicarán dichos recursos.

TÍTULO V
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO NACIONAL

Capítulo I
Del Poder Legislativo Nacional

Sección primera: disposiciones generales

Artículo 186. La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y
diputadas elegidos o elegidas en cada entidad federal por votación universal,
directa, personalizada y secreta con representación proporcional, según una
base poblacional del uno coma uno por ciento de la población total del país.
Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas.
Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de Venezuela elegirán tres
diputados o diputadas de acuerdo con lo establecido en la ley electoral,
respetando sus tradiciones y costumbres.
Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una suplente, escogido o
escogida en el mismo proceso.

Artículo 187. Corresponde a la Asamblea Nacional:

1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el
funcionamiento de las distintas ramas del Poder Nacional.
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2. Proponer enmiendas y reformas a esta Constitución, en los términos
establecidos en ésta.

3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública
Nacional, en los términos consagrados en esta Constitución y en la ley. Los
elementos comprobatorios obtenidos en el ejercicio de esta función, tendrán
valor probatorio, en las condiciones que la ley establezca.

4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su
competencia.

5. Decretar amnistías.

6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley
concerniente al régimen tributario y al crédito público.

7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto.

8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social
de la Nación, que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional en el transcurso
del tercer trimestre del primer año de cada período constitucional.

9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés
nacional, en los casos establecidos en la ley. Autorizar los contratos de interés
público municipal, estadal o nacional con Estados o entidades oficiales
extranjeros o con sociedades no domiciliadas en Venezuela.

10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva y a los Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá ser
discutida dos días después de presentada a la Asamblea, la cual podrá decidir,
por las tres quintas partes de los diputados o diputadas, que el voto de censura
implica la destitución del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva
o del Ministro o Ministra.

11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o
extranjeras en el país.
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12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del
dominio privado de la Nación, con las excepciones que establezca la ley.

13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para aceptar
cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros.

14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la
República y de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes.

15. Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezolanas
ilustres que hayan prestado servicios eminentes a la República, después de
transcurridos veinticinco años de su fallecimiento. Esta decisión podrá tomarse
por recomendación del Presidente o Presidenta de la República, de las dos
terceras partes de los Gobernadores o Gobernadoras de Estado o de los
rectores o rectoras de las Universidades Nacionales en pleno.

16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados.

17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del territorio
nacional cuando su ausencia se prolongue por un lapso superior a cinco días
consecutivos.

18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que celebre
el Ejecutivo Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta
Constitución.

19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan.

20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación
temporal de un diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto de las
dos terceras partes de los diputados y las diputadas presentes.

21. Organizar su servicio de seguridad interna.

22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las
limitaciones financieras del país.
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23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organización
administrativa.

24. Todo lo demás que le señalen esta Constitución y la ley.

Artículo 188. Las condiciones para ser elegido o elegida diputado o diputada
a la Asamblea Nacional son:

1. Ser venezolano o venezolana por nacimiento, o por naturalización con,
por lo menos, quince años de residencia en territorio venezolano.

2. Ser mayor de veintiún años de edad.

3. Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondiente
antes de la fecha de la elección.

Artículo 189. No podrán ser elegidos o elegidas diputados o diputadas:

1. El Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o
Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o Secretaria
de la Presidencia de la República y los Presidentes o Presidentas y Directores
o Directoras de los institutos autónomos y empresas del Estado, hasta tres
meses después de la separación absoluta de sus cargos.

2. Los Gobernadores o Gobernadoras y Secretarios o Secretarias de
gobierno, de los Estados y autoridades de similar jerarquía del Distrito Capital,
hasta tres meses después de la separación absoluta de sus cargos.

3. Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, de
institutos autónomos o empresas del Estado, cuando la elección tenga lugar
en la jurisdicción en la cual actúa, salvo si se trata de un cargo accidental,
asistencial, docente o académico.
La ley orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros funcionarios o
funcionarias.

Artículo 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán
ser propietarios o propietarias, administradores o administradoras o directores



529

VENEZUELA

o directoras de empresas que contraten con personas jurídicas estatales, ni
podrán gestionar causas particulares de interés lucrativo con las mismas.
Durante la votación sobre causas en las cuales surjan conflictos de intereses
económicos, los o las integrantes de la Asamblea Nacional, que estén
involucrados o involucradas en dichos conflictos, deberán abstenerse.

Artículo 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán
aceptar o ejercer cargos públicos sin perder su investidura, salvo en
actividades docentes, académicas, accidentales o asistenciales, siempre que
no supongan dedicación exclusiva.

Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán
cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas.
Sección segunda: de la organización de la Asamblea Nacional

Artículo 193. La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Permanentes,
ordinarias y especiales. Las Comisiones Permanentes, en un número no mayor
de quince, estarán referidas a los sectores de actividad nacional. Igualmente,
podrá crear Comisiones con carácter temporal para investigación y estudio,
todo ello de conformidad con su reglamento. La Asamblea Nacional podrá
crear o suprimir Comisiones Permanentes con el voto favorable de las dos
terceras partes de sus integrantes.

Artículo 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presidente o
Presidenta y dos Vicepresidentes o Vicepresidentas, un Secretario o Secretaria
y un Subsecretario o Subsecretaria fuera de su seno, por un período de un año.
El reglamento establecerá las formas de suplir las faltas temporales y absolutas.

Artículo 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará la Comisión
Delegada integrada por el Presidente o Presidenta, los Vicepresidentes o
Vicepresidentas y los Presidentes o Presidentas de las Comisiones
Permanentes.

Artículo 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada:

1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así lo
exija la importancia de algún asunto.
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2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República para salir del territorio
nacional.

3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales.

4. Designar Comisiones temporales integradas por miembros de la Asamblea.

5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea.

6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terceras
partes de sus integrantes para crear, modificar o suspender servicios públicos
en caso de urgencia comprobada.
7. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

Sección tercera: de los diputados y diputadas
a la Asamblea Nacional

Artículo 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están
obligados u obligadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en beneficio
de los intereses del pueblo y a mantener una vinculación permanente con sus
electores y electoras, atendiendo sus opiniones y sugerencias y manteniéndolos
informados e informadas acerca de su gestión y la de la Asamblea. Deben
dar cuenta anualmente de su gestión a los electores y electoras de la
circunscripción por la cual fueron elegidos o elegidas y estarán sometidos o
sometidas al referendo revocatorio del mandato en los términos previstos en
esta Constitución y en la ley sobre la materia.

Artículo 198. El diputado o diputada a la Asamblea Nacional, cuyo mandato
fuere revocado, no podrá optar a cargos de elección popular en el siguiente
período.

Artículo 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no son
responsables por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.
Sólo responderán ante los electores o electoras y el cuerpo legislativo de
acuerdo con esta Constitución y con los reglamentos.
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Artículo 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional gozarán
de inmunidad en el ejercicio de sus funciones desde su proclamación hasta la
conclusión de su mandato o la renuncia del mismo. De los presuntos delitos
que cometan los o las integrantes de la Asamblea Nacional conocerá en forma
privativa el Tribunal Supremo de Justicia, única autoridad que podrá ordenar,
previa autorización de la Asamblea Nacional, su detención y continuar su
enjuiciamiento. En caso de delito flagrante cometido por un parlamentario o
parlamentaria, la autoridad competente lo o la pondrá bajo custodia en su
residencia y comunicará inmediatamente el hecho al Tribunal Supremo de
Justicia.
Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmunidad de
los o las integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en responsabilidad
penal y serán castigados o castigadas de conformidad con la ley.

Artículo 201. Los diputados o diputadas son representantes del pueblo y
de los Estados en su conjunto, no sujetos o sujetas a mandatos ni instrucciones,
sino sólo a su conciencia. Su voto en la Asamblea Nacional es personal.
Sección cuarta: de la formación de las leyes

Artículo 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional como
cuerpo legislador. Las leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas
a determinada materia se podrán  denominar códigos.

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución;
las que se dicten para organizar los poderes públicos o para desarrollar los
derechos constitucionales y las que sirvan de marco normativo a otras leyes.
Todo proyecto de ley orgánica, salvo aquel que esta Constitución califique
como tal, será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por el voto
de las dos terceras partes de los o las integrantes presentes antes de iniciarse
la discusión del respectivo proyecto de ley. Esta votación calificada se aplicará
también para la modificación de las leyes orgánicas.
Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán remitidas
antes de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de
Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de su carácter
orgánico. La Sala Constitucional decidirá en el término de diez días contados
a partir de la fecha de recibo de la comunicación. Si la Sala Constitucional
declara que no es orgánica, la ley perderá este carácter.
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Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por las tres
quintas partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos
y marco de las materias que se delegan al Presidente o Presidenta de la
República, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes deben fijar el plazo
de su ejercicio.

Artículo 204. La iniciativa de las leyes corresponde:

1. Al Poder Ejecutivo Nacional.

2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes.

3. A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor de
tres.
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la
organización y procedimientos judiciales.

5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos que
lo integran.

6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia electoral.

7. A los electores y electoras en un número no menor del cero coma uno por
ciento de los inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral.

8. Al Consejo Legislativo, cuando se trate de leyes relativas a los Estados.

Artículo 205. La discusión de los proyectos de ley presentados por los
electores y electoras conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se iniciará
a más tardar en el período de sesiones ordinarias siguiente al que se haya
presentado. Si el debate no se inicia dentro de dicho lapso, el proyecto se
someterá a referendo aprobatorio de conformidad con la ley.

Artículo 206. Los Estados serán consultados por la Asamblea Nacional,
a través del Consejo Legislativo, cuando se legisle en materias relativas a
los mismos. La ley establecerá los mecanismos de consulta a la sociedad
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civil y demás instituciones de los Estados, por parte del Consejo, en dichas
materias.

Artículo 207. Para convertirse en ley todo proyecto recibirá dos discusiones,
en días diferentes, siguiendo las reglas establecidas en esta Constitución y en
los reglamentos respectivos. Aprobado el proyecto, el Presidente o Presidenta
de la Asamblea Nacional declarará sancionada la ley.

Artículo 208. En la primera discusión se considerará la exposición de motivos
y se evaluarán sus objetivos, alcance y viabilidad, a fin de determinar la
pertinencia de la ley, y se discutirá el articulado. Aprobado en primera
discusión, el proyecto será remitido a la Comisión directamente relacionada
con la materia objeto de la ley. En caso de que el proyecto de ley esté
relacionado con varias Comisiones Permanentes, se designará una comisión
mixta para realizar el estudio y presentar el informe.
Las Comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe
correspondiente en un plazo no mayor de treinta días consecutivos.

Artículo 209. Recibido el informe de la Comisión correspondiente, se dará
inicio a la segunda discusión del proyecto de ley, la cual se realizará artículo
por artículo. Si se aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la ley. En
caso contrario, si sufre modificaciones, se devolverá a la Comisión respectiva
para que ésta las incluya en un plazo no mayor de quince días continuos; leída
la nueva versión del proyecto de ley en la plenaria de la Asamblea Nacional,
ésta decidirá por mayoría de votos lo que fuere procedente respecto a los
artículos en que hubiere discrepancia y a los que tuvieren conexión con éstos.
Resuelta la discrepancia, la Presidencia declarará sancionada la ley.

Artículo 210. La discusión de los proyectos que quedaren pendientes al
término de las sesiones, podrá continuarse en las sesiones siguientes o en
sesiones extraordinarias.

Artículo 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones Permanentes,
durante el procedimiento de discusión y aprobación de los proyectos de leyes,
consultarán a los otros órganos del Estado, a los ciudadanos y ciudadanas y
a la sociedad organizada para oír su opinión sobre los mismos. Tendrán derecho
de palabra en la discusión de las leyes los Ministros o Ministras en
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representación del Poder Ejecutivo; el magistrado o magistrada del Tribunal
Supremo de Justicia a quien éste designe, en representación del Poder Judicial;
el o la representante del Poder Ciudadano designado o designada por el
Consejo Moral Republicano; los o las integrantes del Poder Electoral; los
Estados a través de un o una representante designado o designada por el
Consejo Legislativo y los o las representantes de la sociedad organizada, en
los términos que establezca el reglamento de la Asamblea Nacional.

Artículo 212. Al texto de las leyes precederá la siguiente fórmula: “La
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela decreta:”

Artículo 213. Una vez sancionada la ley, se extenderá por duplicado con la
redacción final que haya resultado de las discusiones. Ambos ejemplares serán
firmados por el Presidente o Presidenta, los dos Vicepresidentes o
Vicepresidentas y el Secretario o Secretaria de la Asamblea Nacional, con la
fecha de su aprobación definitiva. Uno de los ejemplares de la ley será  enviado
por el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional al Presidente o
Presidenta de la República a los fines de su promulgación.

Artículo 214. El Presidente o Presidenta de la República promulgará la ley
dentro de los diez días siguientes a aquel en que la haya recibido. Dentro de
ese lapso podrá, en acuerdo con el Consejo de Ministros, solicitar a la
Asamblea Nacional, mediante exposición razonada, que modifique alguna de
las disposiciones de la ley o levante la sanción a toda la ley o a parte de ella.
La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados por el
Presidente o Presidenta de la República, por mayoría absoluta de los diputados
o diputadas presentes y le remitirá la ley para la promulgación.
El Presidente o Presidenta de la República debe proceder a promulgar  la ley
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nuevas
observaciones.
Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o
alguno de sus artículos es inconstitucional solicitará el pronunciamiento de la
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días
que tiene para promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Justicia decidirá
en el término de quince días contados desde el recibo de la comunicación del
Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal negare la
inconstitucionalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presidente
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o Presidenta de la República promulgará la ley dentro de los cinco días
siguientes a la decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso.

Artículo 215. La ley quedará promulgada al publicarse con el
correspondiente “Cúmplase” en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela.

Artículo 216. Cuando el Presidente o Presidenta de la República no
promulgare la ley en los lapsos señalados, el Presidente o Presidenta y los
dos Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asamblea Nacional procederán
a su promulgación, sin perjuicio de la responsabilidad en que aquel o aquella
incurriere por su omisión.

Artículo 217. La oportunidad en que deba ser promulgada la ley aprobatoria
de un tratado, de un acuerdo o de un convenio internacional, quedará a la
discreción del Ejecutivo Nacional, de acuerdo con los usos internacionales y
la conveniencia de la República.

Artículo 218. Las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan por
referendo, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución. Podrán
ser reformadas total o parcialmente. La ley que sea objeto de reforma
parcial se publicará en un solo texto que incorpore las modificaciones
aprobadas.

Sección quinta: de los procedimientos

Artículo 219. El primer período de las sesiones ordinarias de la Asamblea
Nacional comenzará, sin convocatoria previa, el cinco de enero de cada año
o el día posterior más inmediato posible y durará hasta el quince de agosto.
El segundo período comenzará el quince de septiembre o el día posterior
más inmediato posible y terminará el quince de diciembre.

Artículo 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones
extraordinarias para tratar las materias expresadas en la convocatoria y
las que les fueren conexas. También podrá considerar las que fueren
declaradas de urgencia por la mayoría de sus integrantes.
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Artículo 221. Los requisitos y procedimientos para la instalación y demás
sesiones de la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de sus Comisiones,
serán determinados por el reglamento.
El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta de los o
las integrantes de la Asamblea Nacional.

Artículo 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su función de control
mediante los siguientes mecanismos: las interpelaciones, las investigaciones, las
preguntas, las autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias previstas en
esta Constitución y en la ley, y mediante cualquier otro mecanismo que
establezcan las leyes y su reglamento. En ejercicio del control parlamentario,
podrán declarar la responsabilidad política de los funcionarios públicos o
funcionarias públicas y solicitar al Poder Ciudadano que intente las acciones a
que haya lugar para hacer efectiva tal responsabilidad.

Artículo 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán realizar las
investigaciones que juzguen convenientes en las materias de su competencia,
de conformidad con el reglamento.
Todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas están obligados u
obligadas, bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer ante
dichas Comisiones y a suministrarles las informaciones y documentos que
requieran para el cumplimiento de sus funciones.
Esta obligación comprende también a los y las particulares, a quienes se les
respetarán los derechos y garantías que esta Constitución reconoce.

Artículo 224. El ejercicio de la facultad de investigación no afecta las
atribuciones de los demás poderes públicos. Los jueces o juezas estarán
obligados u obligadas a evacuar las pruebas para las cuales reciban comisión
de la Asamblea Nacional o de sus Comisiones.

Capítulo II
Del Poder Ejecutivo Nacional

Sección primera: del Presidente o Presidenta de la República

Artículo 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta
de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los
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Ministros o Ministras y demás funcionarios o funcionarias que determinen
esta Constitución y la ley.

Artículo 226. El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del
Estado y del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del Gobierno.

Artículo 227. Para ser elegido Presidente de la República o elegida
Presidenta de la República se requiere ser venezolano o venezolana por
nacimiento, no poseer otra nacionalidad, ser mayor de treinta años, de estado
seglar y no estar sometido o sometida a condena mediante sentencia
definitivamente firme y cumplir con los demás requisitos establecidos en esta
Constitución.

Artículo 228. La elección del Presidente o Presidenta de la República se
hará por votación universal, directa y secreta, de conformidad con la ley. Se
proclamará electo o electa el candidato o la candidata que hubiere obtenido
la mayoría de votos válidos.

Artículo 229. No podrá ser elegido Presidente o elegida Presidenta de la
República quien esté en ejercicio del cargo de Vicepresidente Ejecutivo o
Vicepresidenta Ejecutiva, Ministro o Ministra, Gobernador o Gobernadora,
o Alcalde o Alcaldesa, en el día de su postulación o en cualquier momento
entre esta fecha y la de la elección.

Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El Presidente o
Presidenta de la República puede ser reelegido o reelegida.

Artículo 231. El candidato elegido o candidata elegida tomará posesión del
cargo de Presidente o Presidenta de la República el diez de enero del primer
año de su período constitucional, mediante juramento ante la Asamblea
Nacional. Si por cualquier motivo sobrevenido el Presidente o Presidenta de
la República no pudiese tomar posesión ante la Asamblea Nacional, lo hará
ante el Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 232. El Presidente o Presidenta de la República es responsable de
sus actos y del cumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo.
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Está obligado u obligada a procurar la garantía de los derechos y libertades
de los venezolanos y venezolanas, así como la independencia, integridad,
soberanía del territorio y defensa de la República. La declaración de los estados
de excepción no modifica el principio de su responsabilidad, ni la del
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, ni la de los Ministros o
Ministras, de conformidad con esta Constitución y con la ley.

Artículo 233. Serán faltas absolutas del Presidente o Presidenta de la
República: su muerte, su renuncia, o su destitución decretada por sentencia
del Tribunal Supremo de Justicia; su incapacidad física o mental permanente
certificada por una junta médica designada por el Tribunal Supremo de Justicia
y con aprobación de la Asamblea Nacional; el abandono del cargo, declarado
como tal por la Asamblea Nacional, así como la revocación popular de su
mandato.
Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente electo o Presidenta electa
antes de tomar posesión, se procederá a una nueva elección universal, directa
y secreta dentro de los treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige
y toma posesión el nuevo Presidente o la nueva Presidenta, se encargará de
la Presidencia de la República el Presidente o Presidenta de la Asamblea
Nacional.
Si la falta absoluta del Presidente o la Presidenta de la República se produce
durante los primeros cuatro años del período constitucional, se procederá a
una nueva elección universal, directa y secreta dentro de los treinta  días
consecutivos siguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo Presidente
o la nueva Presidenta, se encargará de la Presidencia de la República el
Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva.
En los casos anteriores, el nuevo Presidente o Presidenta completará el período
constitucional correspondiente.
Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del período
constitucional, el Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva asumirá
la Presidencia de la República hasta completar dicho período.

Artículo 234. Las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la
República serán suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva hasta por noventa días, prorrogables por decisión de la Asamblea
Nacional hasta por noventa días más.
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Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, la
Asamblea Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe
considerarse que hay falta absoluta.

Artículo 235. La ausencia del territorio nacional por parte del Presidente o
Presidenta de la República requiere autorización de la Asamblea Nacional o
de la Comisión Delegada, cuando se prolongue por un lapso superior a cinco
días consecutivos.
Sección segunda: de las atribuciones del Presidente o
Presidenta de la República

Artículo 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o Presidenta
de la República:

1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley.

2. Dirigir la acción del Gobierno.

3. Nombrar y remover al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva; nombrar y remover los Ministros o Ministras.

4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar los
tratados, convenios o acuerdos internacionales.

5. Dirigir la Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante en Jefe,
ejercer la suprema autoridad jerárquica de ella y fijar su contingente.

6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover sus
oficiales a partir del grado de coronel o coronela o capitán o capitana de
navío, y nombrarlos o nombrarlas para los cargos que les son privativos.

7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías
en los casos previstos en esta Constitución.

8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza de
ley.
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9. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias.

10.  Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito
y razón.

11.  Administrar la Hacienda Pública Nacional.

12.  Negociar los empréstitos nacionales.

13.  Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la
Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada.

14.  Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitución
y a la ley.

15.  Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión
Delegada, al Procurador o Procuradora General de la República y a los jefes
o jefas de las misiones diplomáticas permanentes.

16.  Nombrar y remover a aquellos funcionarios o aquellas funcionarias cuya
designación le atribuyen esta Constitución y la ley.

17.  Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio del
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, informes o mensajes
especiales.

18.  Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa
aprobación de la Asamblea Nacional.

19.  Conceder indultos.

20.  Fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros
organismos de la Administración Pública Nacional, así como también la
organización y funcionamiento del Consejo de Ministros, dentro de los
principios y lineamientos señalados por la correspondiente ley orgánica.
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21.  Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en esta
Constitución.

22.  Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución.

23.  Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación.

24.  Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.
El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en Consejo de Ministros
las atribuciones señaladas en los numerales  7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 18, 20,
21, 22 y las que le atribuya la ley para ser ejercidas en igual forma.
Los actos del Presidente o Presidenta de la República, con excepción de los
señalados en los ordinales 3 y 5, serán refrendados para su validez por el
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro o Ministra
o Ministros o Ministras respectivos.

Artículo 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a la instalación de
la Asamblea Nacional, en sesiones ordinarias, el Presidente o Presidenta de
la República presentará cada año personalmente a la Asamblea un mensaje
en que dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, sociales y
administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior.
Sección tercera: del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva

Artículo 238. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es
órgano directo y colaborador inmediato del Presidente o Presidenta de la
República en su condición de Jefe o Jefa del Ejecutivo Nacional.
El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva reunirá las mismas
condiciones exigidas para ser Presidente o Presidenta de la República, y no
podrá tener ningún parentesco de consanguinidad ni de afinidad con éste.

Artículo 239. Son atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo o
Vicepresidenta Ejecutiva:

1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la dirección
de la acción del Gobierno.
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2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con las
instrucciones del Presidente o Presidenta de la República.

3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República el nombramiento y la
remoción de los Ministros o Ministras.

4. Presidir,  previa autorización del Presidente o Presidenta de la República,
el Consejo de Ministros.

5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea Nacional.

6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno.

7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o
funcionarias nacionales cuya designación no esté atribuida a otra autoridad.

8. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República.

9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta de la
República.
10.  Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.

Artículo 240. La aprobación de una moción de censura al Vicepresidente
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, por una votación no menor de las tres
quintas partes de los integrantes de la Asamblea Nacional, implica su remoción.
El funcionario removido o funcionaria removida no podrá optar al cargo de
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, o de Ministro o Ministra
por el resto del período presidencial.
La remoción del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en tres
oportunidades dentro de un mismo período constitucional, como consecuencia
de la aprobación de mociones de censura, faculta al Presidente o Presidenta
de la República para disolver la Asamblea Nacional. El decreto de disolución
conlleva la convocatoria de elecciones para una nueva legislatura dentro de
los sesenta días siguientes a su disolución.
La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su período constitucional.
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Artículo 241. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es
responsable de sus actos, de conformidad con esta Constitución y con la ley.
Sección cuarta: de los Ministros o Ministras y del Consejo de Ministros

Artículo 242. Los Ministros o Ministras son órganos directos del Presidente
o Presidenta de la República, y reunidos o reunidas conjuntamente con éste o
ésta y con el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, integran el
Consejo de Ministros.
El Presidente o Presidenta de la República presidirá las reuniones del Consejo
de Ministros, pero podrá autorizar al Vicepresidente Ejecutivo o
Vicepresidenta Ejecutiva para que las presida cuando no pueda asistir a ellas.
Las decisiones adoptadas deberán ser ratificadas por el Presidente o Presidenta
de la República, para su validez.
De las decisiones del Consejo de Ministros son solidariamente responsables
el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y los Ministros o
Ministras que hubieren concurrido, salvo aquellos o aquellas que hayan hecho
constar su voto adverso o negativo.

Artículo 243. El Presidente o Presidenta de la República podrá nombrar
Ministros o Ministras de Estado, los o las cuales, además de participar en el
Consejo de Ministros, asesorarán al Presidente o Presidenta de la República
y al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en los asuntos que
les fueren asignados.

Artículo 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la nacionalidad
venezolana y ser mayor de veinticinco años, con las excepciones establecidas
en esta Constitución.
Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de conformidad con
esta Constitución y con la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional, dentro
de los primeros sesenta días de cada año, una memoria razonada y suficiente
sobre la gestión del despacho en el año inmediatamente anterior, de
conformidad con la ley.

Artículo 245. Los Ministros o Ministras tienen derecho de palabra en la
Asamblea Nacional y en sus Comisiones. Podrán tomar parte en los debates
de la Asamblea Nacional, sin derecho al voto.
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Artículo 246. La aprobación de una moción de censura a un Ministro o
Ministra por una votación no menor de las tres quintas partes de los o las
integrantes presentes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El
funcionario removido o funcionaria removida no podrá optar al cargo de
Ministro o Ministra ni de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva
por el resto del período presidencial.
Sección quinta: de la Procuraduría General de la República

Artículo 247. La Procuraduría General de la República asesora, defiende y
representa judicial y extrajudicialmente los intereses patrimoniales de la
República, y será consultada para la aprobación de los contratos de interés
público nacional.
La ley orgánica determinará su organización, competencia y funcionamiento.

Artículo 248. La Procuraduría General de la República estará a cargo y
bajo la dirección del Procurador o Procuradora General de la República,
con la colaboración de los demás funcionarios o funcionarias que determine
su ley orgánica.

Artículo 249. El Procurador o Procuradora General de la República reunirá
las mismas condiciones exigidas para ser magistrado o magistrada del Tribunal
Supremo de Justicia. Será nombrado o nombrada por el Presidente o
Presidenta de la República con la autorización de la Asamblea Nacional.

Artículo 250. El Procurador o Procuradora General de la República asistirá,
con derecho a voz, a las reuniones del Consejo de Ministros.
Sección sexta: del Consejo de Estado

Artículo 251. El Consejo de Estado es el órgano superior de consulta del
Gobierno y de la Administración Pública Nacional. Será de su competencia
recomendar políticas de interés nacional en aquellos asuntos a los que el
Presidente o Presidenta de la República reconozca de especial trascendencia
y requieran de su opinión.
La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones.

Artículo 252. El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente Ejecutivo
o Vicepresidenta Ejecutiva y estará conformado, además, por cinco personas
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designadas por el Presidente o Presidenta de la República; un o una
representante designado o designada por la Asamblea Nacional; un o una
representante designado o designada por el Tribunal Supremo de Justicia y
un Gobernador designado o Gobernadora designada por el conjunto de
mandatarios o mandatarias estadales.

Capítulo III
Del Poder Judicial y del Sistema de Justicia

Sección primera: disposiciones generales

Artículo 253. La potestad de administrar justicia emana de los ciudadanos
y ciudadanas y se imparte en nombre de la República por autoridad de la ley.
Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y asuntos
de su competencia mediante los procedimientos que determinen las leyes, y
ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias.
El sistema de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, los
demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la Defensoría
Pública, los órganos de investigación penal, los o las auxiliares y funcionarios
o funcionarias de justicia, el sistema penitenciario, los medios alternativos de
justicia, los ciudadanos o ciudadanas que participan en la administración de
justicia conforme a la ley y los abogados autorizados o abogadas autorizadas
para el ejercicio.

Artículo 254. El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Supremo de
Justicia gozará de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto,
dentro del presupuesto general del Estado se le asignará al sistema de justicia
una partida anual variable, no menor del dos por ciento del presupuesto
ordinario nacional, para su efectivo funcionamiento, el cual no podrá ser
reducido o modificado sin autorización previa de la Asamblea Nacional. El
Poder Judicial no está facultado para establecer tasas, aranceles, ni exigir
pago alguno por sus servicios.

Artículo 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces o
juezas se hará por concursos de oposición públicos que aseguren la idoneidad
y excelencia de los o las participantes y serán seleccionados o seleccionadas
por los jurados de los circuitos judiciales, en la forma y condiciones que
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establezca la ley. El nombramiento y juramento de los jueces o juezas
corresponde al Tribunal Supremo de Justicia. La ley garantizará la participación
ciudadana en el procedimiento de selección y designación de los jueces o
juezas. Los jueces o juezas sólo podrán ser removidos o removidas o
suspendidos o suspendidas de sus cargos mediante los procedimientos
expresamente previstos en la ley.
La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las
universidades colaborarán en este propósito, organizando en los estudios
universitarios de Derecho la especialización judicial correspondiente.
Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que
determine la ley, por error, retardo u omisiones injustificados, por la
inobservancia sustancial de las normas procesales, por denegación, parcialidad
y por los delitos de cohecho y prevaricación en que incurran en el desempeño
de sus funciones.

Artículo 256. Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la
independencia en el ejercicio de sus funciones, los magistrados o las
magistradas, los jueces o las juezas; los fiscales o las fiscales del Ministerio
Público; y los defensores públicos o las defensoras públicas, desde la fecha
de su nombramiento y hasta su egreso del cargo respectivo, no podrán, salvo
el ejercicio del voto, llevar a cabo activismo político partidista, gremial, sindical
o de índole semejante, ni realizar actividades privadas lucrativas incompatibles
con su función, ni por sí ni por interpósita persona, ni ejercer ninguna otra
función pública a excepción de actividades educativas.
Los jueces o las juezas no podrán asociarse entre sí.

Artículo 257. El proceso constituye un instrumento fundamental para la
realización de la justicia. Las leyes procesales establecerán la simplificación,
uniformidad y eficacia de los trámites y adoptarán un procedimiento breve,
oral y público. No se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades no
esenciales.

Artículo 258. La ley organizará la justicia de paz en las comunidades. Los
jueces o juezas de paz serán elegidos o elegidas por votación universal, directa
y secreta, conforme a la ley.
La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera
otros medios alternativos para la solución de conflictos.
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Artículo 259. La jurisdicción contenciosoadministrativa corresponde al
Tribunal Supremo de Justicia y a los demás tribunales que determine la
ley. Los órganos de la jurisdicción contenciosoadministrativa son
competentes para anular los actos administrativos generales o individuales
contrarios a derecho, incluso por desviación  de poder; condenar al pago
de sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en
responsabilidad  de la Administración; conocer de reclamos por la
prestación de servicios públicos y disponer lo necesario para el
restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la
actividad administrativa.

Artículo 260. Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán
aplicar en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales
y que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y
procedimientos, siempre que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley
y al orden público. La ley determinará la forma de coordinación de esta
jurisdicción especial con el sistema judicial nacional.

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder
Judicial, y sus jueces o juezas serán seleccionados o seleccionadas por
concurso. Su ámbito de competencia, organización y modalidades de
funcionamiento se regirán por el sistema acusatorio y de acuerdo con lo previsto
en el Código Orgánico de Justicia Militar. La comisión de delitos comunes,
violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, serán
juzgados por los tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales
militares se limita a delitos de naturaleza militar.
La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la competencia,
organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en
esta Constitución.

Sección segunda: del Tribunal Supremo de Justicia

Artículo 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en
las Salas Constitucional, Politicoadministrativa, Electoral, de Casación Civil,
de Casación Penal y de Casación Social, cuyas integraciones y competencias
serán determinadas por su ley orgánica.
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La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y de
menores.

Artículo 263. Para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de
Justicia se requiere:

1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento, y no poseer otra
nacionalidad.

2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad.

3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber
ejercido la abogacía durante un mínimo de quince años y tener título universitario
de posgrado en materia jurídica; o haber sido profesor universitario o profesora
universitaria en ciencia jurídica durante un mínimo de quince años y tener la
categoría de profesor o profesora titular; o ser o haber sido juez o jueza
superior en la especialidad correspondiente a la Sala para la cual se postula,
con un mínimo de quince años en el ejercicio de la carrera judicial, y reconocido
prestigio en el desempeño de sus funciones.

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley.

Artículo 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de
Justicia serán elegidos o elegidas por un único período de doce años. La ley
determinará el procedimiento de elección. En todo caso, podrán postularse
candidatos o candidatas ante el Comité de Postulaciones Judiciales, por
iniciativa propia o por organizaciones vinculadas con la actividad jurídica. El
Comité, oída la opinión de la comunidad, efectuará una preselección para su
presentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará una segunda preselección
que será presentada a la Asamblea Nacional, la cual hará la selección definitiva.
Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente objeciones a
cualquiera de los postulados o postuladas ante el Comité de Postulaciones
Judiciales o ante la Asamblea Nacional.

Artículo 265. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de
Justicia podrán ser removidos o removidas por la Asamblea Nacional mediante
una mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, previa



549

VENEZUELA

audiencia concedida al interesado o interesada, en caso de faltas graves ya
calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que la ley establezca.

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia:

1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta
Constitución.

2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o
Presidenta de la República o quien haga sus veces y, en caso afirmativo,
continuar conociendo de la causa previa autorización de la Asamblea Nacional,
hasta sentencia definitiva.

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresidente
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, de los o las integrantes de la Asamblea
Nacional o del propio Tribunal Supremo de Justicia, de los Ministros o
Ministras, del Procurador o Procuradora General, del Fiscal o la Fiscal
General, del Contralor o Contralora General de la República, del Defensor o
Defensora del Pueblo, los Gobernadores o Gobernadoras, oficiales, generales
y almirantes de la Fuerza Armada Nacional y de los jefes o jefas de misiones
diplomáticas de la República y, en caso afirmativo, remitir los autos al Fiscal
o la Fiscal General de la República o a quien haga sus veces, si fuere el caso;
y si el delito fuere común, continuará conociendo de la causa hasta la sentencia
definitiva.

4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la República,
algún Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna
de esas mismas entidades, a menos que se trate de controversias entre
Municipios de un mismo Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir su
conocimiento a otro tribunal.

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos
administrativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea
procedente.

6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance
de los textos legales, en los términos contemplados en la ley.
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7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o
especiales, cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en el
orden jerárquico.

8. Conocer del recurso de casación.

9. Las demás que establezca la ley.
La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala Constitucional;
las señaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las contenidas en los
numerales 4 y 5, en Sala Politicoadministrativa. Las demás atribuciones serán
ejercidas por las diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y
en la ley.
Sección tercera: del gobierno y de la administración del Poder Judicial

Artículo 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia la dirección, el
gobierno y la administración del Poder Judicial, la inspección y vigilancia de
los tribunales de la República y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le
corresponde la elaboración y ejecución de su propio presupuesto y del
presupuesto del Poder Judicial.
La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales disciplinarios
que determine la ley.
El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas y jueces o juezas
estará fundamentado en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza
Venezolana, que dictará la Asamblea Nacional. El procedimiento disciplinario
será público, oral y breve, conforme al debido proceso, en los términos y
condiciones que establezca la ley.
Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno creará
una Dirección Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales.

Artículo 268. La ley establecerá la autonomía y organización,
funcionamiento, disciplina e idoneidad del servicio de defensa pública, con el
objeto de asegurar la eficacia del servicio y de garantizar los beneficios de la
carrera del defensor o defensora.

Artículo 269. La ley regulará la organización de circuitos judiciales, así como
la creación y competencias de tribunales y cortes regionales a fin de promover
la descentralización administrativa y jurisdiccional del Poder Judicial.
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Artículo 270. El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano
asesor del Poder Judicial para la selección de los candidatos o candidatas
a magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia.
Igualmente, asesorará a los colegios electorales judiciales para la elección
de los jueces o juezas de la jurisdicción disciplinaria. El Comité de
Postulaciones Judiciales estará integrado por representantes de los
diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que establezca
la ley.

Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la extradición de los
extranjeros o extranjeras responsables de los delitos de deslegitimación de
capitales, drogas, delincuencia organizada internacional, hechos contra el
patrimonio público de otros Estados y contra los derechos humanos. No
prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra
los derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de
estupefacientes. Asimismo, previa decisión judicial, serán confiscados los
bienes provenientes de las actividades relacionadas con los delitos contra
el patrimonio público o con el tráfico de estupefacientes.
El procedimiento referente a los delitos mencionados será público, oral y
breve, respetándose el debido proceso, estando facultada la autoridad
judicial competente para dictar las medidas cautelares preventivas necesarias
contra bienes propiedad del imputado o de sus interpósitas personas, a los
fines de garantizar su eventual responsabilidad civil.

Artículo 272. El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure
la rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos.
Para ello, los establecimientos penitenciarios contarán con espacios para el
trabajo, el estudio, el deporte y la recreación; funcionarán bajo la dirección
de penitenciaristas profesionales con credenciales académicas universitarias
y se regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobiernos
estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de
privatización. En general, se preferirá en ellos el régimen abierto y el carácter
de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso, las fórmulas de
cumplimiento de penas no privativas de la libertad se aplicarán con
preferencia a las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará las
instituciones indispensables para la asistencia pospenitenciaria que posibilite
la reinserción social del exinterno o exinterna y propiciará la creación de un
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ente penitenciario con carácter autónomo y con personal exclusivamente
técnico.

Capítulo IV
Del Poder Ciudadano

Sección primera: disposiciones generales

Artículo 273. El Poder Ciudadano se ejerce por el Consejo Moral
Republicano integrado por el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o la
Fiscal General y el Contralor o Contralora General de la República.
Los órganos del Poder Ciudadano son la Defensoría del Pueblo, el Ministerio
Público y la Contraloría General de la República, uno o una de cuyos o cuyas
titulares será designado o designada por el Consejo Moral Republicano como
su Presidente o Presidenta por períodos de un año, pudiendo ser reelegido o
reelegida.
El Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan de autonomía
funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto
general del Estado se le asignará una partida anual variable.
Su organización y funcionamiento se establecerá en ley orgánica.

Artículo 274. Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su
cargo, de conformidad con esta Constitución y con la ley, prevenir, investigar
y sancionar los hechos que atenten contra la ética pública y la moral
administrativa; velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del patrimonio
público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la legalidad en toda la
actividad administrativa del Estado; e, igualmente, promover la educación
como proceso creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad,
la democracia, la responsabilidad social y el trabajo.

Artículo 275. Los o las representantes del Consejo Moral Republicano
formularán a las autoridades, funcionarios o funcionarias de la Administración
Pública, las advertencias sobre las faltas en el cumplimiento de sus obligaciones
legales. De no acatarse estas advertencias, el Consejo Moral Republicano
podrá imponer las sanciones establecidas en la ley. En caso de contumacia, el
Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano presentará un informe
al órgano o dependencia al cual esté adscrito o adscrita el funcionario público
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o la funcionaria pública, para que esa instancia tome los correctivos de acuerdo
con el caso, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar de conformidad
con la ley.

Artículo 276. El Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano y
los o las titulares de los órganos del Poder Ciudadano presentarán un informe
anual ante la Asamblea Nacional en sesión plenaria. Así mismo, presentarán
los informes que en cualquier momento les sean solicitados por la Asamblea
Nacional.
Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se publicarán.

Artículo 277. Todos los funcionarios o funcionarias de la Administración
Pública están obligados u obligadas, bajo las sanciones que establezca la ley,
a colaborar con carácter preferente y urgente con los o las representantes del
Consejo Moral Republicano en sus investigaciones. Éste podrá solicitarles
las declaraciones y documentos que consideren necesarios para el desarrollo
de sus funciones, incluidos aquellos que hayan sido clasificados o catalogados
con carácter confidencial o secreto de acuerdo con la ley. En todo caso, el
Poder Ciudadano sólo podrá suministrar la información contenida en
documentos confidenciales o secretos mediante los procedimientos que
establezca la ley.
Artículo 278. El Consejo Moral Republicano promoverá todas aquellas
actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de esta
Constitución, al amor a la patria, a las virtudes cívicas y democráticas, a los
valores trascendentales de la República y a la observancia y respeto de los
derechos humanos.

Artículo 279. El Consejo Moral Republicano convocará un Comité de
Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, el cual estará integrado
por representantes de diversos sectores de la sociedad; adelantará un proceso
público de cuyo resultado se obtendrá una terna por cada órgano del Poder
Ciudadano, la cual será sometida a la consideración de la Asamblea Nacional.
Esta, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes,
escogerá en un lapso no mayor de treinta días continuos, al o a la titular del
órgano del Poder Ciudadano que esté en consideración. Si concluido este
lapso no hay acuerdo en la Asamblea Nacional, el Poder Electoral someterá
la terna a consulta popular.
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En caso de no haber sido convocado el Comité de Evaluación de
Postulaciones del Poder Ciudadano, la Asamblea Nacional procederá, dentro
del plazo que determine la ley, a la designación del titular o la titular del órgano
del Poder Ciudadano correspondiente.
Los o las integrantes del Poder Ciudadano serán removidos o removidas por
la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de
Justicia, de acuerdo con lo establecido en la ley.

Sección segunda: de la Defensoría del Pueblo

Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción,
defensa y vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales sobre derechos humanos,
además de los intereses legítimos, colectivos o difusos de los ciudadanos y
ciudadanas.
La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del
Defensor o Defensora del Pueblo, quien será designado o designada por un
único período de siete años.
Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezolano o
venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad, mayor de treinta años,
con manifiesta y demostrada competencia en materia de derechos humanos y
cumplir con las exigencias de honorabilidad, ética y moral que establezca la
ley. Las faltas absolutas o temporales del Defensor o Defensora del Pueblo
serán cubiertas de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo:

1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos
internacionales sobre derechos humanos ratificados por la República,
investigando de oficio o a instancia de parte las denuncias que lleguen a su
conocimiento.

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y
proteger los derechos e intereses legítimos, colectivos o difusos de las personas,
contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores cometidos en la
prestación de los mismos, interponiendo cuando fuere procedente las acciones
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necesarias para exigir al Estado el resarcimiento a las personas de los daños
y perjuicios que les sean ocasionados con motivo del funcionamiento de los
servicios públicos.

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus,
hábeas data y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer las
atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando fuere procedente
de conformidad con la ley.

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal General de la República para que intente las
acciones o recursos a que hubiere lugar  contra los funcionarios públicos o
funcionarias públicas, responsables de la violación o menoscabo de los
derechos humanos.

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que
hubiere lugar respecto a los funcionarios públicos o funcionarias públicas
responsables de la violación o menoscabo de los derechos humanos.

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las
sanciones a que hubiere lugar por la violación de los derechos del público
consumidor y usuario, de conformidad con la ley.

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales,
proyectos de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los
derechos humanos.

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones
necesarias para su garantía y efectiva protección.

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos  de los órganos
del Estado, a fin de garantizar la protección de los derechos humanos.

10.  Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y
observaciones necesarias para la eficaz protección de los derechos humanos,
en virtud de lo cual desarrollará mecanismos de comunicación permanente
con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, de protección
y defensa de los derechos humanos.
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11.  Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de
los derechos humanos.

12.  Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

Artículo 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de inmunidad en
el ejercicio de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser perseguido o
perseguida, detenido o detenida, ni enjuiciado o enjuiciada por actos
relacionados con el ejercicio de sus funciones. En cualquier caso conocerá
de manera privativa el Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y
funcionamiento de la Defensoría del Pueblo en los ámbitos municipal, estadal,
nacional y especial. Su actividad se regirá por los principios de gratuidad,
accesibilidad, celeridad, informalidad e impulso de oficio.
Sección tercera: del Ministerio Público

Artículo 284. El Ministerio Público estará bajo la dirección y responsabilidad
del Fiscal o la Fiscal General de la República, quien ejercerá sus atribuciones
directamente con el auxilio de los funcionarios o funcionarias que determine
la ley.
Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas condiciones
de elegibilidad de los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de
Justicia. El Fiscal o la Fiscal General de la República será designado o
designada para un período de siete años.

Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público:

1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías
constitucionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos internacionales
suscritos por la República.

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el
juicio previo y el debido proceso.

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos
punibles para hacer constar su comisión con todas las circunstancias que
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puedan influir en la calificación y responsabilidad de los autores o las autoras
y demás participantes, así como el aseguramiento de los objetos activos y
pasivos relacionados con la perpetración.

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para
intentarla o proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las
excepciones establecidas en la ley.

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la
responsabilidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en
que hubieren incurrido los funcionarios o funcionarias del sector público, con
motivo del ejercicio de sus funciones.

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y acciones
que corresponden a los o las particulares o a otros funcionarios o funcionarias
de acuerdo con esta Constitución y la ley.

Artículo 286. La ley determinará lo relativo a la organización y
funcionamiento del Ministerio Público en los ámbitos municipal, estadal y
nacional y proveerá lo conducente para asegurar la idoneidad, probidad y
estabilidad de los fiscales o las fiscales del Ministerio Público. Asimismo,
establecerá las normas para garantizar un sistema de carrera para el ejercicio
de su función.

Sección cuarta: de la Contraloría General de la República

Artículo 287. La Contraloría General de la República es el órgano de
control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos, bienes públicos y
bienes nacionales, así como de las operaciones relativas a los mismos. Goza
de autonomía funcional, administrativa y organizativa, y orienta su actuación
a las funciones de inspección de los organismos y entidades sujetas a su
control.

Artículo 288. La Contraloría General de la República estará bajo la dirección
y responsabilidad del Contralor o Contralora General de la República, quien
debe ser venezolano o venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad,
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mayor de treinta años y con probada aptitud y experiencia para el ejercicio
del cargo.
El Contralor o Contralora General de la República será designado o designada
para un período de siete años.

Artículo 289. Son atribuciones de la Contraloría General de la República:

1. Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y
bienes públicos, así como las operaciones relativas a los mismos, sin perjuicio
de las facultades que se atribuyan a otros órganos, en el caso de los Estados
y Municipios, de conformidad con la ley.

2. Controlar la deuda pública, sin perjuicio de las facultades que se atribuyan
a otros órganos en el caso de los Estados y Municipios, de conformidad con
la ley.

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y personas jurídicas del
sector público sometidos a su control; practicar fiscalizaciones, disponer el
inicio de investigaciones sobre irregularidades contra el patrimonio público,
así como dictar las medidas, imponer los reparos y aplicar las sanciones
administrativas a que haya lugar de conformidad con la ley.
4. Instar al Fiscal o a la Fiscal de la República a que ejerzan las acciones
judiciales a que hubiere lugar con motivo de las infracciones y delitos cometidos
contra el patrimonio público y de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio
de sus atribuciones.

5. Ejercer el control de gestión y evaluar el cumplimiento y resultado de las
decisiones y políticas públicas de los órganos, entidades y personas jurídicas
del sector público sujetos a su control, relacionadas con sus ingresos, gastos
y bienes.

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

Artículo 290. La ley determinará lo relativo a la organización y
funcionamiento de la Contraloría General de la República y del sistema nacional
de control fiscal.
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Artículo 291. La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional es
parte integrante del sistema nacional de control. Tendrá a su cargo la
vigilancia, control y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos
afectos a la Fuerza Armada Nacional y sus órganos adscritos, sin menoscabo
del alcance y competencia de la Contraloría General de la República. Su
organización y funcionamiento lo determinará la ley respectiva y estará bajo
la dirección y responsabilidad del Contralor o Contralora General de la
Fuerza Armada Nacional, quien será designado o designada mediante
concurso de oposición.

Capítulo V
Del Poder Electoral

Artículo 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacional Electoral
como ente rector; y son organismos subordinados a éste, la Junta Electoral
Nacional, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión de
Participación Política y Financiamiento, con la organización y el funcionamiento
que establezca la ley orgánica respectiva.

Artículo 293. El Poder Electoral tiene por funciones:

1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas
susciten o contengan.

2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la Asamblea
Nacional y administrará autónomamente.

3. Dictar directivas vinculantes en materia de financiamiento y publicidad
politicoelectorales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas.

4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones.

5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos
relativos a la elección de los cargos de representación popular de los poderes
públicos, así como de los referendos.
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6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y
organizaciones con fines políticos en los términos que señale la ley. Así
mismo, podrán organizar procesos electorales de otras organizaciones
de la sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sala Electoral
del Tribunal Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades y
organizaciones aquí referidas cubrirán los costos de sus procesos
eleccionarios.

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral.

8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines políticos
y velar porque éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen establecidas
en la Constitución y en la ley. En especial, decidirá sobre las solicitudes de
constitución, renovación y cancelación de organizaciones con fines políticos,
la determinación de sus autoridades legítimas y sus denominaciones
provisionales, colores y símbolos.

9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las
organizaciones con fines políticos.

10.  Las demás que determine la ley.
Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, confiabilidad,
imparcialidad, transparencia y eficiencia de los procesos electorales, así
como la aplicación de la personalización del sufragio y la representación
proporcional.

Artículo 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por los principios
de independencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria,
despartidización de los organismos electorales, imparcialidad y
participación ciudadana; descentralización de la administración electoral,
transparencia y celeridad del acto de votación y escrutinios.

Artículo 295. El Comité de Postulaciones Electorales de candidatos o
candidatas a integrantes del Consejo Nacional Electoral estará integrado
por representantes de los diferentes sectores de la sociedad, de
conformidad con lo que establezca la ley.



561

VENEZUELA

Artículo 296. El Consejo Nacional Electoral estará integrado por cinco
personas no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos
o ellas serán postulados o postuladas por la sociedad civil, uno o una por
las facultades de ciencias jurídicas y políticas de las universidades
nacionales y uno o una por el Poder Ciudadano.
Los o las tres integrantes postulados o postuladas por la sociedad civil
tendrán seis suplentes en secuencia ordinal y cada designado o designada
por las universidades y el Poder Ciudadano tendrá dos suplentes,
respectivamente. La Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro
Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento,
serán presididas cada una por un o una integrante postulado o postulada
por la sociedad civil. Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral
durarán siete años en sus funciones y serán elegidos o elegidas por
separado: los tres postulados o postuladas por la sociedad civil al inicio
de cada período de la Asamblea Nacional, y los otros dos a la mitad del
mismo.
Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán designados o
designadas por la Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras
partes de sus integrantes. Los o las integrantes del Consejo Nacional
Electoral escogerán de su seno a su Presidente o Presidenta, de
conformidad con la ley.
Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán removidos o
removidas por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal
Supremo de Justicia.

Artículo 297. La jurisdicción contenciosoelectoral será ejercida por la Sala
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales que determine
la ley.

Artículo 298. La ley que regule los procesos electorales no podrá
modificarse en forma alguna en el lapso comprendido entre el día de la elección
y los seis meses inmediatamente anteriores a la misma.
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TÍTULO VI
DEL SISTEMA SOCIOECONÓMICO

Capítulo I
Del régimen socioeconómico y de la función del Estado en la

economía

Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia,
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado, conjuntamente
con la iniciativa privada, promoverá el desarrollo armónico de la economía
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional,
elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad,
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática,
participativa y de consulta abierta.

Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la creación
de entidades funcionalmente descentralizadas para la realización de
actividades sociales o empresariales, con el objeto de asegurar la razonable
productividad económica y social de los recursos públicos que en ellas se
inviertan.

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para
defender las actividades económicas de las empresas nacionales públicas y
privadas. No se podrá otorgar a personas, empresas u organismos extranjeros
regímenes más beneficiosos que los establecidos para los nacionales. La
inversión extranjera está sujeta a las mismas condiciones que la inversión
nacional.

Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la ley orgánica respectiva, y
por razones de conveniencia nacional, la actividad petrolera y otras industrias,
explotaciones, servicios y bienes de interés público y de carácter estratégico.
El Estado promoverá la manufactura nacional de materias primas provenientes



563

VENEZUELA

de la explotación de los recursos naturales no renovables, con el fin de asimilar,
crear e innovar tecnologías, generar empleo y crecimiento económico, y crear
riqueza y bienestar para el pueblo.

Artículo 303. Por razones de soberanía económica, política y de estrategia
nacional, el Estado conservará la totalidad de las acciones de Petróleos de
Venezuela, S.A., o del ente creado para el manejo de la industria petrolera,
exceptuando las de las filiales, asociaciones estratégicas, empresas y cualquier
otra que se haya constituido o se constituya como consecuencia del desarrollo
de negocios de Petróleos de Venezuela, S.A.

Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación,
insustituibles para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las disposiciones
necesarias a fin de garantizar su protección, aprovechamiento y recuperación,
respetando las fases del ciclo hidrológico y los criterios de ordenación del
territorio.

Artículo 305. El Estado promoverá la agricultura sustentable como base
estratégica del desarrollo rural integral a fin de garantizar la seguridad
alimentaria de la población; entendida como la disponibilidad suficiente y
estable de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportuno y permanente
a éstos por parte del público consumidor. La seguridad alimentaria se alcanzará
desarrollando y privilegiando la producción agropecuaria interna,
entendiéndose como tal la proveniente de las actividades agrícola, pecuaria,
pesquera y acuícola. La producción de alimentos es de interés nacional y
fundamental para el desarrollo económico y social de la Nación. A tales fines,
el Estado dictará las medidas de orden financiero, comercial, transferencia
tecnológica, tenencia de la tierra, infraestructura, capacitación de mano de
obra y otras que fueren necesarias para alcanzar niveles estratégicos de
autoabastecimiento. Además, promoverá las acciones en el marco de la
economía nacional e internacional para compensar las desventajas propias
de la actividad agrícola.
El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores o
pescadoras artesanales, así como sus caladeros de pesca en aguas
continentales y los próximos a la línea de costa definidos en la ley.
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Artículo 306. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población
campesina un nivel adecuado de bienestar, así como su incorporación al
desarrollo nacional. Igualmente fomentará la actividad agrícola y el uso óptimo
de la tierra mediante la dotación de las obras de infraestructura, insumos,
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica.

Artículo 307. El régimen latifundista es contrario al interés social. La ley
dispondrá lo conducente en materia tributaria para gravar las tierras ociosas
y establecerá las medidas necesarias para su transformación en unidades
económicas productivas, rescatando igualmente las tierras de vocación
agrícola. Los campesinos o campesinas y demás productores agropecuarios
y productoras agropecuarias tienen derecho a la propiedad de la tierra, en
los casos y formas especificados en la ley respectiva. El Estado protegerá y
promoverá las formas asociativas y particulares de propiedad para garantizar
la producción agrícola. El Estado velará por la ordenación sustentable de las
tierras de vocación agrícola para asegurar su potencial agroalimentario.
Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales con el fin de facilitar
fondos para financiamiento, investigación, asistencia técnica, transferencia
tecnológica y otras actividades que promuevan la productividad y la
competitividad del sector agrícola. La ley regulará lo conducente a esta materia.

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y mediana
industria, las cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la empresa
familiar, la microempresa y cualquier otra forma de asociación comunitaria
para el trabajo, el ahorro y el consumo, bajo régimen de propiedad colectiva,
con el fin de fortalecer el desarrollo económico del país, sustentándolo en la
iniciativa popular. Se asegurará la capacitación, la asistencia técnica y el
financiamiento oportuno.

Artículo 309. La artesanía e industrias populares típicas de la Nación
gozarán de protección especial del Estado, con el fin de preservar su
autenticidad, y obtendrán facilidades crediticias para promover su producción
y comercialización.

Artículo 310. El turismo es una actividad económica de interés nacional,
prioritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo
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sustentable. Dentro de las fundamentaciones del régimen socioeconómico
previsto en esta Constitución, el Estado dictará las medidas que garanticen su
desarrollo. El Estado velará por la creación y fortalecimiento del sector turístico
nacional.

Capítulo II
Del régimen fiscal y monetario

Sección primera: del régimen presupuestario

Artículo 311. La gestión fiscal estará regida y será ejecutada con base en
principios de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio
fiscal. Esta se equilibrará en el marco plurianual del presupuesto, de manera
que los ingresos ordinarios deben ser suficientes para cubrir los gastos
ordinarios.
El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional, para su sanción
legal, un marco plurianual para la formulación presupuestaria que establezca
los límites máximos de gasto y endeudamiento que hayan de contemplarse en
los presupuestos nacionales. La ley establecerá las características de este
marco, los requisitos para su modificación y los términos de su cumplimiento.
El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y los
minerales, en general, propenderá a financiar la inversión real productiva, la
educación y la salud.
Los principios y disposiciones establecidos para la administración económica
y financiera nacional, regularán la de los Estados y Municipios en cuanto sean
aplicables.

Artículo 312. La ley fijará límites al endeudamiento público de acuerdo con
un nivel prudente en relación con el tamaño de la economía, la inversión
reproductiva y la capacidad de generar ingresos para cubrir el servicio de la
deuda pública. Las operaciones de crédito público requerirán, para su validez,
una ley especial que las autorice, salvo las excepciones que establezca la ley
orgánica. La ley especial indicará las modalidades de las operaciones y
autorizará los créditos presupuestarios correspondientes en la respectiva ley
de presupuesto.
La ley especial de endeudamiento anual será presentada a la Asamblea
Nacional conjuntamente con la Ley de Presupuesto.
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El Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por órganos
legítimos del Poder Nacional, de acuerdo con la ley.

Artículo 313. La administración económica y financiera del Estado se regirá
por un presupuesto aprobado anualmente por ley. El Ejecutivo Nacional
presentará a la Asamblea Nacional, en la oportunidad que señale la ley
orgánica, el proyecto de Ley de Presupuesto. Si el Poder Ejecutivo, por
cualquier causa, no hubiese presentado a la Asamblea Nacional el proyecto
de Ley de Presupuesto dentro del plazo establecido legalmente, o el mismo
fuere rechazado por ésta, seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal
en curso.
La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas presupuestarias, pero no
autorizará medidas que conduzcan a la disminución de los ingresos públicos
ni gastos que excedan el monto de las estimaciones de ingresos del proyecto
de Ley de Presupuesto.
Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, la ley especial de
endeudamiento y el presupuesto anual, el Ejecutivo Nacional hará explícitos
los objetivos de largo plazo para la política fiscal, y explicará cómo dichos
objetivos serán logrados, de acuerdo con los principios de responsabilidad y
equilibrio fiscal.

Artículo 314. No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en
la Ley de Presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al
presupuesto para gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten
insuficientes, siempre que el Tesoro Nacional cuente con recursos para atender
la respectiva erogación; a este efecto, se requerirá previamente el voto
favorable del Consejo de Ministros y la autorización de la Asamblea Nacional
o, en su defecto, de la Comisión Delegada.

Artículo 315. En los presupuestos públicos anuales de gastos, en todos los
niveles de gobierno, se establecerá de manera clara, para cada crédito
presupuestario, el objetivo específico a que esté dirigido, los resultados
concretos que se espera obtener y los funcionarios públicos o funcionarias
públicas responsables para el logro de tales resultados. Éstos se establecerán
en términos cuantitativos, mediante indicadores de desempeño, siempre que
ello sea técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de los seis meses
posteriores al vencimiento del ejercicio anual, presentará a la Asamblea
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Nacional la rendición de cuentas y el balance de la ejecución presupuestaria
correspondiente a dicho ejercicio.
Sección segunda: del sistema tributario

Artículo 316. El sistema tributario procurará la justa distribución de las
cargas públicas según la capacidad económica del o la contribuyente,
atendiendo al principio de progresividad, así como la protección de la economía
nacional y la elevación del nivel de vida de la población; para ello se sustentará
en un sistema eficiente para la recaudación de los tributos.

Artículo 317. No podrán cobrarse impuestos, tasas, ni contribuciones que
no estén establecidos en la ley, ni concederse exenciones o rebajas, ni otras
formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos por las leyes. Ningún
tributo puede tener efecto confiscatorio.
No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios
personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas
por la ley, podrá ser castigada penalmente.
En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se establecerá
el doble de la pena.
Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia  del
mismo se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no
limita las facultades extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los
casos previstos por esta Constitución.
La administración tributaria nacional gozará de autonomía técnica, funcional
y financiera de acuerdo con lo aprobado por la Asamblea Nacional y su
máxima autoridad será designada por el Presidente o Presidenta de la
República, de conformidad con las normas previstas en la ley.
Sección tercera: del sistema monetario nacional

Artículo 318. Las competencias monetarias del Poder Nacional serán
ejercidas de manera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de Venezuela.
El objetivo fundamental del Banco Central de Venezuela es lograr la estabilidad
de precios y preservar el valor interno y externo de la unidad monetaria. La
unidad monetaria de la República Bolivariana de Venezuela es el bolívar. En
caso de que se instituya una moneda común en el marco de la integración
latinoamericana y caribeña, podrá adoptarse la moneda que sea objeto de un
tratado que suscriba la República.
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El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho público con
autonomía para la formulación y el ejercicio de las políticas de su competencia.
El Banco Central de Venezuela ejercerá sus funciones en coordinación con la
política económica general, para alcanzar los objetivos superiores del Estado
y la Nación.
Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezuela
tendrá entre sus funciones las de formular y ejecutar la política monetaria,
participar en el diseño y ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el
crédito y las tasas de interés, administrar las reservas internacionales, y todas
aquellas que establezca la ley.

Artículo 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por el principio de
responsabilidad pública, a cuyo efecto rendirá cuenta de las actuaciones,
metas y resultados de sus políticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo
con la ley. También rendirá informes periódicos sobre el comportamiento de
las variables macroeconómicas del país y sobre los demás asuntos que se le
soliciten e incluirá los análisis que permitan su evaluación. El incumplimiento
sin causa justificada del objetivo y de las metas, dará lugar a la remoción del
directorio y a sanciones administrativas, de acuerdo con la ley.
El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control posterior de la
Contraloría General de la República y a la inspección y vigilancia del organismo
público de supervisión bancaria, el cual remitirá a la Asamblea Nacional
informes de las inspecciones que realice. El presupuesto de gastos operativos
del Banco Central de Venezuela requerirá la discusión y aprobación de la
Asamblea Nacional y sus cuentas y balances serán objeto de auditoría externa
en los términos que fije la ley.
Sección cuarta: de la coordinación macroeconómica

Artículo 320. El Estado debe promover y defender la estabilidad económica,
evitar la vulnerabilidad de la economía y velar por la estabilidad monetaria y
de precios, para asegurar el bienestar social.
El ministerio responsable de las finanzas y el Banco Central de Venezuela
contribuirán a la armonización de la política fiscal con la política monetaria,
facilitando el logro de los objetivos macroeconómicos. En el ejercicio de sus
funciones, el Banco Central de Venezuela no estará subordinado a directivas
del Poder Ejecutivo y no podrá convalidar o financiar políticas fiscales
deficitarias.
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La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco Central de Venezuela
se dará mediante un acuerdo anual de políticas, en el cual se establecerán los
objetivos finales de crecimiento y sus repercusiones sociales, balance externo
e inflación, concernientes a las políticas fiscal, cambiaria y monetaria; así como
los niveles de las variables intermedias e instrumentales requeridos para alcanzar
dichos objetivos finales. Dicho acuerdo será firmado por el Presidente o
Presidenta del Banco Central de Venezuela y el o la titular del ministerio
responsable de las finanzas, y se divulgará en el momento de la aprobación
del presupuesto por la Asamblea Nacional. Es responsabilidad de las
instituciones firmantes del acuerdo que las acciones de política sean consistentes
con sus objetivos. En dicho acuerdo se especificarán los resultados esperados,
las políticas y las acciones dirigidas a lograrlos. La ley establecerá las
características del acuerdo anual de política económica y los mecanismos de
rendición de cuentas.

Artículo 321. Se establecerá por ley un fondo de estabilización
macroeconómica destinado a garantizar la estabilidad de los gastos del Estado
en los niveles municipal, regional y nacional, ante las fluctuaciones de los
ingresos ordinarios. Las reglas de funcionamiento del fondo tendrán como
principios básicos la eficiencia, la equidad y la no discriminación entre las
entidades públicas que aporten recursos al mismo.

TÍTULO VII
DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y
su defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional.

Artículo 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el máximo órgano de
consulta para la planificación y asesoramiento del Poder Público en los asuntos
relacionados con la defensa integral de la Nación, su soberanía y la integridad
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de su espacio geográfico. A tales efectos, le corresponde también establecer el
concepto estratégico de la Nación. Presidido por el Presidente o Presidenta de
la República, lo conforman, además, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta
Ejecutiva, el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional, el Presidente o
Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, el Presidente o Presidenta del
Consejo Moral Republicano y los Ministros o Ministras de los sectores de la
defensa, la seguridad interior, las relaciones exteriores y la planificación, y otros
cuya participación se considere pertinente. La ley orgánica respectiva fijará su
organización y atribuciones.

Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. Todas las
que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país pasarán a ser propiedad de
la República sin indemnización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional será la
institución competente para reglamentar y controlar, de acuerdo con la ley
respectiva, la fabricación, importación, exportación, almacenamiento, tránsito,
registro, control, inspección,  comercio, posesión y uso de otras armas,
municiones y explosivos.

Artículo 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la clasificación y divulgación
de aquellos asuntos que guarden relación directa con la planificación y ejecución
de operaciones concernientes a la seguridad de la Nación, en los términos que
la ley establezca.

Capítulo II
De los principios de seguridad de la Nación

Artículo 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en la
corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil, para dar cumplimiento a
los principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, justicia,
solidaridad, promoción y conservación ambiental y afirmación de los derechos
humanos, así como en la satisfacción progresiva de las necesidades individuales
y colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases de un desarrollo
sustentable y productivo de plena cobertura para la comunidad nacional. El
principio de la corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, social,
político, cultural, geográfico, ambiental y militar.



571

VENEZUELA

Artículo 327. La atención de las fronteras es prioritaria  en el cumplimiento y
aplicación de los principios de seguridad de la Nación. A tal efecto, se establece
una franja de seguridad de fronteras cuya amplitud, regímenes especiales en lo
económico y social, poblamiento y utilización serán regulados por la ley,
protegiendo de manera expresa los parques nacionales, el hábitat de los pueblos
indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen de administración especial.

Capítulo III
De la Fuerza Armada Nacional

Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una institución
esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para
garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad
del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el
mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo nacional,
de acuerdo con esta Constitución y con la ley. En el cumplimiento de sus
funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona
o parcialidad política alguna. Sus pilares fundamentales son la disciplina, la
obediencia y la subordinación. La Fuerza Armada Nacional está integrada por
el Ejército, la Armada, la Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de
manera integral dentro del marco de su competencia para el cumplimiento de
su misión, con un régimen de seguridad social integral propio, según lo establezca
su respectiva ley orgánica.

Artículo 329. El Ejército, la Armada y la Aviación  tienen como
responsabilidad esencial la planificación, ejecución y control de las operaciones
militares requeridas para asegurar  la defensa de la Nación. La Guardia  Nacional
cooperará  en el desarrollo de dichas operaciones y tendrá como responsabilidad
básica la conducción de las operaciones exigidas para el mantenimiento del
orden interno del país. La Fuerza Armada Nacional podrá ejercer las actividades
de policía administrativa y de investigación penal que le atribuya la ley.

Artículo 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada  Nacional en situación
de actividad tienen derecho al sufragio de conformidad con la ley, sin que les
esté permitido optar a cargo de elección popular, ni participar  en actos de
propaganda, militancia  o proselitismo  político.
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Artículo 331. Los ascensos militares se obtienen por mérito, escalafón y
plaza vacante. Son competencia exclusiva de la Fuerza Armada Nacional y
estarán regulados por la ley respectiva.

Capítulo IV
De los órganos de seguridad ciudadana

Artículo 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden
público, proteger a los ciudadanos y ciudadanas, hogares y familias, apoyar las
decisiones de las autoridades competentes y asegurar el pacífico disfrute de las
garantías y derechos constitucionales, de conformidad con la ley, organizará:

1. Un cuerpo uniformado de policía nacional.

2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas.

3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración de emergencias de
carácter civil.

4. Una organización de protección civil y administración de desastres.
Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y respetarán la
dignidad y los derechos humanos, sin discriminación alguna.
La función de los órganos de seguridad ciudadana constituye una competencia
concurrente con los Estados y Municipios en los términos establecidos en
esta Constitución y en la ley.

TÍTULO VIII
DE LA PROTECCIÓN DE ESTA CONSTITUCIÓN

Capítulo I
De la garantía de esta Constitución

Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de
observarse por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro
medio distinto al previsto en ella.
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En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de
autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva
vigencia.

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de
sus competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la
ley, están en la obligación de asegurar la integridad de esta Constitución.
En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales,
correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio,
decidir lo conducente.
Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo
de Justicia, como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y
demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución
directa e inmediata de esta Constitución o que tengan rango de ley, cuando
colidan con aquella.

Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y
efectividad de las normas y principios constitucionales; será el máximo y último
intérprete de esta Constitución y velará por su uniforme interpretación y
aplicación. Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre
el contenido o alcance de las normas y principios constitucionales son
vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás
tribunales de la República.

Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal
Supremo de Justicia:

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos
con rango de ley de la Asamblea Nacional, que colidan con esta Constitución.

2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales,
de las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de
los Estados y Municipios dictados en ejecución directa e inmediata de esta
Constitución y que colidan con ella.
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3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados
por el Ejecutivo Nacional, que colidan con esta Constitución.

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e
inmediata de esta Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal en
ejercicio del Poder Público, cuando colidan con ésta.

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la
Asamblea Nacional, la conformidad con esta Constitución de los tratados
internacionales suscritos por la República, antes de su ratificación.

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos
que declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta
de la República.

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo
municipal, estadal o nacional cuando haya dejado de dictar las normas o
medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta Constitución,
o las haya dictado en forma incompleta; y establecer el plazo y, de ser
necesario, los lineamientos de su corrección.

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales y
declarar cuál debe prevalecer.

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera
de los órganos del Poder Público.

10.  Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y
de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los
tribunales de la República, en los términos establecidos por la ley orgánica
respectiva.

11.  Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.
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Capítulo II
De los estados de excepción

Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican
expresamente como tales las circunstancias de orden social, económico,
político, natural o ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la
Nación, de las instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo
respecto resultan insuficientes las facultades de las cuales se disponen para
hacer frente a tales hechos. En tal caso, podrán ser restringidas
temporalmente las garantías consagradas en esta Constitución, salvo las
referidas a los derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura,
el derecho al debido proceso, el derecho a la información y los demás
derechos humanos intangibles.

Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación, o de sus ciudadanos
y ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo
prorrogable hasta por treinta días más.
Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable
por un plazo igual.
Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de
conflicto interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad
de la Nación, de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se
prolongará hasta por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa
días más.
La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde
a la Asamblea Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de
excepción y determinará las medidas que pueden adoptarse con base
en los mismos.

Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado,
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional
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o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre
su constitucionalidad.  El decreto cumplirá con las exigencias, principios y
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y
será revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por
su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo
motivaron.
La declaración del estado de excepción no interrumpe el funcionamiento de
los órganos del Poder Público.

TÍTULO IX
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Capítulo I
De las enmiendas

Artículo 340. La enmienda tiene por objeto la adición o modificación de
uno o varios artículos de esta Constitución, sin alterar su estructura fundamental.

Artículo 341. Las enmiendas a esta Constitución se tramitarán en la forma
siguiente:

1. La iniciativa podrá partir del quince por ciento de los ciudadanos inscritos
y las ciudadanas inscritas en el Registro Civil y Electoral; o de un treinta por
ciento de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o del Presidente o
Presidenta de la República en Consejo de Ministros.

2. Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requerirá
la aprobación de ésta por la mayoría de sus integrantes y se discutirá, según
el procedimiento establecido en esta Constitución para la formación de leyes.

3. El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta días
siguientes a su recepción formal.
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4. Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido
en esta Constitución y en la ley relativa al referendo aprobatorio.

5. Las enmiendas serán numeradas consecutivamente y se publicarán a
continuación de esta Constitución sin alterar el texto de ésta, pero anotando
al pie del artículo o artículos enmendados la referencia de número y fecha de
la enmienda que lo modificó.

Capítulo II
De la reforma constitucional

Artículo 342. La reforma constitucional tiene por objeto una revisión
parcial de esta Constitución y la sustitución de una o varias de sus normas
que no modifiquen la estructura y principios fundamentales del texto
constitucional.
La iniciativa de la reforma de esta Constitución podrán tomarla la Asamblea
Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus
integrantes; el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de
Ministros; o un número no menor del quince por ciento de los electores
inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral que lo soliciten.

Artículo 343. La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la
Asamblea Nacional en la forma siguiente:

1. El proyecto de reforma constitucional tendrá una primera discusión en el
período de sesiones correspondiente a la presentación del mismo.

2. Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuere el caso.

3. Una tercera y última discusión artículo por artículo.

4. La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de reforma constitucional en
un plazo no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual
conoció y aprobó la solicitud de reforma.

5. El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos
terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea Nacional.
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Artículo 344. El proyecto de reforma constitucional aprobado por la
Asamblea Nacional se someterá a referendo dentro de los treinta días siguientes
a su sanción. El referendo se pronunciará en conjunto sobre la reforma, pero
podrá votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, si así lo aprobara
un número no menor de una tercera parte de la Asamblea Nacional o si en la
iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el Presidente o Presidenta de la
República o un número no menor del cinco por ciento de los electores inscritos
y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 345. Se declarará aprobada la reforma constitucional si el número
de votos afirmativos es superior al número de votos negativos. La iniciativa
de reforma constitucional que no sea aprobada, no podrá presentarse de
nuevo en un mismo período constitucional a la Asamblea Nacional.

Artículo 346. El Presidente o Presidenta de la República estará obligado u
obligada a promulgar las enmiendas o reformas dentro de los diez días
siguientes a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplicará lo previsto en esta
Constitución.

Capítulo III
De la Asamblea Nacional Constituyente

Artículo 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del poder
constituyente originario. En ejercicio de dicho poder, puede convocar
una Asamblea Nacional Constituyente con el objeto de transformar el
Estado, crear un nuevo ordenamiento jurídico y redactar una nueva
Constitución.

Artículo 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacional
Constituyente podrán tomarla el Presidente o Presidenta de la República en
Consejo de Ministros; la Asamblea Nacional, mediante acuerdo de las dos
terceras partes de sus integrantes; los Concejos Municipales en cabildo, mediante
el voto de las dos terceras partes de los mismos; o el quince por ciento de los
electores inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 349. El Presidente o Presidenta de la República no podrá objetar
la nueva Constitución.
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Los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las decisiones
de la Asamblea Nacional Constituyente.
Una vez promulgada la nueva Constitución, ésta se publicará en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela o en la Gaceta de la Asamblea
Nacional Constituyente.

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su
lucha por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen,
legislación o autoridad que contraríe los valores, principios y garantías
democráticos o menoscabe los derechos humanos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Queda derogada la Constitución de la República de Venezuela
decretada el veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El resto del
ordenamiento jurídico mantendrá su vigencia en todo lo que no contradiga
esta Constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La ley especial sobre el régimen del Distrito Capital, prevista en el
artículo 18 de esta Constitución, será aprobada por la Asamblea Nacional
Constituyente y preservará la integridad territorial del Estado Miranda.
Mientras se aprueba la ley especial, se mantiene en vigencia el régimen previsto
en la Ley Orgánica del Distrito Federal y en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal.

Segunda. Mientras se dicta la ley prevista en el artículo 38 de esta
Constitución, sobre adquisición, opción, renuncia y recuperación de la
nacionalidad, se considerarán con domicilio en Venezuela los extranjeros o
extranjeras que habiendo ingresado y permanecido legalmente en el territorio
nacional, hayan declarado su intención de fijar domicilio en el país, tengan
medios lícitos de vida y hayan residido en Venezuela ininterrumpidamente
durante dos años.
Por residencia se entenderá la estadía en el país con ánimo de permanecer en
él. Las declaraciones de voluntad previstas en los artículos 32, 33 y 36 de
esta Constitución se harán en forma auténtica por la persona interesada cuando



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

580

sea mayor de edad, o por su representante legal, si no ha cumplido veintiún
años.

Tercera. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros seis meses siguientes
a su instalación, aprobará:

1. Una reforma parcial del Código Penal para incluir el delito de
desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 45 de esta
Constitución. Mientras no se apruebe esta reforma se aplicará, en lo que
sea posible, la Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada
de Personas.

2. Una ley orgánica sobre estados de excepción.

3. Una ley especial para establecer las condiciones y características de
un régimen especial para los Municipios José Antonio Páez y Rómulo
Gallegos, del Estado Apure. Para la elaboración de esta ley, se oirá la
opinión del Presidente o Presidenta de la República, de la Fuerza Armada
Nacional, de la representación que designe el Estado en cuestión y demás
instituciones involucradas en la problemática fronteriza.

Cuarta. Dentro del primer año, contado a partir de su instalación, la Asamblea
Nacional aprobará:

1. La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea mediante ley especial o
reforma del Código Penal.

2. Una ley orgánica sobre refugiados o refugiadas y asilados o asiladas, acorde
con los términos de esta Constitución y los tratados internacionales sobre la
materia ratificados por Venezuela.

3. Mediante la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, un nuevo régimen
para el derecho a prestaciones sociales reconocido en el artículo 92 de
esta Constitución, el cual integrará el pago de este derecho de forma
proporcional al tiempo de servicio y calculado de conformidad con el último
salario devengado, estableciendo un lapso para su prescripción de diez
años. Durante este lapso, mientras no entre en vigencia la reforma de la ley
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seguirá aplicándose de forma transitoria el régimen de la prestación de
antigüedad establecido en la Ley Orgánica del Trabajo vigente. Asimismo,
contemplará un conjunto de normas integrales que regulen la jornada laboral
y propendan a su disminución progresiva, en los términos previstos en los
acuerdos y convenios de la Organización Internacional del Trabajo suscritos
por la República.

4. Una ley orgánica Procesal del Trabajo que garantice el funcionamiento de
una jurisdicción laboral autónoma y especializada, y la protección del
trabajador o trabajadora en los términos previstos en esta Constitución y en
las leyes. La Ley Orgánica Procesal del Trabajo estará orientada por los
principios de gratuidad, celeridad, oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad
de los hechos, la equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso.

5. La legislación referida al Sistema Judicial, a la Administración Pública
Nacional, al Poder Ciudadano, al Poder Electoral y a la legislación tributaria,
de régimen presupuestario y de crédito público.
Una ley orgánica sobre la defensa pública. Hasta tanto se sancione dicha ley,
la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial estará
a cargo del desarrollo y operatividad efectiva del Sistema Autónomo de la
Defensa Pública, a los fines de garantizar el derecho a la defensa.

6. Una ley que desarrolle la hacienda pública estadal estableciendo, con apego
a los principios y normas de esta Constitución, los tributos que la compongan,
los mecanismos de su aplicación y las disposiciones que la regulen.

7. La legislación que desarrolle los principios constitucionales sobre el régimen
municipal. De conformidad con ella, los órganos legislativos de los Estados
procederán a sancionar los instrumentos normativos que correspondan a la
potestad organizadora que tienen asignada con respecto a los Municipios y
demás entidades locales y a la división politicoterritorial en cada jurisdicción.
Se mantienen los Municipios y parroquias existentes hasta su adecuación al
nuevo régimen previsto en dicho ordenamiento.

8. La ley a la cual se ajustará el Banco Central de Venezuela. Dicha ley fijará,
entre otros aspectos, el alcance de las funciones y forma de organización del
instituto; el funcionamiento, período, forma de elección, remoción, régimen
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de incompatibilidades y requisitos para la designación de su Presidente o
Presidenta y Directores o Directoras; las reglas contables para la constitución
de sus reservas y el destino de sus utilidades; la auditoría externa anual de las
cuentas y balances, a cargo de firmas especializadas, seleccionadas por el
Ejecutivo Nacional; y el control posterior por parte de la Contraloría General
de la República en lo que se refiere a la legalidad, sinceridad, oportunidad,
eficacia y eficiencia de la gestión administrativa del Banco Central de Venezuela.
La ley establecerá que el Presidente o Presidenta y demás integrantes del
Directorio del Banco Central de Venezuela representarán exclusivamente el
interés de la Nación, a cuyo efecto fijará un procedimiento público de
evaluación de los méritos y credenciales de las personas postuladas a dichos
cargos.
La ley establecerá que al Poder Ejecutivo corresponderá la designación del
Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y, al menos, de la
mitad de sus Directores o Directoras; y establecerá los términos de
participación del Poder Legislativo Nacional en la designación y ratificación
de estas autoridades.

9. La ley del cuerpo de policía nacional. En dicha ley se establecerá el
mecanismo de integración del Cuerpo Técnico de Vigilancia del Tránsito y
Transporte Terrestre al cuerpo de policía nacional.

Quinta. En el término no mayor de un año, a partir de la entrada en vigencia
de esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una reforma del Código
Orgánico Tributario que establezca, entre otros aspectos:

1. La interpretación estricta de las leyes y normas tributarias, atendiendo al
fin de las mismas y a su significación económica, con el objeto de eliminar
ambigüedades.

2. La eliminación de excepciones al principio de no retroactividad de la ley.

3. Ampliar el concepto de renta presunta con el objeto de dotar con mejores
instrumentos a la administración tributaria.

4. Eliminar la prescripción legal para delitos tributarios graves, los cuales
deben ser tipificados en el Código Orgánico Tributario.
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5. La ampliación de las penas contra asesores o asesoras, bufetes de
abogados o de abogadas, auditores externos o auditoras externas y otros u
otras profesionales que actúen en complicidad para cometer delitos tributarios,
incluyendo períodos de inhabilitación en el ejercicio de la profesión.

6. La ampliación de las penas y la severidad de las sanciones contra delitos
de evasión fiscal, aumentando los períodos de prescripción.

7. La revisión de atenuantes y agravantes de las sanciones para hacerlas más
estrictas.

8. La ampliación de las facultades de la administración tributaria en materia
de fiscalización.

9. El incremento del interés moratorio para disuadir la evasión fiscal.

10. La extensión del principio de solidaridad, para permitir que los directores
o directoras y asesores o asesoras respondan con sus bienes en caso de
convalidar delitos tributarios.

11. La introducción de procedimientos administrativos más expeditos.

Sexta. La Asamblea Nacional, en un lapso de dos años, legislará sobre todas
las materias relacionadas con esta Constitución. Se le dará prioridad a las
leyes orgánicas sobre pueblos indígenas, educación y fronteras.

Séptima. A los fines previstos en el artículo 125 de esta Constitución, mientras
no se apruebe la ley orgánica correspondiente, la elección de los y las
representantes indígenas a la Asamblea Nacional, a los Consejos Legislativos
y a los Concejos Municipales, se regirá por los siguientes requisitos de
postulación y mecanismos:
Todas las comunidades u organizaciones indígenas podrán postular candidatos
y candidatas que sean indígenas.
Es requisito indispensable, para ser candidato o candidata, hablar su idioma
indígena y cumplir con, al menos, una de las siguientes condiciones:

1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad.
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2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconocimiento
de su identidad cultural.

3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades
indígenas.

4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con un mínimo
de tres años de funcionamiento.
Se establecerán tres regiones: Occidente, compuesta por los Estados Zulia,
Mérida y Trujillo; Sur, compuesta por los Estados Amazonas y Apure; y
Oriente, compuesta por los Estados Bolívar, Delta Amacuro, Monagas,
Anzoátegui y Sucre.
Cada uno de los Estados que componen las regiones elegirá un representante.
El Consejo Nacional Electoral declarará electo al candidato o electa a la
candidata que hubiere obtenido la mayoría de los votos válidos en su respectiva
región o circunscripción.
Los candidatos o las candidatas indígenas estarán en el tarjetón de su
respectivo Estado o circunscripción y todos los electores y electoras de ese
Estado podrán votarlos o votarlas.
Para los efectos de la representación indígena en los Consejos Legislativos y
en los Concejos Municipales de los Estados y Municipios con población
indígena, se tomará el censo oficial de 1992 de la Oficina Central de Estadística
e Informática. Las elecciones se realizarán de acuerdo con las normas y
requisitos aquí establecidos.
El Consejo Nacional Electoral garantizará, con apoyo de expertos o expertas
indigenistas y organizaciones indígenas, el cumplimiento de los requisitos aquí
señalados.

Octava. Mientras no se promulguen las nuevas leyes electorales
previstas en esta Constitución los procesos electorales serán
convocados, organizados, dirigidos y supervisados por el Consejo
Nacional Electoral.
Para el primer período del Consejo Nacional Electoral, previsto en esta
Constitución, todos sus integrantes serán designados o designadas
simultáneamente. En la mitad del período, dos de sus integrantes serán
renovados o renovadas de acuerdo con lo establecido en la ley orgánica
correspondiente.
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Novena. Mientras no se dicten las leyes relativas al Capítulo IV del Título V
de esta Constitución, se mantendrán en vigencia las leyes orgánicas del
Ministerio Público y de la Contraloría General de la República. En cuanto a la
Defensoría del Pueblo, el o la titular será designado o designada de manera
provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El Defensor o Defensora
del Pueblo adelantará lo correspondiente a la estructura organizativa,
integración, establecimiento de presupuesto e infraestructura física, tomando
como base las atribuciones que le establece esta Constitución.

Décima. Lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de esta Constitución
sobre la obligación que tienen los Estados de destinar un mínimo del cincuenta
por ciento del situado constitucional a la inversión, entrará en vigencia a partir
del primero de enero del año dos mil uno.

Decimoprimera. Hasta tanto se dicte la legislación nacional relativa al régimen
de las tierras baldías, la administración de las mismas continuará siendo ejercida
por el Poder Nacional, conforme a la legislación vigente.

Decimosegunda. La demarcación del hábitat indígena a que se refiere el
artículo 119 de esta Constitución, se realizará dentro del lapso de dos años
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Constitución.

Decimotercera. Hasta tanto los Estados asuman por ley estadal las
competencias referidas en el numeral 7 del artículo 164 de esta Constitución,
se mantendrá el régimen vigente.

Decimocuarta. Mientras no se dicte la legislación que desarrolle los principios
de esta Constitución sobre el régimen municipal, continuarán plenamente
vigentes las ordenanzas y demás instrumentos normativos de los Municipios,
relativos a las materias de su competencia y al ámbito fiscal propio, que tienen
atribuido conforme al ordenamiento jurídico aplicable antes de la sanción de
esta Constitución.

Decimoquinta. Hasta tanto se apruebe la legislación a que se refiere el artículo
105 de esta Constitución, se mantendrá en vigencia el ordenamiento jurídico
aplicable antes de la sanción de esta Constitución.



CONSTITUIÇÕES DA AMÉRICA LATINA E CARIBE

586

Decimosexta. Para el enriquecimiento del acervo histórico de la Nación, el
cronista de la Asamblea Nacional Constituyente coordinará lo necesario para
salvaguardar las grabaciones o registros que de las sesiones y actividades de
la Asamblea Nacional Constituyente se realizaron en imagen, en sonido; en
documentos escritos, digitales, fotográficos o hemerográficos; y en cualquier
otra forma de documento elaborado.
Todos estos documentos quedarán bajo la protección del Archivo General
de la Nación.

Decimoséptima. El nombre de la República, una vez aprobada esta
Constitución, será “República Bolivariana de Venezuela”, tal como está previsto
en su artículo uno. Es obligación de las autoridades e instituciones, tanto
públicas como privadas, que deban expedir registros, títulos o cualquier otro
documento, utilizar el nombre de “República Bolivariana de Venezuela”, de
manera inmediata.
En trámites rutinarios las dependencias administrativas agotarán el inventario
documental de papelería; su renovación se hará progresivamente con la
mencionada denominación, en un plazo que no excederá de cinco años.
La circulación de monedas acuñadas y billetes emitidos con el nombre de
“República de Venezuela”, estará regulada por la reforma de la Ley del Banco
Central de Venezuela contemplada en la Disposición Transitoria cuarta de
esta Constitución, en función de hacer la transición a la denominación
“República Bolivariana de Venezuela”.

Decimoctava. A los fines de asegurar la vigencia de los principios establecidos
en el artículo 113 de esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una ley
que establezca, entre otros aspectos, el organismo de supervisión, control y
fiscalización que deba asegurar la efectiva aplicación de estos principios y las
disposiciones y demás reglas que los desarrollen.
La persona que presida o dirija este organismo será designada por el voto de
la mayoría de los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, previo informe
favorable de una comisión especial designada de su seno al efecto.
La ley establecerá que los funcionarios o funcionarias de la Administración
Pública y los jueces o juezas llamados o llamadas a conocer y decidir las
controversias relacionadas con las materias a que se refiere el artículo 113 de
esta Constitución, observen, con carácter prioritario y excluyente, los principios



allí definidos y se abstengan de aplicar cualquier disposición susceptible de
generar efectos contrarios a ellos.
La ley establecerá en las concesiones de servicios públicos, la utilidad para el
concesionario o concesionaria y el financiamiento de las inversiones
estrictamente vinculadas a la prestación del servicio, incluyendo las mejoras y
ampliaciones que la autoridad competente considere razonables y apruebe
en cada caso.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día de su publicación
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela, después de su aprobación
por el pueblo mediante referendo.
Aprobada por el pueblo de Venezuela, mediante referendo constituyente, a
los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y
proclamada por la Asamblea Nacional Constituyente en Caracas, a los veinte
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. Año 189° de
la Independencia y 140° de la Federación.
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